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ANTl!":CEOENTES DE E~TA PUBLICACION 

Los archivos deben ser franqueado8 al historíador, porq11e sin 
ellos 1io puede el1J,bor!J/r06 la historia. LIJ, üocwme?1.tación da pre· 
sencia actiial a los personajes, enriqwJce et (tnecdotario) presta a 
las 008(!8 su color local. Sin tal aeer·vo de hechos concretos y com
probados} ri;s2ilta.n ilele;mables las interpretaciones, imagfaarfos 
los eitadros ge1ierales y premat·uras Zas llctm1J,das sente?•cias _pós
ti1mas . 

.A esa necesidlJ,d, cie1it{;ñca y moral obedeei.ó la ley nacional n• 8 224 
que hace trei1ita y tres wi:os dispiiso la p11blicación de este Arclüvo, 
y ha obú~ecido igu,dnwnte la, ley provincfol n• 1618, q1u; mand'i 
editar este cuarto tomo de aqi1ellc1 misma obra, cuyos anteceden
tes debo recordar. 

El año 19~2 oons#tuyóse por la antelJ citada ley del Oongrc8o 
mia Oomisión Nacional, con sede en Ju}uy, e1Margadci de celebrar 
el Centenario de la Bandera q~ie el General Belgrano hizo jiwa·1· 
por el EJércíto .Y el piieblo en aquella heroica ciudad. Entre los 
actos conmemorativos incliiíase la edición c1e docwmentos del 
A.rcMi:o jujeño relativos a d·iclui provincia y a si~ participación en 
la guerra de la ,independencia. La Co'iJdsi6n mencionada. enco:mim~ 
dóme entonces la obra, q1ie tifolé Archivo Capitular de J ujuy, 
de la cual aparecieron tres tomos, postergándose el cua·rto y_ 1tltimo 
po1· causas no impittables a la Oom·isión Nacional 1ii al encargado 
de la obra.-

La Comisión Nacfonal fué ajena a la j1irisdiceión estricta.mente 
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provúwíal; pero dada Za índole del asunto, el gob-ierno de Jitjiiy 

prestó sii ·vc1liosa, ooopei·aoión . .Durante la admínistración dtJ don 

Sergio .A.loarado, pro11mlgóse ima ley qite ordena,ba, se me entre

g(,T,[Je el Archivo histórico para q1ie yo pi,d·iei·a estudiarlo y edi

t,irlo en las condici01us qiie yo mi.smo debí indicar. 

La eiUción c1el Archivo Capitular de Jujuy en siis tres pr·i

meros tomos ft!é recibida con apla.uso pot todos los jujeffos má.s 

rep1'esentativos de su cultiwa. Desde qiie la obra quedó interrum-

1;ida, por falta de fondos y caduciilail de la Comisión Nacional, no 

cesaron de expresctr el deseo de qite la Provine-fo, tomara a Stt cargo 

lct eiUción del tomo IV, poi· sei· el que cerraría la serie con docu

mentos direcfomente alusivos a sacrificios de Jujity en la gicerrct 

ele la independencia., y este deseo general con·virtióse en pi·opósito 

de gobierno, hastct que e?~ 1943 el gobernador Dr. Dn. Pendón N. 

Qwintana y su ministi·o el Dr. J11arío Romano proyectaron y 

prom,ulgcwon la ley n• 1618 qtte me encomienda la ptiblicctción del 

tomo IV, con asignación de los fondofJ neceMtríos para ello. 

La ejecución de dicha ley fiié ordentZda el 10 de octubre de 1943 

en a&icerdo de minist1·os, por especial emveño del doctor Alfredo 

Díaz de Molina, mientras ejerai6 el Poder Ejecutivo como delegado 

de la Intervención napional qii.e presidiern ei Ooro1wl Manitel 

Sueiro ; lográndose con ello el citmplimiento de la ley y la 1·taliza

ción de aqitel viejo propMito. 

Lct cor1·espondencia que cambié sobi·e este ctswnto tJon el doctor 

Diaz de R1olina y, anterfonnente, con el doctor Mario Romano, com

prw~ba q·ue la iniciativa ftré espontdnect en ellos, así para el proyecto 

de 'ley como para sit ejecttción; y esto obliga m·i reconoci11de1ito 

per8onal. Puedo ahora con sat-isf acC'ión decir qite yo no he solfrifoifo 

e8te encargo, lo que me honra, y ho1ira a dichos gobernantes. 

El Archivo jujeño, citando inicié mis trabajos en 19 t 2, Jw,llábase 

desordenado (seg·ún se lo ve en la f otograf ia qiie apcirece en este vo

l·iMn en), de modo qiw era imposible traz-ar el plan definitivo de la 

piibUccwión. En el primer momento se calciiló editar un conjunto 
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de aos viil quinientas páginas, a.grupad,(,T,[J en cinco tomos; peto 

11l estu1Uo posterior de los mciteriales me aconstj6 oi·dmarlos en 

cziatro tomos de más o menos seiscientas páginas cada imo, poi

reqi¡erfrlo a,sí el contenido de lo11 üocmnentos, lográndose con ello 

series mcís homogifnea:>'1 al reunir temas afines en la miidad l./e 

cada voliimen. El pi·esidente"de lt~ Comisión Nct.eional, docto1· Octa

i•io Itiwbl}, q1te e?• todo 91wmento favoreoiá el mejor h!Jito de tan 

patriótica empresa, .dióme si¡· beneplácito pai·a esta dist?-ibitción 

que i·espond.fo a un concepto científico y q1M no disminufo la écm

tídad total deZ teroto a imprimir, como lo comprueban los volú

menes piiblicados. 

Este ciutrto tomo del Archivo - c1r.yas 800 páginas eqitiva.le?< 

por sí solas al contenido de dos tomos - sale a la lm; pública en 

el término pi·efijado para el cmnplimiento de mi nuevo compromiso_. 

hnpreso en los talleres de la Casa Coni, que realfaó el trabajo 

ante1·ior, con el mismo formato y aspecto, cerranüo la serie seg1fot 

el antiguo plan, como si no h{tb·ieran mediado treinfo afios de 

f.nten·upción. 

Los doeiimentos aquí reimidos aJ¿ora'J ata.ñen todos a la, vida. 

juJeña dttrante lo.~ l1~stros qtie abarcó la guerra de la lnde

penJ.en.cia en mtestm. frontei·a del Jilorte~ y pa1·ecen acentua1· eon 

esa i·otitndiilad el propósito conmemomtivo de Za. le-y nacional que 

antaifo ordenara la pttbUr:ación de esta ol;ni, y ele la ley pi·ovincial 

qiie 1íltimamente ha oi·denado rhi.rle e'iina de aciierdo eon el plan 

que arriba 11iencioné. 

Los tres tomos anteri01·mente edüados, contienen sendos estudios 

preUminares, e.~critos por m·í, sobre un temafimdamental relacio-

11-ado con los documentos: el del primer tomo Utiílase Los arclli.-os 

de Provincia¡ el del segimdo, Historia ele la Bandera¡ el del 

terce~·o, Orígenes del federalísmo. Análogamente, he redactado 

pam el tomo cuarto, con el títiilo de La patria en Jnjuy: ima.~ pú

ginas que intentan caracterizar la guerra. ck la independencia en 

el teatto geográfico y en el ambiente social de dfolrn. P.rovúicia., a :ft?~ 
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ele que el lecto1· pueila situar en ~U atmósfe·ra "histórica los aOCU· 

mentos de este voliimen. 
Después d~ tantos años, habHtt p1·eje.rido dar por concluida la 

obra en el pimto donde el azar Za inter1"1mipió j ?11as, a pescir de 
otras obligaciones act·uales, he aceptad.o la engo1·rosa ta.rea, por el 
celo de ser yo mis'llio qm'en za·ccmcluya, .i·etribu.yenilo así las i·epe· 
tidas mu.est?-as de cons~deraoión privarla y de confianza p1íblica 
que siemp1·e hallé en J11.juy, .iLe tal suerte q1te el generoso aj eoto 
de los jujeíios y estos trabajos históricos, me han conve1·tido e?1 

hijo adoptivo de .esa hermosa y glin-iosa prot>in1,>ici. 
J1tj1iy 1J1i,eiLe ostenta?· con orgullo el acervo doC11mentaZ de sus 

tradiciones, y halla.rt~ en este volicme?1 sii ?luis cla1·a ejecutoria, 
con sólo 1nirá1··. el ln.Úce -del 1>1ísmo ·Y el Mapa ilustrati·vo del pró· 
Zogo que doy c<nnºo iñt_rodúcción al est11ddo de lM documentOs Y 
como breviario a.e la epopeya. jujeña. 

RIC..tRDO ROJ.&S. 

lúlroBL ALVAlt&Z T PJUDO 11.A.C!Ó JU< TtLC•!U. EL ªº DE OC1 mnu: DIJ 1785 y :V..LLECIÓ J;f, 
19 DB nBJISRO DE 1836 llN "BL llJSMO PUEBLO, B11 COY .A. I<>Ll:Sll Y.A.CKK Jr.I<Tiu."UDOS SOS 
llll'5T08 XOJIT.A.LllS. N.A.TIVO DI! LA QUBBB.A.GA Dlt liOMABU•C.A., TO>IÓ PAJt'tl! 1'1< TOD.A.S 
LM Pl!lUHCU6 llULlTAllXS DE LA 5POP&T.A. ~- GO.C>IES LE DlÓ so BSTUl.A.CIÓN. OLA· 
!ISTA INnON'.tÓ SE.I>UC[llI.O. J;'ot CO>l.A.llDAllTE UE GAOCKOS CO>IO LOS JUJL'IOS D OlldJNOO 
l:Ru11T1t, :BaToLO!Ct Dlll LA CoxTS, J U.A.11 F.a.A.11c 1sco GoBRrrt, Jos:t FlUl!CISCO J.>.A.Y· 
roa, GABilfO DB LA QOlllT.A.11.A., M.A.llUNO :SDAVfDES, y OTBOS DI! QUlli:laS "'º SI: KA 
CONBERVADO ltET&ATO, AOlfQUE sI L~S >"IIUUS, QUI: l>Or >IÁS ADELANTl!: ltll l'ACsbnL. EL 
HTR.ilO QU& Pt:BIJCO XE JU SIDO :UCILtr.A.DO PO& l!:L J>OCTOB ABBL.l.Bl>O A.LVAUZ 
l'.B.ADO, Y DI! LOS DOCO>lBMTOS DIE &STB VOL'OXltN BB TOIU.DO SO ltllUU. .A.O'rÓGIUF.A.. 
P.USIOlf&llO J)~ 1.08 Jl&A.UB'I.t.8 1 LOGRÓ FUGAR Y 'VOLVZ:Jl &I. CA~O l"A'tBIOT.A A COHT'l.Ntl'AR 
IU PROEZA. El! LA QUBBUDA NATAL S& LO OONS1DEJU. l!L BO>IBU ~RKS&NT.ATlTO Dlt 
L.l llltGIÓJ<. 
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Sumim·io: 1. Documentos del tomo IV. - 2. El códice perdido. - S. La 
ciac1ad, su cabildo y su territorio. - 4. Una inteucleucia y dos prnvin
cia.s. - 5. Cronología de gnbern:;r.dores. - 6. Etapas de la guerra en 
Jujuy . ..,.. 7. Cabildos de la Revolaci6n (Libro I). - 8. Correspon
dencia de gobierno y de guerra ("Libro II). - 9. Tributo de vidas, 
ha.beres y famas (Libro ill). - 10. Sa.n Ma.rtfo y los gauchos del Nor
te. -11. Orígenes de la gneua g¡,,ucha. -12. Roadeau en la encru
-Oijacla del año 1815. - 13. Papeles del caudillo salteño. - 14. ::$al
ta, Jujny y Güemes. -¡.s. GaMhos de Jujny. - 16. Los gauchos en 
el testimonio espaliol. -17. La Qnebrada de Huma.huaca. - \8. On
ce fovasion.es realistas. -19. :M;i.pa de la epopeya jujeña. - 20. La 
.guerra de Humahn~ca y la. del Pacifico. - 21. Efemérides para las 
escuelas. - 22. Leyenda, historo y docnmentaci6n. 

l. DOCUMENTOS DEL 'IOMO I"V 

.Algunas colecdones de documentos históricos, por haberse 
formado casualmente, con papeles sin catalogar, suelen. salir 
<le las prensas con. más traza de fárragos qtie de 1ibros. Bien 
pudo haber ocurrido otro tan.to con el Archivo Octpifalar de Jiiji¡y, 

por el desorden en qa.e lo hallé, y por el propósito ocasional de 
la ley que ordenaba su publicación; pero me empeñé en evitarlo, 
procurando conciliar el rigor científico de mi trabajo con el ca
rácter conmemorativo gue limitaba el tema de la obra. Para ello 
sometí previamente los documentos a una clasificación siste

mática. 
Si se analiza el índice ele los tres tomos anteriores, se verá 

<J.Ue cada uno se subdivide en libros con sendas porta9,illas, cuyos 
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documentos pertenecen a las siguientes especies paleográficas: 
a) Códices de actas capitulares. b) Correspondencia oficial. e) Le
g·ajos administrativos • .A. Ja misma clasificación conciernen las. 

secciones de este cuarto volumen, aunque éste fué el de forma
ción más difícil por lo que hubo de azarm;o en el hallazgo de sus. 
papeles y de heterogéneo en la procedencia de los mismos. Sin 
embargo, creo haber logrado un ordenamiento didáctico que fa .. 

cilita al lector el manejo de los materiales. 
Veamos ·en seguida un esquema del plan, delineado por sus. 

temas y .·acotado por sus fechas. 
El Libro I, intitulado Cabildos de la Revolución, contiene ac

tas capitulares Je 1810y1811 (años completos), y de 1812, desde· 
el 1" de enero hasta el 22 de agosto, víspera del Éx:odo famoso, 
cuando el General Belgrano arrastró consigo al vecinrlario ju
j eño en su retirada hasta Tucumán. Trátase de CXXXIX 
tLCtas por mí numeradas para individualizarlas mejor, todas. 
c·opiadas de un solo cócUce colonial, lo que_ les comunica cier
ta unidad de forma y acento, dado el estilo de los actuarios. La. 
serie se inicia con la sesión de primero de año para renovar los. 
cargos concejiles, y le suceden otras en que nada extraordina-· 
río ocurre. A fines de mayo, cuando la reyolución comenzaba. 
en el Cabildo de Buenos Aires, la paz más rutinaria reinaba en 
el de Jujuy. Los .cabildantes Calderón, Olivera, Torres, Sarve-
rri y otros, siguieron reuniéndose en las casas consistoriales,. 
a són de campana, como Jo habían de costumbre, durante los. 
siguientes meses, para tratar asuntos del municipio. El 22 de 
mayo, se habló del diputado que debía enviarse a las Cortes de. 
España, según instrucciones remitidas por el virrey. Pero el 16 
U.e junio llegó por Salta la noticia de que el viri'ey había sid(}. 
J.epuesto, y luego un oficio de Buenos Aires sobre la Junta pre-· 
i,;idida por Saavedra, y después los primeros ecos de la conspira .. 
ción de Liniers en Córdoba y, por :fin, en las propias casas consis
toriales de Jujuy, aparecieron Castelli y los demás mensajeros.. 

LA PATRIA EN J,UJUY XI 

de la Revolución; con todo lo cual empezó a haber sucesos im
previstos, patéticos, heroicos. Hubo asambleas populares, aren
gas, elecciones, conflictos, .reclutamientos de tropas, hasta que 
en 1812, clespués de Huaqui, no pucliendo resistir al victorioso 
ejército realhlta que bajaba del Alto Perú, fué menester reti
rarse hacia el sur, llevándose el Archivo y con él este mismo 
códice de nuestras actas (págs. 1-222). 

El Libro II- Correspondencia de gobiiwno y de giierra - con
tiene piezas originariamente sueltas, que he debido clasificar 
por sus fumas y ordenar por sus fechas, de 1810 a 1821, intro
duciendo con ello una nueva.luz en el antes confüso acervo. El 
lector encontrará allí oficios al Cabildo o al gobernador de Ju
juy, y en Jujuy.datados, con la firma autógrafa del General 
Ortiz de Ocampo,jefe de la expedición al interior, y del secre
tario don Vicente López (el futuro autor del Himno Nacional)¡ 
y del doctor Juan José Castelli1 representante de la Junta de 
Buenos Aires; y de don Hipólito Yieytes, comisionado por la 
misma Junta en la administración del _Ejército; y del Coronel 
Juan José Viamonte, comandante de la plaza jujeña. Después 
del desastre de Caste11i y Balcarce, estos jefes fueron reempla
zados por J. M. Pueyrredón, que tuvo en Jujuy su Cuartel, hasta 
que Belgrano vi.no a sucederlo. En 1812 negó de teniente gober
nador el Coronel Fr;i.ncisco Pico, de quien hay abundantes 
comunicaciones, como las hay del General :Rondeau, de los 
Coroneles Chiclana, Quintana, Aráoz, French, y de Güemes, 
y de los principales actoresjujeños dela guerra gaucha, posterior 
a 1814: Gorriti, Alvarez Prado, Pastor, Iriarte, de la Corte y 
otros. Baste aquí esa abreviada mención de sucesos y personac 
jes para graduar la importancia de e!;\tOs documentos, cuyo con" 
tenido aquilataremos luego, debiendo aquí anticipar solamente 
que sirven para em.plazar· a dichos próceres en su ambiente jaje
ño Y que -valen como complemento de· tas actas capitulares 
publicadas en este tomo y en los anteriores (págs. 223-517). 
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El Libro III - Tributo de vida.s, haberes y famas - toma su 

título de la frase que se adoptó para los juramentos de la Inde

pendencia (Archivo III, págs. 450, 453, 507). En tal serie agrt1-

po legajos relativos a ofrendas de bienes, opiniones y sangre, 

en aras de la patria y en servicio ele la emancipación americana. 

Ábrese esta sección con la primera lista de donativos ofrecidos 

por el vecindario jujeño en 1810 para la Revolución, correlati

va de otras publicadas por la Gaceta de Biienos Aires ese mis

mo año y por este Archi1;0 en los tomos II, III y IV. A.grégase 

a ese testimo1lio de 1810, el expediente sobre unos pliegos intro

ducidos en 1811 por Goyeneche desde el Desaguadero, con 

miras de pl'opaganda, y remitido por el Cabildo jujeño a don 

Cornelio Saavedra que estaba en Salta con ,el vocal doetor Mo

lina; ambos en comisión de gobierno. Son otras pfozas iute

f):rantes de este libro, un expediente iniciado por Pueyrre

<lón para asistir a los heridos de Ruaqui, hospitalizados en Ju

juy (1812); un reglamento de conscripeión militar, firmado 

por Belgrauo (1812); un peclido de a=ilios para la Banda Orien

tal y de tropas para Buenos .A.ires, firmaclo por Rivadavia y 

los trhmviros (1812); todos tres con sendos interesantes dic

támenes del Síndico Procurador don Manuel Lanfranco. Pu

blico también varias constancias de donaciones para la guerra 

después de 1814, provenientes de la ciudad o de la campaña, y 

cuentas sobre confección de uniformes, y sobre transportes y 

alimentos. Otros legajos se refieren a peninsulares residentes en 

Jujuy, s:ospecbosos de ser <( iuadictos al sistema »1 o a <{la ca11-

sa», como se decía. Cierra dignamente esta serie1 las listas de 

los escuadrones de «Gauchos de Jujny }>, con sus jefes y tropa, 

documentos novedosos y de vivo color local (pá,gs. 519-697). 

Re ahí el esquema del tomo IV, especie de plano arquitectó

níco en que se desoubre fa. ooordínación de stts piezas, o sea la 

unidad de su asunto dentro de la variedad de sus temas. 

Para la publicación de los manuscritos, hasta. ahora inéditos, 
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he seguido las mismas normas que en los primeros tomos de 

esta obra, manteniendo la ortografía, las abreviaturas y otras 

particularidades. He anotado a veces los textos y añado algunos 

facsímiles ilustrativos 1
• 

Sobre el valor hi.~tórico de dichos materiales limítome aquí 

a decir que esta colección completa la de los tomos anteriores 

y que la gloria de Jnjuy queda en ellos, una vez más, abun

dantemente com:probada. 

2. EL CÓDICJ<1 PERDIDO 

.Antes de abordar disertaciones de fondo, creo ne cesa.río acla

rar ya mismo algo meramente formal, refativo al Libro 11 cuyo 

contenido be menciona.do en él parágrafo anterior-

Quienes conocen los tomos II y III del .Arohivo, con las actas 

capitulares de 1812 a 1825, podrían sorprenderse de que ahora 

publiqt'.e actas ele 18::i.0 a 1813, anteriores a aquéllas; pero esfl, 

trasposición cronológica, según paso a e:splicarlo, no ha sido 

voluntaria sino forzosa y casual. 

Cuando etlité aquellos primeros tomos dábase por perdido el 

códice de acuerdos capitnlares inn:iecliataruente anteriores al 

Éx:odo
1 

y no se lo encontró hast.a siete años después. 

Para caracterizar el recobrado manuscrito, situándolo en 

su serie paleográfioa, recomiendo al lector las noticias que 

sobre él di en el tomo I de.l .Arohivo {1913), ateniéndome a vie

jos inventarios que. lo mencionan. Por ellos estab1ecí 1os prime

ros datos sobre la historia externa del valioso infolio. Un~ de 

esas anotaciones lo dai como «encuadernado en badana colora

da}>, aunque su cue.ro es hoy ~e color acaramelado, indefinida

mente obsouro. Otra lo da por abierto en 1800, con tantas o 

• Las señores Roberto Olejaveska, Angel 'ruculet, Maria Ertec:tae y 
Héctor Gelpi hau tra1Jajac1o 1J~Ja mi dirección eu las copias Sen el· cote
jo de los m;i.uuscdto~ origiuales con las pruebas de imprenta. 
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cuantas páginas utilizadas, aunque en agosto de 1812 queda

ron escritas todas. La última, en :fin, lo da por existente en Ju

juy el afio 1831, gracias a lo cual pude establecer que no se había 

perdido en el .Éxodo de 1812 cuando el Archfvo salió a Córdoba., 

ni en el segundo Éxodo (el de 1814), cuando salió a Tucumán, 

sino en Jujuy mismo, cuando el Archivo fué restituído a su sede•. 

Como aquel librote no era cosa fácil de traspapelarse, rea
licé una rápida encuesta oral en algnnas familias jujeñas, aun

que con resultado negativo, porque en casas particulares nadie 
lo había visto. Entonce.s recordé que el doctor don Joaquín 

Carrillo en su Historia Oi1JiÍ de Jujuy cita el documento de que 

estoy tratando, y pues dicha obra fué publicada en 1877, inferí 

que para esa época el docnmento no se había perdido aún. ]'uí 

a ver a don Joaquín, que estaba veraneando en su hermoso 
fundo de Yala, y aquel noble amigo mío y mi colega en la 

Universidad de La Plata, sentóme a su mesa, con su familia, 

patrial'calmente, y me dijo que él había visto aquel Códice, 

pues lo cita en su obra¡ pero que no estaba en su poder y debía 

de estar en las oficínas de gobierno donde por última vez lo vió 
más de treinta años antes. Y como el viejo doctor Carrillo era 
hombre honradísimo, tomé por evangelio su palabra y foí a 
decir al gobernador Alvarado, al ministro Iturbe, al archivero 
Baígorri y al mayordomo Urbíno, que el Cóclice de 1810 habría. 

de aparecer algún día en la propia Casa de Gobierno. Así ocu
rrió en efecto, cuando las oficinas se trasladaron de su antigua 

_ sede a su nuevo edificio. En mayo de 1921, el mayordomo 
don Alberto Urbino, en el ajetreo de 1a mudanza, dió con el 

mamotreto'· La legislatura emitió en 1925 un voto para que 

' V6a.se eu el tomo I del .J.rckio1J, el prólogo, el Libro III, y especialmen· 
tela nota de la págin;i. 452. 

• El señor Urbiua, <¡ue eutollcea me comunicó portelég-ra.fo la noticia., a.ca.
ha de ra.tificá~mel1< por carta., y agrega. que la pieza. del hallazgo fo6 recono
cida también por otras personas. 
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-el Códice me fuera enviado a Buenos .Aires y el Goberuador 
-don Benjamín Yillafañe se apresuró a remitírmelo. 

Dicho códice así recobrado hailá.base desgraciadamente en 

gran deterioro : torcido el cuero de la tapa, roto el hilo de los 

pliegos, y las hojas pegadas por la vieja humedad o perforadas 

por la tinta. Fue necesario hacerlo restaurar'· 
Gracias a aquel azar y a esta diligencia puedo hoy ofrecer 

el texto íntegro de los años en que el Cabildo de Jnjuy incor

poróse a la revolución. iniciada por el Cabildo de Bnenos Aires, 

-dándole un eficaz punto de apoyo en la puerta meridional de la 

,quebrada ele Huma.huaca para el avance de las armas patrióti

-cas haci¡i, la frontera altopernana .. 

El documento es uno de aquellos voluminosos infolios llama· 

iios «Libros becerros», quizá por el cuero de vacuno añal 
en que solían encna.dernarlos. Eran tradicionales en las igle

sias y comunidades de España y desde el siglo XVI usáronlos 

también nuestros cabildos. 
Aunque tan maltrecho estaba cuando lo haUaron, bien se ve 

hoy que pertenece a aquella antigua familia, y es el de mejor 

aspecto entre los que se conservan en su mismo a.rcbivo. 

L:.-b tapa de cuero mide 32 centímetros de alto por 23 <lean· 
eho, siendo apenas mayor que el tamaño de las hojas. El con

junto de éstas cla un lomo de 5 centímetros en la pal'te ex

terna de .su encuadernación. 

La primera hoja escrita, de la cual doy aquí una reproduc

ción en facsímil, expresa que el libro se ínicia en septiembre de 
1800 y su última página está fechada el 22 de agosto de 1812. 

La escritnra, por consiguiente, corresponde al siglo xr:x:.1 cnya 
letra «moderna}> ya no prese,nta, como la procesal del siglo xvu, 

' Lo restm:iró la seüorita. María Elvira. Rojas, dedicada. en tra.ba.joa 
<ie esta índole, a.utou también del cofre en estilo a.merioa.no que he obse
i;¡niado al· gobiemo de .fnjuy pa.i:a la couserveacióu del Códice junto 
con otros documentos. 
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mayores problema::; paleográficos. Las rliticultades de transcrip

ción que hayan podido presentarse, fueron de carácter mera

mente caligráfico, por modalidades personales del penclolista, o

porque los rasgos trascendieron de un lado al otro del folio, o 

porque la tinta borroneó sus trazos. En general, la escritura es 

muy legible 1• 

La numeración aparece tm el ángulo superior de las caras y 

en blanco las vueltas: después de la carátula las cifras se suce

den normalmente hasta la página 240, y luego se lee 41, 42, 431 

etc., hasta 70 y también se encuentran folios sin numerar y 

media plana en blanco, quizá a la espera de firmas. Tales ano

malías coinciden, las primeras, con las alarmantes novedades 

sobre Liniers; las siguientes, con Ja revolución que ha llegado 

a Jujuy. Los cabildantes debían de andar nerviosos aquellos 

días. El escribano público y de Cabildo que clesde 1800 lo 

era el sefior Llanos, se ha ausentado por fütiles motivos, y bá.y 

actas con la sola firma de los pocos cabildantes que han asisti

do a la sesión. Meses más tarde nombraron nuevo escribano, 

el seilor Mariano Eguren, que aun lo era en víspetas del ]i}xodo; 

pero nquellas omisiones de la foliación quedaron sin salvarse y 

yo he debido anotarla para el manejo del texto, con lápiz y 

para dejar visible el hecho mismo de anomalías q\1e son, sin 

duda, menudos accidentes de valor histórico. 

El códice contiene unas 724 planás manuscritas, lle l~s que 

he copiado unas ::!00 para esta edición. He podido hacerlo, por

que los libros becerros no coincidían con el calendario anual; 

y el nuestro se abre en septiembre ele 1800 y concluye en agosto 

de 1812. Téngase presente, además, que en 1810 se ha pro-

' Una. vez impreso el libro, anoto en él algún error, v. gr. : 11e Goieohea, 

por de Goiechea (pág. 3), que se salva a l repetirse dicho nombre en la mis

ma página ; y sefialo algunas dudas : en pág. 4 dice otf·o donde acaso el 

pendolista escribiera_ dl.:O, y en pág. 391, encabada.s (¡ por e11.a~tada6 '), () 

peqnella.s faltas, que el lector puede salvar por sí mismo. 
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elucido el cataclismo de la Revolución, «nueva era» por nn

tonomasia, como que los gobiernos patrios empezaron entonces 

a contar por el afio 1 ele la Libertad. Y pues tales son las ac-

:Pol1:1tcln tlcl Cóll!cc porcliclo 

tas que la ley ordenó publicar, yo debí forzosamente separarlas 

en la copia, sin mutilar su matriz. Así, la~ actas ele 1810, 1811 

y 1812 pa.San a integrar la se1·ie de ln Im1epenclencia con las ya 
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publicadas en los tomos II y III del Arcliivo, mientras las 

.anteriores -1800-1809 - quedan inéditas, para formar un 

volumen de 500 páginas con el que habrá de cerrarse la serie de 

-cabildos coloniales, cuya edición proyect<L la Academia Nacio

nal de la Historia, de la cual soy miembro de número y en la 

-que podré colaborar con algún desinteresado consejo. 

El tomo I del Archivo cont_iene las actas de la fundación de 

.J ujuy (1593-1595), el censo de su población al concluir la colonia 

·(1779-1780)1 y algunos inventarios de su archivo capitular, eon 

-todo lo cual podemos imaginarnos cómo nació aquella sociedad 

y cómo creció hasta desempeñar un destino heroico en los años 

-de la Independencia. 

3. LA CIUDAD¡ SU Cil!ILDO Y SU TERRITORIO 

Corría el mes de abril del año 1593, cuando por la qaebrada 

·de los Alisos vióse entrar en el Valle de Jujuy un imponente 

-convoy de españoles que venfa de Santiago del Estero a colo

nizar ese paraje conocido ya entonces con dicho nombre indíge

na y elegido por su posición estratégica y su snelo fértil como 

1ugar adecuado para asiento de una nueva ciudad. 

Formaban el convoy unas dieciocho carretn.s con enseres de 

1abranza, cabalga.duras cargadas d:e matalotaje, peara.s de bue

_yes, vacas, ovejas, cabras y otros 1.-\nimales de los introducidos 

-en .América por sus descubridores. Completaban la tropa a.Jgn

nos jinetes con arcabuces y lanzas, además de soldados, arte· 

sanos e inclios yanaconas. A su frente venía don Francisco dt: 

Argañarás y Murguía1 cahalleto hijodalgo que bahía armado a. 

.su costa la empresa. 

Don Francisco traía titnlo suficiente expedido por don Juan 

Ramfrez de Vefasco, gobernador del Tncumán1 que en nombre 

del Rey Felipe 1I lo designaba su teniente gobernador, 
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capitán general y justicia mayor de fa proyectada colonia 

jujeña. El poder está fechado el 25 de enero <le 1593, en San

tiago del Estero, capital de la gobernación tucumana y hoy la 

<;iudad más vieja de la Argentina, llamada en una historia colo

nial «Seminario de la Conquista», porque de su recinto salieron 

los fundadores de Córdoba, San Miguel, Salta y otras colonias 

del siglo xvr, ·algunas de las cuales perecieron hostigadas por 

los indios. En la región de .Jujuy, precisamente, acababa de ser 

destruída Ja ciudad de Nieva, por a.gresión de los huma.huacas~ 

-0eloyas y palpalaes o paypaya&. 

Salta, recién fundada; vivía recelosa de las selváticas tribus 

<;haqueñas, que.tantos asa1tos perpetraron después. Estos nuevos 

pueblos serían como una línea defensiva en la frontera del Chaco 

hacia.el Oriente y a la vez una sucesión de posadas en el camino 

del Perú1 comunicación índispensable a esas colonias. 

.Ante tales necesidades militares y políticas, Ramírez de Ve· 

lasco, gobernador exiruio, había anteriormente dado comisión 

a José Pedrero de Trejo para fUlldar un pueblo de españoles 

en el VaHe de Jujuy, pero aquél desistió del cometido, por care

cer de l'ecursos y de ánimo; después de esa renuncia, fué 

nombrado Argañarás1 hombre cabal para tal empresa, como lo 

dmnostró con sus hechos. 

Las instrucciones redactadas para Trejo fueron trasladadas 

literalmente en el poder otorgado a su sucesor, y éste las cum· 

pli.ó con rectitud caballeresca y con actividad juvenil, pues el 

fundador contaba apenas unos treinta años de edad. La coJonia 

de Jujuy surgió, asi, con el auspicio de dos hombres ca.paces y 

justos : Velasco y .d.rgaiiarás1 que por sus virtudes son tan 

distintos de otros <le.saforados conquistadores de su época. 

La ciudad nacida hace trescientos cincuenta años ha subsistido 

hasta boy, con una historia digna de tan claros orígenes. 

El fnndador bautizó la ciudad, constituyó el cabildo, repar

tió entre sus compañeros la tierra y los :indios. 
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La ciudad se llamaría« San Salvador de Velasco en el Valle 

de Jujuy»: lo del santo, por devoción al patrono; lo de Velasco,. 

por obediencia al gobernador que así lo ordenó; y lo demás, por

el lugar del asiento. Mas he aquí que a los dos años Velasco ya 

no era gobernador, y las escrit~1ra.s dejan de mencionar su ape

llido; poc? después, lo de San Salvador cae en desuso, no poL 

impiedad sino por brevedad; y :finalmente no se dijo sino Jujuy,. 

por análoga abreviación a la qne produjo Tucumán y Catamar

ca, reduciendo el primitivo nombre al topónimo indígena, más 
adherido a la tierra. 

El primer cabildo fné designado por el fundador, como era de 

uso, dejando para los años sucesivos Ja elección. por sufragio,. 

como siempre se practicó, según la ley. Los españoles recién 

avecindados eran pocos: no llegaban a cien. Aunque &olían 

ocurrir ataques de los naturales1 estas colonias no se habrían 

arraigado sin la colaboración de indios amigos. Las actas 

descubren Jos detalles del cuadro : pocas mujeres europeas 

al principio, lo que produce el mestizamiento, y_ algunos servi· 

dores indios, lo que produce el engreimiento feudal en los recién 

venidos. De esos flamantes pobladores: algunos se marcharon1 

decepcionados, por dureza ele la vida local o por volubilidad de 

carácter. Los descendientes del fundador, en cambio, perdura· 

ron hasta después de la Independencia (véase pág. :X.X.XVI). 

El repa.rtüniento de la tierra significaba el comienzo de la 

propiedad privada en campos antes baldíos o de uso comunal 

para las tribus. Solares urbanos habría para el cabildo, lama

triz, los conventos de las órdenes religiosas, la casa de Argaña

rás, sus hijos, sus conmilitones, más lbs fundos rurales para 

los ya dichos y para Velase(). Los beneficiados obligábanse a 

¡}oblar o a perder sus derechos. Las heredades hállanse indica. 

das generalmente por topónimos que han persistido . .Algún in

dio -por ejemplo el pregonero - y algún cacique -poderoso 

aliado - fué a veces favorecido en esas acljndicaciones. PoL 
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detalles de las escrituras se ve que la ciudad estaba entonces 

donde ahora está. El fundador tomó para sí varios golares, entre 

e11os el alcor que hoy se llama «el .Alto de Quintana» y que 

pa.rece haber sido un pu cara autóctono antes de la llegada de 
los españoles. 

El poder expedido por Velasco en Santiago. del Estero reco

mendaba a Argañarás la búsqueda de azog11e, plata y oro, de que 

se tenía noticia. Las minas eran el sueño de las Indias. Buscá· 

Besalamano [Q. S. M. BJ dirigirlo n.I sel'ior Alca.Me 

TOnlas en Jujuy, donde sin duda las había, pero no las haliaron 

tales como en Méjico o el Perú, y aquella colonia quedó reduci

da a mantenerse de la ganadería: y la agricultura, sin padecer 

miseria, pero sin alcanza~ mayores grandezas. Hoy sabe Jujuy 

- Y empieza a explotar sus riquezas mineras - dónde tiene 

'°ro, plata, azogue, y además plomo, carbón, hierro, cobre, anti· 

monio, bórax, tungsteno, salitre, asfalto, nitratos, mármoles: 

petróleo, aguas termales y ríos auríferos. La Quebrada y el 

.Altip~ano_ están, como Bolivia, colmados de esos yacimientos. 

En la zona subtropical, los colonos jujeños cultivaron, desde 
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los tiempos coloniales, caña de azúcar, chancacas, alcohol (II, 
p. 412 y IV, p. 565); además de arroz, tabaco, y acaso naranjas, 
aunque todo ello en pequeña escala, sólo para consumo familiar. 
Así laboraban las nobles maderas de sus bosques - cedros, lau

reles, robles, jacarandá, quebracho; tipa, algarrobo -para puer
tas, carros y mu,ebles. En ]a zona templada sembraban trigo, 
maíz, alfalfa, hortalizai;, uva para mesa y para vino en la bo~ 
dega doméstica. Sin desechar la explotación indígena de vi
cuñas, alpacas, llamas, guanacos y chinchillas, criaban caba
llos, mulas, burros, vacas, ovejas, gallinas y cabras. Todo esto 
describe la industria, el comercio y la alimentación de los an

tiguos jujeños. 
Si trazamos· en el mapa una línea imaginaria que siga el eje 

de la quebrada de Humahuaca, veremos que esa línea corta en 
cruz la del trópico de Capricornio, más o menos a la altura de 
Huacalera, lo que basta para e:xplicaruos la variedad casi con
tradictoria de paisajes, de frutos y de climas que esta provincia 
compendia hoy en' un territorio de 42.267 kilómetros cuadrados 1 

y si idealmente nos situamos en el emplazamiento de su capi
tal, ·casi en el :paralelo 24, a 1.258 metros de alt1;11'a, vere
mos que ocupa el centro de una región frutífera, con la ciudad 
de Salta respaldándola a sólo 18 leguas, con la cumbre gigan
te del Chañi y la mole del Sapla :flanqueándola como dos vigías, 
y un panorama delante ele sí, tan variado en su hermosura y 

riqueza, que cuanto la Argentina contiene en su vasta exten

sión,_ J ujuy lo reúne y atesora:. 
Así salvó su vida la esforzada colonia de Jujuy, cercada por 

los desiertos de Atacama al oeste, del Chaco al este, de la Puna 
al nort~, y sometida en el sur a Salta, cuya jerarquía y vecin
dad resultaron su mayor problema político; pero en 1810 la 
ciudad de Jujuy, con su cabildo y s1i. territorio, mués~rase polí
ticamente capaz, porque posee uua pléyade de doctores hones

tos y de labradores aguerridos. 
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4. UNA. INTENDENCIA Y DOS PROV:INCIAS 

Al discurrir sobre la guerra de la independencia en el Norte
argentino, los historiadores suelen repetir frases como éstas: <1 la 
resistencia de la ·provincia de Salta», «el heroísmo de los gau
chos de Salta». Ambas frases tienen e.l prestigio ele la tradición 
y se autorizan en documentos coetáneos; pero habrá no sólo
error sino injusticia, si se olvida que dichas frases, en más de 
un episodio, 'significan también «la resistencia de J njuy » a· 

«el heroísmo de los gauchos de Jujuy »,ya que este nombre va .. 
incluíclo en el otro que cambia de ex.tensión geográfica y ele· 
sentido institucional según la cronología. Aclaremos esto, y"a· 

que el equívoco verbal puede motivar el error histórico. 
Fundado el Virreinato del Río de la Plata en 1776, diósele 

capital en Buenos Aires, .con jurisdicción sobre territorios que
antes habían pertenecido al virreinato del Perú. Seis años 
después, en 1782, promulgóse la Real Orclenanza que <liviclió el 
virreinato nuevo en varias «Intendencias» j uria de las cuales 
fué la que se llamó de Salta, por ser esta ciudad su capital: cou 
jurisdicción sobre los actuales territorios de Catamarca, Tucu-" 
mán, Santiago del Estero y la región de Orán, donde después 
fnndóse un pequeño municipio

1 

yacente en la selva chaqueña,.. 
y la zona altoperuana de Tarija, de la que .nos separan el des
poblado, el boSque o las pu.nas. Tal era, pues, la «Intendencia 
de Salta», así denominada en aquella Ordenanza colonial. 

Durant.e el Directorio de Posadas, el gobierno de Buenos 
Aires, metrópoli virreinal convertida en capital revolucionaria 
de las Provincias Unidas, reformó el mapa jurisdiccional, 
inducido a ello por necesidades políticas o militares del mo

mento l. 

1 Véase el decreto, del que hay copia en el Archivo de Jujuy. 
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El Directorio, en 1814, dividió la Intendencia del Norte, 

creando una «Provincia de Tucumán », con jurisdicción sobre 

Santiago del Estero y Catamarca, con capital en la ciudad de 

San Miguel (donde :Belgrano obtuvo su viétoria de 1812), 

y erigió a su vez una <<Provincia de Salta», con la capital de 

este nombre (teatro de la otra victoria de :Belgrano), mante

niendo su jurisdicción sobre Tarija, Orán y Jujuy, integrantes 
de la nueva entidad administrativa. 

En 1814 se conserva el título de« gobernador intendente» y 

<.<capitán general» para. la mayor autoridad de la Intendencia, 

y el de «tenientes gobernadores» en los otros distritos locales 

a ella subordinados. No se derogó, pues, expresamente el siste

ma jerárquico de las antiguas Intenclencias, segúri la antes ci
tada Ordenanza de la época virreinal. 

La palabra «provincia», ya usada por los primeros conquis

tadores (Provincia del Tucumán1 Provincia del Paraguay, etc.), 

.algo tiene que ver con su etimología romana: regiones someti

das a Roma por Ja victÓria ¡pero en la semántica de nuestro 

vocabulario constitucional, cambia de sentido, tal como empieza 

.a. usarse en los años de la Independencia: «las Provincias Uni

<las » de las primeras asambleas. La nueva definición jurídica se 

.elabora en las guerras civiles de la Federación o de la Confede

ración, y se consuma en las Asambleas de los años qe 1853-

1860-1880, cuyo sentido federal proviene históricamente de las 

-0iudades que tenían cabildo. El cabildo las niveló al abolirse 

-virreinatos e intendencias. Olvidar dichos antecedentes, es dar 

lugar a anacronismos y confusiones que debo disCl'iminar. 

El territorio de la actual Provincia de Salta, no es el de la 

Intendencia de Salta en los cuatro primeros años.' de la emanci

r>ación, ni es tampoco el de la «Provincia d( Salta», que se 

·dice en 1814, puesto que comprendía a Ta.rija, Orán¡y Jujuy. 

En uno y otro régimen administrativo, Jujny quecla)ncluída.en 

Salta, y no se constituyó en provincia autónoma)ino en 1834, 
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.cuando hubo terminado la guerra de la emancipación, equipa

rándose ambas en cuanto a su jerarquía constitucional. 

Análoga, aunque no idéntica situación, plantéase en el caso 

de la región cuyana (desmembrada de Chile al constituirse nues

tro virreinato), incluida Juego en la Intendencia de Córdoba y 

Sobrescrito del coronel French a.l gobernador Gordo.liza en 1815 

finalmente erigida en «Provincia de Cuyo » (1914)1 la misma 

:que gobernó San Martín, con Mencloza por capital y autoridad 

sobre las tenencias de San Jmm y San Luis. Cuando estas ciu

dades menores se emanciparon de su capital inmediata1 no hubo 

:confusión: porque el nombre de los nuevos estados federales no 

coincidió con el de la primitiva intendencia o provincia1 ni con 

€1 de su capital. Diferente fué el caso de Salta, por ser homóni

mas la capital y su· jurisdicción ; así de 1810 a 18141 primera 
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etapa de la revolución, como de 1815 a 1821, la segunda etapar 

cuando Güemes fué gobernador intendente de Salta, con acción 

sobre el territorio jujeño¡ y en la tercera etapa, de 1821 a 18347 

año en queJujuy se emancipa de Salta, constituyéndose en pro

vincia autónoma dentro de la federación a.rgentina. 

Algunos escritores consideran salteños a personajes como el 

doctor Juan Ignacio de Gorriti, que fné gobernador de Salta7 

pero que había nacido en Jujuy y representado a su terruño 

natal en la Junta de Mayo. Cosa análoga ocurre con su herma

no el general y doctor don José Ignacio7 gobernador, diputado 

y estanciero en Salta, y con don Francisco, llamado el rachi 

Gorriti, oficial <le Güemes en Metán y guerrillero de legendario 

valor en toda la Quebrada.Asimismo, el doctor Teodoro Sánchez 

de l3ustamante, jujeño como los tres antes nombrados, füé go

bernador de Salta, y hubo también salteños que actuaron en 

Jnjuy, porque ambas regiones formaban una sola intendencia. 

Esta aclaración cronológica y jurídica es indispensable para. 

la correcta vaioracíón de los documentos que pnhlico y para Ja 

exacta interpretación rle la historiajujeña. 

5. CRONOLOGÍA DE OOBERNADORES 

Desde uno, los gobiernos revolucionarios de Buenos Aires 

introdujeron en las ciudades del interior nuevas autoridades 

civiles o militares, trastornando de hecho el viejo sistema y 

generando conflictos que dieron origen a lo que después se llamó. 

la anarquía fede1·al. Procedieron así los gobiernos revolnciona

l'ios por n.ecesidades de la guerra, sobre/ todo en región como la 

de Jujuy, teatro de tantos combates; pero a ello se ha de agre

gar también la. pugna de pasiones e intereses regionales, las. 

circunstancias movedizas, la ine:x:pe:r:iencia de los que mandaban,. 

Ja vaguedad de ideas en materia constitucional, y lo deleznable 
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de las formas políticas ensayadas desde el Plata, sin verdadero 

conocimiento del interior. Tal füé el caso de dipa.tados provin

ciales, desterrados de Buenos Aíres, y de Juntas provinciales, 

semillero de discordias en detrimento de los Cabildos l. 

Las autoridades traclici.onales más importantes en el orden 

local fueron el Cabildo y el Teni'ente Gobernador. En acefalía 

de este último, el Cabildo fné a veces gobernador por sí misn10, 

o por medio de su presidente el Alcalde de primer voto. El eje· 

cutivo solfa dividirse entre el «gobierno político>,}' autoridad 

administrativa, y el «gobierno militar», comandan.cía 'de armas. 

Todas estas autoridades locales quedaban supeditadas a las de 

la Intendencia, cuyo gobernador, con sede en Salta, era Capitán 

geneI"al; pero unas u otras estaban sometidas a las del gobierno 

central, con sede en Buenos Aires. Como si ello no bastara
7 

creáronse las Juntas provinciales o subaJternas, ya menciona-

'Para el destierro del Dr. Gorriti,. Dipntado por Jujuy eu 1810, véase 
,t,1·07'.ivo, tomD 1II, p:>gina v11, y página 357. P:i.ra. el caso de las Juntas 
véase el siguiente oficio: «Este Superior Govierno ha mirado con el mll.
yor desa.gradD el escandaloso atentado cometido en la orden dada al Capi
tán Güemes para eaca.r con Geate Armada.,.¡ '.l.'enieute Alguacil de hSafa 
consistorial, atropellando los respetos del Iltmo. Ayuntamiento, cuio Cuer
JIO, es la representación de la Ciudad = Quando este Superior Gov»• de
cretó Ja ~rección de Jnntas en fas Ciudades, nada menos quiso que mul
tiplicar autoi:idades, cnias competencias ocasionasen lo. divicion y· ruina 
de loa Pueblos, amo que los Cavildos aga.leues privativamente pertenece, 
piensen todo lo couceruiente a la prosperidad de sus Territorios, y las 
Juntas proporcionen los medios y recurS()s, cuidando siempre de obra.r 
con la mafor armonía». 

..:Lo tendrá V. S. así entendido para lo aubsesivo, pasando copia legal de 
eAta ()rden al mismo Cavildo para su inteligencia y satisfacción = Dios 
güii a V. S. M• Ali•. Buenos Ayres 9 de Abl de 1811 = Cornelio Saavedra 
= Jnan de .Ala.gón =José Antonio Olmos= D• Mannel :Felipe de Molina. 
=Manuel Ign• de Molina = A la Junta Suhalterna de Jujui = Es copía. 
legal. de su contest"., a que en lo necesario nos remitimos . .Jujuy y Abril 
veinte y seis de mil ochocientos 'Onse afios . .Manuel Banión ¡Sam~ia - Ma
nuel J!'n¡,1;<• de Bastei·ra ». 

(Legajo de Correspondencia de la .Junta de Buenos .A.ires con la Subalter
na de Jujny; M. S. eu el archivo juje!io). 
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das anteriormente, o bien aparecieron otros jefes militares, ante 
quienes callaron gobernadores, juntas y cabildos. Jujuy, por 
ejemplo; füé durante dos lustros cuartel de ejércitos y, ya la 
ocuparan patriotas o realistas, los generales goberna.ron con 
poder absoluto, sin otra mira que la necesidad ni otro límite 
que la fuerza. 

Con la Revolución de Ma.yo empezaron a caducar las autori
dades coloniales del faterior. Llegó a Salta el Coronel F. A. de 
Chiclaua; nombrado gobernador Intendente, y en tal cru:áeter 
pasó a Jujuy, donde presidió el cabildo abierto que eligió di
vutado al doctor Gorriti 1. En octubre, llegó a Jujuy el doctor 
Oastelli, Representante de la Junta de Buenos Aires, con plenos 
poderes y en virtud de ellos intervino en la designación del 
doctor Bt1stamante para el cargo de Síndico Procurador del Ca
bildo •. En noviembre, Castelli prosiguió su marcha hacía el 
Alto Perú, nevándose consigo a Chiclaua (r~emplazado en Salta 
por el Coronel Tomás Allende) y al teniente gobernador de Jujuy 
don Diego J. Paeyrredóu, reemplazado por el doctor Mariano 
Gordaliza en el gobi~rno civil y por el Comandante Viamonte, en 
el gob"ierno militar'· Duranteesosú1timos meses de 18107 tam
bién ejercieron análogas funciones el General Ortiz de Ocam
po y don Hípólito Víeytes, comisionado de la Junt¡.¡, de Mayo'· 
En 1811, al ser destituídos Castelli y Balcarce por la derrota 
de Huaqui, hubo de ejercer el gobierno el Coronel don Cornelio 
Saavedra, que llegó a Salta con ese objeto; pero allí se enteró 
de su cesantía por disolnción de la Jnnta, sin haber pasado a 
Jujlly '.En aquellos mismos días, el Coronel don Juan Martín
de Pueyrredón, nombrado jefe del derrotado ejército, instaló 

1 ,JrcMw,. temo TV, pigiua 50, acta. de septiembl'e 4, y otras posteriores. 
• A,.okivo, tomo IV, págiua 71, acta de octubre 24, y otras posteriores. 
• .Arokivo, tomo IV, págioas 231 y 239. 

• .ó.rcliivo, tomo IV, pá.ghias 226 y 235. 

• .LJ.tok'ivo, tomo IV, prólogo y páginas 129 y 527·543. 
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en Juju~ su cuartel general, desempeiíando allá el mando mi
litar, ·desde luego, pero también funciones municipales propias 
del gobernaíl.or o del Cabildo 1• A don Juan Martín lo sucedió 
en igual puesto don Manuel Belgrano con tan latos poderes que 
en agosto de 1812 impuso al Cabildo y al vecindario el éxodo 
en masa hasta Tucumán •. AJ producirse esta retirada de los 
patriotas, el general Tristán entró en Jujuy, entregó el gobierno 
de la plaza al Coronel Ramírez Orozco y pasó a Salta '. Duró 
este interregno español hasta que, después de la batalla de 
Tucumán, Belgrano reconqL1istó el Norte; pero en 1814, des
pués del desastre ele Ayohuma, .los realistas volvieron a apo· 
derarse de Jujuy y Salta, desempeñando el gobierno los jefes 
invasores don.Francisco J. Olarria. y don Pedro Antonío Ola
ñeta; hubo entonces en Jujuy un conato de .Ayuntamiento 
rea.lista, como lo hubo eIJ. 1812, y de a.rubos que-dan asientos en 
los libros capitulares por mí publicados, así como de los autó
grafos marginales con que Belgrano los estigmatizó•. Nirnva
mente vencidos los invasores, el ejército patriota, por tercera 
vez, instaló en Jujuy su cuartel, bajo el mando del General José 
Ron<lean, autoridad suprema de las provincias reconquistadas•. 
.Así llegamos a 1815, año crítico el1 la historia militar e institu
cional de nuestro país y no menos en los anales jujeños que 
venimos puntualizando. 

El año 1815, el Coronel Jifartín Güemes, salteño, elegülo por 
el pueblo, entró a desempeñar el gobierno íl.e Salta, puesto 
vacante por renuucia. del Coronel Hilarión de la Quinta1Ja, por-

• .frchivo, tomo IV, págs. 166, 242-256, 544. 

' ,frchiva, tomo ll, prólogo y págs. 1·18, t. IlI, pá-gs. 401-404, t. IV, 
pá-gs. 197-222, 567. 

0 .Ll.i·cltivo, t-Omo Il, págs. 11, 18, 22 ; y en la. pág. 43 del mismo tomo, 
se menciona a Domingo Soriano de Arévalo como gobernador interino el 
4, de marzo dt> 1813. 

• .4;·olt-h>o, tomo H, págs. 3-8, 11·'16. 

• Árcltivo1 tomo II, pág. 99, t. III, pág. 507, t. lV, págs. 357-428. 
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teño, malquisto con el vecindario. El Cabildo de Jujuy protestó 

de que no se le hubiera dado ingerencia en aquella elección, a 

la que tenía derecho como parte de la lntendenaía, en virtud 

del mismo principio democrático que se invocara en Salta. E1 

conflicto fué zanjado 1• La elección de Giiemes, «legalizada» por 

el voto de Jujuy, asentábase en el prestigio popular del caudi

llo, y en su jerarquía militar como jefe de la vanguardia des

pués de Sipe-Sipe. Así se mantuvo hasta 1821, cuando 

derrocado por una revolución salteña, el caudillo recobró el 

gobierno, pero en seguida Salta fué tomada por los realistas, y 

Güemes, herido el 7 de junio, murió diez días después. 

Antes de Gtiemes fueron gobernadores lntAndentes en Salta, 

Chiclana, .Allende, García, .Aráoz, Quintana., y Tenientes Go

bernadores en Jujuy, Gordaliza, Pico, Basterra, Bolaños, Ra

mírez1 Sarassa. El Coronel Chiolana lo fué dos veces, en 1810 y 

en 1813; el doctor Gordaliza tambiéD. dos veces, en 1810 y des

pués de 1815. Algunos fueron traslados de una a otra provincia. 

De todos estos goberD.adorflp, hay documentos en el Libro II del 

presente volumen. 

Después de Gorda.liza, fné gobernador de Jnjuy el Coronel 

Bartolomé de Ja Corte, pariente y secuaz de Güemes, depuesto 

cuando llegó el ocaso del caudillo salteño. En 1823, a Corte 

sucedióle el Coronel don Agustín Dávila, que representaba la 

reacción localista de Jujuy contra Salta, pero en armonfa con 

la reacción oligárquica de Salta contra la tradición de Güe

mes y lo que ellos consideraban la demagogia de sus gauchos. 

No es imposible documentar la cronología de esos varios 

gobiernos, civiles o militares, individuaies o colectivos, legales 

o accidentales; pero como a vMes hay caducidad de algunos, 

o simultaneidad y conflicto entt·e varios, la jerarquía se intrin

ca. .En su conocida Historia de los gobernadores, Zinny da 

i Árch.ivo, tomo Il, pág. 109, t. IIJ, pág. 507, t. IV, pág. 445. 
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la nómina, aunque co'a. pequeñas lagunas, y fa foformación, aun· 

que sin la iluminación circunstancial necesaria para conducirse 

en ese laberinto. Para entender el proceso institucional de Jujuy 

y manejar con provecho su .Archivo, es indispensable precísarjlos 

sucesos en estos años de indecisión. 

Aquí podría concluir e'sta cronología de gobernadores durante 

la guerra del Norte.; pero concluída la guerra exterior por la 

Independencia, subsisten las inquietudes de la guerra civil 

por el federalismo. De 1823 a 1835 se suceden en Jnjuy los 

gobiemos de Domingo Iriarte, el doctor Zegada1 Juan Manuel 

Quirós, José M. Fernández Cornejo, el doctor Teodoro S. de 

Bustamante, Juan Manuel Güemes, Fermín de la Quintana, 

José Ma. Fascio; casi todos personajes que habían iniciado su 

actuación pública en la guerra de la Independencia. Gober· 

naba Fascio cuando Jujuy libró con Salta los últimos com

bates por su autonomía federal y proclamóse «provincia» el 

18 de noviembre de 1834, cuyo centenario ya se ha conme· 

morado. 

Jnjuy fné la postrera ciudad que obtuvo su autonomía y el 

Coronel Eustaquio Medina, el primer gobernador del nuevo 

estado federal. 

6. ETAPAS DE LA. GUER:R.A. EN Ji.TJUY 

La guerra de la independencia, que se inicia con la expansión 

eontinental de la Revolución de Buenos Aires, comienza para 

Jujuy con la llegada del Ejército en marcha al Alto Perú, y se 

desarrolla luego en tres etapas; las tres de muy düerente carác

ter militar y político·. No sé que antes de ahora se haya señalado 

esa distinción . .Aquí es útil señalarla. 

La primera etapa corre de 18 lO a 1815, y consiste en tres 

expediciones sucesivas de ejércitos regulares, mandados por 
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jefes porteños. Dichas tres campañas conc_luyen en sendos desas

tres: el del General Balcarce en H uaqui (1311), el del General 

Belgrano en Ayohtima (1813), el del General Rondeau en Sipe

Sipe (1815). Las tres derrotas producen tres reti_radas que des

embocan en Jujuy, con fugitivos que saquean en los caminos 

(pág. 492), y heridos que es necesario cur.ar (pág. 544) y disper

sos que es menester reunir para restaurar el ejército (i}ág. !)42). 

La quebrada de Humahuaca que ayLtdó el paso de esas legiones 

hacia el Norte, los vió volver hacia el Sur, descalabrados; y la 

ciudad de Jujuy, que fuera bd.se de transportes y provisiones, 

conviértese en teatro de combates, después de h~ber sido cuartel 

de Balcarce,. ele Belgrano y de Rondeau, sus más ilustres jefes. 

La segunda etapa se preparaba ya en 1814, cuando San J.\.Iar

tín, nombrado para reemplazar a Belgrauo, comprendió lo inútil 

ele aquellas expediciones. Sin dud_a era indispensable vencer al 

virrey de Lima, pero no marchando por el Alto Perú sino 

por el camino de los Andes cuyanos y del-Pacífico[ Mientras 

aquel su plan (todavía secreto) se rea1izaba, nuestral;cción mi

litar debía reclncirse a una guerra de defensa en la frontera 

argentina del Norte. Para dirigir esta guerra (llamada al 

principio « d.e parttdarios » o de «recursos»,. y más tarde 

«de gauchos»), San Martín designó a don Martín Gaemes, 

nativo de la región, buen conocedor de su tierr~ y su gente. 

Cuando esto ocurrió, los realistas ocupaban Salta y Jujuy. San 

Martín renunció en seguida a su mando en Tucumán; dejó la 

nueva empresa al caudillo salteilo, que inició su gesta en el Río 

Pasaje y la llevó a desenvolvimientos realmerlte geniales. Güe

mes reconquistó amhas ciudades en 1814 y avanzó en 1815 

hacia Potosí, pero sus aiios más heroicos son Jos de 1817 
7 

1818, 1819 y 1820, época en que Belgrano Jo respaldaba desde 

Tuenmán, aunque l:iedentariamente. La noche del 7 de julio de 

1821 el caudi1lo herido, como ya dije, por una bala realista en 

las calles de Salta, falleció en las afueras de la ciudad. 
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La tercera etapa de la·guerra contra la monarquía española 

es posterior a la muerte de Güemes y puede decirse que dura 

hasta 1825. La epopeya del Norte cambia entonces de tono y de 

forma. El caudillo estab!3> ya en su ocaso cuando lo mataron: 

poco antes había Rido depuesto ignominiosamente por una revo

lución salteña y había sido derrotado por Bernabé Aráoz, gober· 

nador de Tucumán, en batalla campal. La guerra civil cun

día ya en todas las próVincias. Esto debió inducir a los 

gobiernos de Salta y Jujuy a firmar un armisticio eon Olañeta 

y Marquiegui, jefes realistas que ocupaban ambas provincias 

cuando Güemes muri6. Los realistas, a su vez, se retiraron quizá. 

porque San Martín ya había desembarcado en el Perú y era de 

aprietos en la sierra la situación del Virrey y de su ejército, 

también anarquizado por la rivalidad de sus jefes. Sin embargo, 

el general Olañeta volvió a invadir en 1822, llegando hasta el 

Volcán, a las puertas de Jujny. En 1823, casi desp-rendido de su 

propio ejército, golpeaba aun en 1a frontera argentina. A fines 

de 1824, después de .á.yacucho, Olañeta continuó guerreando 

en el Alto Perú: no se ve bien coli qué fines, pues él ya no era 

leal a La Serna ni a él le eran leales sns propios tenientes (Gar· 

cía Camba, Memorias, y Carrillo, Historia; ver índices). Arena

les, gobernador de Salta, llevó entonces una avanzada patriótica 

hasta~Humabuaca; y, finalmente, el obstinado Olañeta murió 

en el combate de Tumusla, en territorio altoperuano, el 1 ºele 

Abril de 1825. Según Zim1y, un escuadrón de gaucbos jujeños, 

mandado por su antiguo comandante Domi-i-igo Iriarte; jujeño él 

también, asistió a aquel Qombate, posterior a .A.yacucho, verda

dero desenlace de la epopeya que empezó en Suipacha y que 

para J ujuy es postrer episodio de la guerra gaucha. 

Entretanto, y desde el punto de vista meramente. local, Jujny 

había venido gestando su autonomía. Las representaciones 

doctrinarias de su Cabildo, en conflicto con Salta o con Buenos 

Aires, se remontan a 1811, 1815, 1821; p0ro una vez libre 
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de reali~tas la frontera y triunfante en nuestro país el federa

lismo, sus empeños por la autonomía se prolonga.u hasta 1834. 

Durante un enarto de siglo, ese cabildo ejemplar que se sacri

ficó en defensa de la causa patriótica para la guerra exterior; 

invocó análogos principios para su guerra interior 1• 

7. C.A.B~DOS DE L.A. REVOLUCIÓN 

El Libro I del presente volumen, como _ya lo dijimos, contieue 

actas capitulares que empiezan el 1° de enero de 1810 con la 

sesión para «posesionar» a Jos nuevos cabildantes. Todas las 

elecciones realizadas a fines del año anterior,habían sido ya a pro

badas por el señor Isasmendi, gobernador de la intendencia de 

t Véase Á1·ckivo, t. IV, pág. 120, el manifiesto del Alcalde Manuel Fer

nando de Espinosa al pueblo de .Jujuy, en 1811, sobre los primeros inci

dentes con Salta, cuando exclama: «Nunca. se ha visto esta ciudad más 

perseguida que ahora». Y a coutinuación
1 

aludiendo a Salta. o al gober
nador .Allende1 dice : 

«El déspota cavila para sostener sus caprichos : pero esta misma oposi

ción autoriza más las gestiones de este Cabildo para contar la dependencia 

funesta de Jujuy respecto de ~alta. De donde sólo esto nos viene siempre: 

no hay orden: viene de Salta el desorden. No hay fondos
1 

viene de Salta 
el robo y monopolio. » 

«Deseo pues saber de vosotros si encontrais algu.µa ventafa en una. su

bordinación que a mi me parece tau perjudicial para. este Pueblo =Decid 

también Si los que OS gobiernan Son de vuestro agrado : DO me excluyo a 

mi mismo de esta pregunta= No es tiempo de anteponer las ventajas par:
ticulares al bien del Estado. » 

Tratl1base de elegix en cabildo abierto un diputado o procurador de Jujuy 

que se trasladara a Buenos Aires. Preguntó a los electores si deseaban que 

la votación fuese pública o secreta; fué pública, con asistencia ·de repre

sentantes de 1a.s órdenes religiosas y de los gremios. Eligieron a don Jnlián 

Gregorio de Zegada que estaba presente y, al ser proclamado, contestó de 

viva voz: «Acepto el cargo y lo d~seinpeilaré a rui costa». S~ paso por 

Tucumán da lugar a un conato de «priJ!!era. liga federal» de ambas tenen

cias, Y el desenlace de su gestión en Bneuos Aires, donde actuaba también 

-el doctor Gorriti como diputado, consta en las aetas capitulares. Véase mi 

prólogo ürigenes del fede7·alismo 1 y en el tomo lll del .d.rchi.vo, para abar
car el proceso en toda su amplitud. 
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Salta, con autorización del Virrey Cisneros. Por ley, los man

dat.os duraban un año. 

Según la crónica de aquel día, concurrieron al acto don Pedro 

de la Torre y V arela, electo alcalde ordinario de segundo voto; 

don Juan Antonio Rodrigo, electo Regidor Alférez Real; don 

Pedro del Portal, elect·o Síndico Procurador, y don Torcuato 

Sarverri, electo .A.Jcalde .de la Santa Hermandad, quienes, 

haciendo la señal de la Cruz, juraron ante sus señorías don . 

Manel Francisco de Basterra y el doctor Ma~iano de Gordaliza, 

alcaldes salientes, de lo cual da fe don Francisco Antonio Lla

nos, Escribano Público y de Oabildo. Por legítimo impedimen

to1 faltaron a dich3. sesión don José Olivera, don José Patricio 

Baygorri y don Francisco Calderón, electo Alcalde de primer 

voto. Días ruás tarde entraron los ausentes a UeíSempeñar sus 

magistraturas. 

En tanto se «personaban» los electos para jurar, se discurrió 

parsimoniosamente sobre unos papeles anónimos que era me

nester recoger y replicar «persiguiendo a todos los que pro

muevan o sostengan de cualquier modo las detestables máximas 

del partido francés o cualquier otro sistema contrario a la con

servación de estos dominios en unión o dependencia de la 

metrópoli bajo la amable dominación de nuestro augusto sobe

rano el Señor Don Fernando Séptimo, que Dios guarde ... >> 

A Varela y a Sarverri, los nuevos alcaldes, que asistiel'on 

puntuales a la primera sesión, Ies_ entregaron sendas varas, atri

buto que a los ojos del vecindario simbolizaba la más sublime 

autoridad; y una vez concluída la tradicional ceremonia, los 

magistrados retiráronse a sus domicilios, entre orondos por la 

reciente elección y desazonados por aquel tufillo revolucionario 

del papel anónimo ... Los domicilios distaban poco de las Casas 

-consistoriales, cuya arquería sobre la Plaza formaba ángulo con 

la Matriz, todo ello en un extremo de la breve planta urbana, 

j uD.to a la confluencia de sus dos ríos~ 
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Cabildo abierto de 1810; entre sue firm:i.e, la de Enriqne de Argaiiarñe y Murgnia., 
descendiente del fundador de .Jujny 
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Los cabildantes procedían de la clase llamada decente, veci
nos de pro, comerciantes o hacendados, españoles de raza, algu
nos recién venidos de la Península, nacidos otros en .América., 
vástagos de antiguos propietarios o magistrados. Reuníanse a 
s6n de campana, como Jo habían de costumbre, para tratar de 
cosas atañentes al pro común de la República: renta de pro
pios, cobro de sisas y alcabalas, precio de la carne y el pan, 
justeza en las balanzas y las varas, arreglo de las calles y las 
postas, seguridad en las fronteras, ceremonias dinásticas, fies
tas religiosas. Muchos de ellos compartían su morada entre la 
casa ele la ciudad y la del fundo rural f':ll la campaña vecina, 
procurando no faltar a las sesiones, salvo casos de enfermedad, 
de cosechas, de hierras o de viajes por negocios, 11asta Salta, 
Tucumán y Santiago por el Sur, o hasta Potosí y 'Tarija por 
el Norte, para comprar efectos de Castilla o vender mulas en las 
ferias. Los que tenían afincamiento más lejano, como Olañeta en 
San Lucas o Campero (el Marqués) en Yavíi difícilmente podían 
desempeilar estas funciones. Los que las obtenían o aceptaban, 
-0onsiderábanlas aristocrático honor. Concurrían· ufanos a ]as 
sesiones de tabla que eran semanales, y con más razón a ]as 
.citaciones extraordinarias o a los actos solemnes. Había minis
tro para las fiestas, siendo las más importantes las del Patrono 
de la Ciudad o el onomástico del Rey cuando el .Alférez pasea
ba a caballo el estandarte, seguirlo de vistoso cortejo y a són 
de músicas. Los cabildantes vestían con sen·cillez, de gris o de 
negro, pero con la gala de la media fina y de la capa, bien que 
no faltaran los que podían lucir atuendo más lujoso : pelucas, 
tricornios, chaquetones de seda, hebillas de plata, y algún alto 
bastón con pullo de oro. (Códice citado, actas de 1809, inéditas). 

La vida en Jujuy era tradicionalmente simple y tranquila, 
lejos de las Cortes y de Jos puertos. La rebelión de Tupac Ama
ru~ en 1781, había tenido allá sangrienta repercusión; pero, des
de entonces, toda una generación había vivido sin más sobresal-
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tos que alguna amenaza de malones en la frontera cha_queiía; 

y para conjurarlas se fundó el fuerte de Orán. Mas en el nuevo 

siglo,_parecían soplar malos vientos: en España la invasión na

poleónica, en Buenos Aires las invasiones inglesas, en el ·.Alto 

Perú la Revolución de La Paz, el año ánterior. Los primeros 

seis meses de 1810, últimos de la época colonial, reflejan sn mo

notonía en las actas capitulares que publicamos. Buenos .Aires 

tramaba ya su Cabildo abierto de Mayo, cuando Jujuy seguía 

tramitando la elección del diputado que hubo de ir a las Cortes 

Peninsulares, según las instrucciones impartidas el año anterior 

por el Seiior Virrey. De pronto, en.junio, todo empezó a cambiar. 

Los primeros ecos de la Revolución O e 1810 llegar.on a Jujuy 

por la posta que llevó a Ja,s autoridarles locales las comunica

ciones del -Cabildo de Buenos .Aires y d0 la Junta de Mayo . .A 

los oficios sobre la deposición del Virrey Cisneros sirnieron los , " 
que avisaban de la contrarrevolución cordobesa: Ja fuga de 

Liniers y sus cómplices hacia el Alto Perú, para coligarse con 

Goyeneche, y recomendábase la necesidad .de vigilar Jos c~mi

nos del Norte. Era forzoso acatar al nuevo gobierno presidido 

por Saavedra, para lo cual marchaba triunfalmente al interior 

un importante Ejército, que ya había recibido el contingente 

de tropas en Córdoba, Santiago, Tucumán, y no tardaría en 

llegar a Salta y Jujuy para pasar a La Paz, hasta el límite 

de nuestro virreinato . .A cada nuevo correo, re1míase e:J Cabil

do para abrir solemnemente ·ros pliegos, y aquellos apacibles 

ediles quedaban perplejos sin entender lo que ocurría. Pues, 

habían depuesto al Virrey, y apresado al Obispo,. y fusilado a 

Liniers Y al gobernador; & y todo esto hacíase para salvagnar

rlar los derechos de nuestro amado monarca, preso de Napoleón 7 

Entre tales dudas y congojas transcurrieron los meses de junio 

y julio. En eso llegó un pliego cerrado con sello del Presidente 

de Charcas, y los capit.Ú.lares no se atrevieron a abrirlo. Se lo 

pasaron de mano en mano como si fuese una brasa de los brase-
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ros del diablo. ¡Y esto cuando había que preparar alojamiento 

para los jefes porteños que ya se acercaban· y provisiones para 

la tropa en marcha ! 

Apenas llegaron prócere:; y soldados, el entusiasmo se des

pertó 1., 

Las actas del Libro I consignan ese tránsito de la colonia a 

la revolución. 

8 .. CORRESPONDENCIA. DE GOBIERNO Y DE GUEER.A 

Pesde el primer año de la Revolución, casi todos los próceres. 

de Mayo estuvieron en Jujuy, y a su residencia o pasaje por

motivos de gobierno o de guerra, corresponde - sobre todo en 

el Libro JI - Ja documentación de este volumen. 

El primer per~onaje de Ja Revolución que llegó a Jujuy, fué 

el Coronel don Feliciano Antonio de Ohiclana, nombrado por

la Junta gobernador de la Intendencia. En Salta depuso al 

sospechado lsasmendi y pasó a Jujuy para hacerse reconocer 

por el Cabildci que Jo recibió en pleno y para incitarlo a elegir 

el diputado que debía ir a Buenos Aires; se eligió a Gorriti, y 

firmó Chiclana el acta de ese comicio, en el que hubo algunos. 

votos sueltos por Bustamante, Portal y Zegada, prestigiosos 

doctores jujeños. 

Después de Chiclana llegó Balcarce y prosiguió su viaje por 

la Quebrada; luego Ortiz de Ocampo y Vicente López que con

ducían tropas santiagueñas y tucumanas; después Vieytes, a. 

quien el Cabildo exigió presentar sus credenciales, y Viamonte, 

qu·e permaneció en Jujuy como jefe militar de dicha plaza. Más. 

Desde Jujuy (Octubre 13 de 1810), el Coronel Diego José de Pueyrre-· 

dón comunica al Gobernador Intendente de Salta, Coronel Chiclana: « Aqof 
se aturde al pueblo con repiques y escopetazos : todos muestran buen sem

blante, y no es tiempo ya de hacer otra cosa : por todas las bocas sale al 

parece~ sin violencia el agradable hymno de .viva la Jl.1:nta de Buenos. 

Aires». (Publicado en Buenos Aires, La Gaceta, t. I, p. 347). 
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tarde llegó el doctor Oastelli, que era como la Junta en persona. 

El avance victorioso y cruento de Castelli y Balcarce desde 

las provincias argentinas hasta Suipacba y La Paz, fué a con

eluir en el desastre de Huaqui7 llama.do también del Desaguade

ro. Nuestro ejército, vencido militarmente y desprestigiado polí

ticamente1 retrocedió a Jujuy, disperso. Los días de la espe

ranza y del orgullo habían :pasado. Castelli, desde Caiza, escribía 

al Cabildo jujeüo explicando su fracaso, para clesvanecer Ja 

bostilídad que ya empezaba a lf\Vantarse contra él. Ortiz de 

Ocampo, en términos humildes, pedía al mismo Cabildo (y lo 

-Obtuvo), un certificado de buena conducta, para hacerlo valer 

~i le hicieran juicio <l~ residenéia. Balcarce fué destituí do del 

mando, llamado a Buenos Aires, preso, proeésado, en fin ; aná

logo enjuiciamiento soportó Oastelli; y fueron citados a depo

ner en el infamante samario no pocos de los oficiales subalter

nos que en 1812 estaban en su cuartel jnjeño '· 

Al proclucirse la primera gran derrota de nuestras armas eu 

el .A.1to Perú, el Coronel Juan Martín de Pueyrredón marchó ha

cia el sur con el tesoro de Potosí y desde Ta.rija pidió auxilios de 

hombres y mulas a Jujuy, para el largo y arduo camino. Cuan· 

<lo llegó a Metán} supo quehabfa sido nombrado jefe del desba· 

ratado ejército, en reemplazo de Balcarce y en s11st.itución del 

Coronel Cornelio Saavedra, que estaba en Salta por esos días, 

víctima de los· azares revo] a cionarios, como todos sus comilito

nes. Pueyrredón estableció su cuartel general en la cindad de 

J!1jny, recogió a los dispersos, avanzó hacia la. frontera Nol'te, 

< .A. .principi<>s de 1812 el d<>ctor ·A.nchorena ·tomaba declarMiones ell. 

Jnjuy a -va.rios testigos, entre ell<>s al joven tenie!lte Jua.n Felipe lbarra 

(después el bá:rb(l,ra tirano de Santiago), y al doeto:i: Rewti,YdO Monteagu• 

do, que actn6 en la revolución de La Paz el afio 1809; que acoropañli "' 

C~stelli en 1811; y que después de HMqui volvió a Jajuy, donde pasara 

algunos allos de su adolesoen cfa. Los procesos de Castelli y de BlLlcs.rce 

hlLll sido publicacloa por .A.. P. Cartania en A.i·cMvo G1:1teral de la República 

.1.i-ge1ttifüt. 
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Autógrafo del genero.! Pueyrredón, en Jujuy. Véase el documeJ>to n' XVI de h oerie 
cuyo ·.texto va. en fa¡:.¡ págs. '242-256 de este volumen. Segú.u tales· antógm.fos compruebo 

que, instalado el cuartel del Ejilroito en Jujuy (octubre de ISll), el gen.eral J. M. 
Pu.e.yrredón, por mediación <le don .Jo.sé Sa.tvelri, se alojó con su.a ayufüi.ntes y ofi.ci11-

le.s de :s6creta.rlllr e.n ht casa de don Tomá.S Mi.:wtiarena; y que ;a.poaentó sus ttopns en 

el Co-nvsato de So.u Fre.neúico- 1 :Paa1J.D.do los religioeoa franciac:a.nos al de hJ. MeT.ced. 
lliota m~rzo de 1812 el joro o,tendió :>ouatos municipal.es y militares incluso los de 
.sallidad, ·proveed..n:ria- y mo.eatrDrilZa. ~ 
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fué derrotado en El Nazareno y, al fin, decepcionado, pidió su 

relevo, dejando un piquete de observación en Humahuaca. A esa 

época (septjembre de 1811-marzo de 1812), corresponden los 26 

documentos autógrafos de Pueyrreclón incluídos en el Libro II 

(págs. 242·256) de este volumen y otro más en el Libro III (pág. 

544); todos inéditos e interesantes. 

Como es notorio, a Pueyrredón lo sucedió l3elgrano, cuyos 

documentos fueron ya publicados en los tomos I, 11 y III del 

Archivo. Sin duda el :mxodo jujeüo, el 23 de agosto de 1812,. 

con su retirada al Tucumán, es el antecedente militar del 24 

ele septiembre, victoria que le permitió retomar la ofensiva,. 

hasta reconquistar a Salta el 20 de febrero de 1813 y a Jujuy 

el 21 de marzo del mismo año. Lástima fué que, habiendo prose

guido su marcha hasta el Alto Perú, se produjeran los desastres. 

de Vilcapugio y Ayo huma, lamentable causa de su destitución. 

Ya he declarado en el capitulillo nº 1 del prólogo, a quiénes 

pertenece la correspondencia de gobierno y de guerra reunida 

en el Libro II, y en el nº 5, quiénes fueron los gobernadores de· 

Jujuy en esa época, y en el nº 6, cómo la guerr-& entró en nueva. 

etapa el año 1814; pero antes de referirme a ésta, necesito men

cionar nuevamente al Libro III del presente volumen. 

9. TRIBUTO DE VIDAS, HABERES Y FAMAS 

La frase del epígrafe coincide con el título del Libro III al 

que este parágrafo alude, no para repetir lo que ya se elijo al 

empezar el prólogo, sino para destacar la importancia tle clicho

libro mediante la presentación de algunos ejemplos. 

Del año 1810 no hay en esta serie más documento que Ja. 

«Primera contribución patriótica», en cuya nómina figuran 

algunos «españoles europeos"· Comparado ese papel con otros 

análogos y con actas capitulares sobre donativos o empréstitos~ 
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se plantean varios temas de investigación: 1 º el monto de lo 

recaudado, su valor comercial, su destino; 2º la distinción entre 

«americanos» y « peiiinsulares », que se hace más patente en 

1812, imponiendo contribuciones forzosas a estos últimos; 3º la 

esciSión pasional entre ambos bandos, llegándose a pedir en 

Jujuy, como en Buenos Aires, la expulsión de los españoles; 4° 

la- atmósfera de sospecha que desde 1812 roe.lea a los peninsula

res, por el hecho ele serlo, y a l_os criollos « inadictos a Ja cau~a», 

llamados «godos» :por eso mismo; 5° la comprobación de que 

en 1813, 1814 y 1815, lois principales españoles aveciNdados en 

Jnjuy (a.sí D. José .A.lvarado y D. Mannel Lanfranco), babíanse 

plegado lealmente a la cansa americana, mientras algunos crio

llos (así D. l\'Ianuel Castro y D. Guillermo Marquiegui) servían al 

Rey, siguiendo a Tristán y Goyeneche, que tampoco eran penin

sulares. 

Pat'a tan importante investigación hay documentos en el Li

bro III y en otros de este volumen y de los anteriores. 

Pieza también digna de especial estudio es Ja que se titula 

«Expediente reservado sobre lo ocurrido en la apertura de unos 

pliegos del general del Ejército del Perú don Manuel Goyene

che » (págs. 527 -543). Es un dra~a, y resumiré su argumento. 

Estanios en 1811. Por el camino del Perú ha llegado un· correo 

que dejó en la posta de Jujuy un sobre dirigido ar Cabildo y,. 

apenas entregado, el portador se marchó sigilosamente. Los 

cabil<l.antes, reunidos, sumiéronse en perplejidad cuando abrie

ron el sobre ante el escribano : ¡ Tratábase nada menos que de 

un manifiesto dirigido por el general realista a la América de1 

Sur contra los revolucionarios de Buenos Aires, y ele un oficio 

dirigido al Cabildo, con halagüeñas promesas, para apartarlo de 

.aquella causa, oprobiosa, por ser contra Su Majestad, y perdida,. 

por haberse.consumado ya la derrota de Huaqui ! Resolvieron,. 

por de pronto, no levantar acta y reflexionar. El conflicto era 

gravísimo. Para peor, algo de aquello había trascendido, quizá 
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por chismes de 18' posta o por haber visto. a los · m~gistJ.'ados 

sali.r de las Casas Consistoriales con aire meditabundo. El coro

nel Vfamonte, comandante militar de la Plaza, envió recado al 

Cabildo, pidiendo que se le diera conocimiento de la comunica· 

ción recibida y protestando de que se hubiera dejado partir al 

chasqui. Los cabildantes respondieron que la vigilancia de los 

caminos correspondía.le más al gobernador militar que al Ayun

tamient-0, cuerpo civil; y que los pliegos originales acababan de 

ser enviados con nn propio al Sttpremo Gobierno de Buenos Ai· 

res, en prueba de lealtad. Esto era cierto ; pero además lo era que 

habían sacado dos copias autenticadas: una para el expediente 

substitntivo del acta, y la otra para enviarla a Saavedra1 presi· 

dente de la Junta de Buenos Aires, que acablLba de llegar a 

Salta juntamente con el vocal doctor Manuel Felipe Molina. Con 

esto los cabildantes tendrían en quién refugiarse de cualquier 

percance, ya viniera éste de Viaruonte o ya de Goyeneche. 

La situación iba intrincá.ndose, como se ve, de un modo dramá· 

tico. Saavedra en su Meinoria dice que salió de Buenos Aires 

para el Norte el 26 <le agosto de 1811, siendo aún Presidente de 

la Junta, con la misión de reparar el desastre del. Desaguadero 

(Huaqui). Llegó a Salta el ló de septiembre de dicho año; pero 

el 2::i. de este mismo mes produjéronse en Buenos Aire·s la diso

lución de la Junta y la creación del Triunvirato; con lo que el 

Presidente (Saav~dra) quedó depuesto. A pocos dfa.s de su He

ga-Oa a Salta se enteró de esta no\·edad y se le ordenó que entre

gara el mando del ejército a don Juan Martín de Pueyrredón. A 

pesar de. tan bruscas mutaciones de escena, Sa.averlra y Molina 

tuvieron tiempo de contestar con .firma de ambos la comunica

eión de Jujuy, confortando la fe de los capitulares en la Revolu

-Oión de Buenos Aires, aplaucliE:"ndo su lealtad. Sin negar los erro· 

res de nnestro ejército en el Alto Perú, acusan a Goyeneche de 

~us (!rueldades (allá n:rismo, en La Pazi el año 1809), y lo juzgan 

traidor a .América1 porque siendo arequipeño combate contra 
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América., y traidor a España por estar al servicio de la Princesa 

Carlota y de la corte lusitana. La :réplica es 'Violenta y eficaz. 

Ese autógrafo honra a Saavedra, que u.nuncia pasar eu breve a 

Jnjuy; presenta aI Presidente en una actituü resuelta y clara; 

completa el proceso abierto por los pli.egos venido del Desa· 

guadero en momentos tan críticos; ofrece digno desenJace al 

drama de los cabíldantes jujeños, y ennoblece aquel expedien

te secreto que, nn siglo después, yo leí con emoción. 

Sin ser tan movidos como el dram.ático e:!.pediente que acabo 

de resumir, hay en el Lfüro III otras piezas dignas de nuestra 

atención, ya porque abren perspectivas en el panorama de la 

política continental o porque ilnminan figmas de la vida local: 

ast, por ejemplo, esos tres dictámenes del Síndico Procuraclor 

Don Manuel Lanfranco (págs. 5551 564, 57 5)1 o bien los· modestos 

dona.ti vos pa.ra uniformes de soldados y llara heridos c1e guerra. 

A cada legajo de la serie lo he anota.do con el propósito de esti-

. millar ínveiotigaciones sobre sns respectivos tópicos. 

Un e:tamen atento de Ja cronologfa en los materiales, permite 

notar que desde fines de l.812 a principios de 1814 escasean los 

documen.t~s, así en el Libro III como en la Gori-espondencia del 

Libro II y en las Actas Capitulares. Esta censnra es sincróni

ca clel Éxodo y de las ocupacioner- realistas de esos mismos años. 

Además, se descubre qne antes de 1814 hay un ciclo de Belgra

no y desde 1815 un ciclo de Gitemesi si hemos de designa.r di

cbas épocas por sus epónimos. 

Todo el Libro Ill, y en general el tomo IV, es nn semillero 

de temas y problemas, y uno de ellos el relativo a los gauchos 

de Jujuy {págs. 656 -677), que plantearé en los siguientes pará

grafos; comenzando para ello por la luminosa presencia del Ge

neral Sa·n Martín en Tncum<\n cuando bantfaó a Ja caballería 

gancha. Tal vez algunos lectores demasiado exigentes con la 

gloria, juzguen asáz insignificantes o modest.as ciertas lístas 

de nombres obscuros y ciertas subscripciones paupérrimas; pero 
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observo que esos docamentos humildes son los más novedosos 

en su valor histórico, por su acentuado color local y por su 

contenido huma.no. Gracias a ellos podemos imaginar cómo fué 

Do11:>.tivoa de dletritos =lee aeg\ln planllla de 1815 (vú&e págs. 5S'-e5l) 

realmente· aquella guerra en sn frente interno, cnan<lo la herói

oa región iba extenuándose en su sacrificio por la 1ibertad de 

América, más que por su propia felicidad. · 
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10. SAN MA.ETfN Y LOS GAUOROS DEL NORTlo1 

Apenas San Martín sustituyó a Belgrano en el mitndo del 

ejército dispersado en Ayo huma, instaló sn cuartel en Ja Ciu

dadela de Tncuman, pues las tropas del Rey había.use apode

rado de Salta y J ujuy. El estudio del terreno, Ja opinión popu

lar, las pocas fuerzas militares con que contaba y la esperanza 

de auxilios que más tarde podría recibir de Buenos Aires, le 

aconsejaron proseguir la reorganización del Ejército en la Ciu

dadela y mantener en el Río Pasaje una vanguardia _de jinetes 

criollos al mando del Coronel Saravia, salteño, ratificando ins 

trucciones poco antes dadas por Belgrano a fin de continuar 

en la línea de Guachipas hostigando al enemigo con esos paisa

nos hábiles para. la sorpresa individualista y eficaces para una 

guerra de recursos y de comunicaciones. 

Por otra medida llamó al Comandante Martín Güemes, que 

estaba alejado del ejército, y le encargó de la jefatura de esa 

· vii.nguardia. 

Todo esto ocurría entre febrero y abril de 1814:, a cuyas fe. 

chas corresponden oficios del General San Martín al gobierno 

de Buenos Aites, avisándole esas ineludibles disposiciones qne 

el gobierno aprobó. 
Los jinetes nativos del Norte, que en su accidentada comarca 

hostilizaban a los invasores realistas,· recibieron en 1814 el bau

tismo de «gauchos » dado por el general San Martín; noble eje

cutoria que conviene documentar y restaurar en el Ejército. 

Precisamente data del 18 de marzo el oficio que dice: 

«Los gauchos de Saita, solos, están haciendo al enemigo una 

gnerra de recursos tan terrible que lo han obligado a despren

der una división con el solo objeto de extraer mulas y ganado». 

El 10 de abril del mismo año 1814, La Gaceta Ministerial pu-
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blicó ese comunicado, pero sustituyó Ja palabra gauchos por la 
frase «bizarros patriotas campesinos» 1

• La sustitución repitióse 
en otros casos análogos, qaizá porque el vocablo «gaucho }> 
tuviera un significado despectivo en el litoral rioplatense. 

Debemos a las sabias investigaciones de Mitre la restitución 
del texto original, que es el acta gloriosa de e~e bautismo '. 

A su vez, el historiador clon Vicente Fidel López dió a cono
cer una carta de San Martín a don Nicolás Rodríguez Peña, en 
la que insinúa, confidencialmente, su propósito de llevar Ja gue
rra por Chile a las costas del Perú, dejando el teatro del norte 
para una acción defensiva; y en esa carta. escrita el 22 de abril 
ele 1814, leemos: 

«La Patria. no hará camino por este lado del norte que no sea 
una guerra defensiva, y nada más; para esto bastan los V~blientes 
gauohos ele Salta con clos escua.drones ele buenos veteranos » •. 

Cuando San Martín, como acaba de verse, dice «los gauchos 
de Salta», no se refiere a la provincia de hoy, puesto q lle habla 
en lSH, sino a. la. Intendencia o provincia. de entonces, que 
comprendía el territorio de Jujuy y además los de Tttcumán1 

Catama.rca, Santiago, Orán y Tarija; de modo que la frase «gau
chos ele Salta» significa en 1814 gauchos de todas las regiones 
incluidas en esa denominación. Posibl~mente el núcleo inicial 
de la. resistencia, el que mandaba Sara.vía, estuvo constituíde> 
por paisanos de Metán, de Guachipas_ y del Pasaje; pero entre 
ellos bien pudo haber ca.tamarqueños de Santa María, tucuma
nos del .Aconqujja. o santiagueños de los Copos . .Además, las fron
teras « interprovinciales » eran entonces muy va.gas .y han sido 
mat-eria. litigiosa hasta nuestros días. 

En cuanto al origen de la palabra. «gaucho», aunque se ha 

1 Ronde,¡n también usó esta frase ; pero véase nota de página LVII. 

• .Ml.Tl\E
7 

B isto1ia do San Ma1·tín y do la wi1111oipaci611 sudammcttne (Ed. 
1887), tomo I, páginas 263-264. 

> LóPEZ7 Hiato1'i4 de la 1·evolucl6n ai·gtmti11a1 Ed. 1881 (t. I, p~g. 588). 
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discurrido mucbo sobre su etimología, poco se sabe de ello. 
El significado de esta voz ha variado en sus matices afectivos 

' a través de tiempos y regiones. En el norte, según parece, no era 
voz despectiv:\, y por eso se generalizó fácil y honrosamente. De 
ahí que con-venga decir algo sobre esta. palabra. 

La documentación no se remonta a mucho antes del 1800. Se 
generaliza en el siglo XIX. Se la encuentra en el Brasil. con 

VolAnta noónimo, agregaclo a. un legAjo de _1813, cuyo texto poecle verse 
en el presente volumen (p:íg. GS6) 

fuerte simpatía literaria y política en Río Grande; pero no 
~ay pruebas de que sea de origen portugués o tupí. Se la en 
cnentra. asimismo en el Uruguay, sucediendo a guaso y a gan
derio; pero no se sabe si bajó de Río Grande o si llegó basta 
allá desde Buenos Aires, con una ocasional acepción clespectiva 
de vagabundo, contrabandista y delincuente rural. Se lo encuen
tra asimi.smo en el litoral argentino, con un cjerto desgarro 
agresivo de ·montonero armado de lanza y bragado de cbiripá; 
pero tampoco ha.y praeba de origen español o guanrní. .Apare
ce por fin en otras regiones del país, y se le ha. querido buscar 
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etimología araucana o quichua, lo que tampoco parece acepta

ble. Es, por consiguiente, palabra de formación tan oscura 

-como la del hombre que .ella denomina 1. 

Sabemos - eso si - que en 1814, ungida por San Martín, 

la voz gaucho entra en nuestra epopeya; que en 1817 se corona 

<le gloria con las huestes de Güemes; y que el año 1846, en 

el Instituto Histórico de Francia, Sarmiento la exalta delante de 

San Martín con su magistral conferencia sobre la -epopeya sud

americana~. 

En las J.lféinoi·ias del general español García Camba -(cap. X, 

.año 1816), leo : « Güemes, natural de Salta, tenido por eximio 

gaucho, es decir por gran ginete ... ». Frase incidental en ]a que 

gaucho y ginete aparecen como sinónimos . .A.sí la ns~ también en 

sus Memorias el general Paz, argentino, contemporáneo de Gar

-cía Camba, refiriéndose a los gauchos de aquella guerra del 

Norte en que ambos actuaron. 

Los. historiadores Carrillo y Frías~ clan a gaucho significado 

de labrador, o de jinete y campesino. Tal es el honrado 

sentido que al empezar el siglo XIX tenía en las provincias 

norteñas, cuando el General San Martín la adoptó para desig

nar a esas caballerías rurales que a la sazón andaban por Jas 

-cercanías del Río Pasaje -iniciando la guerra de recursos ~ue 
luego iba a sistematizarse ~. 

En tanto que «gaucho>> designa a un campesino, puede to

-carse con «guaso», que es el paisano rústico, y en cuanto ese 

campesino sea un vagabundo quizá se toque con el signifi- · 

cado de « gauderio » (voz efímera en el litorai); pero el sentido 

1 
Véase mi .Historia de la Lite1·at1~ra Ái·gentina, la. parte intitulada Los 

gauche!Jcos (tomo len la primera edición, tomos 1 y JI en la segunda). 

~El lector per~ibírá la diferencia que hay entre aquella realidad heroi

ca Y el poema ele José Hernández, e:x:presión literaria un tanto elegíaca 

del antiguo tema épico en sli ulterior matiz pampeano. 
3 

Ái·chfoo, tomo II1 páginas 197, 199 y 412; comprobación no-vísima sobre 
el gaucho. 
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-concreto de gaucho es el de ginete, como el eq?.tes-itis romano o 

.el caballero medieval; por donde se explica que San Martín 

.adoptara esa voz para designar a jinetes en guerra. 

Quede ahí todo eso como antecedente de próximos parágra

fos y especialmente del que se titulará «Gauchos de Jujuy », 

-0nerpo de caba11ería reglada que en 1815 se funda y que no 

-0esa de actuar hasta que la guerra hubo concluído. 

11. ORÍGENES DE LA GUERRA GAUCHA 

La guerra de recursos es unaformaprimitiva de Ja contienda 

intertribal, pero si las circunstancias lo permiten, reapa!ece 

en estados sociales de avanzada evolución, y ::;>ersiste en los 

pueblos modernos, apenas reconoscible bajo complejos aspectos 

técnicos o mecánicos. Abandonar el caserío para dejárselo des

mantelado al invasor, retirar los ganados, envenenar las cister- · 

nas1 
incendiar las cosechas, cortar las comunicaciones, asaltar 

usando armas improvisadas, engañar, espiar, todo e:;o es guerra 

de recursos; pero no se diferencia fundamentalmente de lo que 

hoy hacen· el submarino, el automóvil, el paracaidista, el locutor, 

el «camuflado», el «maquis», bombardero aéreo o el técnico, 

del «intelligence Service ». Hostilidades de aquella especie 

elemental fueron las de la Vandée en la Revolución Francesa, 

1as de Rusia y de Espaiia contra Napoleón, las de Buenos 

Aires cuando se defendió de las invasiones inglesas y las del 

Norte argentino desde el comienzo de nuestra revolución eman

-0ipadora. 

Los primeros episoclios de esa espontaneidad que con1bina 

-el ingenio y e.I coraje con el patriotismo, aparecen cuando el 

teniente Martín Gii.emes, antes de Suipacha, llegó con un 

-escuadrón de «partidarios~> hastaHUmahuaca(l810); y cuando 

Pueyrreclón defendió esforzadamente _el tesoro de Potosí mien-
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tras buscaba penetrar con su columna por las selvas de Orán 

(1811); y en el É::rndo ordenado por Belffrano (1812), cuando 

Balcarce organizó a los «Decididos de Jujuy » y hubo que pro

teger en el camino la retirada '· 

Mitre refiere (siguiendo al general Pa.z) que el Coronel Hai

ci1 jefe de la vanguardia del General Tristán, fué prendido 

en Trancas «por una partida de paisanos armados· que perma

necía en observación de los movimientos del enemigo y a pesar 

de los esfuerzos que hicieron los españoles por arrebauarle su 

presa, antes de las doce de la noche estaba en el cuartel gene· 

ral de Belgrano y le entregaban prisionero al que desde Jujuy 

le había venido pisando la retaguardia, jactándose de terminar

por sí solo la campaña» •. Esto ocurría a mediados de septiem

bre de 1812 y esa 'luwtida de paisanos armados qiie permaneeía. 

en observavión, al Norte de Tucumán, en región de bosques y 

montañas, :nos da un precoz boceto de lo que se llamará des

pnés «guerra de gauchos». 

Pocas páginas más adelante, donde Mitre describe la batalla. 

del día 24, leemos: 

«La caballería tucumana de Ja. derecha, armada en su mayor 

parte de lanzas y cuchillos enastados en palOs, y muchos sin 

más que puiiales, lazos y bolas, presentaba un aspecto verda.

deramente salvaje. Caprichosamente vesticla, con ponchos de 

todos colores, y cubiertas las piernas con ancbos guardamontes. 

de cuero, sus fisonomías acentuadas hacían conocer una raza. 

enérgica, cuyas ocupaciones, desenvolviendo las fuerzas del 

cuerpo inoculan en el es11íritu el valor del soldado.» «La caba

llería de Tarija - agrega - que ocupaba e1 ala izquierda del. 

enemigo, l.myó cobardemente al amago de la carg·a de la derecha 

• Véase La Gaceta, de 1810, :parte de Giiemes, y la de tSll, parte de J. 
M. de Pueyrredón ; y para lo de Belgrano, este drckiuo, t-Omo II, Histoi'ia 
M la Banftei·a, 

• MlTm;;, op. cit., capítulo XIX, « 'fucumán, 1812 ». 
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patriótica, y abriendo un claro en la línea, penetró 'por él Ja 

caballería gaucha a carrera tendida, dando espantosos alaridos 

y golpeando con las riendas los guardamontes de cuero que 

producían un ruido extraño y siniestro» '. 

El historiador español Torrente confirma el hecho de la gue

rra. gaucha ya iniciada a fines de 1812, al producirse la perse

-cu~ión de Tristán derrotado. 

«Las numerosas partidas - dice - que se levantaron al favor 

de estas ven.tajas, Mmpuestas de gentes sumamente diestras en 

el manejo del caballo, xm;ii con,ocedores de aquel terreno mon

tuoso i quebrado, espertas en la guerra de sorpresa, y embosca

das, i de una particular habilidad para penetrar porlos espesos 

bosques y matorrales estendieron sus incursiones hasta las mis

mas cercanías de Salta. Las tropas del Rei tenían que vivir en 

una c~ntinua agitación y alarma, debiendo sostener continuos 

choques parciales contra aquellos cosacos de América, llamados 

Gauchos, que huían cuando se los buscaba, pero que con la mis

ma facilidad se echaban encima para interceptar los víveres, 

cortar las comunicaciones, i sacar partido de todo descuido o 

desprevención» •. 

Después agrega: «Teniendo Belgrano los flancos bien guar· 

dados por estas guerri11as sueltas, emprendió la marcha coIJ.tra 

los realistas i se presentó el 19 tle febrero por la noche a la 

vista de la ciudad de Salta, después de una marcha penosa i 

de haber cruzado sin tropiezo el río Pasaje, a pesar del gran 

caudal de agua que llevaba en aquella sazón». 

No podemos dudar, pues, que según Torrente los gauchos 

.practicaban ya la guerra de sorpresa, en tiempos de Belgrano, 

al venir el ejército vencedor de Tucumán hacia Salta, entre 

' El doctor Bern~do Frías, eu su Hisjo;-¡a de Giiem~s y de SaUa, para.
frasea esa descripción, aceptando, por consiguiente, la verdad del suceso. 

• ToRRl!:NTE, Histo1·ia de la revoluei6·>t His11ano-Ái11ei'ioana., tomo I, pági
nas 34 7 -3!1.8, « Capítulo XXVII, Perú, 1813 >L 
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septiembre de 1812 y febrero de 1313. El historiador espa

ñol suele ser muy prolijo.en la· cronología, como que el plan 

de su obra es el de los« anales», año })Or año en sendos capítulos
1 

"'7 este de mi cita se titula: J?erú 1813. Sus fuentes son doc11-

mentos vemces o testimonios de soldados realistas, después 

que la guerra hubo concluído; y se ve que Torrente conocía 

bien las anécdotas de la guerra gaucha, pues trata el mismo 

·tema eu 18H. o en 1817 y añ.os sucesivos, sin confundirlos. 

Tales tes_timonios obligan a aceptar que la gesta ele parti

daríos fué un hecho espontáneo eµ el Norte, comprendiendo 

Tucumán, y apareció allá en 1312 y 1813, antes de que San 

Martín llegase para suceder a Belgrano y antes de que Gii.emes 

viniese de Buenos Aires parn comandar esas guerri11as de gine

tes locales que llamamos la guerra gaucha. 

Durante Sll brev~ estada .-eraniega (le 1814 eu el Norte, San 

Martín no pudo llegar a las ciudades de Salta y Jujuy, ocupa

. das a la sa.zóu por los realistas. Sábese, no obstante, que desde

Tucumán subió por la falda oriental del .A.conquija hasta 

e1. Río Pasaje, buscando ·atisbar la configuración geográfica 

local y la índole de las guerrillas que por allá andaban hosti

gando al enemigo, entre la sierra de Guachipas hacia el occi

dente andino y el :B'uerte ele Pitos hacía el oriente chaqueiio~ 

V. F. López ha recogido la tradición de que en este vfaje pasó

hasta cerca de Orfo, lo que no parece probable, dadas las 

circunstancias de la lucha '· Qnid cuando días más tarde 

renunció al mando y se alejó <le Tucumán para no regresar al 

Norte, San Martín conociera Metán, donde tenían su fündo

los Gorriti, y la zona de Estece hasta la frontera santiague

ña de Copos ; pero no ha podido ver el valle de Jnjuy, ni fa. 

Quebraua. de Humahuaca, ni Orán, ni la Pnna. De todo este

se informó por mapas y testiruon.ios orales, como dos aüos des. 

' LÓPEZ, EevoZación. drgen.tina, Ed. 1881 (t. l!, p,i:g. 149). 
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pués lo haría. en Mendoza con los pasos de la Cordillera. 

También es versión tradicionalmente aceptada que en Yatasto

se reunió con Belgrano y Güemes, a quienes debió ante todo 

reconciliar' Allí.mismo en la casa del fundo, o cabalgando por 

entrf: el monte espinoso, pudo oír útiles noticías al guerrillero

Saravia o a algunos de sus gauchos. Así maduró aquella idea 

sanmartiniana~ ya antes mencionada : guerra de recursos allá 

eu el Norte, meramente defensiva, de acuerdo con un plan ceñi

do al paisaje de la vasta comarca, y a sus medios econóroicosr 

y a la índole moral de sus habitantes, 

12. RONDEAU EN LA ENCRUCIJADA DEL AÑO 1815 

A los tres meses de permanecer en su cuartel de Tucumánr 

San Martín pidió relevo por razones de salud y partió a Oórdo

da para su curación, quedando intednam<onte el ejército U.e la, 

Ciudadela bajo el mando de su segundo el Coronel Mayor don 

Francisco Fernández de la, Oruz. En definitivo reemplazo de 

San Martín, el Directorio nombró al geneml José Ronde<~Ur 

militar de carrera, que había actuado en la re.ciente guerra de 

la Banda Oriental. El nuevo jefe trasladó el ejér.cito ~¡ Jujnyr 

donde residió durante el año 18151 y de esa época da~an los 130 

oficios con su firma autógrafa que encontré dispersos en el 

.Archivo jnjefio y que aquí doy reunidos (pá.gs. 357-428). 

El año l315 fué de ~crucijada para la Revolución y <le 

prueba para Rondeau; coincidencia cronológica que basta para. 

tornar interesante la colección documental que publlcamos. 

Los oficios de esta serie están. fechados en la ciudad de Ju

juy, donde él tuvo su cuartel general; en. Guaca.lera, donde tam~ 

' Sabido es que el geueral Belgi·auo, en 1812, al tomar el maudo del 
ejército, había alejado al capit¡Ln G<iemes y dado al gobierno, en 1813, un.. 

informe adverso al joven oficial. (R. SoLÁ, Güeme•, págs. 23 y 212). 



Ll'I ARCHrvo CAt'ITULAR DE JUJUY 

bién lo tuvo; en Tumbaya-i que él mandó artillar; e:n Humabua

ca, de importancia estratégica sobre Orán; en Tilcara, de bue

nas provisiones; y en lugares de más al norte, sobre Ya vi y el 

camino del Alto Pe:rú. Al ir de un luga:r a otro, mantil.vose en 

constante comunicación con el Cabildo y con el gobernador juje~ 

ii.o. Soportó áquel duro invierno _del altiplano, en lugares inhospi

ta.fa .. rios, sin quejarse, y atendió personalmente 1as necesidades 

en quehaceres modestos. A tal especie pertenecen principalmen

te sus mensajes, aunque no falta algún parte de guerra, como el 

l'elativo al combate en Puesto del Marqués. Sn andanza por la 

Quebrada y por la Puna, su labor cotidiana, su actividad en el 

-0amparoento, no confirman la silueta de aquel jefe blando, a quien · 

Uam<l>ron «Mamita» sus oficiales, según. el general Paz1 capitán 

-entonces, que lo p"inta e!1 sus Jlfemorias con rasgos poco favora· 

bles. No era un genio militar, mas sí un hombre de patriótico celo. 

Enl815, Rondeau entró en _confücto con. Alvear, el afortunado. 

A.lvear habfa llegado en 1812 a bordo. de la Oanning> cou San 

Martín y, como segundo de éste en. el Regimiento de Granade

ros, había iniciado sn carrera ese mismo año; pero en 1813, el 

joven mayor ya había con.tribuído a derrocar el Triunvirato en 

que prevaleda Rivafü1.via; y habíase apoderado ele 1a Logia 

Lautaro para sus planes políticos en detrimento de San Martín; 

y había organizado con. Monteagudo la Sociedad Patriótica pa· 

Ta agitar la opinión; y había. ingresado en la Asamblea, cnya 

presidencia ejercía; y había hecho rechazar de este cuerpo a Di· 

putados que nq eran sus adictos (así al doctor Vidal, electo por 

Jujny); y hábía heuho crear el ejecutivo unipersonal o Direc· 

torio, llevando a ese puesto al señor Posadas, su tío ... Bn 18141 

Ja figura de A.lvear descollaba sola en Buenos Aires. Los 

-cabecillas ele la hora inicial habían desaparecido : Liniers y 

Álzaga, fusilados ; Moreno y Castelli, muertos; Saavedra y 

Pueyrredón, anulados; Belgran.o y Rivadavia, ausentes, en 

.misión diplomática, después de sns recientes fracasos ... San 
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.Autógrafo del genero.! Rondean, en Gune.'>lero. o Rrui.calera, 1815 (pág. ~00), que menc\on~ 

la.e « divieion.e.s d.6 Gauchos )>i oñcfoJ.mente re-conocidn.e ya. con eae nombret nunql.te poco 
antes (pá.g. 393), la.s Jh..ma. de « :pa.t:dotas campesino.e>~. Sobre .i.¡ gn.ucho n véase el pa.I"ágra.+ 

fo 10 de este prólogo. 
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Martín, alejado de la capital, postergado, sin poder, sin" salud,. 
acababa de renunciar al diezmado ejército en Tucumán, e iba 
perdiéndose en las penumbras de sns sierras cordobesas rumbo. 
a su modesto empleo mendocino... Frente a Alvear no que
daba como posible rival sino Rondeau, jefe del ejército qu& 
sitiaba a Montevideo en vísperas de rendición; pero, el gobierna. 
dispuso que Rondeau pasnra a ocupar el puesto dejado por San 
Martín en Tucumán y que Alvear mismo comandara el ejército
<le la Banda Oriental. A este paso vertiginoso, el mayor de 1812,. 
en dos años - ¡a los 28 de su edad l - era el joven general 
vencedor de Montevideo, y así coronado d'e laureles, con enor· 
me botín, marchó al norte para emprender la campaña a Lima,. 
que el muy iluso y ambicioso, imaginaba triunfal. 

En 1815, todo aq~el sue~o iba a concluir. Pro_ducido el desas
tre de Huaqui (1811), y el rle Ayohuma (1813), San Martín con
sideró equivocada una invasión hacia Lima por tierra con ejér
citos regulares, como lo era para los realistas del Perú el 
movjmiento inverso de norte a sur, coll miras de llegar a Bue
nos Aires. 

No obstante, Alvear se propuso emprender esa campaña,. 
por hacer aquello en que sus antecesores Balcarce y Be1grano
fracasaron7 o por disentir con San Martín. Después de haber 
desplazado a Rondeau en M.ontevideo7 quiso desplazarlo eil el 
Alto Perú, y es~o produjo una sublevación militar que sueleni 
11amar la revolución de Jujuy, y que ha sido explicada por don' 
Vicente F. López y otros historiadores (ver Archivo; t. II, p. 99)r 

Tal es Ja encrucijada que decíamos, y sus hechos cruciales. 
los siguientes: 1° Alvear, nombrado jefe del Ejército del Norte, 
se encamina a ocupar su puesto; 2"los oficiales de aquel ejérci
to, proclaman su:obediencia. a Rondeau, y desacatan a .á.lvear; 
3° Este, sabedor de la sublevación, se vuelve de Córdoba a 
Buenos Aires, donde es nombrado D~ector Supremo por opor
tuna renuncia de su tío don Gervasio; 4° Artigas, resentido-
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Autógrafo del coronel French, en Molino (Jnjuy), 1816. Este volumen contiene dos series 
de documentos forl!lndos por Erench : b primera. sobre la. m!l.l"cha de su aj6rcito ; b 
segunda. sobre espaiioles ew-opeos (ver illdice). Estos papelel!! m:mul!!critos de Frellch, 
se caracterizan por su tono deola.m.a.totio, sobre todo en la.a proclama.e. 



LX ARCHIVO CAPITULAR DE JUJUY 

desde el sitio de Montevideo, invade nuestras provincias litora· 

les; 5• El Director Al vear rnu eve contra Artigas la vanguardia del 

ejército de Buenos Aires, al mando del Coronel Alvarez Thomas ¡ 

6° Este se subleva en Fonteznelas, declara depuesto a Alvear 

y proclama Director Supremo a Bond ea u; 7° Alvear desaparece 

de la escena y Rondeau también desaparece poco.después. 

Los ]?apeles de Rondeau incluídos en el Libro II, deben ser 

correlacionados con los de Güemes, Quintana, French, Aráoz 

y otros del mismo libro. El Coronel Quintana, gobernador de 

Salta, estuvo de huésped un tiempo en el cuartel de Guacalera; 

lo propio ocurrió con el Coronel Aráoz, gobernador de Tucumán. 

Ambos fol'.maban, con el doctor Gordaliza, gobernador de Jujuy, 

el grnpo de amigos de Bondeau que, según algunos historiado

res regionales, audabau en connivencia para abatir el nacien

te poder de Güemes. Nada de esto se descubre en nuestra docu

mentación, y tampoco se ve que Güemes obstaculizara la mar

cha del Coronel French y su tropa. Muy al contrario apare

cen a.qui oficio de French conminando a Gordaliza y de Güe

mes encareciendo la urgenciá de auxiliar a French que de por 

si venía retardado en su marcha. El ejército auxiliar de French 

partió de Tucumán cuanclo Rondeau era derrotado en Sipe-Sipe; 

Güemes no parece responsable ni de esta derrnta ni de aquel 
retardo. 

La personalidad de Rondeau no ha sido aún debidamente 

estudiada, Se lo ha discutido cou pasión, porque actuó en esa 

turbulenta crisis ¡fo 1815 (y en Ja de 1820), y se lo ha descalifi.

cado con ligereza, porque fué un predilecto de 1a mala fortuna, 

prisionero o vencído de sus adversarios,. desplazarlo o some

tido de sús éru\tlos. Los oficios que aquí se publican, no lo 

de8favorecen. Nada se dice en ellos de su campaña contra 

A.lvear ni ele sus rencillas con Güemes ¡ en cambio se lo ve 

prepararse para avanzar al Perú, sin que se deje presentir aún 

el desastre de Sipe·Sipe1 que fué su perdición. · 
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13. PAPELES DEL CAUDILLO SA.L'l'EÑO 

El Libro II de este volumen incluye 64 documentos clel cau

dillo salteño Martín Giiemes, todos con su firma autógrafa. El 

más antiguo data de 1814, cuando ya San Martín. habíale con· 

fiado las guerrillas del Norte. Los restantes abarcan desde 1815, 

cuando entró a desempeñar el gobierno de Salta y la jefatura 

de la vanguardia en tiempos de Rondeau, hasta 1820, año an

terior a1 de su trágica muerte. Oficios escritos en pequeñas 

hojas sueltas, a veces de su propia letra, estos que doy aqní 

reunidos son los que encontré dispersos en el archivo jujeiio. A 

estas 64 piezas debe agregarse una que no quise desglosar del 

legajo a que estaba cosida, con otros relativos a europeos sospe

chosos (págs. 445-482 y 683). 

En los tomos II y III del Archivo quedaron ya documenta

das las luchas institucionales del Cabildo contra el gobernador 

intendente, por la resistencia autonómica de Jujuyfrente a Salta, 

y contra el caudillo, por la protección que dispensó a los gau

chos¡ contiendas locales que dejaron rencores en la tradición 

fujeña, y en una parte de las familias salteñas. De estos oficios 

no se han conservado los originales sueltos sino el texto auten

ticado en actas capitulares d.e 1815 a 1841. Estas comunicacio

nes, más las otras, pasan de setenta, y mnestran a Gii.emes 

como un hombre amante de su pueblo, guerrero previsor, caudi

llo hábil, patriota laborioso, gobernante en ocasiones autoritario 

por necesidad, pero no pocas veces persuasivo y conciliador. 

La primera observación crítica que esta colección me sugiere, 

consiste en que ninguno de sus documentos justifica las injurias 

que los enemigos contemporáneos le dirigieron al caudillo sal

teño y qi.1e mncho tiempo después de su muerte aún tuvo eco 

en algunos de nuestros hüitoriadores; y la segunda observación 

consiste en señalar la conveniencia de que tal como yo he reco-
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gido esa cosecha en el Archivo de Jnjuy, se reallce idéntico tra
bajo en el de Salta y otros de Buenos Aires, así el de la Na
ción, el de Mitre, el de la familla Güemes, a fin de formar y 
editar un corpus güemiano completo, con todos los pápeles 
que el discutido prócer dejó con su :firma o que a él se re:fiereii. 

Para comprender la importancia de las susodichas observa
ciones, invito a mi lector a que refiexion~ sobre aquel informe 
qu~ el General Belgrano envió al Director Su1uemo en 1813, 
y que se ha editado sin atenuar sus injurias, como era fácil 
mediante algunas breves aclaraciones '· 

Belgrano acababa de asumir el mando del Ejército, al que·en
contró muy desmoralizado, y se vió en el caso de tomar seve
ras medidas disciplinarias contra ciertos oficiales. Uno de ellos 
fué Martín Güemes, que en los días de Suipacha había reñido 
con el General :Balcarce. Ahora, por desavenencias con el Ge
neral Belgrano, habíase visto alejado hasta el doloroso extre
mo: de no haber asistido a la batalla de Salta~ En 1815, 

' Tritase de «la Ingnanso », parienta quizá del Ant-Onio Inguanso que 
figura en algún Cabildo Abierto de Jnjuy (t. II, pág- 147, y 111, 19). Mujer 
ta.u imprecisa corno la anécdota de los amores que censu:r6 Belgrano, y que 
a no ser esto, nadie hablaría de ella.. Digamos, defendiendo a Güemes, que 
en tiempo de esos « escándalos», era un oficialito de 27 arios (había naci
do en 1785)"y soltero aún (no se casó hasta 1815, y con la hija de un coro
nel, sin óbice alguno). Cuando Belgrauo conoció mejor a Güemes, po:i: 
cierto que rectificó su concepto de 1813. · 

En efecto, el general Belgrano, sepa.rado del mando en 1814, volvió a 
ese puesto en 1816 y1 al ver la conducta de Gü.emes cuando venció a La 
Serna en 1817, di:i:igióse al gobierno en los siguientes términos : «Los dis
tinguidos servidos de don M;1.i:t(n Gii"emea, su ccnsta.nci;1., sus'"tra.ba~os, sus 
Qisposiciones militares para hostilizar al enemigo con el fruto que se ha. 
<lOnseguido, y cuanto ha ejecutado oon loe bravos de su mando para añan
zar la iodepend.enoia de la Nación, lo hacen acreedor a qne se le premfe -
con el grado de coronel may1>r (general], y se le se!íale, además, una con
decora.c\ón que pe:rpetti.e en su familia el releyante mérito que ha adquiri
d!>.» Este oficio, datado el 10 de mayo de 1817, invalida con la fírma de 
Belgrario lo que éste pudo haber dicho del joven capitán Güemes cuatro 
ailos antes. He ahí, con este ejemplo, las ventaji>s que tendría una docu
meutaci6n reUJlida, concordada y completa. 

LA PATRIA EN JUJUY LXIII 

L .á..utógl'&ÍO de Güem••, en J"ujuy, 1819 • .A.lude .. ou J:i .. bit~ción, que """"º ••• el c~bildo, 
eu el que sol1• aloja.reo cua.ndo fué gobernador y ven!A de S•lta. En el Cabildo jujefi.o lo 
visitó por ese tiempo el genertt.l. Tomás Iria.rte, segiin lo cnenta en """ .ilfr,,.,..rl!<$. Muebas 
-ero.u, sin emb.lt.l'go~ lo.a l."la.sa9 hot=.pitaln.rla.a de J"ajuy (a.l.gunncs Jpertenectnn .a. plltticla.rios 
<>parientes del enndillo snlte!i.o. (Véll•e ..irckivo, t.IV, págo. 651 y 582). · 
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vísperas de Sipe-Sipe, reñiría con el general Rondeau. ¿Qué 

había en ese joven altanero y sensual, cuyos méritos, según el 

informe del general BeJgrano no eran tan grandes como algunos 

lo pregonaban, pero a qufon, por lo visto, ya se lo discutía!' 

Balcarce füé separado de su ejército después del desas

tre de Huaqui; BeJgrano del suyo1 después del desastre de 
Ayohuma; Rondeau del suyo, después del desastre de Sipe

Sipe; y en el curso de esos cuatro años, Martín Giiemes fué cre

ciendo hasta hacerse el verdadero jefe del Norte, el jefe vic

torioso. Fué nada menos que el General San Martín quien lo 

reincorporó al servicio en Tucumán, y quien lo reconcilió con 

B elgnmo, pues al reunirlos en Yatasto el año 1814 era menester 

borrar los resentimientos de aquellos malentendidos del año 

anterior. San Martín y Belgrano escribieron después alabanzas 

ilel caudi1lo salteño. Estos otros documentos (véanse algunos en 

Mitre), reunidos todos en un corpus total, demostrarían Ja in

justicia ele 1813, fruto de momentáneas impresiones o de 

in.formes ajenos, que acaso indujeron en error a 13e1grano, pues 

fueron extraordinarios los elogios que le dedícó más tarde. 

También. lo injurió Rondean en 1815 y fué muy efusiva Ja re· 

conciliación.. Todo eso puede ser documentado, y es ventajoso 

ha11ar en. alguna parte, teunida, la documentación completa, 

vara que pueda ser justo el fallo. Eso es 1o que propongo. 

Muchos de sus partes de guerra fueron publicados por La 

Gaceta, entre 1810 y 1821: allá los leyeron. :Mitre y López, que 

los citan en sus obras clásicas; otras páginas análogas proceden 

de los archivos nacionales y se hallan en díchos autores, o en 

Vélez Sársfield, Zorriegueta, Carrillo, Frías, Peña, Solá, y demás 

historiadores que a él se refieren; aunque ellos sólo dan, por lo 

común, citas fta.gmentaria.s o argumentos polémicm;. 

Yo propongo, en cambio, que mi modesta colección se amplie 

en otra exclusivamente dedicada a Güemes, el salteño que en 

su propio terruño natal conoció la calumnia, el vejamen, la de-
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rrota, la traición, el crimen, y que al !)abo de nn siglo alcanzó 

la estatua ecuestre y la popularidad cinematográfica,·con justi

cia póstuma, pero sin que hasta hoy se haya publicado de un 

modo sistemátic4) su documentación, que es por donde debiéra

se empezar en casos como éste, aunque hay quienes suelen 

preferir los improntus pasionales del denuesto o de la apoteosis. 

Bien comprendo que Martín Güemes sea héroe para la leyen

da. Todo él se mueve en atmósfera de epopeya, desde cuando 

enlazó en el Plata un barco inglés hasta cuando murió en el 

bosque haciendo jurar a su hueste la prosecución de la guerra. 

Materia épica es toda esa de sus gauchos, y tienen sobrenom

bre de romancero los personajes de su intimidad o de su hazaña: 

la Tesorera, su.madre¡ la Macacha., su hermana¡ el Barba.rucho 

su adversario; el Pachi, su compañero de armas; Los I1;1-fernales, 

la mesnada del comandante José Antonio Rojas (Alvar Fañe,,; 

de aquel Cid); y así muchos más, como en las gestas. Ade

más de tono ello, es verdad tamhién que Gi.lemes fué hombre 

de poca voz y de poca pluma; pero caudillo locuaz y de muclios 

papeles, como lo revela la extensa documentación que ba deja

: do, en la que ba de contarse desde hoy hl que ahora publi

camos. 

Nuestra colección jujeñ.a favorece a Güemes; y es seguro 

·que el corpus definitivo favorecería.lo también. 

14. SALTA, JUJUY Y Gt'EM:ES 

El censo de Jujuy levantado en 1779 y publicado en este 

Archivo (tomo I, pág. 116), menciona entre los vecinos de la 

ciudad a los siguientes : 

« Dn. Gabriel de Guemes Montero, Tbef:orero Ofiz. rr1 de 30 

años casado con Da. María Magdalena de Goiecbea de 16 años)>. 

Esos fneron los padres del famoso Martín Gii.emes qne aún 
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no había nacido, y que bien pudo haber tenido su cuna en Ju
juy, como la tuvo su madre.· 

Jfü.padre, que era español y empleado del régiri:teu colouial, 
fué poco después trasladado a desempeñar sus funciones de 

Tesorero en Salta, donde el 9 de frebrero de 1785 nació el hijo 
a quien bautizaron con eI nombre de Martín Miguel, en memo· 
ria de su abuelo materno el gener-aJ Martín Miguel de Goye. 
chea, también de antigua radicación en Jujuy y de actuación 
militar en la frontera de Orán. La madre jujeña, por su parte, 
dió su propio nombre a su híja Magdalena, la famosa Macacha 
de la epopeya, fa Egeria de su hermano el caudillo. Los Goye
chea, además, hallábause emparentados con los Iriarte, los Es· 
pin osa, los de la Corte, y otras distinguidas familias de Jnjuy, 
lo que dióle a Martín Güemes en los años de su acción histórica 
el apoyo de un clan de su lfoaje; por ejemplo: su primo Brtr
tolomé .de la Oorte, Ooronel de la guerra gaucha, fué goberna
dor deJujuy '. 

Todos estos motivos domésticos inducen a pensar que el sal
teño Martín Güemes no puede haber malquerido a Jujuy, que 
era su terruno familiar. Y, en. efecto, lo llamó cierta vez, en 
1818, «ese mi predilecto pueblo». (Archivo) t. II, pág. 365). 

Dijérase tramado por el mlsmo espíritu de su prosapia juje
ña, el que su gesta patriótica empezara en. Hmnahuaea y el q11e 
en este mismo lugar se revelara la índole popular de su genio 
como guerrillero. Así nos lo comprueba el siguiente documento : 

Luego que se personó en este p11eblo de H11mahua.ca el dr. 
don José Alejo de Alberro, c1;1ra J vicarfo de esta doctrina1 me 
manifestó haber ofrecido. pof -vía de donatívo 4 reses, 4 fanegas 
de trigo y 2 5 pesos en plata, q ne tengo recibido pa.ra la. murn.
tención y an:x:ilio de Ja partida que tengo a mi cargo y de las 

• También fueron gobernadores de Juju;t, el doctor Juan Manuel Güe
mes y el coronel José Giiemes (ver Zrl.'NY, Gobe-J~zadot·es; CA.RlULLO, Jifa. 
toria; y ..'1.i-0Jii1,o, t. II, págs. 409 y 420, y t. III, pág. 228). 

LA'PATRlA EN. JUJUY 

Il. Antlígr&fo de Güem••, en Sl>lta, 1820. Con este <locnmento (p:tg. 4SO¡ lleg .. m-0e s. W. 
poot;r;m.,.¡..., de la vid._ del caudillo y t\l miorao pJ>reco prosontil:lo cuando dice: «mi 
último sacrificio n. :Pdie coopernción n ln.s mujereia jajeña.E!r segw:o- de coneegIDrla.. 



ARCHIVO CAPITULAR DE JUJUY 

qne van llegando ya de las tropas de la capital. Los trigos se 
están beneñeiando y rednciendo a biscoehos. 

Dicho señor cura, no sólo ba entregado lo expresado, sino 
que también ha. puesto a mi ilispoaición el resto de trigos, mafa, 
ebarquis y Cllanto tiene acopiado para la subsistencia de sn fa
roilia sirvíenta sin reser.va alguna. Su persllación a los caciques, 
alcaldes y habit.1-ntes de s~1 comprensión.Irn sido gF<\.nde y esfor
zada de modo. que todo este vecindario está uniforme y prontó 
a tomar las armas y salir en nuestra ayuda'. 

Si tales son los comienzos de Gtiemes, en ese ambiente de 
agreste popalaridad que caracterizaron su destinot claro está 
que él fué durante diez años el Campeador de aquella frontera. 
Mientras el tiempo pasara, habría de sentir la Epopeya de 
Huma.huaca como cosa cada ve:¡¡ más suya, por lo míRmo que 
él era salteño. Semejante dualidad se revela en ei,itos docu
mentos. 

Caso notable es, y en este volumen se comprueba, que Güe· 
mes habla casi siempre a los jujeños con· moderación. Los his
toriadores locales han dicho que fué enemigo del doctor Gor
daliza, del doctor Sánchez de Bustamante, del Coronel Dávila; 
es de no creerlo, al ver cómo habla de ellos o se dirige a ellos, 
cuando se trata de la Patria común (pp. 449 y 4541 y t. II, p. 17 5). 

A medida que el tiempo pasa, sus expresiones para Jujay 
son más cordiales. Veamos tm ejemplo: el 17 de a.gosto de 1820, 
un año antes de su muerte, se dirige al Cabildo jujeilo : 

• .4.rchiw genai·aZ i!e la República Argenti>w, pulilicación dirigida por 
Adolfo P. Carranza, segllnda serie, torno TI, página 240, Buenos Aíres, 
189-l. O/ido del Capítán don Ma1·tfo Giiem6S al gobernadoi· de Salta. Este 
ofioio de Giiemea, fechado en Huma.huaca el 22 de septiembre de 1810, 
concluye avisando al gober·uado:t Cornnel Chiclana, que el cura Alberro 
desearía servir como capellán en la expedición. Por la E.i$toria de Frfas 8e 

sabe qne G.-iiernea reunió fa, gente del lagar en casa del vecino don José 
Francisco Pastor, el mismo que máa tarde llegó a ser comandante de 
gan~hos y cuy¡i, ftrum, autógrafa figuxa en este prólogo (nº 15). 

LA PATRIA EN JUJUY LXU 

Con ésta misma fha, he comisionado álos Sres Cor1 D 
Agustin Davila, y Sargto Mor D Manl Lanfraneo, al obgeto 
que e::rpresa el Oficio de Comision q• manifestaran aVS. Este 
Gobierno int.imamente combencido del infatigable celo deVS. 
y del notol!io interes qº 1.Ja acredHado por la felicidad, y pro
gresos dela gran Causa dela Livertad, espera que en la ultima 
vez q• sepresenta del modo más alagueño para "sal'Oar al Pais, 
infüúrá activa, y e:ficasmto al mejor desempeño de asunto tan 
importante, y á q' tenga todo ·el bnen resultado que me pro
meto de los honrados sentimientos que animan ala noble Ciu
dad deJujny (t. IV, pág. 479). 

La gnerra de la Independencia unió a Salta y Jujuy en un 
solo destino, y pues fa causa de Güemes era común a las dos 
ciudades, mal pudo el caudillo salteño malquerer ese bogar de 
su mad~e jnjeña que era además un baluarte de sus campañas. 

.A.notemos las siguientes fecbas: ~§}2, el 23 de agosto: Jos 
i·ealistas. ocupan Jujuy abandonada por Belgrano y pocos días 
<lespués entran con Tristán en Salta¡ 1814, el 16 de ene· 
ro: los realistas vencedores en Ayohuma. ocupan Jujuy y 

entran con Pezuela en Salta cinco días después; 1817, los
realistas ocupan Jujuy el 6 de enero, y el 16 de abril, después 
de variadas guerrillas, entran en Salta con La Serna; 1817, se
gunda_invasión de este año, sin resultado feliz pa.ra los invaso
res; 1818, el 14 de enero, los realistas oca pan Jnjuy con Ola
ñeta, pero desalojados al día siguiente por los gauchos, se vuel
ven sin llegar a Salta; 1819, nueva invasión realista, con 
múltiples combates dentro y fnera de la Quebrada de Huma
huaca, que evitan la ocupación de Jujuy y por lo consiguiente 
la de Salta; 1820, los realistas ocupan Jujuy e1·24 de mayo, y 
Salta el 31 del mismo mes, hasta que pocos días más tarde los 
gauchos los desalojan de ambas ciudades; 1821, los realistas 
mandados por Olañeta y Marquiegui, ocupan Jnjuy el 10 de 
marzo y el General Gorriti los desaloja el 27 de abril, llamado 
«el día grande de Jujny »,pero que lo fné también para Salta, 
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pués se volvieron al Norte sin logra.r su propósito de pasar a 

Salta¡ 1821, segunda invasión de ese mismo año1 cuando cdn 

Olañeta al frente de ·Jos realistas ocupa.n Jajuy el 31 de mayo 

y pasan con Valdez a Salta, produciéndose entonces la muerte 

de Gtiemes ¡ .1822i última invasión de Olañeta., que se volvió 

del Volcán, sin haber tomado Jujuy, pero tampoco Salta. 

Salta y Jujuy vivieron desde los siglos coloniales sometidas 

a las mismas vicisitudes. Separábanlas solamente diez y ocl.Jo 

leguas, y un camino de árboles las acercaba. Los malones del 

Chaco y el comercío del PerlÍ, estrecharon más aún la vecindad 

de ambos pueblos. Las rencillas del orgullo regional fueron entre 

ellas superficiales. Cierto es que hay algunas e:xpresi ones agrias 

de Jujuy y de los jujeños contra Gi"iemes; pero las hubo más 

agrias del Cabildo de Salta. y de los salteños. Unos y otros fue

ron efímero resultado de la. pasión política, pero a Jos conflictos 

siguió casi siempre la reéoucmación. 

Al <Jontemplar los hechos desde un ángulo exclusivo, la pers

pectiva puede tornarse estrecha, fragmentando la realidad, tro· 

can.do las magnitudes, a11asionando los juicios .. Preocupaciones 

políticas o domésticas, inducen, a pareceres que oscilan entre Ja 

detracción y el panegírico. Los testimonios contrapuestos deben 

ser compensados. Por ejemp1o, la Historia Civil de Jujuy por el 

doctor Joaquín CarriIIo (1877), y la Historia de Güemes y de 

Salta por el doctor Bernardo Frías (1909), son obras valiosfai

mas en la delimitación. geográfica de sus respectivos temas y 

en el amor de sus respectivos terruños; pero entrambas se con

tradicen,. y acaso fuera menester no sólo completarlas por un 

lento trabajo en los archivos de las dos provincias y en otros 

de la República, sino por una nueva actitud de concordia entre 

ambas ciudades. 

LA PATRIA EN JUJUY r.XXJ 

15. GAUCHOS DE JUJUY 

Entre los dopumentos de este tomo IV, acaso los más nove

<losos y trascendentales sean los referentes a los cuerpos de 

caballería Uamados Gauchos de Jujuy, dignos de retener la aten

ción por los múltiples problemas que ellos plantean y resuelven. 

Dicha documentación comprueba la existencia de unidades 

militares organizadas poi· distritos, bajo el título de <{gauchos»r 

pero con jerarquía· y disciplina. Estos cuerpos datan de 1815 y 

son los que en 1817 se cubtieron de gloria descalabrando al 

ejército del general La Serna; pero antes de examinarlos, debo, 

·referirme a una realidad gauchesca anterior. En el caso de 

Jujuy, podemos documentar la cronología, de la que suele pres

cindirse cuando se habla de «los gauchos» como de un tema 

legendario, olvidando que también es un tema histórico y docu-· 

u1en table. 

He aquí un oficio a lápiz y que parece escrito sobre la mon

tura, dirigido al Cabildo de Jujuy por José Gavino de la Quin· 

tana, fechado en San Pablo el 14 de octubre de 1813: 

Pongo en noticia de V.S. como desde ayer me hallo en este

pnnto con quince "hombres que he citado de esta circunferen

cia y los tengo apostados desde Losano hasta el Río Reyes;, 
toda esta noche han estado velando y no a resultado novedad 
alguna. Espero que V .S. tome pro:videncia sovre la manuten
ción de estos hombre~ q• con tanta vohmtad están sirviendo. 
al Estado- (Arehivo, t. IV, p. 489). 

Ese gtupo nocturno de jinetes campesinos, apostados en el' 

monte natal, esboza ya a los futuros «gauchos de Jujuy», y 

ese José Gavino de la Quintan.a llegó a ser, después, « Coman-· 

dante de gauchos», como lo merecía por su precoz diligencia 

patriótica entre la abnegación de su gen.te. 

En· ·esta compilación. abundan oficios que tratan de caballos. 
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para montura del soldado o de mulas y pearas de burros para 

transporte del equipo. Claman por ellos los más insignes pró

-ceres, pues quedarse a pie valfa por allá tanto como perder la 

guerra. Durante el año 1815 ése fué el tema constante de 

Rondeau, de French, de Giiemes, o de sus subordinados según 

.se puede ver en los Libros II y III del presente volumen. 

El jujeño Juan Eustaquio de Iriarte dil'igíase al Cabildo ele 

Jujuy, desde Perico, el 20 de octubre de 1313, con el siguiente 

lacónico mensaje: 

He :recibido el oficio de V.S. en el q• se me ordena apronte 
treinta cabalgaduras para. el transporte de los desertores y do
se hombres para 1a Cllllt-Odia de dhos. encuentro alguna dificul
tad pero me esforsare sin embargo q• el plaso es mn.i corto <. 

Los campesinos de Jujuy como los de Salta - labradores o 

:ganaderos, patrones o peones - eran todos hombres de ii caba

llo. Al llegar la guerra de la independencia, la necesidad militar 

ios adaptó a la nueva función, utilizando aptitudes que ya poseían 

por herencia o por hábito. A la clase de los señores pertenecía 

-ese José Eustaquio Il'iarte, como ese José Gavin? Quintana, 

-que sabían escribir y eran dueños de tierras, pero ta.n sobrios y 

hábiles en .la andanza r:i:iraI, que ellos resultaron los capitanes 

-de esa movilización casi feudal, cuando empezó la guerra. 

Por ese mismo año 1$13, Chiclana, Intendente de Salta 

<iirigiase al Teniente gobernador de Jujuy, pidiéndole que con 

-el Maestro ~rmero don Matfas Vidal le envie «los füsiles, abra

zaderas, cajas, guardamontes "y todo útil que allí exista para su 

-uomposicióu )) •. Además pide unas planchas de bien-o de Viz

·Caya, para las composturas. 

' "Véase en este prólogo el facsímil de fa fuma de I:tiarte, tomada de 
<i•te nüsmo doeumeuto que J?Or errar de copla se omitió en la págilla 566 
del presente volumen. 

• .Ji·chivo, IV, en la po:tgina 307, se ha. impreso este oficio sin su fecha 
- l º de diciembre de 1813 - que consta. eu el manuscrito original. 

LA PATR:yl. EN JUJUY 

:Firmns autógr~fa• de alguno• jnjeiloa que fueron coma.udantea de Gauchos (págs. 483·506) 
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Como se ve, ya en 1813 los gitardamo'lites eran en Jujuy 

armas de la maestranza militar, a la par de los fusiles. 

Armadura de cuero seco, montada en horqueta de madera 

o hierro, a.un usada en faenas rurales del interior argeutinoi el 

guardamonte pasó a ser ingenio de guerra,, apenas el ~ancho se 

movilizó, llevando consigo todo su equipo de jinete. 

En virtud de los c1ocumentos ya citados, puedo afirmar que 

el paisaje, el hombre y las costumbres que definen al gaucho y 

a la guel'ra gancha, dábanse ya en Jujuy como realidad social 

espontánea, anterior a Gliemes y a San Martín, en las guerras 

de su caballería nnal. Claro es que con esto no pretendo amen· 

guar el mérito de a!Jlbos héroes, sino describir la substancia viva 

sobre la que ellos obraron y explicar el proceso cronológico de 

su creación. Para mayor claridad recapitularé cosas ya dichas 

en páginas anteriores. 

Resumen cronológico: Hasta principios de 18141 Sañ Martín 

no llegó a Tncumá.n. Desde 1812, Güemes no residía en Salta y 

desde 1813 estaba en Buenos Aíres. En abril de 1814 San 

Martín oficializó las guerrillas del Río Pasaje, dando a sus gue

rrilleros el nombre de gauchos y designó a Güemes coman.

dante de aqulélos.· InmediataD?-ent_e después San Martín se 

alejó del teatro de esa guerra, aunque permaneció allá su espíritu 

segúu luego se verí1. En 1815, Martín Güemes llevó adelante 

su empresa, con empeño genial, hasta imponer en el Norte su 

personalidad de Caudillo; pero antes de todo ello, en 1813, por 

movimientos espontáneos de partü1arfos en Jujuy, se ve nacer 

esas unidades volantes que en 1814 San Martín llamó « gau

chos de Salta», debiéndose entender también. <-gauchos ele 

Jujny »,desde que Jujuy formaba parte de Salta, como el pa

rágrafo 4 de este prólogo lo dejó bien definido. 

Con e:sto hemos llegado a 18151 data de unos documentos que 

permiten distinguír a aquella caballería rural espontánea del 

primer tiempo (1812·1814)1 de la otra, organizada en escua-
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drones, cuya organización se documenta después, por obra de 

Güemes, su caudillo, su jefe. Ya en este año habíase popularizado 

con prestigio el nombre de la nueva creación, y estos Gauchos, 

con mayúscula, son) os que acosaron al invasor realista desdel816 
¡, 

hasta 1822; tuvieran su escalafón dentro del _ejército regular 

y su función en el plan continental de la guerra sanmartiniana. 

Trátase de «roles» por «compañías», nóminas de sus coman· 

<l;,antes, oficiales, sargentos, cabos y. soldados, con mención de 

los distritos rurales a que pertenecen; pero además de esas 

nóminas, tal como aparecen en las páginas 656-659 de este 

volumen, doy al final del mismo, en facsímil, un breve cuadro 

de dichos cuerpos firmado por sus jefes. 

En la ya antes citada página 656 de este volumen, el lector 

hallará el siguiente encabezamiento de un rol: Divísi6n bene

mJrita de Gaiwhos de Jujuy._Hubo, pues ~<Gauchos de Jujuy», 

con tratamiento de «división benemérita», que fué organizada 

por Güemes en 1Sl5, con el objeto de emprender el mismo año 

nna marcha hasta Potosí, todo lo cual consta en ese papel. 

La División está formada por Escu_adrones, y éstos por Com· 

pañías. 

He aquí los nombres de sus oficiales y su residencia: Primer 

escuadrón, primera compañía: Capitán don Bartolomé de la 

Corte (de Parpala); Teniente Sebastián Chavarrfa (de Jujuy); 

Teniente 2º Sacarías Olasso (de Perico). 

Oficiales de la Segunda Compañía del segundo escuadrón : 

Capitán don Pedro Juan Salazar (de Jujuy); Teniente 1º don 

Francisco Sarverry (de Sapla); Teniente 2• don Ciriaco Portal 

fde Jujuy). 

En la cuarta. compañía del Segundo Escuadrón: Capitán 

José Ramón del Portal (de Jujuy); Teniente 1• don Juan José 

Goyecbea (de Molino)¡ Teniente 2° don Pedro Pablo del Por· 

tal (de Hosas, u Osas). 

Los roles de la División no están completos. Se ve que las 
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nóminas de algunas compañías se han perdido . .Aparecen en 

cambio otras nóminas de escuadrones análogos, pertenecientes 

a Río Negro, por ejemplo con motivo de unas eleccíohes en que 

debieron votar los hombres de dichas unidades, o bien hay 

documentos que ocasionalmente mencionan a Comandantes u 
oficiales de Gauchos, con su título. Tal cosa ocurre frecuente

mente en las actas Capitulares, entre 1815 y 1824 y en los 

libros de Tomas de Rasón cuyo índice ha sido publicado en 1925 

por el Archivo Nacional. 

Dichos oficiales son de origen espailol y pertenecen. a la mis

ma clase ele los cabildantes y estancieros. Entre ellos figuran 

algunos como Domingo de Iriarte y Bartolomé de la Corte, que 

llegaron a Gobernadores de la provincia. De la Corte era primo 

ele Güemes, y a buen linaje pertenecían Quintana,' los Alvarez, 

Prado, Benavides, .Arias, Rojas, y aquel Pachl Gorriti, tau 

señor y tan gaucho al mismo tiempo. 

Los soldados, en su mayoría, 1levan apellidos españoles y 

algunos son mestizos, bastardos de sus patrones, enraizadas en 

aquella formación social que el censo de 17 7 9 descubre, clasifica y 

localiza por las heredades de donde eran oriundos (Archivo t. I). 

El mismo censo nos ilumina para establecer el linaje de no 

pocos gauchos que en dichos roles :figuran con sus antiguos ape· 

llidos indios: Quispi, Tola.-a, Mamani, TuclU1as, Pucapuca; con. 

indicación de los fundos rurales donde tenían su familia. 

Completa las revelaciones de estos documentos1 la noticia 

contenida en otros relativos ala Caballería cívica (IV, pág. 671 ), 

a la caballería ligera (IV, pág. 672), a los ya mencionados Comi

cios de gauchos (IV, pág. 67 4), a la vida, costumbres y prestigios 

de aquellos jinetes. Todo esto debe concordarse con el acta de 

1816 que publiqué e.a el tomo II del .Archivo, páginas 197-199, 

relativa a lo que se llamó «fuero de gauchos», institución. en 

que pareció resucitar la mesnada de los infanzon.es medievales. 

El doctor Joaquín. Carrillo en su Historia,, incrimina a Güemes, 
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privilegio militar concedido a los Gauchos,· aunque u1conoce el 

valor de ellos en fa guerra y sus servicios patrióticos . .A. esto 

' debo agregar que el fuero no autorizaba la indisciplina, como 

Jo conipl'lleba algunos documentos que publico en este tomo 

IV, del que es un espécimen aquel dirigido por Güemes al go· 

bernador de Jujuy, y que clice: 

Los Gauchos, sondestinados p• laGnena, y son los pl'imeros 

conq• debemos coutar enlos casos mas desgraciados No son p• 

Leñateros, Aniel'os, 6 Carboneros; pero tampoco seles debe 
tolerar elvíeío deinsubordinacºª 6 falta de respeto alas Auto

ridades : V. es una de ellas, y debeSer obedesído y respetado: 
Así lo hé prebenido álos Gauchos y ii.1os Xefes, y V. es testigo 

deestaverdad. Qualesqniera q• haia quedado deComandte. sobs

títuto p< audiencia de D•omº Iriflrte, e~tá obligado á cumplir 
mis ordenes t>nesta mat• acui<l fin Je pasará V. t>l combeniente 

oficio (pág. 457). 

Precisamente porque los gauchos del Norte no eran « gaude

rios » vagabundos o malhechores sin oficio, sino hombres con 

casa, familia y arraigo en los fundos agrícolas o ganaderos de 

sus patrones, su reclutamiento comportó una revolución social. 

Jujuy y Salta eran. comarcas de población. escasísima, y debió 

quebrantarse la economía de ambas por la ansencia de aque

ilos labradores y ganaderos en las faenas rurales durante uua 

guerra continua, de tantos años, y que cada 'lez iba pesando 

más sobre la propia región. Eso habría bastado parn que en la 

burguesía de ambas cindades se formaTa el poderoso partido 

hostil a Giiemes y que éste, por necesidad militaT y por índole

de caudillo, fomentara el engreimiento de su« plebe», hasta pro

ducir resentímien.tos en la vanídacl aristocrática ele los señores. 
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16. LOS GAUOHOS EN EL TES'fIMONIO ESPAÑOL 

García Camba, que vino de capitán con La Serna, y ascendió 

a general, hizo todas las campañas hasta Ayacucho, y escribió 

en la Península sus Memorias, libro clásico para la historia de 

las armas españ.o1as en el Perú, fondado en documentos de 

su ejército y en la personal experiencía del ·narrador. Esa 

valiosa obra, visión viviente d~ nuestra guerra desde el lado 

español, ofrécenos el siguiente pasaje: 

Los ga·uchos eran hombres del campo, bien mentados y arma~ 

dos todos de machete o sable, fusíl o rifle, de los que se servían 

alternativamente sobre sus caballos con sorprendente habili

dad, acercándose a 1as tropas con tal conti.ariza, solto.ra y san

gre fría, que admiraban a los militares europeos que por primera 

vez observaban aquellos hombres e:x:traordinarios a caballo, y 

cuyas e:s:celentes disposiciones para la guerra de gnerrillas y de 

sorpresa tuvieron repetidas ocasiones de comprobar'. 

Otra era, en cambio, la opinión del general La Serna, recién lle· 

gado con tropa engreída de haber triunfado eu Europa y tan 

vistosa en el porte como para mirar fin menos a sns camaradas 

ya rotos en cinco años de andanzas americanas, y de aquel jefe 

han quedado estas imprudentes palabras: 

Cree Vd. por vento.ra, que un puñado de hombres desnatu

ralÍJ!;ados y mantenidos con el robo, sin más orden, disciplina, 

ni instrucc1ón que la de unos bandidos, puede oponerse a unas 

tropas aguerridas y ácostumbradas a vencer a las primeras de 

Europa, y a las que se hll-ría = ~ratio compará.ndolas a esas 

que se llaman gauchos, incapaces de b3tirse con triplicada 

foerza, como es la del enemigo'. 

' Gascí.!.. C,i.MllA, MemM-iatJ, capítulo XI. 

• Ofwio dirigido a Uriondo, M. S. original en el Archivo General de 
Guerra, legajo 1817. Citado por Mitre en su 1li8toria de Belg•·ano, capí
tulo XXXI (tomo Il, pág. 375 de :mi edición en Biblioteoa .. frgenti,.a, Bue
nos Airea, 192$). 
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La Serna escribió tal cosa en Tarija, el 14 de diciembre de 

1816, cuando aun no tenía experiencia sobre los gauchos. Habla

ría sugestionado por la -acepción despectiva que daban. a esa 

voz los españole~, del Río de la Plata, o porque había visto en 

su campamento algunos prisioneros de la última expedición. 

Acaso andaría.u e1 pie en la ojota, la pierna desnuda; el chiripá 

mugriento, la camisa rotosa, la cabeza desgreñada, la cara obs:.C 

cura, fea, del indio o del mestizo. ¡ Cómo no habían de parecerle 

«bandidos» y claro que le parecieron también «desnaturaliza.. 

dos», si pudo ver a uno de ellos cabalgando en la mula que 

iba arrastrando 1os cueros del guardamontes como una bestia 

demoníaca, de alas membranosas ! 

Por aquel1os dfas, el general realista movió sus trópas hacia 

el sur de Tarija; se posesionó de Yaví, de Humahuaca, de Sal

ta; llegaron. sns vanguardias hasta el Pasaje, con miras de pa· 

sar a Buenos Aires o a Cuyo donde ya se movía San :Martín 

sobre Chile¡ mas he aquí que aquel poderoso guerrero que había 

puesto su cuartel en Jnjuy, se vió acosado en todas partes y 

de mil modos por esos menospreciados gauchos, a tal extremo 

que levantó su castro y se volvió al Perúen pleno desastre. 

El libro al general García Camba, escrito en forma de Ana

les, al_ describir la invasión de 1817, que fué su estreno, re

fiere así las penurias de la retirada y clel desastre: 

Las penalidades, los so.frimientos y las pérdidas qu.e expe

rimentó el ejército real en esta campaña y retirada, ni fo.era 

fácil describirlas con po.ntu.alidad, ni a ser posible se creyera, 

tal ves lo singular y "extraordinario de so.s pormenores. En esta 

célebre retirada, a la que no obligaba la superioridad de los ene

migos, faltaron todos los recursos de sttbsistencia, y aun a ve

ces fué indispensable apelar a la carne de llama y de bu.rro. 

Como los pastos se hallaban secos por. lo avanzado de la esta

ción, los extenuados caballos y mulas de carga quedaban sem

bradas por el camino consumidas de hambre, de fatiga y de 

cansancio : hubo en consecuencia necesidad de destruir y aban-· 



.ARCHIVO CAPITULAR DE JUJUY 

donar muchos efectos de parque y municiones; la caballería 

llegó al Alto Perú a pie, habiendo tenido que quemai· los bas

tos de la mayor parte de las sillas para cargar lolil cascos en Ua

mas. Las tropas vencedoras del enemigo presentaban el aspecto 

de la más desastros:i denota (G. C~MB~, op. cit., cap. XII). 

Oostábale sin duda a su orgullo profesional confesar que la 

derrota era producic1a por los gauchos y no por los elementos o 

los hados; pero en el curso de la narración, no puede omitir los 

combates, pequeños pero decisivos, ni el anecdota.rio de esas 

guerrillas tan originales en sus recursos, ni el juicio que le 
merecen aquellos enemigos: 

Entretanto loa gai~chos, inili vidualmente valientes, tan dies

tros a caballo que igua1an, si no exceden a cuanto se dice de 
los célebres mamefocos y de los cosacos, tuvie~·on en continua 

alarma el cuartel general [Jujny] y sus puestos avanzados, 

sosteniendo diarios comb;r.tes más o menos empeñados que, 

sobre el cansancio que producían estas frecnentea y poco impor
tantes refriegas, causaban la pérdida de muy bl'a'l'os oficiales y 

soldados sin conseguir nunca los españoles poder dar un golpe 
decisivo, porque i.1ua de las al'mas de estos enemigos consistía 

precisamente en la facilidad pa1-a. dispersarse y volver de nne
vo a1 ataque, manteniendo a veces desde sus caballos, y otras 
echando pie a tierra y cubriéndose con ellos, un fuego seme

jante al deyna bnena infantel'fa (G. C.A.Ml!A., op. cit., cap. XI). 

Esu. estampa del gaucho norteño completarse con el gmtrda

montes, rasgo distintivo impuesto por el paisaje. 

El guardamontes de los ganchos quizá proviniera de los za.bo

nes anfüüuces que protegen ]as piernas del garrochista; pero ya 

no se les pa.recfa ni en el nombre, ni en la forma, ni en la fon· 

ció.o. Usáronlo el tigrero, el melero, el baq\leano, el rastrea· 

dor, e] herrador, el domador, el arriero de 1as ferias y el parador 

de rodeos, cna.ndo el gaucho necesitó anclar entre lo duro del 

monte espinoso. En la guerra, sirvíóle para eso, y aclemás para 
guarecerse del enemigo o para espantarlo, como lo espantó. 
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17. LA QUEBRADA DE HUMA.HUACA 

La quebrada llle' Humahuaca es una fractura geológica a cuyo 

occidente queda el altiplano desértico hasta las cumbres del 

límite con Chile y a cuyo oriente queda la selva tórrida del 

Obaco, mientras su desarrollo longitudinal tiene por límite al 

norte la. austera puna altoperuana y al sur una comarca ele 

bien regados valles. 

Desde las alturas del Noroeste desciende el llamado Río de 

Humabuaca (que por este nombre se identifica con la quebrada 

homónima), y desde Tres Cruces corre entre dos paralelas serra

nías de variados paisajes y colores. Más abajo llámanlo también 

el Río Grande para distinguirlo del Sive-Sive o Chico que se 

le junta en el lugar donde está edificada Ja ciudad de Jujuy. A 

partir de ese punto, sus aguas doblan al este, y volviéndose 

paradógicamente hacia el norte, este río cambia otra vez de 

nombre y con- la denominación de San Francisco se incor

pora a la red snbtropical de la llanura chaqueü~, fuera ya del 

sistema orográfico donde tuvo sn Clma montañesa. A lo largo 

de su pedregoso cauce, tiene crecientes arrolladoras y bruscas, 

por los deshielos de innumerables manantiales en el Altiplano 

y por los afluentes de su zona media: el Tumbaya, el León 1 el 

Yala, el A.lisos, el Perico, y en su parte oriental, el Lavayen, el 

Negro, el Ledesma, el San Lorenzo, el Zorra, el Piedras, basta 

derramar8e en el Bermejo, que a su vez desagna en el Paraná, 

dejando así ligadas la desolada montaña andina con el gran 

sistema tlnvial rioplatense. 

Ya vimos en el parágrafo 3 cuán variado en climas, paisajes 

y productos es el territorio de Jujuy; pero aquí deseo que el 

leetor fije su atención exclusivamente en la Quebrada de Hu

mahnaca, verdadera clave de aquel territorio y de su epopeya. 

Necesitamos para ello ima.ginarla como pasadizo de Lima a 
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Bnenos Aires, las dos metrópolis virreinales separadas por 

953 leguas, según antiguos itinerarios'·· 

Para comunicar el Tucumán con el Alto Perú debíase ne

cesariamente pasar de Salta a Jujuy y tomar el ca.mino 

de Hmnahuaca. Había otras dos rutas laterales, pero ambas 

mny penosas : una iba del valle de Lerma por.la quebrada del 

Toro y otra iba por los fuertes de la frontem chaqueñn hacia 

Orán; pero no se las tomaba sino en caso extremo, porque la 

del Toro sale al Despoblado, región desierta, ventosa, frígida, y 

la de Orán requiere vadear muchos ríos, en selvas tórridas asi

mismo desiertas, además de malsanas. 

Los que venían del Alto Perú, eludían también aquellos in

gratos flancos, prefiriendo baJar de Tarija o Potosí a Yavi, que 

conduce a la puerta septentrional de la Quebrada de Humalma

ca, ansiando el viajero trasponer la árida puna del norte para 

entrar en aquei largo cañón cuyo camino sigue el curso de un 

río, y va dando reposorio en callad .. s aldeas y recreando la vista 

' Tomo de las . .ilfentoria.s del gen~ral García Camba, el siguiente itinera

rio con indicación de las legnas que separan cada lugar del que le sigue, 
en el ca.mino que media. entre Puno y Santiago del Estero, y es así : 
Piuw: S, Chucuito: 4, Acora: 3, Ylabe: 51 Juli: 5, Pomata: .i, Cepita: 7, 

Hna.qui: 7, Tiahua.uaco: 4, La Laja: 7, La Paz: 6, La Ventanilla: 4, Ca.
lama.rea: 6, Ayoayo: 5, Sicasica: 8, Panduro: 8, Caracollo: 8. Or~wo: 8, 

Venta de Enmedio: 10, Condore.pacheb: 4'/,, Las Peña.s: ,¡,•¡., Ánc&ca

to: 4, Vilcapngio: 5, Lagunillas: 8, La Leña: 6, Llocalla: 6. PoüJsi: 10, 

Cha.quilla: 6, Caisa: 6, Sarapaka: 6, Quirve: 6/ Escara: 6, Santiago de 
Ootagaita: 4, La Ramada: 8, Mochará: 6, Suipacha: 8, Mojo : 8. Quia

ea: 8, Cangrejos: 9, Colorados: 6, La Cu.eva: 6. Ifumakuaca: 8, Huaca.

lera: 6, l!oruillos: o, -Volcá.u: 9. J"Í"Y: 8, Río Blanco: 7'/., Caldera: 5'/,. 
Salta: 6, Covos: 9, Ciéuega: 9, San A.ntonio: 8, Rodeo del Tala: 8, 
Caucha: 8, Rosario: 3, Arenal: 6, Pozo del Pescado: 8, Ald.u:rra.lde: 7, 
La Tapia: 8, Tucumán: 7, Talacocha: 8, Palmas: 6, Vi11ará.: 61 Río Pri· 

mero : 5, Mirandas : 1, Capilla de Giménez : 5, Santiago del Estero : 9. 
Quedan indica.dos abi los pueblos y postas más frecuentemeute menciona
dos en nue.stra documentación, y cuenta lita distancias de los caminos que 

el ejército p(ltriota recorrió, sin llegar desde la Paz a Puno, como el ejér

cito realista no pa>1Ó de Tucumán a Santiago del Estero. 
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en hermosos paisajes, hasta que ~e llega por las arcadfas de 

Yala al ameno ·valle de Ia ciudad jujeiia. 

Todas las vicisitudes militares de la .guerra de nuestra inde

pendencia en la frontera altoperuana, estuvieron condicionadas 

por la geografía de .Jujuy, y concretamente por la Quebrada de 

Humahuaca, no s-ólo por esa función de ca.ruino que ya he seña

lado, sino porque había en ella varias poblaciones con capilla, 

ganadas, sembraduras, y con varias salidas laterales a las zo

nas contiguas, como la de Zen ta a Orán7 por ejemplo. Tanto las 

marchas de ejércitos regulares en su línea central como fa mo

vilidad de las guerrillas gauchas después-de 1815, se explican 

por adaptación al accidentado terreno. 

Ese fué el camino de los incas cuzqueños y de los con

quistadores espaiioles en su expansión hacia el slll', como lo fué 

después para la Argentina moderna en sus comunicaciones co

merciales con Bolivia, ya se trate de los arrieros qt1e traficaron 

en'las ferias o del ferrocarril que hoy une a Buenos Aires con 

La Paz, pasando por La Quiaca. En virtud de idéntica necesi· 

dad topográfica, por allá subió el Ejército patriota en su marcha 

hacia el Desagnadero, y por allá bajó el primer ejército realista 

que llegó al Tucumán. 

La .Quebrada de Rnmahuaca fué, pnes, camino forzoso de fa 

guerra y teatro de ella, desde antes de Suipacha hasta después 

de A.yacucho. Por ella volvieron los dispersos de Huaqui 

(1811), de Ayohuma {1813), de Sipe-Sipe (1815) ¡ y en ella 

depredaron los invasores realistas y esforzaron su coraje los 

héroes de la guerra gaucha, durante los múltiples combates que 

aquí se mencionan. El primer contacto delas avanzada1:1 patrio

tas con los invasores realistas se realizó en territorio jujeño, 

entre Cangrejos y Yaví, en septiembre de 1810. La actividad bé

lica no se interrumpió P.n los añ.os siguientes, y füé continua para 

la Quebrada, no intermitente coro.o para las regiones de más 

al sur. Después de la muerte ele Güemes, en 1822, Olañeta vol-
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vió a entrar b.asta el Vo1cá.n. Episodios de guerra se prolon
garon hasta 1825 en la frontera jujeña '. 

18. ONCE lNYASIONES REA.LISTAS 

El territorio actualmente argentino foé varias veces invadido 

por lol:l ejércitos realistas del Perú, durante los doce años que 

para Jujuy duró la guerra. Algunos, mirando desde Salta, ha· 
blande siete invasiones, porque siete veces llegaron los enemi

gos a Salta y sus contornos¡ pero si sólo mirásemos desde Tucu
mán, podríamos redncir ese número a dos, ateniéndonos a las 

veces que franquearon el Río Pasaje, con Tristán por Trancas 

en 1812 y con Marquiegni por el Chaco en 1814.Buenos Aires, 

en cambio, m1n.ca fué ocupada por el enemigo. 
Mitre en su Bistoril~ lle Belgrano (t. II, págs. 4221 435), cuenta 

nueve invasiones, con lo cual ayufia a poner un poco de claridad 
en la accidentada gesta; pero st hemos ele aten.ernos a la histo

ria de Jujuy, digo que en su. territorio fueron once las invasio

nes realistas, porque a las nueve usualmente contadas, agrego 
una ele 1810 y otra de 1822, como vamos a verlo. 

P1'imera favasi6n. - La de 1810, frustrada ese año por la 

expedición argentina. Las avanzadas realistas de Goyeneche, 
Sans y Nieto, habían bajado hasta la Puna jujeña y exploraban 

en la puerta de la Quebrada para abril' comunicaciones con el 

sublevado Liuiers, cuando en septiembre de ese año estaba Giie

mes en Humahuaca, con una partitln. de observación, eu Ja que 

habían colaborado el ~ura .A.lberro y clon .Tua.n Francisco Pastor, 

jujeíio éste, ele eficaz Mtuación más tarcle en la guerra gaucha. 

La vaugnardia del General ::Balcarce, que subiera de Jujuy por 
fa Quebrada, Begó en octubre a Ya-ví, don.ele cletuvo a1 invasor,

obligánclolo a retroceder hacia Tupiza por la Cuesta, pero antes 
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hubo escaramuzas de la caballería local entre Cangrejos y 

Yaví l. 
Segunda invasi:ón. - La del General Pío Tristán, con 3.000 

hombres, en ago*to de 1812. Vencido el ejército de Ba1carce en 
Bua.qui, el General Goyeneche, de acuerdo con .A.basca!, virrey 

-del Perú, lanzó d'esde el Desaguadero esa fuerza, esperanzado 

.en llegar a Buenos Aires, para ahogar la revolución en su cuna. 

Contaban para ello con la Princesa Carlota en Río y con la 
plaza de Montevideo en el Plata. Los invasores baJa~on por la 
Quebrada de Humabuaca, se posesionaron de .Tujuy, des~erta 

.después del Éxodo ordenado por Be1grano, y el Coronel Socasa 
retuvo en su poder. Ja ciudad desde agosto 24 de 1812 hasta vís

-peras del 21 de marzo 1813, fecha de insta.ración del Cabildo 

patriota, suceso que corona las victorias de Tucumán y Salta 
y abre nuevamente el camino del Alto Perú. En el intervalo 

de ambas fechas, los días 8 y 9 de octubre de 1812, hubo 

.comb\l'tes de barricadas en las calles. de Jujny, cercada por 
Zelaya, Moldes y otros patriotas, que no pudieron recobrarla 

.entonces •. 

Tereera invasión. - La del General J.>ezuela, en febrero de 
1814. Removidos del mando Tristán y Goyeneche a consecuen

cia de. sus recientes derrotas, entró Peznela a reemplazarlos. 
Belgrano, poco antes vencedor, fué derrotado en Vilcapugio y 

.Ayohuma, que tales suelen ser los azares de la guerra. Ento· 

nadó por la nueva victoria, el ejército realista bajó hasta .Tujtty, 
donde Olañeta quedó al mando de la pla;:;a, mientras Oanterac 

,¡¡e posesionaba de Salta. Escuadrones de caballería argentina lo 
hostilizaron en las líneas del Pasaje y en Guachipas, impidiendo 

pasar nuevamente al Tucumán, como se lo proponía. San Martín 

.estaba en Tucumán. Los gauchos mandados por Güemes, cer-

<La Gaceta (N' 22, 28 oct. 1810), publicó partes de Balcarce, de Puey
xredón, de Ohiclaua1 entre ellos uno que menciona al «valeroso Güemes». 

0 TORlit.~NT1~; op. cit., t. 1, 269. Ed. Madrid, 1839. 



r.xxx:vr ARCHIVO CAPlTULáR DE JUJUY 

earon clespués a Salta. Los realistas se retiraron de Salta y 

luego de Jujuy. Montevideo cayó por entonces en poder de los 

patriotas, Chile en el de los realistas. 

Ouarta invasión. - La del Gen.eral La Serna, con tropas 

recién venidas. de España, que se unieron a otras de Chile y el 

Perú. Los historiadores nuestros la datan el año 1817, porgue 

hasta medíados de ese año los invasores no llegaron a Ja ciudad 

de Salta y orilJas del Río P¡isaje; pero en verdad hubo dos mva

siones en 18171 y la pTimera había empezado en 1816, si pos 

atenemos a la fecha de diversos combates realizados en terri

torio jujeño. A primera vista, ese important~ movimiento de 

hostilidad española parecería una réplica a la Declaración de 

Independencia por el Congreso de Tucuroán (9 de julío de 

1816); pero tal como lo presentan los h"istoriadores veninsula

res, Torrente y García Camba, es una coincidente expansión del 

triunfo dinástico en Europa y de los cambios ocurridos en el 

gobierno de.J Perú, porque el Virrey A~ascal fné reempl,azado 

por Pezuela, ex jefe dela invasíón fracasada en 1814, y-él ím

puso a La Serna la nueva invasión, también fracasada.. Ocupa

ron las ciudades de Jujuy y Salta, pero tuvieron que abando

narlas hostigados abrozmente por los gauchos en su campaña 

más admirable. 

Qiiinta invasi6n. - La de fines de 18171 mandada por el 

Genernt Olañeta, jefe que ya había íigurado en las in'Vaaiones 

anteriores, pero que ahora empezaba a descollar. por su temple 

guerrero, y por una especie de rivalidad con Güemes tanto como 

por nn cierto empeño de dominar a Jnjny, donde antes estuvo 

avecindado y allá se casó con una Marquiegui, hermana de 

Guillermo. En 1817 la situación moral de La Serna era tan mala 

como la situación militar de su e¡jército, pues a la victoria de 

los menospreciados gauchos, vinieron a sumarse las recientes 

victorias de San Martín en Chile. A pesar de ello, y quizá por 

despecho o por orgullo, Olañeta volvió a avanzar por la Que-
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brada hacia el Sur, con 1.000 hombres, pero sólo consiguió 

llegar hasta Huma.huaca, y regresó perseguido por los mismos 

escuadrones de gauchos gue antes habían vencido al engreído 

general La Serna .con el grueso de sus legiones. 

Sexta invasió!í . . - La de.l General Valdés, a principios de 

1818. Valdés era uno de Jos varios jefes que acababan de venir 

de España con La Serna. Militar valiente y empecinado, se hizo 

popular en el Norte con el apodo de Barbarucho. En est~ nueva 

expedición por la Quebrada de Humahuaca, acompañábalo Ola

ueta, el batal1ador. Más felices que en la anterior aventura de 

ese mismo año, lograron apoclerarse de la ciudad de J ujuy el 14 

de l':nero ¡ pero la ocupación duró .sólo ese clía, porque otra vez 

acosados por los ganchos abandonaron la plaza, huyeron hacia 

el Norte y llegaron a su cuartel del Alto Perú tan deshechos 

como en 1817 La Serna y sus tropas. 

Séptima invasión.'-- La del General Canterac1 en 1819. Este 

Oanterac, otro de los jefes que habían guerreado contra Napo

león en España y en. Francia., es el mismo que después figura 

en Lima y el Callao frente a San Martín, cuando desalojado 

Pezuela del Viueinato del Perú, pasó La Serna a ocupar ese 

alto puesto, y Canterac asumió el mando de los ejércitos rnalis

tas, en una empresa que debía soportar las pruebas de Paseo, 

Río Bamba, Junfn y Ayacucho. Mientras llegaba la hora de 

esa7gesta, San Martín había vencí.do en Maipú y preparaba su. 

expedición naval en agnas .del Pacifico. Los realistas creyeron 

que podrían. pasar por el Tucumán a Cuyo. Avanzaron. por la. 

Quebrada jujeña; pero tuvieron. que volverse de Ti1cara, desba

ratados. No tomaron Jujuy ni Salta. Giiemes seguía creciendo 

en ánimo y los gauchos mostrábanse cada vez más agresivos .. 

Octava invasión. - La del General Ramírez Oro:;;co, en 1820; 

con un ejército de 4.000 hombres, en cuya oficialidad revista

ron, además de Oanterac y Olaüeta, los coroneles Valdez, Gama

rra, Vigil yMarquiegui, el cuñado de Olañeta, jujeño él mismo~ 
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Tomaron Jujuy el 24 de mayo, en seguida Salta, y llegaron 

basta el Río Pasaje, a favor de la anarqufa a,rgentina. El Gene

ral Belgrano acababa de sér depuesto por un motín militar; el 

ejército del Norte habíase rnb1evado cou el Coronel Bustos en 

.A:requito; e1 cuartel general de 'Iucumán ya no existía. Güemes 

y sus gauchos obligaron a los realistas a replegarse) perseguidos 

basta Tupfaa. En julio, San Martín sal.ía al mar Pacífico. 

Novena invasi6r~. - La de 18217 al mando de Olaüeta, que 

llegó con 2.000 hombres hasta Humahuaca, desde donde,,des

pachó a su cuñado Marquiegni que con una vangnardia de 

300 hombres, tomó Ja ciudad de Jnjuy en abril de dicho 

año. Don José Ignacio de Gorriti7 general y doctor, jujeño por 

su cuna., era en esos días gobernador interino de Salta.7 y 

vino con 600 jinetes a detener al invasor. Dióle bata11a y lo 

venció, logrando tomar preso al Coronel Marquiegui. Este epi

soclío ocurrido el 27 do abril, se conoce en la historia con el 

nombre del «día grande de Jnjuy »,y debe ser recordado tanto 

como el 23 de agosto de 1812 (el Éxodo) y e1 8 de octubre de 

1812 (el Asalto) y el 21 de marzo de 1813 (el Rescate). 

.DrJcima invasión. - El mismo año ql1e la anterior (1821), 

conducida nuevamente por 01afíeta, que buscaba sin duda res

catar a su cuñado l\farquiegui, preso en Salta, y vengar Ja afren

ta del último lance. Quiso también aprovechar la apurada sitm.1,

ción de G-li.emes que acababa de ser derrotado por Bemabé 

.Ará.oz en Tucumán y veíase minado en. su prestigio por la oli

garquía saltefü; entendida, dicen, con el enemigo. Olañeta 

tomó a Jujuy el 7 de julio de 1821 y YaJdez (Barbar~who) pasó 

secretamente a Salta, llegó hasta la Plaza. El 17 de ese mismo 

mes moría Güemes, víctima de un asalto nocturno e-n su propia 

ciudad. Los venceclores firmaron con las at1toridades de Salta 

y Jtijuy un armisticio que no tardó en ser violado. 

Undécima in.'Vasión. - En 1822) al mando de Olañeta, que 

11egó hasta El Yofoán, a las puertas de Jajuy. Los historiado-

LA PATRIA EN JUJUY LXXXIX 

res nacionales no suelen mencionarla, porque no cayeron las 

.ciudades de Jujuy y Salta, o porque ya Güemes había muerto, 

y porque San Martín ya estaba en Lima; pero Zinny la men

ciona en Gobernaifores, y describe las inquietudes que hubo 

en 1823, 1824 y 1825, con estos sucesos : acantonamiento 

de .A.renales, Gobernador de Salta, en el pueblo de Rnmahna

ca, y avance del Coronel Iriarte, jujeño, hasta el campo de Tu
rousla, donde el 1 ºde abril de 1825 muere Olañeta, el antagonis

.ta de Gfiemes, antiguo vecino de Jujuy, alzado en 1810 contra 

J.a causa americana y obstinado quince años en su hostilidad 

contra la tierra jujeiia, hasta que, finalmente, muere reñido con 

sus propios camaradas. (García Camba, Memoria,s, últimos ca

pítLtlos y apéndice). 

Dichas once invasiones son para Jujuy una sola gesta de 

quince años. 

19. MAP.A. DE L.A. EP'OPEY.A. JUJEÑ.A. 

Para ayi.1dar al lector en el estudio de Jos documentos, he 

añadido a este prólogo un Mapa con los combates de la Inde· 

pendencia en el territorio de las actuales provincias de J ujuy 

y Salta. Pieza nueva en la cartografía histórica, ella explica 

todo ese proceso militar, incluso en la etapa que suele lla

marse de la guerra gaucha, e ilustra la función de la Quebrada 

de Humabuaca en aquella gesta del Norte, con la parte que a 

Jujuy Je toca en tan larga epopeya. 

Torrente y Camba, historiadores españoles¡ Mitre y López, 

historiadores americanos ; Carrillo y Frías, historia<lores regio -

nales, han escrito minuciosamente sobre esta guerra; pero la 

extensión geográfica de la. misma, su larga cronología, sus 

numerosos combates, dejan ·sumidos algo.nos acontecimientos 

en cierta obscuridad o confusión. Esto es verdad por haber 

Jnjuy estado entonces administrativamente involucralla en la 
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denominación de Salta y por haber sido un tanto imprecisa sus 

fronteras salteña. y altoperuana. Agréguese a ello que Ja gloria 
se ha personificado para Jujuy en 13elgrano, concentrada en los 

impresi.onautes episodios del Éxodo y de la Bandera; pero 

corresponde a 1a historia descubrir otros momentos y lugares 

de la epopeya jujeña. 

Planos de batallas campales, como Suipacha, Tucnmán, Sal

ta, Vilcapujio, Sipe-Sipe, los hay por ~jeroplo en Mitre y en 

Torrente; pero de los pequeños encuentros sólo dan mencfo,nes. 
breves, transcripción fragmentaria de algunos partes o anécdo

tas más a menos pintorescas, subordinado todo al vasto cuadro 

continental. Un Mapa como el que yo presento ahora, es cosanue~ 
va porque enfoca el panorama en el tenitorio de Jujny con 

sus aledaños y porque toma a Jujuy como pnuto de mira. 

Situada la ciudad de Jujuy a pocas leguas al norte de 

Salta, en comarca de buen clima y abundantes frutos, y en la 

puerta meridional de 1á Quebrada, su posición geográfica. la 

hizo antemural ele Salta cuando las invasiones realistas bajaban 

del Norte hacia el Tucumán y base Je operaciones para las. 
avanzadas de Salta cuando las expediciones patrióticas subían 
del sur hacia Ja frontera altopernana. 

Una ingenua contemplación de nuestro mapa bastará para 

que el hecll.o histórico resalte caracterfaado por algunas sim
ples verdades : 1° La profusión de combates· en la Quebrada de 

Huma.huaca, entre Monte Rico y Yavi, y en el valle de Lermar 
entre Monte Rico y el Río Pasaje; 2° Pocos combates err Jas. 

zonas laterales de la Qnebrada de Humahuaca y en los del 

Oriente y Occidente de Salta; 3° combates en el alto Perú, que 
no deben ser considerados aisladamente sino en correlación con 

los del Sur, unidos por Ja quebrada jujeiia como en un sistema 
de vaso>i comunicantes¡ 4º Combates realizados en territorio de 

la actual provincia de Salta cuyo número casi iguala al de los 

realizados en territorio ele la actual província de Jnjuy, con sei-
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ésta menos extensa que la otra; 5° Los combates salteños, se

gún la configuración de_ su comarca, se agrupan circularmente 

en torno de la ciudad de Salta como una constelación cuyo 

centro es la radiante estrella de Güemes, mientras los combates ,_ 

jujeños se alargan de sur a norte por más 'de setenta leguas, 
como una vía láctea no menos luminosa; 6º Los combates de 
Jujuy inciden principalmente sobre los pueblecitos que bordean 

el Río Grande, todos de capital importancia estratégica, y si 
alguno falta, como por ejemplo, el de Tumbaya, es porque allá 

no hubo combate, quizá porque .Rondeau, personalmente, hizo 

emplazar en su angostura unos cañones de montaña; 7° Los pun

tos donde los combates más se repiten, son: Yavii a Ja entrada 

por el norte; Humahuaca, al centro, por ser pueblo de recursos, 

con salida al Despoblado y a Orán; y finalmente Jujuy, por ser 
salida hacia Salta y centro militnr de importancia decisiva. 

Actualmente, el contorno provincial de Jujuy se extiende 

sobre una parte ele lo que fué la gobernación de los Andes o te

rritorio deAtacama, donde casi nohubo combates; pero anterior
mente re habían cercenado departamentos (que originariamente 

pertenecieron a Jujuy-11 en los cuales hubo combates ele fuerzas 

gauchas que pasaban clel pueblo de Huma.huaca por el abra de 
Zenta a Orán, o que se movían desde Yavi hacia el valle de San 

Andrés. Con esto podemos decir que hubo en la provincia de 
Jujuy más de cien combates, o al menos ochenta si la reduci

mos a su área actual '. 

' « Qne el partido de la. Puna o de la Rinconada se ha considerado 
siempre como ana parte del Territorio de Jujuy sin.embargo de que en el 
día se halla bajo la j urisdiccióa y :mando de un subdelegado », etc. (<frcM-
110, t. IV, pág. 181) Esta queja es de 18121 pero se repite en 18241 diciendo 
que cuatro curatos ele la Puna le fueron «usurpados por Salta» (t. III, p. 
333), y que se intenta lo mismo en la parte de Tres Cruces y Monte Rico 
(t. III, p. 339). Jujuy ejerció a veces aufori<1ad sobre Orán, y además ale
gaba derechos sobre !raya y Santa Victoria (véase CARIUt.:to, Bistoi'ia, 
pág. 438). 
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Para demostrar de un modo grá.fico esa verdad, he compuesto 

e] mapa que ilustra esta introducción. Una simple ojeada a 

dícha figura revelará que la Qebrada de Humabuaca es la clave 

geográfica de todo el proceso histórico durante la guerra de 

nuestra independencia. 

20. L..i. GUJilRRA DE HOJlilRUAOA Y LA DEL PAOÍFIOO 

San i\'Iartín, que habría de realizar el plan de los Ande·s, 

imaginó en 1814 llegar a Lima por el Pacífico, pasanrlo antes 

por OhHe, pero mientras le venía el tiempo ele poder tomar ese 

otro camino, debían los gauchos desorganizar o distraer las 

fuerzas realistas del Perú mediante una guena de pequeílos 

asaltos. Fué otro de sus aciertos. el haber hallado en Güemes 

al hombre que debía acaudillar esas guerrillas de partidarios 

que ya practicaban instintivamente, desde años atrás, algu· 

nos ele aquellos jinetes; y lo füé el nombre de gauchos, que 

adoptado con orgullo por los denodados combatientes nativos, 

se impuso en el resto del país, trascendió con prestigio al 

campo español, y resuena hoy gloriosamente en la historia mí· 

litar. 

En 1815, con el fracaso de .A.lvear, San Martín comíenza, 

desde Mendoza, a manejar hábilmente el ajedrez político en 

' beneficio de su plan continental. Aconsejó que se reuniera en el 

interior un Congreso para declai·ar la independencia; que se 

eligiera director supremo a Pueyrredón, y que S6 designara 

nuevamente a Belgrano general del ejército del norte con sede 

en Tucumán y como respaldo de Güemes, cuyo escenario ·que

daba libre con el retiro de Rondeau, ya fracasado. Todo esto se 

consuma en 1816 y, a partir de 18171 criando San, Martín pasa 

los .A.ndes, todos sus movimientos repercuten en la frontera 

a.ltoperuana. Así lo comprueban la crónica de las armas realis

tas y algunos documentos del archivo jujeño. 

L..l. PATRIA EN JUJUY XCIII 

Doy a continuación el facsímil de un oficio de Güemes (cuyo 

texto se leerá más fácilmente en la página 469 de este mismo 

tomo J V); documento inédito que.en su admirable brevedad mi· 

litar me parece ~~ecisivo pal'a la cuestión que quiero esclarecer. 

Gliemes ha venido a Jujuy como de costumbre y se dirige al 

Ca.bildo jujeño, preocupado por los «europeos» contrarios al 

«sistema» que hay en el frente interno. Obsérvese 1a fecba: 

«21 (le febrero ele 1818» .. Aun no se lia producido Maipú; pero 
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sí Chacabuco, y consecuencia de todo esto han sido las inva

siones de La Serna en el Norte. Güeroes avisa que se prepara 

otra invastón y sospecha que intentan pasai· por el Tucumán 

a Cuyo; y sabe7 pnes, que es necesario «esperar el resultado de 

Chile». Así se lo notificó a los cabildantes jujeños. 

El mismo ailo, 7 de diciembre de 1818, Güemes desde Salta 

dirigió al üabildo de Jujuy un oficio que fué abierto en sesión 

del día 11, y que transcripto en el acta empieza así: 

La dignidad de ntra. causa exige de nosotros ilimífados 
sacrificios, y el magestuoso aspeeto q• há tomado deve valori· 

sar nnestro entuciasmo contribuyendo con nuestros esfnersos 
hasta verla colocada en sa. mayor esplendor. 

El tono enfático se explica porque en abril se ha producido 

Maípú, y San Martín« ba pasado la 'cordillera» en v1aje a Bue

nos Aires para armar la expedición a las costas peruanas: 

El Sor Gral D .. José de San Martín há pasa.do la Cordillera 

y se con certeza, que activa sus medidas p~ veri:licar la expe· 
dición a las costas de Lima. En este caso es indud.1.ble q• el 
Ex010 Gral. Dn Mant Belgrano ponga en marcha su Ex.to. para 

el alto Perú, y no és regular q• esta benemerita Prov• se mues· 
tre indiferente en los ultimos pasos q• nos gafan a la felícidad 

=Por este principio hé :resuelto reunir en Junta Gral. a lae 

corporaciones, comandantes, y primeros ciudadanos de esta 

Prov" pª meditar, y resolver la. clase de auxilios, que podemos 

proporcionar 1tl E:i;:to. (.Archivo, t. II, pág. 358.) 

Güemes sabe «con certeza» los movimientos combinados que 

se preparan en ambos frentes, el del Pacifico y el de Humahua

ca, según lo dice, e inicia los preparativos del grandioso proyecto 

con la colaboración del vecindario. Pero el año 1819 fué el de las 

desilusiones: sublevación en el ejército del Norte, prisjón del 

genéral Belgrano, caída de Pueyrredón, enfermedad de San 

Martín y, al entrar el año 18201 alzamiento de Ramírez en el 

Litoral, revolución militar del Coronel Bustos en Arequito, y 
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del Capitán Mendizábal en San Juan. En ese momento de ace

falía. nacional se produjo la llamada· «desobediencia de San 

Martín», que en mi libro El Smito de la Espada he explicado 

minuciosamente. 

El 20 de julio de 1820, Güemes se dirige al Cabildo de 

Jujuy: 

El E=o· Sr General D. Jose de S. Martín con focha 8 de 
Mayo, entre otras cosas me dice lo siguiente= v. S. es el 

Gen1 en Xefe del Ex.to. de obcervaeion, por sus conosimientos 
distinga.idos, sus servicios, notorios, la localidad de su Pro
vincia, y voluntaria aclamacion de los Xefes y tropas del Exto. 

Au:xr del Perú-A, V. S. pues corresponde desempeñar con 

la dignidad que sabe las delicadas funciones de esta Supº" cua

lificación militar = Me obligo solemnemente á pagar todos 
quantos auxilios se hagan á V. S. por el Vecind:.rio de la Prov~ 
de au rua,ndo en favor del Exto. desde luego q. noa posecione

mos del Perú, y á tener la mayor consideracion á los volnnta
rios Prestamistas. 

Publiqué ese documento, basta entonces inédito, en el tomo 

HI, página 10 de este A:rchívo y, aunque h;:ice de ello t1·einta 

años, aun hay «historiadores» que continúan ignorando esas 

pmebas de la connivencia qne bubo entre San Martín y Güe

mes para la campaña del Perú; pero lo más interesante es que 

también la hubo con 0'Higgins y el gobierno de Cbile, como 

en el mismo lugar de este Archivo se lee : 

Y el Excmo. Sr Director Supremo del Estado de Chile con 

la misma fecha, en apoyo del expresado S• General me dice = 
«Solo me falta agregar que el Gov• de Chile, sale garante á 
V. S. del modo mas solemne de qne seraIL religiosamente cum
plidas todas quantas promezas hubiere hecho, ó hiciere á 

V. S. el Excmo. Sr General D. J ose de su Martin » Y lo trans

cribo it VV. eomisionandoles en la mas bastante forma p~ q. 

siu perdida de- momentos dispongan por el organo que corres

ponde la reunion del comercio y Vecindario de esa ciudad de 

Jujuy, y en seguida se abra una subscrición de auxilios en 
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dinero, y especies equivalentes para las tropas que componen 

el E:x:to. de obcervacion, y para darle el mas pronto y rápido 

impttlso sobre el Perú. (Arcllivo, t. I!I, pág. 11}. 

Se comprueba, pues, que Güemes, por sus conocimientos y ser

vicios, y por la «localidad de su provincia» (la frontera de Hu

m ahuaca), fué nombrado General del« Ejército de Gbservacióm>, 

aclamado por la o:ficíalidad y tropa del Ejército .Auxiliar del 

Perú, ]os mismos que aclamáran General a San Martín, al ha

ber desaparecido en la Argentina la autoridad nacional. 

Y Gi.iemes agrega en su comunicación: 

Que los actos de mezquindad en asunto de tanta considera

cion nos produciran males inca.lculables, y el deaconcepto con 
los Xefea, y con toda la Nación. Que yo también garantizo so

lemnemente el pago de quanto presten en beneficio de tan dig

no objeto, y que les dispensaré las gracias de preferencias que 
esten á misalcances, para resarcfr este1 y qua.ntos dese-mbolzos 

hayan hecho. Y ultimamen.te espero, q<1e supliendo el zelo de 
YV, y el mte1·ez que han acreditado por la gran causa de la 
Libertad infiuiran efectivamente por quantos medios les dicte 

hL prudencia al mejor logro de este encargo. 

Proyectábase levantar un empréstito popular y voluntario1 

con ]a ga:rantfa de San Martín y el probable triunfo en Lima, 

de 0'.Híggins y el gobierno de Chile en segundo Mrmino, y 

del propio gobernador, general Güemes, para costear la expe

dición que éste comandaría, sobre la :frontera interior del Perú, 

combinada con 1a expedición. de San Martín que iba a mover

se sobre la, frontera exterior o marítima. En Jujuy füeron 

encargarlos' de estas dí1igencias el Coronel don Agustín Dá

vila, más ta:rtle gobernador, y don Manuel Lanfranco, antiguo 

Síndico Procurador del Cabildo que llegó a ser Sargento 

Mayor de Cívicos eu el Ejército Patrio. Todo eso fracasó, 

desgraciadamente ; por la anarquía argentina, la acefalía 

del gobierno central, las sublevaciones de jefes Y. caufüllos. El 
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Coronel Bernabé Aráoz proclamóse Presidente de la República 

del Tucumán; resistiólo el Comandante de .Abispones don 

· .. Felipe Ibarra, en Santiago; cometió Güemes el error de ir en 

ayuda del santiagi;ieño o sea en contra de la incipiente hege-
1. 

monía de .Aráoz, hasta que, derrotado por éste, lo derrocaron del 

gobierno)os propios salteños. Así entraron a Salta los realistas 

del general Valdez que mataron a Gi.iemes, frustrándose en 1821 

el magnífico plan entrevisto por San Martín en 1814 y en 1820' 

seriamente preparado por él. 

En el Archivo Capitular de JiiJuy han quedado palabras del 

General Martín Gtiemes, inspiradas de vehemente patriotismo 

cuando se imaginó que podría conducir gloriosamente aquella 

expedición al Perú, y no se comprende qué genió maléfico pudo 

torcer su rumbo en tales vísperas, 1lev~ndolo a una obscura 

emulación regional en la que sólo halló Ja derrota,· el descré

dito, la caída, la muerte. Supongo que antes de emprender su 

más gloriosa campaña haya querido asegurar sn reta.guardia, 

pues sabía]a minada por enem.igos domésticos, en Salta y en 

Tncumán; pero aun así, no podemos sino pensar que, dacla la 

unidad geográfica y militar, ya trabada entre Humahuaca y el 

Pacífico para la guerra común,. el fracaso de Gii.emes fné en 

parte causa del retiro de San Martín y acaso sin estos episo

.dios mezquinos y fatales, no habría habido Guayaquil. Güemes 

murió cuando los realistas entraron por última vez eu Salta y 

cuando San Martín entraba en Lima ... Meses más tarde prodú

jose el retfro del Protector del Perú. 

21. EFEMÉRIDES PARA LAS ESCUELAS 

La ciudad de Jujuy se incorporó a la Revolución de Mayo el 4 

de septiembre de 18101 con la elección de su cliputado ala Junta 

de Buenos Aires y desde entonces sirvió a la guerra de la Inde

pendencia como base de reclutamiento, provisiones y transpor-
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tes para el Ejército patrio que marchó por la Quebrada de Hu

mahuaca hacía el Alto Perú; principio y fin de esta epopeya que 

ha legado a la posteridad un calendario de heroicos episodios. 

Tradicio1ia.l es en Jujuy (además de los fastos nacionales de 

1810 Y 1816) la conmemoración de dos fechas: «el día de la 
:Bandera», jurada el 25 de mayo de 1812 ante el General 

Belgrano, Y «el día del Éxodo», sacrificio consumaclo el 23 de 

agosto de 181Z) por mandato de aquel mismo General. 

Sin duda &itas son las dos más celebradas efemérides jujeifas ¡ 

pero, sin salir del ciclo de BelgTano (que incluye el 24 de sep

tiembre y el 20 de febrero, inseparables deJ Éxodo) hay otras 
fechas que deben ser recordadas, y son las síguíentes: 

8 de octubre de 1812. Fuerzas patriotas mandadas por Zelaya 

Y por Moldes intentan reconquistar la Uindan de Jujuy, que Jas 
fuerzas realistas del Coronel Socasa defienden con éxito en 

' banicadas que duraron dos clfas (t. II, p. L v-). 

21 de marto de 1813. Be1grano estigmatiza en el Libro de 

Actas al precario gobierno que instalaron los realistas durante 

su breve ocupación de la Ciudad, y reinstala el Cabildo llatriota 

con el vecinoario del ]j):x:odo, que empezó a volver a sus hogares 
después de la :reconquista de Salta (t. II, p. 11-44). 

31 de marzo de 1813. Belg:rano regala a Jujny una parte del 

pi:emio en dinero que la Soberana Asamblea acaba de otorgarle 

por sus recientes victorias, y destina, esos fondos a la fundación 

de una Escuela cuyo Re9lamento redacta y en cuyo emblema hace 

pintar el Escudo de fa. nueva nacionafülau (t. II, pp. 435-476). 

24 de mayo de 1813. Belgrano condecora al Cabildo de Jujuy 
con dos medallas de metal que <!onmemoran <das dos gloriosas 
victorias de la Patria en las acciones de Tucumán y Salta», 

acaso por la parte que en ellas tuvieron los «Decididos de Ju
juy »,caballería cívica organizada para el Éxodo (t. rr, p. u::v). 

29 de mayo de 1813. El Cabildo protocoliza en su libro de actas 
que en las últimas fiestas patrias (el dfa 25) ha recibido «la 
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Bandera Nacional de nuestra libertad civil» (la misma que aún 
se conserva), donada a Jujuy por Belgrano, «héroe a quien ben

decirá la posteridad», como lo predice el acta (t. II, p. 605). 

12 de noviemvre de 1824. Declárase abiert,a la .Escuela de 1a 

Patria que dotó Belgrano, utilizándose los bancos que el Cabildo 
mandó labrar con un carpintero local; se la instala en casa de 

los señores Sarverris, frente a la Matriz, cantándose el Himno 

Nacional en fiesta pública; pronuncia el discurso inaugural Don 

Juan Manuel de Arizmendi, su primer maestro, y se resut.>.lve 

llamar a concurso para la definitiva provisión del puesto (t. II, 

p. 458-473). 
Junto con dichos fastos, las- escuelas departamentales de 

Jujuy debieran .rememorar los combates cuya nómina y crono

logía consigno en el mapa que ílustra este prólogo. 

Durante esa gesta de quince años, hubo acciones·militanis en 
Yavi, La Quiaca, Rinconada, Humahnaca, Oochinoca, Cuya.ya, 
Tílcara, ·Guacalera, Volcán, Yala, San Pedro, Jujuy y otros 

lugares en la Puna del oeste, en las selvas del este y en los va
ll_es del sur. Entre tantos, son especialmente dignos de mención 

los siguientes: 

14 de octubre de 1810. En Yavi: primeros contactos de las 

fuerzas patriotas con el invasor. 

14 de abril de 1815. En Puesto del Marqués: triunfo de los 

patriotas al mando del General Crm:. 

1° de marzo de 1817. El Comandante de gauchos Manuel 

Eduardo Arias, ataca el pueblo de H umahuaca, fortificado por 

los rea 1 is tas. 

13 de mayo de 1817. El general La Serna abandona su cuartel 
de .Jujuy y emprende su retirada hacía el Alto Perú, terrible
mente hostilizado durante varios <lías pol' los patriotas a lo largo 
de la Quebrada,· hasta convertirse su marcha en un desastre. 

3 de al:irii de 181.9. Combate de Tilcara donde el comandante 

Álvarez Prado cae prisionero de los realistas. 
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20 de julio de 1820. El Cabildo de Jujuy resuelve see\mdar Jos 
planes de ataque a !a frontera del .Perú, concertados con los de 
San Martín; planes que desgraciadamente ¡¡e fmstraron. 

27 de abrU de 1821, Llamado \~el día grande de JujtlY», por
la victoria que sobre las fuerzas realistas del general Olaiieta 
obtuvo el General José l. Gorriti, gobernador de Salta e hijo de 
Jl1juy, que ese dfa libertó, por última vez, su ciudad nativa. 

1° de abrU de 182.5. Tumnsla; muerte de Olañeta: Gauchos 
de Iriarte. Veamos ahora algunos fastos civiles. 

La publicación de este Archivo Oapitiilwr, permite ahora a los 
e¡:,tudiosos segnir en las Actas élel Cabildo, y en su Correspon
dencia, dnrante el período de 1810-1825, Ja crónica casi diaria 
de los sucesos políticos, el debate de sus asambleas, la conduc
ta de sus prohombres. Cuando a Jnjny vinieron el doctor Cas

telli1 el doctor Anchorena, don Manuel Bel grano, don Vicente 
López, don Hipólito Vieytes, se: alojaron en casas modestas pero 
encontraron sus pare:s en el doctor Gorriti, el doctor Bustaman
te1 el doctor Zegada, el doctor Iríarte, el doctor Portal, ciuda

danos que habían estudiado en Cónloba o en Charcas, y otros 
que no eran doctol·es, pero que poseían el sentido corofui y las 

virtudes castizas de los antiguos l1omes buenos. 

La materia es abundante, y yo no puedo sino remitir a las 
füentes ya dichas, dando aquí unos pocos ejemplos de otras 
efemérides-

4 ite setiembre de 1810, Primer Cabilclo abierto ea favor de 
la Junta de Buenos Aires; donativos popula.res y elección e 
Insti·uoofones para el Diputado Dr. Juan Ignacio de Gorriti (all· 
tor del libro Rejfoxfone8, que yo edité en 1916) cuya actuación 
elogié hace treinta años (IV, y II1 págs. vn: y 359). 

7 de niayo de 181l. Proclama del .alcalde don Manuel Fer· 
nanclo de Espinosa en el Cabildo abierto que eligió al doctor 
JuHáu Gregodo de Zegada para representar en Buenos Aires 
las reclamaciones de Jnjuy contra la Intendencia de Salta, de 
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-0rigen virreinal, y contra las ·Juntas Provinciales, de reciente 

ereación (t. IV, pág. 120 y t. II, pág- VII). 

2dejuUode1812. Dictamen de don Manuel Lanfranco1 Sín

dico Procurador de~ Cabildo, en unos tributos pedi~os para la 
la Banda Orient~Í por el Triunvirato, lo que motiva interesan

tes observaciones sobre la economía jujeña, corroboradas en 

-0tros escritos análogos (t. IV, págs. 555, 564, 57 5). 

16 de setienibrc de 1815. Arenga del doctor Manuel Ignacio 
-O.el Portal, destinada a defender los derecho¡; electorales postu
lados por la Revolución y a objetar la reciente elección de Güe
roes para el gobierno de la Intendencia, lo que provocó un 
elevado debate y un compromiso honroso para ambas partes 

contendientes (II, pág. VII y pág. 467). 

6 de agosto de 1816. Jtua de la Independer¡,cfa votada el 9 

de Julio por el Congreso de Tucumán y ratificada por el pueblo 
de J~1juy en acto cívico digno de ser trasladado al lienzo1 tal 
como los documentos describen la escena: sirve de fondo al 
cuadro, la esquina de la Plaza, con las arquerías del Cabildo, 
y en primer plano una plataforma en que se destacan el general 
Güemes, el gobernador Gordaliza1 los cabildantes; a ambos 
la.dos, gentío a pie; y los Gauchos a caballo, con su bandera y 

con su jefe Don Bartolomé de la Corte, armados de lanzas. 
18 de ~ioviembre de 1834. Acta de autonomía de Jnjny. 
Cada una de las fechas citadas debiera ser tema de monogra

fías en colegios y escuelas; del estudio de los sucesos pasaríase 
al de los personajes1 así del bando patriota como del realiRta. 

Durante la guerra fueron gobernadores militares de la plaza 
~ujeña, Tristán1 Ramírez Orozco, Socasa, Valdez, Olarria, Olañ.e
ta, Oauterac, (futuro antagonista de Sau Martín en Lima) y, ade· 
más de ellos, Pezuela y La Serna1 dos futuros virreyes del Perú. 

Del baudo patriota destácanse entre los jujeños los tres 
Gorriti, el doctor Bustamante, y los guerrilleros Alvarez Prado, 
Arias, De la Corte, Iriarte, y a par de los hombres las mujeres: 
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.Magdalena Goycochea, madre del'genera.1 Gi.temes, Juana :Moro, 

madre del general Frías, Borja Ruiz y las patriotas confinadas 

en Huacalera, sin que falte para el contraste novelesco, aqneUa 

Josefa Ma.rquíegui, mujer del general 01añ.eta, o aquella sin 

nombre que enamoraba a un oficial realista ... 

22. LEYEND.A.1 HISTORIA Y DOOUMENTA.CIÓN 

La época de la Independencia en el Norte Argentino ha' sido 

antes <le ahora abundantemente documentada; pero aun qlledall 

papeles inéditos en Jos archivos provinciales, como lo compn1e

ba el presente volumen, cuya importancia apreciará quien sepa 

leerlo con adecuada visión histórica. 

El estudio soljre hombres y acontecimientos ha pasado por 

fases sucesivas, como puede verse en las diferentes ediciones 

del Belgrano de Mitre, a quien sus 11olémicas con Vélez Sársfield 

y con López; o la aparición de nuevos documentos, condujéron

lo a honrados retoques en su obra monumental. 

Gracias a ello, la excelsa figura del General Manuel Belgrano 

embelesa hoy el amor de l_os jujeñ.os, a pesar del Éxodo y sus 

derrotas posteriores, y atrae la preferencia emocionada de los 

tradicionalistas, viéndolo el 25 de mayo de 1812 en aquella 

plaza de la Bandera, junto a lo~ patricios Bustamante y Gorriti, 

sus consejeros, sus amigos jujeños. ¡Bien merece aquel amor 

quien dió a su Cabildo, en 1813, «la BRJJ.dera Nacional de nues

tra libertad civil», C?mo él lo dijo, y quien ofreció dineros de 

su :premio marcial para la fun.daci6n de un.a escuela! Todo lo 

cual dejé ya documentado en los tomos u y nr de.l .Archivo y 
justicieramente comentado en sus prólogos. 

Los temas relativos al panorama nacional d.e nuestra gnerp .. 

en la frontera altoperuana y a la acción de ñgLuas próceres 

como Belgrano, que tanto se discutieron en el :;i.iglo ::nx, han 

alcanzado ya su forma deñnitiva; pero no ocurre lo mismo con 
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}as crónicas locales de la guerra en una provincia como Jujuy 

0 con la critica de un jefe como Güemes, susceptible de nuevas 

comprobaciones y de más serenos juicios. 

Cuando se con.cenbra el estudio en un solo_ personaje, se corre 

el riesgo de exagerar lo heroico en detrimento de la colabora

ción popular, frecuentemente obscura, y cuando se escribe la 

historia de u.na sola ciudad; se omite o desvaloriza lo que otras 

ciudades de la misma región realizaron en una empresa de 

cooperación solidaria. Tal es el caso de Tarija, Salta y Jujuy, 

0 el de Güemes y la guerra gaucha eh las historias regionales. 

Hay en la evolución histórica infl.uencfas recíprocas entre el 

prócer y la sociedad1 entre la región y el Estado, entre la nacio

nalidad y el continente, y aun entre éste y las mudanz<1.s de la 

vida internacional. Tal criterio es hoy clarísimo para el que e.s

tudia Ja guerra. de la independencia. americana, y especialmente 

nuestra gesta del Norte1 de caracteres tan peculiares. Pero la 

serenidad de juicio y la amplitncl de panorama con que se debe 

trabajar en esta materia ha de obrar sobre la base científica 

d:e los archivos. Harto se ha abusado de la leyenda. La historia 

pide documentación. 

Si resumimos la· cronología en términos esquemáticos, refi

riéndonos solamente a. Jujuy1 comprobamos; de 1810 a 1815, 

ofensiva de los ejércitos patrios contra el .Alto Perú; cuando 

Jujuy es cuartel general de las armas argentinas o de las armas 

realistas en sus reftujos de invasión; de 1815 a 1821, la guerra 

gaucha, con Güemes como jefe, y nuevas invasiones realistas, 

en que Jnjuy continúa padeciendo los embates de la indepell· 

dencia americana, a la que contribuye con tremendos sacrificíos; 

de 1821a18251 último esfuerzo bélico de Jujuy en 1a frontera 

altoperuana, pero ya sin Güe.mes, que acaba de morir~ Bel

grano, que también acaba de morir, y sin Buenos .Aires, retraído 

en sí mismo, y sin el apoyo de las demás provincias todas anar
quizadas o en disgregación. 
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Las actas capitulares de este volumen y de los anterioI"es, 

documentan las alternativas de ese proceso. Se ve romperse el 

antiguo sistema y ensayarse el nuevo; la realidad pugna violen

tamente co1üra el molde teórico ocasional; el Cabildo de Jujuy 

protesta contra la obsorción de Salta o reclama sus derechos 

frente a :Buenos Aires, con dignidad civil y buena doctrina. Hay 

ocasione:;¡. en que el Cabildo jujeíio desaparece de su asiento 

bajo el azote de fas invasiones realistas, como ocurrió en los 

años 1812, 1814 y 1817; pero subsíste siempre, con admírable 

heroísmo y celosa conciencia institucional. 

La ciudad de Jujuy fué, como Salta, siete veces ocupada l)Or 

Jos realistas y otras tantas recobrada :por los patriotas; vero el 

territorio jujeño fué invadido, no ya nueve veces, como tradi

cionalmente se repite, sino once veces, como aquí lo he demos

trado, dando lugar a ochenta combates, que tuvieron su epílogo 

en Tumnsla después de Ayacucho, y en campo alto peruano, 

perocon intervención de gauchos jnjeños. 

Jujuy no habrfa podido malograr la causa de la Revolución 

argentina, pero contribuyó a salvarla con su heroica inmola

eión. Retag<1ardia de Balcarce esperanzado y refagio de Oaste· 

l1i en la derrota; acantonamiento de Viamonte en 1810 y de 

French en 1816; enarte] general de Po.eyrredón, de Belgra:no, 

de Rondeau, entre 1811 y 1815, y desde entonces fragua de 

Güemes, a pesar de las disputas regionales. 

Dramático fué el destino impuesto a Jujuy por su posición 

%eográtlca. Por allá necesariamente pasaron los heraldos de la 

libe:r~ad y del heroísmo, pero también los de la mhieria y de la 

muerte. En tal sacrificio consiste la gloria de Jujny, que esta 

-0bra documenta y que este prólogo ilustra con el mapa de sus 

combates y el calendario de sus fastos, nuevo laurel aquí aña
dido a su antigua corona inmarcesible. 

R . .R. 

LIBRO 1 

CABILDOS DE LA REVOLUCróN 

(1810-1812) 
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(ACTAS DEL .AÑO 1810. DE ENERO A DICIEMBRE] * 

I 

En esta Sala Capitular de b Muy Leal y Constante (pág. 210 

v.) Ciudad de S" Salbador <le Jujuy á primero de Enero de mil 
ocbocientos diez: Los SS. del lltº Cavdº Justicia y Regimiento 
aSaver: D. iVIannel Franco de Basterra Alce Ordinº de primer;.o 
Voto. ·El Dr Du :Lviariano de Gordaliza, de Segundo;, nu Lor~nzo 
Ignº ne Goyechea Reg y nu Man1 del Marmol ·y.-Tapia Regºr 
Fiel executor propietario; se congregaron -· .. ~so·:ó. -de Cam
pana, como lo tienen de costumbre, y pa. poseeionar alos 
Electos en sus respectibos cargos consegiles, confirmados 
pr· el Exmo 8° ... Virrey de estas Prov:i.s en su Decreto Azeso 
rado de veinte y cinco de Nove ultimo, mandaron con re
cado ele atencion compareciesen los referidos en esta Sala pa. 
poseeionarlos conforme á Dro. En el entre tanto, se abrió un 
Pliego rotulado á este Cuerpo, qº le dirije el sor Govª1

' lntendL"' 
rle esta Provª, p't el Correo qs llegó el día de Ayer; el cual 
Abierto y leydo el Oficio que contiene, se reduze á contestar el 
q(I este Cavdº le paso á Su sru. con Testimonio <leJ acuerdo qe 

.,. Véase en las páginas preliminares de este tomo IV del .J.rchivo lo que 
el Director dice sobre sus fuentes 1nan11scritas, sus normas de transcripción 
editorial y el contenido hist6rico de estos documentos. - Nota del Directo1·. 
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selebró el dia. doze del proxmo pasado Diz" en orden al Papel 

.A.nonimo q• en el se refiere; sbre. lo que otro s•• Govº" se sirve 

aprobar las determinaoiones q• en el particular tomó este Aynn

tam•• reencargandoselé endague sbre. dhos. Papeles .anonímos, 

recogiendolós, y persiguiendo á todos los q• proroueban o sobs

tengan de qualq" modo las detestables Máximas del parfülo 

Francesi ó qua1quiera otro sistema contrario ala conservacion 

de estos Dominios en Union y Dependiencia úda Metropoli 

(pig. 211) bajo la a.mable Dominacion ele ntro Augusto So-Vera

no el s•• D. Fernando Septimo (q• Dios gúe). En este estado se 

llerzonaron en esta Sala Dn Pedro de la Torre y Barela Electo 

Alcalde orcllnº de Segundo Voto; Dn Juan Antº Rodrig-o, Electo 

Regº" Alferez W Dn Peoro del Portal Electo Regº' Defenzor 

Gral de Menores y Pobres; D. Tomas Gomez Electo R3g•r Di

putado dePropios y Mayordomo de Fiestas; D" .Alejandro To

rres electo Sindico Proc•• Gral; y D. Torcuato S<1Jrverri electo 

.Ale" dela S'" Hermandad; alos cuales seles leyó é impuso del 

expresaclo Decreto de S.E. de 25 de Nov'º ultimo; y en su vir

tud prestaron en manos clel Sº' Regº" Fiel executor el corres

pondt• J\tram'º de Fide1idad er¡. forma.y conforme {t Dro.; obli

gandosé cada uno á desempeñar las respectibas Obligaciones 

de su empleo: Con lo cual ;y entregandolés alos citado;; D. Pe

dro Barela, y D" Torcuato Sarverri un Baston á carla uno en 

señal de Jurisdicc" Real Ordinª, qtrndaron todos posecionados 

en sus empleos; y reserbando los S.S. hacer fa misma diJlgª 

con D" José Olibera, y D. José Patº Baygorri q• no han concu· 

rrido p" lexitimo ímpedim'°, hicieron la misma reserbn. p" D. 

Franºº Calderon electo Aleº de primer voto, pª quando venga 

la confimacion desn em11leo q•se debe esperar del S"' Govº" 

Intend'° con arreglo ala facultad q• le tiene conferida e~ 

Exmo 8" Virrey, en Su Deci'eto ya citaclo: En cnya inteligencia 

(pág. 2Ú v.) acordaron los S.S. q• en el entre tanto ~iene d]rn, 

con:tirmacion continué con dha. Vara de primer voto el s•• A1c' 
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actual D. Man1 Franºº de Basterra. Y no haviendo otra cosa q• 

tratar se serró este acuerdo que firma S.Sª con los posecionados, 

de que doy fee = Testado = D. Lorenzo Ignº de Goyechea 

Reg =no vale =;. enmendado = el = 'V ale = Man1 Franºº de Bas

terra. JY. Mciriano Gorclaliza. M 1 Jel J]!larmol y Tapia. Pedro dela 

Torre y Varela. Jun .Ant• Rodrigo y AJdea. Pedro José del Portal 

Tkomas Gomez. Ale;r;andro Tores. Torg_uato de Sarverri. Ante mf 

Fran~º Antº Llanos. Escu• pubºº y de Cavd• 

II 

En esta Sala Capitular de la ::1-[uy Leal y Constante Ciudad 

de sn Salvador de Jujui, á dos de Enero de mil ochocientos dies 

años: Los S.S. del Ill• Cavildo, Justª y Regim'° á sab~r, D. 

Manuel Franºº de Basterra Alcalde ordinº de primer voto; D" 

Pedro de la Torre y Varela, de Segundo¡ Dn (pcig. 212) Manuel 

del Marmol y Tapia, Reg"' Fiel Executor proprietario; D. Juan 

Antº Rodrigo Regº" Alferez R1 electivo; y D. Tomas Gomez 

Reg•r Diputado de propl'ios, y Mayordomo de Fiestas; se con

gregaron á son de Campana, p". tratar sobre los asumptos del 

bien cournn; y acordaron q• mediante ha haber espirado el tiem

po p" q• debia estar el punto cerrado, lo dan p" abierto, y expe

dito pª el jiro de todas las Causas ordin "' sin exepcion de alguna: 

asimismo mandaron, q• Yo el Escrivano prestase el debido Ju. 

ram'° p~ posecionarme en el cargo de tazador gral de Costas; 

en cuyo cumplimiento, y vaJo del q• tengo celebrado á la recep

cion de mi oficio, prometo cumplir con dho cargo con fideliclad, 

y arreglado al R1 Arancel; con lo qua!, me dieron, y dan p" 

recivido de tal tazador gral de Costas. Y no habiendo otra cosa 

q• tratar, firman dhos S.S. este acuerdo, y doy fee. - Man1 

Fratiºº de Basten·a. Pedro dela Toi·re y Vare la.. Manuel del Mar

niol y Tapia. Ju"- Ant• Rodrigo y AWea. Thomas Gomez. P" mí y 

Ante mí Franºº .Antº Llanos." Escn• pubºº y de Cav"º· 
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En este estado, y sin sa1ü· los Señores de Ja Sala se personó 

en eTia D. Pedro Antº ele .A.gnine, manifestando nn titulo líbra

do á su fabor de Administrador interino de Jn, Es~afeta de esta 

Ciudad de Jujui, (pág. 212 vJ p' D. Antonio Romero ele Teje· 

dor A.dt?-inistº"" principal de Correos p' Su Mag" en 1a Capital 

ele Buenos Ayres1 su. fua quatro ele Diciembre de mil ocho'cien

tos nuebe ¡y con la misma, anxi1iado con tlec~eto <lel Ex"'• S' 
Vírrey de estas Provª•. Iru1mestosühos S.S. del .A.yunta.in'º man· 

daron q• se guarde, y cnmpl& dhos decreto, y titulo, y q• toman

dose de el razon en el Libro Oa11ítufar de Co11ias, se le debuelbn. 

anotado al referido intei·esado; lo q• fü•mar1, y doy fee. - ¡}fan.1 

lfran•• de Basterra. Pedro dela Toi·re y 17'arel<r,_ JJf1 del llfarmo/. 

y Tapia. J1i"" A.ntº Rodrígo1 y .Alclea. Tltomas Gmnez. Ante mi 
lfranºº .A11.tº Llanos. Escn• pub•• y de Cavrlº. 

IV 

En esta Sala Capitular dela muy Leal y Constante Ciudad de 
San Saltador deJujni á cinco ele Enero rle mil ochosientos díes: 

Se congregaron á Zon de Campa.na los Señores del Ilustre 

Oavildo Justicia, y Regim'º {t sabér, D. Man1 Fra.nºº de :Baste· 
rra Alcd• Ordinario de primer Voto; D. Pedro de1a Torre y 

Varela Alcalde Ordinº de Segundo Voto, D. Lorenzo Ignacio 

de Goyechea Regidor Alcalde maior Provincial, y don Manuel 

del 11.farmoJ, y Tapia Regidor Fiel executor por enfermedad de 

nnos, y ausencia de otros Vocales, y mandaron abrir nn Pliego 

rotulado á este Cuerpo, que abierto, .es del señor (pdg. 213) 

Governador Inten<l'º de esta Provincia, que contiene, lo siguien
te; Por conseqüencia del oficio de VS. de 17. de Dicr• del aüo 
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que recientemente fin.alisó, y del Acuerdo que VS. l.Já celebrado 

eu 17. del mismo, he proveido asn continnacion. el Decreto 

sig" = Salta 3. de Enero de 1810 =Visto el Acuerdo celebrado 

vor el Ilustre C
1
avildo dela Ciudad de Jujui en 17. de Die"º 

ínmediato, en el qual es canonicam" elegido para Alcd• de pr 

voto, D. Fran"º Calderon, y para que exersa las funciones de 

Alguacíl maior el Regidor Fiel executor d. Man1 del Marmol1 y 

usando dela facultad q• me tiene conferida el Exmo Señor Vi

rrey, he venido en confirmár, y confirmo á d. Fran•• Oalderon 

p' ..A.le"• de 1°' voto para el presente año, y el Regidor Fiel exe

cutor Don Manuel del Marmol por· Alguacil maior, hasta que 

se venda, ó a.rriende este oficio, ó hasta que otra cosa se deter

mine: Y para que los electos, y confirmados sean desdeluego 

puestos en posecion, incertese este Decreto en oficio al refe

rido Ilustre Cavildo = Lo que transcribo á VS. para su inteli· 

gencía, y cumplimiento = Dios güe á VS. m• an• Salta 3. de 

Enº. ele 1810 = Nicolas Cevero de Izasmendi =Ilustre Cav"º 

Jnst" y Regim" dela Cindad de Jujui = Impuesto los Señores 

referidos, igualmente q• el Hegidor .á..lferes Real D. Juan Auto· 

nio Rodrigo, que se personó despues de encavesado este acuer

do, digeron que inmediatamen<e sean llamados á esta Sala, el 

citado Dn Fran•• Calderon, y·demás individuos electos, que no 

se l.iau recibido, para posecionarlos en sus respectivos empleos, 

y cargos consegiles; y .haviendo pasado á esta diligencia, uno 

de los ministros ordenansas, se personaron en esti'l Sala¡ el 

mencionado D. Fran•• Ualderon; D. José de Olivera Regidor 

electivo, Diputa(lO de proprios, y obras publicas; Dn (pág. 213 v.) 

José Patricio Baygorri electo Alcalde de la Santa Hermandad; 

D. Manuel Salas, y d. Fernando Bueno Moro, electos Alcaldes 

de Varrio ; y el S' Regidor A]cd• mayor Provincial recibio pri

meram '• Juram'° á d. Franºº Calderon, el qua1 biso á Dios nro 

Señor p' una señal de cruz prometíendo e::i:ercér, y el puntualm1• 

con todas las obligaciones á que le constituye el empleo de 
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Afod• Orc1° <le l º' Voto de esta Ciudad y su J urisdiccion ; y en 

seguida practicó igual diligencia con los de mas individuos pre· 

sentes, quienes bajo la misma solemnidad del Juram'º qu.e en 

los terminos clichos hicit>ron, prometieron cumplir, fiel, y Je

galm'" caüa uno en su respectivo cargo. Oon lo qua1 y entregando 

alos J qne corresponde la insignia de J misdiccion, quedaron 

todos recividos al uso y e:s:.ercicio de sus empleos, igualm'° que

el- contenido S' Fiel executo1· al de .Alguacil maior Provicion1 

conforme al Decreto del Señor Gov' Intend'º. En este estado, y 

personando d. Domingo Perez, manifestando un titulo librado 

p' el Exmo Sefíor Virrey D. Rafael Sobremonte, su fha. B' .A:y• 

12 de :Marzo de 1805, en virt,ud del qual suplica á este Cavildo 

se le exonere del cargo de A.Icú• de ag·uas á que fué electo y 

confirmado; impuesto los S.S. del artª 1 ª de dho. Tit" de Fiel 

Estanquero deJ Casco de esta Ciudad, por el que se le declara 

Ubre, y esento de toda carga1 y oficio consigil: Asi mismo 

teniendo a1a vista una Ol'den ele dho Superior Govn•, su fha 24. 

de Die'º de 1799. qtte a pedimento de este Cavildo transcrivió 

en su oficio e.l de la Ciudad de Cordova en 2. de N ov•• de 1801 ;; 

por la que se declara (pdg. 214) no gosar de esencion los Sindi

cos delos Conventos, Santos lugares, ni aun los o:fi.ciales mili

tares, como ni tampoco los que venden Cartillas, y Catones: En 

vista de todo mandaron los S.S. qµe suspendiendose por aorn. 

la recepcion del contenido Don Domingo Perez, se ele cuenta 

en oficio con referencia de este acuerdo al S" Gov' Intend'" de 

esta Provincia, para qM, sien(lole facultativo declare sobre 

dicha esencion ó por sn conducto se solicite la declaracion del 

Exmo S' Virrey. Y no haviendo otra que tratar, se serro esta 

acta, que fuman Jo:; Seifores con los posecionados, y doy fee. -

Manl Pri:m•• de Basterm. Fedro dela Torre y Va1·ela. Lorenzo 

lgn" de Goyechea. M1 del Marniol y Tapia. Jgn .Ant" Rodrigo y 

Aldea • .Frcmcª Ccr,1deron. José de Oiivera. José Patº Baigorri. 

"lfanuel de Salas. Fernd• Bueno Moro. Ante mí li'ranº" Ant" Lla

nos. Ese•• pubºº y de Cavªº· 
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V 

En esta Sala OaJ)itular de la Muy Leal y c~nstante Ciudad de 

S" Salvador de Jujni, a dies y seis de Enero de mil ocbocie?-tos 

dies, ~e congregaron los S. S. del Iltº Cavt• Just~ y Regimt• a 

saber¡ D. Francisco Calderon Aleº Ordinº de primer voto; D. 

Pedro de la Torre y Varela1 de Segundo; D. :Manuel del Marmol 

y Tapia Regº' Fiel E:x:ecutor propietº y Alguacil mayor interino, 

(pdg. 214 v.) y D. Juan .A.ntª Rodrigo Reg"' Alferez Real Elec

tivo; con el objeto de imponerse de dos pliegos q• ha conducido 

el Correo q• acaba de llegar de la Capital; los qnales abiertos, 

contienen, el uno, dos exempla.res impresos, sobre el restableci· 

miento de las Cortes1 con expresion de los puntos q• han de 

examinarse en ellas, su fha 22 de Mayo ele 1809, R1 decreto de 

S.M. la Junta Suprema Central; y el actual Estado en flta 10 

de Mayo del mismo año, de los suctisos de la guerra, en España, 

con la Francia; q• ambos con oficio del S' Gov"' Int• de esta 

Provª su fha dos de Nov" del proxª pasº año¡ dirige a este Ca

vildo el de Catamarca, siguiendo el orden de la Escala Marginal, 

pr la q• debe seguir hasta Tarija; V~stos pr los S.S. mandaron 

q; publica.nclose por Bando el primer di.a festivo, se remitan ce

rrados al referido destino. El otro es reducido, a instruir dho S" 

Gov"' con oficio doce del corr'" mes y arro, é inclucion de un 

Margesi del s• Contador Gral de Retazas de este Virreynsto, 

p& la intelig~ de los S.S. Alcaldes, en el cob:o de los R' tributos 

correspond'º' a los Indios de esta Jurisdiccion; con aprobaciou 

de la ultima revisita de ellos. Asimismo incluye un decreto del 

citado S' Int• su fha tr~ce de e¡;;te referido mes, y afio, en el q• 

á continuacion del peclim'º del Aleº de la Santa Hermandad D· 

Jose Patricio Baigorri, le conceda Su Sria licencia p~ ausentar

se, ceñida al tiempo de quatro meses; la qual vista p' los S.S. 

mandaron se guarde y execute, con la calidad de q• dho D. J ose 
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.Patricio¡ deba avisar el dia antes de ausenta~se, á este Cabildo, 

IJª proveber, con aviso al S" Gov-ºr lntº la dara en otro sngeto. 

Y no (pag. 215) habiendo otra cosa q• tratar se cerró este Acuer

<lo q• flrnian los S.S. y doy fee = testº = m = no vale. 

JF_rwn!º Oaltleron. Pedro de la Tori·e y 1Tarela. J}famtel del 

,1fcmnol y Tapia. J16" Antº Eoéfrigo y Aldec~ • .Ante mi Frcm•• Ant• 

Llanos Escn• pubºº y de Oa.vªº. 

VI 

En esta Sala Capitular de la Muy Le,al y Constante Ciudad 

de su Salvador de Jujui; á veinte y siete de Enero de mil oc110-

ci.entos die;;: Los S.S. del 111" Cavd• Jnst• y Regim'º, {i saber D. 

Fran.•• Ca1deron Ale' Ordinº de primº voto; D. Pedro de Ja Tone 

y VareJa., de Segundo; D. Manuel del Mal·mol y Tapia Regº' Fiel 

l~xecntor proprictº; y D. J'i1an Antonio Rodrigo Reg'" Alfere:t 

W electivo, nnicos vocale;:; pr ausencia en Campaña del Reg°' 

proprietario Ale" mayor Provin1
; y Regicl' eleeti-vos Defensor 

gral de menores y Pobres, y Mayordomo de Fiestas; y enferme

dad del Reg"' D. Jose de Olivera¡ se congregaron a son ele 

Campana como Io tienen de uso, y Costumbre; pª tratar en 

acuerdo Semanal, sobre los asu-otos del bien publico; y habién

dose personado en este acto D. Pedro dd Portal7 Reg"' electi-vo 

Defenzor gi·al de menores, y Polwes, confirieron (con asistencia 

del Sindico Procuror grál. D. Alejandro Torres, q• en. este acto 

se personó en esta Sala) acerca de la obligacio11 en <!° se hallan 

constituidos los Individuos de este CaviJdo, á asisr {pá.<J. 215 v.) :;í, 

todos Jos Acuerdos, y fol):ciones publicas de Tabla, qnando no se 

hallen legitünam to embaraz:ados; y en. su. virtud, de un.anime con

formidad acordaron, q• siendo dh~ obligacion una de Ja.s princi

pa.les á todos los Capitulares, pª el mejor arreglo, y bien de la 

Ciudad, y q' no puede verificar.se, mientras el mismo Cavildo no 
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lo ar.regle, sujet:rndose á !:U~ deberes¡ y qº la asistenci:t ~los 

.Acuerdos Semanales, debe hacerse todos los Sábados, ó el día an· 

tes, si alguno ele ellos fuese rle fiesta, q• antes no se realizaba pr 

falta de Regidores¡ pero ahora q• el Eh:.cm• W Virrey D. Baltazar 

Hidalgo de Cisneros, á merito del informe del Sr Govº" fotendº 

de Ja Prov~ D. Nicolas Severo de Izasmendi, ha. regenerr.do este 

C¡¡,bildo, el qual desde ahora le: titula. su nuebo Fundador, por 

q11 anto ha: puesto en exercicio las Sabias Leyes· de Indias, q• 

establecen Jos Regillores en todas las Ciudades, y Ja Constitn· 

cion Municipal de fundacion ele esta; es preciso q• no se falte 

por alguno de los Vocales, estmulo en la üiuclad, sin· legitimo 

impedimento, bien sea de la Salud1 ó de alguna ocnpacion pu· 

blica q• Je conste al Cabildo: pues debiendose tener este p" 

recienterot• fundado, se hace indispensable que de exemplo al 

Fueblo p~ q' lo imiten sus Succesores, y q• el mismo Pueblo co

nosca fa, diferencia ele utilidad publica q• Je resulta tener Bl"ji

dores con exercicio, á, no tenerlos; de conciguiente q• venga {L 

qttedar el Oa.víldo en la misma inaccion q• antes, y sin ct1mplirse 

con fas Oblig·aciones de los Cargos Concejiles qº cada uno tiene 

Jurados, por q• no puede haber bien publico, sin q' hay¡¡, quien 

lo acnenle. En cnya (pa.<J. 216) virtud mandaron._ q• indispensa

blemt• se asista al Acuerdo Semanal q• se lleba relacionado; y 

p• su inviolable observn.ncia, .sio imponfon como p' el prest' se 

impoueu, unos á otroR, y todos tle comnn acuerdo, la multa de 

quatro pe\'.os al Individuo >ocal q• no asista á el, y i't la.s funcio

nes de taliia, segnn las seiiala Ja q• está á la >ista en est-¡¡, Sala, 

g• se copianí, en segnitb de este Acue~do; y á los extraortlinarios 

q• se ha.gan á toque tle Campana; los qualcs qaatro pesos se 

aplicar{tn para gastos de justicia, precisos pª la. decencia. de esta 

Sala, y Obra l:mblica de la R1 Caree!. Y p~ lo subcesivo, qº que

den obligados los q• compusieren este Aytmtarniento a la mas 

puntual _observancia de este Acuerdo, sin <1ejarles arvitrio á q• 

lo reYoqnen, ni reformE:'n en t.odo 6 parte sin m1toridatl Sn11erior: 
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a cayo efecto dijeron q• sa0andose Una Copia, de e1, se de quen

ta al S' Gov"" Intendt< de la Provª, con oficio suplicatorio, ¡/· q• 

se sirva aprobar esta pencíon perpetua, y tan arreglada al Espi

rita ele las Leyes q• hablan de este beneftcio publico. Y no 

habiendo otra cosa q• tratar lo firman los S.S., y doy fee = 
lilnmªº =una= entre renglo' - este= Vale .. 

Jfranºº·Caideron. Ped.ro dela Torre y Varela. 31anueldel .JJfannol 

y Tapia. J.ii" Antº Rodrigo y Aldea. Pedro Jose del Portal. 

Ale.'l)andro Tori·es . .Ante mi Fran•• Ant• _{,lanos Ese"º pubºº y de 
Oavtl•, 

·vu 

En esta Sala Capitular de Jujui áprimero de (pág. 216 v.) Fe· 

brero de mil ochocientos dies: Los S.S. d&l 111• Cabildo Just~ y 

regim"', á si~ber D. Franºº Calderón .Aleº orclinº de p:dmer voto1 

D. Pedro de la Torre y Varela, de Seg"º y los Regídores} pro

prietº D. M1-1,nul:ll del Marmol y Tapia, y Electivos D. Juan An· 

tonio Rodrigo, y D- Jose de Olivera, nnícos vocales q• asistie

ron á este Acuerdo extraorfün• en el q• dijeron; q• habiendo 

dado aviso D. Jose Patricio Baigorri, q• en este dia se ausenta 

de esta Ciuclad, á virtud de .la licencia q• p" ello le está conce

dida, conforme se acoidó en el de clies y seis de Enero prozimo 

pasado; se proceda á nueba eleccion de otro sugeto q• sirba el 

Empleo de Aleº de la Santa Ilermand durante fo ausencia ·del 

proprietado: en cuy~t virtud de unanime conformidad, nombra

ron á D. Francis00 Menendez, p"' tal Aleº de la Sta Hermandad 

provisional en la Jurisdiccion de esta Ciudad. Y habiell<lo trahi

do á esta Sala dos oficios, q• ha conducido el pres•• Correo, se. 

abrieron, y leyenc1ose1 contienen, el uno del Excm• Señor Yürey 

D. Balta.zar Hidalgo de Cisneros, su rha Buenos .Ayres, díes de 

Enero del corr'º año, p'' el q• se ha dignado Su Exc .. aprobar la 

condncta de este Cabildo, y sus fieles energicas disposiciones, q• 
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tomó en orclen al anonimo q• remite á aquella Snperioridad, se

gun y como consta del Acuerdo de f' 206-b'ª de este Libro y el 

otro es del S" Govern•r Intend• dela Provª D. Nicolas Severo de 

Isasmendi, sn fha,27 de Enero del pres'" ·año, en él q• transcrive 

su Sría el decreto asesorado signiente = Salta 18 de Enero de 

l 810 =Teniendo concideracion; q"el Ofi

cio de Alcalde de·.Aguas de la Ciudad de 

Jujui, ofrece tan pocas ocupaciones, q• puede desempeñar muy 

bien D. Domingo Perez, sin perjuicio de atender al Estanquillo, 

si quiere poner en exercicio (pág. 217) el zelo pr el bien publico, 

tle q• le concic1era animado este Govierno; á q• se halla con.fi'r

mado p' el E:s:c•no S' Virrey, sin q• en tiempo haya alegado su 

excepcion, declarase q• por ahora no ha lugar á ella, y q• el Illº 

Cavildo lo debe llamar y posecionar en el Oficio, pª lo qual se 

incertara en la contextaeion esta providencia = Nicolas Severo 

de Izasmendi = Bachiller Palacios = Isidoro de Matorras Es

crivano Real, de Gov"" Guerra, y Hacienda = Sobre su cumplí· 

miento digeron los S.S. se reserbase p• el primeracnerdo, guar

dandose, y cumpliendose dho decreto: asimismo mandaron q• 

sea llamado a esta Sala el Ale" nombrado D. Franºº Menendez, 

selé reciba jnra.m'°, y se le posecione, sin perjuipio de lo qº de

termine el s•r Govº" Intend'" á qn se da~a quenta p' oficio: y 

habiendo comparecido el citado D. Franºº Menenclez, y hechole 

saber el ant•r nombram'º, aceptó el Empleo Provicional q• se le 

confiere p' este Ayuntam'º, y juró en ma·nos del s 1• Reg•r Fiel 

Executor, segun forma de clro, de proceder con toda ficlelidad 

en dbo Empleo: con lo qnal, y entreganclole un Baston, qnedó 

recivido al uso y exercicio de Aleº de la Sta Hermand Provicio

nal. Y no habiendo otra cosa q• tratar, lo ñrman los S.S. y el 

posecionado, de q• doy fee. - .Fran•• Oalderon. Pellro dela Tori·e 

Y Varela. Manitel d.el Marmol y Tapia. J.iin .A.nt" .Rodrigo y Aldea. 

Jose de Oli·vera (pág_ 217 v). Fmn"º .Menen• y JHenendez_ Ante mi 

lfranºº Antº Llano~. Escno pubºº y de Cavd•. 
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VIII 

En esta Safa. Capitular de Jujui á tres de Febrero de mil 

ochocientos dies, se congregaron los S.S. del 111• Cabildo, Justª 

y Hegim'º q• abajo firman en acuerdo Semanal, pA trafar sobre 

los asuntos del bien comun1 precedido el toque de Campana. 

<tcostnmbrado y mandaron (con asistencia dei Caballero Sindico 

Procnrº' q• se petsonó en este acto) compareciese D. Do~ingo 
Perez, p& posecionarlo, en forma de dro, del cargo de Ale" ele 

Agnas, q• reservó este Ayuntam'° realizar en su acuerdo ante

cetl'", y habiendo pasa(lo á esta diligencia un Ordenanza de los 

Jnzgaíl.os, compa1·ecio el citado D. Domingo Perezi al qual, de 

nnevo se le impuso del decreto üel W Governº" Intend•, cuyo 

tenor se halla· Copiado en dho ant"'· AcL1erclo, y Original es el 

sigui'º = AQ~tí ilho d6creto asesorado= Y habiendo sido notifi

cfü'lo p' mí eJ Escribano, díjo: q• está pronto á aceptar el cargo 

íle Ale" de Aguas, siempre qº este Oavilclo le manifiestederoga

tlo el fuero q• le concede el Artictüo primº de su título ele Fiel 

Estanqnel'o del Casco lle esta Cindad, q• manifestó en este acto. 

Y recónvenido 1mebara'º p' los S.S, a qº se reciviese, meüiante á 

hallarse confirmado p• el Jfü::o"'" sr Virrey; á qº el s• Govern•r 

Inten<l'° lo mawla; y á q• ~u fuero debe comprehenderse solo 

con los q• son pi1ram1
• Estanquilleros, y no con los q• siendolo, 

mesclan sus Comercios partícu1ares1 con las especies de la 1·en

ta q• deban atender sín separacion; se mantt1bo firme en st\ 

resistencfa., alegando su fnero del modo expresado. A lo qnal 

dijeron los S.S. q• usando de toda Equidad p• ahora, y sin (pag. 
218) q• se entienda desairar las providencias supP-ríores, con s11 

tolerancia·, q• no tiene otro objeto q• el respeto á. la librada pr 

clho titulo manifestado; con prevencion q• sea hasta tanto q• el 

actnal Ex:c"'º Señor Vine.y determine por punto gra.l lo q• fuere 

de s11 Supº'. agrado, en el particular; á cuyo efecto se dará quen-
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ta. á Su Exc• con Copía de este Acuerdo, por conducto del W 

Govº' Intº de la Provª suplicandole á Su Sria, p< oficio, se sirva 

jnformar a dho gr Excm• con referencia á las razones q• Ie expu

só este Oavildo, en el q• le pasó de consulta, acercit de la excep

cíon q• opuso el contenido Perez, con fha m1ebe del proxº pal:la

do Enero. En este estado, pidio D. Domingo Perez, q• se le die

se Copia de lo qº hubiese acorclado este Ayuntam'º acerca de su 

Exposicion ; va jo protexta qº hace de ocurrir donde le convenga: 
y los S.S. dijeton qº no había lugar á la Copia q• pide, y q• la Soli

cite p• conrlncto Snpº". Y no habiendo otra cosa q• tratar se cerró 

este Acuerdo1 q• firma Su Sr1a, como el citado Perez su Exposi

eion, ele qº doy fee=Testº=1rncer =no Vale. -l?ranºº Oalde1·01~. 

Pedro rlela. Torre y Varela . .Jlcinuel del Marmol y Tapia. Jun Ant~ 

Ro_dYlgo. Pedro José del Portal. Jose de Oli·vera. Alexand·ro Torres. 

Sinclico procº'· Dom·ingo Puez. Ante mí JJ1raiiºº Ant• Llanos. Escn• 

pub°' y de Oavªº· 

IX 

(Púg. 218 '1.). En esta. Sala Capítulm· ele Jujui á. dies deFebre

ro demfl ocbosientos dies: Los Seilores del Ilustre Cav"º Just" 

Y Reg'º á savér ¡ d" Fran•• Cakleron Aleªº orclº de 1 ••voto; D. 

Juan Antº Rodrigo Reg•• Alferez Rea.l electivo, y d. José de 

Olivera, DípL1tado tlel Ramo y Propios, y obras Publias Regiclor 

electivo, Unicos Vocales l)Or enfermedad del S' Aleªº ordº<le 2º 

voto, y del Regº" Fiel executor como igualm"' por ausencia en 

Campaüa delos demás Regidores, se congregaron con asistencia 

del Cantllero Síndico Procurador Gral, d. Alejandro Torrest 

para tratár en acuerdo sema~ál sobre lo conveniente al bien Pu

blico7 ydigeron: Que para resolver sobre varios puntos utiles que 

expone dho Sindíco Procurador, y principa1m'" el Bando de bu~n 
Govierno, se recerve para el primer acnerdo1 cita.ndose á todos 

loi1 Capitulares para que conferenciando con el debiclo pulso se 
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determine lo más arreglado, y conveniente. Con lo qual, y no ha

biendo otra cosa q• tratar :pr aora se serró este acuerdo, que firman 

Jos Señores, y doy fee. - Franºº Oalderon. Jún Antº Rodrigo y Al

dea_ Jose de Olivera_ Alemandro Torres- Ante mí Frnn00 Antº Lla

nos. Ese»º pub•• y de Cavdº. 

X 

En esta Safa Capitular deJujui {i, dies y siete de Febrero de 

mil ochosientos dies. Los S.S. del Illtre Cavdº Just• y Regim'º á 

saver; D. Fran•• Calderón Afod• ordº de 1 •r voto, d. Pedro dela 

Torre y Varela, de Segd• D. Man1 del Marmol y Tapía .Regidor 

Fiel e~ecutor, Propiert• d. Juan Ant• Rodrigo, y d. Pedro José 

del Portal, Regidores electivos, unicos vocales q• se congrega.· 

ron {pág. 219) precedido el toque de Campana acostumbrado, 

para tratár sobre los asuntos del bien Publico; á cuio efecto man

daron poner ala vista el Bando de buén gov:"º publicado en el 

aüo pp• y confiriendo sobre los puntos y reglamentos que con

tiene, de nnanime, y conformjdad digeron: Que á esepcion delos 

del numº 13 y 17. de dho auto, se comprehen.dan todos los de

mas en el que deba proveerse, que se publicará con las formali

dades de estilo el día de mañana, agregandosele lo pedido pr el 

Sindico .Procurador gral p• su pedimtº decretado con fha 3. del 

corr'• en q'° al grave perjuicio qne representa, sufre esta Ciudad 

en la Salud, y Vida desus habitantes, en sus intereses, y buen 

orden <lesus Casas, ocacionado J/ el desarreglo q• se nota en las 

carneserias de abasto Publico pam que así se obserbe, y cum

pla; como taro.bien q• el estipendio que se les satisface en pecu

nia alos al'tesanos, jornaleros, aba.stecedores, y otros de esta es· 

pecie; qne con su trabajo procuran sn alimento diario, deba ser 

presisaro•• en. moneda redonda, ó que tenga cruz, y Zello, l.)ara 

que asi_ encuentren lo que busquen p' su dinero, sin el obise que 

frecuentem'º se les pone, sin quererles recibir sns medios ó rea-
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les, al pretexto de que éstan gastados en lo q• reciben los infe

Jises un notable perjuicio. Y no habi~ndo otra cosa q• tratar se 

serró este Acuerdo Semanal, qº firman. dhos Señores y doy feé

testd• y = no vale 1d emendado = p = S = V.ale. - l!'ranºº Cal

derón. PeiJ,ro ae la Torre y Vat·ela. Maniiel del Mat·mol y Tapia. 

Ju"'4.ntº Rodrigo. Pedro Jose del Portal. Ante mí l!'ran00 Antº 

Lianas. Escnº pubºº y de Cavd•, 

XI 

En esta Sala Capitular de J ajui á nuebe de Marzo de mil 

oehosientos (pág. 219 'V,) dies. Los Seiíores del Ilustre Cavªº 

Justícia y Regim'º á savér d. Franºº Calderon y d. Pedro dela 

T.orre_ y Varela. Aleª .. ordinarios, d. Man1 Marmol y Tapia Regi

dor Fiel executor Proppº; d. Juan Antº Rodrigo Alferez Real, 

y d. José de Olivera, ambos Regidores electivos; Se congregaron 

en acuerdo extraordinario, con asistencia del Síndico Procura

dor Gral d. Alejandro Torres, para tratar sobre el acontesiru'º 

del dia de a.yér, en que los Carniceros de esta Ciudad olvidando 

la obligacion ele abastecér al Publico de carne eu qualquiera 

'horá, tnbieron al Pueblo sin ella hasta pasa.do mucho resto dela 

mañana: Y conferenciando los Señores el medio mfl:s conducente 

paira hallanar tales embarazos, y que el Publico se halle bien 

serviclo; mandaron: que cada carnicero dé ftanza de veinte y 

cinco pesos, para subvenir con ellos alos gastos, y ocíurencias 

que puedan ocasionarse p" descuido ó falta de. cumplimiento de 

dhos carniceros, bastando para el efecto que ante actuario pre

sentes los fiadores, y este lo anote con firma de ellos, en la rason 

que llebará p" separado. Asimismo mandaron que dP.os Carni- . 

seros comparescan en esta Sala, y sean notificados particularm'º 

del Capitulo del Bando de buen Govierno publicado en veinte, 

Y cinco del. proximo mes pasado, que tra.ta sobre el peso de 

quatro, y media 1' de carne que deben dar pr medio r1 en todos 

2 
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los meses del año, á ecepcion delos de Oct'' N ov'" y Die'º en que
so lo deben dár quatro libras; como tambien la igualdad con que

deben atenderá todos que en la venta del sebo y graza qne ne~ 

cesiten á conespondencia de sus familias sin admitir cantidades 

adelantadas con el cargo de pagarlas en dhas especies, con los 
demas puntos que se contienen en dho Capítulo; el qual le.si. fue 

notificado en sus Personas, alos C~niceros Fran•• .Rodríguez,. 
Benito Aguero, Nicolas Lalamo7 y Manuel Catan, que CQmpare

cieron, y doy fée. Eucai:gaudo extrecham'º los Señores al Regidor· 

Fiel executor, que zele segun es de su obligacion sobre el 
cumplim'° de los referidos puntos, y demas concernientes al 

buen regimen, y govierno en materias de abasto, pesos y medi
das. En este estado el Señor Alcalde de primerVotohiso mani

festacíon dettna licencia dada l)" (pág. 220) el Señor Governador 

Intencl'" de esta Provincia el. Nicolas Severo de Izasmendi, su 
fha 28 deFebº del corr'º año, á virtud de Dec'" del E:s:mo Señor 

Virrey ele estas Provincias, su fha l° del expresado mes y año, 
enfuerza dela Representaciou que dírigio asu Ex" dho S" .A.leª• 

en cuia Virtud expuso su merced necesitaba pasár alas tabladas. 

de Salta p' clies dias, en procura de su giro de mulas, y que para. 
ello se puciese en execucion el Deposito desu Vara, prevenido. 

p" otro s• Gov•• en la licencia que manifiesta. Y enterados los 
S.S. de todo 1 de unauirne y conformidad, teniendo ala vista las. 
ordenes superiores que tratan sobre depositos de vara de que 
se hallan inhividos los Regidores p1·oprietarios .A.lc<l• maior Pro

vincial, y fiel executor; depositaron, y dan p" depositada la. 
contenida vara deprimer voto en el Regidor electivo. Alferez 

El d. Jnan A:n.tº Rodrigo, con toda la Real Jurisdiccíon 1 fueros,. 
. y privilegios que le son anexas; Y el contenido s• .Alferez R1 

acepta el Deposito de dha Vara bajo las solemnidades y requi
citos de dro. Con lo qual quedo reconosido p• tal Aleªº ordº de 

1 •• voto¡ y se concluio este acuerdo que firman Sus Seiiorias con 

el citado Sindico Procurador, y doy feé - Eroendaclo= Ma.rzo-
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Vale. Franºº Oald-eron. Pedro dela Torre y Varela. Manitel del 

Marmol y Tapia. Jun .Antº Rodrigo y Aldea. Alexandi·o Torres. 

XII 

En esta Sala Capitular deJujui á veinte, y uno de Marzo de 

mil ochosientos dies: Los Señores del Ilustre Cavªº Justicia, y 

.Regimiento, á savér; d. Juan .A.ntº Rodrigo Regidor electivo 
Alferez (pág. 220 v.) Real, y Alcalde ordinario de 1" voto en 

deposito de Vara, d. Pedro dela Torre y VareJa., Ale"• ordº de 

2•Voto; d. Man1 del Marmol y Tapia Regidor Fiel executor 
propietario, y d. José de Olivera Regidor electivo, Unicos Vo· 

cales, p' ausencia delos demas se congregaron, con el obgeto de 
abrir un Pliego, que há conducido el inmediato Correo, rotulado 

á, este Ayuntam"' por el Exmo dela Capital de :s• Ayres; el 

qual abierto contiene, con oficio 6. exemplares Impresos, que 
demuestran p' un mismo tenór los productos del nuebo im

puesto; donativos para dha Capital desde el año de 806. hasta 

eI de 809. la distribucion de estos caudales; demostracion delas 
deudas actuales; quebranto que le resulta alos fondos Pu.bli
cos; y empeño actual que reconosen los de dicho Exmo Ca vil· 
do : Y habiendololil visto los Señores mandaron que se :fixe uno 

de ellos en esta Sala, y otro se fixe en una de las Esquinas de 

estilo para satisfaccion del Publico¡ acusando su recibo al refe
rido Ayuntam'º. Asi mismo -se trajo ala vista una licencia del 

S' Governador Intend'º d. Nicolas Severo de Izasmendi, su íha 
3. del corr'" mes y aiio, concedida al Regidor d. Pedro José del 

Portal por el termino de tres meses para anséntarse alas Pro
vincias del Perú, p" tener que conducir cantidad de mulas que 

pr contrata de venta esta obligado; mandando su Señoría q• se 

&ubrroge otro Regidor que durante la ausencia del referido, 

desempeñe las funciones ele Defensor Gral de menores, y Po-
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bres. Y en su virtud los Señores de este Uavdo. depositaron y 

depositan dho oficio en el Regidor electibo d. José de Olivera, 

el qual lo asepta en forma y conforme á dro, con la Calidad ele 

Servirlo, durante del expresado termino ele tres meses. Y no 

habiendo otra cosa que tratár, se serró este Acuerdo que firman 

clb.os Señores y doy feé. - J11? Ant• Rodrigo. Púiro dela Ton·c 

y Varela (pág 221). Manuel del Marmol y Tapia. Jose de Olivera. 

Ante ni.f Jl'ranºº A1~t· Llanos. Escn• pnbºº y de Cavªº· 

XIII 

En esta Sala Oapitular de Jujui á veinte y tres de Marso de 

mil ochosientos dies: Los S.S. del Ilustre Cavd• Justicia, y lte

gimiento que abajo firman. ITnicos bocales qne se congregaron 

con el obgeto de imponerse dela licencia que en este acto, maní· 

fiesta el Afod• dela Santa Hermandad d. Torquato Sarberri, 

concedida p' el Seuor Governº' Intencl'" d. Nicolas Severo de 

Izasmendi, su thit 14. del co:i:r'º mes y aiio. Impuesto los Seiiores 

de ella, digeron: Que siendo consiguiente el deposito de dha 

Vara según que Su Señoria expresa en dho su dec'º sin prefi

jarlc termino ea la ausencia que vá á berificar el referido <l. 

Torquato, p" no haverfa determinado en su pedímento, conside

rando los S.S. ser bastante el de dos meses para concluir la 

negosacion de mulas, y Baeas que lleba para el Perú, de una· 

nime y conformidad eligieron á d. Agustiu Sarverri pª tal Alc'1º 

de la S'ª Hermandad sobstituto, durante la ansencía del Propp" 

y termino de dos meses que se le prefija: Y manclaron sea 1Ja. 

mado á esta Sala el contenido d. Agustin, p<> servirlo conforme 

á dro en el Deposito de dha Vara; y haviendo pasado á esta 

diligencia un hordenansa de los Juzgados, trajo p' noticia no 

haverlo encontrado: Con lo qnal y recet·van<lo los S.S: hacerlo 

ala maior vervedad, antisipando los recados convenientes en su 
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Casa, se serró este acuerdo, q• :firman y doy füé. - Jun .Ant• 

Roikigo. Pedro dela Torre y Vai-ela (pág. 221 v.). Manuel del 

.Masrnol y Tapia, Jose de Oliverci. Ante mí Franºº .Ant• Llanos. 

]lscn• pubºº y de Cavd•. 

XIV 

En esta tlala Capitular de Jujni á veinte y seis de Marso de 

mil ochosientos dies: Los S S. del Illtre Cavªº Justicia, y Re

gim'º que abaJo :firman, se congregaron á efecto de recibir en el 

deposito de Vara á d. Agustin Sarverri, al qual .el Señor Re

gidor Fiel executor ppº d. Man1 del Marmol y Tapia le recibio 

Jt1ram'º que lo celebro en forma y conforme á clro1 prometiendo 

usar bien, y :fielm'° con todas las obligaciones anexas al empleo, 

persibiendo y prendiendo en la Campaña y terminos dela Ju

risdiccion á todos los bag·amundos y mal hechores, cern,r ]a hon

rra de ambas Magestades y entenclér en todos los casos corres

pon'º'. Con lo qual y entregandole la insignia de Jurisdiccion, 

quedó recibido p' tal Alcd• dela Santa Hermandad, durante Ja 

ausencia desu herm• d. Torquato Sarverri, y lo firman despues 

clelos S.S. de que doy füé- Franºº Calderon. Pedro dela Torre 

y Varela. Agust-in Sarverry. Manuel del Marmol y Tapin. Ante 

mí Ftanºº Antº .panos. Escn• pubºº y de Cavd•. 

XV 

En esta Sala Capitular de Jujui á quatro de Abril de mil 

ochosientos dies: Los Señores Alcaldes ordina.rios d. Franºº 

(pág. 222) Calderon de 1"'" Voto, d. Pedro dela Torre y·varela, 

de Segundo y el Regidor Aleª• maior Provincial d. Lorenzo 

Ignacio de Goyechea; Unicos Vocales por iu.dis:posicion de unos, 

Y ausencia de otros delos que componen este Ayuntam'º se con

gregaron con el obgeto de imponerse del contenido de un Pliego 
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rotulado al mismo Cuerpo, conilucido pr el Correo de B• Ayres, 

que aportó á esta Ciudad á noche alas onse de ella: Y liabien

dose abierto dho Pliego, se encontró eon oficio del S' Gov"' In

tend'° Interino de esta Provincia, su fha 25. del proximo pasado 

Marzo, Copia certificada por Su Seíloria, con sns correspondien

tes decretos asesorados, ele dos Reales Ordenes, la. Una de 22 

de En• del año de 809. y Ja otra de 6 de Oc~•.• del mismo año, qu(• 

leidas p' mi el Escribano, ambas contienen lo resuelto, y man 

dado por su mag-estad á cerca delas elecciones que de ben hacerse 

de tres sugetos, para que en uno de ellos, y por sorteo recaiga 

la investidura de Diputado Vocal p"" la Suprema J nnta Central. 

Impuestos los Señores digeron: Que á fin de proseder alas ex

presadas elecciones con el devido asierto, y p' elmetodo, y forma 

que prefinen dichos reales rescríptos, que obedecen con todo aca

tamiento, se cite para su concurrencia en el Sabado 7. dei ccrrr'º 

a.los de mas Capitulares segun la riosibilidad en que se hallen, 

Y persistiendo la causa ele enfermedad, se proseda en dho dia, 

por los que (pág. 222 v.) asistieren á dha eleccion. Asílo manda· 

ron, y firman de que doy feé- Fran'º Galéleron. Pearo de la Torre 

y Varela. Lorenzo lgnº de (;}oyechea. Ante mi Franºº .Antº Llano.~ 

Escn• pubºº y de Cav"º· 

XVI 

En esta Sala Capitular dela muy leal y constante Ciudad de 

San Salbador deJujui á siete de Abril derníl ochosientos dies. 

Los Señores del Ilustre Cavd•; Justicia, y Regimtº á savér D. 

Eran•• Calderon Alc4º ordinº de 1 ••Voto, Precidt•; D. Pedro deb 

Torre y V arela Ale"• ordº de 2º Voto¡ d. Lorenzo Ig'!lacio de 

Goyechea, Regidor Alcd• maíor Provincial; y d. Manuel del 

Marmol y Tapia Regidor Fiel executor1 Unicos Vocales p• en

fermedad delos Regidores electivos, Alferez Real, y Diputado 

de Propios, y obras Publicas; y ausencia del Defensor Gral de 
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:Menores, y Diputado de propios, y fiestas; se congregaron á son 

de Ca.mpana. como lo tienen de uso y co¡i.tumbre con asistencia 

üel Sin.dico Procurador, Gral d. Alejandro Torres, para tratár 
¡, 

dela eleccion prevenida en fas Reales, y Superiores ordenes que 

6 e Telacionan en el Acuerdo antecedente, las quales para perfec

ta inteligencia de todos Ios referidos Señores mandaron se leye

sen fie nuebo, lo que asi se puntualisó, é impuestos de todo, 

conftriemn detenidit y escrnpulosa.m'º á cerca delos sugetos en 

qnienes concurrán la providad1 su1l.ciencia, espiritn (pág. 223) 

Pa~1·iotico, prudencia, y de mas qualidades adbertidas en dicbas 

R' ordenes, con cuio concepto el expresado Señor Alcd• de pri

;mer voto dijo: Que daba, y dio el suio para tal vocal dela Junta 

Suprema Central Gubernítiva á qualesquiera delos tres que 

nombra y son, el Doctor d. Juan Ignacio Gorriti, natural de 

esta Ciudad, Cura escusador en ella; el Doctor D; Manuel 

Ignacio del Portal, Cura escusador dela Rinconada; y el Doctor 

d. Teodoro de Bustamante1 .Abogado dela Real Aucliencia, de 

Charcas. El expresado Seiior Alcalde <le 2º voto dijo: Que se 

conforma con la anterior eleccion: El citado S" Regidor Ale"º 

maior Provincial, dijo: Que igualm'º se conforma en todo con 

Jos elegidos pr los referidos Señores Ale"" ordinarios; y el men

cionado Señor Re~idor Fiel exeeutor dijo, que de igualmodo se 

conforma con la eleccion delos sugetos que van nombrados. Ve· 

ri:fi.cada asi la eleccion con unanimidad de Votos, se formaron 

tres Cedulas, y en cada una se estampó con distincion el nombre 

delos predichos sugetos elegidos: puestas en una. Bolsa, arrol1a· 

das, se movieron lo bastante dentro de ena, y trasfaclandolas ele 

dho Bolcillo á una Jan:-a de Plata·, metió en esta la mano un 

Niño de edad como de seis años nombrado Migttel Pnch, hijo 

de Don Alberto Pnch, Subdelegado de Rea.l Hacienda de esta 

Ciuclad, y apresencfa delos referidos Señores sacó una Cedn]a 

en Ja, que decia el Doctor D. Manuel Ignacio del Porta]. En este 

estado digeron los Señores Capitulares, que en atencion á ba-
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llarse en su destino de la Rinconada el mencionado elegido, y 

sorteado se le o:licie1 dandole abiso de esta eleccion para su in
teligencia (pág. 223 v.) y comparendo ante este Ayun.tam'º á. 

aceptár el cargo de candidato para la Segunda eleccion, y Sorteo
en la Capital de estas Pro>'incías, y que se obligue en toda for
ma de dxo á que en el caso de que recaiga en su Persona la Di
nutacion de este Virreynato, haia de trasladarse presisam'º ala 
corte á exercér, y desempeñar el cargo. Así mismo mandaron 
que sacandose Copia de este Acuerdo se dirija p• el proxímo
Correo al Exmo S' Virrey d .. Baltasár Hidalgo de Sisner.os~ 
dandole cuenta .delas calidades y circunstancias q• concurren 
en el referido Señor elegido con arreglo ala R1 Orden de 23 ele· 
Enº del año ppº. Y no haviendo por aora otra cosa que tratár se 
s~rró esta acta, que firman los nominados Señores Capitulares, 
y el cita.do Sindico Procurador Gral, de que doy feé = Erund•· 
y - los= Vale- JJ'ran•• Galderon. Pedro dela Torre y Varela. 

Lorenzo Ign• de Goyeohea. Manuel del Marmoly Tapia. A.le.x'andro

Torres. Ante mí Fmt1/º .Antº Llanos Escll• pub•• y de Oavd•. 

XVII 

En esta Sala Capitular deJujui á catorse de Abril de mil 
ochosientos dies: Los Señores del Da.stre Oavildo, Justicia, y 
Regimiento, que abajo :firman, Unicos Vocales por ·ausencia 
deunos, y enfermedad de otros, se congregaron. á son de Cam
pana, para tratar (p4g. 224) de los asuntos del bien Publico, y 

dige1·on: Que en atencion á entrar mañana la Semana maior de 
Quaresma, en euios dias se celebran los Sagrados misterios de 
nuestra Redempcion1 por cuio motibo1 deben cesár1 segun R'· 
disposiciones, todos los Pleitos, y Causas Civiles ordinarias; 
daban, y dan p' serrado el Punto para ei giro delas referidas. 
Causas, dejandolo, abierto solamente para todas ·1as demás cri-
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minales, y piadosas. Y no habiendo otra cosa q• tratar trman 
este .A.-0uerdo, y doy fee. -Fran•• Calderon. Pedro dela Torre y 

VMela. Manuel de.l .111armol y Tapia. Ante mí Fran•• .A.niº Lla 

nos Ese~· pubºº / cleOavd•. 

XVIII 

En esta Sala Capitular de Jujui á >einte y cínco de Abril de 
mil ochocientos dies: Los S.S. <lel 111• Cav 1

• Just~ y Regim'" qº 

ava,jo firman, se congregaron p" tratar solJre los asuntos del bien 
comun¡ y dijeron: q• respecbo haber ce'.lado el tiempo p• q• debía 
est¡¡,r cerrado el punto; lo daban, y i'.!an p" abierto, y expedito 
11" el jiro de todas las Causas, sin excepeion de alguna. Y no 
ocurriendo otra cosa, :firman este acuerdo, de. q• doy fee. Fran•• 

GaUeron. Pedro dela Torre y Varela. Ma1i1id ilel 111.annol y Tapia. 

Ante mí Fran•• .Ant• Llanos Lscn• pubºº y de Cavd•. 

XIX 

En esta Sala Oapitu~ de Jujui á cinco de Mayo de (pág. 224 v.) 

mil ochosientos clier,, Los S.S"' del Ilustre Caz!• Just .. y Regimt• 
que abajo firman, ·anicos vocales por ausencia delos demas, se 
congregaron en acuerdo semanal á son de Campana para tratar 
sobre asnntos del bien comun, con asistencia del Sindico Pro" 
curador graJ. <l.. Alejandro Torres, y haviendo visto las Cuentas 
corresponc1.'" al Ramo de sisa del año prorimo pasado, que han 
rendido f,us administradores Coronel d. Diego Jose de Pueyrre· 
don, y d. José Lorenzo de Sarverri con lo que acerca de ellas 
expre.;;o el Sindico Procurador Gral. revisadas pr los S.S'º' las 
aprr,var1m en devida forma obgetandolas solo en una Partida de 
cir.co rr' que se encontraron de aumento en una Data de gastos 
exti'aol'ilinarios, y manda:con en su Decl'eto de aprovacíon se 
pasasen con dhos comprovantes ala Real Caja menor tle esta. 
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Ciudad . .A.si mismo acordaron que en atencion a no haverse 
conseguido hasta el día la entera concurrencia delos Capitulares 
para determinar Jo conveniente sobre el Papel que presentó á 
este Cavildo el 8' Cura Escusador D' Don Juan Ignacfo Gorriti 
segun que asi se acordó en la acta decliez de Febrero ultimo; y 
siendo su contenido de tanta importancia al estado, p" dirigirse 
a combatir y destruir con toda propiedad y energía el anonimo 
que dirigió a este Ct1erpo el Wº Padre Comendador, movido de 
su notoria lealtad, como mas latamente consta del acuerdo ce
lebrado en 12 ele Die'" ... int.eresandose. igualm'º el honor ilustre 

de esta Oíudad, en la recomenclación que se merece dho Papel 
impugnatorio, afin de que no se se.pulte en el olvido, y que el 
Publico logre entera _satisfaccion, mandaron los S.S'"' qne se 
abra una subscripcion voluntaria para que todos los (pág. 225) 

vecinos de circunstancias, fieles y adeptos ofrescan las sumas 
que gustasen para el costeo delos gastos de Imprenta, y diez 
~·xemplares; para cuio acopio comicionaron a d. Andres Man
gudo, y al efecto -se le extenderá en forma la comicion nesesa
ria, con la obligacion de manifestar original la suma total que 
!.'\€ recogíese, y sea bastante para facilitar dba Imprecion que 
correrá al cargo del que este Cavd• diputase en la Capital de 
B' Ay"~ Y no haviendo otra cosa que tratar se serró este acuer
do que :firman dbos S.S••• y doy feé. - Franºº Calderon. Maniiel 
<.lel Mcmnol y Tapia. Jun Ant• Eodrigo y Aldea. Aleica.ndro To
rres. Ante mí Frana•• Antº Llanos Escn• pubº" y de Cavd'. 

XX 

En esta Sala Capitular de Jnjui á dose de Mayo de mil ocho
sientos dies: Los Señores del llstreCavd• Justª y Regim"' asa· 

vér d. Franºº Calcleron Alcd• ord• de 1 °'voto, d. Pedro dela Torre 
y V arela, de 2°. - Don l\1an1 del Marmo1 y Tapia. d. Jnan Anto-
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roo Rodrigo. Alferes Rl y d. Pedro J"ose del Portal Regidor De
fensor graI de menores y Pobres¡ Se congregaron á son de 
campana (pág. 225 ~·)en acuerdo semanal para tratár sobre Tos 

¡, 

asuntos del bien comun~ digeron que para evitar las continuas 
esenciones que se oponen por las personas que gos:in del fuero 
militar, y otros, con intencion de libertarse delos cargos conse
gíles; estando, como está persuadido este Cuerpo q• en Podér de 
d. Man1 de Tesanos Pinto Diputado consular de esta Oíudad se 
halla una Providencía Superior en el particular librada; y á fin 
de instruir devrnam'• la atencion del Exmo Señor Virrey, soli· 
citando su declaratoria para que no puedan flll aquel caso de 
sér elegidas dlias Persomts <le fuero eximirse de aceptá.r los 
cargos a q~e se les destine en atencion al corto num• de veci
nos de calidad que los desempeüen; se le pida á dbo Díputado 
la referida Providencia 1? medio de un Recado de atencion; y 

franqueada que sea, se saquen dos Copia~ una pª dirigirla con la 
de este Acuerdo é informe conveniente á dho Señor Exmo; y la 
otra que se archh-e. Y no ha viendo otra cosa que tratár lo firman 
los S.S'"' y doy feé.-Fran .. Oc~lderon. Pedro dela Toi·i·e y Varela. 
Manuel del Mcirmol y Tapia. Jun A.nt• Rodrigo y Aldea. Pedro Jose 
del Portal. Ante mí Franºº Antº Llanos. Escnºpubºº y de Oavd•. 

En el mismo reforido día. Yo el Escrivano pa (pág. 226) se 
con recado político al Señor Diputado de comercio d. Man1 de 
Tesanos Pintos á tin de que se i:;irbiese franquear Ja Copia que 
se expresa del acuerdo antecedente, y en su inteligencia dijo.: 
Qne es cierto q• tubo en su Podér una que consiguio del Cavd• 
de Buenos Ayres de Real Cedula, por la que se excluían de 
todo fuero para obtener los cargos consegiles, los Síndicos delos 
Conventos, Estanquil1eros, Pescadores de Ballena, y otras per· 
sonas que no se acuerda aora, como tampoco, aqnien prestó 
dicha Copia, y no se la há ele bu el to : Esto dio p' su resptª y doy 
ieé. - Lla.nos Eisc"º. 
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XXI 

En esta Sala Capitular deJnjui a dies, y nuebe de llfayo de 

mil ochocientos dies.: Los S.S'º' del Ilustre Oavd• Justicia, y Regi

miento que abajo :firman, unicos vocales que se congr[ eg]aron, 

presedido el toque de Campana acostumbra<io, en acu.ertl.o semn.

nal para tratár sobre los asuntos del bien Publico ; y confirien-,. 
do detenidamt• sobre el perjuicio. que recibe esta Oü1dad en no 

tener deslindados sU:s éxiclios, p' cuio motivo no pueden arbitrar 

lo mas conveniente para el aumento ele propios; bien sea arren

dando sus terrenos, ó de otro modo que fructiftquen, acordaron 

que para interesarse en tan importante fin con el devido cono

sim 'ºsin gravamen de tercero qué mejor dro. tenga, se le reguie· 

ra con este acnerdo al Sinclico procurador Gral., para que pida, 

y represente 1o que sea ;roas utíl y deJusticia, actiban (pág. 226 v.) 

bando [sic], las diligencias conducentes con Ja mayor brevedad. 

Y no havien<lo otra cosa que tmtar lo fi.rm.a su Seüoria, y doy feé. 

-Frano• Calderon. Pearo dela Ton·e y V arela. Mamiel del Marnwl 

y Tapia,. Jii" Ant• Rodrigo, y Aldea. Ante mi Fran•• Ant• Lla,nos 

Ese•• pubºº y de Cavn•. 

XXII 

En esta Sala Capitula.r dela mui Leal y constante Ciudad de 

San Salvador de Jujuí á veinte y dos de Mayo de m.il ochosien

tos dies: Los Señores del Ilustre Cavªº Justicia y Regimiento á 

saver, d. Franºº Calderon A.lé• ord• de 1" voto; du Peclro dela 

Torre y Varela de 2°; d" Manuel del Marmol y Tapia Regidor 

Fiel ex:ecutor Proppº; d. Juan Antonio Rodrigo Alferes Real y 

d. Pedro José del Portal, Defensor Gral. de menores y Pobres, 

ambos Regic1ores electivos, unicos vocales p• ausencia delos 

demás, presedido el toque de campana acostumbrado, se con-
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gr:egaron con noticia,, de hallarse en esta Ciudad el Seüor d.d. 

:Manuel Ignacio del Portal elegido y sorteado para vocal dela 

Suprema Junta Sentrál; y habiendosele pasado recado de aten

cion que puntualiM el dicho Señor Regidor Fiel executór para 

9.ue concurriese á esta Sala a aeeptar el cargo, y obligarse en 

Ja forma que prefine la supe1·ior orden del (pág. 227) Exmo Se· 

ñor Virrey, su fha Buenos Ayres, 27 de Mayo de 1809 ¡ se per

sonó el mencionado Señor Doctor el qual impuesto dela expre

sada orden, y de las dos Reales ordenes con que se acompaña, 

que le fueron hechas p' mi el Ese"º dijo: Que con su m~tior respeto 

acepta el cargo de candidato y Diputado para la Suprema Junta 

Cen.trál Gubernativa de Es¡Jaña é Indias¡ y en toda forma legal 

se obliga á que sirecaiese en su persona clho cargo, en la Segunda 

~lecciony sorteo que hade practicarse en Junta de la Capital ele 

BuenosAyres, setraslaclarfa inmediatarnt• á aquella Capital para 

paisar a la cortei sin oponér obstaculo alguno que le pueda servir 

de embaraso, ni reclamar en manera alguna su adbecion al nom· 

br.am'º con que se le há distinguido, y tiene aceptado en obsequio 

del amor y íidelidad ala nacion.·Y no haviendose otra cosa qne 

t.ratár lo firman Sus Señorias con el e.xpresado SeTior Doctor de 

que doy fée. -. Fraiiºº Oalderon. Pedro delq, Tori·e y Varela. Jlia

-nuel del Marmol y Tapia. Ji~n Ant• Rodrigo y Aldea. Fedro José 

¡¡a, Portal .. Manuel Ygiiº del Portal. Ante mi Frcmc•• Ai~t· Llanos. 

Escn• pubºº y de Cavªº· 

XXIII 

(Pág. 227 v.) En esta Sala Capitular dela Muy Leal, y cons: 

tante Ciudad de San Salbador deJujl1i, á quince deJunio de 

mil ochosientos Uies: Los S S. del Iltre Oavd• Just~ y Regimt• 

á .. savér d. Fran'° Calderon Alcdº ordº delº' voto, Presidtº del 

Cuerpo¡ el. Pedro dela 'forre, y Varela Alcd• ordº de 2° voto; 

d. Man1 del ]\/farmol 1 y Tapia Regidor Fiel executor Propietario; 
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Y los Regidores electivos d. Jttan Antonio Rodrigo .Alferes 

Real, y Diputado de Sisa, d. :Pedro José del Portal Defesor 

gral., de menores y Pobres, y d. José de Olivera Diputado de 

Propios y obras Públicas, 1111icos vocales, p' ausencia delos dos 

que faltan; se congregaron en ..A.cuerdo de extraorfünario, lla

mados p• recado que les pasó clho Señor Precid1º, d qual toman

do la voz dijo: Que para proponer el asunto de tanta entidad 

que ocurre en el dia y que permanesca en secreto, lo ,que se vá 

á tratár exigía este delos S.S. Capitulares, "bajo de1 jurara to que 

prestaron ala recepcion de sus; cargos, comprehendiendose 

smnerced ~mesta ob1igacíon, como igualmto. Yo el actuario; y 

haviendose todos conformado, verificaron dicho juram'º prome

tiendo gnar@r sigilo de quanto se contnbiere en este .Acuerdo. 

En cuio estado manifestó el citado Seiior .Aleºº Ord• de pr voto
7 

Copia de un oficio que antes de anoche dirigió p" un chasqui al 

S" Governador Inten'º dela. Provincia, y su tenor (pág. 228) con el 

dela contestación de su Señoria, uno eu pos de otro, es el sig" = 

Señor Gov.,. Inteml'º y Ca pitan Gral.= A estas horas qtte son co

mo las nuebe delanoche, se me acaba de dár noticia. qu.e co:u mt\

cha serti<lu.mbre corre en esta üíuclad, que el Ex:mo Señ.or rl. San

tiago Linierz, está por llegá.r a ella en esta misma noche, ó maiia

na, y qneviene fügitibo: la tal noticia de su benida, <licen tiene su 

origen de un hombre que pasó esta mañana por aquí mui apresu

rado }.)ara los lugares de arriba ; y q• no habiendo encontrado al 

Ten'" de Tesorero¡ para quien traiarecado de dho Señor para que 

le previniese dose mulas se lo dejó asi dicho y encargado a un 

criado: o Paríente del éitado Tesorero=En estas circnnstancia1i,. 

y no mediando algun allanam'º Superior para el libre trancito de 

dho Sei'i.or Exm.o parece denececidad que V. S. dé las Providen

cias q• estima convenientes, rebusteciendolas con su presencia 

y de más aucilios de q• carece esta Ciudad= No tenga V. S. a 

ligeresa mia pues sólo me motíba el mejor servicio del Rey mi 

amo, para cu.ia justificacion me quedo con un tanto autorisado. 
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del pres"'= Dios gue á V. S. m• ail' Jnjui, y Junio trese de mil 

ochosientos dies = Francisco Calderón - Señor Coronel de 

¡nilicias retirado D, Nico1as Severo de Izasroendi -

Inteligenciado del oficio de V. ele trese, 
Contestaoion clel oficio presidtiB:. • ~ ~ 

qne acabo de rec1b1r, y hab1endo convo-

cado ami posada alos Alcaldes 01·dinarios y algimos regidores de 

este A.ynntamiento1 hé convenido con sus ideaspreviniendo á V. 

como prevengo1 no franquee paso al Señor D. SantiagoLiniers, sin 

(pág. 228 v.) que primero se presente, qmmdo nó sn Persona alo 

menos el pasa-porte que traiga, en este Govuº, para inspeccionár 

y saber á fondo, como corresponde los fines, y obgetos bericlicos 

á que se dirige dho Señor Liniers =Dios gue áV. m• an• Salta 

catorce de Junio de mil ochosientós dies = Nicolas Severo üe 

lzasmendi =Señor A.leºº ordº d. Franºº Oalderon = 
Impuesto los S 8"" y confiriendo so-

sigue el acuerdo bre el asierto que desean en las Pro· 

videncias que se eleven tomár en un asunto de tanta gravedad 

en las actuales circunstancias, con concepto a sus cleveres y a.l 

cumplim1º del citado oficio del Seiior Govem"" Intend1
•, de nna

wme, y conformidad digeron, que se guarde, cumpla, y execute 

lo preven.ido por Su Señoría: Y que para los mismos fines de 

cerciorarse delos sugetos que pasan pr esta Ciudad, e imponerse 

de los obgetos de su destino, cuia vigilancia como la de otros 

puntos referentes al mismo conosim1º se tiene publicado p' Ban

do; se le pase oficio al Administrador dela Real Renta de Co

rreos, p~ que se sirba impartir al Maestro de Postas de esta 

Ciudad la conveniente orden bajo delas corresponsabilidades 

nesesarias para que por ningun pretesto, ni motivo, franquee 

cabalgadtuas a los transeuntes q• no traigan el respectivo pasa

por~e ó licencia, obligandolos á que los presenten en dicha Admi

nistracion y la licencia ante qualqui.era de los S. S. Jusg~ ordina- · 

rios deesta Ciudad sin cuio pase autorisado se comprehenda la 

referida prohi.bicion. A si mismo acordaron q• para la s1.1perior 
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inteligencia se de cuenta con copia de este (pág. 229) Acuerdo al 

E:uno 8' Virrey de estas Provincias. Y no lrnbiendo otra cosa que 

tratár, se le recibio juram1º al Amanuense D. Pedro Torres, sobre 

el sigilo, el qual biso en.forma legal} prometiendo guardarlo, y no 

rebelar quanto se contiene en este acuerdo, que firman los citados 

S. S.y doy feé. -Fran•• Calderon. Pedro dela Torre:yVarela.1 1lía

nuel delMarmoZy Tapfo. Jit" Antº Rodi·igo y Aldea. Pedro Jose del 
Portal. Jose de Olivera. Pedro Torres . .A.nte mí.Frm1•• An.t• Llwnos. 

r 

Ese°º pubºº y de Cavªº. 

XXIV 

En esta Sala. Ca-pi tu lar dela Mny Leal y constante Ciudad de 

Jnjui á. dies y seis de Junio demil ochosientos dies. Los S.S. 

del Iltre Oavd• Just& y Regimtº, á savér d. Fran•• Calderon, d. 

Pedro dela Torre y Varela, Afod•• ordin• de 1•r y 2º voto (pág. 

22.9 v.) y los Regidores electivos d. Juan An.tonio Rodrigo y 

A.1dea Alferes Real y Diputado ele Sisa d. Pedro José del Portal 

Defensor gral., de menores, y Pobres, y d. José de Olivera Di

putado de propios, y obras Publicas, siendo como las cinco dela, 

tarde se congregaron para abrir tres Pliegos rotulados á. Su Se

üol'ia que en la misma hora acaba de conducir el Correo orfün• 

y se han sacado dela administracion de esta referida Ciudad; 

los quales {~presencia de dhos S.S. se abrieron, y leyeron pr mi 

el Escnº succecibarot• y contienen} el uno: varios Impresos sobre 

la nueba creacion de una Junta Provicional (le GoV"º instalada 

en la Capital de Bnenos Ayres, con su oíicio firmado p• los S.S. 

que la componen, a savér Don Cornelio de Saavedra precidte de 

ella, y Vocales D" d. Juan J~séCastilli (sic), d. Manuel Belgrano, 

d. Migué! de Azcuenaga, d' ManuelAlbertí, d. Domingo Mateú, 

donJu~n Larrea:, y sus Secretarios, d. Juan José Paso y d' d. 

Mariano Moreno: dicho oficio e impresos dan rason de la abdi

cacion que hiso del ma.ndo el Exmo Señor Virrey Dn Baltasár 
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Jíidalgo de Sisneros, según qué asi consta en uno de ellos rubri

cado p' S. Eª, su fha en Buenos .A.yres á veinte y seis de Mayo 

del pres1
• año; asi .miSmo delos motibos y fundam'º' de dicha 

mstalacion, y de que la referida Exma .Junta füé solemnem'° 

-reconosida p' todas las corporaciones, y Gefes de aquella Capi

tal en el mismo referido dta: Por él y con arreglo a un capitulo 

de Bando que se publicó en la misma Capital, se manda, que 
los Gefes de las Provincias interiores, manden que los Cavdo• de 

cada Ciudad ó Villa convoquen p' medio. de Esquelas la parte 

Pral., y mas sano de vecindario, para que formado un con

greso de solos los que en aquella forma hubieren sido llamados 

elijan sus representantes, y estos tratan de reunirse ala maior 

brevedad en aquella Capital para establecer (páy. 230) la forma 

de govierno que se considere mas conveniente; siendo condi

cion expresa que el representante de cada Ciudad ó Villa deve

Jiá manifestár Podér otorgado en Publica forma, así p' los elec

tores, como p' los individuos Capitulares, jurando en el ~o 
:i:econocér otro Soberano que al Señor d. Fernd• Septimo, y 

sus legitimos sucesores segnn el orden establecido pr las 

L.L. y est{m subordinado al govierno q• legitimám1º les represt•. 

El otro es del Exmo Cavd• clela referida Capital, con varios 

1mpresos del contexto delos anteriores y .dirigidos al mismo 

objeto. Y el tércero és del seíior Gov' Intend1• de esta Pro

vinciá, cnio tenór es el sig1
•. = Por suponér á. • VS. impuest~) 

de las agitaciones en que se halla la Capitr de B" Ayres, de dondP

rne presumo habrá VS. recibido en derechnra abiso, segun el 

que me dá el Cavdº de 'I'ucuman, q• lo há tenido¡ no puedo por 

aora decir á VS. otra cosa, q• encargarle, como le enc~go mui 

estrechám'" conserbe p' todos los medios posibles, la tranqui-. 

lidad Y sociegoi hasta que pueda fijarme en las determinacionei,; 

que estoy tomando en consorcio de este Iltmo. señor Obtpo; 
Cavd· Secular, y algunas otras personas, y transmitiré á VS·. 

oportunam", de quien espero frecuentes noticias de quanto 
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ocurra en esa ciudad= Dios g11e á VS. m' an'. Salta c;,_uince cle

Jn~io de mil ochoslentos dies = Nicolas Severo de Izasmendi 

= Ilnstre Cavºº Justª y Regim1
• dela Ciudad deJujui = Impues

tos de todo los referidos S.S. y conoiderando la gravedad de tan 
importante asunto, ha11andose al mismo tiempo ombarasados en 

sn resolucion, á cauza de estár ausentes en su~ Estancias, y ocu

pados en sus pre1;isas faenas de Campo, ~lgv.nos vecinos prales,. 

como tambien el Señor Regidor Alcalde .mayor Provincial cL 

Lorenzo Ignacio de Goyechea (pág. 230 v.) y ~· Tomás de Go

mes Regidor Diputado Lle Propios, y fiestas, acordaron que in

rnediatam'º se Iib1·en ordenes para su pronto regreso, y reunión 

en esta Sala; y que asi 1;e conteste dando cuenta á dha Exma . 

.Jnnta, y Exmo Cavd•: Y que tra.nscribieudose dhas contesta.cio

nes en oficio se le abise de todo (11 S" Gov•• Intend'°. Y no ha

biendo mas qne tratár, lo firman. y eloy feé. - Fran•• Oaldl}ron .. 
Pedro dela Torre Varela. Ji~n Antº Rodrigo, y Aldea. Pedro Jos& 

del Portal. Jose de Olivera. A.nte mí Pran•• Ant• Llano. Esc•o
pubºº y de Cavd•. 

XXV 

En esta sala Oapi miar dela Muy leal, y constante Ciudad el& 

San Saltador deJ ajui, á veinte y cinco de Junio de mil ocho

sieutos di es: Lrs ·SS. del Iltre Oav~º Justicia; y Regimiento~ 
et Franºº Ualdr;ron, y d. Pedro dela Torre, y V arela AlcJ" ordi

narios de 1°" y seg°'º voto, Regidores Don Man1 del Marmol y 

Tapia, Fiel executor Propietario, electivos, don Juan Antonio 

Rodrigo, 'J. Pedro José del Portal (pág. 231) D. José de Olivera,... 

y d. Tomás Gomes ¡ se congregaron á toque de Campana, con 

asisten.cia clel Oavallero Siuüico Procurador Gral., d. Alejandro

Tor':es, para tratar sobre los asuntos del bien Publico; y con· 

ti.riendo á serca de varias consideraciones que tienen presentes 

riue los embarasan en la l'esolución mas bacertada.que deben 
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tomár en las actuales circunstancias p~ oír los Votos del Pue

blo, y determinár con su consentim'º el asunto tan interesante, 

y gravisimo, sobre. la instalacion dela.Junta Provision1 de Gov•• 

de ]a CapW de B' Ay• y de más en el particular; de unanime, . . 
y conformidad acordaron., que se suspencta el Cavd• abierto q• 

pre.fixaron parái el Miercoles veinte, y siete del corr'" hasta tanto 

q• llegando á esta Ciudad los Correos proximos, con cuia vista 

recerban proveer lo que meditadamente sea conforme a~as mas 

sanas intenciones, q• protextan en este acto para i:;obstener ilesa 

las regalias, y soberania del S" el. Fernd• Septimo; y q• para q• esta 

determinacion conste a todos los vecinos que hansido convoca

dos p• esquelas pª su concurrencia á dho Cavd• se ti.gen pr el 4-c

tuario Carteles en los lugares Pubº"' de estilo. Y no haviendo 

otra cosa q• tmtár lo firma su Señoría, y doy feé. -Franºº Oal

deron. Pedro dela Torre y Varela. Manuel del 111armol y Tapia. 

Ju,• Ant• Rodrigo, y Aldea. Pedro Jose del Portal. Josede Olivera. 

Alexandi·o Torres. Thómas Gomez . . A.nte mi Pranºº Antº Llanos 

Ese"º pnbºº y de Cavªº· 

XXVI 

(P(íg. 231 v.) En esta Sala Capitular de Jujui, a treinta de 

Junio de mil ochosientos dies: Los S.S. ele! Iltre Cavd• Justª y 

Regimt.o a savér d. Pedro dela Torre y Varela Alcalde ordinº de 

segundo voto, Regidores d. Man1 Marmol y Tapia, d. Juan An

tonio Rodrigo, y d. Tomás Gomez, un.icos vocales p" enferineclad 

del S' Precittt• del Regidor d .. José ele Olivera, y no havér con

currido los ele mas Capitulares, sin embargo de présedér el 

toque de Campana acostumbrado, se congregaron (y en este 

estado dho S'" Regidor d. José de Olivera) con asistencia Q.el 

Cavallero Síndico Procurador p• tratár en acuerdo sernanál 

sobre los asuntos del bien Pubºº; Y no haviendo ocurrido cosa 

alguna, lo firman dhos señores de que doy feé. - Pedro dela 
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Torre y V arela. Manuel del Marmol y Tapia. Jo.séde Olivera. Tlw

mas Gomez . .A.leu:andro Torres. Ante mi Jf.ranºº Antº Llanos. 

Escnº pubºº y de Cavd•. 

XXVII 

Eu esta Sala Oapitu• de Jnjuí á tres de Julio de mil ochocien

tos dies Los S.S. del Ilt• Oavª• Justª y Regimt• a saber1 D- Fran

cisco Oalde1·on, D. Pedro de la torre y Varela A.leº' ordinaº' de 

pri' y segd• voto, y Regido' D- Manuel del Jl.farmol y tapia, Fiel 

executor ]_)roprietº D. Juan Antonio Rodrigo, D. Jo (pág. 232) se 

de Olivera, y D. tomas ,Gomez, se congregaron con asistencia 

del caballero sindico Proc~ador D. Alejandro torres p• abrir 

un Pliego rotulado {~ este Cuerpo, q• ha trabido el Correo q• 

acaba de llegar, y abierto se encuentra un oficio firmado pr el 

S' Dº' D. Jos.e de Medeiros, su fha Buenos Ay• 26 de Mayo del 

corr'º año en q• con inclucion de un Despacho Superior que en 

copia autorizada p• el mismo S" da aviso de bolber repuesto ~t 

sus empleos de tenw Ascesor propriet• y Gov• Int• interino üe 

esta Prov". Impuesto los SS. mandaron que tomandose rason 

de db.os Despacho, y oficio, se archiven para los efectos que con

vengan; y lo :firman de que doy feé. - Fr.anºº Ocilderon. Pedro 

dela Torre y Varela. Man-iieldel Marmol y Tcip·ia. J%n Antº Bo

di·igo y Aldea. Josede0H1iera. Thomas Gomez. Alexanilro Torre11. 

Ante mí Pran•• A1it• Llanos. Escn• pub•• y de Cav'1•. 

XXVIII 

En esta Sala Capitular de Jujni a quatro de Julio de mil 

ochocientos dies: El S' D. Francisco Calcleron Alcalde ordiu• 

lle primer voto, mandó comparecer á. D. Feliz de Echavarria de 

este Vecindario, al qnal se le hizo saber la orden q• le comunica 

el S' Oydor Juez de A.Izadas D- Manuel de Velaz<io, su fha en 
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:Buenos A.yres á nnebe de Junio de (pcíg. 232 v.) el corrte año, 

por Ja, qº manda Su Sria vea posecionado en el Empleo de Di· 

putailo Consular de esta Ciuclad, cuya virtml, Su med. le reci

vio juramt• al citado D. Feliz, q• Jo hizo á Dios nro s• p• 
• una señal de Cruz, ofreciendo cumplir ftelm'·º en dho empleo, 

q~acepta, administrar just• con sujecion á las R. Ordenanzas, 

y ordenes superiores, y no causar perjuicios á las partes Con 

lo qual quedo recivido al uso y exercicio de Juez Diput• de 

Comercio; y mandamlo dho s• Int• q• se archive anotada la cita

da orden, lo firma con el posecionado, y doy fee; - Fran•• Gal

wrJn. Feliz ile Echavat·ría. Ante mí Franºº Ant• Lkmos. Escn• 

pubºº y de Cavªº. 

XXIX 

En esta Sala Capitular de J njui á siete deJ11lio demil ocho· 

sientos dies. Los Señores del Ilustre Oavd• Justª y Regimiento a 

savér d. Fran•• Oa[l]deron, y d .. Pedro dela Torre y Vare1a Alcd•' 

ordinarios de 1 º"y 2° voto, y Regidor Fiel executor P1·opietario, 

d.. Manuel del Marmol y. Tapia u.nicos vocales que asistieron, 

despues de ha verse tocado la campana pr h~rgo rato, se congre

gm·on con asistencia del Caballero Sindico· Procurador d. Ale

jandro Torres, para tratar en acu~rdo semanal sobre lo conve

niente al pro y util de esta Ciudad, y babiendose personado d. 

Pedro José de Sarverri, presentó un título librado a su fabor 

de Re (pá,g. 233) gidor Alguacil maior en arrendamiento p• el 

termino· de tres años, firmado p' el sr Governador Intend1ª de 

esta Provincia d. Nicolas Severo de Isasruendi, y refrendado 

por el Escribano Real de Govn• Grra., y R1 Haeda D. Isidoro de 

Matorras, su fha en Salta iÍ catorce deJunio de el cornt• año p" 

el qual manda S sri~ se le posecione al presentante en el indicado 

otlcio. Y en este estado. entraron en esta Safa los s_s, Regido

res electivos d. Juan Antonio Rodrigo y d. José de Olivera, y 



38 ARCHIVO CaPl'I'ULAR DE JUJUY 

enterados todos del referido titulo que se leyo p' mi el Escribano 

de unmlime y conformidad dijeron, que se guarde, cumpla y 

ex:ecate.en todas sus partes, y contenido. En cula virturl se le 

recibio juramt• al Qitado D .. Pedro José de Sarverri, que lo híso 

en manos del expresa.do Regidor Fiel e:i..-:ecutor, á Dios uro Seüor 

p' una señal de cruz, bajo del qual prometió proseder :fielm"' en 

su referido empleo, y cumplir exactam'º. con todas las obliga

ciones que les son anexas; conlo qual quedó ~ecihido al Vso 

y exercicio de tal Regidor Alguacil :maior en arrendam", y 

ent:regandole fa vara deJust" como insignia de autoridad, man

daron .los S.S"'' se le guarden todos los bonores, e preminencias 

que·P' dha rason le corresponden, con el gose delos drüs que 

conforme al Real .Aransel debe percíbir. Y no habiendo otra cosa 

que tratár se serró este Acuerdo, que firman los refe.ridos Seüores 

con el Posecionado de (pág. 233 v.) que doy fee. - Igualmemt• 

mandaron que tomandose rason del citado titulo, se Je clebuelba 

original con constancia al inte1·esado, doy fee - J?ran"º Calde

ron. Pedro dela Tone y V(trela. Jvíanueldei Marmol y Tapia. Jiin 

Ant• Rodrigo y Aldea. Josede Olii,era. Ale$andi·o Torres. Peih·o 

Josef de Labranda y Sarverrí. Ante mi Fran <•.A nt• Llanos. Escn• 

pubºº y de UavM. 

XXX 

En esta Sala Capitular de,Jujui á catorce de Julio de mil 

ochosientos dies: Los S.S. del Ilustre Cavd• Justª y Regimt• a 

savér D. Fran00 Oalaeron, D. Pedro dela Torre y Varela,AJcd'" 

ordinarios del° y 2º voto, y Regidores D. Pedro José de La· 

brauda y Sarverri Alg1 maior, c1. Pedro José del Portal Defen· 

sor Gral ele menores y Pobres, y d. José de Olivera Diputado 

de Propios y obras .Publicas, se congregaron á toque de Cam

pana con asistencia del óavallero Sindico Procnrador D. Ale· 

jandro Torres, para. tratar, y conferir sobre los asuntos del bien 
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comun: En este estado entró á esta Sala el (ptíg. 2B4) rejidor 

.Alferes R1 D. Juan Ant• Roclrigo, y habiendose tenido prés'° que 

seO'tlll la fündacion de esta Ciudad en los cargos consegiles, solo 
' ~ . 
¡¡e seüalaron seis Regidores con voz y voto en el Aynntam to, y en el 

dfa..con la recepcion tlel ..A.Igual lsio] maior se encuentran siete 

votos; teniendo tambien coucideración aq• en los venideros aüos 

se deben elegir solo tres Regidores por la dha :rasoú. de havér 

.Algnacil roaior, según que así lo tiene determinado el Exmo Se

uor Virrey rle estas Provincias en su Superior orden que se 

Jmlla .Archivada; para precaver toda duda en el particular, y 

evitar qualq11iera disencion, foeron de acuerdo que con Copia 

del prest• se le consulte al S" Govº' 1l;l.tend10 de esta Provincia, 

1)nra que.S11 Seüoria con díctamE>n de Ases01·, se sirba resolver 

el caso .. Yno haviendo otra cosa q11e tratár, lo firman dhos seño

Tes, y doy fée. - Franºº Oalderon. Pedi·o dela Torre y Varela. 

Jun Ant" Rodrigo, y Alclea. Pedro Josef de Sarverri. Pedro Jose 

del Porta.l. Jose de Olivera . .Ale;vandro Torre.~. Ante rn[ Fran'• 

.A1it" Llcmo.~. Ese"º pnbºº y de Oavª•. 

XXXI 

En esta Sala Capitular deJujui a veinte y un.o de Julio de 

mil ochosientos dies: Los SS. del lltre Cavd• Just" y Regimtº 

~ savér d. Fran•• Calderon, d. Pe (Pág. 234v.) clro de la Torre y 

V arela Aicd•• ordinarios de 1"" y 2• voto, y Regidores d. Pedro 

José Sarberri Alg1 maior, en arrendam1
•, d. Manuel Marmol y 

'Tapia Fiel executor Proppº d. Juan Antonio Rodrigo Alferes 

'Real, y d. Pedro José del Portal Defensor Gra.1 de menores y 

Pobres¡ se congregaron á toque de Campana en acuerdo sema

nal, para tratár sobre los asuntos del bien comun, personandose 

en este acto el cavallero Sindico Procurador d. Alejandro To· 

nes, y confiriendo los señores a cerca dela utilidad qt1e resul· 
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taría a1os Propios de esta Ciudad poniendo á reditos la canti

dad de pesos de los sobrantes destinados para Ja obra rlela Real 

Carsel, q• se halla depositada, y sin gil'o en Poder de d. Feliz. 

de .Fichabarria, por no Poder hacer uso de ella en dicho su-des

tino, atendida su cortedad; unanimes digeron, r¡ue para pun

tualisar el reconocimiento q' se desea, y aumentár dhos fondo& 

bajo las segnridades convenientes se tije11 Oarteles a fin de que

la Persona· que los quiera tornár a Cenzo redimible haga su pro

puesta p" Escrito en este Ayuntamt• quien en su vista proveerá 

lo mas arreglado, oyendo en el particular al citado Sindico Pro

curador. Y no habiendo otra cosa que tratár lo :firman, y doy 

fee -Frain,º° Calderon- Ped1·0 dela Torre ·y Varela .. (pá.g- 235.} 

Pdlro Josef de SaJr'l:!erri . .Maniiei del Marmol y Tapia. J~,n A.iit"' 

Rodr~:go y .A lilea. Pedro J ose del Portal. Alemamaro Torres. 

Franºº .A.ntª Lhinos_ Escn• pub°º y de Cavd•, 

XXXII 

En esta Sala Capitular deJnjui, a vei.nte,y ocho deJulio demH 

ochosientos dles: Los fleñores del litre Oavªª Justicia, y Re

gim'º D. Fran00 Calderon A.leº" ordinario de primer voto, d. Juan 

Antonio Rodrigo :Regídor electivo Alferes Rea11 d. Manuel del 

Marmol y Tapia Regidor Fiel exeeutor Propp•, y d. Pedro José

Sarverri Regidor .Alguacil mayor, unicos vocales p' no haver

concurrido los <lemas, se .congregaron á toque de campana p"' 

tratar sobre los a¡:;untos del bien comun, y digei'on: que respecto 

á qt1e en los filas cinco y. seis del prosimo entrante mes se debe.n 

enarbolár el Real Estandarte segun Ley .y costumbre, como 

acto de fülelidad, y vasallage al Rey nuestro Señor, paseandose

dicha Real insignia p' las calles de esta. Ciudad, I>' la tarde en 

la ;>ispe:ra, y p' la mañana en el referido seis ·en que se celebra. 

la función del Patron tutelar; a fin de que se ptmtualise eon. 
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la solemnidafl y decoro· corresponclte• mancbron que se baga á 

Ca.vallo, y que se publique por Bando el dfa de mañana, para 

qué toclos los vecinos comproporciones dfisentes concurran á 

solemnisa;r la referifü1fe&tivklacl; y los .que no las tengan, ala. 

Iglecia Matriz· á intetponer sus ruegos con el todo Poderoso por 

la salud del señor d. Fernando (pág. 235 v.) Septimo, y su pronto 

restablecimt• al Rey [sic] trono.Asimismo acordaron que para 

ev.itar tocla duela en lo snbcecibo, á serca dela preferencia de 

asiento y firmas q• deben gosar los Regidores de este Cavd• con 

motivo de havér entrado al gose de individuo á este Ctierpo el 

Alguacil maior
1 

se consulte al Señor Govª' Intenclte para que sn 

Seí'ioria, con su Asesor prefige á cada Regidor su respectivo 

lugar. y no ha.viendo otra cosa que tratár firman este acuerdo, 

y doy feé. - Fran"º Co.ldero.n. Jún A nt" Rodrigo y Aldea. J1f.anitel 

del j]ila,rmol y Tapia,_ Peilro Josef de Sar'l:!ei-ri . .Ante mí Franºº 

Ant• Llanos. Ese"º pub~º y de Cavªª· 

XXXIII 

En esta Sala Capitular de·Jujuíi adíes y seis de agta de mil 

ochosientos clies: Los S S. del Iltre Cavi.ldo ·Justicia Regimto ít 

savér D. Fran"• Calcleron Aleª• orclinº de primer voto, d. Juan 

Antonio Rodrigo Regidor Alfe~ez Real, d. Pedro José de Sa1·

verri A1guacH maior, y el. José de Olivera Diputado de Propios 

y obras Pttblicas, se congregaron con el obgeto de imponerse 

de un Plíego que les há dirigido desde Ell Fuerte de Covos el 

Cornn1 D. Diego José de (:P(~g. 236) Pueyrredon cuio clho Pliego 

estaba abierto· cuando Yo el Escrivano entré á esta Sa.la Y se. 

lf:lyeron dos ordenes la una Superior de 1a "Exma Junta 'Provi

soria dela Capital de Buenos Ayres su fha ocho del corrt• mes 

y año, p' la que hace vér S. Ex"" la nececidad de perseguir a1os 

hombres Egohistas para Hvertar alos Pueblos del vergonsoso 
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Yugo que les imponia el particular interez de -sus Personas 

nombran<lo en esta clase á d. Santiago Ljniers, al GQvernador 

Concha, obispo de Cordova., Ten1º Govºr Roclríguez
1 

oficía1 :R,I 

Moreno, y Coronl A.Hende, encargando extrecbam'• él.ha Exce

lentü;ima Junta á este Cavªº bajo de responsavilidad de fa Cap

tura y pricion delos referidos St1getos siempre que alguno df' 

ellos trancite· p' esta Ciudad para los Pueblos de arriba p" temer

se que hayan sido los principales autores dela comb.u,Icion escan

dalosa acaecida en Ja Ciudad de Cordova. La Segnnda de ruego 

Y encargo es del Comaud'° Gral del Exercito que viene ca.mi

nando de dich:t Capital, D. Fran"" Ant" Ortiz Cle Ocampo, su 

füa, Rlo Segundo cinco clel corr1• mes y año p' el que previene 

qne ha viendo fugado de1a Ciudad rle Oordova fos Seis ya nomi

n:idos, se espera de su internación alas Provincias. del Perú un 

cnmLTlo benorme de males que llenaran de horror de sangre á. 

nros hermanos los havitantes de aquellos oprimidos :Pueblos l)r 

cuios (pág. 23B v.) motivos tan interesantes al Estado eleven se1' 

presas sus Petsonas poniendo este Ayuntamiento todos Jos me

<lios que esten /que esten) asus .alcanses, para conseguir siempre 

que pasen P' estajmisdiccion, y que con buena gnardia, y cns

todia sele remitan ádba Ciudad de_ Cordova, ó á lugár donde se 

hallase con el exercito, y en el expresatlo oficio orden dela refe

rida Ex'"ª Junta, mandanclo que al Coron1 D. Diego José PlH'Y· 

rredon encargado particnlarment• J/ elJa. para el asunto conte

nido en dbas ord~nes, se le franquen todos los auxílíos que pn

üiere p" sn desempeño. Impuesto los S.S. de torlo y del oficio 

con que /con q•j los dirige dho W Coron1 con fha del dia de ayér 

'ligeron que dán todo sn obedecimiento á dhas ordenes, y man

daron que para su mas puntna.1 cnmplímt• se tomen las Provi· 

dencias mas activas que se reqni<:1ren en el caso, y que se oficie 

en este mi.smo acto al coinancl'° delas armas de est~~ Ciudad 

Capitu d. Manl defa Quinta.na, {t fin de que mandando citar {t 

todos los milicianos del cargo de. su Comandancia., esten pron-
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tos, listos y peltrechados con harmai>, mnnicionesi cavalgadnra~, 

y de mas necesario p"' los fines indicados, en cnalquier dia, y 

JLOra que se ofresca, y los pida en am:ilio este Oavd•, ó el expre· 

sado Coroicionarlo p' la Junta; haciendolo responsable qualquie

ra omicion ó descuido en (pág. 237) en el particular. Y no ha

vrendo otra cosa qne tratár firman este .A.cuerdo, y doy feé. -

Eranº" Oalderon. J1¿u Ant• Rodrigo, y Aldea. Pedro Josef de Bar" 

verl'i. JoseaeOlivera. Ante mi Frc~nºº .Ant• Llanos, Ese"º pubºº y 

de Cavd•. 

XXXIV 

En esta Sala Capitular de Jujui á dies y ocho de Agt• c1e mil 

ocbosientos dies. Los S.S. del Iltre Ca.vd• Justicia y Regim'º 

¿,. saver d. Fran•• Calderon, y d. Pedro dela Torre y Varela 

Aleº" ordin' de 1" y 2º voto y Regidol'.es d. Manuel del Marmol 

y Tapia fiel executor Propietario, Dn. Juan Antonio Rodrigo 

electivo .Alferez Real, y d. Pedro José de Sarverri Alguacil 

malOr, unicos vocales que asistieron despues de tañida Jo.Cam

pana largo rato, estando ausentes el Regidor A.lc<l• Provincial, 

el defensor Grí'.tl de menores, el maíordomo ele fiestas enfermo 

de muerte, se congregaron con el obgeto de hacer su acuerdo 

semanal¡ y teniendo ala vista un Pliego serrado, y roblado a 

este Cuerpo que bá cond1wido el Correo que llegó {i. noche á 

esta Ciudad, dirigido pr el Precid1
" de Charcas, con el sello de 

aquella ad.ministración; conferenciando los Seílor.es. escrupnJo

sami• sobre la apertura de él; y deseando (pá.g. 237 v.) portarse 

con la legalidad necesaria en las criticas actuales circunstan

cias, y no complicn.rse en manera al gana en los recelos que se 

o fresen capases de ofender y mancillar el honór, y íirme$a d.e 

este Oavd• de unanime y conformidad acordaron que sin abrirse 

dicho Pliego se remita con oficio al Señor Governador Inten

dente d~ esta Provincia para que S. Sefíoria como Gefe se im-
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ponga prim• de su contenido, y en su inteligencia comunique a 

este Cuerpo lo que estime lo más conveniente, poniendose en .el 

Correo p' mano del Escribano Actuario que de elfo de feé en 

caso necesario: De·cuio parecér fuerunlos referidos S.S . .Ale~•·, 

y los Regidores Fiel executor, y Algnacil mayor, y el Alferez 

lteal sin variar en nada la substancia delo acordado dijo: Que 

era de sentir se remitiese dicho Pliego en de.recbura á d. Diego 

Pueyrredon cqmo Oomiclonado dela Ex.ma Jnnta._E¡n este estado 

se persono en esta Sala el Señor Regidór electivo D. José de 

Olivera, e impuesto delos fines aqtte se dirige este acuerdo, con 

la votación delos demas S.S. Vocales, elijo: Que es de sentir 

qne el referido Pliego se clebueJba sin abrirlo al mismo Precid'• 

que lo em bia, con oficio previniendo le que en adelante escuse de -

oficiará este Cavd• en quanto no se sepa que sus Providencias 

son consecuentes con Ja Exma Junta Provisoria, en Cllio obe, 

dccim"' se halla resignacla la voltmtad de este Ayuntaroto. Y no 

habiendo (pc~g. 238) otra cosa que tratár los firman dhos S.S. 

yiloyfe-Emªº a= l= Entre reng•=primero =vale. -Fran"º 

Caldei·on. Pedro dela Torre y Va.rela. Mamiel del lliarmol y 

Ta,pia. Ju" Ant• Rodrigo y Aldea. Pedro Josef. de Sari,err·i. Jose de 

Olivera. Ante mí Fran•• Antº .Lla.nos. Eseªº pubºº y de Oavª•, 

XXXV 

Eu esta Sala Capi.tnfar deJujui á veinte y tres ele Agosto de 

mil oohosieutos dies: Los s .. S. del Ilustre Cavªº Justicia y Re

gimtº & sabér D. Fra·n.ºº Ca1deron. AJcd• orclinatio de primer voto, 

d. Manuel del Marino! y Tapia, Regidor Alferez Real electivo, 

y d. José de Olivera Regidor electivo, Diputado de Propios, 

unfoos vocales que asistiet·on á este Cavd•, se congregaron á 

toque de camIJana. segun lo tienen de costumbre; y abriendose. 

tres Plíegos que há conducido el Correo ordinario que aportó ;l, 
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esta Ciudad ú noche, dos de ellos dela E::i:ma Junta Pro (pág. 

238 v.) vicion1 Gubel'llatíba de esta¡¡ Provincias que contienen 

una-orden circular para evitár embarasos, y nulidades en las 

elecciones de Diputados para el Congreso gral en la Capital de 

B. Ay'1 ia.cluiendo p" formula la R1 orden de seis de oct:r• de 

ochosientos nuebe, sobre las calidades1 y circunstancias que 

deben concurrir en los elegidos, otra circular para que los cos

tos, y mantencion de dhos Diputados regalados a ocho pesos 

diarios, deban abonarse delos Propios delas Ciudades, y que en 

caso de que estos no sufraguen pam dhos gastos y dietas, 

quedan facultados los Cavildos para aumentár dhos fondos, 

como tambien para establecér los arbitrios nesesarios a cubrir 

la cantidacl correspon1
• alos ocho pesos diarios que debe gosár 

el Diputado desde el dia dela salida ú dho destino hasta SLl 

Tegreso ¡ y que de los arbitrios que se adoptasen se dé cuenta á 

aquella Superioridad yara su aprobación: .Asimismo incluye 

dl:La. Exma Junta .nn oficio recervado para la ap1'ebencion de d. 

Santiago LiDier, d. Juan Gutierres ele la Concha, Obispo de 

Oordova, Oflcial Real Moreno, Ten'" Asesor d. Victorino Rodri

gue¡¡, Ooronl .Alliende, y todos quantos ve11gan de fuga de Cor

dova, los quales <leberan remitirse immeclia~am1• á aquella 

capital cou la mas segura CtlStodia sobre que hace responsable 

á este Cavªº p' la menor omicion qº·cleje sin efecto dha resolu

cion; y en el oficio con que acompaña clbas ordenes, previene 

su. Exª que se dis (piíg. 239) ponga con la ma.ior actividad 

una Copia de vi veres correspon'• a.lo que pueda nesesitarce para 

la manutencíon del ExerciCo que viene caminando destinado 

para el auxilio de estas Provincias, con consepto á que su grueso 

pasa, de mil hombres, los que salieron de B' Ayres, y que se 

concidera. ha verse aumentado su numero en el Camino: El ter

cer Pliego es del Sr. Governaclor Intend10 de esta Prov" .en que 

con inclncion del sobre escrito con qne se le clirijió el Plíego 

Serrado que rotuladn a este Cav"° mandó el PrecicPº de Cbar-
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cas acusa su recibo. Impuestos de todo los S.S' .. dígeron que 

obedecen dhas ordenes i y que sin embargo de haver tomado ya 

Providencias p• la pricion delos sugetos arriba nominados, se 

actiYen todas las clilig' nesesarias y la maior vígilanzia: Que en 

quadto alos víveres pª la manutención /de los Vi1Jeres/ del Exercito 

se le pase o.ficio al Señor Coron2 D. Diego José de Pueyrredon, a 

fin de q• pr medio de sus mejores conosimi.entos los proporcione~ 

librando para su pronto acopio las ordenes y proyídencía.s que 

estimase convenientesi para lo qual se le faculta con comicion 

bastante. Que en qto alos arbitrios que deben tomarse para 

sobstenér la dignidad del sugeto representante que vaya de esta 

Cit1dad a dba Exma J unta1 con consideracion ala esca.ses de Pro

pios que gosa esta Ciudad, y que los que se propongan no sean 

clel mayor gravamen; d~biendo (pég. 239 v.) se conciliar los 

medios mas fabora.bles con detenida meditaciou; se recerve est& 

ptmto para otro acuerdo, con audiencia del Sindico Procurador

Gral ¡ como igualmente mandaron que se suspenda la entrega 

delos ocllosientos sesenta y tantos p' de 1os sobrantes destina

dos para la construccion de estas Casas consistoriales, que se. 

propucieron al Pnb"º p' carteles p'" el que quisiere tomarlos á 

reditos, a fin de qne con ellos se vayan sufragando las dietas. 

del Dip~º que se nombrase; y que para su eleccion., /y qiie pam 

su eleecion /se convoqne alos demus Capitu!ares con cuia anuen· 

cia se sefialara el llia y hora en que deba celebrarse el cavildo· 

abierto de la mas sana, parte del Pueblo. Y n.o habiendo otra. 

cosa que tratar la firman los S sr•• doy feé- Entre reng' = 

- Dipd•--- Diputado= su= Emendado = Cavildo =todo Vº-· 

testado= en= delos -vi veres= que p~ su eleccion = Di.pd• = 
no vale. - .Franºº Oalderon. Manuel del Marmol y Tapia. Jun 

.A.nt• Rodrigo, y Aldea. Jose deOliwra . .A..ute mí Franºº .A.nt•· 

Llanos. Ese•• pub"º y de Oavd•. 
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XXXVI 

En esta Sala Capitular de Jnjuy a Veynte yquatro (pág. 240) 

de Ag1º de mil ochocientos diez : Los Señores de Ilustre Cav"º 

Justicia, y regimiento) á saber D. Franºº Oalderon, DD Pedro de 

la Torre y V arela .Aicd•• Ordinaríos. de primero y segu.n.do V oto ; 

y los Regidores nu Manuel del Marmol y Tapia Fiel Ejecutor 

iiropie~ario, Du Juan Antonio Rodrígo .A.1feres rea1
1 

nn Pedro 

Josefde Sarverri Algnacil Mayor, y D'" Josefde Olivera Dipu· 

tado de Propios y Obr¡¡,s ·publicas, electibos se congregáron á. 

efecto de inpon.erse del contenído de dos Pliegos serrados, y 

rotulados á este Ayuntamiento¡ los quales se abrieron a mí pre. 

sentúa, y contíeuen, el uno es del Sor Don Feliciano Antonio 

Chiclanai su fba del dia de ayer, en el q• con inclución de una 

superíor Ord" de la ExmaJunta prot"icional de Govíerno, fecha

da (>D. Is Capibl de Buenos .Ayres á diez, y siete de Julio del 

corriente año contrayda á baver relevado del Govierno InteriÚo 

de esta Provincia. al Coronel Dn Sebem de Isasmen.<li, y nom

brado en su lugar ~ el Coronel de Exercito Dn Felíciano de 

Chiclana1 mandandosele reconosca p" tal Governador Intendente 

yuterino con todos los ramos Militares, y políticos desu depen

dencia; comunica su Señoría áver tomado pocesion de dho em

pleo en la Capital ele Salta, el mismo día de ayer. Enterados 

los Señores y <landole a d.ha superior Orden todo su obedeci· 

miento, mandaron q• al expresado Sür Coronel Dº Felician.o 

Antonio de Chiclana selereconosca, y tenga por tal Jefe inte

rino de esta Provincia guardaudole todos los onores, distincio

nes, Y preeminencias devidas á su empleo; y q• poniendo!o assf 

p' oficio, en sn noticia sele felicite .congratulosamente. El otro 

es la contestacion. del S<Jr Coronel n• Diego (pdg. 240 v.) Josef 

de Pa.eyrredon al oficio q• le pasó este Cavd• pº el acopio de 

viveres1 .según. el acta q• antecede, pr el que con varios motibos 
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justos se escnsa de aclmi~ír dho encargo. En cnya virtud dijeron 

los Señores q• se le pasa oficio á el Sor Governador Intendente, 

advi.rtiendole la suma esca.ses de vi veres que proporciona esta 

Ciudad y su jurisdiccion á un pn lo presíso y nece.:;ario ala ma

nutención deuu corto vecindario, siendo de necésidad quesu Se

üoria tome oportunas provid.eucias pª acopiar adnas, y minies· 

tras ; y q• se cirba, dar las co~respondientes libransas contra la 

Caja menor de esta Ciudad, ó como estimase mas conveD.iente 

pª fa comprad.e ganados, y otros menesteres de burjente apronto. 

Yllo avieudo otra cosa q• tratar se serró este acuerdo qº firman 

sus Sefiorias, y doy feé. -Fran•• Oal'deron. Pedro dela, Torn y 

Varda. Mamiel del Marmol y Tapia. Juº Antº J(,¡iJ,rigo y Aldea. 

Pedro Josrf de Sa1·verri. JosedeOlil:era . .Ante roí Franºº Antº 

Llanos. Ese•• pub°º y de Cavd•. 

XXXVII 

En esta Sala Capitular dela muy leal y constante Ciudad de 

Jujui á tres de SepT• de mil ochosientos dies: Los SS. del Ilus

tt·e Cavd• Just• y Regim1º á savér, d. Fran•• Calderon1 y d. Pe

dro dela Torre y Varela A.lcd•• ordinarios de priroº y segundo 

Voto; y Regidores d. Man1 del Marmol y Tapia, d. Juan Anto

nio Rodrigo, d. Pedro José de Sarverri, y d. José de Olivera, 

con asistencia del Cavallero Sindico Procurador d. Alejandro 

Torres, se congregaron á toque de Campana; y precedidos p' 

el W Coronl de Ex'º D. Feliciano Antonio Chiclana Govetnº' 

;I:ntend,,. Interino de esta ProYíncía, dijo S Sª ; que debiendose 

ya prosedér p• este Ayuntamt• ala eleccion del sugeto Diputado 

lHl>f<J. la Junta provicion1 de Govierno instalada en la Capit1 de 

E' Ayres p' sér muí conforme con sus sanas inteneiones y orde

nes, és conveniente que se practique en el día, convidando p' 

Cei.lulas firmad&s p' el Secretario de este Cavªº á todos los veci-
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nos dela·mas sana parte de esta Ciudad de cuio mayor numero 

de votos, resultaría dicho Diputado, confiando su señoria al 

conosimim'º de Jos Vocales con sus conciudadanos la mny acer

tada eleccion para el desempeño de tan importante obgeto . .Asi 

mismo dicho S' Governador propuso se propendiere eficasmt• 

a que este Vecindario concurriese voluntariamt• en quanto le 

sea posible con alguno!'. donativos que paedan sufragár Jos 

sumos gastos que (pág. 241 v.) ocasiona el Exercito que "11iene 

marchando en auxilio de !;lStas Provincias interiores; a exemplo 

dela Capital de ellas, que sin recerbar aun sus propios hijos se 

han ofrecido de un modo sin exemplár, que há bonrrado más sn 

bien acreditado Patriotismo; y haciendo Su Señoriaotros encar

gos relativos al acopio de víveres i cabalgaduras1 y ele más me

nesteres que faciliten sÍn demora la marcha del Exercíto; dichos 

Señores Capitnlares digeron; Que están prontos ala union de 

sentimientos con Su Señoria el Señor Gov•• Intend'", y que en 

su virtnd se puntualise todo lo propuesto, y que concurriran 

gustosos a dar, y facilitar los dona-tivos pª el obgeto indicado, 

pues los concideran, y estiman de su mayor atencion. En este 

estado se p~rsonó en esta Sala el S" Re_giclor Alguacil mayor de 

la Ciudad de Salta, d. Calisto Gauna, y como Diputado de aqnel 

Cavdº felicitó á este1 y perorando en sn nombre dijo: Que rlbo. 

su Ayuntam1
• deseaba con ancia Ja mas estrecha arinonia con 

este en las actuales circunstancias, pª que unanem'º tomen am

bos las mas condncentes providencias que produscan los efectos 

que se desean para acreditar su union con Ja Capital de Buenos 

Ayres, y esfuerzos ele estas Ciudades que se concideran con un 

vinculo hermanable. De lo qua] impuestos los S.S. y agrade· 

ciendo el mensage del Iltre Cavd• de Salta, cligeron ; Que se 
{pág. 242) hallan penetrados intimam'° delas justas intencione" 

dela Ca1)ital de Bs. Ayres, y obsecuentes á las orrlenes ele su 

Ex:mª Junta; y aunque nunca han tenido motivo~ ele divicion 

con el Cayd• de Salta, aora mas qne nunca estrechan su nnion 
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para proseder de Acuerdo con c14o Jltre Oavildo en quanto con· 

clnsca alos fines del Real Servicio y dela Patria y no habíendo

otra cosa q• tratár lo firman sns Señorias, y doy fee - Entre 

i·englones -n- Emendado mas - Vale -li'eliciano Aiit• Ohi

clana . .Franºº Oalderon. Pedro dela Torre y Varela. Diego Jose

Piwyrredon. 

XXXVIII 

En esta muy leal y constante Cilldad de San Salbador (pcig. 

242 v.) cleJujui á qnatro de Sep•• de míl ochosíentos dies: Los. 

SS. del lltre Cavªº Justicia, y Regiro10
, á savér D. Franºº Oal

cleron, D. Pedro dela Torre y Varela Alcd•• ordinarios de prim" .. 
y segundo voto; Regidores d. Manuel del Marrool y Tapia, Fiel 

executor Propietario, y electivos D. Juan .Antonio RodrigG

Alferes Real; D. Pedro José de Sarverri Alguacil maior, y d. 

José de Olivera Diputado de Propios ele obras Publicas, nnicos. 

vocales p' ausencía delos deroas, estando congregados en su 

Sala Capitular, precedidos p' el Señ.or Governador Intenden ••· 

y Capitan Gral Interino, Ooronl D. Feliciano .Antonio Chiclana 

con asistencia del Cavallero Sindico Procurador D. A.lejandrG

Torres, y concurrencia delos S.S. Cmas Rectores, Prelados de 

los dos Co~ventos de San Fran"º y la Merced, Comn1 D. DiegG

José de Pueyrredon: empleac'los de distincion, y demas vecinos. 

citados á virtud del acuerdo que se celebró el día de ayér para 

la eleccíon de Diputado, y donatibos voluntarios; dicho Señor

Gr.vernador Intenrtt• mando se leyesen pnblicam'" las ordenes. 

(Je la Ell.'.m~ Junta Provicion1 de Govierno relativas al obgeto de 

este congTeso; y q• así mismo se leimpnsiese delo acordado p•· 

este Cavdo en orden ala obediencia qne hubiese presta.do con su 

vecindario á dba E::s:ma Jnnta. Y habiéndose leido p" mi el 

actuario las dos actas celebradas en dies y seis1 y veinte, y 

cinco deJuuio ultimo, uuieas que tratan á cerca (lel asunto ¡ dijo-
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su Señoría: Que antes de p-rose.dér ala eleccion era de nececidad, 

que abiertamt• diesen su voto el Ayuntamiento y vecinos hacien

do constár su expresa, y deci-(pcíg. 243) elida voluntad en quanto 

ala índicada obediencia, por ser así arreglado á Ley y contra 

toda sospecha. Con lo qual los Señores del Ayuntam '° unanimem to 

digeron q• su const:1nte intencion siempre hasido obedecér las 

ordenes de dicha Exma Junt.a., de que tienen dado bastantes 

comprobantes en las contestaciones asa Ex:celencia, obsecuen

tes a sus justas intenciones, cuia obediencia á mayor abundamt• 

ratifican, y prometen de nuevo Jl ser sus :fines dirigidos ala q• 

tíenen jurarla al W d. Ferndº Septimo. Por este orden todos los 

Señores mencionados en el encavesamtº de este acuerdo, con el 

noble veciufüi.rio, á una voz digeron: Que todos obedecian las 

determinaciones de la Exma Junta Provicional de Govierno 

de la Capital de Buenos Ayres en quanto son conformes á man

tenér ilesos los augustos derechos del S" d. Fernando Septimo 

(que Dios gne). En ~:mio estado, y leyendose p" mi el actuari(J 

bs referentes superiores ordenes, con la R1 orden de seis de 

Oct•• de ochosientos nuebe que prefine las calidades, y circuns

tancias que deve poseer la. Persona que se nombre de Diputad o ; 

se prosedío ala. eleccion de ella p• el orden, y p• forma sigt•. El 

Señor Alcd• ordº de 1 •• voto, dio el suio y• tal Diputado de la 

referida Exma Junta, al Señor D. D. Jua.n Ignº Gorriti, Cura 

escusador de la Iglecia Matris de esta Cfodad. El S" Coron1 

D. Diego José de Pneyrredon, dio su voto al mismo expresado 

señor Doctor d. Juan Ignacio Gorriti. El Señor D. D. Manuel 

José ele Leanis cura y vicario de esta Ciudad, clio el snio, p" .. el 

D. D. Te.odoro de Bustamt• El R. P. Guarcln .Fr. José Figueiras, 

dio su voto p' elreferido D. D. Teodoro Bustamante. El R. P. 

Oornenclador Fr. Ant• María de Enseniat, dio el suio pª el Señor 

(pág. 243 v.) d. d. ,Juan Ign• Gorriti; y este lo dio para el Señor 

Doctor el. Man1 José de Leanis. El expresado S' Aleºº de 2º voto, 

lo dio p' el expresado señor D" Gorriti: El Señor D. D. José 
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Mariano dela Barcena Cura Propio <leTumbaya, dio s11 ..-oto 

p• el citado seuor D• Gorriti: El Regidor Fiel executor lo dio 

p' dho se-ñor D• Gorriti: E1 regidor el. Juan Antº Rodrigo dio el 

suio pª el D' d. Man1 Ign9 del Portal: El Regidor .A1g1 maior, 

lo dio p' el sefior d' Gorriti: El Regidor d. José de Olivera dio 

su voto pr el expresado d' Gorriti: El Cávallero Sinfüco Procu

raclor lo dfo al D. D. Teodoro de Bustamante7 manifestando una 

Esquela firmada p' d. Andres Ramos quien lo dá p' el mismo 

D' Bustamante: El W Diputado de Comercio d. Feliz de Echa

varrfa dio su voto p• el D' :Bustamante: El Escribano actuario 

lo dá p' el Señor D• Gorriti: El s• Comand'·• c1e Armas d. l\fa

nuel dela Quintana, dio sa voto pr el D. D. l\fon1 Ign• del Por

tal : El S'. Subtleleg"• de R1 Hacª• d. Alberto Puch, lo clio p' el 

D. D. Teodoro de Bustamante: El S' Ministro Ten"" de Teso· 

rero <l. José Ignº de Guerrico dio su voto pr el D. D. Mau1 Ignº 

tlel Po1'tal: El Administrador de Correos d. Pedro Antonio 

A.guirre <lío su voto pr el citado W el• Gorr~ti : El S' Presbitero 

rl. Juan José de Goyechea, dio su voto p~ el Sr dr Gorrití: EIS' 

Pres bitero d. José Lorenzo Moyano; lo dio al citado S' dr Gorri ti: 

D. José Albarado, dio el voto al ~·eferi<lo D' Bustaroante: Dn Ignº 

Noble Carrillo lo dio pª el citado D"Brrstam'': D. Domingo Santi

bañes dio su -voto al r.eferido D" Bustamt•: D~ Miguel Antº ele 

lturbe lo dio el expresaclo S' dr Gorriti: D. Miguel .Antº (pag. 

244) ele Saracibar, lo cb p• el expresado Dr. Bustam'º: D. Domin· 

g? Carenzo, lo dio al citado D" Portal: D. José Manuel Alba· 

rado, lo dio al citado ·n· B11st?.m1
': D. José Antº del Porta.1, 

lo dio al citado Dr. B11stamt• D. Manuel de Tezanos Pinto, 

al mismo D' Bnstam1
•: D" José Antonio Suasola, dio sn voto 

al S' D- D. Juan Ign• Gorriti: D. Pedro Antº Rerreüa, lo <lio 

por el citado sr dr Gorriti: D. Angel Lopez, lo da p' el mis

mo S" D' Gorríti : D. Mig1 Fern.a:udez p• el mismo Seuor D. 

Gorriti. D. Mari.ano Egnreu p' el D' d. Man1 Ignº del Portal: 

D. Fra.n•• Gabriel de.l Port~1~ r>r el mismo el. d. Man1 Ignº: D. 
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Santiago Lopez, dá· su voto pª d dtado S' d" Gorriti: D. Jfo. 

lipe Abendaño p' el misnio S" el' Gorriti: D. Rudesinclo Ag-ui

rre dio su voto al S' Vical'io D. D. Manuel José de Leanis: D. 

Man1 Salas, lo dio al S' d' Gorriti: Dn José Antº Mora lo dio al 

al mismo S" d' Gorriti : Dn F1·anºº Safasar, dio su voto al mismo 

S' d' Gorriti: D. José Lorenzo Sarverri, al mismo S' D' Go

rriti; dº Fran"º Velasqués p' el mismo S' el' Gorriti: D. Anclres 

Manguclo, lo dio p'' el citado S' Vica.rio : D. Pedro Antonio Go

genola, lo clió p·· el expresado S' dr Gorriti: D. Jnan Goroez Cue 

por el mismo S" <l' Gorriti: nn Eusebio Gonzalez p' el mismo S" el' 

Gorriti: Dn Isidro Femandes pr el mismo S' d' Gorrit.i: Don Se

bastianclela Mella p' el mismo S' d' Gorriti: D. Marn• Ramon de 

Saravia p' el mismo S' d" Gorriti: D- José Maria Gnndian, lo dio 

p• el citado d' Bustamante: D. Ramon Saez, lo dio (pág. 244 v.) 

para el referido 8' d' Gorriti: D. Juan Bap1 
.. de Velaunde, dio 

st1 voto al citado <l.' Bustamte: Dn Pedro Grafüo al mismo D' 

Bus taro te: D. Man1 de Espinosa al mismo D'' Bustam'º : D. Pedro 

Cuest¡t lo dió al D' el. Jttan Ignº Gorriti: D. Ruperto Moral, al 

mismo Señor dr Gorriti: D. Juan José Gonzales dió sn voto al 

D. D. Man1 Ignº del Portal: D. José Patricio Baygorri al expre

sado /al expresad-O/ S' d' Gorriti: D. Agustin füm;erri al citado 

S' d' Gorriti: D. Fra.nºº Andres Ramos, lo dio p• el referido D'

Bustamante: D. Juan Estevan Guerreros lo dio al citado señor tl' 

Gorriti : D. Pedro Sanches Go:uz• lo clio al inismo S" d" Gorriti : 

D. Man1 Franºº Basterra lo dió al d. d. Man1 lgnº del Portal : Dn 

Juan Manuel Hereña al mismo S' d' Gorriti: D- Oasimiro lVlar· 

quiegui p' el mismo S' n• Gorriti: D. Fernando Bueno Moro dio 

su voto al 8' Vicario d. d. Man1 José de Leanis: D. José Carlos 

Guerreros dio el suio p• el mismos• d" Gorriti: D. Mariano Moral 

por el mismo señor d' Gorriti. Y habiendoseme entregado a mi el 

Escribano dos Oedulas la una ele d. Fran•• A.lbarado, quien dá su 

voto p' el citado s• d' Gorriti: y la otra ele d. Joaquín de Eche

verría que ambos no asisten por enfermos, y este sugeta su voto 
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al üel S' Vicario de esta Ciudad: Ignalm'º y por (pág. 245) fa 

misma causa de eufermeda.d el Guarda nmyor t1. Penro dela 

Vega, ma.ndó con un entenado suio su voto al rui.smo S' d" Go· 

rriti, los quales dieron los S S. Capituhtres p' bue.nos, y man· 

daron se estampasen pª constancia. Del mismo lllOdo p' un ofi

cio que pasa al Iltre .Ayantam'º nn Julián de Zegada, desde 

su chacra del :Rio blanco en que se remite su· voto, sugetandolo 

al que die::;e este Oavªº dichos S. S. a nombre del- expresado D. 

Julian lo dan p• el citado S' d' Gorriti D. Benigno Alearáz lo 

da por el expresado s• d• Gorriti. Y rest1ltando1 con presedente 

regulacion de votos, que se practicó á presencia de mi el Eseºº 

por lo¡; Regidores d. ,Juau Antonio Rodrigo y don José de Oli

vera, el mayor numero de ellos á fabor del contenido Señor D• 

D. Juan Ignº Gorriti quedó elegido, y nombrado para tal Dipu

tado clela Exma Junta Provicion1 de Govierno, que recide en la 

Capital de Buenos Ayres, y en su virtud mandaron S S. Seiioria.s 

que se aprontasen 1as instrucciones convenientes, y podér nese

sario, otorgado, todo en Pllhlica forma por sus electores, para. 

que en representacion de eski. Ciudad, acti've, y promueba el 

bien general, y particular O.e ella, segun lo e:dgen sus bien 

notorias urgew:iias. Con lo qual impuesto dicho Seüor Diputado 

de haver recaido en el la eleccion, rinüio las gracias al Ilustre 

A.yuntam'º y nobles vecinos que lo han elegido, da.ndole (:pág. 

245 v.) todo honór, ·protextando, y prometiendo que anuque p~ 

desempeñar el cargo se considera insuficiente, y su mncba gra

veclall sobre puja sus conosimiento!'. talentos, y dernas calida

des nesesarlas, sin embargo como se precia de constante, y 

buen .Patrío~a, emplea.rá todn, su co11tracción, luses, y acti

vidad sacrificandose enteramente p• el amor del Rey y de 

la Patria. Y admitiendose subsecibam'• las oferta,.., de clona

tivos q• hicieron los individuos q• concurrieron a este con· 

greso1 las quales se hacen constar en lis.ta separada i dícho 

seilor .Gobernador Intendente aprueba cm todas sus partes 
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fa, presente acta dando las /las/ gracins muy encarecidas1 a 

nombre de nuestro adora.do Monarca el Señor D. Fernando 

Septimo, y de la Patria, por la liberalidad y prontitud con 

que há manifestado gustoso este noble vecindario su adhe

sion a]a justa cauza que proteje y defiende la capital de estas 

Provincias: Y lo :firman St1s SeITorias con los referidos elec· 

tores, de qu.e doy feé= Entre reuglon"=Por ser sus fines dirigí· 

dos a Ja que tienen jurada a] S' n~ Fernando Septimo = Emen

dado = Franºº = u = todo = v•. = Felfoiano .A1ii° Chiclan.a . 

.Franºº Oalderon. D-iego Jose de P11eyr1·edon. D" Manuel Jose de 

.Leanis. Fr. Jose Figiieircr,s. Fr . .Antº Marfo Enseniat. d' Juan Ign• 
Got·riU. (pág. 246) Pedro dela T01·re y Varela. Dº' Jose Marºº 

dela Barzenct. 1Jianuel del Mcmnol y Tapia. Jv}' Ant• Rodrigo y 

Aldea. Pedro Josef de Sarverri. Jose de Olit•ei·a . .AJexandro Torres 

.JJ.'el-iz de Eohavarria. 11Ianiteldela Quintanct. Alberto Puoh. Pedro 

Ant• d6 Agii-irre. 

En este estado y cou consideracion al intemperie del dia, y 

ser ya hora incomoda, l)idieron venia los demas conciurentes 

al s• Governº' Intend'• para retirarse; y babiendola. Su Sría 

concedido solo firmaron esta Acta los arriva nombrados, de q• 
doy fee. - Pmnºº Ant• Lla.iws. Escn• pubºº y de Oavd•. 

XXXIX 

En esta Sala Capitular de.Tujni a seis de Septb'° de mil ocho

sientos dies Los SS'°' delilltre Cavd• Jnstª y Regím'º D. Franºº 

Oalderon, D. Pedro dela Torre y Varela Alcaldes del'" y 2" 

voto D. Mauuel del Marmol y Tapia, Fiel executor Proppº. d. 

J Llan Antonio Rodrigo Alferes (pág. 246 v.) Real, d. Pedro J ose 

Sarverri Alguacil mayor, y Don Jose de Olí vera Diputado de 

Propios y obrn.s Públicas, se congregaron con el obgeto de acti

vár las Providencias convenientes para facilitár los viveres que 

i;e nesecitan para la manutencion del Exercito que yiene de B' 
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. Ayres, reduciendose estos á carnes, charques, y grasa, por Ja 

imposibilidad en acopiar Granos, .Arinas y miniestras, que no 

se hallan en esta Ciudad y su Jurisdiccion, á cauza dela esteti-

lidad q• se há sufrido en cinco años consecutivos; con cufa~ 

concideraciones, digerou los S.S ... q• se encarga para dicbo aco

pio de Oharques, y prévencion. de carnes frescas al expresado· 

Regidor D. Juan Ant• Rodrigo; y pª a.prontar la grasa nesesa

ria, se llame á todos los carniseros, y se les intime que vendaü 

al Pueblo la presisa para su Sllbsístencia, recerbando la.de ma$

uerretida para que las tropas }a encuentren quando la busquen ; 

encargandose igualm~ dicho Regidor de facilitar la que en por

ciones tengan algunos vecinos pª vender, sin que p' la nececi

dad se altere sn precio corr'• de veinte rr'. Teniendo enten

dido este Oavdº q• el Señor Govern•• Intend1º tlela Provincia, 

informado ya dela actual asease~ que hay en est;v Ciudad ann 

pª la diaria roanutencion de su vecindario, sobre lo que se le

oñda, habrá dado las oportunas Providencias para el acopio de 

arinas, y miniestras, Asimismo mandaron que ala ma.yor bre

vedad se le pase al mayordomo de Propios lista delos donativos 

ofertados facultandolo p• que los recolecte; con cuia Copia, y la 

de1a acta capitular dela eleccion de (:pág. 247) Diputado, se dé· 

cuenta a la Exma Junta Provicionl de Gobierno, p' conducto 

del Señor Gov0
• Intend1• a quien igualm1• se le oficiará, p~ que 

se digne su Señoria determinár que dela Plata de Sisa ú otro

Ramo se saque con calidad de reintegro delos arbitrios y Pro~ 

pios que se estableciesen por este Ayuntam'°, la cantd que se

etithnase bastante para el Beatico del referido Diputado, con 

concepto á hallarse e.x:austos los fondos del Ramo de Propio'6. 

I no habiendo otra cosa que tratár se serró este Acuerdo que· 

firman dichos Señores, y doy fee . .Franºº Calderon. Pedro dela 

Torrs y Varsla . .ilfamiel del Marmol y Tapia. Ju"' Aiit• Eodrigü

y Aldea. Ped-ro Josef de Sar'oerr-l. Jose de Oliverct • .A.nte rní 

Franºº A.ntº Llanos. Es~• pa.bºº y de Cavªº. 
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XL 

En esta Sala Capitular deJujui a quince de Sep'• de mil ocho· 

sientos dies: Los Señores del Illtre Cavdº Justicia y Regimt• 

q ae abajo :firman se congregaron á toque de üampana, para t;ra· 

tár~sobre los asuntos del bien comun; y conferenciando sobre Ja 

utilidad que puede reportár el Donativo voluntario del resto del 

Pueblo que no füe convocado para el con- (pdg. 247 v.) greso 

que se celebró el dia quatro por ser impracticable su concurren

cia, sin embargo de conosér este Oavd• los buenos deseos que 

les asisten para dicha contri.bucion; fueron de parecér, que exi

tandu sus ~inimos· pr medio de una Proclama, se Publique esta 

p' Bando, llamandolos á estas consistoriales para el dia dies y 

ocho del corrto. Y habiendose abierto un Pliego rotulado á este 

Ayuntamt•, se encontró ser del sr Gov' Intendto de esta Prov .. 

incertando en oficio su fha del dia de ayer un Decreto ala soli

citud de este Ayuntamiento sobre la <l.ebolucion de los nove

cientos ochenta y dos pesos quatro rr' en plata, y dos pellones 

en especies, retenhlos en la Caja menór de esta Ciudad, que se 

recolectaron para la contribucion Patriotica, los quales manda 

Su Señoría se tengan á disposicion de este Ayuntam'º, para que 

con esta importancia pueda auxiliarse el Diputado nombrado 

en los gasto~ de $11 comicion, í:!in perjuicio delos arbitrios qne 

para el mismo fin proporcione este mismo Ayuntam'º, y dicha. 

debolucion se concede con la calidad de reintegro. Y visto pr Jos 

SS"' mandaron que para su mas puntual cumplimt• se le oficie 

al Ministro Teniente de Tesorero de esta dicha Caxa menor. Y 

no habiendo otra cosa que tratár p" aora, se serró este acuerdo 

(pág. 248) que firman Sus Señot'ias, y doy fee. - Franºº Calde

ron. Pedro dela Torre y Varela. Manuel del Mannol y Tapia. J~i" 

Antº Eoddgo y Aldea. Pedro Josef de Sarve~Ti·. Ante mí Fran'° 

Antº Llanos. Eseºº pub"" y de Cavªº, 
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XLI 

Proclam..." 
El l. O. al Pueblo ba.jo de Jujuy -

Hermanos : Siempre há tenido este Ca

vildo el mt>ijor concepto de vtra felicidad y patriotismo, y boy se 

complace al verlo confirmado. La gloriosa . emulacion q• habeis 

manifestado por no haber sido llamados á ofrecer vuestros dona

tivos p" auxilio de la expedicion, és un rasgo de generosidad q• 

nos edifica. Este üavildo quiere q• entendais q• fa gravedad de 

las ocurrencias del memorab_le dia quatro de Septiembre, se lo 

embarazaron, á pesar de sus intenciones, y bá dispuesto hoy oíros 

en su Sa.la Capitular llamandoós p" el día Martes proximo = 
Ofreced pues lo q• gustaseis, todo se recibe, y todo lo necesitan 

nuestros hermanos q• vienen a proteger los derechos de los Pue

blos vejados y oprimidos.No se mira la importancia de la oferta, 

sino la. voluntad de el q• la. ha.ce, y los objetos á. q• se dirige -

Este Cavildo decea informaros q• son de el mayor interes, y q• 

un real dado hoy (pág. 248v.) és acaso el Servicio mas interesan· 

te que puede hacerse al Rey. Sabed pues q• el Exercito au:x:i· 

liar q• viene se dirige á castigar unos Xefes corrompidos, q• p' 

el vil interes de conservar el mando de q• son indignos, habían 

convenido entre sí poner el zello á. las desgracias dentro amado 

Soberano el Seüor Don Fernando "i º, vendiendo estas grandes 

y fertiles Provincias al tirano de Europa, o á. qualésq• Potencia 

q• les permitiese engrandecerse sobre ntras ruinas - Al vér 

desconcertados sus proyectos quieren enbolbernos á todos en 

ellas. No hay medio tan destructor, y tan infame de q• no se 

Yalgan. Han destruido el herario, obstruido todas las-venas de 

la felicidad pnblica ; han declarado guerra a la verdad, á los 

t alentos, y á las virtudes, despues de oprimir y robar la subs· 

tancia de los pueblos q• mandan, y quieren q• los subditos 

derramen su sangre p" sostenerlos - No lo conseguiran; ya han 
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empezaclo á 1mgar sn temeridad los primeros moviles de esa 

maquina cruel y destructora. Una muerte infame há puesto fin 

á sus vidas criminales ; igual suerte amenaza á. todos los tiranos, 

y ella debe sér el manantial de Ja felicidad de estas Provincias

Buenos .A.yres sacrlfica á este objeto sus caudales, y la sangre 

de sus hijos, ele esos valerosos defensores de la patria, q• se 

coronaron de gloria mas ele Ulla vez. Es justo pues q• nosotros 

ofrescamos á lo menos algunos suboidios p" alivio de las fatigas 

q• ellos arrostran p" nuestra felicidad. 

XLII 

(Pág. 249) En la muy J,eal y constante Ciudad de su Salva

dor de Jujuy á veinte y dos de Septiembre de lllÍl ochocientos 

diez : .Ante mí el Escribano publico y testigos : los Señores del 

l. Ca>ildo Justicia y Regimiento de ella q• lo componen D" 

Francisco Calderon, dn Pedro de la Torre y Ba.rela Alcaldes 

Ordinarios de primero y Segundo Voto ; Regido1·es Dn Manuel 

del Marmol y Tapia Fiel e:x:ecutor })ropietario, Don J ua.n .A.nto· 

nio Rodr igo y .Aldea Alferez Real, d" Pedro Jose ele Sarverri 

Alguacil ma.yor, d" Pedro .Tosé del Portal Defensor general de 

menores y pobres, y d" Jose de Olivera Di1mtado de Propios y 

obras publicas_, unicos vocales, por ausencia del Alcalde mayor 

Provincial dª Lorenzo Ignacio de Goyechea, y del Diputado de 

Propios y Mayordomo de fiestas d". Tomas Gomez; con asisten

cia del Caballer_o Síndico Procurador Dn .A.lexandro Torres, y 

de los Vecinos presentes, q• como electores del Diputado nom· 

brado, aba.xo firman; estando congregados en esta Sala Capitu

lar, dichos Vocal.::s, pr si y á nombre de los referidos áusentes, y 

de los q• les succedieren pr quienes prestan caucion de q• a.proba· 

rán toclo lo q• se practicare en virtud y con arreglo á las faculta

des de q •se hará mencion, baxo la expresa obligacion ele los bienes 
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y rentas <le este Ayuntamiento; todos juntos á una voz dijeron: 

q• en. cumplimiento delas ordenes comunicadas ll' los Señores 

de la Exma Junta Provfoional, en quien reside el actual Supe

rior Go- (;yí,g. 249 'V.) bíemo de las Provincias del Rio de la 

Plata; proce<lio esta Ciudacl en el dia quatro del corriente á la 

elección del Diputado q~ hade concurrir a1 Congreso generaJ 

convocado p"' su Capital Buenos .A.yres; cuia dicha eleccion 

recaio en el Sefior Doctor don Juan Ignacio_ de Gorríti, segun 

qº mejor. coD.sta de fa, .Acta Capitular de su prop~síto, á q• se 

l'emíten: y debiendo facultarlo expresamente pª todos los casos 

q• pnedau ocurrir, en observancia de lo dispuesto f{ dichas snpe

riores ordenes; de un.anime conformidad otorgan p' la presente: 

qº dán y confieren todo su poder a01J_J1io general y cmnplido 

al contenido Señor Doctor, p• q• en nombre c1e clieha Ciudall 

irneda tratar, iu·bitrar, re11resentar, dictar, y promover quanto 

sea conducente y fü,vorable al bien universal Clel Reyno, y al 

µarticula.r de ella, sobre lo qt1al le comunican })~ escrito las 

instrucciones convenientes, firmadas de loi:; otorgantes, i:;in 

perjLticio de las q• en adelante se les comnicareu : con cuio 

concepto, y sin q• p' falta de la clausula, reqnisito, circuns

tancia, ó e<tso aquí no e::qrres!tdo, uí en dichas instrucciones, 

omita diligencia o acto alguno, pues quantas en las materias 

indicadas se requieran, las dan p' insertas é incorporada.s de 

verbo aa verbu·ni, sin lim.itacion alg·una con el mas bastante 

poller y facultad libre, franca, y general administraeion, y 

facul- (pág. 250) tad de sobstituirlo en c1\anto pueda; y en 

su consecuencia se obligan á observar todo quanto en su vh'

tlld hiciere y practiuare, pu.es desde aora lo apruebán, confir

ma.u y ratifwan. Y halla.ndose presente á este otorgamieuto 

el predicho Seüor Doctor Dº Juan Ignacio de Gorrití, díjo: q• lo 

a0epta en todas sus partes, y poniendo sus manos en forma de 

Cruz sobre el pecb.o, juró iu vei,bo Sacerdotis, ·de cumplir ftel y 

legalmente con el cargo ~le Dipnta.do á. q• se le há. coustitnido, 
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empeñar todos sus conocimientos, eficacia, y zelo en obsequio y 

:u.ti.lidad del Estado y de la Patria . .A. cuia firmeza, todos juntos 

bacen la obligacion mas en forma y conforme á derecho, con las 

renunciaciones competentes, y en especial el .á.y-Lmtamiento la 

del beneficio de menor edad q• le concede Ja Ley final de1 título 

diez y nueve partida sexta, p" q• en ningnn tiempo le séa 11ro

picia . .A.si lo otorgaron y firman p' ante mí de qne doy feé -

Testaclo -y facultacl-~o vale. - Sobre renglon- en quanto 

pueda - Vale. lJ'ran•• O(ilderon. Diego Jose de Piwyrredon. 

Pr. A1itº Mai·ia JJJnsenyat. Pedro dela Torre y Varela. P1·edr Jubº 

Jf Gom•r Jl1anuel del .ilformol y Tapia. Jii" Ant• .RoJsigo y Aldea. 

Pedi·o Josif de Sarverri. Pedro Jose del Portal. Jose de Olivera. 

(pág. 250 v.) Alereandro Torre.~. Pedro Antº de Agt¡frre. I.~idro 

Feniz. Jose .Ant• de Mora.'.Marº .Ramon ae Sara'Via. Benigno Al· 

oardz. Josef Lorenzo de Labran:da y Sar'Verri. Santiago Lopez. Juan 

(}omez y Cite. Jose Pat• Baigorri . .Riiperio Moral. Jose Mariano 

Moral. Pedro Gom:. Sanchez. José Ca,i·los GtterreroR. Jo.~e A:nt" 

Suasolct. JJJitsebio GonzaZes. M~gw.Jl Rernz. Pedi•o Antº de Goxe

nola. FeUpe .Abendaño. Ji¡an Josef de Goyechea.. Fra.nºº Ed.nar

iJ,o Velazques. Fra.nºº Solano Salazar (J.' Jitan lgu• de Go1·riti. 

Por mi y ante mí Franºº Ant' Llanos. Escnº pubºº y ele Cavªº· 

[INSTRUCCIONES] 

XLIII 

(Pág. 2.51) Instrncciones que el Illtre Ayuntam'' y m1ü leal 

y con;;tante OíndaddeJnjui dan á su Diputado en el congreso 
gral 

ARTIIJULO 1 ° 

Se.r{t su pral obgeto concerbár la integridad de estos dominios 

p~ el señor D. Fernando 7º (que Dios gue y prospere) y sns legi· 

timos snccesoreK ¡ en esta conformidad está bastantemte autori-
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sado para adoptár todas l::ts medidas y providencías q• el con

greso jusgase oport1rnas á poner una Barrera inexpugnable alas 

miras ambiciosas de e1 tirano dela Europa, y de qt1alquier otra 

potencia extrangera. Por manera que si la Divina Providencia 

alguu dia restituye á su antigua libertad Ja amable Persona de 

el expresado señor Rey d. Fernando 7º, su Magestad Catolica r 
Y sus legítimos succesores encuentren en nuestro suelo Estados 

pingues, Y :fieles vasallos qne restablascan eJ.explendor al trono 

de sus Au~ustos Padres, y desdeluego este Il!tre Cavªº, noble
7 

y leal Ciudad p' su Parte exefam¡i, nrotexta yr" ríta casa y 
1 J:' ' ' '7 

annla·toclo quanto se h~iga contra este esencialisimo Articulo. 

AR'.CICULO 2° 

Mientras Espaüa se defienda gloriosamente contra el Usurpa

dor; esta Parte dela Amerfoa éstara extrecharoente unida con 

la.s Provincias libres clE>fa Península y se reconoserá el Govn .. 

soberano que legitiman.te ~e in:italare, ó estuviere instalador 

significando respetuosalllente a S. M., la :firme esperansa delas 

Provine• (pág. 251 v.) congregadas, de que será igualmt• recono

sida p' S. M. la representacion. de estas. Y si para. iutegrá1· 

la representacion Soberana de el Govuº Supremo clela Naciou 

fnese conveniente embiar algun Diputado, ó Diputados que 

representen estas Provincias, está autorisado para dár las ins· 

trucciones convenientes á precerbarlas delos males á que nos há 

conduciclo el Antiguo Govn•. 

AR'.rlCULO 3°. 

Podrá adoptar todas las Providencias que el congreso estime 

oportunas para remediar los males que en esta-s Provincias 

exigen im:periosam"' remediQ executivo, ya sea reformando lo& 

abusos introducidos contra las L L.: ya formando reglamentos. 
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addaptables alas circunstancias, cuio obgeto debe sér la felici

dad Publica. Todo lo qual deve entenderse sin. perjuicio delo 

que en las Cortes Grales sancionare la Nacion. 

ARTICULO 4° 

,Arreglados los puntos concernientes al bien Gral del Reyno7 

convertirá su atencion alas nececidades particulares de esta 

Ciudail; seguridad de sus fronteras, obras Publüias, medios de 

educacion, y demás asuntos sobre qne se le ministrarán los con

venientes recaudos. Sala Capitular deJujui, y Setiembre veinte· 

y dos demil ocbosientos dies (príg. 252) Francisco Calderon. 

Diego José de Pueyrredon. Fray Antonio Ma,ria Ensenyat, Predi

caaor Jubilado y Comendador. Pedro dela Torre y Varela. Ma

nud del j}lformol y Tapia. Juan Antonio Rodrigo y Aldea. Pedro 

José de Sa;r't:et·ri. Pedro José del Portal. José de Olivera. Pedro 

A11,tonio de Ag%irre. Isidro Fernanderz. José Antonio ile Mora. 

Mariano Ramon de Sarabia. Benigno Alcaraz. José Lorenzo de 

.Eabmnda y Sarverri. Santiago Lopez. J1utn Gomez y Cue. José 

Patricio Baygorri. Ruperto Morál. José Mariano Moral. Pedro 

Gonz• Sanchez. José Carlos Giierreros. José Antonio Siiasola. Eu

sebio Gonz•. Miguel Fernandez. Pedro Antonio de Gogerr,ola. Feli· 

pe Abendaño. Juan José d-e Goyechea. Francisco Solano Salasár. 

Franºº Velasquez. Por mi y ante mi Fran•• Antowio Llanos Escri

bano P<tblico y de Cavd• 

Nota. - Que los demás sugetos electores que nos báparecen 

firmados en las ant!'!riores instrucciones, y Podérde su referen

cia, no l:tan concurrido, unos por enfermos, y otros por ausentes: 

Lo q• anoto para constancia de mandato deJog S. S. clel Illtre 

Cav"• - Llanos. Escribano. - Es copia delas instrucciones ori

ginales de su conte.i¡;to, que se (pág. 252 o.) le entregan al Señor 

Diputado recibido, como representante de e:sta Ciudad. Eu cuia 

feé la autorizo signo y firmo en esta Ciudad deJujui á veinte y 
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tres de Septiembre demil ocbosientos dies. - Fran•• Ant• Lla

nos. Ese"° pubºº y de Cavd•, 

XLIV 

Eu esta S¡i.Ja Oapitnhtr dela Muy leal, y constante Cimlad de 

San Salvador cleJujui {~veinte y quatro de Sep•• de mi1 ocbo· 

sientos dies: Los señores del Illtre Cavdº Just~ yRegim1º á savér: 

D. Fran"" Oalderon, D. Pedro clela Torre, y V:.1.relµ, Ald<l•• ordi

narios delº y 2° voto; Regidores D. Manuel del Marmol y Ta

pia Fiel e;<;:ecutor Proppº; y electibos d. Juan Antonio Rodrig<1 

Alferez Real, Don Pedro José de Sarverri Alguacil mayor, y d" 

José d(': Olivera Diputado de Propios y obras Publicas, unicos 

vocales p' ausencia delos demás; se congregaron con asistencia 

del Cavallero Sindico Procurador d. Alejandro Torres, para 

tratár á, cerca delos arbitrios que deben establecerse para Pro· 

pios de esta Oíudad, y concurrir a] costeo de las dietas del Se

ñor Diputado, reguladas á ocho p• Diarios desde el día de su 

salida parai la Uapital de Bu.enos Ayres, hasta el ne su regreso, 

conforme lo tiene determinado la Ex:ma Junta (pág. 253} Pro

viciou1 de Govno en su Superíor orden circular de dies y ocho de 

Julio ultimo: Y conferenciando los SS. sobre los qnc, sin ma

yór gravamen, devan adoptarse, calculando a.1 mismo tiempo el 

vitlor de!H.s entradas, en los articnlos qae se proponen, capáses 

de suhveuir á el de.dhas dietas; di': urnmime y conformidad 

cligeron; Que usando dela facultad concedida ft este Ayuntam'• 

p~ la expresada Superior orden, para aumentár los :Propios de 

CiudaO., y establecér los arbitrios nesesarios á cubrir Ir. cantí

cfarl correspondiente a.los ocho p• diarios referidoi:;; establecen, 

forman y cituan p' tales Propios dt'I esta Ciudad los artículos 

sig1
"'. 

Prímeram'• se excigi.rá p' cada mn1a, Baca Yegua, y Ca.vallo.; 

que annualm1º vienen ala Tablada de esta Cim1ad, con destino de 
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venderse aqui, ó de internarlas p• las Provincias de arriba, un 

t'eal p' cada Ca veza; y un medio real p' cada Burro delos que con 

agual destino de internarlos al Perú se presenten en dba Tabladn. 

Tambien se exigirá un quartillo delos invernadores de mulas, 

Y' Yeguas por cada caveza qne admitan eu sus Potreros, segun 

y como se halla asi declarado p' la superioridad á representa

cion dela Capital de Salta. 

Asi mismo se exigira delos camíceros que abastecen esta 

Ciudad, dos reales p' cada cavesa de Ganarlo que maten-en sus 

corrales, entenclien- (pág. 253 v.) dose que el un real lo <leve 

satisfacér el vendedór de las Reses, y el otro el caruícero com

prador. 

Por cada Carreta que entre á esta Ciudad de la carrera de 

abajo se satisfará p• los dueños ó capatases ocho xr'. 

Por cada fardo, tercio ó cajón de efectos ultramarinos_, qtte se 

conducen annualm 'º á esta Ciudad, bien sea en carretas, ó en 

cargas} se satisfarán dos rr', entendiendose el mayordomo Dipu

tado para su cobro con los dueños ó encargados de recibir la 

carga; y lo mismo p" cada te.rcio de :fierro, respecto aq_ué este 

efecto se reduce á cargas des pues de recibido en presas. 

Por qualesquiera carga que entre ó salga de esta Ciudad con 

cascarma, tucuios1 Yerba, Lana de Vicuña, yde qualesq_uiera. otra 

especie, comerciable, se sa.tisfaran dos rr•, el uno por el clneiio 

dela carga y el otro por el arriero. 

Por cada sesto ele coca que entre á esta Ciudad se satisfarán 

dos rr", p' el dueño y el Al·riero nn real por Carga siempre que 

en la Guia se exprese ser su destino este y de ning1m modo loA 

que lo traigan pª otras partes. 

La misma contribucion se deverá exigir á Bene:ficio delos 

fondos de esta Ciudad por cada sesto de coca delos que entran 

en los Pneblos de la Puna, })ara su consumo, respecto a que 

igual beneficio y proveclio reportan en la representacion (púg. 

254) del Diputado que. se embia al congreso gral. y para.que 
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dicha e::rn,ccíon se pueda puntualisar sin fraude será conveniente

poneda en noticia del Subdelegado de aquel Partido) para que 

la encargue estrecbam'º alos recaucladores de .A.lcavalas ele su 

comprehencion, los quales deveran llebir cuellta separada ele-. 

dfohas entl'adas, quedando sugetos ala confrontacion con ]a. 

gral q• rindan de dicho Ramo en la Tesoreria Pral. 

En este estado, y reileccionanrlo los Señores sobre 1a incerti

dumbre q~e se les presenta en el dia para liacér efectivos algu

nos .Artículos de los i1ropuestos, en el entretanto q• no se apa

sigue la combulcion en las Provincias de arriba, y continúe el 

Giro del comercio en el Estado de antes, estanclose experimen

tando la corta aportacion de cargas, y carretas, p' lo que no-. 

pueden contár con arbitrio .fijo capáz de Uenár las intenciones. 

de sn establecimiento; cligeron que pa1·a el caso de no alcansár

las citadas asignaciones, recerban establecér otras Personales, 

como unico arbitrio que les queda: y que debiendo conpemsarse, 

el trabajo que para su cobro impenda el mayordomo de Propios, 

á, q\l\en se faculta con comicion bastante, se le seüala un tres. 

p' ciento sobre lo que asi recaudase, con mas ocho p' mensales. 

para el costeo de un ordenanza de su satisfüccíon, qne le ayude 

á vigilar las entradas de cargas, y Carretas, puntillos de ani

males, y reses qtle en 1prig. 254 v.) tren alos mataderos; devien

dose governár en las Partidas Gruesas de mulas, Bacas, Yeguas. 

y Caballos, p' la raimn que lle ben los Guardas de Real Hacienda~ 
Que para su má.s puntual efecto se le pase á. dicho Oomicion~ .. 

Copia de este Acuerdo, con la q encavesará el Libro o Quaderno· 

que deve llevár con distinción, y claridad .. de dhas entradas. Y 

que con otra se dé ct1enta al S' Governador Intend'º de esta. 

Provincia, pal'a que su Señ.oria eu uso de sus fücultatles se sirba. 

aprobarlo, pr ó le clé el destino conveniente ala superioridad. Y 

no habiendo otra cosa que tratái·, lo firman dichos S.S. Y doy 

feé-Testado-y -p' no vale-. 

Entre renglo' p• el dneño1 y el Arriero un real vor cargR -
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Vale - Fran'" Úl¡lderon. Pedro dela Torre y Varela. 11famiel del 

Marinol yTapia. Ji¡" Ant• Rodrigo, y Aldea. Pedro Joséj de Sar· 

verri. José de Olii1era. 

XLV 

En esta Sala Capitular deJnjui á veinte, y nue- (pág. 255) 

be de Sep"' demíl ochosíentos dies: Los Señores del !litre Cav"• 

Just• y Regim'º á savér D. Franºº Calderon, y don Pedro dela 

Torre y Varela .A.le"•• ordinarios de 1 ••y 2º voto, Regidores D. 

José Lorenzo de Goyechea .A.lcd• mayor Provincial, y don Ji:¡an 

Antonio Rodrigo Alferez Real, Don Pedro José de Sarverri Ál

gnacil mayor, unicos vocale~, por ausencia de los de más: Ha· 

biendose congregado á son de campana i.:omo lo tienen de uso, 

y costumbr.e, se llabri.ó un Pliego dela Exma Junta Provicion1 

de B' Ayres que condujo el Correo del dfo, y contiene seis 

oficio de S. Ex~ cinco Impresos; los quales leidos se mandaron 

archivar. lgualmen" i;;e abrio otro Pliego, el qual contiene un 

oficio del Esºº q• fue de este Ayuntam'º D. Fran"º .A.nt• Llanos 

su fha. veinte, y siete del corr'º pT el qua] hace entrega del .Ar

chivo en fuerza de Comiciones Superiores q• le obligaron á par

tir en el momento a su destino i el qual tambien mandaron 

archivar, y lo firmamos p• ante nos mismos á falta de Es"". -

Fran"º Oalderon. Pedro dela Torre y Varela. Lorenzo lgn' de Go

yechea. Jiiº Ant• Rodrigo y Aldea. Pedro Josef de Barverri. 

XLVI 

En esta Ciudd (pág. 255 v.) esta Sala Capitular de Ja M. V. L. 

y O. Cimlacl de su Salvador de Jujui á treinta de Sep• de mil 

ochocientos diez: Se congregaron á son de campana, segun es 

de uso y costumbre, los Señores del Illtre Cavd• á savér D. 

Fran•• Calderon, y d. Pedro clela Torre y Varela, .A.le'' .. ordilia-
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rios de l '" y 2ª voto, Regidores d. Lorenzo Ignacio ele Goyecbea 

Alcalde mayor Próvicional /Provincial,/ el• Manuel clel Marmol 

y Tapia Regidor Fiel ex:ecutor, d. Juan AntoniO Rodrigo y Al

dea Alferez R\ D. Pedro José de Sarverri Alguacil mayor, Don 

Pedro José del Portal, Defensor gral de menores, y Pobres, D. 

José de Olivera, Diputado ele Propios y obras publicas, nnicos 

vocales p' ausllncia, y enfermedad del Regido~ Diputado de Pro

pios, y mayordomo de fiestas ; .Para calificar sus votos á. :fin de 

quedár expeditos para la eleccion de cargos c.onsegiles que 

deben realisar el día de mañana de unanime, y conformidad 

declararon que ninguno delos vocales se halla con impedimento 

pnl'a la votación referida, y se dan por libres y áviles para ello. 

Y no haviendo otra co"'a que tratár firmamos ante nos á falta 

de Escriba· (pág. 256) no - Jl'ra,n•• Callieron. Peifro dela Tor1·e 

y Varela. Lorenzo Ign• de Goyechea. Mam,el ilel M(u·mol y Tapia. 

Ju•. Ant• Rodrigo y Aldea. Pea1·0 Josef de Sarverri. Pedro Jose 

del Portal. Jose de Olivera. 

XLVII 

En el nombre de .Dios Todopodet·oso, Amen. 

En fa Muí Leal y constante Ciudad ele San Salbador de Jujni, 

en primº de Oct" demil ochosientos dies Est(lJldo juntos, y con

gregados en esta su Sala Capitular los SS. del Illtre Ayuntam'º 

á savér D. Fran•• Calderon Precid'º, Don Pedro dela Torre, :r 
V ~rela de Segundo voto, d. Lore11zo Ignacio de (pág. 256 v.) 

Goyechea Alcd• mayor Provincial, d. Manuel del Marmol y Ta

pia Regidor Fiel e;¡;ecntor: Propietarios1 los Regidores ~uplien

tes d. Juan Antonio Rodrigo Alferez Real, D. Pedro José Sar

verri Alguacil mayor en arrendam'º D. Pedro José del Portal 

Defensor de menol'es y Pobres; D. José de Olivera Diputado de 

Propios, y obra-s Publicas, unicos vocales pr ausencia., y enfer· 
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medad de el. Tornlí.s Gvmez Diputado de Propios, y Mayordomo 

de fiestas. Y babiendose contraído con la madurez conveniente 

en virtud dela citacion á zon de campana como es costumbre 

para los oficios consegiles, votaron en· la forma siguiente - El 

señor Precid'º votó pa1·a igual empleo p'· el D. D. Teocloro de 

Bus-';am'" p• Segundo voto á d. Julian .Gregario de.Zegada, p• 

Alferez Real á d. Ma,x·•• Ramon de Sarabia~ pª Regidor Defensor 

de menores á d. Gabriel del Portal, pª Regidor Propiosi y ma· 

yordo ele obras Publicas á !l" Miguel Antonio de Iturbe, para 

S·indico Procurador Gral á D. Joaquin de Echevetria, para 

Alcd•• de la San.ta Hermandad D. Agustia Sarverri, y d. Domingo 

de Martierena: Cuya votacion siguiel'On unanimes todos los Se

ñores (pi(,g. 257) electores á .esepcion del S' Defensor de menores 

qº dió su voto á d. Ignacio Noble CarriUo pª Alcdº ordinario de 

primer voto, Fho lo qual mandaron que se cierre esta acta dan

d:o quenta de esta eleccion al Señor Intendente Governador, y 

Capitan Gral dela Provincia, para que en su vista determine Su 

Señoria lo que tenga por conveuiente. Lo firmamos p' ante nos 

mismos á falta de Es"" En este· estado dijo el .Señor Regidor JJe

fensor de menores, que no obstdnte sii votaci01i se eo1iforma en el 

todo !10n la del llltre Ga·vd•. Los tres renglones snbrrayados no 

valen"- ..Fran••. Gaid·eron. Pedro dela Toi·re y Varelci. Lorenzo 

lgn• cleGoyeohea. Maniiel del Marmol y Tapia. Jii• Ant-0 Rodrigo 

y AlClea. Pedro Josef de Sarverri. Pedro Jose del Portal. Jose de 

Olivera. 

XLVIII 

En esta Sala Capitular de Jujuiánuebe de oct•• de mil ocho

sientos dies: Los S S. del Illtre Cavd• Jnsticia y Regim'• D. 

Fran•• Calderon y d. Pedro dela (pág. 257 v.) Tone y Varela 

Alcaldes ordin' de l °" y 2º voto, D. Lorenzo Ignº de Goyechea 

Regidor .A.lcd• Provincial, d. Manuél del Marmol y Tapia, Re-
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gidor Fiel execntor propp• - electivos d. Juan Anto11io Ro
drigo Alferez Real 1 Dón Pedro José Sarverí Alguacil mayor 
en arren.damto D. Pedro Jose del Portal Defensor de menores y 

Pobres, D. José de Qlivera Diputado de Propios, unicos vocales, 

qtle se congregaron segu.n costu.mhi::e para la apertura ele unPlie
go dirigido del señor Governor Intend'• de esta Provincia; que 
verificándose en efecto, se halló, con.tenia do~ oficios ambos fha 
dos del corr1

• : El uno con q• p1·eviene haver recibido el Testi
monio de elecciones de cargos consegiles que se le dingio, y que 
J/ no hallarse facultado para su aprovacion las remitirá oportu
nam1• ala Exma Junta Guvernativa para este :fin. Y el otro 
relativo á c_¡ue en este vecindario se distribuían para su cura
cion los enfermos del Exercito, los qnales mandamos archivar, 
y q• el segundo se contes~e con el oficio sig'º- Penetrado este 
Cavildo y vecindario delos sentim'º' religiosos y laudables fines, 
á qué se dirige el oficio de V.S. de G de corr'", no b.ay uno solo 
que no se haya expresado en terminos los mas ponderativos de 
sn elicaz deseo de ser util, de manera que este Cavd• tiene la 
satisfaccion de bacér á VS. la mas firme garantia de que lle· 
gado el caso de venir enfermos, no habrá quien se señalase en 
su Cuidado, y asistencia, p'· que se seiialaran todos -Dios (pág. 

258) gtte á VS. ro' an' Sala Capitular de Jujui, y oct"" nuebe de 
míl ochosientos dies. En cuio estado, y no habiendo mas que 
tratár, mandamos serrár este acuerdo que firmamos p" ante nos 
mismos á falta total de Escribano - Entre renglones - y 

vecindario-vale - Ji'1·an<• Oalderon. Peüro dela Torre y VareZa.. 
Lorenzo Ignº de Goyeohea. Maniiel del llíai-inol y Tcipia. Jtin .Ant• 

Rodrigo, y Aldea. PedroJosej de Sarvei-ri. Pedro Jose del Pm·tal. 
Josede Olivera. 
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XLIX 

En esta Sala Capitular de J ujni á dies, y ocho de oct'º de mil 
ochosientos dies: Los S.S. del llltre A.yuntam~• Justicia, y Re· 
gi.rnt• á savér D. Franºº Calderon Alcd• ordº de 1'" voto, don Lo· 

renzo Ignº de. Goyechea Regidor Aleªº mayor Provincial, d. 
Jnan Antonio Rodrigo Alferez Real electibo, d. Pedro José ele 
Sarverri, Alguacil mayor eu arrendam'º y d. Pedro José del 
Portal Defensor de menores y Pobres, unicos (pág .. 258 v.) 
\'ocales, llaviendose juntado en esta Sala Capitular <litados por 
Campana, como lo tienen de uso, y costumbre á tratá.r y confe
:rir asuntos del Publico entre si solos p'ausencia1 y ocupaciones 
grnves delos demas vocales, mandaron abrir un Pliego, qne con

tiene siete Impresos dela Gaseta de B' Ayres sin oficio : Otro 
q• incluye uno de fha nuebe del con·t• dirigd• á este Cavildo p• 
el Señor Gral en Gefe rlel E:i:ercito auxiliador, en que imparte 
el proximo arribo a esta del Exmo Señor Vocal Pleni-potencia· 
Tio dela Exma JuntaProvicional de GoV"º D. D. Juan José Cas
telli, el qual se contestó en el momento : Y el otro fha de ayer 
p' el qua] comunica su Partiua el señor Diputado de esta Ciu
dad D. Don Juan Ignº Gorriti y haver recibido á Cuenta de su 
honorario tm mil pesos, Jos quaJes documentos mandamos archi
var para futura constancia, y que, se figen Oartele:s en los Pa
rages de estilo, incitando al v!'.!cindario aque se disponga para 
hacér á S. Ex"' el Señor Vocal aquel recibimiento, aque de lugar, 

y margen la presura del tiem110. Y no habiendo mas qº tratár, 
mándamos serrál· este acuerdo, que firlllamos p~ ante nos mis· 
mos á falta de EscM - JI'ranºº Oalderon. Loren:io Ignº de Goye

ehea. J~iu Antº Rodrigo, :Y Aldea.. Pedi·o Josej de Sarverri. Pedro 
Jose del Portal. 
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L 

E~ esta (pág. 259) Sala Capitular deJujui á veinte y quatr<>

de octr• de mil ochosientos díes: Los S. S"' del Illtre Ayun

tam'• Justª y Regim"' á saber d. l<'ran•• Calderon, y d. Pe

dr~ dela Torre y Yarela Alcd"' .o:rdin' de 1"'" y 2° voto, dn Loren

zo Ign• de Goyechea Regidor Alcd• m•• ·Provincial, d. Jua1~ 

Antonio Rodrigo. Regidor Alferez Rl, d. Pedro José de Sarverrf 

Alguacil mayór1 ·d. Pedro José del P-0rtal, Regidor Defenso1-

de menores, y Pobres, unicos Vocales, por ausencia de los. 

de más, habiendose juntado en esta Sala Capitlllar, como lo

tü~nen de uso y costumbre: mandaron abrfr, Wl. Pliego del Se

ilor Govern°' Intend'• 4e la Provincia, con fha de.veinte1 y dori. 

del q• rige, conducido pr un extraordinº que pasa con destino pª· 

la villa de Tupiza relativo dicho oficio á impartir á este Cavd•· 

el arribo proxsimo á esta Ciudad de transito p• las del Perú 

del Exm.o Señor Vocal Pleni·potenciario dela. .Exma Junta Gn

bernati va de Buenos A.yres, d.d. Juan José Castem, y á persua

dirnos q• será dela mayor complacencia del Govierno quanto

acuerde y determine este Ayuntam'º con dicho S°' Exmo, cui.o· 

oficio mandamos archivar, y serrár este acuerdo q• firmamos. 

p• ante nos mismos i falta de Esu•. - Fran'° Oalderon. Ped,ro· 

dela Torre y Varela. Lorenzo Ign• de fJoyechea. Juu A1it• Eodrigor 

y .Aldea. Pedro Joséf de Sarverri. Pedro J-0se dei Portal. 

LI 

En (pág. 259 v.) esta. M. L. y C. Ciudad de S. Salvador de Ju

juy á ve.íD.te y nueve dias del mes deoctubre de m11 ochocientos. 

diez : Haviendose congregado á Cabildo Extraordinario, prece

dicfa. citacion lexitíroa detodos sus lndi"vidt1os los Señor• de este

Ayuntamiento, á saber= D. Fr•• ele Oalderon, Alcalde ordinario-
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de primer voto, Presidente. D. Pedro dela Torre y Varela, Alcal· 

de.ordinario de segundo votoi D. Lorenzo Ignacio de Goyecbea 

Rexidor Alcalde mayor Provincial. D. Mannel del Marmol y Ta· 

pia Rexidor Fiel Executor Propietarios, D. Juan Antonio Rodri· 

g.o,Alferez Real, Electivo; D. Pedro José de Sarverri, Algnacil 

mayor en arrendamiento, D. Pedro ,José ·del Portal, Rexidor De· 

fensor de Menores, y D. José de Olivera Rexidor Mayordomo de· 

obras publfoas, con asistencia del Sind~co Procurador General, 

con .motivo devér y e.xaminar las ci·edenciales que se hadignado 

presentar en este Uabíldo el Excelcntisinio S' Vocal, -Represen

tante dela Exma. Junta Provisional Gubernativa delas Provin

cias del Rio dela Plata, nr nn Juan José Oasteli, Abogado dela R1 

Audiª Pretorial del distrito &a. cuyo tenor sacado á la letra para 

Ja debida (constancia dice así: «La Junta Provisional Guber· 

«nativa delas Provincias del Río dela Plata á nombre del Se· 

« ñor Don Fernando Septimo &a. = Por qnanto las importantes 

«.atenciones dela Expedicion ·destinada á las Provincias inte· 

«.dores exixen la. presencia de um~ autoridad respetable, en 

«quien se reuna ensu plenitud de faculMdes suficientes para 

._;:dirixir los movimientos del Ex:ercito y reglar la organización 

~-delos Pueblos que se asocien á la capital: Por tanto ha venido 

«la Junta en nombrará snvocal el Doctor Don Juan José Ca;;

« teli, confiriéndole el caracter de Representante dela Junta 

«Provisional Gubernativa delas Provincias del Río dela Plata 

«con.todas las facultades [atribuciones], tratamiento, y distin· 

« ciones que áella le competen, en cnya vil'tud la. Junta de Oo

« mision dela Expedicion reconocerá ácli (pág. 260) cho Doctor 

« Oasteli por Representante dela Junta, obedecerá ciegamente 

«sus ordenes, y no executará plano, medida, ni Providenci~1 

«alguna, sino con sn aprobacion, mirando en su persona á lamis· 

« ma Junta Provisional, y tributandole el mismo respeto y 

«obediencia que tributaria ú esta, si estuviese presente. Y lo~ 

<<Pueblos ínteríores recibiran al Doctor Don Juan "José Oasteli, 
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«como un organo lexltimo dela vohiutad y sentimientos de esta 
« Jnnta, occnrriéndo ~~¡ p<ira todas Ja:o mejoras de pronta P.:tecu· 
« cíon que pnedan proporcionarle y dirixieudo por su con1lucto 

« aquella.s mauifr,st;i.ciones que conduzcan á cimentar la felisi· 
"rlad de esrns Prorincia.s h¡:,::i:o los principios de una inalterable 
« nnfon y fraternfdatl rletod(!s los Pueblos. Paratorlo lo qua! se 
<1 ha mandado expedir este Despacho, sellado delas Armas 
«Reales, y refrendarlo por el secretario deGobierno y Guerra 
«en Bueuosaíres !\seis de Septiembre de mil ochocientos di es
« Cornelio 1le Saavedra - )fanuel Belgrano - )ligue! de .Az. 
« cuenaga - Docto1' )lauuel de _-\..lberti - Domingo )!ateu -
« .Tuan Larrea - Doctor :'lfariano :'lforeno, Secretario - » Des. 
pues de re ti ex ion<ff el asunto con la circunspeccion qne mere· 
.:;e, acordaron todos en unánime e-0nseutimiento que se observe 
y cumpla desde luego el preinserto Despacho, y que en su con
formidad setenga y reconosca adicho Señor Exmo. por Je:i:mo. 
Representaute dela Exma.. Jnnta Provisional GnbernaUva de 
c~tas Proviucias, tribut.andole los mismos honore;;, tratam" y 

distinciones que aella cowpr,ten, corno de:i.ntemano ha proc•Jra
clo practicarlo este Cabildo en quanto há csta<lo á sus alcances 
en cumplimicnt-0 <lelo que solm~ el particular le pre-riene rpag. 
260 1'.) el S' Gobern" fo¡;end•, deesta. Prod~ eu s11 ofiº deveinte 
y tlos <lel corriente: que asími~mo se le mire y respete e-0mo ánn 
organo fiel <lela voluntad y sentimientos dela Exma. Junta.: Se 
occurra :i. e! para las mejoras dcpronta e.xecucion qne necesite 
esta cín<lnd. y ultimarueute se 1lirixau á 1::1. Exma. Junta por un 
conducto tan respr.,~:abl1i las demas pretensioues que conduz. 

1,;an {t cimentar la foli~ic!ad dees~e Pueblo. Y contestimonio 
lleeste .Acuerdo ¡;e<l.c cu1iota adic!to Sefior E::;::celentfaimo, mani
fdstandole !agran satisfaccion con que qneda este Cabildo por la 
ai!ertada eleccíon que hizo la Jnnta E::i::ma. en uu Seiior Vocal 
tan di¡,'Ilo rlerepresentarla, corno capaz de cleserupefiar :sus .á.· 

gustas fonciones y J;cn<"lr diinaw" los votos clelos Pueblos pro-

pentlieodo a su comnn folizi(la<l y lo firmamo"" por ante nus á 
falt.a de Escribano - Fran'" Caldri·on. Pedro defo Torre y Va-
1""ela • .JJam1el del .lfarmol y Tapia. Lore11zo Jgn• de Goyechea. J1,u 
.Ant' Rodrigo, y Aldeu. Pedro Jos~{ de Sanm·i. Pedro ,Jose del 
Portal. ,]ose de Olivera. Alexand1·0 Torres. 

Lll 

En (pág. 261j esta }l. L. y C. Ciudad de Juxuy - emreiota 

deO<:tubre demil ochocie!ltos diez: Los Sres. de este 11• Ayu11-
tau1'' á Saber: D. Fr" <le Calrlerou . .Alcalde orrlín• de prím' "l'oto 
Presídent~, D. Pedro dela Torre y Yarela, Alcalde orclin• de 
Setº vot-01 D. Lorenzo Ignacio de Goyechea, Alcalde mayor 
Pro~incial, D. :'!Ianuel dt'I )!armo! y Tapia Fiel Execntor, Pro
pietarios D. Juan .Ant" Rodrigo A.lferes W Etecti>·o, D. Pedro 
José de SarYerrL A.lgu~cil mº' en arreodam", D. Pedro José del 
Por~<>L Defensor de :'ilenores y D. José deOlivera. :\fayordomo 
deobras Publicas con a.sist, del Sindico Procnrº' Gral. La;ién· 
donos juntado con citacion legal en cabildo e:ttraordinº i con
ferir He. lo uzil á e;;ra Republica acordamos pasar ll.Il of<> al J:::;:. 
mo. S' Yocal RepresE>ntantP. f1eb. Exma. Ju!lta Pro;i$ÍOnal 
Gubernativa dela..s Pro~i" 1lel Rio dela Plat~t, Lacienuole pre· 
f.en:e la grnnde urjentisima necE'sidad q• hai en esrn de on 
A.se~or rl.el Cabildo y (lelos Juzgarlos p"' la mas pronrn e:i:pedi· 
cion rlelos asuntos, y qne ballandose en esta el D' D" Teborl.oro 
de Bustamante A.bogado dela..s Pr' Andi" sujeto de acreditad<1 
Lit-era.tura asesor mni lisoujero al Cabildo q• S.E. eu uso delas 
grandes facult:ides con q• se llalla dignamente condecorado se 
sin;e.se nombrarlo para este destino importante r.-0n la Dorncion 
tle Seiscientos pesos annnales con concepto aqne debe asesorar 
no solo al Cabildo, sino tambien á lo!; Juzgados onlinar:os, cuya 
erogación 0<e dehcm ~ati~facn del ranio de Propios y Arvitrios, 
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siendo del cuidado dedho. nr propon€r los que fueran menos 

gravosos á este Pueblo y recayen<lo oportunamente la respec. 

ti va aprobacion superior, y no haviendo mas que tratar manda

mo~ cerrar este .A.cuerdo que {pttg. 261 v.) firmamos pr ante nos 

mismos á falta ele Esno. - Frane? Oalderon. Pedro dela Torre y 

Varela. Lorenzo lgnº de Goyecq,ea. -~1anuel. del illarniol y Tapia. 

Ju" Antº Roc7rigo, y .Aldea .. Pedro Josef de Sarverri. Pedro Jose 

delPortal. Jose de OUvera. Alexandro Torres. 

LIII 

En est-a.!M. L. y constante Ciudad de J ujní á tre)nta y un dias 

de.l 1nes de octubre de~il ochocientos diez: Juntos y congrega

dos en Oa.vildo extraordº y con citación legitima detodos sus 

Inrlibiduos,.Los S. S. de este Iltre Ayuntamtº asaver D. Era.neº 

Cakleron Alce ordº deprimer voto P_residente. D. Pedro dela To· 

rre y Varela .Ale~ ordº de 2u voto. D. Lorenzolgnº de Goyechea 

Ale~ mayor Provincial. D. 1V!an1• del'Marmol y Tapia Regidor 

Fie] Executor an:bos Regidores Pl'opietarios .:- D. Juan .A.ntº Rb~ 

drigo Re"gidor Alferes Real: D. Pedro J ose Salberri Alguacil 

(pág. 262) mayor en arrendam" D. Pedro José del Portal Re

gidor Defensor de Menores y Pobres: D. José ·de Olivera· Reji· 

dor Diputado de ObTas Publicas, con asistencia del oavallero 

Sinc.lico. Procurador D. Alejandro Torres al objeto de acordar 

el cumplimtº delo resuelto por el Exmo Sor Vocal, representante 

dela Exma .runta Gubernativa de estas ProVi.ncias a cerca üela 

propuesta q~ le hizo este Cavildo sobre qe seproveyese la plaza 

de .Acesor Letrado del Cuerpo Capitular y Jusgados ordinarios 

de esta Ciudad en el D. D. Teodoro Sane.hez de Bustamte Abogdº 

delas R~ Audiencias cleCharcas ydela Pretorial del Distrito con 

la clotacion deseiscientos pesos anuales en Cóncideracion a.lo 

qc serepresentó adicho Sor Exmo en oficio de 30. del Oorrtº; 
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sevolvio á Jeér el de contestacion de S.E.; cuio tenor Sacado 

a.la letra es como sigue: «A. la propuesta ele V.S. enoflcio del 

« dia para 1an0minacion y dotacion deun Letrado .A.zesor .dela 

<1 Just"' y Regim 1º de esta Ciudad, he expedido en la fecha el De

<' creto Sigte = Condesendiendo enla propuesta qª hace él litre 

« Oavildo, sel e faculta p~ q~ en esta virtud haga el nombram10 

«de Azesor L·etraclo del Cuerpo Capitular y Jusgados ordina

« rios de esta Ciudad enla persona del D. D. Teodoro Sanchez 

«de .Bnstam1e en atencion asns 1icensias, idorieidad, su:ficiensia , 
«y <lemas recomendables qualidades deqe me hallo informado, 

«con la. f!,signacion deseiscientos ps anuales qe propone el I1tre 

<<...A.yuntamtn siempre que los fondos clesu sitnacion lo permitan 

«..Sin mengua delas demas cargas qc se reconocen, Y con calidad 

«de dar cuent~ ala Exma Junta Gubei:nativa¡)ª Ja aprovacion: 

«Avisese al litre Cavildo, pª q~ proceda á Acordar el Onm

«plim1º con las formalidades ordinarias, noticiando de esta 

«(pág. 262 'li'.) resolucion al Governador Intendte dela Provª para 

«SU conocimtº, Lo traslado a V.S. pa. su inteligª ycumplimtº por 

<<su parte siendo dela nlia dirigir Iaiustancia oríjin1 ala Exn1a 

<(Junta con el informe correspondiente con el proximo parte a.la 

«Capital para la Superior aprobacion de1ui resolucion. ~ Dicis 

« Gue a V.S. ius a3
; Jujui treinta de Octubre demiÍ ochocientos 

«diez.= Doctor Ju~tn Jose Castelli. =Señores del litre Cavil

« do Justª y Regimtº de Jujni ». = 

E impuestos los Sefiores de este Ayunta.mtº delo· qe re

suelve y cletermina el E:s:mo Sor Vocal, representante dela 

Exma Junta ·Gubernativa de estas Provincias enel Decreto 

qG transcribe ensu inserto Superior 0.ficio, procedieron to

dos de corinm.Acuerdo a.nombrar defacto nombraron por Ace

sor Gral de este Cavilclo y flelos dos Jusgados ordinarios 

'de primero y segnndo voto de esta ·Ciudad el Expresado D. 

D. Teodoro Sancl1ez de ·Bnstamante, señalandole1 como desde 

luego le se.üalan en Yirtud de las facultades concedidas por 
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cllw Sor Runo la Cantidad deseiscientos pesos por cada 

año q• sirva. dho ciirgo consignandose del Ramo de Propios 

y arvítrios de esta Ciuclad vajo las dos Calidades q• prebiene 

S. Ex: que esta clotacion sea y se entienda sin mengua ó pel'

juicio delas <lemas Cargas qº se reconocen y con las de dar 

cnenta ala Exma Junta Gube'.ruativa p• la aprobacion. Y para. 

q• desde Juego tenga el mas puntual y debido cumplimt• la reso

lucion de dho. Sor Exmo hagasele (pág. 263) saber este nom· 

bramt• al sobre dicho Doctor Bustamte en la forma de estilo 

afin ele q_• en él CavUdo ordº del dia tres del proxmo entrante 

mes de Nov• se persone en esta Sal¡¡, Capitulará aceptar el cargo 

y prestar el Jnramto de dro. Y con testimonio del Acuerdo q°' 

se celebró para hacerla expresada propuesta al Exmo Sor Vo

cal, de este y del oficio q_• sele paso encl particular, dese cmmta. 

ala Exma Junta de esta.s Provincias pª su Superior aprobaciont 

y al Señor Governador Intendtº de esta p~ su conocim 1
·•. =Y lo 

firmamos por ante nos y Tgos a.falta de Escno. = entre renglo

nes. = saver = vale. - li'ranºº Oalderon. Pedro dela Torre y 

Vcwela. Loi-enzo Ign• de Goyeokea. Manuel del Mltrmol y Tcipia. 

J1¿" Ant• Eod1·igo y Aldea. Pedro Josif de Sarverr-i. Peilro Jose 

del PÓrfol. Jose de Olivera. Aiexandro Torres. Tgo. Jph. Jlfodano

de Texerina. Tgo. P~arn Torres. 

LIV 

En esta (pág. 2.63 v.) mui leal y constante Ciudad de su Sal

vador de Jujui atres días del mes ele Noviembre demil ocho

cientos diez: Hallandose congregado en Oavíldo ordínº y ason 

de Campana tañida, los Señores de este Tinstre Ayuntamiento< 

asa ver: D. Fran•• Calderon Alcalde ordinario deprimer voto 

Presidente, D. .Pedro dela Torre y Varela, Aicalde ordinario

<le Segundovoto1 D. Lorenzo Ignacio de Goyecbea Alcaldema-
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yor Provincial D. Manuel del Marmol y Tapia Rejidor Fiel Eje

cutor ambos Propietarios, D. Juan Antonio Rodrigo, ReJidor 

.Alferez Real electibo, D. Pedro J ose Sal verri Alguacil en A.rren

dami•, D. Pedro José deJ Portal, Defensor de Menores y Pobres, 

y D. José de Olivera Diputado de Propios y obras Publicas 
7 

con asistencia del Cavailero Sindico Procurador Gral : atratar 

y conferir las cosas consernientes al biei1 y nti1idad de esta 

repnblica; acordaron q• en debido cnmplirnt• del acuerdo cele

hrado en treinta y uno del proirimo pasado Octubre, se hicie$e 

na.mar al Doctor Teodoro Sanchez ele Bnstamante para q• acep

tase el cargo de Acesor Gnü de e::;te Cavíldo y delos Jusgados 

ordinarios de primero y Segundo voto de esta Ciudad. y havíen

dose personado en la Sala de este Ayuntamt• en virtud ele lla

man'º q• sele hizo pr medio del que sirbe de portero de este 

Oavildo: Se le recibi.o juramento q• lo hizo enmanos del Sor 

Regidor mas antiguo, Alcalde Mayor Provincial D. Lorenzo 

Ignacio de Goyechea ofresiendo a Díos (pág. 254} nro Señor y 

una sefü1l del& Cruz desempeñar tie1m'º los deberes de .Acesor 

Gral de Cavildo y Jusgados ordinarios <le primero y segundo 

voto rle esta. Oindarl. Y no ofresiendose otro asunto q• tratar 

manda.ron cerrar este acuerdo; y lo firmamos ante nos y Testi

gos a falta de Escno, con dicho Acesor Gral. - Jffran<• Oalderon. 

Peil.;·o dela Torre y Varela. Lorenzo lgnº de Goyechea. Mcmiiel 

del Mcmnol y Tapia. Jun Antº Rodrigo, y Aldea. Pedro Josef de 

8a1"?.lerri. Pedro Jose del Portal. Jose de Olivera. Alexandro To

rres. D" Theodoro Sanchez de Bustamante. 

LV 

En esta Mni Iea1 y constante Ciudad de Jujui a cinco clias 

del mes de Nov• ele mil ochocien~os diez: Jtmtos los S.S. de este 

Iltre Oavªº Just• y Regim'º atoque rleOampana enla Sala. desu 
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Aynntamtº asaber: Don Franºº Ca.Ideron Ale° ordº deprirner 

voto Pre!>idente, D. Pedro dela Torre y V mela Aleº ord• de Segd• 

voto. D. Lorenzo Jgnº de Goyechea, Regidor Aleº Mayor Pro

vincial1 D. l\fan1 Marmol Regidor Fiel Ejecntor, D. Juan Antº 

Rodrigo y Ahlea, Alfarez (pág. 264 v.) Real electibo, D. Pedro 

Jose Salverl'i, Alguacil 1\.:fayor en arrenda.mtº, D. Pedro .Tose del 

Portal Defensor r1e Menores y Pobres y D; Jose de Olivera Di

putado de Propios y Obras Pnblica.s, Regidores electivos; aq• 

asistio el Sindico Procurador Gral y füe llamado el A:i;esor Gral 

de este Cav.i• para tratar y conferir sobre el contenido deun 

oficio q• ha pasM1o á. este Ayuntamt• con fecha de ayer el Sor 

Comicionado qº se as~gura ser dela Exma Junta provicional 

Gubernatiba de estas Provincias, D. Hipolito Vieytes, sobi'e 

quese corten en su origim las especies subersivas del buen 

orden1 perturbativas del publico repo:;;o y odiosas alas miras 

del Govi.erno, q• á esparcido fa.ignorancia, ó la malídícencia 

de alg' pocos descontentos : meditado el asuuto con la ma

durez Y circunspeccion, q• semerece acordaron todos: q• sin 

dejar de recordar a dicho Señor comicionado ·Ja falta de ins

truccióri. conque se halla este Ca>ildo áserca del caracter y 

facultades desu comicion atendiendo unicamente a Jos justos 

objetos q• recomienda: sepublique desde luego un Vando desti

nado acon:firmar alos Ravitantes dceste Pueblo en eljl1sto con

eepto delas paternales y beneficas miras dela Jnnta Exma, y en 

el obgeto aque se didge la expedicion milit~tr introducidas a 

estas Provincia.s. Y uniformando la conducta de este Cavildo 

con las q• ha observado en la Capital la mísma Junta Exma; se 

commine con las penas establecidas por drn aqualesquiera q• se 

atreba apertnrbar el buen orn la quietad y seguridad de este 

pacifico y honrrado vecíndº sembrando la dibicion (pág. 265) y 

la discordia entre Vasallos de nn mismo soberano; ó espl!l'Ciendo 

especies cediciosas contra el Sn1)erior Govierno q• reconocemos, 

ó contra los objetos dela Expedicion auxiliadora, y para el mejor 
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desempeiio clelas justas intenciones del Cavildo q• se acaban de 

expresar secomite la extencion del Bando al .A.eesor Gral de este 

Ayuntamt•. Y no ha viendo mas que tratar se mando cerrar este 

Acuerdo, qne lo firman todos los arribas referidos. = entre ren

glones. =D. Man1 Marmol Regidor Fiel Ejecutor. =vale-Jlrcvnfº 

Calderon. Pedrn dela ·Tm·re y Varela. Lorenzo lng• de Goyechea. 

Mam¿el del Marmol y Tapia. J~¿n Ant• Eodrigo y Aldea. Pedro 

Jo.~ej de Sa1"verri. Pedro Jose del Portal. Jose de Olivera. Ale

mandrn Torres. ])"' Theodorn Sanchez de Bustamante. 

LVI 

En esta Muy leal y constante Ciudad de San Salbador de Ju

jui á dies y ocho clias del mes de Die"" demil ochosientos dies : 

Jtmtos y congregados en su Sala Capitular, á virtucl de citacion 

legitima, los SS. de este Iltre Cavd• (pcíg. 265 vJ Just~y Regim'° 

á savér D. Fmnºº Calderón y D. Pedro dela Torre y Va,rela 

Alcd" de 1° y 2° voto, D. Lorenzo Ignº de Goyechea Aleª• Maior 

Provincial, D. Manuel clel Marmol y Tapia Regidor .Fiel Exe

entor Proppº, D. Juan Antonio Rodrigo Alferez Real electivo, 

D.. Pedro Jose Sarverri Alguacil m•• en arrendamtº D. José de 

Olivera Diputado ele Obras Publicas, unicos vocales p• ausen· 

cia y enfermedad delos Regido:res electivos, D. Pedro José del 

Portal Defensor Gral de Menores y Pobres, y D. Tomás Gomez 

Mayordomo de :fiestas: á. tratar y conferir sobre el cumplim'º de 

lo dispuesto p' la Exma Junta Gubernativa deestas Provincias; 

asi en orden alas [ordin] elecciones de· oficios consegiles q• cele

bi:ó este Aynntamtº en primero de Oct'" de este para, el sigt• de 

mil ochosientos onse como en quanto al nombram1
• üe Asesor 

Gral ele este Cnerpo, y de los Jnsgados orclinarim; de 1 º y 2º 

voto, q• por acta posterior de treintl• y uno del citado mes <le 

Oct" hiso en el D. D. Teodoro Sanchez de Bnstamante, Abo· 
G 
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gado delas R1 Aud' de Charcas y dela Pretorial del distrito; 

Para darles, el mas puntual, y debido lleno mandaron que se 

leyesen de nuebo las dos indicadas soperiores resoluciones dela 

Exm.a Junta de1a Oa.pital de B' Ayres (comunica (pág. 266) Ja 

primera por conducto del Señor Govº'' Intenden'• de esta Prov~} 

cuio tenor sacado ala letra una en poz de otra, es como sigue = 
El Exmo Señor Precid"' dela Junta Gubernativa. eu Cartadose 

del pasado me dice lo sig'º· = «En vista del oficio de V. S. de 

«seis de oct• ultimo, del Testimº q• remitio delas elecciones <le

«oficios conseg1les hechas p' el Ca-v40 de. Ja Ciudad de Jujui 

«para el proximo año de mil ochosientos onse, há venido esta 

«Junta en aprobarlas; y de acuerdo de ella lo ii.biso á Y.S. pa.ra 

«que se pongan á su tpo en posecion de sus respectivos cargos 

«los iudí viduos electos pr roaior num• U.e sufragios. = Dios gue 

« á V.S. m' an' B' Ayr'dose deNov'º de mil ochosientos diez.= 

« Cornelio de. Saavedra. =Doctor Ma1fano Moreno. = Seiio1· 

« Governador Intend1' de Salta.» =Lo transcribo a Y.S. para 

su inteligencia y cmnplim1º. =Dios g• á V.S. m' an' Salta y 

Die'° tres demil oohosientos dies. = .Fe1icia.no Antonio Chi

clana. = M. Illtre OavdºJust,.y Regim'º dela Ciudad de Jnjui. = 

«El Exmo Señor D. D. Juan Jose Oastelli representante dela. 

«Junta en e:i::pedicion llestinada al au.:dlio de esas Provincias, 

« há dado cuenta en oficio de treinta de Oct"" anterior de ha ver 

« accedido 1üa propuesta q• 1e hizo V .S. para Asesor tle ese 

« Ayuntam'º a favor delDº'D. Teocloro Sanchez de Bustamante ;. 

· «y almqne fa Junta há aprovado este prosedimto como el refe

« rido Bustamante se halla provisto p"' el empleo de Ten'º Ase· 

«sor Interino del Gov•• Intendencia de Salta (pág. 266 v.) ha 

«resuelto se preveng·a a Y.S. como lo executo, y proponga 

«otro letrado en quien pueda recaer aquel destino. = Díos gue 

« á V.S. ro• a' B' Ay' Nov• c1ies y ocbo \lemil ochosientos clies. = 
« Cornelio de Sa.aveclra. D' Mariano Moreno Secretarío. = Iltl'e 

« Cavºº Jnst• y Regimtº deh1 Ciudtocl de Jujni. Y considerando 
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qº aunq" en las elecciones de oficios celebradas en primº de 

Oct" ultimo, eligio este Oavdº parn. Alcd• ordº de primer voto al 

referido D. D. Teodoro Sanchez de Bnstamante; pew que p" 

la acta posterior treinta y uno clel mismo en concideracion á, 

graves y urgentes motivos de maior interez y Servicio Pubºº, 

tubo pr mas conveniente nombrarlo como lo nombró de Asesor 

Gral del Cuerpo Capitular, y de los Juzgados ordinarios de 1° 

y 2º voto, en uso delas factlltades con que lo autoriso el Exmo 

Sr. vocal representante del Govn° D. D. Juan Jose Castelli; p" 

su superior Providencia de treinta del citMlo expedida á solici

tud y propuesta de este Ayuntamtº, y que asi p< esto, como p" 

lJ.aver sido ultimamt• provisto pª el cargo de Tente de Govº" 

y Asesor Interino del Gov"º Intendª de esta Provincia; no puede 

ya tener efecto la eleccionhechaen el expresado D"Bustamante 

p• Alcd• orclº de l' voto; y q• por lo mismo se halla el Cavd• en 

el caso (pcig. 267) debér proseder á nueba eleccion ele sugeto en 

quien concurren las calidacles nesesarias para el buen desem

peño del referido cargo de Aleªº ordº delº voto en el año sigt• 

de míl ochosientos onse, Acordaron todos los S.S. de este Cavd• 

p' las razones incinuadas, qº recerbando para despues el hacer 

la propuesta de Letrado que se jusgue mas aproposito para que 

l'ecaiga en el destino de Asesor Gral de este Cuerpo, y delos 

jllsgados ordiu' ele 1 ° y 2º voto de esta Ciudad, se proceda desde 

luego ala eleccion de Aleºº ordº de 1 ºvoto, afin. de que p" el :pro· 

ximo Correo qº debe pasar Í:le hoy a mafü1ina p~ la Capital de B' 

A' se dé cuenta ala E:s:ma ,Junta p~ su superior aprovaciou por 

conducto· del $" Governaclor Intendto tle esta Piovª; en cnia 

contormidad todos los S.S. snsodhos que han concurrido a este 

Acuerdo prestaron su sufragio para Alc'1" ordº del°' voto en el 

año sigt• de mil ochosientos onse p" D. Miguel dela Barcena. , 
Y quedando canonicamt• electo, mandaron que con testimonio 

de esta Acta se de. Onenta ala Exma Junta para su Superior 

aprovacion clirigienrlosele por el conducto del Sor Govol' Intendtº 
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de esta Provincia. I :firmaron ante tgos a falta de Escn•. - Fran .. 

Galderon. Pedro dela Torre y Varela. Lorenzo Ignº de Goyechea. 

.lJ.il del Marmol y Tapia. (pág. 267 v.) Juº Antº Rodrigo V Aldea. 

Pedro Josef de Sarwwr·i. Jose i(e Olíi'e?·a. Tgo Jph Mariano ife 

Texerina, tgo Ped1·0 Torres. 

LVII 

En esta Ciudad de San Salvador de Jujui en veinte y quatro 

dias del mes ele Diciembre dem.il ochocientas diez: Juntos y con· 

gregadas las S.S. de este Iltre .A.yuntam10
; asaver los S.S. Al· 

caldes ordinarios de primero y Segnndo >"Oto. D. Franºº Calde· 

ron y D. Pedro dela Torre y Varela; D. Man1 del Marmol y 

Tapia. Regidor Fiel Executor Propietario. D. Juan Antonio 

Rodrigo. Regidor .Alferez Real electibo; Don. Pedro Jase de 

Sarverri Alguacil Mayor en arrendamtº¡ unicos vocales por 

ancencia y enfermeda<l delos demas : aclespachar todo lo que se 

halle pendiente, afin deq• quedando évn.cuados antes üela 

proxima Pasqua dela Natividad del Sor los asuntos que debim 

despacha.rse antes ele cerrar el punto: procedíeron primero los 

S.S . .Alcaldes apracticar la vicita Gral delos Presos de esta Real 

Carzel, y despues ele concluirla Ieieron y despacharon peticio

nes! Se contestaron oficios; y no habiendo mas q• tratar1 ni 

despachar; ce cerro el punto :firmando este .A.cuerdo los Seiiores 

arriba expresados con (púq. 268) Testigos a falta de Escrivano.= 

Fran"º Oalde1·01i. Pedro dela Torre y Vc~rela.111amiel del Mannol 

y Tapia. J~6"" .Ant' Rodrigo y Aldea .. Pedro Josef de San:erri. 

Tgo Marürno ae liJguren. Tgo Jph. Mariano de TexerinCt-. 
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(ACTAS DEL AÑO 1811, DE ENERO A. DICIEM.BRE] 

LVIII 

En esta Sala UapituJar dela Mui Leal y Constante Ciudad de 

San Salvador de Jujuy aprimero de Enero de mil ochocientos 

once, Los S.S. del IIt• Oavildo justicia y Reximiento asaver. 

Du Fran •• Calderon .A.leal de Ordinario de primer voto, Do. Pedro 

dela Torre y V~i.rela .A.leº ordº de segundo voto, Dn Lorenzo 

Ignacio deGoyechea Rejiclor .A.le• Mayor Prov1 Propietario, D. 

lVfanuel del~Marmol y Tapia Rexidor Propietario, D1l Juan .A.n

t-Onio Rodrigo y .A.Idea .A.lferes Real Efocti vo, Du Peclro José de 

Sarverri Alguacil Mayor, en arrendam'º D" Pedro José del Por· 

tal Rexidor Electivo defensor de Menores y Pobres, unicos 
' 

vocales por ausencia delos de mas Electivos. Se congregaron a 

son de Campana, como lo tienen ele costumbre para Posecionar 

álos Electos, á en sus respectivos Cargos consejiles confirmados 

p' la Exma Jimta Provicioual delas -Provincias del Río dela 

Plata en su decreto de dos e de Noviembre (pág. 268 v.) del pro

ximo pasado afio de mil ochocientos dies. Mandaron los Seño

res con recado de atencion compareciesen los referidos en esta 

Sala para posecionarlos conforme adro. En este estado se per

sonaron D. Julian Gregorio de Zegada, Electo .A.leº ordº de 

Segundo voto. D" Mariano Ramon de Saravia Bejidor .A.lferes 

Real D" Miguel .A.ntº de !turbe Rejidor diputado dePropios, y ' . . 
obras Publicas7 0" .A.gustin Sarverri .A.leº dela Santa herman-

dad, D" Domingo Barran.co Electo .A.leº para el mismo fin7 á los 

quales seles Leyo eimpuso del expr~sado Decrebo dela ·Exma 

Junta, con fha dose de Novre, y en su virtucl prestaron en ma

nos del S' Rejidor .A.leº Mayor Prov1 el correspond'º Juramento 

de fidelidad en.forma, y conforme adro : Obligandose cada uno 

adesempeiíar las respectivas obligaciones de su Empleo, conlo 



86 ARCHIYO CAPITULAR DE JUJUl-

qual1 y entregandoles álos citados Dn Julían Greg• de Zegada, 
D . .Agustin Sarverri, y a D. Domingo Barranco, un Baston ú 
ca.da uno en señal de jurisdiccion P.,1 ord• quedaron Poseciona
dos. Reservando los S.S. Ja Posecion c1el Ale" deprhner voto 
hasta la confirmacion dela Exrua Junta, como tambn Ja de Sin
dico Procurador p' el recurso que tiene pend1ª ele sn confirmac" 
del nombrado nn Joaquin de Eche-varria: En cuya intelijencia 
mandaron los Señores que en (pág. 269) el enl;retanto viene la 
indicada confirmae, cohtinue con dba Bara de primer voto 
el W Ale' actual D" Franºº UaJderon, ypor consiguiente el Ca
hallero Sindico Procurador grfü nn Alejandro Torres, actual ; 
Ino havd• otra cosa q• tratar se se.rró este acuerdo q• firma Sn 
Señoria con los Posecionados, ycon testigos Malta de Escrivano 
Publico ni Real. -Fran•• Calderon. Peefro dela Torre y Varela 
Lo1·enzo lgn• de Goyeche(¡. Manual dei Jl.Iarmo1 y Tapict. J11" A?ltº 
Rodrigo y Aldea .. Pedro Josef de Sar'IJerri. Pedro Jose clel Portal. 

Jlfariano Ramon de Saravia. JitUan Greg• de Zegadct. jJ{ig111il An· 

tonio de Itiwb6 . .Agiist·in Sai·verry. Domingo de 11.fortiereiur.. Tgo. 
Mariano de Eguren. Tgo_ Jph. Mariano <le Texer-ina. 

LIX 

En esta (pág. 269 T.) Sala Capitular de San Salvador de J11jni 
a dos de Enero demil ochocientos onceaTios: Los S.S. del mni 
Iltre. Cavildo Justicia y Regimiento asaver: DonFran•• Calde
ron Alcalde ordinario deprimer voto en clepocito de vara, D_ 
Julian Gregorio de Zegada .Alcalde ordinario ele Segundo voto; 
D. Man ue1 del Mannol y Tapia Regidor Ffol Ex:ecutor Propi eta
rio1 y D. Pedro José de Sarverri Alguacil Mayor en Arrendam'• 
unicos vaca.les por ausencia delos demas: Se congregaron ato
que de Campana segun costumbre a tratar y conferir sobre los 
asuntos del bien comun y dixeron o• resnerit,o rlA h ... .,,.,.T' """''""" 
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el rnotibo por q• se cerró el punto, desde ahora 1o dan por abierto 
y expedito para el giro detorfas las causas civiles ordinarias y 
executibas. Y no haviendo otra cosa q• tratar se cerró este 
acuerdo que :firma Su Señ.oria con tgos a falta de Escrivano. 
.FNtn•• Oalclero1i. Julian Greg• de Zegada. ]}JanueZ del Marmol ?J 
Tapia. Pedro Josef de Sarveri·i. Tgo. Ma1·iano de Eg1ti·en. 

LX 

En esta Sala Capitular de San Salvador de Jujni á cinco dias 
del mes de Enº de mU ochocientos onse nilos : Los S.S. del Muy 
IW' CaviJdo Justicia y Rejimieuto asaver ~ D" Franºº Calderon 
Ale" de ·primer voto en depocito ele Bara, D" Jnlian Gregº de 
Zegada (pág. 270) A..Ica1cle Ordinº ele 2• voto, D" Man1 áe1 Mar
mol y Tapia Rexº' Propiet•, D" Mariano Ram.011 de Saravia Al· 
ferez :R1 electivo, D" Pedro Jose Sa.rverri .Alguacil Mayor en 
Arrendam'º, Dº Miguel Antº de Iturve Rexº" l\fayordomo de 
Propios y Obras publicas, unicos .vocales pr ausencia de íos 
demas, se congregaron á toque de campana como es de costum
bre átratar y conferir sobrelos asumtos del dia, y haviendose 
presentado p' nn recado de atencion Dn Fran•• Gabriel del Por· 
tal, para tomar posecion del Empleo concegil de Rexidor Defen· 
sor deMenores y pobres, prestó su juramt• ante elRex"' Fiel 

Ex:eeutor Dº Ilian1 del 1vfarmol y Tapia., q• lo hiso p• Dios nr0 
Sº' y una señal de cruz arreglado á dro obligandose á desempe· 
liar el respectivo Empleo; y quedo posecionado. Y no haviendo 
otra cosa q• tratar se serro este .Acuerdo, ylo firmamos ante nos 
Malta de Escrivano. -JJ'ran•• Galderon. J~1lian €h"eg• de Zegada. 

llfanuel del Marmol y T(J,pia. Ped1-o Jose¿f de Sarverri. Marº Ra· 

11wn de Saravia. Miguel Antonio de Iturbe. Fra%ºº Gabriel del 
Poi-tal. 
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LX,I 

En esta Sala Capitular dela mui Leal y Constante Ciudad de 

su Salvador de Jujui {1 treinta dias de1 mes de Enº demil ocho· 

cientos once años, nos juntamos los Individuos de este Tiustre 

Oav•• á saver: Du Franºº Calderon Alcalc1e Ordinº de l º voto, 

D11 Julian Greg• (pág. 270 v.) de Zegada Aleº Ordº de 2º voto, 

D 11 Mariano Ramon de Saravia Rexº' Alferez R1 electivo, D,, 

Pedro José de Sa.rvé.rri Alguacil Mayor en Arrendamiento, y 

D11 Frau•• Gabriel del Portal, Rex.•' Defensor de Menores Y PO· 

bres, p' ausencia delos demas, I tratando hacer el uso delos dos. 

Oficios del Exm• Sº' Presid'° dela Junta, sus thas 18, y 26 de No

biembre ultimo, en qº manda seproponga otro Letrado ;para 

Asesor de este Oavªº p' lapromocion del nrnn Theodoro San

chez de Bustamt• á la Fiscalía dela R1 Audª de Bue' Ay' des

pues del nombram'º de As~sor dela Provª de Salta: en su curu

J)limt• acordamos de comun sentfr q• sepro1msiese al D' Dll. 

Mariano Gordalfaa vecino de esta Ciudad, en los mismos termi

nos en q• servía este Empleo el S' Dº' D" Theodoro Sancbez de 

Bustamt•; siendo facultativo á este Cavildo nombrar otro siem

pre q• lo halle p' combeniente ¡y en estos terminos se haga Ja. 

propuesta á la Ex"'ª Junta con el correspondt• Informe. Y no

havien.do otra cosap' ahora q• tratar se serró este .A.cuerdo, ylo 

:firmamos p' nosotros mismos áfalta de Escrivano. - Franºº Oal.

ileron. Jiilian G1·eg• deZegada. jJJa·rº .Ra1mon de Sarat1ia. (pág. 271} 

Pedro Josef de Sarverti. Fi·anºº Gab1·iel dei Portal. 

LXII 

En esta mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju

jui en treinta y un días del mes de Enero demil ochocientos. 

onse. Nos juntamos los Indíbiduos de este Ayuntamiento para. 
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llib:dr tres Pliegos quese recibieron dela Capital de Bt1enos Ay-

en q• sesirbe conñrmar la Exma Junta a Don Joaquin de res· · 
]lcM.verria en él Cargo de Procurador Sindico de esta Ciudad, 

por otro ordena sirba la vara deprimer voto Don Manuel Fer-

11ando de Espinosa, y conteniendo el otro Pliego varios oficios 

del Diputado deeste Vecindario para cuio contestó senecesitan 

traer ala Vista algunos expedientes quedaron: todos los lndi

biduos combocados para el dia de mañana atoque deOampana 

para dictar las respuestas q• cúrresponde. Con lo q• seserró este 

Acuerdo pasando recado político a los Interesados para q• sere

eiba.n en el termíno acostumbrado y lo firmamos por n9sotros 

mismos afalta de Escrivano = Fra1~·· Calderon. Julian Greg• de 

Zegada. llfonuel del Marmol y Tapia. Marº Ramon de Saravia. 

Pedro Josef de Sarverri. Fran•• Gabriel del Portal. Migi~el Anto~ 

n'io de Itiwbe. 

LXIII 

(Pdg. 271 v.) En esta Sala Capitular de la muy leal y Constante 

Oiudad de San Salvador de Jujuy ¡\ 1" de Febº de 1811 años los 

Sres del Ilustre Cavildo Justicia y Rejimt• asaver: D. Fran•• Cal

deron, y D. Julian Gregº de Segada Alcaldes Ordinarios del° 

y 2.• voto. D. Man1 clel lVIarmol y Tapia Rejidor :fiel ejecutor pro

pietario D. Maria.no Ramou de Saravia Alferes Real electivo 

D. Pedro José ele Sarverri Alguacil mayot en. arrendamt• D. 

Franºº Gabriel del Po1·tal Rejidor Defensor de Menores y Po

bres, y D. i.Vlig1 Antonio !turbe Rejidor Diputado de Propios y 

Obras publicas Unicos Vocales p• aucencia del Rejidor Pro

piet.ari.o .Alcalde mayor Provl: Se congregaro11 á son de Campa· 

na como .lo tienen. de costttmbre p• posecionar ·á el Alcalde 

dél' Voto nn Man1 Fern~º de Espinosa nombrado por la Exma 

Junta por Oficio fha 15 del prox.º. pasd• mes de En• no 11or Elec

cion de este Ilustre cavildo, y p" consig'" pª el Sindíco Procnra-
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dor Gral D. Joaqn de Echeverria electo p' este Ayuntam'º y 

confirmado en 13 de En• p' Ja Juuta Exma. Mandaron con reca

do Político se apersonen en esta Sala Capitular .A.personados 
q• fueron se les leyeron los dos Oficios y en su virtud prestaron 

su Juramt• en Manos del Rejidor propietario D. Man1 del Mar
mol Y Ta.pía de fidelidad en forma y conforme á dro obligandose 

cada uno de por. si ha desempeñar las resrieétivas Obligaciones 
de su empleo con lo qual y entregando leal citado D. Man1 Femó• 
de Espinosa con un Bastn en seña de Jurisdiccii:m R1 Ordinaria 
Y quedo posecionado en sn Empleo y p" consigt• el Procurador 
D" Joaqn de Echeverria1 yno havienclo otra cosa q• tratar se 
serró este Acuerdo, y Jo firman sus Señorías con lbs poseciona
dos ante nos afalta de Es~rivano .. - Fran•• Caderon. Jiilían 

Greg• de Zegada. Mamtel del Mannol y Tapia. (pág. 272) Mm·• 

Ramon de Saravia. Pedro Josei' de San;erri. Franc• Gabriel del 

Portal. Migitel Antonio de ]turbe. Man1 Fernd• Espinosa. Joa1t 
de Eclteverria. 

LXIV 

En esta Sala Capitular dela mui leal y constante Ciudad de 
San Salbador de.Jujui á nuebe de Febrero de mil ochosientos 
onse años; Los S.S'"' del Iltre Cav"º Justicia y Regim•• á save1· 
D. Man1 Fernando Espinosa, y d. Jlllian Gregorio de Zeg·ada 
A.leºº' ordinarios de 1 º y 2° voto, D. Man1 c1el Marmol y Tapia, 
l{egidor Fiel execntor Proppº D. Pedro José Lambranda S<w
verri Alguacil maior en Arrendamiento, y D . .Miguel Antonio 

de !turbe Diputado de Propios, y Obras Pllblícas electivo, y 

tratando de proveer los . empleos que se hallan vacantes p' ht 

ausencia de d. Joaquin Chavarria Procurador de Ciudacl1 y de 
el. Franºº Gabriel del Portal, Regidor Defensor de Meno1·es y 

Pobres, resolvieron proponér interinamt• al Señor Gov•r dela 

Província para el primer cargo á D. Pedro Antonio Ereña, y 
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pam el Segundo á D. Torqoato Sarverri. Y ofreciendose la Pu
bHcacion del Banclo de Govn• que es de costumbre, resolvieron 

encomendár al Pueblo la ex.trecha obserbancia de todos los Ban
dos Publicaclos los ailos anteriores, relajandose solam'' e] Capi· 
tulo qtie prohive las Bacas lecheras, en atencion alas ne.secida
des que frecuentem•• se han representado p• muchas familias de 
este vecindario, y hallandose por indispensables se mandaron los 

puntos sig' .. (pág. 272 vJ. Primern.m•• se en

carga á todos los Jueses dela Hermandad y 

:Pedaneos, remitan á esta Real Carsel á, quantos se encontrast;>n 
sro Pap1 de Conchavo, no constandoles tengan Bienes, conque 

podér subsistir sin gravamn del Pubcº = Ha-

ran Jo mismo con todos aquellos que encon-

traren en los Campos con Lazo, no yendo en compafüa de los 
dueños ó Capatases ele las Haciendas. = A 

todos Jos q• salgan dela jurisdiccion de esta 
Oii.ldad se les pedira i1or los Peclaneos, y demas Jnsticias el 
pasaporte del Regidor semanero, y no llevandolo seran condu- . 
eidos ala R1 Carsel, y el qne viniese de á fnem, y no se presen
tase en el termin_o de veinte y quatro horas será igualm1

• ase-
gnrado hast~t tomarse los informes correspont" en qt• asu desti

no, y exercicio.=Todo aquel que extragese 

ganados de qualquier especie sin presentar 
el pasaporte del Regidor semanero con exprecion delas marcas, 
y sugetos aquienes los hubiesen comprado, será conducido con 
t·O(los ellos ante las Justicias Ordin' asu mencion, y costa, y aun 
qdº no resulte otro deJito que faltár al orden qº debe mantenér la 

Publica Seguridad.= Qtte ilinguna bebida 

de las q• embriagan se vendan no llebando 
vasija el compraclúr haciendoseles responsables alos vendedores 

delas resultas que se siguiesen de quebrantár este mandato. = 
Que la Chicha se venda presisam1º en la 
Plaza Pubc• en los mismos terminos que se 
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ordena delas de mas bebidas qº embriagan y con las mismas 

responsavilidades. Y siendo las dose del dia, se serró este 

Acuerdo, y ftrmamos nosotros los Unicos vocales de este Ayun

ta.mt• ante Nos á falta de Escnº = Señalanclose su publicacion 

el dies del corr'º - Man1 Fernd• Espinosa. (pd,g. 27.3) JuNan 

Gregº de Zegada. ]llanuel del J1fari1wl y Tapia. JJfiguel Antonfo 

de lfarbe. Pedro Josef de Barverri, 

LXV 

En esta Sala Capitular de la Muy Leal y constante Ciudad 

de San Salbador de Jujui á vemte y uno de Febº de mil ocho

sientos onse: Los S.S. de este lltre Ayuntam'º Just~ y Regimto 

á sabér fr• Manuel Fernªº Espinos¡¡, y d. Jnliau Gregorio ele Ze

gada Alcd•• ordin• delº'. y 2º voto, D. l\fau1 DelMarmol y Tapia 

Regidor Fiel Es:ecutor Propietº, D. Pedro José Sarverri Algua

cil maior en arrendamiento, D. Miguel Antonio ·de !turbe Di" 

. pntado de Propios, y obras Publicas¡ Unicos Vocales: nos con

gregamos á decretár un Pedim'º queintrodujo elAlg11acilmaior 

(i. efecto de q• se reconociese, y recibiese, p• su Ten'º A1g' á D. 

José .Antº Mora: Impuestos de la falta que hace este empleo 

resolbieron todos de acuerdo que se le recibiese, y habiendose 

presentado pª el efecto se le recibio juram'º q• lo hiso pr Dios 

nro Señor, y u.na Seiia1 de Cruz, prometiendo Llesempeñar íielm I• 

su cargo, y quedó posecionado. Y lo firmaron p• ante si á falta 

de Ese"°. - ]fan1 :Fern•• Espinosa. 111.amiel del Marmol y Tapio.. 

Julfon Grey• de Zegada. (pág. 273 v.) Ped1·0 Josef de Sarverri. 

M1:guei Antonio ile Itiirbe. Jose .Ant• de Mora. 

LXVI 

En esta Sala Capitular deJa Muy Leal y constante Ciudad de 

San Salbador deJojui á quatro de Marso de mi.1 ochosientos 
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ellse años: Los S.S. de este Iltre Aynntam'º Justicia, y Re· 

@rot• á savér D. Man1 Fernd• de Espinosa1 d. Julian Gregorio de 

Ze:gada .AJcd•• Ordin' de 1° y 2° voto, d. Manuel del Marmol y 

]a:pia. Regidor Fiel executor Proppº D. Pedro José Sarverri 

Algtiacil maior en anendamiento, y d. Mig1 Antonio de Iturbe 

])ip?º de Propios y Obras Publicas, Unicos Vocales que nos con

gr.egamos pr ausencia delos demás p~ abrir los Pliegos que se 

i:ecivieron pT el Correo clela Cap1 ele Buenos Ayres, y otro del 

Señor Gov" Intend1º clela Provincia, p" elque se sirbe aprobár 

l'os: nombramientos que se le propncieron en d. Pedro Ant• He

iteñ.a para Procurador tle Cil1clacl, y el. Torquato Sarv~rri de 

Defensor de menores; y en su virtud comparecieron prestaron 

el Juram1º y queclaron posecionados interinam'º· Y b.abienclose 

recibido la orden de la Exma Junta fha. dies de Febrero de mil 

ochosientos onse, resolbió este Ayuntamiento, que afa mayor 

tirevedacl se tomasen las (pág. 274) disposiciones correspond1
" 

1 

para que alas clies del dia ele mañana se haga la eleccion en esta 

Sala Capitular clelos tres in.dividuos qne deben componér la 

.fllillta segun el art• 6º dela instrnccion que acompaña ala citada 

©i:den Superior. Y se con.cluió este acuerdo, y firmamos pr ante 

nos, los posecionados, á falta ele Ese"º· -Man1 Fernªº Espinosa. 

Julia:n Gregº de Zeg(ida. llfamiel del Marmol y Tapia. Pedro Josef 

de Sarverri . .ilfigitel Antmiio de ]turbe. Pecfro Antº de Herefí,a. 

Torqiiato cie Slwverri. 

LXVII 

En esta Sala Capitular de Ja. M 11i LeaT1 y constante Cinda<l. ele 

San Salbaclor de Jujui á ·cinco de Tuforso de mil ochosientos y 

onse: Los SS'º' de este Ayuntamt• teniendo ála vista los nom

bram1º' hechos en los seis varrios en que se clividio la Ciudad 

conforme a la instruccion dela Exma Junta, se halló que el Co

miciond• para el efecto d. Guillermo Marqniegui, presentó la 
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(plig. 274 'li.) lista de votacione& el suyo, p' la qne resulta con 

pluralidad de Votos nombrado para elector d. Selidonº Goniti. 

Porla qº 11resentó el comicionado D. Pedro José del Portal 
) 

r,esultó.nombrado para electór d. Juan Antonio Rodrigo. Que 

por la que presentó el Oomicionado d. José Eustaqtlio de Iriarte
7 

resultó nombrado electór el. J.\fan1 Franºº de Basterra. Por la que 

presentó el coroicionado el. Frnn"º Eduardo ·de Velasq• resultó 

nombrado electór D. José Antonio del Portal. Por la del Comi

ciond• D. Frau''° Menendez resultó nombrado el mismo. Y p' Ja 

clel Comicionado d. Joaqniu Velasquez1 resultó nombrado D. 

Torquato Sarveni: Y esta.ndo pres'º' dbos ssm y teniendo ala 

vista la orden de la Exma Junta prosedíeron en presencia de 

este Ayuntam'º al nombram1
• delos dos individuos que acompa

üados con el Coruand'º de Armas de esta Cifühtd7 deben formár 

sn Junta Subalterna en 1a forma sig'º. D. Man1 Franºº de Baste

rra, dio sn voto p~ Colegas p'' d. Juan A:nt Rodrigo, y d. Sele

doneo Gorriti, d. Jnan A.ntº Rodrigo, {Uo st1 voto¡/" d. Torqu.a.to 

Sarverrí, y d. Seledouio Gorriti, D. José Antonio del Portal, 

clio)n voto p" c1.1Vfan1 Fran•• de Basterra, y d. Seleclouio Gorriti, 

D. Franºº Menenüe7. füo sn voto, Ji" d. Man1 Fran•• Basterra, y 

d. Seledonio Gorriti, D. Torquato Sarverrí, dio su voto p" d. Man.1 

Fmn•• Basterra1 y d. Seledonio Gorriti1 y d. Seledonio Gorriti, 

dio sn voto p' d. ~11fan1 Fmn•• Basterra, y d. Jnan Antonio Ro

drigo. Y resultando p' esta elec~ion nombrados para socios ó 

colegas (pág. 275) D. Man1 Frau•• ele Basterra, y tl. Seledonío 

Gorriti, se les redbio Jnrnm'º que lo hicieron p' Dios nriJ Señor, 

y una Seüal ele Cruz en forma de dro, y qnedarou reconosiclos 

p' tales, y :firmaron esta diligencia todos los Señores electores y 

1os individuos de este .A.yuntamt• a falta de Ese"". - 1l!lan1 Femª• 

Espinosa. Jzdfrtn Gregº de Zegada. Maniiel del Jlfannol y Tapia. 

Pedro!Josef de Sa'r·rei-ri. Torqgato de Scti.,verri. Pearo Antº de li.ere

fia Proou••. Jlúm1 Fran!º de Baste1·ra. Jiin Ant• Rodr·igo. José .Ant" 

del Portcil. Pra-n"º llfene1t' y llienenüez. Man1 Celedonio de Go1·ritf. 
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LXVIII 

En (pilg. 27.5 v.) Once de Marzo demil ocl.tocientos once años, 

.Para recivir conforme ala orn dela Exma Junta al Precidente 

del..1' Junta Subalterna., nos juntamos ason de Campana los In

dividuos de este ~yuntam1•, y siendo p1'est• el Regidor Alferez 

:&1 D" Mariano Ramon de Saravia, y Leyendose la orn. prestó 

el Juram'• q• lo híso :\._Dios ntl'O s··. y una Seií.a.1 de Crnz, 

segun dro, y elijo qº aceptaba el nuevo cargo, y hasiü, renun

cia del de Regidor Alferez R1
1 q• actualmente teniá, y lo fir

mó-con nosotros, actmrnelo p' aute nos afalta de Escrivano; 

y en su Jugar por tmanime eleccion de todos los Vocales se 

Sobstitnió en su lugar á el" GuiHermo Marquiegui p~ tal .A.lfo

rez R1, y acordamos se ele quenta con este.nombram'º ala Exma 

Junta p~ su confirmacion y lo firmamos. - Jllan1 Ferrid• l!Jspi

%Osa. Ma1·0 Ramon de Sarcwia. J-zil·ian Gregº de Zegada_ Manttel 

<iet ~1Iarnwl y Tapia. Torq_uato de .8m·verri-. 1lfiguel Antonio ae 
Iturbe. -Se dio enenta de esta Acta con Test;imonio en· tres 

de Abril c1el mismo año. - Digilfa ala Exma Junta para su 

confirmacío:u. - Irfarte. 

LXIX 

Sala (pág. 276) Capitular de Jujui a 17 de Marzo demil 

ocho e'º' once; ha vi enrlonos congreg·aclo a son de Campana Jos 

Individuos de este Ayuntam'º asa.ver. Dº Man1 Ferncl• Ei:>pinosa, 

Ale• de l°' voto y Dll J ulian Gregorio de Zegada Aleª de 2º voto, 

Y Dn Torqnato de Sarverri Regídor y Defenzor de Menores, para 

abrir los Pliegos q• en el Coneo de hoy se han recivido dela, 

Oapital de Bue' .Ay', se encontraron un oficio dela Exma Junta 

en q• se sirve aprovar el nombrarn'º echo de Asesor de este 

Cavd• Y delos Jusgados1 Al d'.D" Mariano Gorda.liza. Otro plie.go 
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üel Dipntado1 en q• se encontraron cinco oficios referentes a1as 

actuales solicitudes del dia} y en atencu á ser este festivo
1 

y uo 

haver permitido la Ilubia juntarse todos los vocales1 se suspen

?e su deliveracion pª el primer acuerdo, y se dió p' concluido 

este, fh·mandolo p• ante nos á falta de Escrivano. - Mitn1 lfernJo 

Espinosa. Jir.liitn Gngº di! Zegada. Torq~tato de Scwverri. 

LXX 

En esta Sala Capitular de sn Salvadol' de Jujny (pág. 276 v.) 

á19 de Marzo demil ochocientos once; haviendonos juntado 

los Individuos de este Ayuntamt• a son de Campana, asaver. 

Dn Man1 Fernªº Espinosa Aleº orelº dePrimer voto7 nn .Tulian 

Gregº de Zegada Aleº ordº de Segd• voto, el Regidor Fiel e:x:e

cntor Dn 1Han1 Marmol y Tapia, D• Torquato Sarverri Regidor 

Deren.zor demenor• interino, con asistencia delSindico Procnrº' 

General de Oinª Interino, nn Pedro Antonio Hereña; para exa
minar si el Bando deque se tubo not• se b.iba á publicar p" el 

oficio q• la .Junta Subalterna pasó áJos Alcaldes ordinº' reducido 

á. recoger todas las Armas q• se hallasen en ella y su J udsdicn; 

Teniendo en concideracion que esta Oiud está enel Paso preciso 

delos Desertores, q• cada dia regresan fugitivos del Exto., y ne

cesitan Jl suostraherse del castigo, poner en ejeeucion todos 

los delitos, matando si es preciso, .rovanclo y t1estruiendo q'º 

pueden. Que es el punto de re<mion de Tucumanos, Troperos, y 

Carreteros y dela gente de Arri.va: Y que aun la \le el País, 

abandonada y prostituida en gran parte á~odos tos delitos por 

d abandono con q• el antiguo Govierno miró materias tan gra

ves. Con la irresistible diñcu!tacl de tener dentro de nosotros 

mismos a los Enemigos de ntra.Frontera con lo representado p" el 

Sindico Procurador Gral ele Ciud, se resolvió p• unanime sentil' 

de todos, se pasase oficio ala Junta de esta Ciudad pª q• dando 
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cuenta ala Provincial deSalta-i se sirva modificar el Bando en 

termines que no prepare los perjuicios que estan ala Vista 

(pág. 277) á este vezfodario expuesto asus propiedades al pri· 

mero q• Ias ataca : pues no haviendo partidas qº celen los Cam· 

pos y ápTesen 1a multitud ex:traordÍllª de Ladrones qº los asolan: 

es imberificable el privar á ca.da uno de las Armas q• tiene :pª 

su particular defenza: El Pueblo es uno en sus sentim'º', nada 

hay qº recelar deel contra IaPublica Seguridacl. En sircuns

tancias q• se creen tan Criticas, seria la total ruina de estos 

Pueblos intl'oducir un contagio tan fatal como el dela infidencia 

enlos Criados pª con sus amos ; Los males q• de estos se seguí· 

rían, sin duda son mucho maiores q" los q• se tratan de remediar; 

en esta Virtud resolvieron de comun acuerdo todos los Vocales 

conforme al dictamen del Letrado, se oficie ala ,Junta Subal

terna, p" q• suspenda la Pnblicación1 11afin ele tlar cuenta afa, 

Junta Provinc..i delos obstaculos qº se presentan, y qº ele todo 

se dé q'ª ala Exma .Junta de Bue' Ay-res con Testimº ele este 

Acuerdo. Y estando pª concluirlo se presentó en esta Sala Ca

pitular p' el Admº' de Correos una Guia dela Administrncn 

Pral. de Lima, s11 fha. veinte yseis de Diz" demil ochoc'º' <líes, 

en q• consta la Nota siguiente·: Nota Se prebiene que ~elas 

seis piesas Contenidas en esta Guia 1a una de ellas con p01·te 

de Ocho nea.les rotulada á ese Ilustre Cabildo á interceptado el 

Ilustre Ayuntamiento de esta Ciudacl y asu füer.sa no hapodi

clo resistirse .esta Admini.stracion y para su Constancia Jo 

firmo. Santiago del Estero y Marzo nueve (pcíg. 277 v.) demjl 

ochocientos once.= .Tose· Palay o .de Al corta.= l.lay una rubri

ca. =Y l)ª sn esclarecimiento pasese oficio al Ilt"" Cavildo 

dela Qiud deSantiago del Estero. Y no havienelo mas qne tra

tar se conclnio este Acuerdo, lo qne autorisamos a.nte noso

tros mismos á falta de Escrivauo. - Mcr,ii1 lfern/• Jflspinosc~. 

.JuUan Gregº de Zegadci. jj:foni1el del :Jlai·mol y Tapia. 'l'orq~utto 

de Sarvei·i·i. Pedro .dntº lle Hereñit Procnº". 
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LXXI 

, ED. estaSala Capitular ele S" Sal bador de J ujuy á 23 de Mar

zo del811. Havienclose tenido de publico, y notorio, noticias de 

q• ha llegado un parte de Oran anoche (pág. 27 8) entre las siete 

y ocho oras; en q• D. Oipriano Lamadrid Vezino de aquella Oiud 

implora el au:úlio de esta p' la via dela Quebrada l)' estar inter

ceptada la comunicac,, ele los fuertes p" un crecido troso de Ind• 

q• acáudilládos p' los dela Reducn de S" Ignº h::m atacado y des. 

truido parte de aquella poblacn. Han resuelto todos los Indiv' 

q• componen este Ayuntam'º basa.ver D. 1VIan1 Fernd• Esp~ .Ale"• 

Ordº de l r voto, D. Julían Greg• de Zegª Aleªº Ordº de Seg"~· 

voto, D. Man1 del Mármol y Tapia Regidor fiel Executoi·, D. 

Torqnato Sarverri Def'"' de men'; ausente p' enfermeª el Reg•~ 

D. Mig1 !turbe. Estando presente el Siud• Procº' de Oiuª int• D. 

Pedro Ant• Hereña, ~t inpt• ele! caso representó era sumam1
• 

executibo el poner a cubierto ntrns Poblac' mas abaD.z' en ntra. 

frot~ q • sin penlida de Tpú parta el Ale"º ele F Voto con todo el1 

auxilio q• se pueda proporcr en este vezindº au.x:ilfrmdo esta 

Proviclª del Cavªº con la autoridad de su empº Obrando seg" le 

dicte la prudencia. en los casos q• le ocuri:ali; y q• inmediatam'"" 

se pase Oficº ala Junta S11balterna lle esta Oiuª p• q• facilite las 

munic' hta en cantidad de tres mi.1 cartur.:bos, mil p' en dinº q• 

clara ord,, al Ten'º Tesº franquee en el (pág. 278 v.) acto y si 

dentro ele dos min' no se prestase ~l dho Ten•& ala eD.trega: el 

.A.lcd• Ordº de Segd• voto a q,, se le comícª pª el efecto pasará con 

cuatro Veziuos homrados, y liara deschapar con un 0.fic1 las Ca

jas, y si ele la Sisa no huviesé dinº extraerá dela R1 Hazª~ la cant8 

ele mil p' dejando&e recíbo fi.rm• pª so. resgá·º y los pasará al A.Jeªº 

del" Voto con la misma formalidad. Y el Alc80 de F Voto pre

senta-ra a este Cavd• a su regreso la c11enta delos gastos, y pe

dira mas auxilio si lo necesitase cnidºº de comunicar un parte 
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cada dia a este Ca vd• de las novedades dela front~ iiermanece

ra en la nltima Hazdª de ella hta q • preste Oav<l• se le comunique 

seg"ª Ord" y clese ct1enta de todo ala E.x:ma de B' A' pagandoile 

un sugeto q • en el term ºde nueve dias haga la entrega tlel Pliego 

en aqtiella Oap
1 se le asignan 100 p', y veinte cinco p• p' cada 

dfa, q• anticipe delos nueve. Y havd••• recivido en este acto oficº 

ele la Junta c1eesta0iu'1 en q• confirma estas notic'y ofrece los aux• 

q• esten asu adbitrio pasesele el o.fic• correspt• asiendosele saber 

la (pág. 279) resolucº de este Oav"º y partirá alas cloze del día 

de oi el vezinclº q• se ha citado alas ord' clel S" .A.lcd• de F vo

to. Y la firm' P" ante nosotros afalta de Escribano. - Man1 

J!e.'rnªº Espinosc~. Jiilian Gregº de Zeg(ida. Manuel del 111.armol y 

Tapia. Torquato de Sa1·verri. Pedro A..nt• de Bereña Procu". -

Se Nota. Que D. Man1 Lanfranco transeunte, en este Pueblo ínpt• 

dela prest• D.ecesidatl: hiso el donatibo ele treinta p'. Espi1iosa. 

LXXII 

En estkt Sala Capitular de S" Salvador ele Jujni en veinte y 

seis clias del mes ele Marzo clemil ochocientos onse: Habiendo 

formado OavilLlo extraordinario con motibo dela llegada del Sor 

PresideD.te clela Junta Provincial de Salta, y estando presenté 

precídiendo este .A.yuntam'º sele hio saber por dicho Sor. á 

esi;e Oavilclo la orn dela junta Provincial de Salta q• acacla ala 

letra és como sigue = «Salta y Marzo 24 de 1811: Visto los pM·

<< Ms:de (p<~g. 279 v.) Marzo 19de1811 remitidos por el Coman

<.< dante de Oran {sobre los que ayer dio esta Junta las Providª' 

«mas oportunas) lo actuado por la Junta é Iltre Oavildo de Ju. 

<-(jui eD. vista de éllos, la suposicion de hechos ágr:.'lbantes quese 

«notan en ambas actuaciones contra él tenor de dhos partes, 

«las imputaciones falsas que ése Ayuntamiento hase á este Go

« vierno la Llebifülacl e ignorancia en sus deberes conque proce-
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«dio dicha Junta, el e¡;candalo de deschapar las Ca::s:as Reales 

« violentamente perpetrado por el Comicionado del Cavildo ~<l,. l

« calde Ordinario de 2• voto D. Julian ZegadaUsurpando Juris

« <1iccion, y mando de Armas pribatibo á esa Junta con sngecion 

« á esta provincial, que recide en la Capital debía· demandar y 

«manda se aperciba seriamente ala Junta Subalterna ele Jujui 

«a.fin de que procme en lo subcesibo instruirse en los asuntos 

« desu im:peccion,yproceder con energia,hacíendo entender a 1o1:> 

«Pueblos ~l acendrado patriotüimo que le anima en las Causas 

«del publico ~erestituia asu presidente Comandante de Arruas, 

«y Vocales al mando dela Tropa que despojandole aCJ.nel lltre 

« Ayuntam'" eneargó al Alcii.lde Ordinº de 1" voto l)a,ra auxiliar 

«al vecindario q• va destacado ala Hacienda de San Lorenzo 

«propia de los Zegadas: que acada uno delos Ca'vildantes, que 

<'firmaron 1vs oficios de 19 y 23 se les saquen ixremisib1em'" cien 

« pesos, y siguiendo informacion para descubrir el autor q• in

« clujo á.l Cavfldo á cometer esos atenta.c1os se 1esn.qnen aél dos

« cientos }Jesos demulta en que les conrlena esta Junta Provin

« cial aplicados a obras Pt1blicas de esa Ciudad y costas q• sB 

«causen en este asunto y que a clhos Cavildantes seles declara 

« obligados a (pág. 280) reintegra1' en arcas Reales los mil pesos 

(< qne extrajo con extrepito s11 Comicionado. Para Cl1m1)lim'• de

« todo lo qual anexo y depe.nd'º como tambien para lo <lemas que 

«ocurra combeniente ala Causa Publica en las quatro Caneas 

<< queson.del conocim'º dela Junta Provincial da la Uomicion en 

« nerecb.o necesa1•ia asu Presid·ente él Sor. D. Tomas de Allende 

« Coronel ele E:s:cercito en atencion aque como ha detener la cosa 

«presente pueda obrar To q• mas estime combenir ál Servicio del 

<< }Jstado, y Causa publica á cuio éfecto pa1·tiní. mañana a Jujui 

«acompañado dela Escolta CorresponcP• y detodo sedará Caen

« ta con él Exped'º original a la Jnnta Superior de Buenos 

« Ayres dejando teí:ltimonio = Tomas de Allende = Doctor 

-« Pedrn Antonio Arias Velasqnez = Juan José Fernandez 
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« Oornejo =Francisco Araos =Juan Antonio de Moldes= 

«Lorenzo Villegas = SecTetario = Alo que contesto el Aleº de 

2º voto q• obeclecia Jas ordenes dela Junta Provincial sin per

juicio delos dros del :E'ueblo q• son el unico óbgeto q• consibe 

se ha propuesto este Ilustre Cavildo entoclas las providencias 

q• ha tomado conociendo por la expetie.ncía detantos años q• es 

imposible socorrer las necesidades de la Frontera con la pron

titud q• exigen los Casos dando 'Cuenta áia Capital de Salta, 

y-aguardando ele alli respuesta, qº n:iayorm•• qua-ndo es publico 

y notorio en todo el Pueblo CJ.º algunas Milicias q• Imviaron estan 

en él día en la mayor eonfucion en terminos q• nadie puede sin 

violentarse q• existarl: como se han presentado ala Exma Junta 

de Buenos Ayres, ·re:firiendose este Cavildo alas diferentes que

Jits q• se les han echo presentes por varios oficiales qº han acre

ditado con lamaior energía los fundamentos que tienen para· 

eximirse de estos alistamientos (pág. ·2so v.) hasta q• la Exma 

Junta aquien se ha dado cuenta de los agrabios conq• seles ha 

rebajado su merito resuelva lo q• hallare por Conbeniente, Que· 

euquant.o se dirige lasitada provid~ inmediatamt• contra super

sona, y entodos aquellos puntos qº con el bien publico tengan 

algª cone:i::ion dise denulidacl dela Uomicion q• la Junta Provin

cial de Salta ha clado al Sor. Presidente de ella, pnes es cosa 

extrai1a contraria al dro nátmal poner de Juez o comicionado 

en una Causa ala persona. q• en ella misma puede salir respon-" 

sab~e, hallandose ya lamisma eausa demandada y radicada ante 

la Exma Junta por las representa.ciones q• este Iltre Cavildo le 

ha dirigido; q• si algunas otras pruebas particulares senecesitan 

esta pronto a darlas; que esta .misma protesta Ja hase en el es

elaresimt• dela Causa.particulardesujusgªº q• para su·resguar·' 

do supeºº se le diese Testimonio de esta su respuesta: Qne el 

Regidor Fiel EjecutoT expreso q• obedecia á.la Junta Provin~i.ál 

q• es pobre de solemnidad, y q• no tenia de donde s~1tisfacer,pero 

no obstante buscaría la multa, pero si no la encontraba, ei,;taba 
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pronto aquanto ordenase el Sor Govº' Intend"'Presidente. Y el 
Regidor Alcalde Mayor Provincial expuso q• obedecia quanto 

manda va la Superior Juntn Provincial de Salta, y q• en quanto á 

los OaVildos no le consta nada; de Jo q• havian óbrado = Y en este 
estado agregó el Alcalde de 2° voto q• hera desentír se diese 

orn en este Acuerdo al Sor Alcalde ele primer voto sedestituiese 

á este veciudario contoda JaGente quedando este Iltre {pág. 

281) Canldo a cubierto con Ja, prote:i;:ta delos perjuicios que 

pudiesen experimentar enla Frontera, q• dicho Regidor Fiel 

Executor seconforma con el antesed" pareser, y quedó conclui

do este acuerdo: Que la protesta de ariiba para la nulidad dela 

Comicion delSor. Presid'" debia entenderse teniendo en conci

deracion los Oficios q• este Iltre Cavildo babia pasado al Govier· 

no é Intendª de Salta aJ.1tes de Ja creacion de la Junta Provin

cial. Y en este estado el Sor. Presidente deJa Jnntfl. mandó Fe· 

le. diese 1.lil testimonio autorisado detodo este Acnerdo. -
Thomas de Allende. Julimi Greg• tle Zegada. Lo1·enzo lgnº de 

Goyechea . ./Jlamiel del Marmol y Tapia. 

LXXIII 

En esta Sala Capitular de sn Salbado1· de Jujny a veinte y 

siete de Marzo de mil ocho cientos onze yo el AJctl• Ordº de 

Se~º voto D. Julian Greg• de Zegada: mandando combocar a 
son de campana alos Iutlivid"Uos {1e este Iltre Cuerpo: Y no 

havíendose presentado ningnno; sin embargo de haber sonado 
la campana roas. de meclia hora: máucle co1)arecer, en esta Sala 

Capitular 1\D· Franºº l\fonendez y (pág. 281 i•J á D. Pedro Gonz' 
Sanches, p~ autorizar con ellos este Acuerdo, y teniendo pl'~
sente el Informe q• da. el chasque qº manda el s•• AJcQ• de 

primer Voto con Man1 Pereira ¡ de no haver ocurrido nobedacl 
en ntra fron.t~ remitasele la instrnccion sigt•. Si D. Marº AJ-
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bisme ocuniese á V d. p' Ord" del Sª' Presidente; pr alg~ gen

te armada de la que ha iflo al mando de Vd franqueela bajo 

de1 correspondt• recibo: delas Armas munic', y Caballos: pin· 

tando las marcas de todos ellos: ydando abiso a este .Aynn· 
tam'º con nomina detodos los sugetos q• pasasen al destino de 
Oran· encarecien<loles tle p:wte de est.e Ayuntamt• q• acrediten ' . 
con toda energia qº solo el deseo de socorrer asus herm' ]es á 

echo tomar la resoluc" de partir en menos de tres horas abando
nando la comodidad tle sus casas; y la atencu de, sus fam• é 

intereses, segd• les encaresem la puntual obserbaucia de todas 
las Or<l' q• resiviesen de aq1 Oomand'•: y Ja adj1mta carta la 

recomendará al sugeto q• mejor le pareciese p• q• la entregue 

litre Oavªº de aquella Ciuda.d : Cuidando dirija su respia p' 
conducto seg•; y snplicándole a aq1 Iltre Oabdº la fürijapr dupli· 

cado. Poseido t>ste Iltre (pl¡g, 282) Cab"• delos mas tiernos sen

tim' al recivir -varias, y contrarias notic' pº q• todas manifestaban 
el confiito q• oprimia. a esa Ciudad resolvio este Ayu:i:itam"' man
dar ala maior brebedad asu vecindº ala rnya de esta frontª pª fa. 

cilitarlos posibles auxilios asus Con.patriotas, los Vec' de Oran. 
Esta catastrofe le ha sido mui sensible, y suplica á V. S. le ins

trnia de todo; ya ha elebado este Cavd' la queja ala Exma Junta 

de B' Ay'. Examinara Vd quales han sido los rnovim' delos In
dios dela Reduc~ de sn Ignº desde aora tres 6 cuatro meses 

tomará ínformes ele aquellas personas q• conoscan los fuertes, 

y dara, cuenta con sus deposiciones juramentadas del nnmero 

deSold', y Armas q• haian en cada uno1 y si cada soldado tiene 

el m1mº de Caballos q• J/ ordenanza deve tener. Y concluidas 
estas dilig' averiguando tamv,ien si le fuere posible desde esa, 

q• extragos son los q• se le han acasionado á Ornn se retfrará 

sino TI.ese q• de hacerlo se puede temer alg" repentina irrup

cion. Y en vista del abatimL• q• este Ayuntam1º experimenta 

en sns vocales; dese cuenta ala Exma Junta de B' .Ay''con el 
correspond1• informe (pág. 282 v.) y di pr concluido e.ste Acuer· 
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do: firmandolo con Testigos, a fü1ta <1e Escribano. - J1tlfan 

Gregº de Zeg1ula. Tgo. Fntnºº 1l{enenikz y Menendez. Tgo. Ped.r& 
Gonz" fJa,nchez. 

LXXIV 

En esta Sala Capitular <le Jujui en treinta dias del .mes de
Marzo demil ochocientos onse aüos : Haviendome personado en 
ella notifique he bise Saber 1a Providª q• acaba va de expedir f'.n 
él mismo dia en él E:x:pedt• pTomobido por la Junta ProvilJ.cial 
de Salta sobre haber tomado el Iltre. Ayuntamt• de Jujui el 
mando detro:pas y haber deschapado'las Caxas Reales y ell'.trai
do mil pesos con el titulo de auxiliar las ]fronteras sin embargó· 

clela opoeision dela Junta y Tesoreria de ella q• sacado a la letra 
es como sigue= Jnjui y Marzo treinta rlemil ocho cientos om~e· 
= No habiendo enterado en Arcas Reales los mil pesos q• vio
lentam'º extrajo Don Julían Gregario de Zegada por orden delos. 
quatro indibiduos que componian el 1ltre Ayuntamt• de esta 
Ciudad apesar del termino y treguas q• se les ha concedido· 
hasta el dia de la fecha, ni menos exibido la multa ímpta. de 
cien (pág. 283) pesos acad.:'l. nno delos ti:rroantes delos oficios de 
f. 19 y 23 del Exped'º enla Sentencia de veinte y qnatro del 
corr'• pronunciada por la Junta Provincial de Salta clafülose poi· 
satisfechos con hacer oblaciones de las Casas desus Moradas, Y 
hacer protestas deimpocibilídad, é insolvencia, h&eiendo en é~ 
entretanto ilusoris.s las ordenes Superiores bajo del espesioso
titulo debaber dicho denulida.d clela Comieion conferida ami 
Persona inesclanclo otros exces·os y monstruos.os desafü.eros : 
Sedeclara por providencia Gnbernatiba qnedandepuestos desus. 

respectibos empleos y :Regimientos a Don Julian <;3-regorio de
Zegada q• sfrbe la Alcaldia de 2° voto. Don Man1 del l\farmol y 

Tapia Fiel Ejecutor, y D. Torqnato Salverri Regidor, y secomi
ciona ala Junta deesta Ciudad pai<t que proceda al secnestr~ 
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embargo delos vienes de ühos Capitulares hasta Cubrir apro· 
y - . d . 
:rrata no solamente la Cantidad debida al~ Real Ha.cien a srno 
tambien lo q• se exij~ por razon dela multa, Costos y Costas 

desu recanclacion teniendolos 11or verdadero~ deudores dealcanse 
liquido y dando Cuenta afa Junta Provincial de SaJta de don
de emana mi Comicion con el bien entendido qttesi el Alcalde 
deprimer voto Don Manuel Espinosa aquien senotificará. por 
dicha ,Junta esta mi Providencia quando regrese derm e:'(pe
ilicion Militar no hase el entero qº porsl.1 parte le corresponde 
queda si1geto a la misma pena por Comben ir asi ala recta admi
nístracion deJustfoia y tranquilidad de este Pueblo = entre· 

Eenglones = todo de eú = no vale = despues deproceda =' 

vorrado DO vale = Tomas de .A.lleude = .A.si lo probeió marnlf> 
y firmó el Señor Presidente dela ,Junta Provi.ncial ele Govierno 
actuando por ante.mi ytestígos afülta de Escrivano = JYfa1'iano 
ele Eguren =testigo Mariano Ramon de Sarabia (pdg. 28:3 v.) 
y por falta de Capitulares aviles para la eleccion de los q• debian 
suceder alos dep~estos, pues no existe en esta Sala otro q• el 
Regidor AlcaJ< Mayor Provincial, be .-e.nielo ennombrar para 
Alcalde de segundo voto.a D. Jose Eustaquio Iriarte :para .Re· 

giclor Fiel Ejec11tor á D. ·José Antº del Portal para Regidor a 
D. Pablo Mena: encargandoles por estar prest" el mayor celo 
por el'bien del Publico y u.nielad detodos los habitantes de este 
Pueblo en q• tanto se interesa su felicidad particular y gene
ral del estado procurando sofocar toda semilla de dibfoion Y 
discordia, y al mismo tiempo representando con libertad cibil 
todos los males q• a:il.ijan al Vecindario, y sea menester ebítar1os 
sin desconocer los limites desus deberes y la Superioridad dela 
Exma Junta de estas Provincias, como tambien la de la Junta 
Provincial de Salta ádonde esta subordinado el Ilustre Oavildo 
de esta Ciudad: Y habiendo sido pocesfonaclos segun la for
ma legal por el Jnram"' que les tomó el referido Regidor .A.lealº 
Mayor Provincial lo firmaron tollos con migo, Y manñé q• el 
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Jlnstre Ca.bildo me die.se Testimonio autorisado de este .Acuerdo. 

- Thornas üe AUende. José Eustaquif,i lriarte. Loi·enzo Igiiº de 

Goyeckea. Jose Antonio del Portal. Pa.blo Josej ae. lliena. 

En el ro~smo dia, mes, y año de este Acuerdo seledio á S.S. 
e1 testimonio que ha pedido lo que certifico, y que fue en :papel 
deofi.cio. - lrim·te. 

LXXV 

(Pág. 284) En esta Sala Capitular de Jl1jui en teeinta, y un 

dias del mes de l\farso de mil ocbos:ieutos onse: Habiendose 
congregado los S.S. del Ilustre Ayuntaru'• á toque de Campana:' 

á savér D. José Eustaquio de. Jriarte AJcd• OJ:dº de 2° voto, 

D. José Ant° del Portal, Regidor Fiel es:ecutor, y d. Pablo 

José de Mena, Regídor Defensor de .Menores> nnieos 'Voca
les por no haver asistido los demas, mandaron sus mernedes 
abrir un Pliego que se sacó del Correo dirijído p' la E:rn1a Junta 

dela CapW de B3 Ayres1 e1 que conten:ia varios Impresos, y un 
oficio del Señor Dipd• de esta Ciudad D. D. Juan Ignº Gorriti, 

en q• dá noticia no encontrarse en ninguna secretaria el E::s::

ped'" promovido sobre el aumento de Propios y Arbitrios, ni 

menos los Donati-vos y Servicios hechos de este Vecindario, de 
lo que informados, protestaron proeedér asu solicitud. Y DO 

habiendo otra cosa qne tratár se serró este Acuerdo, q• firma

mos p' ante nos con tgos á falta de Eseºº· - José Eiistaq1iio iie 

Ir·iarte. Jose Antonio del Portal. Pablo Josef de Jl{ena.. 

LXXVI 

En esta Sala Capitular deJujui á dos de Abril de mil ocho~ 

si~ntos onse: Habieudonos congregado á son de Campana, nm: 

los indi:vidnos de este Iltre Ayuntamiento, á savér. Don Jose 
Ensquio de Iriarte AJcd• orclinº de 2º voto ele ella Precidt• l)Or 
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ausencia ilel de Pri.mº D. José Ant• del Portal Regidor ]'iel 

e-xecutor, y d. Pablo José ele Mena Regidor Defensor (pl6g. 

284 v.) de menores, y Pobre.s, unicos vocales por ausencia del 

Regidor Alé• maior Provincial á tratúr, y conferir sobre el bene

ficio Púbºº acordamos que se dé Cuenta a.la Exma Junta y W 
.A.nd~ de B' Ay• clela nueba eleccion de Capitulares con testi

monio del respectivo Acuerdo. Y no habiendo mas gue tratár, 
mandamos serrar el pres1

• :firmandolo por ante nos mismos á 

falta de Es"º· - Jose Ei¡8taq1tio de lriarte. José Ant• del Portal. 

Pablo Jos~f de Mena. 

LXXVII 

En esta Sala Oapitnlar dela muí 11• Leal, yOonstante Oiud de 

Jujuy á se.is dfas del mes de Ab1 demíl ocbocientos onze siendo 
presentes á toque deCampana los s••• del n• Ayuntamt• á efecto 
de Acordar p1

· el Víen publico, Dº Josef Eústaquio de Iriarte, 

Alc'1º Ordin• de Seg;und~ Voto, D" Josef Antº del Porta1 Reg0
• 

üe1 Execntor, y D" Pablo J osef de Mena Regidor Defenº" deme"º'; 
unicos Vocales p" enfermedad de Dº M1m1 Fernando ele Espi· 
nosa Alcd• Ordinº deprim' Voto1 p" ausenª de Dº Lorenzo Ignº 

de Goyechea Alcalae ma•1
• Provincial, y no haver asistido Dº 

Mig1 Antº de ;i:.tnrbe, Regidor deProp•; y maiordº de hobras 
pp'" Dijeron, q• pª probeher en deposito la vara de Alcd• delá 

Santa Re1·mandad, p• ausenª de Dn Domingo Martiherena clel 

Barranco¡ Unaniroes, yconformes, nombra'. p• tal Empleo á D" 

Pedro Jnan cle Sala.zar y en este estado, refleccionando, q• 

este nombrado tenia en 1a actualidad Vfaje dispuesto para 
ausentarse y deqº impedírselo le redundava en grave perjuicio 

seg" lo representót el Regidor D" Mig1 Antº de !turbe q• en este 

estado acava depersonarse en esta Sala (pág. 285) se subrrogó 
el nombramtº deacuerdo delos quatro bocales en Dº Fran'• Sar
verri, á q" selé mandó Oom1)arecer en el acto, ysé lé recivió Jn-
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ramt• <lefü1elid en lá forma acostumbrada, qº biz,o, ycelebró en· 
ma• delS" fi.el Executor, qn lé entregó lá barn. Y p~ constanª ló
ftrma. Fra,nºº i/,e Sarverr-i. 

En este estado, continuado el mismo Acuetdo. El Señor A]cd• 

orclº de 2º voto D. José EL1staq• de Iriarte, manifestó nna lisen

cia dela Junta Provincial dela Ciudad de Salta, dada en quatro 
(lel corr'º mes, y aiio : En estQs terminos se concede la licencia. 
que solicita, p" el termino de tres meses, y en el interin, depo
sitese la Vara en. uno de los Regidores conforme sea de costum
bre= Allende= D" Arias Vela>;que:;;. = Cornejo= Araos = 
Moldes= Y teniendo coucicleracion aque le executa su ausen
da, si es posible en el <1ia, p'· los perjuicios que le ocaciona la 

demora : Acordaron se <lebía depositá.r en el dia llha Vara del 
.JusgAº de 2" voto, y desp1les de haver conferenciaclo entre los 
quat¡·o Capitulares en quien debfa recaer sin. contravenir ala 
Superior orden obellecida en Actlerdo de nuebe de Nov•·• de mil 
ochosientos cinco q• gira ·á f. 70 bt~ de este Libro: Con con-· 
cepto á q• los tres Regidores presentes se hallan impedidos p'' 

bs causales sig1
•• el Señor Regidor D. José A.n.tº Portal con la 

Vara ele Fiel executor} y el Señor D. Pablo Mena, con la. de 
Defensor de Menores, y Pobr·es, aq"º' les comprehende la proh.i.
vicion dela superiol' ord1;¡n de su Exª ya citada, y el S" D. :Migl 
~4...ntº de !turbe se escusa legalm"' con su notoria escases de oidos7 

Teniendo concidN'acíon aquel deposito dela Vara de Segundo 
Voto, so1o deve sér, hasta que (pág. 285 v.) se reciba el Señor 
Regidor Alferez Real electo D. Juan Guillermo ele Marquiegui, 
müa confirmacion, se espera dela Es-ma .. Junta: Acordaron de 
comun consentimiento, que supuesto todos estaban impedidos 
se prosediese á Votación, y se deposite dha Vara en el que 
resulte con maior num• de sufragios, debiendo este dejar la Vara 
ele Regidor que obtenga, y puesto en execucion el S' Al<Jd• ordº 
de 2° voéo, dio el suio, para que recaiga el deposito de su Vara 
en el S' R·egidor d. José Antonio del Portal, actual ti.el e;;::ecn-
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tor: El Seuor Fiel executor dio el snio p" d. Pablo José de Me
¡¡a; Defensor de Menores, y Pobres, El Sefior Reg' defensor de 
l\lfenores, dio su Voto, por el S' Regidor D" .José del Portal: El 

S' Regidor D. Migl Antº de !turbe, clio su voto p' el S' Fiel 
executor D. José Ant• del Portal. Y resultando el maior nu
mero pª que se fleposite la vara en el Regidor Fiel ~xecutor, 
se acordo que en el acto prestase el devido Juramt• y que Ja. 

Vitra. de Fiel executor pase al Señor Regi<lor D. Mig1 de lturbe, 
y habiendo prestado ambos el .Jurnm1º de feé!elidacl respecti
vo, y posecionados de sus empleos dijeron que solo restaba, 
que en obs.equfo defas .Pascuas inmediatas pª cmnplír con el 
prei:;epto dela Iglecia, y mejor atender iiJos div\nos oficios de 
Semana Santa., debia.n 1nn.ndar suspender el giro rle toda causa. 
contenciosa q• no sea crimin1 hta que pasada la Pasqua se deter
mine su prosecucion reserbando solamt• la vicita de Crirsel q• 

se praticara alas quatro de la tarde deestedia. Con lo qual se 
sel'ró este A.cuerdo tl.rrnandolo p'antenos mismos y tgos. á falta 

de Esuo. - José Bustaqtdo de lriarte. Jose Antonio del Poi·ta1. 

Pablo Josef de Mena,. Miguel A.ntonfo de Itiwbe. tgo D' llforiano 

Gordaliza,. tgo. Pecfro Toi·res. 

LXXVIII 

(Púg. 286) En esta Sala Capitular dela mni nt• Leal, yCons
tante Ciud ele Jujuy á diez, y seis dias del mes ele Abril demil 

ochocientos onze ¡ Haviel).do.nos juntado á. son deOampanaJ 
como tenemos de costumb• los Indi.vidnos de este Dt• Aiuntaroto 
Dn Josef Antonio clel Portal .Alcalde ordinario de Seg'1º Voto, y 

D" Pablo J osef de Mena Re:idd'. Defenwr dem'º', y Pobres uni
cos bocales: p' enferme" de D• !Han1 Fern<tnº de Espínoza Alc'i. 
ordinario deprimer Voto, p' ausencia del Regid'' Ale~• maº' Pro· 
vincial D" Lorenzo Ignº de Goyechea y no haver conc11rrido el 
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Rexid'" Fiel executor Du Mig1 Antº de Iturve; hemos acordado, 

qº mediante há haver cesado la causa sobre, q~ se mandó cerrar 

el Punto elevemos de mand' y mandamos se ele por avierto, p .. 

el gfro detodas ~as Causas. Yno ha Viendo mas, q• tratar mandó 

S.S. cei·rar este Acuerdo, firmando p" ante nos a falta de Es»•. -

Jose Antonio del Portal. Pablo Josef de Mena. 

LXXIX 

.En esta Sala Oapitulrn· defa Muí Leal, y Constante Ciudad de 

San Salbador de Jujui eD dies y siete dias clel mes de Ab1 deruil 

ochosientos onse: Nos los individuos de este Iltre AyuDtam'• 

D. José Ant• del Portal Alcd• ordº de Segundo Voto, y D" Pab]q 

José de Mena, Regidor Defensor Gral de menores, y Pobres, 

nnicos vocales por imseDcia1 y enfermedad delos demás, estando 

todos juntos á zoll lle Campana, como lo tenemps de uso y cos

tumbre1 mandamos abrir, cinco Pliegos) reoibi<los p" el Correo 

gTal, el uno clela Real Andª Pretorial del distrito, su fha dose 

de Marzo, sobre caustis criminales: Otro dela Ex:ma. Jm1ta, que 

contiene oficio de veillte y seis del mismo eu que manda S. Ex• 

se proseda ádelante en la formacion de dos compaíiias de milí

llias Patrioticas, y ot.-o dela misma fha :-;obre que el Govn• U.e 

Salta franquee á este Illtre Cav"º los anxilíos conducentes á ins

pecciou de Frolltera, los quales mandamos Copiar en el respec

tibo (pág. 286 lJ.) Libro: otro Pliego ele! Seiíor Diputado de esta 

Ciudad que ini::luie oficio de ve.iDte, y siete del referido mes, y 

abrasa diferentes Jnmtoi:;? el qual1 ruall(lamos agregar al tespec· 

tivo Legajo, y los otros. <los Pliegos q1\e conthmen Impresos 

remitidos p" la E:xma Junta, los quales mandamos Archivar. 

Y DO haviendo mas que tratar se serró este Acuerdo, qº firma

mos p' a.Dte nos mismos á falta de Escn•. - José Antonio del 

Portal. Pablo Josq' de Mena,. 
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En est<L Sala Capítular dela llfoy Lefl>l y constante Uiuda,d de 

San Salbador de Jujui, en veinte dias del mes de Abril de mil 

ochOsientos onse: Nos los inclíviduos de este Titre Ayuntam'• d. 

Mtt.nuel Fern~• de Espinosa, .Alcalde ordinº de primer voto1 D. 

José Antonio del Portal Alcd• ordinº de 2° voto, y d. Pablo José 

de Mena Regidor Defensor Gral de menores, y Pobres unicos 

Vocales por ausencia, y ellfermedad delos de más, estando to· 

dos juntos á >:;onde Campana, como lo tenemos de uso, y costum

br.e: Y trayendo á concideracion ei Acuerdo de veinte y qnatro 

de Sep'º eD que se aumentaron los Propios por medio de los 

Arbitrios .que eD el se expresan, y son los que forman la qnota 

asignada p' rasoD de dietas al S• Dip4• d. d. Juan IgDº Gordti, 

sobre los que han ocurrido varias artictllacion" sobre algunos 

Oapitulos q ne nesecitan de d~claracion segun há representado el 

Mayordomo exactor ele este Ramo d. Pedro Sanchez, dando rn· 

s.oD de que lita el pres'• tiene colectaclos seiscientos pesos, y 

siendo ya ma.s de medio año vencido, es visto que no pueden 

sufr¡1.g{1.r Jos articnlos im:pnestos á llenár (pág. 287) la Cuota de 

las clietas se hacen las declaracion' de aumentos en la forma 

silº 
En orden al primer articulo se declara, se de.ve entenderse, que 

la. contribuci.on deben hacer los que llegueD á esta tablada cou 

animales destinados á ven.dér. En. quanto al tercera) los Camise

ros Abastecedores SOD obligados, á enterár los dos rr• el uno p" 

ellos, y el otro p• los vendedores ó Hacendados, a,qnllmes se les re

tendrá el Real al tpo dela paga delas Reses, y el que se resista á 

dado lo denunciarán. á qualquiera delas Justicias. Sobre el quinto 

p' ser el Ramo que mas comodam'º pnede soportár qualesquier~ 

Pecho p' q' al ful lo hacle sufrir el con~uulidor, se declara que de

ba pagár el Dneño ó Cmuicion.iº encargaclo UD peso p" cada ter· 
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cio de los qne entrenó salgan de esta Uiudad1 ypr q'" pueden 
ponerse en Carretas los tercios dobles; se declara, q• p" tercio 
legítimo se eutieilde el de seis á siete a• y a.si el que pague ala 

ent1·ada, no est~Já obligado á pagar a la salida, sino el arr• uu 
real pr carga. Y no encontrando otros arbitrios que los ya. ex

puestos en que poder :fijar el aumento de Propios, que n.o sean 
gravosos al Pueblo de violenta, y üilicil recaudacion, atendidas 

las presentes circunstancias, acordamos, ateÍ1cliendo alo expues
to p' el Sindico Procurador qtie se le biso llamfu', y se halla 
prest• que debia suspenderse p" aora. este Acuerdo, y que pr lo 
pronto se encargase el S' Ale}º (pág. 287 v.) de 2• voto de soli
citar una libranza delos seiscientos p' que se hallan recaudados 
üe estos Ramos á fabor del Señor Dip"º ,t, d. Juan Igu• Gorr~ti, 
á ent1·egarse en B' .Ay' que al efecto se extienda Iibramt• á favor 
de dilo Señor Ale~• y contra el mayordomo de Propios, pª q• 
encontrada la libranza pueda endosarlo. Y ha,biendo expuesto 
el Siudico Procmador que en Poder de D. Feliz Obavarria, se 
hallaban setecientos y mas p' en. tleposito pertenecientes a1a 
obra dela Real Oarse11 para que en caso de toda urgencia se tu· 
biese .pres'" en cuia '7irtud acordamos que siendo tambien de 
urgent~ nececidad la obra dela Real Oarsel, se diese cuenta a.Ja 
Exrua Junta con testimº de este Aci.1erdo para que se digne 
deterfillliar lo que estime p'· conveniente, y al mismo tpo se 
saque testiru• del acuerdo de veinte y quatro de .Sep'" anterior 
y de este sobre cuia declaracion ,~ehá giratlo el preste y asi mis
IJl.O se pase Copia delas a,ctuales declaratoriás al mayordomo 
recaudador de estos Ramos. Con lo que se serró este Acuerdo 
fhmandolo por u~te nosotros con tgos á. falta de Es"º. - Manl 

Jfer11d• Espinosa. Jose Antonio del Portal. Pablo Josef de JI.tena. 

PeJ1·0 Ant• H~reff,c6 Procuº'. _tgo Pedro Torres. 
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LXXXI 

(Pdg. 288) J:iJn esta Sala Capitular clela Muy Leal~ y constante 

diudad. de San Salbador de Jujui, á veinte, y cinco del mes de 
Abril dl'imil ocbosientos onse: Nos los individuos de este Ayun
tam1º D. llfan1 Fern"" de Espinosa y D. José .Antº ·del Portal 
AJcd•• de 1"' y 2º voto, D. Pablo José de Mena Regidor Defen
sor de menores, y Pobres, (y el Sindico Procurador Gral D. 
Pedro Ant.º Hereña), Unicos Vocales que se hallan presentes, ll" 
amencia, y enfermedacles delos de más: Habiendonos juntado 
en esta Sala Capitular, con motibo de baver recibido tres Plie
gos, remitidos p'' la E:x:ma Junta con el extraordinario que liá 

11eg<l• en esta hora, y rotulados á este Iltre Cavd• los quales ha
biertos que fneron su contenido del primero es el Sigi., El zelo, 
Patriotismo, y energia con q• V. S. tomó las Providencia.s con
venientes para ocurrir al riesgo 'que amenasaba asli Frontera 
hán merecido la aprovacion de este Superior Govn•. Para obiar 
en lo ST1bseeibo la neseciclad 1le tomar medidas violentas suficien
tes) y facilitar recursos en las urgencias, se declara que la Junta 
Subalterna tubo bastantes facultades para acordar los auxilios 
q• V. S. le reclamó y debió .. haver prestado. Dios gue á V. S. rn' 
an• B• Ay'•.A.b1 5 delSll. - Cornelio de Saabedm = Domingo 
Maten= A.tanacio Gutíerrez =Juan de .A.1agon = D" Gregorio 
Fnnes = Juan Campana Secretario = Iltre Cavildo Justicia., .y 
Regimto de Jujui =.El Segundo Queda este Gov"-0

: per.suadido 
delos inconvenientes· (pág. 288 v.) que ofrese en esa Ciudad el 
-recojo délas Armas ele chispas, que sin preverlos babia pecfülo 
esta Junta, no p 1

' temor clelús Ptrnblos, sino pª aumentar el 
armamento dela Oapit1 contra qualesquier insiilto exterior, pero 
en vista delo expuesto p' V. S. se aprueba la propnef!ta beclia 
ti" V. S. ala· Junta Provincial, aquien se le Jlreviene Jo concer
niente: Dios gue á V. S. m• an' B• .Ay• Ab1 5 de 1811 = Comelio 

8 
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ele Saavedra =Domingo Mateu = Atanacio Gutierres =Juan 

de Alagon = D" Gregº Punes= Joaquin Campana Secret• = 
Illtre Oavªº Jnst• y Regim'" dela Ciudad de Jujui =El tercero-

'" es el sigte Con esta fha se dan las ordenes convenientes ala. 

Junta Provin1 de Salta para qne su Presictt• restituya, la paz, y 

tranquilidad, qne há perturbado en esa Ciudad, dejando á todos. 

los individuos de ese Oavd• sin excencion .·elÍ plena libertad, y 

exercicio de sus respectivas funciones, previri.iendole pase á V. 

S. copia legal dela misma orden pª su satisfaccion. Con la mis

ma:fha se le adbierte ala Junta subalterna de esa Ciudad el 

clesagrado con q• há mirado este Superior Govn• su conducta eu. 

lo obrado contra el Teniente Alg1 D. José A.ntº Mora, con igual 

prevencíon se pasan á V. S. Copia legal del oficio para su inte

ligencia, siendo del cargo de V. S. dar abiso del puntual cnm

plimeo de ambas -Dios gue á V. m• an• B' Ay' 8 de Ab1 de1811= 

Cornelio ele Saabedra=Jnan de Alagon=José.A.ntonio Olmos= 

D1
• J\fan1 Felipe de Malina= Man1 Ignº Molina = (Pibg. 289) 

Joaquin·Oampana Secretario litre Cavªº Justicia y Regimt• de 

,Jujui =En su vista rebos¡mdo este Oav"° en sumo regosijo

al ver en exercicio su libertacl y protegida su autoridad p' Ja 

E:i:::ma Junta al mismo tiempo que mandada restituir la tranqui

lidad de este Pueblo justamt• hta aqui resentido: .Acordaron d~ 

comun consentim to que clandole las debidas gracias ala.Exma J un

ta, se cumpliese ala letra, todo quanto S. Exª ordena estando a la 

mira este Oay<l0 de darle cuenta en el Correo extraordinº spre que· 

no se cumpla con la satisf:;i,ccion qne ordena S. Exª se de a esta. 

Oavªº por el Señor Precidt• de la Junta Provincial de Salta., y 

p' la subalterna ele esta Oiudalli aquien se le pase oficio pª q• 

restituia las armas que el Sargtº maior d. MarDº de Albizuri re

cogió de los vecinos que füeron ala Frontera. En este estado. 

se recibio otro Pliego que abierto con tenia dos oficios del Seüor

Diputado de esta Cindaü D. D. Juan Ign.º Gorriti7 ambos con 

fha 9 del corr'• el uno relativo á dár parte delas aprovaciones. 
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de todo lo obrado de este üav"• p" socorro dela Frontera¡ refe

rente alas ordenes superiores que va.n incertas arriba. El 

otro reducido á dár parte dela separacion de los S. S. Vocales 

d. l\Ug1 Azcuenaga, D. Nicolas Rodrig• Peña, d. Juan Larrea., y 

d. Hipofüo Vieítes contra quienes habían consebÍdo sospechas 

una parte conciderable del Pueblo que se juntó en la Pla;:;a Ja 

ma.drugada del dia seis, como tambien7 haverse concedido di es 

y siete artículos sin perjuicio delos dros delos <lemas Pueblos de 

que queda adbertido {pág. 289 v.) este Cavºº por lo que pueda 

des.figurarse el hecho. 1'. no haviendo otra cosa que tratar, se 

serró este acuerdo firmando pr ante nosi y tgos á falta de Ese"º 

Entre renglones = oficios = testado = Pliegos = no vale. Mari} 

Jfemªº Espinosa. Pablo Josej ile Mena. Jose Antonio il,el Portal. 

Pedro Ant• de Hereíía Proc"". tgo Pedro Torr~s. 

LX.XXII 

En esta Sala Capitular dela muy Leal, y constante Cindd ele 

San Salbador de Jnjui, en veinte y siete de Abril de mil ocho

sientos onse: Nos los Seilores del lltre Ayuntamtº D. Man1 

Fernºº ele Espinosa, y D. José Antonio del Portal Alcaldes 

ordin•• del• y 2º Voto, y d. Pablo (pág. 290) Jósé de Mena Re

gidor Defensor de menores7 y Pobres Unicos Vocales p1• ausen

cia del Señor Regidor Aleª• maior Provincial D. Lorenzo Ign• 

de Goyechea, y no haver asiscido por enfermedad del Seuor 

Fiel executor D. Mig1 Antonio de !turbe, siendo congregdos. 

á son de Campana como lo tenemos de uso y costumbre para 

trat<ti·, y conferenciar sobre que se estime conveniente al bien 

E'ubºº dijeron: Que en concideracion alos oficios de dies de Mar

zo y -veinte y síete del mismo relativos á dár Ja noticia que so

licita el S' Dipd• el. d. Juan Ignº Gorriti sobre el Exped1• ele 

el a11mt• de Propios que nó se halla en aquella Secretaria deJa 
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Exma Junta, y so1Jre los importantes servicios que se há hecho 

·al Ex1•, que en orden al primero se hallaba ordenado en acuer· 

do del veinte del prest• y en orden al segd• se ponga p" ca.veza 

de Bxpeut• este Acuerdo, que sacandose Testim• dela lista de 

donativos que constan en el Acuerdo de quatro de Sep•• en qne 

se convocó el vecindario para el Cavdº abierto de eleccion del 

Señor Diputado se agregue, y pasandose los respectivos oficios 
..-

al Capitan D' d. Mar"º de Gorda.liza, y al Capitan d. Martin de 

Guemes para que cert.ifiquen lo q<1e les consten, y se acumule, 

como tambien deberán agregarse las clemas justifi.caciones ele 

servicios que há becbo esta Ciudad, descle antes dela entrada 

del Ex~· auxiliador á ella hta el pres" para cuio exclarec)mien· 

to se diputa al SeITor Afod• ordinario de segd• voto, quien dev'erá 

dar Cuenta con todo lo que actuare en el particular á. este Q¡1vcl• 

para darla ala (pdg. 290 v.) Exma Junta á fin de que se sirba 

tenerlos pres""'· Con lo que se dió por concluso este acuerdo flr

mandolo p" ante nos {1 falta de Esno - Enmend• = de = a = 
Vale. - Man1 JI'enid• Espüwsa - Pablo Josej de. Mena - Jose 

Antonio del Portal. 

LXXXIII 

Sala Capitular de Jujui en dho dia del acnerclo que antecede: 

Yo d. JoséAntº delPortalAJcd• ordinario de 2º Voto digo: Que 

pi:i,ra cumplir con la comicion dél lltre Cav~º pasese por mi los 

correspondto' oficios al Capitan D. D. Mariano de Gordaliza, al 

Tent• Coron1 [sic) d. Martin Guemes y á Du Pedro dela Torre y 

V arela, para que certifiquen q uant,o les conste en la materia¡ 

de mismo modo, que se pasaran las ordenes respectivas alos 

Pedaneos delos Partidos deTumbaya.1 y Humaguaca, recerban

<lo tomár ot~as Providen.cias. - Jose Antonio ü.el Portal. 
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LXX.X.IV 

En esta Sala Capitular dela Muy leal, y constante de San 

Salbador de J1.1jui á·primero de Mayo de mil ochosientos onse: 

Nos los individuos de_ este .Iltre Ay1mtamt• á savér D'. Man1 

Fernd• de Espinosa Ale"• ordº de 1" Voto, y ·D. José Antº del 

Portal ele Segundo por deposito de Vara, Don Pablo José de 

l\fe!la Regidor de Menores y (Pág. 291) Pobres, y con asistencia 

del Sindico Procurador Gral Don Pedro Antonio Hereña, uní

cos vocales por allsencfa de los de mas· Regidores, estando jun

tos,.se recibio un pedimento del R. P. Fray Fontao, cuio tenor 

alal etra dice lo síg1
• ~ Muy Iltre Cavcl• Justicia y Re,g-i m 'º = En 

justo obedecimt• dela sabia resolucion dela Exma Junta para 

que sirban las Cateclras ele primeras letras Relígiosos S:d.cenlotes 

se há nombrado por el Capitulo el .Religioso que la desempeñe 

en este Convento = A V. S. le corrsta q• 1a actualidad no hay 

Maestro ele Escuela en la Ciudad, y q• los Jovenes andan erran

tes, sin saver sus anciosos .Paclres aq,uíen entregarlos. Tam

bien save V. S. los escasos fondos que tiene este Uonvento, pero 

asu pesar aspira á complacer al vecindario haciendo este ser· 

vicio. Tiene destinada una pi esa nnica que mira ala Calle; mas, 

como es nueba, no está enlucida, y tiene que mudarse una Puerta 

q• inutilisa para el efecto la habítacion = A esto se agrega el 

costo de Tablas para Asientos, y Bancos de escribir. Todo ello 

puede tenér ele costo quarenta i)esos, los quales si V. S. tubiere 

á bien facilitarlos aunque sea de aquella asignaciou que tiene 

el Maestro ele Escuf¡la dela Ciudad (aora que no lo ay) será el 

medio de que quanto antes se habrá la Esqüela. Y si tan impor

tante asunto merece este Convento que V. S. se cligne conflar

selo denominando a esta Escuela de la Cindacl, con solo pasár 

al Religioso que se dedique la asignacion establecida en el Ra

mo de Propios que clará el Convento reconosido á esta gracia., 
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y la Ciuclafl servida perpetuamente sin nesecitar de buscar 
Maestro de- Escuela= Dignese Y. S. resolbér mi propuesta= 
Dios gue á V.B. m• an' JujuiAbril 2Sde181J.4:Fray José 
Fontao =y enterados (pdg. 291 i1) de su contesto acorda.ron, se 
librasen á fabor del Padre Precidtc y Maestro de Escuela p~r e-1 
Capitulo los quarenta pesos que solicita por via. de auxilio p• 
los utiles nesesarios dela Escuela., con cohcepto de no 11aber1a 
en la Ciudad·. Y en qt• ala asignacion q• solícita no há lugá.r p' 
aora, atendiendo alo exausto que se halla el Ramo de Propios, 
que p" no sufragar pa-ra cubrir las dietas del Señor Dipd• dela 
Cittdad1 se est.áu apurando los arbitrios, y así se le conteste. Y 
no habiendo mas que tratar se serró este Acuerdo, :firrnandolo 
por ante nos á falta de Escn•.-]ffan1 Fern~º Espinosa. Pablo 
Josef ile Meneo. Joso .Antonio del Portal. Pedro Antº a.e Hereifo 
Procº'' 

.LXX.XV 

· En esta Sala Capitular de_la Muí Leal y Constante Ciudad de 
San Salbador de Jujui á siete de Mayo de mil o<;l,1osientos onse: 
Nos los S. S. de este Iltre Ayuntami. á saber D . .Man1 Fem"" de. 
Espinosa, y d. José Ant• del Portal, .A.lcd•• Ordº' ele 1"" y 2º Voto, 
por deposito <le Vara el ele Segundo Voto, D. l\1ig1 Antonio de 
Itnrbe, Regidor Fiel executor pr deposito; lmicos Vocales por 
ausencia del Regidor .Alcd• maior Provincial1 y de d. Pablo José 
de Mena Regidor Defensor de Menores y Pobresi con asistencia 
del Sindico Procurador Gral de Ciudad D. Pedro Antonio de 
Hereña, siendo congregados á toque de Campana como lo (pá{J. 
292) tenmnos de uso y costumbre á efecto de tratár del bien 
Publico: El Señor Alcd• de Segundo Voto pr deposito de vara 

', 

expuso: qne el interino d. José Eustaqº Martines de Iriarte con-
siguío su temporal relevo a IJrestexto de es peral' de un dia para. 
otro, una punta de mulas que debía conducir J)ª su venta alas 
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Provin:cias ele! Perú, que habiendolo verificado en su Hacienda, 
en la Semana de Pasqua: Por lo que se le oficio pr este Illtre 
Cav"º con fba veinte y nuebe del pasac101 á fin de q• viene á re· 
cíbirse dela Vara p'· haver sesado la cauza del Deposito deella; 
aque contesto con b Esquela que p• ante nos exibío del tenór 
sigt• Que contestó que pasarla el dos o tres del que rige de Ma" 
yo á recibirse de su empleo: En cnia virtud pidió el referido Fiel 
executor q• actualm'º se halla pres'" el dbo Señor .Alc'1º ordº de 
2• Voto, y que cmnpla con lo que en dha Esquela tiene prorne
tiuo, y que desde luego seme dé por esento dela vara. Dijo en 
concideracion expreso dho. interino Ale~• D. José Eustaqº de 
Iriarte, a las superiores ordenes del:t Exma Junta sobre Ja de· 
posicion del Alcdº.de 2° Voto hecha p•· e.1 S" Precidt• dela Junta 
Provincial de Salta en q.ue desaprobando este prosedimt• manda 
se le reponga en su empleo; no puede sin agravio y desobeclien
cfa de aquella superio_ridad toro{l.r p' v·. S. el cargo de Ale~• de 
2• Voto que no me compete estando como está en esta Ciudad 
D. Julian de Zeg¡¡da. elegido canonicam'" confirmado p' la Exma 
Junta, y mandado reponer, cuío cumplimt• es del resorte de 
V. S. y no el compelerseme ala. recexion de un carg·o que recibí 
-0on violencia en los ap11ros ele obedecerá un superior: Vista la 
exposicíon p' el Seuor Aicd• oro• de 2º Voto interino d. José 
Eustaquio de Iriarte nombrado y (:pág. 292 v.) recibido p' el 
Señor Precidt• dela Junta Provincial de Salta; replicó y dijo el 
Señor Regidor Fiel executor Don José Ant• del Portal nom" 
brado del mismo Señor Precid'" que p• el espiritn dela Superior 
Providencia <'lela Exma Junta que cita dho Señor Aleªº D. José 
Eustaq• de Iriarte, no reciden facultades que le autorisen á este 
Illtre Oavªº para po:;ecionár p' si, en sus respectivos empleos 
alos S. S. que antes los exercieron y que p' lo mismo no es dela 
inspeccíon de este Illtre Ayuntam'º la ventilacion en esta mate
ria, pues qne dho Seilor Regidor Portal pr qt• no tiene párte al
guna para que no se IJ.aia dado el debido obedeeimiento ala Su" 
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périor P1·ovidencia; antes si, vibamto há deseado, y anb~la po:r

sus devi<los efectos, il los qrn~, no concidera sea causa suficiente 

quando e:x11one el·dho Señor A.l<Jd• Iriarte, para la negatiba aque 

se reciste ala posecion del citado empleo: Por todo lo que, acor

damos se de cuenta de esta acta al dho Señor Preeidto de donde. 

emanan nros respectivos empleos para que se sfrba Su Seiioria 

resolber en vista de todo lo expuesto lo que estime de Just~ Y 

no habiendo mas que tratar se serró este acuerdo, acliuaudo p" 

ante .nos á falta de Escriban.o = Testaclo = Propp• = D. J. 

= poner = no vale .Man1 ll'erndº Espinos(t. José Antonio del; 

Portal-1111'.guel Antonio de Ittirbe. José Eustaqt6iO de lrfrwte. 

P6clro .Ant• de Herefía Proc"'. 

(Pág. 293) En el mismo referido dia: Decimos que el Señor

.A.leªº ordin• de 2º Voto D, Jo~é Antonio del Portal, debolbió Ja. 

libranza que 111
· nos, y ásu fabor se ext.endio, segun q• p" ellar 

y para sus efectos consta del acuerdo de veinte de Abril, la que· 

dice no ha ver tenido efecto p• mas diligencias que en el partí· 

ct"Llar há girado de que nos consta; y fue debuelta en este dia. -

..1lfan1 ll'ernºº Espinosa. Jl1iguel A.ntonlo de lriarte. Pedr? .dnt" 

de Her&ikt Proc"·. 

Compatriotas: la necesiclacl de velar sobre vuestra conserba

eion es la causa q• me ha obligado á conbocaros en este lugar: la 

Anarquia que se ha apoderado de todos los Tribunales de este 

Pueblo no puede ser mayor: El JU"e:i; Eclesiástico esta precisaclo

á, callar p' evitar ma,iores desordenes q•t ampoco podra.remedíar ~ 

Vuestro Cavildo ia lo, v-eis está. desautorizado: está desbarata

do, y p' his pestilenciales maximas q• ha establecido sin rubor

un gefe sin conocimientos, sin. experiencia, si.n moderacion, y 

sólo inclinado al furor y turbacion; lo haveis visto hecho el ob

jeto dela mofa y pífia de una· compañia mas asquerosa q• la de 

Catilina =Como los empeños lle este Gefe füeron reducirlo a. 
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la nada (ia sabeis p" qº) lo sugetó ala arbitrariedad ele un solo 

Vocal de. la Junta de esta Ch1dad, el qº apenas (pltg. 293 v.) sepa 

este escrivir su nombre sería su mayor recomendacion p" qº son 

hermanas gemelas la ígnorancía y la insolencia, con tan solídos 

fundamentos, q• podíamos esperar sino lo q• haveis visto~ las 

medidas mas moderadas respecto delos Capitulares de este Ca· 

vildo eran gl'illos p" todos, y alguno ya se destinaba ala horca 

p" b Junta provincial compuesta ele unos hombres cuio carac· 

ter é instruccion lo veis ret.ratado al yibo en.todas sus p1·ovi· 

<lencias: estos arrojos han desautorizado, y han destrnido a J<t 

J'unta de esta Ciudad: ya no existe: p' qº los q• no son capases de 

s.errar los ojos ala luz dela razon, no pueden serlo de mesclarse en 

los designios de un cuerpo q• parese 11olo exíste p• instrumento 

delas venganzas ae un despota: .A.si es q• ni el Evangelio de 

Jesi.1 Cbristo encnentra apoio qº lo sostenga: ni las buenas cos· 

tumbres tienen escudo q• las defienda delos golpes delos vicios 

mas viles, ni hai seguridad y quietud p" a:vitar utras casas, y 

contrabemos á ntros indispensables lleberes = Compatl·iotas; 

Que agenos estabamos de prebeer lo qº nos sucede quando 

llenos de Alboroso {pág. 294) nos hemos juntado tantas veces 

en este mismo lugar p• franquear ntras fuerzas, y escasas facul· 

tades A las primeras voc.es de nn Govierno q• nos ofreeia liber· 

tarnos delos despota.s q• nunca nos oprimieron tanto~ Permitid

me q• corte el ylo de mi discurso p~ protestaros estoi mui dis

tante de atl'ibuir el origen de ellos al Govno q• tratamol:1 de 

establecer y q• debemos consolidar a toda costa: Nunca se ha 

visto esta Ciudad mas perseguida q• aora: es verdad. Pero mm· 

ca nos podriamos prometer el remedio tan pronto. El des pota 

cavila pª sostener sus capricl10s: p• esta misma oposision auto· 

riza mas las gestiones de este Cav•• p~ cortar la Dependencia 

funesta de J njuy respecto de Salta .. D.e donde splo esto noo. vie· 

ne siempre: No hai orden: Viene de Salta el desorden: No hai 

fondos: Viene. de Salta el robo y Monopodio: Los patricios de 
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esta Ciudad no tienen opclon a empleo q• no sea graboso; y los 

roas lucratibos se reserban pª los q' menos los meresen, y mas 

se distinguen en apocar a nuestra representacn, y embarasan 

ntros adelantam" =Si estas asperesas del antig·uo yugo siguen 

en adelante, jamas podremos (pág. 294 v.) sm· mas q• lo q• somos: 

todos los conprometim' en qº este Pueblo se lla visto tiene p' 

recompensa el olvido, y jamas podremos lebantar el cuello p• 

examinar con la vista ntra citnacion: y si no potlemos exarui.

na.rla, y representarla: fo110dra el Govierno mas po(leroso y Sa

bio remecliarla~ No Compatriotas: no esperemos milagros: So

mos livres: veamoii q• causa nos ha esclavizado. Y quando todos 

los Pueblos se han rebestido de sus dros naturales; sepamos p" 
q• Jnjuy deve omitir este acto sin el q1 todas las pTomesas de 

libertad nada significan = Deseo pues saber de Vosotros si en

contrais alguna bentaja en nna Suborclinacion q• ami me parese 

ta.u verjndicfal p~ este Pueblo: decid tambien si los q• os 

Goviernan son de vuestro agrado: No me excluio ami mismo lle 

e8ta pTegunta. No es tiempo t1e anteponer las ventajas particu

lares al vien del Estado. Ntros asuntos (pdg. 29.'5) 110 pueden 

tener el despacho tan pronto como se requiere en ntra actnal 

cituacion. Ved si quereis q• autorisemos á algun sugeto con un 

poder genern.l sin rebocm el dentro Diputado p~ q• iendo a uno 

con el pida en ntro fabor todo q'" nos conbenga. yagite las cau

sas q• aqu·e1 no puede p" su ministerio: y picla el cumplim'º clel:J .. s 

providenc• q• el Depot1smo ha burla.do. Si quereis vuestra To· 

tacn sea publicai ó Secreta como mas conbeniente os paresca.

Jujuy 10 de Mayo de181L-Vuestro.Alcºº Orclº de l"Voto. Leido 

el Exorto antecedente al Pueblo q• se La11o presente con asisten e• 

de los R' P' Merced' y del Presbítero D"" Santiago Esp'"- Con

testa.ron unanimes que les pare<.:ia snmam'• perjudic1 laS11001·· 

clínacn á Salta, y q• deseaban q• todo su Gov•• se refnndiese en 

el Oavªº de esta Ciudd. Ala Segfa pregta contestó todo el Pueblo 

auna sola Voz q• ñ.e ninguna manera podrá conformars!l con el 
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Gov"º de la Junta pTOvinc' de Salta, ni con la Subalterna (prig. 

2.95 v.) de esta Ciudad p' ha ver sido ambas Jas q• Jahan puesto 

apunto de pereser y las q• han causa<lo nn desorden estraordº y 

q• está contento con ·todos los Voca.Ies q• compone su Oav'1º q• 

estan aprobados . .Ala Terca elijo todo el Pueblo q• era gustoso 

fuese D. Julian Greg• de Zegada con el Poder Gen1 q• se le 

pregunta, y expresaron los S. S. Eclesiasticos q• concurrían 

aeste Poder enlos term' q• su ministº les permitía~ Ala ultima 

preg" contestó todo el Pueblo que quería votar livrem1
• en Voz 

alta. Y en esta Virtud procedio ala vofacn en los Termino~ q• 
queda asentadri.. Hav"• azeptado D. Juliau Greg• de Zegada el 

Poder Gen1 q• el Pueblo le confiere prometió desemp<:>ñarlo fiel 

y Jealm 1' pr jmam 10 qº hizo a D'utro Sº"p" una sefütl de Cruz Apre

s ensia del rnístuo Plleblo, y firmaron todos los. concurrentes, 

anotandúse q• atodo el (pág. 296) Pueblo se le citó el dia antes, 

y se leconboco al llia de oi aSon de Campª p' una hora. -

Jlian' Fe1•n~• .Espinosa. JJ'r . .Ant• ]rfaria Ensenyat Presªº y Comº''. 

Fr. Jtmn Liiis Estrada precl". Fr. Maniiel Antonio Nu.ff,e~ PrecF 

jub''º- F1\ Pablo Bellon Predº'· P' el p• Jn_Gabriel Leonardo q• 

.se ausento p" el firmo fr. Pablo Belion. Mro. &~ntiago Solano de 

Espüioscb. lliigiiei Antonio de ltiwbe. Pedro de lci Vega . .Enr§qtie 

de A1·gañaras y Jliiwg1iia. Pei.fro Ant• de Hereffa. Jose ])om• de 

Goyechea. Josef A?itiº üe Goyeohea. Jose 1l'Iariano Moral. Riiperto 

Jlioral. Jl{iguel Fer1i•. José Carlos Guerreros. Felipe Avendaño. A 

nombTe de Dn Jose Olem1
• Astorga =Felipe .Avendafio. AgtlSti?i 

de Oast?"o. (pág. 296 v.) Pedro Ant• de Go::cenola.. Jose Jlfa?·iano 

del Poi·tal. Vizente Sala.s. Franºº li'ernandez . .Ramon de Mendi

zabal. Pedro Pablo Caballero. Franºº Ediiardo Vclazquez. Torqua

to de Sar-i:erri. Marcos Bei·nardo Espinosa. Jucm Balzera. Fran'° 

Jlfenen' y ]lfenendez. Mcmuel Oroseo. li'ennin Agúfrre. Acepto el 

poder y lo desempeñare a mi costa. J~ilian Greg• ile Zegada. No 

me conformo con todo lo obrado solo si con lo q• determine la 

E::i:ma Junta ele fa Cnp1 de :Buenos Ay' Santiago L6pez. (:pág. 
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397) Manuel del Mannol y Tapia. Gregorfo Bargas y Machuca. 

,J1.tan 1liaclmca. RoqM Oonquefra. Is·idro Fern•. Antonio das Neves 

Li.ri!J. Pedro G"raiiio. Jose A.nt• de .i1lora. A nombre del Gremio 

de Sastrería su M1·0 Mayor -Pedt·o Ferreira. Joaquín Ignacif) 

Velazquez. 

El Mtro maior de carpinteria Santiago Faciano á Nombre de 

todo su Gremio me pidio firmase conformándose todos con lo q• 

el Pueblo pide. Joctqi~in Ignacio Velazquez. 

llfa1·üMio lbafíez. Como Maestro maior del Gremio deplatería 

Jose Ang1ilo. A mego ·del Maestro Mayor del Gremio de Erreria 

Jose Estrada. Andl'es Albares. Fedm Juan de &;,lazar. 

Du J3ent~ Marquiegui (pág. 297 v.) elijo: q• se pidiese con la 

sumision de vic1a. [sic] ala Exma. Junta la separacd de Salta; y p 

ello reh•,ciono nn perjuicio suio del arro ocho"' siete p' la Diputacn 

de aquella Ciudad a resulta ele una inberna.da _de 4656 Mulas q• 

tubo en uq1 año del D" nu Man1 Feliz Tejada, cnia liquidacn con 

arreglo a sus recibos, y entregas tubo fielm'" en su vezinu•: n(} 

le sirvieron las protestas defuero, ni de q• havia en esta Ciudad 

Dipntº: Menos el hal:!er mandado Poder y documentos: q• sufrio 

catorse meses ele pleito p' la resulta de veinte p' tres rr' en la 

primeva irnbernafüt con arreglo asentencia, qº teniendo dnrante 

las eontestac• ysentencia segunda imber?ada del mismo D' Teja

da en q• p' esta liquidacn le al canso en 1308 p' 5 rr', de q• se halla 

sin pago hta el dia: gastados mas de 700 p' en los catorse meses 

foera de su casa¡ y con nn auto opresibo y sin licenc .. pª haser la 

Seg'1ª recojida de cuyos tam:tños perjnicios no hubo .A.pelac" 1/ 
el bolumen de Autos qº subieron amas de tres cientas sesenta 

fojas: la precision ele h· personal alaSnperiorídad ·de alzadas: 

c1e g;i.star muchos mas q• los 1308 p' 5 r' q• tmlo consta en autos 

ele aquella (piíg. 298} bipntac" a q• se :remite y le hase sentir y 

desear p' q• otra vez no le violenten a ir como imbernador, nía 

otro conciudadano suio - Bentuni de Jlfarqitiegtii. 
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LXXXVI 

En esta 8(1.la Cap1"'" dela M. L. y Constante Chrdad ele sn Salba-
. ' 

dor de Jujuy á Trese de ~ayo de mil ocho cientos Onze: Yo el 

Ale"º ordº 1' Voto D. Man1 Fernªº Espinosa nnico vocal: p" 

ausensia delos demas Bocales. Ha viendo recibíclo un Pliego de 

Ia Junta Provinc1 hize Compare~er {~D. Pedro Gonz• Sanchez, 

y D. Fran•• Menen• pª autorizar con ellos este Acuerdo, y sien

do avierto p" mi dho Aleª• en presencia del Caballero Sindico 

Proéor q" concurrió al Toque de Camp"' y con los Testigos arri· 

ba referidos¡ se 1eyo dho Pliego y visto su Conteníclo, de q• se 

reciva D. Jph. Eustaquio de Iriarte el empleo de Ale"• deSegªº 

Voto, y sin embargo de su resistencia, y ord" dela Exma Jt" de 

B' .A.y' qº V.S. cita: pa.sesele oticio al dho D. Jph. Eustaquio q" 

se halla en su Haz"ª dé Perico pª q• ala maior vrebedad se per

sone en esta pª resivirse en rlho Empleo. Como igualmt• no se 

le ponga embaraso alg• pª su viaje a la Cap1 de B• Ay' á D. 

Ju:lian Gregº de Zegada. Y en este esta<lo hizo presente el Sin

dic.o Procurador: q• la Exma Junta havia (pág. 298 v.) librado 

providencia, mandando la reposicion de D. Juliau Greg• de Ze· 

g-ada sin e:x:epc" delos demas, y q• no havª• esta, teníclo cnm

pUm'° poclra en virtud del Oli.cio de la Jto. provinc1 recíbh'se el 

nombrado Spre q• lo tenga p' combeníente traiendo a conside

racn el parentesco inmecliato de Prímo herm• q• es Iriarte con 

eLSº' Aleª• ele l' voto. Y c1i p" concluido este .A.r.uerdo: firman. 

dolo p' ante el Sindico Procurador y Testigos afalta deEscri

bano. -1Vlan1 Jf'ernªº Espinosa. Ped.1·0 A~t· de Herefia Procº". 

Tgo. Fran•• 111'."enendezy ll:fonendez. Tgu Peil.ro Go.nz: Sanchez. 



126 ARCHIVO CAPITULAR ])E JUJUY 

LXXXVII 

En esta Sala Capitular; dela M. L. y Constante Ciudad de 

San Salbailor de Jujuy á catorze de Maio de mil ocho cientos 

onze. Nos los yndivicluos de este Ayuntamt<> D. Man1 Fernando 

Espinosa; y D. Jph Antº del Portal, Alcalc1es Ord• rle l°' y 2~ 

voto, el Sº" Regº' Dn Mig1 Autº de Iturbe ¡ Unicos Vocales (pdg. 

299) p' ausensia delos deroas: con asistencia del Sº" Sindico 

Procurador D" Pedro .Antº de Hereila siendo juntos a toque de 

Campana como lo tenemos de huso y costumbre á efecto 11e 

abrir un Pliego de la Exma Jnuta, cuio contenido solo es ~e 

unos impresosi y otro del Sº'' Diputado, ambos recividos p" el 

correo q• llego en este dia: ·ygualmt• gº un Pliego rotulado ala 

Junta Sub~~ de e~ta Oiud bajo cubh del de el 8"" Dipd•; el q .. 

luego de recivido se mando pasar a su Estº p1
' el Maiordomo 

de Propios; y no resultando otra cosa·: ni haver mas q• tratar, 

se serró este Acuerdo, actuando p' ante nos afalta de Escríbano. 

Jian1 Fernd• Espfaosa. Jose Anto1iio dei Portal. Mig1iel Antonio 

rle lturbe. Pedro Ant• de Herefía, Procuº"· 

LXXXVHI 

En esta Sala Capitular; dela Mui Leal y constante Ciu~ de 

sn Salvador de Jnjui á quince clias del mes de 1Yfayo deroil oeho

cientos once. Nos Jos Individuos de este .A.yuntamto Dn Man1 

Fernd• Espinosa, y Dn Jose Ant° del Portal1 Alcaldes ordin' de 

primer y segundo. voto, el S' Regidor Dn Mig1 Aut• de lturbe; 

unícos vocales, p" ausencia del Aleº Pro\'ino1 nn Lorenzo de 

Goyechea, y del Regiclo:r ilit° dn Pi1blo Jose de Mena; con asis

tencia del S' Sindico Procurador Dn Pedro .Antº de Hereii~ 

insedo juntos á toque de Campana como lo tenemos de (púg. 

299 v.) huso y costumbre¡ Con motivo dehaver reciviclo por el 
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es:traorJ.in• q• acaba de llegar, dos Pliegos <lefa Exma. Junta. 

rotulados a este Oavildo, que haviertos se hallaron sea tres clel 

Tenor siguiente. 

El Oficio de V. S. de 2 del corr•• y testimonio qne incluie, 

instmie á esta Junta delos motivos que infiuieron p" la depo

sisiou clesns antecesores; y de la posecíon qº<lisfrutan, manifes

tando q• aunque enla Oiuª se halla en tranquilidad, aparecen en 

los semblantes delos vecinos el, dolor qº les ha cansado este 

suceso,¡>" lo q• suplican el relevo; y en Contesta.cu sele previene 

{~ V. S. baver resuelto este Govierno que dhos individuos seuu 

restituidos al exercicio de sus funciones, sin perjuicio del cono· 

cim'º dela Causa, ái cuio fin se remitirán los autos <l este Govno 

á Uorreo relativo. Lo qº participa ái V. S. p" su intelig" y govíer

no. Dios gile á V. S. m' a• Bue' Ayres Abril 27 de 1811. = Cor

ne1io <le Saavedra. = Domingo Math.cu. = Juan de Alagou. 

= nr Gregorio Funes = D'. Juan Igº de Gorriti. = Joaquin 

Oampana. Secretario. Al Ilustre Cavildo de Jujny. = 
Enterada esta Jnnta p' el oftcio de V. S. 

Otto Ofic~ 
ele dies y nuebe de Febr.o 11ltimo, delas 

tU:fi.cultades opnestas pª la dotacion desu Díputado elegido 

p~ ella y Subcecivo Congreso GraL, á resuelto se abonen las 

dietas del referido delos fondos del ramo de sisa <Jorrespondieute 

á esa Oiuclall y particlo, con cargo de reintegro ele el tle Advi

trios·. Lo qne avisa á Y. S. eu respuesta pª su govierno dejando 

pasada orn. á esa Junta Subalterna p~ q• tenga esta determina

cion stt puntual cumplimto. Dios gil.e á V.S. m• a' Bue' Ayres 

25 de Abril ele 1811 = Oornelio de (pág. 800) Saabedra. =Juan 

de Alagon = Jose A.ntºOlmos. =Jose Ignacio Fern• Maradona 

= Fmnºº Ant' Ortíz de Oca1upo. =Joaquín Campana, Secretario 

=Ilustre. Oavd• Justª y Regimiento dela Uiudad de Jujuy. -

Otro 
Con oficio de V. S. de tres del corr1•, ha 

recivido esta Junta Testimonio dela Elec-

oíon de Alferez R1 de esa Ciud en D" Jun Gi.1illermo ele Mar-



128 ARCHIVO CAP11.'IJLAR DE JUJUY 

qniegui., y haviendola a:provado lo previene á V. S. en respuesta7 

y á fin qº precedido el correspondt• Juramtº ponga á este Indi

viduo en posecion uso y exercicio del mismo cargo. Dios güe á 

Y. S. m• a• Bue' Ayr' á. 27 de A.brll de 1811. = Cornelío de Saa· 

bedra. =Domingo Matheu =Juan de Ala.gon= D" Greg• Fu
nes. = D". Ju" Igº de Gorriti =Joaquín Campana secretario 

= Ji·ustre Onvildo Jnst" y Rexi:miento dela Ciuª de Jnjuy. = 
Y dandose p" ahora pT concluido este Acuerdo, se serró autori· 
sando p" ante nos á falta ele Escribano. - Man1 Fe1·nd• Espinosa. 

Jose .Antonio del Portal. ll'Iigiiel .Antonio de lt1wbe. Pearo .Ant• d(j 

Hereiüi. Procº'. 

LXXX.IX 

En Sala Capitular dela M. L. y Constante Cil1" de San Sal· 

vador de .fojuy á veinte y tres del mes de Maio de mil ocho 
cientos onze. Nos los individos de este A.yuntamt• Dn Maii.1 

Fernd• Ei:>pinosa, y Don Jose An.tº del Portal, Alcd•• Ord' de 

F y 2• voto el Sº" Regidor D. Mig1 Antº de !turbe Unicos voe 

q' se hallan presentes con (p(íg. 300 v.) asistencía. del Sindico 

Procuraclor ; D" Pedro Antº Hereña. Siendo juntos atoque 
de Camp• como lo tenemos decostnm.bre; se recivió a las nueve 

dela marrana ele este ·clia una carta deoficio dela Junta Probinc1 

deSalta di.rigiclo de posta en. posta áesté Cavd• el qnal avierto se 

encontro ser del t~nor sig1º. Con Oftcº 'fila ·quince del pasado Ae 

tran.scrivio i~ este Ilt.re Ayuntam1
• lo sigt" ·Como los clias veinfo 

y quatro y veinte sinco lle Maio forman la epoca grande en la 

hist" deht America se hase presiso, tmnsm.itir esta. mem01'Üt ala. 
postericlad con tma hnpresion eterna. En su conseq' a acordado 
esta ,p• q• en todas las Ciu(lac1es y Villas de este Govn• se sele

breu estos días desde el preseute Año sacando el R1 Estandt• 

con la pompa y solemnidad acostumbradas en el del Patron; 
q uedd• redncida la seleb:ddad de este dia ala sola fün.cion de 
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(Pág. 301) Igª con Misa y Sermon de estilo, pº de ningn modo al 

paseo de estan.d1º. Lo q• abisa a V.S. pª sn cumplimt• y circulac" 
aJ.os Cavd°' ele ese <listrito, Lo q• repite esta Junta pT haver 

negado asu noticfa q• V.S. no lo ha recivido, y afin deq• tenga 

el cnmplim1º / devilJ.o / q' corres1)onde, D' gue a V.S. m' añ' Salta 
y Maio veinte ydos de mil ocho cientos onze = Thomas de 

Allende= D' Pedro Ant• Arias Belasq• =Juan Jph Cornejo 
Franº" Araoz =Juan. Antonio Moldes= Dtre Cav4º J~ y Rt• 

dela Ciud de Jujuy = Y atendiendo ala estrechez del tíempo 

desp' de conferenciar todos los Voc' presentes sobre el mejor 
modo de su cmnplim''"desea,ndo manifestar eljubilo q• se mere· 

cen los dias 24 y 25 de Mayo q• deben ser ete.rnamt• plausibles p~ 

la Americ::i. dijeron todos de comun acuerdo q• su Patriotismo 

no sufre daz· h·eguas ala Selebridad de este dia, y q• venciendo 

las dificultades q• se opongan del modo posible se enarbole el 
W estancP•; q• pr no ha.verse recivido el AJfere:;:; R1 Jillecto p' D. 
Jun Guillermo Marquiegui p' su ausensia lo saque el 8°' Afod• ord" 

de 11• voto D. Man.1 Fern.~º Espinosa q• sien.do in posible en tan 

corto tiempo traer las cabalgaduras dela Cainpaña se bel'ifiqne 
el paseo apie, y p~ maior selebridad se (pág. 801 v.) pasen los 

correspondientes Ofic' ala Junta SubalLerna; SS. Yicº y Cura 

y prelados delas relig' p .. q• como leales y Patriotas Basallos 

concurran por s1i parte á acompañar al R1 Pen.don asiendo las 
demas demostracs qº sean de su parte y se pnbUque p' bando 

p~ q• asista el Vezfodº ygualm1
' q' todos los estantes y havi

tantes de esta Ciu'1 advirtiendo la luminacu en las dos noches¡ 

y sacandose Testim.º se dara cuenta ala Exma. Junta con el 
corresp'° informe. Yno havd• mas q• tratar se sen·ó este Acuerdo 

p" ante nos af1ª de Escrivano. - Man1 Ferndº Espinosa. Jose 

Antonio iJ.el Portal. Migiiel Anto1iio de It~wbe. Pedro .Antº de 

Hei·IJ'J/,a. Procº'· 
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XC 

(Pág. 302) Eu esta Sala Capitular dela Muí Ilt'y Leal y const' .. 

Ciuª desn Salvador de Jujui en 27 clias del mes de Mayo de mil 

-0choc' .. once. Nos los individuos <le este Ayuntam'º D. 1vian1 

Fernd• Espinosa Aleº ordº üeprimer voto, nn. Jose Ant• del Por

tal de Segundo por deposito de vara, D0 Mig1 .A.ntº de !tur

be Regidor Fiel Executol', unicos vocales por auciencia de

los <lemas con asist .. del Sindico Procurador Gral Dº Pedro Ant"' 

de Hereña, siendo juntos a toque de Campana como es de cos

tumbre, pª asentar la Acta de baverse paseado el R1 Estandarte

enlos dias veinte y quatro y veinte y cinco del corrt• con arreglo. 

ala Sup• Prov"' dela Exma Junta, q• con fecha 22 del corr'• la 

comunica en copia la Provincial de Salta1 a este Cavilclo. Deci

mos se verifico puntualm'º (y con la maior solemnidad q• permi

tio lo limitado del Tpo.) El justo obeclecimt• ala referida Snp'" 

Providencia enlos sitados días, segº y como se acordó por el 

auto q• antesede, conel agregado ele haverse oficiado p• este 

Cavªº al sr Vicº pr el q• dice q• deseando sea este regosijo con. 

la maior solemnidad pide q• ntra M• la Ig& Matris se cante el 

Tedeum enJa tarde clel24, y una Misa Solemne en el del 25 Jo. 

q• se verifico con toda pompa; con asistª defas comunidacles y 

vezindario ele todo loqº se Informará p" el proximo Correo, en 

Testimonio ala Exma Junta. Y no havíenclo mas q• expresar, se 

cerró este Acuerdo, por ante nos á falta de EscriYano. - Man1 

Fernºº Espinosa. Jose Antonio dd Portal. Miguel Antonio de 

]turbe. Pedro .Antº de Herefia Procor. 

XCI 

{Pdg. 302 v.) En esta Sala Capitular dela Muy Leal y cons

tante Ciudad ele San Salbador ele Jujui en treinta y un dias del 
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mes de Mayo de mi1 ochocientos 011se años: Nos los individuos 

de este litre Ayuntam'º a.saber D. Man1 Fernd• Espinosa, y D. 

Jose .A.nt• del Portal Aleª" ordin' de 101: y 2º voto y D. Mig1 Ant• 

!turbe Regidor Fiel Executor, uniúos vocales por ausencia delos 

(lemas; con asistencia. del Sindico Procurador Gral- D. Pedro 

Antonio de Ereña: siendo congTegados a toque ele Campana con 

motivo deque acava c1e llegar el Correo, y de baver recibido 

pliegos rotulados este litre Aynntamt•; el lmo dela Exma Junta 

que contiene varios impresos¡ y el otro del Señor Diputado: y 

siendo ya tarde, y tener asistencia a Cavªº semanal en el dia ele 

Mañana Savado se juzga conveniente de acordar lo que 0<1nrra 

para dho <lia., con q• sedío p" cerrado este Acuerdo p' ante nos 

á falta de Esn•. Man1 F'ernªº .Espinosa. Jose Ant• del Portal. Mi· 

guel .Antonio ae ltiwbe. Pedro Ant° de Hereiza Proc••. 

XCII 

En esta Sa1a. Capitular dela Muy Leal (pág. 303) y constante 

Giudacl de San Salbador ele Jujui, á primero de Jun• de mil 

ochosientos onse: Los individuos de este Ayuntam'º D. Man1 

Fern"º Espinosa Ale"• ordº de 1"" voto y D. Jose Antº del Portal 

de 2" [y elJ en Deposito de vara, y D. Mígl Antºdelturbe Regídor 

Fiel Executor, igualmt• en Deposito, unicos vocales, p' ausencia 

p'' lós <lemas, con asistencia del Sindico Procuraclor gral D. 

Pedro Antonio Herefia: siendo juntos a toque de Campana como 

lo tenemos denso y costumbre. Decimos: Que p"' recibir y poner 

ea posecion a D. Juan Guillermo de Marquiegni del empleo ele 

Reg'· Alferez R1, respecto haver venido la· aprovacion dela Exma 

Jnnta fha. veinte y siete de Ab1 se le oficio asu Hacienda de 

San Lncas á rlbo i.mlividno, á efecto de que se persone á tomar 

posecíon del expresado Cargo, y bavien.dolo verificado s·e le re

civio en devüfa (orma., presediendo el correspond" jnram"' en 
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que quedo en posecion lo autorisamos p" ante nos á fa.Ita- de Es"º 

Man1 .Fernd• Espinosa. Jose Antonio del Pm·tctl. Migiiel Anionfo 

de lturbe. Juan GiiiUermo de ]1.arquiegui. Pedt·o Antº de Here?Ta 

Procº''-

Enseguida bizo pres1
• D. Jose Ant• del Portal, Regidor Fiel 

E::tecutor nombrado p' el S' Presid'' dela Junta Provincial de 

Salta; y 11ta. el dia .A.lcd•. ordº ele 2• voto p' . deposito de vara, 

dijo: Que respecto de haverse posecionado (pág. 308 v.) dela 

expresada vara ]_)Ol' uo hallarse recibido entonseR el S1" Regidor 

Alferez Rl D. Juan Guillermo de Marquiegui, y aora q• se halla 

poseciouado del expresado cargo, segun la aprovacion clela E4ma 

.Junta dirigida ala elecciondel citado empleo¡ que mediante esto, · 

como tnmbien se tnbiese pres"' la Prov~ dela .Junta Provincial 

de Salta, sobre de que se reciba de dha vara; sin embargo desu 

resistencia Don Jose E\lstaq• Iriarte7 aque se reciba de dhn.. 

"Vara: Por todo lo que pidio al Iltre Aynutam'° qº a.tendidas 

dhas circunstancias se le dehia re1ebar del cargo, pues q• de 

ningun modo le compete seg11ir pT q• clelo contrario protesta ele 

no actuar ni entender de demanda alguna: respecto aque por 

las expresas cauzas todo lo obrado seria una pura nulidad y de 

consigt• de grave perjuicio al Pub••. Por lo que sup•• asi.1 Seño

ría se sirbiese resolver y declarar en quien ele dhos 1nclividuos 

1-0s S. S. Marquiegui y Iriarte, clebe recaer tal expresado cargo. 

En consideracion alas bien fundadas mzoues que ~xpone Don 

Jose .A.ntº (lel Portal Regidor Fiel Executor Interino decimos 

qt1e elevemos declarar y declaramos el de1Josito dela expresadft 

vara al Señor Reg" Alferez Real de que se acaba de recibir 

(pág. 304) D. Juan Guillermo de Marquiegni1 para lo que, deS}J' 

ele algunas conferencias, acordamos sea pT eleccion que se hizo 

en la perso1rn. de cilio. Seüor Alferez R1 con la calidad p• aora, ele 

que sedara C"' de esta .A.eta ala Junta Provincial de Salta, a 

cuia resolucion se estara ínter la Superior dela Exma Junta .. 

Con lo que se recibio juramt• y queda en posecion de dho em-
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pLeo de Alcc1°. Asilo acordamos respecto la exposicion que hace 

D. Jose Eustaquio de Iriarte, y es la que sigtte, el parentesco 

en segd• grado; y la un ion estrecha de familias delos clos jueces 

ordinarios se llalla expresamt• prohibido como contrario, y mui 

O'puesto ala recta administracion de .Just"'¡ la prim~ es demacia

do notorio entre el Aleªº del"" voto, y yo, y lo segundo V, S. no 

debe ignorarlo. Para no obtener un empleo con nulidad haciendo 

llna representacion rídicula, conviene manifestarlo á. V. S. á 

efecto de que esto mismo lo ponga en consideracion dela Junta 

Provincial de Salta, que tal ves ignora, no menos q• la segunda 

orden Superior ele la Rxma Junta relativa ala reposicion delos 

Cavildantes depuestos p" la expresada .Junta Provincial que 

v. s. debe tener ala vista p~ obrar seg" tenor. Tambien decimos 

fos inUividno$. de este Ayuntam1
• que a mas de ambas exposi

ciones pídio el Regidor Fiel Executor; se traiga ala vista (pág. 

304 v.) la Providencia del Exmo S' Virrey que comunicó á este 

Ca.vd• p" la intendencia con fha nnebe de N ov'º de mil ochocien

fos.cin.co se ba1Ia copiada eu este Libro Capitular; en efecto de 

r.egistro la que teniendo ala vista dice: Que el deposito delas 

'batas de ordiuarios, se haga en el Regidor Alferez Real, pero de 

ningun modo en el Regidor Alcd' maior Provincial, ni el Regi

dor Fiel Executor: ni el Regidor Defensor de Menores y Pobres: 

Por todo lo que se ha prosedido á acordar segun lo obrado. Y uo 

habiendo mas que tratar se serró este .A.cuerdo, antorisado por 

ante nos á fafüt de Es"º. Maii1 Fenid• JlJspinosct. Jw:rm, Giiillerrno 

de Marquiegwl. Jose Antonio del Po1-tal. llfigitel Antonio de It-1irbe. 

José Eustaqitio de Iria1·te. 

XCIII 

En esta, l\iiui Lea9 Constante Ciudad de su Salvador de Jujui 1 

á 17 dias del mes de Junio clemil ochocientos once: Estando 

ju.lltos a.son de Campana en esta Sala Capitular desu Aynn· 
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tam10
, los S. S. de este lltº Oavildo Just• y Reximto, asaver D. 

Man1 Ferndo Espinosa, Aleº ord• de primer v·oto, D" Juan Gui

llermo de Marq1liegui Regidor Alferez R1 y A.le" ordº de Segundo 
voto por deposito de vara, nn Jose.Antonio del Portal, Regidor 

Fiel Executor interino, D" Migl (pág. 305) Antonio de Iturbe, 
Regidor Diputado de Propios y Obras Publicas, unicos vocales 
por ausiencia delos demas, atra.tar y confel'ir sobre las cosas 
consernientes ala comun utilidad de esta Republica., a q• asistió 

el CavaUero Sindico Pro_curador Gral interino, Dª Pedro .Antº 
de Hereña: Se trajeron ala vjsta los tres oficios dela Bxma J un t:i 
Gubernativa deestas Provincias, y los dos del S" Diputado, re
presentante de este Pueblo. Dr. D. Juan Iguº de Gorríti, reci
vidos p' el Correo dela vereda de Bue' A.y' q• llego a esta el ca
torce del pres'º; y des pues de acordar sus :respectivas con tes tacº" 
y agregarse al Quaderno que corresponde: Ma.ndo el So:r Aleº 
ord• deprimer voto, Presidt•, q• se bolbiere á leer apresencia 

delos S. S. Capitulares concurrentes el q• con fha. veinte y siete 
del ppº Maio dirigio a este Pueblo, representado en su Ay1m
tam1º D" Julian Gregorio de Zegaüa, Ale• ordº de Segundo voto 
de esta Cü1d p' eleccion canonica de este Uavildo y confirmacion 
dela. :Exma Junta Gubernativa; (que aunq• depuesto i.legaJrot• 
p' el S' Presid" deh .Provincial de Salta, ha sido mandado re
poner por :reiteradas Providª' dela Exma Junta) el que da parte 
delas honrrosas distincº' qº le dispensó el litº Cavao dela Ciuº de 
Sº Mig1 del Tucnman asu transito p' ella p~ la Cap1 de Bue Ay", 

combidandolo p' medio del S" Procurador Sindico Gral ala Fuu

cíon de Iglesia q• celebró el veinte y cinco de. MaiO' anterior p 1
• 

el Aniversario dela Instalacion del Nuevo Superior Gobierno 
P royisorio e.nla q• sele dio asiento enla Banca de Cavi1c1o entre 
los S. S. A.Icd•• ord" de Primº y Segd• voto, destinandolo (pág. 
305 v.) tambien pª q• alcansase el Estandarte dela Ciudad al 

Sor Alferez R1 enlas serenionias establecidas durante el Santo 
Sacrificio, y que en la noche de aquel mismo dia füe conducido 
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con rleroostraciones de distincion y aprecio al Sarao q• se tubo 
p" la misma cfllebridad: .d.plaudíendo p• ultimo en el citado 
óficio el adelantam"' delas costumbres de aquel País, tanto enlo 
relativo alas fnnciones del culto, como en el hornato, honestidad 
y decoro delas señoras Tucumanas. Y penetrados todos los In
dividuos de este A.yuntamt• delos mas vivos sentimt•• c1e grati· 
tud, fraternidad, adhesion y aprecio acia al digno e IP" Cavildo, 
-en la persona de nno de sus Individuos y representantes, acor

Q.aron de comun consentimtº que siempre q• p' qualquier motivo 

lleg·ue a presentarse en esta algº de los SS. 41calcles o Regido
res de aquel nt• .Ayuntarow, no solo sele dé el asiento ele bues
ped entre los .Alcd•• de ¡r• y 3° voto de esta Ciud en todas las 

funciones Publicas q• ocurran presidiendo pª ello un especial 
y exprecibo convite por medio· del Procurador Gral, si no q• 
inmediatamt• q•.se tenga noticia de su arrivo; baia una Diputa

cion de dos individuos del Cavi!do a felicitarlo y cnmplemen

tarlo anombre de esta Ciudad, (p(ig. 306) afin de q• con estas y 

otras demostrac3 q• se dejan ala discrecion delos S. S. Capitula

res, no solo pague este Oavildo la deuda de reconocim1
• q• le ha 

impuesto la generosidad del de el Tucuman, si no tambn se es
tre1ihen ma.s y mas los vínculos de amistad yhunion q• <leven rei

nar entre dos Pueblos tau vezinos. Y en.d.evida e:s::presion de 
n tro justo reconocim t• con testimonio de este A.cnerdo se pase ofi
cio~\, aquel pr• Cavd' dandole las gras' por el onor q• ha dispen

sado al referido A.le" ord• de 2° voto de esta Oiud D" JLllian 
G:reg• de Zegada; Con lo q• se cerro este .Acuerdo, q• lo firma
mos con testig·os a falta de Escrivano. - enmendado= prime

i-o = vale. Testado. = y bal = no vale. = entre renglones. = 
Oindad. -=vale. Man1 Fern.d• Espinosa. Juan Guillermo ae Mar
quiegui. Jose .Antonio del Portal. Migt¿el .Antonio de Ittffbe. Pedro 

.A.ntº de HereiJ,a. Proc•r. Tgo. Peifro Gonz• Snnehez. tgo. Pedro 

':forre.~. 
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XCIV 

En esta Mui Leal y coustaute Ci"i.ltl de S" Salvador de Jujuiii, 

dies y ocho dias del mes de Junio demil ochocientos onse: ha

llandose juntos en Ja Sala Capitular desuAyuntam'º los S. S- de 

este IIt• Cavd• Just~ y RexiUI'º, asaver Dn Man1 .Fernd• Espinosa 

Ale• ord• de primer voto Presül~ Dn Juan Guillermo (pág. 306 v.j 

de Marquiegni ReÚdm· -Alferez R1 y .A.leº ordº de 2º por deposito

de vara, Du José Antº del Portal, .Fiel Executor interino, Dn 

Mig1 Antº de !turbe Diputaclo de Propios y Obras Publicas~ 

Regidores electivos, nnicos vocales, por ausienciai delos demas. 

con asistencia del Caballero Sindico Procuraclor Gral., atrata.r 

sobre lo conveniente al beneficio Publico; represento el expre

sado Sindi.co del Comun interino D. Pedro Antonio ele Hereña: 

Que convencido este Cavd• dela absoluta y urgentísima necesi

dad de un Asesor Letra.do, q• lo aconsejase y dirijese en los. 

asuntos q• interesan a la comun utilidad de este Pueblo, y sa

viendo por una larga experiencia q• casi no hay nn vezº q• no. 

rehuse al cargo de Aictl• ord• deprimº ó segundo voto por los. 

embarasos y diftcnltades q• experimentan en el despacl10 dela& 

causas civiles y criminales q• gira en un.o y otro juzgado acausa 

dela escacés de Abogados en esta Ciud y del gravamen y costo. 

para consultarlos fu~ra de ella; piclio el E;1:mo Sor vocal repre

sentante dela Exma Junta Dr Dº Suan Jose Casteli, p"Octubre 

del año pasado, qº respecto á hallarse ala sason en esta. el D•· D• 

Teodoro Sanchez ele Bustamtº .A.bogado delas R' Audiencias de 

Charcas y dela Pretorial de este Dístríto, sele nombrase de 

.Asesor Gral. de este Cavildo, y cielos juzgados ord• de primº y 

segundo voto, con la dotacion de seiscientos pesos anuales con

signados en el ramo de Propios y arvitrios de esta Ciudad: Que 

conclesencliendo el E:s:mo 8' representante con la propuesta. del 

Ayuntaro.t• lo faculto en oficio del treinta de citado roes de Oct"' 
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(pág. 807) para q• hiciese .el nombram'º de Asesor del Cuerpo 

Oapítular y delos ju::::gados ordinº' enla persona del n·· D» 

Teodoro Sanchez de Bustamente, en atencion asus licencias, 

ydoneidad, suficiencia ydemas recomendables qualidades, de que 

se haJlitba informado: Que en efecto se acordó el cumplimiento 

delo resuelto por dho Sor ·Exruo: nombrando y poniendo en l)O

secion de aquel cargo; y muí en breve empezó el Oavildo á"ex

perimentar las ventajas q• le proporcionaba su juiciosa y legal 

füreccion, tanto en el exacto y buen desempeüo delos asuntos 

del Ayuntamiento como en la arreglada y pronta administración 

de Jtlst• enlos dos jusgados ord'; mas haviendose dado cuenta 

ala :Exma· Jnnta.Guvernatíva de estas Provª', aunq• aprovó el 

nombram1º p' Sup•r oficio de dies y ocho del sig~ mes de Nov•, 

previno al mismo tpo q• con concepto á tener provisto al D• 

Bustamante p~ Teniente. Asesor interino del Govierno In.ten. 

dencia de Salta, se propusiese otro Letrado en quien pudiese 

caer aquel destino. Que llegado el caso en q• emprendiese su 

viag·e p~ la Capital de Bue" Ay' a servir el .cargo de Fiscal inte

rino de aqnella R1 Audiencfa.7 aq• fue destinado posteriorm'", se 

vio el Cavilclo en la presicn deproponer como }Jropuso lJª el mis

mo empleo al D" Dn Mariano de Gordalizat q" annq• tambn fue 

confirmado p• la Exma Junta. en oficio 26.de Febro. de este año, 

no ha tomado posecion hasta la fha del ínclicado cargo de Asesor, 

á causa delos embarasos desu Comicioll; y delas ocupaciones, á 

q' esta contrahido arreglando las cuentas delos gastos causados 

en el Transporte delas Tropas, Artilleria y Municiones despa

chadas al interior del Perú. Que en este (pág. 307 '1.-.j estado de 

cosas, se ha restituido asu casa y vezinda-rio el r.effi'.rido D'. Dn 

Teodoro Sanchez de Bustamaute, haviendo renunciado el cargo 

de Fiscal interino de aquella R1 Aud"" p" ha.verle sido contrarío 

asu salud el Temperamento dela Oapital de Bue' Ay' y q• ba

lla.n.dose ya restableüído desus dolencins, pedia descle luego el 

eXpresado Procurador Gral ele esta Ci.ud, en cump1irotº desude-
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\Ter, y por considerarlo del maior interes de este Pueblo que se 

le restituiese el empleo de .Asesor Gral de este Ca.vildo y delos 

Jnsgados ordª' con ]a dotacion ·sefialada; y a¡;¡i p'· haver si<lo 

confirmado en dho cargo pr el Exmo S' Representante del Go

\"ierno, y por la misma Junk~ Exma1 antes de proponerse al D'' 

Gordaliza como p" q' el nombramtº de este/ solo se hiso /(que 

auri no ha tenido efecto p" los incomben"" indicados) solo se 

biso pr Ja ausiencia y separacion del D" Bustami. qº ya asesado 

en e1 dia, y p' ultimo, p' qº las íntenciones dela. Exma Junta no 

se dirigíerou a privarlo del cargo q• obtenia sino á premiar sn 

distinguido merito con otro de mas brillante eminente rango. 

Todo Jo q• oído pr los S. S. de este Cavi1~1o: despues de refleccío-

1rnr el asunto con la rlevida madures, acordaron de unanimc 

consentim'º qne en atencion alo repre;:.entado y pedido p' el Sº' 

Procurador Gra1. de esta Ciudad, al interes de] a causa Publica, y 

obras concideraciones particulares q• recomiendan el bien cono

d do merito del D• D" Teodoro (pág. 308) Sanchez de Bnstamau· 

tt:\ sele reponga al cargo ele Asesor Gral. de este Cuerpo, y de

los Juzgados ord' de prim.~ y segundo voto, y si es preciso nom

brarlo tambien lo nombran y eligen de nuebo p• el sobre dllo 

empleo de Asesor Gm1. en uso delas facultades q• expresau11" ::>e 

re"errn este Cavilclo enla misma acta q' celebró el treinta de 

Enª de este aílo pª proponer al D" Gordali;-a; pues aunq• p" Ja 

Exma Junta sele previno en el citado oficio tle veinte y seis de 

Febro., q• no podia procecler á removerlo a.su allvitrio; no eleve 

entenderse este acto una verdadera remosion ele un empleo q• 

atm no lo ha aceptado, ni obtenido en realidad, si no mas bien q• 

la cosa á llegado p' si misma aun estado enq• ya no eleve tener 

efecto aquel nombranii0
, p' haver sesado las sircunstancias q' lv 

motivaron y bailarse prest• el sugeto por cuia falta se hiso; pero 

q• sin embargo en obcequio del incUcaclo Sup' Oficio de 26 de 

Febro, se suspende el efecto delo ~i.cordado dando q"' ala E.:rnrn 

Jnnta con testimonio de esta Acta Capitular, a:fl.11 deq• se digne 
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reponer al mencionado D" Dº Teodoro S::mchez de Bustamante, 

ó co11finnar la nueva e1eccion q• de el se hace para Asesor Gral 

de este Cavildo, y defos Jt1sga<l.os or-dinarios deprimº ySegundo 

voto de esta Ciudad. Con lo qº se cerró este Acuerdo que lo fir· 

roamos con testigos a falta de Escrivano. =enmendado= e.nla = 
entre renglones = pª proponer al D" Gorda1íza. = todo vale = 

testado.= solo se biso. = no vale. =Man1 Ferndº E3pinosa. Jiw-n 
Guíllermo de Mctrq~liegt~i. Jol!e Antonio cfol Portal. Miguel .Anto· 

n-io de Jturbe. Perlro Antº ae Herefíc6 Procº". tgo. Pedro Torres. 

Tgo. Pedro Gonz• Scmchez. 

En el mismo (pág. 308 vJ clia, mes y ~1iio, enq• se celebró el 

.Acuerdo-anterior, estando todavia juntos en esta Sala Capitular 

del .Ayuntamiento, los S. S. de este Ilt• Cavº Just• y Re.xim'º 

que lo subscriven, dijeron: q• quando en primª del pres'" mes de 

Junio se acorclo hacer el deposito ele la vara de Ale• ord• de 2° 

voto, en el S' Bexíclor Alferez Rl Dn Juan Guillermo de 

:Marquiegui, í~ ·vfrtud dela reclamacion q• biso el S' Rexidor Fiel 

Ex:ecutor interino, Dº Jose Antº del Portal, enq" estava depo

stta<la1 y delas excepciones q• expuso el nombrado .AJc• oi-dinº 

mterin.o de 2· voto por el s· Presidente dela Jttnta Pl'OV1 de 

Salta1 Dn Jose Eustaquio de Irbrte; se tuvo p• comben1
• ordenar 

q~·el e:xpresado Acuerdo se diese cuenta ala enunciada Junta 

de Salta1 y q• se estubiese asu resoluc'', ínterin rec<1>hio la Sup•• 

dela Exma. de Buenos .Ayres. lVfas havieudo refleccionado des

pues el asunto con lamadurés y sircunspeccion, q• exjje su natu

raleza y teniendo l)attícular concideracº al estado delas cosas1 y 
alas reiteradas orüenes expedidas por el Govie1Jlo Supº' de estas 

Provincias p• la reposicíon delos Capitulares depuestos p' el 

inrlicado S' Presidente; han acordado mandar; q• la Cuenta q• 

se imrnuó dar afa Junta Proviucfal de Salta se de derechura ala 

Exma Guvernatª de estas Provincias; tanto p• corres¡)onderle 

la aprovMiou del indicado deposito¡ como pr ser este un inci-
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dente dela enunciada deposicion delos Uapitnlares, cu.io asunto 

se halla avocado y pendiente en aquella Superioridad; y que 

sin perjuicio de e1Io) se dé tambu haviso de dbo deposito ala 

Provincial de Salta para su inteligencia; Con lo q• se cerró 

(pág. -'309! este Acuerdo que lo :firmamos con testigos a falta de 

.Escrivano. ¡lfa.n1 Fenid• Espinosci. J1.ian Guillermo iJ,e M<irg_1!fogui. 

Jose A1tton.-io del Portal. Jlligiiel A·ntonio do lt'U1·be. 

XCV 

En esta Sala Capitular de sn Salvador de Jujui en catorce 

dias del mes de .Agosto de mil ochocientos ouce¡ estando juntos 

y congregados los s. s. de este nt· .Ayuntamt• asaver: nn 

Manuel Fernando de Es:riinosa, A.le• orcl• deprimer voto Presi

dente, D" Juan Guillermo de Marquiegui, Rexidor .Alferez Real 

electi1"o Ale• orclº de segundo voto p' deposito de vara, y D" 

Miguel Ant• de !turbe Regidor Maiordomo de Obras Publicas, 

unicos vocalesi l)r ai,1siencia clelos demas1 asistieron atoqu.e de 

Campana, como es costumbre; mandamos comparecer ante nos 
a Dn Mariano de Eguren, vezº y natural de esta dha .. Ciudad, y 

estando en nuestra prnsencía dijo: Que la Superior Junta (lela 

Capital de Salta le tiene nombrado p' Esccivano Publico de este 

Ilt' Cavildo, a coucecuencia del remate q" biso de tal empleo en 

.Arredamt•, segun consta deel Título q• se le ha despacbado con

forme á dro., el qual Jo tiene l)fesentado ante noA pª recivirse 

del cargo; y del q• se tomara razon en el respectivo Libro de 

Copias de este Archivo. Y en su cump1imt• basiendo dho Eg-u· 

ren fa señal dela Cruz juró p'' Dios ntro. Sor. en forma solemne, 

y prometió, una, dos, y tres vezes y las demas necesarias por 

dro. de husar :fiel y legalmente de tal Empleo de Escrivano Pu· 

blico y de Cavd•. Con lo qual quedo recivido y ex¡1edido al uso 

y exercicio (pág. 309 v.) de tal Ministerio, mandando se le guar· 
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den todos los fueros franquezas y privileg_ios) que como atal le 

competen: en cuia virtud y de haver otorgado el respectivo Ju. 

rn.mento, q' lo hiso en manos del Sor Presid1º por aucieucia del 

Regidor de cano, y lo :firmó con nosotros ele que certificamos, 

con Testigos. J11an1 Ji'en~d• Espinosa. Juan GuiUermo de ]l{arqitie

gui. Miguel Antonio de ltiirbe. Mariano de Egiwen. Tgo. Pedi·o 

Gom:• Stmclw!<J. Tgo. Jose Mai'"iwno Mont. 

XCVI 

En esta Sala Capitular de su Salbador ele J njui en diez y siete 

dias del mes de Agosto ele mi.l ochocientos once ailos : Los Se· 

iiores de este Iltre Cavi1do Just• y Regimi'º asavcr nn Man1 

Femd• Es1Jiuosa Ale" ordº de-primer voto. D" Juan Guillermo 

de Marquiegni. Regidor .AJferez; Real electibo, y .A leº ordº de 

2º voto por depocito de vara, nu Jose Ant• del Portal Regidor 

Fiel Ejecut-0r interino, y nn Mig1 Antonio de Itm·be Regidor 

Diputado de Propios y obras Publicas: estando juntos en .A.cuer

do ordinarío atratar sobre lo concerniente afa. · comun utifülan 

ele este Pueblo setrajo ala vista elo:ficio dela R:ruia Junta, q• 

se ha recibido por el proximo correo dela bereda. ele Buen' .A.y. 

res, sobre la reposiciou del D" D. Teodoro Sancbez ele Bustamt• 

al cargo de Asesor Gral de este .A.yuntarut• y Jusgados ordinarios 

de esta Ciudacl: cnio teno1· sacado (p(í,g. 310) áfa letra es como 

sigue.= «Envista delo q• representa V.S. por oficio de 18 ele Ju

« nio ultimo con inclusion del respecti.Yo Acuerdo Capitular, bá 

«aprobado esta Junta la eleccion de Azesor deese Ayuntam'• 

<(y Juzgados ordinarios écho en el D°" D" Teodoro Sanchez 

«de Bustamante, determinando qº sea repuesto y pocesionado 

«en este cargo y lo .avisa á V.S. en contestac<íon l'l.los efectos 

-<1 consiguientes. =Dios gue á V.S. m• a• Buenos Ayres ·Julio vein

« te y dos demil ochocientos onse.i=Domingo Mateu.=Juan tle 
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« Alagon. =José Antonio Olmos. =Manuel Ignacio J.\folin.a. = 

« Marcelino Poblet.=Doctor Jose Garcia de Cossio Secretario. 

« In.terino.=Ilustre Cavildo Just" y Regimt• dela Ciudad de Ju-
c 

«jui. »=Y darle el debido cump1im'º acordamos q• en este dia 

sea repuesto y pocesionaclo el sobre dho. Doctor :Bustamante eu 

el Empleo de Aceso1' Grm de Cavildo y delos Juzgados ordina

rios Acuio efecto habiendose personado en la S.ala de este .Ayun

tam 'º, prebio el correspondt• recado de atencíon q• se le paso al 

intento, Yo el Aleº ·Oi.'d" de primer voto Presid'º por aus"' del 

Señor Regidor Decano lerecibi Juramt• q• lo hizo enla forllla 

acostumbrada, ratificando el q• auteriorm1
• tenia prestado en el 

primer ingreso a este oficio, de desempeñar fielm1
• a su leal 

saber y entender el mencionado cargo cle Azesor Gral; con lo

q• quedo en pocesion de dho. Empleo. Y para los efectos combe

nientes mandamos q• sacandose Testimonio delos Acuerdos cele

brados sobre este particular se agregu al Expe<l'º respectibo

para su debida instruccion y constancía; y lo :firmamos con 

dicho Doctor Bustaman te por ante el Rscrivauo Publico y de este
Oa vildo. - ]}fan1 Fernd• Espinos.ci. Juc~n (}¡¡.iUermo ile Marquiegui. 

(p•~g. 310 v.) Jose .Antonio. del Porta.l. ,Wiguel .Antonio ltm:be. IJ 0
"" 

Theodoro Sarichez de Bi~sto.,mante.· Ante mi llfari,mo de Egm·en. 

Esno Pubºº de Cav"º. 

XCVII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador .de 

Jnjni aveinte dias del mes de Agosto de mil ochocientos once 

años: Los S. S. de este Ilustre Cavildo Justicia "'7 Regimt•. Asa

ver D. Manuel Fernando Espinosa; Ale·· ordº de primer voto 

Presid'º D. Juan Guillermo de 11.forquiegui, Regidor Alferez R 1 

electibo y Alcalde ordº de 2" voto por depocito (le vara, D. José 

Antonio del Portal Regidor Fiel Ejecutor interino, y I)n Mig1 

.Antonio de !turbe, Regidor Diputado de Propios y Obras Pu-
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blici1s1 ruiicos vocales por anse1wia delos demas habiendose 

jnntado ason de Campana en esta Sala Capitular desu Ayun

t¡i,m;" a.tratar y conferir sobre lo q• interesa a la publica felici

dad U.e este Pneblo, y ala segnridad rlesus Fronteras1 para cuio 

obgeto asistio y foe expresamt• lla1nado el Sor Acesor Gral de 

este ·cuerpo, D. D. Theodoro Sane hez de Basta.mante; manda.

ron traher ala vista, y rle facto se trageron y leyeron los oficios 

q• se han recibido defa Exma Junta Gubernatiba de estas Pro

vincias, relatibos ala ....-ista y arreglo q• intenta haser este ua~ 

vil do delos Fuertes e¡• resguardan el territorio de esta Cindad 

contra (p<lg. Bit) los insultos é i.mbaciones delos :Barvaros del 

Chaco; los que transcriptos desu orig1 al pie dela letra son 

como signe. = «Con esta fecha ha resuelto esta Jlmta que el 

« Go>ernar.lor de Salta franquee a V. S. todos los auxilios eon

<Hlncentes ano embarazar la inspeccíon que solicita hacer deto

« ctas las fuerzas defüertes, arm·amentos, y Tropas clesu Juris

«diccion ¡ cuí a prnvidencía sele comnnica a V.S. para su cono

« cimiento. =Dios gue á V.S. muelles aüos Buenos Ayres Marzo 

« 26de1811. = Oornelio Saavedra. =Miguel de Azcuenaga. = 

«Nicolas Rodri?;nez Pella.= Jose Antonio Olmos. =·Doctor 

«Juan Ignacio de Goniti.=Hipolito Vieytes Secretario.=Ilns

«tre Cavildo Jnsticia y Regimiento de Jnxni. =Considerando 

«la Junta. Provincial de Salta que correspon<le ¡¡,Ja ::rnbalterna 

«de esa Ciudad mas bien qlie a V. S. lo relativo ala revicita 

« desn Frontera aviso su deterin.faacion de nombrar al efecto 

« tlll0 delos vocales ele ella. En su inteligencia Je prebiene esta 

«Superior que acousecuensia delo que e~taba mandado eleve 

«practicarse esta diligencia con intervencion de "V .S. aqnien ·lo 

«avisa para su govierno y disposiciones consiguientes. = Dios 

« gue a "V. S. muchos aüos Buenos Ayres y .l\'fayo 16 de 1811. 

« Cornelio de Saavedta. =Domingo Mathen. = Jurui. de Alagon. 

« = Jose Antonio Olmos;= Doctor Manuel Felipf de Molina. = 
«Joaquín Campana Secretario. lit• Oavildo Justicia y Régi-
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~(miento clela. Ciudad de Jujui. = Haviendo echo presente a 

«este Govierno el Diputado de esa Ciudad en 18 del corriente 

«la necesidad d~~ una providencia e.ficas que ponienclo en se

<( guridacl su Frontera destierre para siempre los males que 

«ha experimentado, y riesgos aqueseve es puesta, se acordó 

«esperar eJ resL1ltado dela vicita que V.S. intentó hacer delos 

«Fuertes de elfo, en üso de sus facultades = Esta Junta que 

«nada desea tanto como hacer. experimentar alos Pueblos el 

«celo que la anima por su felicidad, previene á V.S. q• sj aun 

«no lo ha verificado, se haga ala mayor brevedad destinauclo 

((al efecto, sngeto de inteligencia, selo y actividad que la prac

<( tique con escrupulosa exactitud, tal que pueda ofrecer una 

«idea justa desu verdadero estado, y fecha quesea seremita á 

«esta con el informe que V.S. tenga por (púg. 311v.) combeníente, 

« indicanclo los medios que sean mas a,datables, sin perc1e1·· 

«les vísta las actuales urgencías del estado. Dios gue a V. S. 

« m' a' Buenos Ayr" y Mayo 29 de 1811. = Cornelio de Saavedrn. 

« =Domingo Matheu. = Juan de .A.lagon. =Doctor Juan Igna

« cio de GorritL = Marcelino Poblet. = Joaquin Campana Se· 

« cretario. = Al Cavildo Justicia y Regimient-0 dela Ciudad de 

« Jujui. =Y para darles el mas puntual y devido lleno afin ele 

((poner nuestro territorio en completa seguridad, y precaver 

para lo subcesivo los males que ha sufrido este vecindario por 

el abandono con q• se ha mirado un asunto de tanta impor

tancia: teniendo este Cavildo ~ntera con.fianza en el Celo, 

Patriotismo e inteligencia practíca de D. Bentura de Mar

quiegui; acordamos todos los suso dhos de coroun consenti

miento el nombrarlo como desde luego lo ·nombramos de Comi

cionado para la vicita delos Fuertes <le nra. Frontera, autori· 

s~tndolo con todas las facultades q• incontestablemt• competen 

a este Cavªº para consultar la seguridad del Pueblo que repre· 

senta, y con las q• le ha dec1arado la E::rnrn Junta en los oficios 

preinsertos, para q• pasando en persona a recorrer dbas Fron-
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teras, previa la orden u oficio auxiliatorio q• esperará dela 

Junta Provincial de Salta, conforme alo resuelto por la Exma 

de Buenos Ayres en él suio de 26 ele Marzo ya inserto, reconos

ca, examine, é inspeccione el estado delos Fuertes dela Com

p:rebencion de esta Ciudad, sus fuerzas, armamentos y Tropas 

q•·eu ellos se hallen averigue si estan completas y bien servi

das las Plazas q• deben constituir la fuerza efectiva de cada 

aao ¡ si los soldados tienen los Cavallos y clemas ntiles necesa

r.fos para el desempeño de sus deveres, si estau y han estado 

bien pagados, y sise vela (pdg. 312) y se ha velado como colTes

ponde, sobre los movimientos clelos Barvaros del Chaco, pª e.bi

tar los robos, las muertes, y estragos q• suelen causar y han cau

sado algª" veces en las personas y propiedades de los Vecinos 

y Hacendados de aquellos lugares : reconosca si estan situados 

dhos. Fuertes en el lugar mas apropocito para observar y con

tenerlos movimientos he incursiones delas Naciones ·Barbaras 

q" suelen imbadirnos; o si es preciso adelantarlos y mudarlos 

a.otros puestos mas bentajosos: si son suficientes los ya cons

truidos ó acaso es necesal'io aumentar a]g• y q• costo podra 

:i:;ener. Y ttltimamt• averígue esclaresca y practique con la ma

yor escrupulosidad quanto sea conducente adar unajusta y 

ea val idea del verdadero estado ele dbos. Fuertes, tal· qual lo 

desea la Exma Junta, afin deq• con un extenso y ajustado cono

cimiento pueda proveher .lo mas combeniente en reparo delos 

males experimentados y precaucion delos q• en aclelante pue

den sobrevenir¡ y con todo lo q• obrare de cuenta a este Cavildo 

coninforme de q1º le ocurra y se le ofresca sobre estos particu

Jares. Acuio efecto sele librara el Despacho correspondte con 

insersion de este Acuerdo, dandose noticia de este nombram1• 

ala Junta Prov~ de Salta, para q• auxiliando el cumplimiento 

d.e esta Comicion comunique al Comandt• dela Frontel'a las 

ordenes Combenientes afi.n deque no embarase al Comicionado 

de. este Cavildo lainspeccion que sele manda hacer delas fuer-

10 
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zas, armaroto• y Tropas delos Fuertes dela jurisdiccion de esta.. 
Ciudad y para los gastos ocurrentes sele entreguen por el Sor
Mán1 Fernando .-Espinosa la cantidad de cien pesos del resto
q• quedo en su poder del dinero q• reclbio p& el auxilio fü~la. 

gente con q• salió a contener alos Barbaros q• los amenazaron 
p" el mes de Marzo anterior con cargo de q• se reintegre dha~ 
cantidad ala R1 Hacienda de donde (pág.· 312 v.) se tomo del 
Ramo de Sisa destinado para los gastos q• ocaciona la conser
vacion de los Fuettes y seguridad dela Frontera. Con lo q• sb 
cerró este .A.cuerdo q• lo firmamos por ante el Escrivano de este
Ayuntam.10. -Man1 Fernd• Espinosa. Jua1t Guiller~o Marquie'.· 
gui. Juan Antonio del Portal. Miguel .Antonio It~irbe. D"' Biista
mante. Ante mi Maríano de Eguren. Es no. Pubºº de Cavd•. 

XCVIII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ja
jui a veinte y seis dias del mes ele Agosto de mil ochocientos. 
onse años. Los S.S. de este Iltre Cavildo Just• y Regim1•. 

Asaver D. Manuel Fernando Espinosa, Alcalde ord• deprime; 
voto. Presid1

• D. Juan Guillermo de Marquiegui Regid<Jr Alfe-, 
rez Real electivo, y .A.Icd• ordº de 2° voto por tlepocito ele vara, 
D. Jose Antonio del Portal Regidor .Fiel Ejecutor interino, y 

D. Mig1 Antonio de !turbe Regidor Diputado de propios y obras. 
publicas, unicos vocales por ausencia delos demas; Hallandose. 
rnunidos en e:; ta Sala Capitular de su Aynntam'• asonde Cam
pana como lo han de costumbre, atratar y conferir sobre los. 
medios de asegurar el buen orden, la quietud y seguridad de 
este Pueblo, para cuio obgeto fue sitado el Cavallero (pdg. 31iJ) 

Sindico Procurador del coronn y llamarlo el Sor Acesor Gral 

de este Cuerpo; setrajo a consideracion la necesidad de tomal' 
algª' medidas q• al mismo tpo q• afi.ansen la publica tranquilidad, 
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aquieten los temores dela Gente bulgar1 pues corunotivo delas 
desgracias y movimientos experimentados en afg' delos Pue
blos del Perú, y delas muchas especies exsageradas q• frecuen
temente se sucíta.n Y dibu1gn principalm1

• ala llegada de pasa· 
jeros de arriba, por venir entre ellos alg•• ignorantes o dema

siados credulos, y otros· mal intencionados o desafectos al actual • 
Govierno, temen·varios Vecinos q• llegue á ócurrir en éste alg~ 
novedad Capaz de comprometer la quietud y Seguridad publica. 
y hecho cargo dela materia el Sor Acesor Gra1 di:s:.o ; q• conlo 
probeido en veinte del corr'• ala representacion del S1.ir Sindico 
Personero del comun de diez y nuebe del mismo en asunto ana
logo al pres1

•, consulto el Cavildo precaver el orig" de qualquiera 
novedad pero q• sin embargo para afi.ansar el orden y la publica 
tranquilidad de un modo mas segº y permanente herai depare
cer q• sin perjuicio delas Provid' q• se han tomado y delas demas 
q • tengan abien acordar el .A.yuutam ta en.ning~ circunstancia 

mejor q• la presente, devia ponerse en plan ala dibicion dela 
Ciudad en Qnarteles, y eJ establecim'º de Alcaldes de Barrio. 

' pues elijiendose sugetos q• merescan la confianza del Oavildo , 
ayudarán avelar sobre elorden, quietud y seguridad del Pueblo, 
y al mismo tiempo q• con este arreglo se proporciona un recur· 
so para qualesquier ocurrencia, pueden tambien conse!rllir· ., 
se otros objetos depublica utilidad. Que aunque sabia q• para 
la eleccion de vocales dela Junta deesta Ciudad se dibidio la . ' 
üiudad en Quarteles, es constante, q• todo aquello fue obra del 
momento y para aquel solo efecto, sin q• en la realidad haya 
quedado formalisado este a.rreglo, ni echo el nombram'• de ..AJ

caldes de Barrio; como corresponde; Y q• supuesto q• por el 
artic° 21 [deteriorado] (pág. 313 v.) Sircular de 10 de Febrero 
de este Año, e::r.pedida por la E.xma Junta Gubernativa deestas 
Provincias, está autorisado el Cavd• p~ proceder ala dibicion 

dela Ciudad en Quarteles para aq1 y demas casos concurrentes , 
se pusiere desde lnego enplanta este util establecimt• dandose 
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detodo cuenta ala misma Junta Exml;I, para su S11perior apro

vacion. Loqº oydo por los S.S. de este Cavfü1oi y apoyado 

por el Si5r Sindico Procurador Gral; acordamos debidir, y 

q• desde ahora quede devidida esta Ciudad en Seis Qnarteles 

en esta forma: Que la Calle Real q• corre de Poniente a 

Oriente desde el Co1·raJ. de Baliente hta donde acavan las 
• 

Casas del finado D. Greg• de Zegada, dibida ala Ciudacl en 

dos partes o mitades, y cada nna de estas entres Quarteles, 

q• hacen los seis, q• al menos debetener cada Ciudad seg" el 

Superior decreto sitado, y son desde las casas del -finado Zegada 

hasta la Esquina de D. Barcena por el Poniente, y poi· el Norte 

hasta donde acaba la Poblacion, el primero:. desde la Esquina 

dela serca de S" Fran•• q• hace frente ala anterior hasta la del 

finado D. Ang1 dela Barcena, por el .Poniente, y desde alli hasta 

.donde acavan los arrabales por el Norte, el Segundo: desde 

la Esquina del finado Jose dela Quadra hta el Corral de Ba

liente vor el Oeste, y lJOr el Norte todo lo q º se com prehende bajo 

de este angulo, el Tercero: Desde la Casa de Baliente hasta la 

;Esquina de D. José .A.lvarado por el Oriente, y de alli por el 

Sur basta donde se termina la Ciudad. El Quarto: Desde la 

Esquina de D. Jose Alvaradohastala dela viuda de D. Domingo 

Fernz por el Leste, y de alli por el Sur hasta el fin dela Oí.u· 

dad. El Quinto: Desde ·]a Esquina de D. Martin Otero llaRta 

donde acava la Poblacion por el Oriente y (pág. 314) Sur. El 

Sesto, y ultimo Quartel. Y habiendo proceclido al nombram'º de 

Alcaldes de Barrio, elejimos de comun consentim•• para el pri

mero a D. Pedro .Tose del Portal; p~ el Seg• a D. Bartolome del(l. 

Corte¡ para el tercero a D. Jose Manuel de Alvarado. para el 

Quarto a D. José Diego Ramos¡ para el Quinto a D. Frau•• Me

nendes ¡ para el Sexto a Don Fran•• Velasqz los q• serai:t sfüi:dos 

para el treinta y u;no del presente para tomar pocesion de dicho 

cargo. Y afin de cada Ale• de Barrio este instruido en los debe· 

res desu Cargo y en las facultades qº le competen, el Sor .A.cesor 
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Gritl formará una instruccion ala q •se arreglaran .por áora7 inte

tin q• remitida con testimonio de esteAcnerdo ala ExmaJunta 

recaiga sobre la correspond'° Su1Jeríor aprobacíon. Con lo q• se 

concluio este Acuerclo q• lo firmamos por ante el Escno de este 

Ayuntarot•. = emendado. =ya e.ntonces vale.·~ Man1_Fernªº 

.Espinosa. Juan Guillenno de Marqtitegui. Jose· Antonio del Por

tal. Miguel Antonio de ltiirbe. IJº' Biistamantc. Joarf' de Eohe

verric~. Ante mi. Mariano de Eguren. Esno Pubºº de Cavºº. 

Instruccion q• observarall los Alcaldes de :Barrio de esta 

Ciudad con sugecion alo q• resuelva la Ex.ma Junta Guberna· 

tiba de estas Provincias aquíen se da cuenta para su aprobacio11. 

l°. Ante todas cosas compareseran enla Sala Capitular 

deeste Ayuntamt• aprestar Jnramt• de desempeñar (pág.· 314 v) 

exactam1
• el cargo· q• seles coilliere; y para que sean conoci

dos y i·espetados por tales, sin qº nadie ·alegue ignorancia7 

Usaran de un Baston pnilo de Ma.rfil o qnando mas de plata~ 

2° • .Atenta la escases de Vecinos se hai.:a cada dos años la 

eleccion de Alcaldes de Quartel o de B~rio ; y se tendrá el 

desempeño de este cargo. por un acto pocitivo y honorifico, con 

q• puedan acreditar en qualqnier tiempo su amor ala. Patria y 
un serbicio hecho ala Republica. 

3º Sera la primera obligacion delos Akaldes de Barrio 

celar, el buen orden, la quietud, y seguridad desn Quartel, ebi

tando las borracheras, los juegos prohibidos, y toda clase de 

jnntas de personas vagas hocíosas; sospechosas o mal entrete

tenidas. 

4º. Formaran una· Matricula de todos ·ros Vecinos desu 

Quartel, con la expresion individual desus nombres, condicion, 

éstaclo, empleo, u ofieio que tengan. Y siempre q• lleguen pasa

jeros de·qualesquiera partes aberiguaran qtúenes son, de donde 

bienen y con q• obgeto;danclo parte inmediatamente en caso de 

ser personas sospechosas. 
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5º. Tendran especial cuidado de aberignar y descubrir aJos 
q• hierten y siembran especies sediciosas contrarias al Govierno 
y ó capaces de ¡¡.Iterar la quietud publica, dando parte respec· 
tiva,mt• aquien corresponda, seg" la cJa,se del Sugeto. 

6º. Si en el acto de rondar su Quartel ó en qualesquiera otra 
ocasion encontren aJg• delincuentes mfraganti dentro desu dis
trito Y aun fuera de el, poclran prenderlos y ponerlos en la car
sel1 dando cuenta ínmediatamt• si fuere de dia; o al sigt• si de 
noche, á a1g' .delos Señores Alcaldes ordinarios, quando el de
lincuente sea paisano, ó al Comandante si fuese Militar. 

7º Si sucediese alg" homiciclío7 riña (pág. 315) heridas, 
robo, u otro exceso, y no se hallase el Alcalde del QuarteJ, 
ocurrira el mas inmediato, ó el q• estubiese mas pronto, a con
tener el desorden, y prender alos delincuentes. 

8º Selaran el cumpllm1º delos Bandos de Policia y buen 
govierno, usando de Jurisdiccion economica para exigir las 
multas en q• incurran los contrabentores· deq• daran cuenta al 
Cavildo. Y ultimam'• cuidarán del alumbrado delas Tiendas y 
Pulperias1 limpieza delas calles, y buen estado de las sequias y 

empedrados. Sala Capitular de Jujui y Agosto veinte y nuebe 
demil ochosientos onse años. -Man1 Fe:rnd• E.spinosa. Juan 
Guillermo de Marquiegui. Jose Antonio dil Porto..l. Miguei Anfo
nio de lturbe. D•r Biistamante. Ante mi. :Mariano de Eguren. 
E~no. :Pub'" y de Cav'1°. 

XCIX 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju· 
jui entreinta y un dias del mes de Agosto demil ochosientos 
onse años: Los S.S. de este Iltre Oavildo Justicia y Regiro1º 
asaber D. Man¡ l!'ernª• Espinosa Alcalde ordinario deprimer 
voto Presidente D. Juan Guillermo de Marquiegui Regidor 
Alferez Real electivo Alcalde ordinario de segundo voto por 
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depocíto de vara, D. Jose Antonio del Portal, Regidor Fiel 
Ejecutor interino. D. Mig1 Antonio de Iturbe Regiclor Dl.puta
do de Propios y obras Publicas; unicos vocales por aucencia 
delos deroas: haviendose juntos en esta Sala Capitular desu 
Ayuntamiento (pág. 315 v.) aefecto de dar pocesion alos q• se 
hallan nombrados para Alcaldes de Barrios, se hizo llamar alos 
contenidos en el Acuerdo anterior: en cuia virtnd comparecie· 
ron, D. Pedro Jose del Portal. D. Bartolome de la Corte, D. 
Jose Manuel Alvarado, D. Jose Diego Ramos, D. Fran'º ~euen
dez, y D. Fran°"Velasquez; he impuestos del obgeto aq• fueron 
sita.dos y del Qnartel q• a cana uno se le seña.lava segun la Divi
sion dela Ciudad practicada en el Acuerdo ele veinte y seis del 
corrt• el Sor AJcd• ord• deprimer voto por Ausencia del Sor Regí· 
dor Decano les recibio Juram'º q• lo hizieron enla, forma ord" de 
(lesempeñarfiel y exactamt<i el Cargo de Alcaldes de Quartel ó de 
Barrios aq• han sido destinados. Y haviendo destinado q• se pase 
oficio ala Junta de esta Oindad para Sil intelig~ y efectos consi· 
guientes se cerró este Acuerdo qº lo firmamos con los nombrados, 
aquienes seles dará pª su govierno una Copia autorisada dela 
instruccion q• antesede por ante el Esno de este Cavildo. -
Ma~i1 Fernª• Espinosa. Jiian Guillermo de 1l1arqiiiegiti. Jose An
tonio del Portal. Migir,el Antonio de Itiwbe. Bo.rtolome de la Corte. 
Pedro Jose del Portal. - Jose Man1 de Alvarado. Jose Diego Ra· 
mos. Fran'• Vela.zquez. Fran•• Menen• y Menendez. Ante mi. 
Mariano de Egm·en. Esno Pubºº y de Cavªº. 

o 

(Pág. 316.) En esta Mui leal y constante Ciudad de San Sal
vador ele Jitjui en veinte y ocho dias del mes de Septiembre 
demil ochosientos onse años : Los S.S. de este Iltre Cavildo 
Justicia y Regimt• asaber D. Man1 Femando Espinosa Alcalde 



ARCHIVO CA:PITULAR DE JUJUY 

~rclº de primer voto, Presid"" Juan Guillermo de Marquieguii 

Regidor Fiel Ejecutor interino, y D. Mig1 A.ntº de Itlll'be7 Re

gidor Di1mtado de Propios y obras Publicas: Habiendose con

gregado en la'.Sa.Ja Capitular deeste Ayun.tamt• atratar y Mnfo

rir con asist~ del Cavallero Sio.dico Procurador Gral sobre· 

el obgeto deuna representacion q_e ha. hecho d.ho· Procurador

al Cavildo soli.citando q• con arreglo alos ~cuerdos celebrados 

aserca delos precios aqº deben bénderse los artículos de .A.basto

publico, y conpteseo.eia delas actuales sircunstancias, sefonne

una tarifa, q• :fijada en paraje publico sirva de norma alos tra

ficantes deesta especie; mandaron q' coa.forme alo decretaclo el 

dia de ayer ala indicada representacion, setraign ala vista los. 

Acuerdos celebrados sobre este particular. Y habiendose tenido. 

presente lo. acordado por este Dtre Ca_vd• en Veinte y siete de

.A.bril de mil ochosientos dos q• sale a fojas treinta U.e este Li

bro; despues de reff.ecionar el asunto con la madures corres

pond'" y oyr al Cavallcro Sindico Procurador Gral;· acordaron 

que respecto a parecerles Justo, equitativo y bien proporcionado· 

el peso q• debe tener el Pan segn el.diferente.precio aq• se ven

da el trigo; y asi mismo el q• alli se señala al Frasco de vino, 

con concepto al valor y precio q •tenga en las v·entas por mayor~ 

seguarcle y cumpla el referido .A.cuerdo enlo respectivo a dl10s. 

artícalos dé .A.basto ; y del mismo modo se haga novedad en el 

precio señalado para la venta (pág. 316 v.) de Carnes, prebi

niendose alos .Abastesedores q• afin deq• se ebiten los frau

des q• reclaman alg' compradores por la poca fidelidad delas 

Balanzas por ser depalo, las usen en lo subsecibo de laton, oja. 

de Lata, u otras equibalentes, colgando o suspendienclola:s auna 

distancia proporcionada para qº como sucede en algª' matan

serias no toque la Balanza en la tabla q• sepone debajo antes. 

q• el comprador seserciore .q• el peso q• de·be tener es el q• le 

.inclina; pues por estar la tabla o el mostrador demaciado inme

diato alas Balanzas, con el mismo impulso con q• se arroja Ja. 
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carne auna de ellas1 ¡¡re acerca y apoya la Balanza en la tabla, 

y con la misma prestesa se saca y entrega la carne a.l compra

dor sin g• este vea, y_sesatisfaga q• esta bien pesada¡ lo q• se 

consegnira suspeucliendose la Balan.za a mayor altura como 

por este seordena encargandos.e al Sor Regidor Fiel Ejecutor 

el celo y vigilancia sobre el cumplim.'º de uno y otro punto¡ Y 

con arreglo a este y al Acuerdo sitado seforme la tarifa q~ 

pide el Procurador Gral, y se fije en el lugar acostumbrado. 

Con. lo q• se cerro este .A.cuerdo q• 10 firmaron !>orante mi de q• 

doy fe. - entrerrenglones. - modo. - vale. - Ma'TI} FM·n"º Es

pinosa. Jua1i Gi~ill6rmo de Marquíegt~i. Jose A1ttonio del Portal. 

Migiiel ~Antonio de ltiirb~. Ante mi. Mariano de Eguren. Esno 

Pubºº y de Cav<to. 

CI 

(Pcig. 317) En esta Sala Capitular clela Mui leal y constante 

Ciuclad de San Salvador ele Jujui entreinta dias del mes de Sep

tiembre demil ochocientos onse años. Los S.S. de este Ilustre 

Ayuntam'º estando juntos y congregados asondeCampana como 

es d~ uso y costu..mbre: Asa ver Du Mau1 Fern.il• Espinosa .A.leal· 

de ord • deprimer voto Presid to D. Juan Guillermo de Marquiegui, 

Regidor Alferez Real Electivo y .Alcalde ordº de 2° voto por 

depocito de vara, D. Jose.A.ntonio del Portal Regidor Fiel Eje

cutor Interino, y D. Mig1 Antonio de !turbe, Begidor Diputa

do de Propios y Obras Publicas unicos vocales por auciencia 

en.su Hacienda fuera dela Jurisdiccion del Regidor Alcalde Ma

yor Provincial D. Lorenzo Ignacio de Goyechea; y del mismo 

modo del Regidor Defensor de Menol'es y Pobres D. Pablo ,Tose 

de :Mena, q• auui.yor abundamt• se halla enfermo. Para calificar 

St~s votos, afin de quedar aptos para la eleccion de cargos con

segiles /en la eleccion/ q• se debera practicar el día de mañana 

para cuio efecto en conformidad declaram' hallamos expeditos 
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Y libres para la expresada votacíon: Y np habiendo mas q• tra

tar se mando cerrar este acuerdo q• lo :firmaron sus mercedes 

por ante mi de q• doy fe = entre renglones. = testado = no va

le. = Man1 Fúnªº Espinosa. Juan Guillermo de Marquiegui. Jose 

Antonio il.!3l Portal. Migi¡el Antonio de ltiwbe. Ante mi Mariano 

de Eguren Esno Pubºº y de Cavd•. 

OII 

En ht Mui leal y constan.te Ciudad de San S::.i.lvador de Jujnl 

aprimero de octubre demil ochocientos (pág. 317 v.) onse años. 

Los S. S. de este Ilustre Cavildo Justicia y Regimto asaver: D. 

Manuel Fernando Espinosa Alcalde ordº deprimer voto Presidt• 

D. Juan Guillermo de Marquiegui Regidor Alferez Real Elec

tivo y Alcalde ordinario ele Segundo voto por depocito de vara, 

Don. Lorenzo Ignacio de Goyechea, Regidor .AJcalde Mayot' 

Provincial q• Uegó a esta ayer por la tarde desu Hacienda delas 

Lansas Jurisdiccion ele Salta, D. Jose Antonio del Portal Regi

dor Fiel Ejecutor interino. D. Miguel Antonio de Iturbe Regi

dor Diputado de Propios y Obras Publicas, nnicos vocales por 

ausencia y enfermedad de D. Pablo Jose de Mena Regidor De· 

fensor de Menores interino: Haviendose congregado en esta 

Sala Capitular desu Ayuntam1
• asonde Campana tañida como 

lo 1.tan desu uso y costumbre, á practicar la eleccion de sugetos 

q• deben desempeñar los oftcios Consegiles de e.sta Republica 

en el año siguiente demi1 ochoc"ientos dose, conforme alo dis

puesto por Provid& del Superior Govierno, se trajo ala vista una 

representacion q• hizo el Oa.vallero Sindico .Procurador Gral 

enla tarde del día de ayer, clespues de estendido y cerrado el 

acuerdo sobre calificacion de votos exponiendo; « q• el Sor Regí

« dor ..A.le• Mayor Provincial D. Lorenzo Ignacio de Goyechea 

{{no esta apto para votar en atencion. de no baver recidido Ja 
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«mayor parte del .Afio presente en esta Jurisdiccion y haberse 

ausentado sin la respectiba licensia)>. Y conferenciando el asunto 

con la madurez corrcspondt• y oydo el parecer del Seüor Acesor 

Gral de este Cuerpo q• fne expresam'º llamado para este efecto 

despues de retirarse de la Sala el referido Sor Alcalde Provin

cial¡ acordamos /qº/ en aten.cion de no estar facultado eI Cavil

do para suspender la eleccion de cargos consejiles q• debe beri

;ñcarse en el dia de oy conforme :aJo dispuesto por el Govierno 

Superior de estas Provincias y no ser conforme a dro q• se1e 

pl'ibe dela voz (pág. 318) y votó q• tiene para este y demas asun

tos del Ayuntamt• sin q• preseda la debida constancia del tiem-

1io q• ha faltado de esta Ciudad, motibos q• ha tenido para ello, 

y si ha dejado de cumplir con. los deberes desu cargo en termi

nos q• haia incnrrido en la pena de privacion de voz y voto pam 

cuio efecto es indispensable la Audiencia de dho Sor Regidor, 

q• no es berificable en los precisos momentos de proceder alas 

indicadas Elecciones; Que debíamos de mandar y mandamos 

sin perjuicio de ellas y del voto q• tiene dbo Sor Regidor y Al

calde Mayor Provincíal interin se justifiquen las Cans~les q• lo 

priben del dho voto, se proceda a formar el respectibo expe

diente Certificando el Escrivano deCavildo en reconocimt• de 

este Libro de Acuerdos si constan las asistencias de dho Sor 

Regidor. Si ha presentado lisencia, del Govierno de esta Pro

vincia 11 obtenido la del Cavildo para ansentarse de esta .'.rnris

diccion y por q• causa de 11n. año a esta parte1 afin de q• subs

tanciado el Bxpedienie con Audiencia de dho. Sor, e interben

cion del CavaUero Sindico Procurador Gral se determine lo mas 

conforme y arreglado a dro sin causar por ahora reclamaciones 

q• entorpescan la elencion encargada, o den lugar arecursos al 

Superior Govierno en sircunstancias en q• como al presente se 

halle recargd• degrabisimas atenciones dela mayor transcenden

cia. Y haviendose terminado en la forma expuesta el articulo 

sucitado sobre la aptitud o inhavilidad de dho Sor Regidor para 
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proceiler ala sobre dicha eleccion de carg·os consegi1es
1 

seberi

fico esta en la forma siguiente. El Sor Aleªº ordº cleprimer vofo 

Presidt(! nombró para este cargo a D. Mart1n de Otero: para 

Alcalde ordº de segundo voto a D. Jose Eustaquio de Iriarte: 

para Regidor .Alferez ·Real Diputado de Sisa a D. Pedro Ant" 

de Hereña (pág. 318 v.) para Regidor Defensor de Menores y 

Pobres D. Pedro Antº de Olañeta; para Regidor Diputado de 

Propios y Obras Publicas, D. Juan Jose Gonzalez; para Procu

rador de Ciudad a D. Jnlian Gregº de Zegarla; pª Alcalde dela 

Santa Hermandad á D. Franºº · Sarberri, y a D. Man1· Fernan· 

do dela Corte; y oida la antesedt• votacion por los clernas Seño

res se conforma.ron todos ele una.nime consentím'º co:ti los elec

tos por el Sor Alcalde ordº de primer voto para los respectivos 

cargos que quedan expresados. Y resultando canonicamt• ele

gidos los sugetos arriba mencionados; mandamos con testi

m0nio ele es~e Acuerdo y el corres:pondt• oficio, sede cuenta ala 

Exma Junta para su confirmacion. Con loq• se cerro este .A.cuer

do qº lo :firmamos por ante el presente Escrivano entre renglo

nes = que fue expresamente llamado p~ este efecto = Diputad<> 

de Sisa = todo vale = testado = que = termí = no vale. = 
Man1 FBrndº Espinosa. Juan Giiillei·mo de M1;wqiiiegui. Jose 

A.iitonio del Portal. LorBnzo lgn• de Goyechea. jlfiguel Antonio de 

ltiwbe. Mariano de EgiwBn Esno Pub•• y de Cavªº· 

CIII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju

jui a.los doze días del mes ele Octubre de mil ochocientos onse 

años; Los S.S. de este Ilustre Cavildo Justicia y Regim.1º asaver: 

D. Man1 Fernando Espinosa.Alcalde ordº deprímer voto Presiden

te, D. J ose .Antonio del Portal 1 Regidor Fiel Ejec11tor ínterino, Dn 

Pablo Jose de Mena (pág. 819) Rexidor Defensor de Menores y 
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Pobres, y D. Miguel Antonio de Itnrbe1 Regidor Diputado de 

Propios y Obras Pllblicas, unicos vocales por aucensia en Co

misiou del Sor .A.lcaJde orcl? de 2• votopor<lepocito de vara; D. 

Juan Guillermo de l\'Iarquiegui, y al no haver asistido el s• Aleº 

Naior Prov1 al llamamiento de son de Campana acostumbra· 

do: estando en .A.cuerdo Semanal, se trajo ala vista el ultimo 

oficio.de la Ex:ma Junta Gubernativa de estas Provª' recivido 

por el correo que arrivo a esta el primero del corrt• dela vereda 

de Bue' Ayres, enel qual se contiene la Superior resolucion de

finitiva qº ha dictado la Exma Junta en el asunto dela compe

tencia y quejas que dio este Ca vil do contra el Presidente de 1a 

Junta Provincial de Salta, y contra la misma Junta,1 pr las 

irregulaires Providencias q• libro contra los Capitulares deeste 

Ayuntamt• con motivo delas q• tomo este Cuerpo p• auxiliar con 

gente arrua.dala frontera de esta Ciudad amenazada de una Ym

bacion delos Barbatos Ynfieles1 extraiendo al efecto la canticlacl 

il.eun mil pesos dela Arca de Sisa: Cuio tenor sacado ala letra 

es como sigue. = «Substanciado devidam'º el ex:ped1
" promoví

<~ do sobre ha.ver tomado V. S. el mando de las tropas, y ez:traí

« do delas R• caxas la cantidad demil pesos con el obgeto de 

«auxiliar, como lo exigian las circunstancias, las Fronteras de 

«·SU Jurisdiccu resultando de esta Prov~ la oposicion ruidosa de 

«la Junta y Tesoreria de esta ciudad, con lo .clemas q•. a conse

(( cuencia de ella se determino por el Govierno deSálta, y sn 

« Presidte D. Tomas de Allende, causamlose las desagradables 

<1 incidencias que arroja el referido Expedt•, en presencia detodo 

«ha acordado esta Superioridad en Decreto de veinte y seis de 

« Ag'• p:pdº la resolucion clefi.nitiva del tenor siguiente. 

((Vistos con lo expuesto por el :Ministerio Fiscal resultando 

« comprovada la urgente necesidad de socorrer ala Frontera 

«amenazada de una Ymbasion delos Ymlios infieles apruebase la 

« condL1cta clel Mui Iltº Cavilclo dela Ciudad de San Salvador de 

<( Jujfil, y se confirman las Providencias (pág. 319 i•.) acordadas 
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«por esta Junta Superior en cinco de Abril del presente añor 

«sin perjuicio de rendirse por el mismo Cav"• cuenta dela inver

« sion delos mil pesos, extraidos dela Arca de Sisa; Declarase 

« q• la Junta Prov1 de Salta; y su Presid1" Dn Tomas Allende
7 

{(se excedieron en la sustancia y en el modo q• dictaron las pro

« videncias, la primera de veinte y quatro de Marzo y la segun

« da en Jujui a treinta del mismo mes, por haber obrado sbi 

« competentes facultades, y por haberlas tomado sin prebia 

«Audiencia del Ilustre Cavd• de Jujui, y por no haver habid<> 

«suficiente merito para tan estrepitosos procediri:J.1••. = En con

« secuencia se declaran nulas de ning" valor ni efecto y se rati

« fica la Providª acordada por esta Junta en veinte y seis de 

«Abril para q• iumediatamtª se repusiecen en sus Empleos los 

~Capitulares depuestos, la qual se llebará apu.ro y debido efec

« to1 extrañandose q• la Junta Prov1 hubiese obrado contanta 

« remision en presta.r los auxilios q• solicito la Ciudad de Oran 

«y respecto alas quejas tanto de esta ~orno la de Jujui q• ba. 

«hecho su Diputado del estado de indefension y abandono en 

« q• estan db.as Fronteras, el Cavildo dela Ciudad de Jujui, nom

« brara personas de confianza (con arreglo alo prebenido en ofi

« cio de veinte y nuebe de l\Iayo) que toma los conocimientos 

«necesarios para presentar aeste Govierno una idea cabal de su 

(( actual estado y propongan medios adaptables para suseguri

« dad enlo subcesibo con lo qual seda por concluida la presente 

«causa con todas sus incidencias, sin necesidad en q• se bag¡~ 

«uso delos Poderes q• el Pueblo dio asu .A1calde D. Julian 

« Greg• de Zegada (pdg. 320) pues exerciendolos con toda ple

« nitnd su Diputado el Doctor J nan Ignacio de Gorriti por 

«medio de éste podra esa Ciudad gestionar cuanto conbenga 

« asns dros cuia resolucion se le comunica a V. S. para su in

« teligencia y cumplimt• en.la pade q• le corresponde. Dios gt1e 

«a V. 8. m• a• Buenos .A.yres cinco de Sep'" demil ochociento<> 

« onse. = Domingo Tufateu. = Juan. de Alagon, = .A.tanacio 
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« Gatierrez. = J ose .A.ntº Olmos. =· J ose Ignº Fernz. Maradona. 

« = Joaquin Campana Secretario. = Iltre Cavildo Justicia y 

« Regim 10 de J nj ui. = Y despues de tratar y re:flecionar el asunp

to con Ja madures corresponcit• acordamos q• iuterin serestituie 

aeste vecindario D. Jnlian Greg• de Zegada q• es uno delos de

puestos, y se toman por la. Junta Provisional de Salta las dispo

siciones ordenadas por la Exma de Buen' Ayr' para la repocision 

delos Capitulares depuestos, como debe verificarlo en cumpli

miento delo q• reiteradam1
• le tiene prebenido la dha· Junta· 

Exma y sobretodo en obsequio dela ultima Superior resolncion 

definitiva, se espere la proxima llegada delos dos S. S. comicio

nados Presid'" D. Cornelio de Saavedra y vocal Doctor Manuel 

Felipe de 1\1'.olina, a.quienes se represente lo combeniente en caso 

q• la Junta Provincial no proceda ala reposicion definitivamt• 

mandada de los inclicados Capitulares. Y en quanto alo demas 

q• abrasa dicha Superior provª· enla parte q• toca a este Cavildo 

respecto á ha verse ya dado Cuenta por el ultimo Correo q• bajo 

a Buenos Ayres el quatro del corr1
• ala sobre dicha Junta Exma, 

con la orig1 instruida con docum1°' q• renovó el Sor Alcalde ordº 

deprimer voto dela inversion deun mil pesos q• extrageron para 

el referido au:dlio dela Frontera. y estar igualmt• practicado el 

nombram1º (pág. 320 v.) de Uomiciond• para Ja vicita delos Fner· 

tes en Don Bentnra de l\farquiegni, cuia operacion se halla en

torpecida. por no haver librado la Junta Provincial de Salta las 

respectivas orden' auxiliatorias al Comand1º dela Frontera para 
' q• no embarase dicha Vicita y antes si franqueé los Fuertes, 

armam'º y demas ntiles ala inspeccio.n. y reconocimt• del comi

cionado de este Cavd• serepita segd• oficio ala misma Junta 

Provincial para. q• en cnmplim1º delas ordenes q• le tenia libra

das la Exma Junta y conforme alo resuelto ene] preinserto Su

perior decreto definitibo se sirva reconocer las facultades 

declaradas a este Oav1• para proceder por medio desu Oomiciona

do ala mencionada visita delos Fuertes, y ensn consecuencia lo 
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auxilie como sele exigio en oficio qe veinte del proxmo pasado 

Agosto, impartiendo al Oomandt• de la Frontera la correspon

d,íente orden alos efectos indicados; Con lo qual se cerro este 

Acuerdo q• Io fumamos por ante el pres1• Escno. =Man} Jfernd• 

Espinos(~. Pablo Josej de Mena. Jose Antonio del Portal. Miguel 

Antonio de ltitrbe. Ante mi Mariano de Eguren Esno Pubºº y de 
Ca:vd•. 

OIV 

{Pág. 321) En esta Mui Leal y constante Ciudd de su Salvador 

rle Jujuy en quatro c1ias del mes de Nov• de mil ochocientos 

onse. Los S. S. de este Ilt" Cavildo Just~ y Regímto asaver: D" 

Manuel Fernd• Espinosa Ale" ord• deprimer voto Presidte D. 

Guillermo de Marquiegui Alferez R1 Electivo y Aleº ordº de 2º 

voto por depocito de vara; D" Jose Antonio del Portal, Regidor 

Fiel Executor Interino, D" Miguel Antº de·Iturbe Regidor Di

putado de Propios y Obras Publicas7 rmicos vocales por aue 

y enfermedad delos demas, ha11andose congregados en esta sala 

Capitr desu Ayuntamt• asonde Oampana como lo han de costum

bre,{¡, tratar sobre lo combent• á esta Republica, sin asistencia 

del Sindico .PromTrndor por hallarse fuera dela Ciu\ y p' consigt• 

el Regidor Aleº maior Prov1 D" Lorenzo Igº de Goyechea; Trae 

geron ala vista un oficio Circular del Superior Govierno de 

estas Provincías de 25 de Septº recivido p" el Correo ele Buen• 

Ayres q• Il egó a esta el l º del corrte, cnio tenor ~acado ala letra 

es como sigue= «Circular. = En las criticas circunstancias d.e 

«nuestros negocios era de primera necesidad y energía orga

~< nizar un sistema <le secreto, anidad y/energía/para salvar ala 

«Patria delos peligros qº la amenazan.= Una triste experien

~< cia ha enseñado q' es imposible dar al Govierno este carácter 

« sín disminuir el numero delos governantes; y e::;te con"Venci

<' miento dicto alos Diputados delas Provincias de acuerdo y 
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-« comtm consentim'º con el Pueblo de 'Buenos Ayres la necesi

« dad de criar un poder executivo anombre y representacion 

-«del S" D11 Fernando Septimo, que reconcentrando la autoridad 

-«y los Poderes q• los ·Pueblos havian confiadó á sus represen-

-« tantes acordasen los medios necesarios pª tantos males reco-

-« JlOciendose enlos mismos Diptltaclos el poder legislativo, que 

-«se reservan p~ los obgetos y fines q• fuesen mas convenientes, 

« segun se manifestará este arreglo, q• ha de circularse álas 

-«Provincias y Pueblos Unidos. Asi se verificó el dia veinte· 

«y tres del presente (p4g. 321 v.) mes, reconociendose por acla

-« macion el Govier;uo nuevamente constituido, compuesto de trei:; 

-«vocales y tres secretarios sin. voto; para. los diferentes ramos 

-« del Govierno, Guerra, y Real Hacienda, haciendo recaer lit 

-<< eleccion enpersonii.s dela mejor confianza, en los S. S. D" D. 

-« Feliciano Ohiclana; D" D. Juan Jose Passo; Diputados de esta 

-<< Ciudad; y Dº Manuel de Sarratea, y como Secretarios en el 

-«.Diputado de Tarija D' D11 Jose Julian Perez, D11 Bernardino 

-« Rivadavia, y D' D 11 Vizente Lopez: Los Diputados creen q• 

-«con este paso tomen un nuevo semblante nuestros negocios; y 

-« en consecuencia han acordado ordenar a V. S. se reconosca, y 

-« Jt1re en esa Citldacl y su distrito el nuevo govierno, encargan-

-« do se celebre este acto con el decoro y solemnidad posibles, 

-«como un suceso tan importante alos intereses dela Patria. 

«Dios guarde a V. S. m' a' Buenos Ayres Septiembre 25 demil 

4 ochocientos once.=Domingo Matbeu. =D"' Gregorio Funes= 

-« D' Jose Garcia de Cosio. = Jose Antonio Olmos.= Manuel 

«Ignacio Molina = M.arcelino Poblet. = D" Juan Ignacio 'de 

-« Gorriti. = Franºº Antº Ocampo. ;,,;_Juan Jose Passo. = Fran•• 

·« de Gurruchaga. =D" ,fose J ulian Perez. = J nan de Alagon. = 
·«secretario int• alCavildo de Jujuy.= Y despues derefleccionar 

·el asunto conla madures Y. atencion q• exige ta.n importante 

materia, teniendo presente lo q• sobre este mismo particular nos 

prebiene ntro Diputado el S' d' du Juan Ignº de Gorriti en su 
11 



162 ARCHIVO CaPlTULAR DE JUJUY 

oficio de 26 tle Sept•, acordamos q• desde luego se reconosca

respete y obedesca el nuevo Superior Govierno executivo q• han 

constituido los S. S. Diputados delos Pueblos á, nombre y re-
" presentacion del Sor Don Fernando 7º, como asi lo reconocemos. 

respetamos y (pág. 322) obedeceremos los yndividuos de este 

Iltº Ayuntamiento¡ va.jo las reglas y modificaciones q• prefige y 

señ[ble a dicho Govierno executivo la Junta conservadora q<> 

componen los SS. Diputados delos Pueblos. Y respecto á q• en 

los precisos momentos de regresarse el Correo ala Capital á 

donde deve darse cuenta de este reconocimiento, no puede el 

Oavi1do solemnizar este acto con el decoro y manifisensia qe 

quisiera, se pase al meno¡,¡ oficio al S' Vicario Eclesiastico de 

esta Ciudad, p"' q• en el día festivo delos m~s solemnes que· 

ocurran. se can.te una misa de gracias con Te Deum, ague aeis

tira el Oavildo1 corporaciones y Vezindario de esta Ciud por la 

Instalacion del nuevo Govierno Executivo: Aquíen sele clara. 

cuenta por este mismo Correo desu reconocimiento, y delo <le

mas acordado. Con lo qual se cerro este Acuerdo1 qº lo firmamos. 

por ante el presente Escrivano de Cavfülo. =Entre renglo

ne,s. = pr auciencia y enfermedad delos demas. = Circm1stan

cias. =todo vale. Testado.= y euergia. =No vale. Ma1t1 Feriid•· 

Espinosa. Juan Guillermo de Marquiegtli. Jose Antonio del Por· 

tal. 111.iguel Antonfo ele ltt!rbe. Ante mi Mariano de Eguren Elsno 

Pub"º y c1e Cavd•. 

CV 

Eu esta Mui Leal y Constante Ciud de su Salvador de Jujtü 

a trece füas del roes de Nov• demil ochoct"' once: Los SS. de 

este !lt• Cavd• Just• y Reximt• asa ver Du Man1 Fernd• Espinosa~ 

Aleº ordº deprimer voto, !'residente: D" J ose Antonio del Portal 

Rendar (pág. 322 v.) Fiel Ejecutor intº: y Dn Mig1 Antº <le

Iturve1 Diputado de Propios y obras Publicas, unicos vocales. 
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por auciencia y enfermedad delos demas: haviendonos juntado 

en esta Sala Capitular del Ayuntam.1º ason ele Campana como 

lo tenemos de costumbre ha tratar todo lo comben te al bien gral 

ele esta Republica; mandamos q• se transcriva· en este Libro de 

Ac11erdos, el oficio del Supr Govº de estas Provª', en q• se apro

vó el establecim1
• delos Seis Alcaldes de Barrio nombrados p' 

eRte Cavildo. Y Ja instrnccion q• se formo para el mejor. desem

peño desns respectivos deveres; cuio tenor sacado ala letra es 

corno sigue: «Ha siuo dela aprovacn de este Govn• el paso q• 

«V. S. ha dado F' afianzar la quietud y seguridad de ese 

«Pueblo, nombrando Alcaldes de Barrio con arreglo al articº 21 

«dela orn. sircu1ar de lo de Febrero ultimo, e igualm" aprueva 

«la instruccion q• remite V. S. en testimonio lo q• comunica a 

«V. S. en contestacion asn oficio de 6 del corrt•. Dios gue a V. 

«S. m' a• Bue' Ayres Septiembre 26 demil ochocientos once. = 

« Feliciano Antonio Chiclana. Man1 de Sarratea. =Juan Jose 

«Paso. Dr Jose .folian Perez. =Secretario.= Ilt" Cavildo Just.: 
«y Rexim'º de Jujui. » 

Eln este Acuerdo se ti-ato tambien en la necesidad de auxiliar 

al W Diputado de esta Ciudad d' dn Juan Igº de Gorriti con 

~1Jgun dinero a.cuenta desus Dietas segn lo representa dbo gr al 

Cavildo en su oficio de del ppº Octubre, havisando que no 

(pág. 323) havia tenido efecto la Libranza de mil docientos 

pesos; q• Pr cuenta de_est,e Cavildo giro dn Man1 Lanfranco asu 

favor, p< no haversele entregado el dinero en esta Ciudad. y 

lrnviendose personado el referido dn Man1 Lanfranco, hiso Ja 

oferta generosa de que daria orn asn Apoderado dn Jose J.\P 

Riera1 p~ qº cubriese dha. libranza vajo la condicion deq• el 

Cavildo le fnese entregando su importe por partes segun lo pro

porcionasen los arbitrios1 impuestos y demas de q• pudiesen 

echar mano; y aceptada por el Cavildo la expresada propuesta 

sele previene q• por el proximo Correo diese la orn. comben'º para 

que se cumpla dha. libranza, qneclando el Cavildo responsable 
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de satisfacer su importe enlos terminos propuestos, con lo q• 

baia produciendo el ramo de arbitrios. Y afin de tratar sobre 

algun otro medio q• pueda el oavd• salir quanto antes de esta 

deuda, mandó q• en los primeros .A.cuer(los a5gt•• se buelba atraer 

en concideracion este asunto para q• en cumplimt• dela orden 

Sup' q• se comunico á este Oav'1• en oficio de 25 de Abríl ultimo, 

sobre q• las dietas del Diputado se paguen. delos fondos del 

Ramo de Sísa correspond'º á esta Oiudacl¡ se vea modo de q• 

con lo q• haia pertenec .. adho. ramo, se auxilie el pagamento 

de dha libranza. 

Ultimant• se acordo tambn q• p~ evitar los perjuicios y entor· 

pecimt•• q• ocaaiona ala buena administracion de Just"' la deten

cion de varios papeles y" expedt•• q• dejó encerrados· en poder de 

un vez• particular el Escrivº q• fue de este Oavd• Dn Fran00 Antº 

(pág. 3 23. ·v.) Llanos,_ quando salio presi1)itac1am te a aserse cargo 

p" orn. del Govierno dela Subdelegacia dela Puna; se pase oficio 

ala Junta Prov1 de Salta a.fin deq• respecto a a ver cesado los 

motivos q' lo oblígaron asalir sin hacer entrega del Archivo y 

l?ape1es desu ·cargo, y hacer ya meses q• se halla dho Llanos en 

Salta, sin haver pasado a cumplir con tan precisa obligacion: se 

sirva ordenarle que pase prontamente a esta Oiudacl ha entre

gar los indicados Papeles, y Exped ... del· oficio. Con lo q• no 

havieudo mas tiempo para tratar otras cosas, se cerro este 

Acuerdo q• lo firmamos ante el prest• Escrivano de Cavildo. 

Man1 Fernd• Es:pi1iosa. Jose Antonio del Portal.· MigiMl Antonio 

ae ltttrbe. Ante mi Mariano de Egiiren Esno Pubºº y de Cav<l•. 

OVI 

En la Mui Leal y constante Ciudad de San Salvador de Jujui, 

en veinte y cinco clias del mes de Noviembre de mil ochocientos 

onse años. Los S. S. de este Iltre Cavildo Justicfa y Regimien· 
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to asaver. Dn Manuel Fernando Espinosa Alcalde ordinº de

prímer voto Presidente. Don Jose Antonio (:pdg. 324) del Portal 

Regidor Fiel Ejecutor interino, Don Pablo Jo~é de Men.a, Reji

dor Defensor de Menores y Pobres interino, y Don Mig1 Antonio 

de !turbe, Regidor Diputado de Propios y Obras Publicas, 

unicos vocales, por aucencia delos demas, hallandose congrega

dos en esta Sala Capitular desu .A.yuntamt• ason de Campana 

como lo tienen de costumbre atratar sobre lo combeniente a 

esta Repnblica. Acordaron dhos. SS. q• mediante adebersele a 

D. Man1 Lanfranco la cantidad de un mil doscientos pesos por 

una Libranza q• dicho Sor ha girado para la Cap1 de Buen• 

Ayres afabor del Sor Diputado Doctor D. Juan Ignº de Gorriti 

por razon delas dietas q• adho Sor le corresponden¡ se le satis

fagan por aora del Ramo de arvitrios quinientos pesos acuio 

efecto con esta fecha se pasa la correspondiente Libranza al 

Mayorclomo de Propios para q• haga efectiva la, entrega dela re

fericla cantidad, como igualmente entregara el dho Mayordomo 

ele Propios ciento cinquenta peso_s a Virtud de Libranza :;1favor 

del Sor Acesor Gral Doctor D. Teodoro Sanchez ele Bustamante~ 

-eorrespond1
" atres meses q• han corrido desde su recepcion del 

diez y siete ele Agosto, hasta ignal'fecha del corrt•. C.on lo qua! 

y no haviendo mas q• tratar, mandaron dichos S. S. se cerrase 

este Acuerdo q• lo firmaron por ante el presente Escrivano de 

este Oavildo. Jlfan1 Ji'ernºº Espinosa. Jose .Ant• del Portal. Pablo 

Josef de Mena. Migitel Antonio ae Ititrbe. Ante mi Mariano de 

Eg·m·en Esno Pub•• y de Uavd•. 

OYII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San (:pág. 324 v.) Sal

vador de Jujui alos veinte y nnebe dias del mes de Noviembre 

ele mil ochocientos onse años. Los Señores de esteiltre Ayun-
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tamtc estando juntos y congregados asonde Campana como es 

deuso Y costumbre asaver: D. Man1 Fernando Espinosa. Alcal

de ord:in• deprimer voto Presidt•: D. Juan Guillermo de 

Marguiegui Regidor Alferez Real electivo y Alcalde ordinario 

de Segundo Voto por depocito de ;:ara, D. Pablo Jose de Mena, 

Regidor Defensor de Menores y Pobres interino, y Don Mig1 

Antonio de Iturbe, Regidor Diputado de Pr~pios y obras Pu

blicas, nnicos vocales por ausencia delos <lemas, por hallarse 

fnera dela Ciudacl, y estando presente el Cavallero Sindico Pro

curador Gral de esta Ciudad. Estando juntos en acuerdo ex.traor

din• en esta su Sala Capitular¡ represento el Sor Alcalde orclº 

<leprimer voto haber tenido orden verbal del Sor Gral eu Jefe 

del E.xto Patriotico. Coronel D. Juan Martin de Pueyrrec1on
1 

dirijido aq• se. arruinase, o demoliese el horno de quemar teja, 

q• se baJla a espaldas delas Casas Capitn:tares porser una obra 

inutil e i:nserbible, y q• con sus ruinas
1 

o tierras se llenase las 

comcavidades, ó posos q• se hallan a espalda de esta R 1 Cm:-seI, 

para ebitar de este modo la terciana~ y corrupcion. de aguas de

tenidas: Ioq• informados los flemas fueron de sentir se pusiese 

en practica, presediendo reconocim'º de Alvañiles y del Sor 

Regidor de obras Publicas, loq• habiendose así berificado dije

ron ser inserbible, pasuiado, y de ningun modo aptas deser util, 

por lo q• mandaron se procediese ademoierse prontam'•; Con lo 

qual y no habiendo mas {pág. 325) quetratar se cerro este .Acuer

do q• lo firmaron cilios S. S. y Procurador por ante mi el presen.· 

te Escno Publico y deCavildo. Man1 Fernd• Espfaosa. Juan 

Guillermo de ~1ia1·quiegiti. Pablo Josif de .~lena. JJ1iguel .Antonio 

de Hui·be. Joag~ de Echeverria. Ante mi Mi:r,riano deEguren Esno 

Pub<• y de Cavd•. 
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CVIII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju

jni a siete días del mes de Diciembre de mil ochocientos onse 

años: Los S.S. de este Ilustre Cavd• Justicia y Regimiento: 

.Asaver D. Man1 Fernando Espinosa Alcalde ordinº deprimer 

voto Presidente, D. Juan Guillermo de :Marquiegni Regidor 

Alferez Real electibo y Alc~tlde ordinº de Segundo voto por 

<lepocito de vara, D. J ose Antonio del Portal Regidor Fiel Eje

<:utor interino D. Pablo José de Mena Regidor Defensor de 

Menores y Pobres, D. Mig1 Antonio de Itmbe1 Regi.clor Dipu

tado de Propios y Obras Publicas. Estando juntos y congre

_gaclos ason de Campana como es deuso y costumbre en esta su 

Sala Capitular, mandaron se traiga ala visfo la Superior provª 

del Govierno de estas Provincias, aprovatorias.sobre elecciones 

.i.le cargos consejiles para el inmediato afio de mil ochocientos 

<lose, cuio tenor es como sigue = « Se ha recibido el oficio de 

<< V.S. de tres de octubre proximopasado con in.c~ucion del acta 

«Capitular deprimero del mismo sobre elecciones de sugetos 

<<para el desempeño ele cargos consegi1es (pág. 325 v.) en el 

« corriente año de 1812. y vista previo informe del Diputado 

«de esa Ciudad se acordó con fha. 31 del sita.do mes el Decreto 

«del tenor siguiente. = .Apruevanse las elecciones presentadas 

« en los Sugetos electos, á ecepcion del Empleo de Regidor De· 

« fensor de Menores y Pobres en D. Pedro Antonio "de Olañeta 

<<la qº nose estima combeniente en él actual estado, y en su 

«virtud procedera el Cavildo dela Ciudad de Jujni á eleccion 

« del sitado Cargo en persona de toda confianza y pondra al q• 

<< sobstituire aprobandose igualmt• el procedim1º de dho Oavildo 

«con respecto al Alcalde Provincial cuio expediente continuara 

«hasta su conclucion dando cuenta. = Se transcribe a V .S. en 

« contextacion para su puntual ~umplím1•. =Dios gue á V.S. 
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« m' a• Buenos Ayres 3 de Noviembre-. de 1811. = Feliciano 

«Antonio Chiclana.=Mánuel de Sarratea. =Juan José Paso.= 

« Jose Julian ~erez Secretario. = Al Cavildo de la Ciudad 

«de Jujui. = » Y ha viendo retleccionado con la debida escru-. 

pulosidad acordamos de comun conformidad nombrar pal'a. 

el expresado cargo de Defensor de' Menores y Pobres a D. Ale· 

·jan.dro Torres. Con lo qual no haviendo mas q• tratar se cerro 

este Acuerdo q• lo firmamos por ante el prest• Escrivan.o. = 

Man1.Jl'm·nªº Espiiiosa. Juan Guille1·nio de Marqi1¡iegui. Jose An

tonio del Portal. Pablo Josef de Mena. Mígtwl Antonio Je Iturbe. 

Ante mí Mariano de Egureii Esno Pubº.º y de Oavªº· 

CIX 

En esta Mui Leal y constante Ciudall (pá,g. 326) de S'" 

Salvador de Jujui en veinte :r qnatro dias del mes de Diciem

bre demil ochocíent;os onse años: Los S. S. de este Iltre Cavñ .. 

Justicia y Regim14 asaver Don Man1 .Fernª• Espinosa Alcalde· 

ordº deprimer voto Presid'" D. Juan Guillermo de Marquiegui 

Regidor Alferez Real electivo, Alcalde ordinº de Segunto Voto· 

por depocito de vara, y D. 1Vlig1 Antonio de !turbe Regido!' 

Diputado de Propios y Obras Publicas, unicos vocales por au

ceuoia delos demas, des pues de ebacuarse por los S. S- Alcaldes. 

Ol'diuarios la vicita general de presos acostumbrada se despach.o 

una peticfon del Oavallero Sindico Procurador Gral en el 

Exped'• q• sigue con el Sor Regidor A.le• Mayor Provincial so

bre las tachas q• le impiden vota,r y ejercer dho. cargo Munici

pal. Y teniendo presente q• los Individuos nombrados para. 

Alcaldes ordinarios deprimº y segd• voto para el año sig'º demi1 

ochocientos <lose, se hallan ausentes en.sus Haciendas de Cam

po, acordamos se les pase el correspondt• oficio haciendoles sa

ber la Superior confir.macion ti.º ha recaído en las indicadas elec-

CABILDOS DE LA REVOLUCIÓN lG~ 

cion.es practicadas para los cargos Cúncejiles en el año pto$:imo 

entrante, aiin deq• se apersonen pª el dia prímº en esta Sala 

Capitular atomar pocesion delos sobre füchos Empleos para los 

que se hallan con.firmados por el Govierno Superior. Ultima

mente, con concepto aque el clia de mañana se celebra la Pascua 

de Navidad del Sor, en cilio obsequio se acostumbra acerrar el 

foro!Para el despacho delos asuntos y Negocios Civiles, quedan

do nnicam'• abierto para los Criminales, piadosos Y deprivile

giada ejecucion setenga por ceuado el punto en la forma acos

tumbrada. Cou lo que se cerro este Acuerdo q• lo firmaron dbos 

S. S.~por ante mi de qu
1
e doy fe. = Man1 Fer~iªº Espinosa .. Juan 

G-tiillermo de Marqtiiegwi. MigueL .A.ntonfo de ]turbe. Ante mi 

.Mariano de Eguren. Esno Pubºº y de Cavªº· 

[AÑO 1812. DE ENERO A 22 DE AGOSTO, VÍSPERA. DEL ÉXODO} 

ex 
En esta(pl~g. 326 v.) ]foi leal y constante Ciuclacl de su Sal

vador de Jujui aprimero de Enero de mil ochocientos dose años. 

Los S.S. de este Ilustre Uavildo Justicia y Regimiento asa ver: 

D. Manl Fernando Espinosa-, Aleªº ordinario deprimer voto Pre

sidta, D. Juan Guillermo de Marquieguí, Regidor Alferes Real 

electivo, Almblde ordº. de Segundo -voto por deposito de vam. 
D. Lorenzo Ignacio de Goyechea, Regü~or Alcalde Mayor Pro

vincial, D. J ose .Antonio del Portal Regidor Fiel "Executor inte

rino, y D. Mig1 Antonio de Itnrbe, Regidor Dip11tado de Pro· 

pios y Obras Publicas, unicos vocales q• por auciencia del 

Re.,.idor Defensor de Menores intº. Se congregaron a son de 
b 

campa.na com;lo tienen de costumbre en esta su Sala Capitu· 

far para pocesionar alos electos en sus respe~tivos cargos 

concegiles confirmados por el Superior Govieruo de estas Pro-

vincias ensudecreto de treinta y uno de octubre del año proxi-
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mo pasado; y despues detraer ala vista los oficios delos indibi

duos electos }Jara los cargos de Alcaldes ordinarios depdmero 

y Segtl• voto pasaclos a.este Cavildo encontestacion alos que se 

le dirijieron Uamandolos para que en el dia dela fecha compa

resiesen enesta Sala Uapitular atomar posecion desus respec

tivos empleos, acordamos q• en atencioll a no haberse personado 

como se les prebino por la Causa de emfermedad que expresan : 

D. Martin de Otero en su oficio fechado ensu Hacienda de San. 

Pedro aveinte y nuebe de Diciembre anterior, y D. José Eus

taquio de Iríarte en los suios datados en su Hacienda de Perico 

a v~inte y nuebe y treinta y uno del mismo sin embargo de que 

ambos aceptan. las respectibas A.lcaldias, ofreciendo elprimº 

pasar apol:lecionarse tan pronto q• se conceptne capaz de llegar 

a esta sin dispendio de su Salud; y el Segundo (pág. 327) para 

el dia de Reyes aunque con'tinue indispuesto, siempre q• se halle 

roas alibiado, sesuspenda !a recepcion ele ambos infübiduos para 

la proxma festibidacl del dia ele Reyes contio.uando en.él entre

tanto de11ocitadas ambas vaJ:as deprimº y Segd• voto enlos Su

ge~os q" actualmte las sirben~ y qº seproceda desde luego a(la.r 

pocesion desns respectibos cargos alos demas electos. A.cnio 

efecto fueron manclaclos compareser D. Pedro Antonio de Here

íla1 nombrado Alferez R1 y Diputado de Sisa, D. Juan José Gonz• 

electo Regiuor Diputado de Propios y obras Publicas, Don 

Alexand.i:o Torres, Regidor Defensor de Menores y Pobres: D. 

Fran"º Sarverri y D. Man1 Fernd• dela Corte para Alcaldes dela· 

Santa Hermandad y D. Julian Gregorio ele Zegada electo Pro

cnrad01" Gral dela Ciudad; Y habiendo comparesido los cinco 

indibiduos expresados ecepto D. Pedro Antº lle Hereña, por 

qnien se contesto ensu casa q• se hallaba ausente dela Ciudad, 

instruidos del cargo aq• seballan. destinados.lo aceptaron dando 

gracias al Ca".'ilclo por el honor q• seles hacia; pero D. Ju1ian 

Gregº de Zegada sinembargo de rendir las mismas gracias i.tl 

Cavd• dljo: Que siendo el empleo q• sele quería conferir el q• 
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mas inmediatam•• representaba al Pueblo, no pofüa aceptarlo 

sin constarle primero la voluntad general de el, porqº sabia que 

de esta Ciudad sehabia inform:ottlo contra de el y q• este informe 

.apoyado del Govierno de Salta paraba en. la Secretaria de Govier

no de Buenos Ayres; conferenciaclo el asunto por los Yndibicluos 

<lel A.yuntamt' despues devarias re1J.exciones, determinaron oír 

€! voto del Acesor Gral del Cuerpo q• fne llamado aCavilclo eim

puesto dela expocision q• base D. Jnlian Greg" de Zeg·ada, füe 

<leparecer q• sin embargo de ella clebia llebarse a efecto las 

elecciones cou.firmadas; porq• siendo el Caviido el q" poruna 

costumbre (pág. 327 v.) inmemorialypordro seballeautorisado 

v• elejir los sugetos q• desempeñen los cargos en la Municipa

lidad y hal1andose confirmada por el Superior Govierno la q• 

prnctiéo para este aíJ.o de ochocientos <lose, no debía exijirse 

nueba exprecioli dela voluntad general de este Pueblo qua.ndo 

esta se hallaba su:fi.ci.entem'• manifestada por el organo legitimo 

desu Cavdº sin que hubiese havido ni.ngun indibiduo qºlarecla

mase, y antes si tenian dadas anteriores pruebas de su confor· 

roidad en esta parte en el echo de haberle conferido sus pode

res en el aüo q• acaba de espirar p::tra fa competencia q• sostuvo 

el Cavildo con la Junta Provincial. de Salta, con motivo delos 

procedím1
•• clesu ex.Presidente D- Thomas de Allende contra 

fos indibiduos del .A.yuntam'º q• tazubien debia crerse bastam1º 

manifestada la voluntad del Pueblo ele Jujui porniedio desn 

Diputado y representante el D. D. Juan Ignacio de Gorriti con 

cuia .A.udª einforme procedio el Superior Govierno aaprobar y 

confirmar las elecciones practicadas: Que ni. el informe q• dise 

D. Jnlian, no enerva la fuerza clelo e:s:puesto, ni debe creme que 

haya merecido aprecio quan.do tiene ensu contra los actos poci

tibos conq• se ha manifestado la. confianza q• setiene clesu per

sona para: el desempeño de clichocargo,Y ultimam'º q• n.o babien

endose variado hasta el dia la forma de hacer estas elecciones; 

lrnllandose la presente ·ya confirmada, y no siendo suficiente la 
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ecepcion q• alega D. Julian Gregorío1 para suspender sus efec~ 
tos debia cumplirse entodas sus partes: Lo q• oiclo porlos s.s. 
del Cavildo conformandose con el dictaron (pág. 328) ante1for 
mandaron qº désde luego se llebe aefecto el nombram'º de Pro· 

curador echo en D. Julian Greg• de Zegada. A este obgeto se 

mandó q• bolviese áentrar en. la Sala el es:presado D. Julian 

aqn sele biso saber lo ae-0rdado invitandole _q•. se recibiese del 

cargo de Procurador en el concepto sino lo bacia se beria el 
Cavd• enla. neceeidad detornar las Provid' conducentes para que 

tengá efecto lo mandado: No obstante lo qnal bolvio a.reponer 
q• todos los dros del Pueblo los consideraba ultrajados quar

tanclosele el dro qº tan amplia.mio babia manifestado el nuebo 
Govierno de nombrar sus representantes; q• el como un Yndi

biduo de esta Sociedad lo reclamaba, y qé aunque cedia en honor 
suio la clistincíon q• este Ilustre Cuerpo le hacia confiriendole 

éste cargo, no podia aceptarlo sin explorarse prímero la volun
tad del Pueblo porque de todos modos se veia amenasada 

de peligros y expuesto aq• la accion mas justa se interpretase 

al antojo desus eumlos¡ y q• iÜ el IJtre Cuerpo del Cavildo COll· 

cideraba que no podia acceder asu solicltnd seinteresaba ren
didam1• aq• sele diese pasaporte para el Reino de Chile con un 
informe desu conducta particular y publie;~ del tiempo q• bare

cidido en este Vecindario. Impuesto el Qavildo dela exposicion 

antesed1º vol vio a insistir enq• se recibiese del empleo bajo del 

apercebim1
• deuna multa de doscientos pesos qº sele exigiria;n 

para los gastos dela Patria y habiendo respuesto que hai esta
ban todos sus bienes para que sele embargasen biendo el Ca

vildo que acaso serian inutiles todos estos apremios ordinarios, 

quando manifestaba .firme dispocicion deremmciar asn Vecin

dario antes q• admitir (pág. 328 v.) el cargo de Procurador 

mientras no se explore lavoluntad Gral del Pueblo: tEl,niendo 

presentes varias concideraciones y deseando ebitai~ todo extre

]Jito y novedad enlas exóticas calidad·es é instancias del dia 

CABILDOS DE LA :REVOLUCIÓN 173 

acordamos q• suspendiendose por abora la indicada recepcion, 

y continuando en el interin en el desempeño del oficio el Pro

~urador actual sede. cuenta al Superior Govierno con testimonio 

de este Acuerdo y delos oficios pasados por los electos -para 
Alcahles ordinarios; con los desu referencia para q• sesirba 

deliberar lo que jusge mas arreglado. En el mismo acuerdo 

seprocedio a.tomar juram1º alos quatro Yndibicluos arriba expre

sados. D. Alexandro Torres1 Regidor Defensor ele MenoTes y 

Pobres, Don Jtmn Jose Gonz" Regidor Diputado de Propios y 

Obras Publicas, D. Franºº Sarverri y D. Manuel Fernando dela 

Corte p .. Alcaldes de la Santa Hermandad, quienes lo otorga· 
ron en.manos del Sor Regidor Alcalde Mayor Pro'vincfa.1 confor· 

me adro ofresiéndo desempeñar fielm'" sus Cargos, con los q º 
quedaron pocesionados, danclosefo en señal de ello el respectibo 

asiento y vara a dichos Alcaldes cou lo q• se conclnio este 
.A.cuerdo q• lo firmamos con los sobre dichos quedando igualm•• 

suspendida la recepcion del Regidor Alfer• R1 pª el día de 
Reyes pª el que sera prebia y nuebamt• sitado; por ante el pres'• 

Esno. = Mti1i1 Fenid• Espinosa. (pág. 329) Jose Antonio del Por

útl. Juan Giiillermo de llia:rquiegii·i. Lorenzo lgnº ile Goyechea. Mi

giiel Antonio de ltiwbe. Dº" Bustamante. Ale::vandro Torres. Juan 

José G-onzalez. 11famMl Fernando de la Corte. J~ilian Gregº de Zc· 

!J(ida. Fra.n"º de Sarverri. Ante mi. Mariano üe Egiwen.. Esno 
Pubºº y de Cavdo. 

CXI 

En esta Sala Capitular dela Mui leal y constante ciudad de 

San Salvador de J~jui en dos dias del mes de Enero de mil 
ochocientos dose años. Los SS. de este Ilustre Cavd• Justieía 

y Regimien~o: .A. saver D. l\.fan1 Fernando Espinosa Alcalde. 

ordinario rle Primer voto Presid1
" D. Juan Guillermo de Mar

quiegui Regidor Alferez Real electibo y .Alcalde ordº de Segun-
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do voto por depocito de vara, D. Alexandro torres Regidor De
fensor de Menores y Pobres, D. Juan Jose Gonzaies Regidor 
Diputado de PL'Opios y obras Publicas unicos vocales q• secon

gregaron atoque de Campana atratar y conferir sobre los asun

tos del bien comun, digeron: Que respecto a ha ver (pág. 329 v.} 

eesado el motibo por qnesece:-ro el Punto, desde ahora lo dan 
por abierto y expedito para el giro de todas las. cansas civiles~ 

· onlinarias execntivas. Y no haviendo otra cosa q• tratar se 
cerro este Acne.r:do q• lo firmaron dhos Señores de que doy fé. 
Man1 Fernd• Espinosa. Jirn,n Gttillenno tle .Marqtiiegiii. Alexandro 

Tori·es. Jitan Jose Gonzalez. Ante mi. Mariano Egiwen. Es1m 

Pubcº y de Cavªº· 

CXII 

En esta 1"foi leal y constante Ciudad de S" Salvador de Jújl1i 
en ocho dias del mes de Enero de mil ochocientos dose años. 
Los S.S. de este IIti-e Cavi.ldo Justicia y Regimiento: Asa\:ei· 
D. Manuel Ferndº Espinosa Alcalde ordinario de primer voto 
Presidente Dº Juan Gnillermo de Marqnieguí Regidor Alferez 
Real electibo y Alcalde or(lº de Segd• voto por depoeito de varat 
D~ .fosé Antonio del Portal Regidor .Fiel Execntor interino y 

D" Juan Jose Gonzalez .Regidor Diputado de Propios y obras 
Publícas nnicos vocales, por ausencia de los <lemas en su Ha
cienda de Campo haviendose congregado a toque de Campana 
en_esta su Sala Capitular como lo tienen de costumbre para pO· 
ceeionar a los electos q• no concurrieron el primero del corr'• 
por las causas indicadas en la acta del Sito.do dia mandó su Seño
ria q• respecto a hallarse en esta Ciudad se (pág. 330) an llamado 
a efecto de pocecionarlos en sus respectibos empleos; y habien
dolo berificado y comparesído en esta sala Capitular D. Martin 
11e Otero, y D. Jose Estaquiohiarte electos para Alcaldes ordi· 

narios deprimº y segnndo voto y D. Pedro Antonio Ereña nom-
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braclo Regidor A1ferez R1 y Diputado <le Sisa, seles hizo saber 
el objeto aq• son llamados, e impuestos de ellos D. Pedro An
tonio de Breña represento qº sus muehos serbicios eehos a esta 
Republiea en el desempeño ele los cliferentes cargos eoneejiles 
qº ha obtenido1 eomo·es publieo y notorio a este Vecindario lo 

devian Ex.imir del cargo de Regidor Alferez R1 qº. sele confiere ; 
pero q• sin embargo de el1o harfa gustoso el sacrificio decom

prometerse al desempeño del indicado empleo si su situacion 
notoriamt• pobre y decadente y el peso de su Familia no le 
hicieran absolutam'º insoportables las cargas anexas ala Regi
cluria de Alferez R1 por las funciones del Pat;rono Tutelar del 

seis de Agosto y la nneba del veinte y cinco de Mayo, ~orno por 
los depocitos de varas qº deben recaer en el indicttdo Regidor. 
Todo lo q• dijo tambien q• lo tenia echo presente al Superior 
Govierno de estas Provincias por el Correo del quatw del Con'" 
en cuüL virtuü suplicaba q• se suspendiese su recepcion. Y oido 
todo por los S.S. de este Ilustre Bavildo con lo q• sobre el par

ticular expuso su Asesor q• fue llamado al efecto1 reiterando el 
dictamen que dio anteriorm1º sobre q• el Aynntam'• debfa llebar 
a efecto las elecciones Confirmadas informando ala Súperiod

dad lo combeniente acerca delas ecepciones q• alega D. Pedro 
Antonio de El·eña para que sele relebe clel indicado cargo de 
Regidor Alferez R1 qnando esto no ~e consiga; se consultelt 
(pf'1J. 330 v.) los medios q• le hagan llebaderas las cargas de si.1 

Regiduria q• reclama por su notoria eseases o falta de recursos 
y facultad eouformandonos con dicho parecer acordamos q• des
de luego se cumplan y lleben a efecto las elecciones confirma
das sin perjuieio derepresentar como lo hará el Cavildo las 
ecepciones alegadas por D. Pedrp .Antonio de Ereña elevan
dolas con el respectibo informe ala supnrioric1ad por el proximo 
correo para que se dig-ne releva,rlo de dicho cargo y qnando esta 

no se consiga el Cavildo consulte a los arvitrios q' hagan lleva· 
cleras las pensiones anexas a dha. Regiduria en cnia virtud el 
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S·º" .A.leº ordº de Primer voto Presidto por ausencia del Sº" Re· 

gidor Alca.1c1e Mayor Provincia} procedio a recibir el juramtº 

acostumbrado alos expresados S.S . .Alcaldes ord• de primero y 

segundo -vot& electos y Regidor Alferez R1 nombrado quienes 

haviendolos otorgado confo1'me a dro, t()maron posecion de sus 

cargos y .A.ciento correspondt." entregandoles a los primeros las va

ras en señal de pocesion y dela Rl Jurisdiccion q• han de ejercer. 

En el mismo Acuerdo se llamo a D. J oaquin de Echeverria para 

haserle saber en pérsona lo dispuesto en el del dia primero del 

Corrt• Sobre q• continue en el desempeño del cargo de Procu

rador Gral hasta q• recaiga la su11erior en la ocurrencia q• ha 

impedido la recepcion del nombrado })~ subcesor en dicho em

pleo lo mismo q• selemancle prebenir en aq1 mismo Acuerdo por 

medio del Escrivano_ de Cavildo y cerRiorado nnebamente -delo 

dispuesto en orden asu continuacioii expuso diferentes ecep

ci.ones asi en orn asi habia costu.m.bi:e y füsposfoiones legales 

qº lo obligasen a continuar en el (pág. 331) Empleo; como por 

las injurias y tachas q• le ha objetado el S°' Regidor Ale" Mayoi· 

Provincial en el Exp'º q• sigue sobre las q• aeste se le obgetlm 

aserca del desempeño des u Empleo. Y haviendosele oido todo lo 

q• expuso: Acordamos con dictamen del Acesor Gri.i-l q• con 

reserva atomar aserca de estas ultimas Ja provid& combeniente 

como "Se halla decretado en el Expto de ¡a materia y sin perjui

cio delo demas q• quiera representar el incllcado Procurador, 

cumpla por aora a lo Mando en orn asn continnacion en el Em· 

pleo, asi porq• no debe la Ciudad quedar en el entretanto sin 

esta representacion, como porq• queda reservado a tomar con 

suficiente conocim'º de causa y vista de todos los anteced'º' dela 

materia laprovidª combeniente sobre las injurias q•·reclama. 

Ü-On loq• se cerro este Acnerdo q• lo :fü:roaron todos los snsodi

chos por ante el presente Esno, = Man1 l!ernªº Espinosa. Juan 

GuWermo ile Marquiegiti. Jose .A1itonío del Portal. Martin de 

Otero. Juan Jose Gonz•. Jose .l!histagyio de lriarte. I>"' B1~sfo-
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miante.Perb-o .Antº de Hereíía .Ante mi. llfm·iano de Egtwen. Esno 

:;t:>ubºº y de Cav"º· 

CXIII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju· 

jui ennuebe dias del mes ele Enero demil ochocientos dose años: 

Los s. S. de este Iltre Cavildo Jnsticia y Regim'º asa ver: D. 

::Martin de Otero Alcalde ordº deprimer voto Presidt• D. Jose 

Eustaquio de Iriarte .Alcalde ordº de Segºº voto; D. Pedro 

.Antonio de Ereña Regidor Alferez R1 electivo D. J ose Antonio 

.([el Portal Regidor Fiel Executor interino y D. Juai: Jose Gon· 

.za]ez Regidor Diputado de Propios y Obras Publicas unicos VO· 

-cales por aucieucía delos clemas ensus Hacienfüis ele Campo, ha

biendose congregado atoqne de Campana como es costumbre en 

-esta Su Sala Capitular, a tratar y conferir sobre lo conserniente 

al bien publico: Mandaron traer ala vista el_ Expediente producí· 

-do por el Cavallero Sindico Procurador Gral contra (pclg. 3/31 'V.) 

-el Sor Regidor Alcalde Mayor Provincial sobre las tachas quese 

les ponen por la. falta de cumplim'º en los deberes de su cargo: 

sehicieron leer y .se leieron todos los Escritos presentados por 

una y otra parte con los decretos q' han recaído sobre cada uno 

<le ellos, y halhLndolos arreglados, acordamos continue dicho 

Expecl'º segn su estado hasta su :final resolucion p~ dar con ella 

-cuenta al Superior Govierno de estas Provincias como lo tiene 

-Ordenado. Con lo q• se cerro este Acuerdo q• lo firmamos por 

.ante el prest• Escrivano q• de ello da fe. Martin ile Otero. Jose 

..E·u8taquio de lriarte. Pedro .Ant• de Hereña. Jose .Antonio del 

Portal. J1ian Jose Gonzalez. Ante mi Ma.riano de Egiwen Esno 

Pubºº y de Cavªº· 
En este estado impuesto el Procurador del Acuerdo an

tesedto se escuso afirmar por la notiticacion q' se le hizo dela 

resolucíon antesedtº protestando la nnlicl!).d y apelando de ella; 

.a lo q• se resolvio (pág. 332) lo hiciese en forma, lo q• se le 
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hizo saver y lo firmaron los S. S. del Iltre Ayuntamtº por ante 

mi deqe doy fe. Mcirtin de Ote1·0. Jos e E'itstaquio de lriarte. Pedro

.Antº de Her&1ia. Jose .Antonio del Portal. Juan Jose Gonzalez .. 

IJor Bustany,ante. Ante mi Mariano cie Eguren Esno Puteo y

de Oavtlº. 

OXIV 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju

jui entrese dias del mes de Enero de mil ochocientos dose años_ 

Los S. S. de este Ilustre Cavildo Justicia y Regimiento. Asaver 

D. Martin de Otero Alcalde ordin° deprimer 
0

Voto Presidtª n_ 
Jose EuStaquio de Iriarte .Alcalde or~º de Segundo Voto n_ 
Pedro .Antonio de Hereña Regidor Alfere.z Real electivo D. J ose 

.Antonio del Portal Regidor Fiel Ejecutor. D . .Alexandro Torres. 

Regidor Defensor de Menores y Pobres y D. Juan Jose Gonzalez. 

Regidor Defensor de propios y obras Publitas, unicos Vocales. 

por ausencia del Sor Regidor Alcalde Mayor Prov1 HabiendoGe 

congregado atoque de campana como lo tienen deuso y costum

bre en esta (p<ig. 332 v.) Sala Capitular atrabar y conferir sobre 

el bien publico: Setrajo ala vista un Escrito presentado por n _ 
Joaquin de Echeverria, el qe leido por el Escrivano e informa

dos desu contenido por el Doctor D. Teodoro Sanchez de Busta

mante .Acesor de este Ilustre Cavildo sobre el. Expediente qe

sigue contra el Sor Regidor .Alcalde Mayor Provincial y <lemas. 

puntos qª en el se convienen: _.Acuia virtud acordamos sepase 

dicho Expediente al Estudio del Doctor D. Tomas de .Anchorena 

para qe en virtud de todo el Expte presente su dictamen decla

rando quien debe Satisfacer el honorario de la Acesoria con l<> 

qª se -cerro este .Acuerdo qe lo :firmaron dichos S. S. por ante mi 

deqª doy fe. Martin de Oteru. Jose EustWJ,itio deiriarte. Pedro A ntl» 

de Hereña. Jose .Antonio del Portal. Jitan Jose Gonzalez . .Alexan

dro Torres. Ante mi Mariano de Eguren Esno Po.beº y de Cav<lº-
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oxv 

.En esta Ciudad de Jujui en veinte dias del mes de Enero de 

mil ochocientos dose años: Los S. S. de este Ilustre Cavildo 

Justicia y Regimiento asaver D. Martin de Otero Alcalde ordº 

deprimer voto Presidt" D. J ose Eustaquio de Iriarte .Alcalde ord0 

de Segundo voto: D . .Alexandro Torres Regidor Defensor de 

l\IenoresyPobres (pág. 333) y D. Juan Jose Gonz' Regidor Di· 

pt1tado de Propios y Obras Publica~ unicos vocales .por ausen

cia delos <lemas: Haviendose congregado en esta Salá Capitular 

t.lesu Ayuntamtº atr~tar y conferir sobre el bien publico: traje

ron ala vista el oficio qe en este dia hapasado al .Ayuntanitº e} 

Ministro teniente Tesorero de estas Caftts subalternas D. Jos e 

Igº de Guerrico, dando parte de q0 por titulo librado por la Jun

ta Provincial de Salta afá.vor de D. Franeº Menendez para Guar

da Segundo de esta Ciudad interino; se halla ya récibido y 

pocesionado en dicho cargo bajo el JUram to de fidelidad acos

tumbrado. Y teniendo concideracion aqe por la incompatibilidad 

de dho empleo con el de.Alcalde de Barrio qe obtenia el referido 

Menendez del Quartel ha quedado este bacante, acordamos nom

brar otro qe Jo subrrogue y de consentemtº nombramos en su 

lugar a D. Rafael de Eguren, vecino y residte dentro del mismo 

Quartel para qª tome pocesion del cargo bajo el Juramento de 

dro sele prevendra qe comparezca en el primer Acuerdo notifi

ca·ndosele asu antecesor D. Franco Menendez, qe le entregue Ja 

instruccion y papeles relativos adicho empleo. Con lo q0 se ce

rro este .Acuerdo qe lo firmamos por ante el preste Esno. Entre 

renglones = ha queda.do este bacante = vale = Martin de 

Otero. Jose Eustaqi~io de 1riarte . .Alexandro Torres. Jtban Jose 

Gonzalez. Ante mi ]iariano de Eguren Esno Pubeº y ele Cavdº. 
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CX'VI 

En. est~. Mui leal y constante Ciudad de San. Salvador de Ju
jui a veinte y un dfas del mes de Enº [pág. 333 -i'. y 334 en 
blanao] de mil ochocientos dose años. Los S. S. de este Ilus

tre Cavildo Justicia - y Regimt• : Asaver D, Jose Eustaqº de 

Iriarte Alcalde ordº de Segundo voto. D. ,Tose Antonio del 

Portal Regidor Fiel Executor ínterº y D. Alexandro Torres Re

gidor Defensor de Menores y Pobres unicos vocales por ·ausen

-0ia del Sor Alcalde ordº de primer voto y no baver asistido los 
·demas sin embargo de haberseles llamado por Campana segun. 

la costumbre. Haviendose reunido en. su Sala Capitular desu 
.Ayuntam'º A virtud del oilcio de 18 rlel corr'º q• paso la Junta 
de Gov"º de esta Oiutladavisando qº tenía q• tratar con el Cavil

·do ásuntos interesantes ala Patrfa en crunplimt• deoficio del Su· 

perior Goviern.o de 26 de Diciembre ultimo; acuio efecto havia 
.acordado q• la Conferencia de ambas corporaciones fuesen el 

di.a de oy en esta Casa Consistorial¡ se trato ¡i,nte todas cosas del 

Miento q• havia de darse alos S. 8. de la indicada Junta. y te· 
niendo presente lo prevenido a este Cavildo por el Govierno 

Superior en el oficio de 12 de Diciembre ultimo no obstante de 

que la orden circular q• sita sobre q• las .Tantas asi Provinciales 

como subalternas deben presedir :i.los Oavildos en las funciones 

.de con.cnrren.cia ele ambas Corporaciones, no se ha comunicado 

.a este Cavildo por ning• delos conductos regulares¡ afi·n de evi· 

tar discordias q~ podrian ser perjm1icíales en las critieas circuns
tancias del día. Acordamos sin perjuicio dela 1;eptesen.tacion y 

fueros del Cavildo y de los recllrnos q• sobre él particular ten.ga, 

·a bien dirigir ala Superioridad correspondt• presida desde luego 

la Jun.ta en .la Conferencia q• ha propuesto. Encuía virtud y 

haviendo concurrido los dos S.S. q• componen fa expresada Jun

ta, asaver D. Mariano Ramon de. Saravia Presidente y D. Man1 
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Franºº (pág. 335) de BastelTa, vocal dela misma seles dio la pre

si<Jencía bajo de los terminos referidos: y para proponer el -0b

geto dela Conferencia manifestaron un oficio del Superior 
Govierno del 26 de Diz" enqº se les previer:.e q• acordando con 

este Oavildo las prov' respectivas con arreglo alos Planes o 

modelos remitidos se forme un estado exactisimo detodos los 

.A.vitantes de esta Jurisdiccion ó territorio desta Ciudad con 

exprecion del estado, edad, cexso, Profesion y clase de cada in· 

dividuo para remitirlo ala Superioridad ala Ma:y.:or brevedad 

posible. Y conferenciando el asunto entre un.os y otros S. S. con 

Jt1 detencion correspond1º acordamos q• en obsequio dela indica

da Superior resolucion, y para formar el indicado Plan ó estado 

Gral comprehencibo detodos los A vitan.tes de esta Ciudad y su 
te1'ritorio, seprevenga a todos los Alcaldes de Barrio dandoles un 
modelo para la forma en. q• han de estender el Padron desus quar

teles respectivos q• procedan. clescle luego a formar el P~dron de

todos los .A.bítantes clesu Quartel en los termin.os q• designa el 
e;i::emplar ó modelo q• se le entregara. Que para facilitar esta 

misma operacion con respecto alos .A.bitan.tes dela Campaña se

prevenga atodos los dueños de Haciendas q• en el termin.o de un. 

mes presenten una razon exacta e individual delos Abitantes 
de cafüt 11mL ele ellas sean arrendados o agregados o qualesquie· 

ra otra clase ele personas sin exclusion. ele individuo algº y con 

exprecion clesus nombres, sexso, Patria, edad, Profesion, estado1 

clase y conclicíon.esi y para los lugares en q• esto no pueda fa

cilitarse por medio delos dueños y Acendados se de comision 
a los Alcaides de Partido ó a otro sugeto en caso necesario con 

las mismas prebenciones q• quedan referidas. Y respecto aq• el 
Partido dela subdelegacion. dt<la Pun.a o dela Rin.conada se ha. 

considerado sie~pre como una parte clel Territorio de Jujui sin 
embargo de q• en el dia se halla bajo la jurisdiccion y ruando de 

un sub delegado, se consulte al Sup'erior Goviern.o si los .A:vi· 

tan.tes de dicho Partido se han de comprehender ( ptíg. 335 v.) 
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en el estado Gral delos del territorio de esta Ciudad o si ha de 
formarse por seriarado. Con lo qual mandaron serrar este Acuer
do q• lo :firmaron ambas Corporaciones por ante mi de que doy 
fe. llfar• R(l,mon üe SCl/r'V/Via. Jose E~istal).1do de Iriarte. Jlfanl 

Fran•• Je Basterra, Jose Antonio del Portal. A kcandro Torres. 
.Ante mi Jlcforiano iie Egiwen Esno Pubºº y de Cavd•. 

OXVII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvadoi: de 

Jujui en veinte y nuebe días del mes de Enero de mil ochocien
tos dose años. Los S .. S. de este Iltre Cavildo Justicia y Regi
miento: asaver: D" Jose Eustaquio de Irfarte Alcalde ordº de 
Segundo voto. D" Jose Antonio del Portal Regidor Fiel Ejecn
tor interino y D" Alexandro Torres. Regidor Defensor de Me

nores y Pobres uuicos vocales por auciencia delos demas: 
Habiendose congregado en esta stt Sala Capitular de su Ayun

tamt• atratar y conferir sobre el bien publico hicieron com
parecer a D" Rafael de Eguren nombrado para Alcalde de Ba
rrio del Quartel Numero Quinto en Jugar de D11 Franºº Menende:::; 
q • serbia este empº a quien el Seüor Alcalde ordinario de Se

gundo voto le recíbíojuramt• q• hecho segun y confonnf. adro. 

ª· cuia vista ofrecio de cumplir bien y fielm1
• del ministerio en 

lo q11al se cerro este Acuerdo qº lo firma:ron (pág. BB6) dbos Se
ñores con el pocecionado de q• doy fe. - Jose Eustaqi~io cfo 

Iriarte. Alexandro Torres. Jose Antonio del Portal. Raf1 ae 
Egiiren. Ante mí Jlia1·iano de Egtwen Esno Pt1b•• y de Cav<1°. 

O XVIII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Jn

jni en <lose dias del mes de Febrero de mil ochocientos dose 
años. Los S. S. de este Ilustre .A.yunta.miento: Asaver: D. 
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Martín de Otero Alcalde ordinario de primer voto Presid()nte; 
Dn Jose Eustaquio de Iriar.te Alcalde Ordinario de Segundo 
voto, Dn Pedro Antonío de Hereña Regidor Alferez Real elec· 
tivo, y Diputado de Sisa; Don .Alexandro Tones Regidor De
f.ensor de Menores y Pobres, y D" Juan Jose Gonzalez Regidor 
Diputado de Propios y Obras Publicas, nnicos vocales por a11· 
cíencia delos demas ¡ estando juntos y congregado en esta sn 
Sala CapituJa.r atoque de Campana como es su uso y costumbre, 
trajeron a consideracion que ballandose bacante de .Alcalde 
Peclaneo del Partido Perico por 1o tocante a esta Jurisdiccion 

hace preciso proceder anoml>rar un sugeto q• 1o desempeñe e bi
tando 1os excesos q• p.or la. instancia no pueden precave1· 1os 
jueces de esta Ciudad y que suelen ser frecuentes en las concu
rrencias y embio de las Gentes dela Campaña. Y tiatd• de veri

ficar el nombram1º en un sogeto en (pág. 836 v.) quien concurran 
la.s calidades necesarias p~ el puntual desempefio del indicado 
empleo. _'\.cordamos nombrar de facto nombramos ele comun con
Rentimiento para Alcalde Pedaneo y Juez ele prevencion del 
expresado Partido de Perico en lo tocante ala Jurisdiccion de 
esta Ciudad a D. Juan de Sandoval vecino afincado en dho Par· 
tido enquien concurren las calidades necesarias para el buen 
desempeño de1 mencionado cargo a.cuio fabor se librara el corres
pondt• título ·en la forma de estilo. = En este Acuerdo se trajo 
tambien ala vista Jarepresentasion de D"- Manuel Lanfranco su 
.fecha diez del presente enq• solicita q• con respecto alo q• le 
tenia ofrecido este Cavd• y segun lo acordado en tres e de No

viembre del año anterior sesirbiese mandar q• de el fondo de 
Propios y arvitrios de .esta Chldacl sel e paguen en el clia tres
cientos cinquenta y dos pesos en q• se halla descubierto para el 
total reintegro de los mil doscientos p' q• por encargo de este 
Cnei:po libro a fabor del Sor Diputado de esta. Ciudad n~ D" 

Jn,t'!.n Ignacio de Gorriti contra. su corresponsal D. Jose Maria 
de Rivera acuenta de las dietas de clllo Diputado. Y bayjendose 
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pedido al Maiorclomo de Propios una razon de dinero q• ai en. 

la actualidad existente en el fonrlo tle arvitrios afin de cubrí:rla 

sobre dha. cantidad q• aun¡¡e1e ade11da al mencionado Lanfranc<>' 

manifiesto q~: solo e:s:istian en su poder pertenecientes a dho· 

ramo ciento quarenta y dos pesos seis rr'; encuio concepto y 

para qº no quede en .el todo e:s:austo dicho fondo por lo q• pueda· 

ocu.rrir7 sele entregue desde luego los cien pes.os (pág. 387) dis

ponibles q• existen en el dia girandose el correspondiente 

líbramt• conforme el Mayordomo de Propios, y quedando este 

del acto· presente el OaYªº luego q• los ingresos del Ramo 

hayan proporcionado la restante cantidad füi doscientos cin

cuenta y dos pesos para satisfacerle al referido Lanfranco q• 

asi se le hace entender manifestandole q• a.pesar de los deseoS. 

del Oav"º no ha podido reintegrarle asta el total desu libranza 

por la escases q• sufrag11 los arvitrios o impuestos en la coutri

bucion aia del dia. Con lo q• se cerro este Acuerdo q• lo ñrma

maron dichos S. S. de q• doy fe. = 1J1artfa de Otero. Jos& 

Etl..'ltc~gHio de lríarte. Pedro .d.nt• Herefüt . .A.lexandro Torres. J1tan 

Jose Gorwalez. Ante mi Mariano de Eguren Esno Pnbºº y de 

Cavd•. 

OXIX 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Jn

jni en diez y siete dias del mes de Febrero de mil ochocientos 

dose aü.os. Los S. S. de este I1tre Cavihlo Justicia y Regimiento

Asaver: D. Martín ele Otero Alcalde Ordinario de prüner voto· 

Presidente D. J ose Eustaquio de Iriarte. Alcalde ordº ele .Segun-· 

do voto D. Pedro Antº de Hereüa Regidor .A.lf€rez Real electivo 

y Diputado (JJág. 337 v.) de Sisa. D . .Á..lexanc1ro Torres Regiüor 

Defensor de Menores y Pobres. D. Juan Jose Gonza1ez Regidor 

y Diputado de Pi-opios y obras publicas, unicos vocales por

ausencla delos demas. Haviendose reunido en esta su Sala Ca-

CABILDOS DE r,A m:voLUCIÚN 185 

pítuiar de este Ayuntamiento atoque de campana como lo tie

.nen de costumbre atratar y con.ferir sobre lo consernientc al 

bien publico lle esta Cindad, se tiene en consideracion lo pedido 

por el Sor Regidor Fiel Executor Propietario D. Man 1 del Marmol 

y Tapia sobre q• en cumplimt• dela Superior resolucion defini

tiva de cinco de Septiembre del año pro:rimo pasado sele reponga 

al cargo publico de Fiel Ejecutor ele q' fue depuesto por el ex 

presidt• dela Suprimida Junta· Prov1 de Salta D. Tomas de 

Allende y con concepto de ha.verse decretado su reposicion en 

qnince del presto . .A.si por no poder hervida.. ya tener efecto lo 

acordado en rlose de octubre ultimo por b·aver dado la .represen

tacion y coroiciones de los S. S. Cornelio Saavedra y D. D. 

llfanuel Felipe de Molina, antes q• llegasen a esta ciudad como 

porque haviendose ya dísuelto y suprimido en este intermedio 

Ja, irnlicada Junta Provincial, no he.ra berificable q• por medio 

de uno de sus individuos, se berificase la reposicion delos Capi

tulares depuestos no siendo por otra parte justo q• continuase 

por mas tíempo el desaire y perjuicio del depnesto reclamante 

D. Man11el del Marmol¡ acordamos 'q• en este dia sea rep11e$to 

en decreto de quinse del corr1º y cuidando da1· cnmplímtº de 

la sitada superior resolusion el expresado D. Mannel del Marmol 

y Tapia asn empleo ele Regidor Fiel Ejecutor. Acuío efecto ha· 

viendo comp~~ecido en esta Sala Capitular (pág. 838) fne efec· 

tivam1
• repu'estb ~tl exercicio y goze desus dros y funciones 

tomando denuebo pocesion del asiento q" le corresponde acor

dando despues atratar y conferir sobre los demas asuntos 

pendientes q• corren acargo de este Cavildo. 

En consecuencia se procefüo a.leer la correspond"' del Superior 

Govierno recibida por el correo dela ·capital de Buenos ..A.yres 

q• arribo a esta en la tarde del dia deay' en ella se encontro un 

oficio del Secretario Govn• su fha. 26 del proximo pasado Enero 

en que comunica laprovid" dictada por el Exmo Goyn• de Bne-n• 

Ayres aconsecuencia dela representacion y reuuncía q• hizo D. 
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Pedro Ant• de Herefia del cargo de Regidor Alferez Real para 

qº fue electo cuio tenor sacado ala letra es como sigue. - Por 

razones especiales q• se tienen en consideracion se admite al 

Suplfoto Ja renuncia al empleo de Alferez Real para q• füe electo¡ 

comuniques~ al Ilustre Cavd• para q• hac1endolo saver al inte

resado p1·oceda a nueba eleccion para dho. cargo y Arcbivese. 

Y en puntual cumpli.mt• dela preinserta Superior resolucion 

presidiendo el acuerdo correspt• procedimos a nombrar y desde 

luego nombramos de comun consentimt• para tal Regidor Alfe

rez R1 y Diputado de Sisa a D" Pablo Jose de Mena aquien sele 

hara saver este nombram1º por medio del correspondt• recado 

de atencion en la forma de estilo afin deq• comparesca en el 

Acuerdo del Viernes pro::dmo sigt• atomar pocesion de dbo. em

pleo. Con lo q• se cerro este Acuerdo q• lo firmal'On dichos S. S. 

de q• doy fe. = ]ffartín de Otero. Jose Eustaq1¡io de lricwte. Pedro 

Antº éle .8ereña. Juan Jose Gonrtal.ez. Atea:andi·o Torres. (pág. 

338 v.) lf'foniiel del Marmol y Tapia. Ante mi JJfariano de Eguren 

E:mo. Pub'º y de. Cavd•. 

cxx 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Jn· 

jui alos veinte x un días del mes de Febrero de mil ochocientos 

close años. Los S. S. de este Ilustre Cavildo Justicia y Regi

miento: Asaver _on Martin de Otero Alcalde ordº de primer 

voto Presidente D. Jose Eustaquio delriarte Alcalde ordinario 

de segundo voto D. Mnnuel del l\farmol y Tapia Regidor Fiel 

Ejecutor propietario. D. Ales:andro Torres Regidor Defensor 

de Menores y Pobres y D: Juan Jose Gonzalez Regídor Dipu

puta<lo de Propios y Obras pub1icns lmico~ vocales esta,ndo jun

tos y congTegadqs en esta sn Sa1a Capitular como lo tienen de 

uso y costumbre a.toque de Campana: Mandamos traer ala vista 

el expediente promovido por el Cavallero Sindico Procuraclor 
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General del año anterior D. Joaquin de Echeverria acerca dela 

recidencia y Asistencia ordinaria del Sor Alcalde MayÓr y de

manda de injuria en q• se complicó han dado provision y nuli

dad con que el mismo Procurador General trato desempeñar en 

la continuacion interina y .provicional mientras vienen las re

sultas dela Superioridad sobre la ocurrencia q• ha impedido el 

ingreso del Regidor D. Julian Gregorio de Zegada y en presen

cia delos dela materia confirmandose este Ca rudo en el dictamen 

(pág. 339) que pedía en el asunto ha venido eu a~ordar y dictar 

con esta fecha_ a 26 delos referidos autos providencia del tenor 

siguiente. =- Enterado del estado que tienen visto de con~ormi

<lad con el anterior dictamen se declara q• el Señor Regidor per· 

petuo Alcalde Mayor Provincial dela Santa Hermandad abime

ficio del decoro de este Ilustre Cuerpo y del acierto que puede 

interesarle su experiencia debe reconocer por impresindible su 

concurrencia como los clemas Señores Capitulares, alos Acuer

dos ordin[l,rios y extraordinarios y alas funciones publicas de 

Tabla y estilo pudiendo salir con previo aviM siempre que lo 

tenga por combeniente a eAercer y desempeuar enla Campaua 

los importantes deberes desu juris:diccion: Asi mismo que D. 

J oaquin de Echeverria con el titulo colorado y abusivo de sosti

tt1to de teniente empleado en esta Caja Menor de Real Hacienda~ 

no ha devído contemplarse esento del servicio de oficios y Car· 

gos Concejiles, bajo de cuio concepto y deq• ennada bau podido 

perjudicar asu honor y buena reputacion las expresiones deque

.se queja., y ha querido antisíparse recíproca satísfaccio11 ensu 

representacion sin esperar el desagravio judíi¡::iali sele hara saYer 

cumpla sin replica ni escusa y sin lugar ~c'uuliclad ni otro re

curso q• perjudique el atraso basta aqui al despacho delos 

neg~s Municipales. Y en lo mandado de providencia de diez 

aeEnero anterior como arreglada ala. practica recivida en todos 

los Ayuntamt•• queda.ndo Comicionado el Sor Alcalde ordº de 

primer Voto para testar a.presencia del Escrivano quanta expre-
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cion ofensiva y mal sonante se encuentre en todo el Expto con 

imposicíon de perpetuo silencio sola pena pecuniaria de cien 

pesos exciquíble ante todas (pág. 339 v.) cosas por ejecutivo 

rigor en el echo mismo de alterar o coutxadesir esta determina

cion toma'da en obsequio de la Justicia; y clela concordia q• aora 

mas qº nuncii debe fomentarse entre personas de consideracion 

publica y para lo"q" pueda oonbenü: haga taro bien saver el tenor 

lle esta providencia al referido Don JuHan Gregorio de Zegada 

dandose cuenta instruida con antos y el respectibo informe al 

Superior Govierno de esLas Provincias. 

Por este Oavi1clo se mando comparecer a D. Pablo Jose lle 

:Mena a efecto de que tomase posecion del cargo de Regidor Al

ferez R1 en q• se halla nombrado por la renuncia admitida del 

Superior Govierno a D. Pedro Antonio ele Herefia y no ha vien

do concurrido por hallarse ausente en su Hacienda de Ütmpaila, 

acordamos que sele pase oficio afm deq• el Miercoles veinte y 

seis del corr'º comparezca en esta Sala Capitular a tomar pose

don del iudicaclo em1)leo, con lo q• se cerro este .A.cuerdo q• lo 

:firmaron dhos S. S. deq_• do:r fe. =.Martin de Otero. Jose .E-1!staqiúo 

de Iriarte • .Manitd d6l 1Uarmol y Tapia. Alereanaro Torres. Juan 

Jose Gonzalez. Ante rui .Mariano de Egimm Esno Pub00 y de 

Cav'1•. 

OXXI 

En esta llfoi leal y constante Ciudad de (pág. 340) San Sal

vador de Jajui en veinte y ocho dias del mes de Febrero de mil 

ochocientos dose años. Los S.S. {le este Ilustre Ca.vildo Justicia 

y Regimiento: A.saver Don Martín de Otero Alcalde ordinario 

de primer voto Presidente, Don Jose Eustaquio de Irim:te Al· 

callle orü• de segundo voto. D" :Manl del J\farmol y Tapia Regi

dor Fiel Executor Propietario, D . .Alexandro Torres Regidor 

Defensol' tle Menores y Pobres uuicos vocales por n.o haver 
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concurrido los demas, sin embargo de haver sido llamados en 

la forma acostumbrada, haviemlose congregado en esta Sala 

Capitular de su .A.yuntam'' atratar y con.ferir lo cous.eruieute 

.al bien publico ele esta republica; trajeron ala vista orn circu

lar de 25 de Enero ultimo en q• prebiene el Supe6or Govíerno 

de estas Provincias q• por la Asamblea General q• c1e1e crea1·se 

<in la Capital de Buenos A.yres. Compuesta en una g~an parte 

por las representaciones q• nombren los Pueblos cou arreglo al 

articu1o primero del Estatuto Provisional ele 22 de Noviembre 

del año proximo anterior, proceda este Cavildo por si y en. union 

con dose vecinos conocidam1
• Patriotas q• designara a este efecto 

á haver dicho nombram•• qu.e devera recaer en persona de 

patriotismo y adbesion notol'ia ala iusta causa, y reaidente en 

aquella Oapit1 para ebitar las demoras y costo del viaje seg• 

~xpresa dha. Superior orn. Y desp11es· de tener el Acuerdo 

y deliberacion combenientes sobre el contenido de dicha orn 

para su cnmplimto resolvimos nombrar y desde luego nombra

mos decomun consentim'• al sor C11ra Rector y Vicario Foraneo 

de esta Ciudad D. D. Manuel Jose de Leaniz al D. D. Juan Inº 

de Gorríti, a D. Man1 Fran'" de Basterra, vocal dela Junta de 

.esta Ciudad, a D. Felix. (pl¡,g. 340 v.) de Echeverria, Diputado de 

con.s• =a D. Jose Lorenzo Sarverri, a D. Migl .Fernz a D. Pe

dro Antonio ele Erelía a D. Jose Patricio Sagardia, a D. Jnlian 

-Greg• de Zegada a D• Man.1 Lan.franco a D. Fran'" Velasq" y a 

D. Pedro Pablo de Zavaleta, aquienes se le pasara el oficio 

corresponclte para q• en el Cavildo q• se celebrara en el dia de 

mañana 29 del corrt• con.curran a esta Sala Capitular a .Acordar 

el cumplim'º ele la presitada orn Superior, y verificar el nom

bram"' de Representante o .Apoderado de este Pueblo para la, 

referida Asamblea Gral. 

~Jn este .A.cuerdo se trato tambien del cnmplim1º ele otra orn 

-ci.rcnlar de 26 de Enero anterior enq' dando parte el Superior 

-Govierno a este Oavildo de haver St1stitnic10 u.na Camara de 
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Apelaciones en 1a Capital de Buenos Ayres al Tribuna1 dela R1 

Audª le p:reviene que prestando su pronto obedecimtº al reglam1"' 

que la rije y se comunica acordado en la Fortalesa dela Capi

tal de Buenos Ayres a 23 de Enº anterior propordoue y facilite 

la Sala Consistorial de este Ayuntamt•. Quando concurrir a ella 

todas las Autoridades Cíviles y Militares y demas magistrados 

en anion con el Govn• al acto de celebrar el Ju.raro"' de recon.o

cimt• a fa, expresada camara de Apelaciones.· Y atendiendo a la 

util y combeniencia qº debe resultar al Pubºº dela facil y pronta 

adminístracion de Just• aq•· propende el citado reglamt• (pág. 

841) de 23 de Enº acorclamos consideradas las circunstancias q• 

clesde luego se observe y cumpla su tenor quedando pronto 

este Ca'Yªº afranquear su Sala. Consistorial, para quando con

curran las Autoridades Civiles y Militares con el Govierno de 

esta Ciudad al acto· del J uram.'0 de reconocim t• a la expresada 

Oamara de Apelaciones : Iaq• desde lnego sera obedecida y cum

plida sus orn. afincleqº se establesca el tribunal de Concotdia ó 

de arbitras amigables componedores quese previene desde el art .. 

1 a1 45. Nombramos para los dos índibiduos del Ayuntamiento 

q• deben componerlo con el Sindico Procu.rador de Ciudad con

forme al ~rtº 42, al Sor Regidor Alferez Real electo D. Pablo 

Jose de Mena y el SCir Regidor. Diputado de Propios y Obras. 

publicas D. Juan. José Gonz• y mientras se·veriftca del e:s:pre

sado D. Pablo José de J.lllena al Cargo de Alferez Re.al nom.bra· 

mos p" q• haga ínterinamie sus veces en él Tribunal de arvitros 

entodo loq• no se hallase impedhl.o por su oficio a1 Sor Regidor 

Defensor de Menores y Pobres D. Alex:andro Torres. 

En este mismo acuerdo setubo presente el o:ficio decontesta

cion q• con .fecha desuc su Hacienda Uraratao a 24 del corr1
• 

dirije a este Cavªº D. Pablo Jose de Mena exepcionandose y 

pidiendo sele releve del cargo de Regidor Alferez Real en q& 

se le ha nomb1,ado a.consecuencia de 1~ renuncia admitida poi· 

el Sup•• Govíerno a D. Pedro .A.ntº (le Erefia por decreto de 2& 
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de En• anterior ya por ha ver servido en los clos años prox.imos 

anteriores los cRrgos de Juez Pedaneo a Oomiciouado por el 

Govn• de Salta en el Curato de Perico y de. Regidor (pág. 341 v.) 

Defensor de Menores y Pobres de en esta. Ciudad, y ya por 

hallarse enfermo de medio cuerpo pero en los terminos q• expresa 

el sit~ido su oficio y con la precision de desistir personalm 10 al 

cuidado dela mencionada su hacienda ala q• esta vinculada 

su subcistencia y la de su familia. Y consíderamlo q• el haver 

servido al cargo de Juez PeO.aneo ó Comícionado del Govierno 

de Salta en el Curato de Perico por el añ.o ele 81, segun indica el 

haver obtenido intencionalmente el Empleo de Defensor de 

Menores y Pobres enel año anterior por nombramt• del expresicit• 

de la Junta de Salta D. Tomas de Allende, haviendocido recla· 

mada contm dicha la conducta del indicado Allende con los 

Indíbiduos de este Cavildo entermínos q• por esta y la consig1º 

desaprovacion no se contrajo el referido Mena al desempeño 

delos deberes de tal Defensor con la formalidad, asistencia, y 

puntualidad qº exijia dho Cargo seg1m save por los ,Acuerdos 

del afio anterior, y ultimant• ni el hallarse p' aora enfermo tln 

los terminos q' expresa y con la precisíon de cuidado de sus 

Haciendas son exepciones suficientes ni bastantemt• Justifica" 

das pª qº Mle releve sobre dicho empleo en circunstancias enqº 

casi no aí un vecino q •no trate de escusarse de todo cargo Publi

có: Por estas (pcíg. 342) y otras consideraciones acordamos q• se 

llebe a efecto el nombramt• de Regidor Alferez ·Real echo en el 

indicado Mena repitiendole oficio para qº comparescai en el prr

mer acuerdo siguiente a tomar posecion dela Regiduria aq• se 

halla destinado, a premiandole si fu.ere preciso y no bastare el 

segundo oficio por los termínos regn.lares segun. dro sm IJelJui

cio del dro q• se le re:;;erba para q• despues de posec10nado del 

Empleo ocurra seg" indica el Superior Gov.n• por su relebo. 

Ultimamte se resolvio en este .A.cuerdo dela necesidad de 

nombrar a un Alcalde de Barrio para el Quartel num• prun. .. por 
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Ja notoria y gra.ve enfermedad de dn Jose clel Portal q• no puede 
ya servir dbo cargo. Y conferenciando el asunto nombramos eu 
:su lugar para tal A.1calc1e de Barrio del Quar.tel num• 1 • á D" 

, Torquato Sarverri, aq" se le hara saver q• comparesca en el pri
mer acuerdo atomar poseci.on del cargo bajo deljuramtº de esti
lo, reqibiendo de ;;u antesesor Jas orns y Papeles relacionados a 
dho. oficio con lo que se cerro este A.cuewlo q• lo firmaron p' 
~tnte el prest• :Escrivano = entrerenglones =el= aora =vale= 
toda testadura no vale = _llfortfa de Otero. Jose .Eiista.g:i~io a.e 
frforte. ll'lairnel deZ ~llai·mol '!! Tapia . .Ale!llandro Torres. Ante 
mi. JJiai·iano de Eg.iiren. Esno Pubºº y de Cavd•, 

OXXII 

En esta Ciudad de Srui Salvador de Jujui a (pág. 342 'll.) veinte 
y n11ebe dias del mes de Febrero de mil ochocientos dose años. 
Los Señores de este Ilust•. Cavdº Justicia y Regimiento q• el 
acto suscriben viendo q• uno de los dose vecinos designados en 
el Acuerdo clel dia de ayer para el nombramto de Apoderado de 
este Pueblo en la Asamblea Grfil q• va a crearse en la Capital 
tle Bl1enos Ayres, q• es D. Julfan Greg• de Zegada, no ha podi
do concunir a este Oavªº por hallarse ausente ele esta Ciudad y 

no baversele entregado el oficio q• sele paso sofure el particular 
Acordamos nombrar en su lugar a D. Bentrua de Marquiegui 
q• ha. venido de su Hacienda donde le suponia el Oavildo, man
dando q• se le pase inmediatamt• el correspondiente oficio para 
q' se sirva concurrir al q• se va a celebrar al obgeto indicado 
en el Acuerdo. 

Asi lo pre-vieron manclawn y ftrmal'On p• ante mi el Escrívano 
Pubºº y de Oav"º de qne doy fe. - JJfa.rtin de Otero. Jose Eus
foquio de Iriarte. Lotenzo .Lgnº de G-oyechea. Manuel del l'1:armol 

· y Tapia . .Alexandro Torres. Ante mi. JJ1ai-iano de Egtire1i. "Esno 
Pub<• y de Oavd•. 
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CXXIII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju
jui a veinte y (pág. 343) nuebe clias del mes de Febrero de mil 

ochocientos dose años. Haviendose congregado en esta Sala 
Capitula!' los S.S. de este Ilustre Oavilclo Jnstª y Regimt• Asa
ver: D. Martin de Ot~ro Aleº ortlº de primer voto Presid'º D. 
.fose Eustaquio de Iriarte .Alcalde orcl• de 2º voto, y D. Lorenzo 
Ignacio ele Goyechea Regidor Alcalde Mayor Provincial, Dn 
Manuel del Marmol Regidor Fie] Executor propietario y D. 
Alexaudro T_orres Defensor de Menores y Pobres con asisten
cia clel Sor A.sesor de este Cnerpo; el Sor Regidor Diputado de 
Propios y Obras Publicas D. Juan Jose Gouzalez Hallandose 
indispuesto Y fnern. dela Ciudad segun se ha contestado desu 
.casa el Oavallero Sindico Procurador interino Dn Joaquin de 
Echeverria y en nnion con los dose vecinos designados en 
A.cuerdo del dia de ayer y decreto dela fecha. para hacer el 
nombram'° de representante ó Apoderado de este Pueblo eu la 

Asamblea Gral q• va a crearse en Ja Capital de Buenos A.yres 
-con arreglo al _ artº 1° del Estatuto Provisional de 22 de N ov• 
del año anterior; mando el Sór Alcalde ordº de primer voto 
Presidente q• se leise por el Escrivano de este Cuerpo la Supe
rior orn Circular de 25 de En• ultimo en qº seprebiene el nom· 
bram'º de dho Apoderado y los articulos l" 2° y 3º del citado 
Estatuto provisional y q• ejecutado uno y otro seprocediese a. la 
eleccion del sobre fücho Apoderado dandose principio a la vota
cion por el menos antiguo de los concurrie•. Las de uno y otro 
apresencia de todos los S.S. asistentes seprocedera la votacion 
en la forma sigte. 

D. l\lla,nuel Lanfranco po1' D. Juan Larrea. D. Franºº Edu.ardo 
Velazquez por el mismo, D. Pedro Pablo de Zabaleta por idem 
D. Migl Femz por dicho, D. Jose Patricio de Sagarclia por el 

lS 
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Doctor D. Teodoro Sanchez ele Bustamt• (pág. 848 v.) respecto 

de no tener conocim'º ele otra persona ele satisfaccion en la Ca

pital, D. Pedro Antº de Ereña :. dijo segnira el voto de Dn Man1 

Lanfranco, D. Bentma de Marquiegui por D. Jase Pxuclº de 

Guerrfoo, D. J ose Lorenzo Sarverri por el mismo, D. Felix de 

E~heverria por el Doctor D. Teodoro Bustamante D. 1Vfan1 

Franºº de Basterra por el niugn conocím•• q• tiene en la Oapítal 

seguíra sn voto al del Sor Doctor D. Juán Ignº de Gorriti; 

dicho Doctor Gorriti por D. Juan Larrea, el Sür Vicario Doctor

D. Mau.1 Jose de Leaniz dijo q• mediante no tener conocim'º níng .. 

en. la. Capital ele Buenos Ayres nombraba al :poetar D. Teodo1·0 

SanÓhez de Bustamante si hera admisible, el Doctor D. Teodor(} 

Sanchez de Bustam1º a D. Juan Larrea, D . .A.lexandro Torres por

el mismo, D. Man1 del Marmol por el mismo, D. Lorenzo Ign• <le 

Goyechea por el mismo, D. J ose Eustaquio de Iriarte por el mis

mo, D. Martín de Otero por D. Jose Prudº de Guerrieo. En este 

acuerdo y re.sultamlo electo por la mayoria de votos el Ciuda-· 

dano benemerito de la Patria D. Ju~.n de Larrea sín embargo 

dela plena ~satísfaccion qº debo expresar desu acreditado celo· 

por el ,bien General expuso el Doctor Juan Ignº de Gorrití en 

la misma calidad en las materias designadas enla orn circular

y reglamento provisional exigiendo q~ los poderes fuesen ser

vido$ alo8 obgetos designados, y al (pcíg. 344) tiempo, y con

presisa sugecion alas instrucciones q• sele acompañaron Ja qual 

oido por todos los S.S. q• presentes fueron se conformaron, y en: 

prueba de ello lo firmaron con lo q• se cerro este Acuerdo que 

Jo suscribieron por ante roi. Y qº doy fe. =Entre renglones con 

asist~ del Sor .A.cesar de este Cuerpo. =Vale. = Martin de Otero. 

Jo8e Eusfaqiáo de lriarte. Manuel- Jose de Leank D" J'uan Jgnº de· 

Gorrit·i. Lorenzo lgnº de Goyechea . .ilfan'Uel del JJfarmol y Tapia. 

Ale~andro Torres. J1lan1 Franºº de Basterra. Feliz de Eclia·vcwria. 

Dº" Theodoro Sancliez de Bustamante. Bentura de Marrpdegid. Jo

sef Lorenzo de &wverri. Migiid Fernz. Pedro Ant• de Herei'ia. Jlf.a.-
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niiel Lafranco. Jo.~e Patricio de Sagardia. Pedro Pablo de Zavaleta. 

Fran°• Eduardo Velazque.e:. Ante mi. j}Jariano de Eguren. Esno 

Pub°" y de Oavºº 

O XXIV 

En (pftg. 344 v.) esta mui leal y constante Ciudad de Jujui 

en do&_e dias del mes de Marzo de mil ochocientos dose aftas. 

Los S. S. de este Ilustre Cavi.ldo Justicia y Regim~º asaver Dº 

Martin de Otero Alcalde ordº de primer voto, Presidente D. 

Jose Eustaquio de Iriarte Alcalde ordinario de Segundo voto, 

D. Manuel del Marmol y Tapia Regidor Fiel Ejecutor propie· 

tario, D . .A.lexandro Torres Regidor Defensor de Menores y 

Pobres y D. Juan Jase. Gonzalez Regidor Diputado de Propios 

y obras Publicas, unicos vocales y estando juntos y congrega

dos en esta Sala Capitular desu Ayuntamto atoq• ele Campana 

como tienen de uso y costumbre: mandaron comparecer a D. 

Pablo José de Mena para q• se recibiese del cargo de Regidor 

Alferez Real y Díputado de Sisa,/ si1~ embargo de haver repro· 

duaido verbal1nt• /. Y haviendo representado su actual inilispo

sicion pidiendo qº sele reconociese por un facultatibo si se ju,.;

g·aba preciso ; acordamos q• se suspenda por aora la indicada 

recepcion interin se alivia de la dolencia de qº padese, debiendo 

comparecer a esta Sala Capitular a prestar el colTesp" Ju.ramt• 

la.ego q• se halle capaz dedesempeñar los deveres de dicho 

cargo con lo q• se cerro este .Acuerdo q• lo :firmaron por ante mi 

de q• doy fe. = testado. = sin embargo de haver reproducido 

verbalmente.= No vale.= Martin de Otero. Jose Eustaquio de 

lriarte. Manuel del Ma,rmoly Tapia. Alexandro Torres: Juan Jose 

(}on.e:ctlez. Ante mi. Mariano de Eguren. Esno Pubºº y de Cavd•. 
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cxxv 

En (pág. 345) esta Mui leal y constante Ciudad de San Sal

vador de J ujui a veinte y tm dias del mes de Marzo demil ocho

cientos dose años. Los S.S. de este Ilustre Cavildo Justicia y 

Regimt• asaver: D. Martín de Otero Aleº ordinario de primer 

voto Presidt• D. Jose Eustaquio de Iriarte Alcalde ordº de 

segundo voto, D. Manuel del Marmol y Tapia Regidor Fiel 

Ejecutor Piopíetario. D. A.lexandro Torres Regidor Defensor 

de Menores y Pobres: D. Juan Jose Go~zalez Regidor Diputa

do de Propios y obras Publicas unicos vocales por auciencia de 

los demas estando juntos y congregados en esta su SaJa Capi

tular atoque de Campana como lo tienen denso y costumbre: 

Digeron que en atencion de entrar mañana la Semana Mayor 

de Quaresma, dia en q• se celebra la memoria defa Sagrada 

Pacion, y Muerte de nro Señor Jesus Ohí-isto por cuia razon y 

segun costumbre debe cesar el giro detodas las causas; Cerraron 

y dan por cerrado el punto en quanto alas Civiles ordinarias 

dejandolo solo abierto para 1as piadosas Y_ criminales, berifican· 

dose igualmt' la vicita gral de Carcel, y no habiendo otta cosa 

q• tratar se cerro este Acuerdo q• lo firmaron dichos S.S. por 

ante mi de q• doy fe. = 111.artin de Otero, Jose .Eustaq1i.fo de 

Iriarte. lliamieL del MarmoL y Tapia. Álexandro Torres. Jtian Jose 

.Go?izalez. Ante mi. Mttriano de Eguren. Esno Pubºº y de Oavd•. 

oxxvr 

En esta. M. L. y constte Ciu4 de su Salvador (pág. 345 v.) de 

Jujui á primero de Abril demil ochocientos doce: Los S. S. de 

este Y. O. J. y Rexim'" asaver Dn Martin de Otero Ale• ordº de 1"' 

voto Presid1º D .. J ose Eustaquio de Ii:iarte. Aleº ordº de 2º voto 

Dº Man1 del Marmol y Tapia, Rexidor Fiel E::s:ecutor propie· 
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ta.rio D. Alexandro Torres Rexidor Defensor de Menores y Po· 

bres, y Du Juan Jose Gonzalez Diputado de Propios y Obras 

publicas: unicos vocales Juntos y Congregados en esta Sala 

Capitular en su Ayuntamiento atoque de Campana, como lo 

tienen de uso y costnmbre; digeron q.• ha viendo cesado el moti

vo, p" q• esta va el punto cerrado1 se tuviese por havierta. y ex

pedito p• el~giro de todas las Causas asi Si viles como Criminales 

y Exeeutivas. En este estado mando su Señoria comparecer a 

dn Pablo Jose de Mena, nombrado Rexido1· Alferez Real y Di

putado de Sisa quien haviendose personado en este Oavdº hizo 

el Juramento acostumbrado en manos del Sr. Ale" ord• de Primer 

Voto de usar bien yfi.elmt• el citado empleo, con lo q• quedo pose

<eionado: Eignalmt• mandamos compares era Dn Manuel Fernando 

Espinosa aqn sele nombró p" Maestro de primeras Letras de esta 

Ciudad, mecliante ala necesidad q• hay de educacion y enseñan

sa dela juventud; con el honorario de ochenta pesos anuales, los 

q • le deveran correr desde el dia dela íha.: Con lo qual se cerro 

este Acuerdo que lo firmaron dhos. Señores con el posecionado 

(pág. 346) por ante mi deq• doy fee. = Ma,rtin de Otei·o. Jose 

Eustaqi¡io de lriarte. Pablo Josej de 1llena. JJifaniiel del llfannol 

y Tapia,. Alexandro Torres. Juan Jose Gonzalez. Ante mi J11.ariano 

de Egiwen Esno Pubºº y de Cavªº· 

O XXVII 

En esta M. L. y constante Ciudd de San Salvador de Jujni 

a cinco dias del mes de Abril de mil ochocientos dose aílos. Los 

Señores de este Ilustre Oavildo Justicia y Regimiento; A.saver: 

D. Martin de Otero Alcalde ordº deprimer Voto Presidente. D. 

Jose Eustaquio de Iriarte Alcalde ordº de segundo voto. D. 

Manuel del Marmol y T~pia Regidor Fiel E¡jecutor Propietario 

D. Alexanclro Torres Regidor Defensor de Menores y Pobres. 
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D. Juan Jose Gonzalez, Regidor Diputado de Propios y Obras 

Publicas, unicos vocales por ausencia de los <lemas en esta sll 

Sala Consistorial en acuerdo ex:traordinario precedida la respec

tiva citacion de los individuos del Ayuntamiento por recado del 

S°' Alcalde de primer voto y toqn.e de Campana a.tratar sobre 
el resibimiento del Sor Teniente de Governador nombrado para 
esta Ciudad el Sargt-0 Mayor q• fue de los R~gimientos Nº 1 • y 

2º (pág. 346 v.) y Teniente Coronel Graduado D. Fran'º Pico, 
quien en Oficio del día de ayer dirijido a este Oavildo desde Ja 

Posta dela Oavafia .anuncio q• llegaría oy dia de la fecha y qº 

toma.ria en el mismo dia pccesion delmando para poner en prac

tica las instrucciones q• el Superior Govierno le havia com1111i
cado; y haviendosele contestado, q• como no acompañaba el 

Título o despacho q• sele a librado ignoraba el Cavi1do si debia 

proseder a su recepcion el requisito legal de su otorgamtº de.las 

fianzas acostumbradas, remitio en respn.esta su Titulo de Te

niente Governador de esta Ciudad q• sacado ala letra es como 

sigue: <~El Goviemo Superior Provisional delas Provincias 

« UnidaR del Rio dela Pfata a.nombre dél Sor D. Fernªº Sep
« timo = Por qnanto a resuelto crear <una tenencia de Govierno 

,< eDla Ciudad de Jujui con arreglo y 1wecis~ SL1gecion, J?Or aora 
«ala instruccion de Intendente, y mientras se concluie el regla
« mento que s·e esta traqajando al efecto y combiene proveerla 

«en persona de merito, abtitud1 y buenas circunstancias; por 
«tanto y concurriendo aquellas~ yquantas serequieren para e1 

«mejor desempeño cleeste caso en el Sargento Mayor q• fné 

«delos Regim'"Nº 1 y Nº 2 nn Frnnºº Pico ha venido en elegir

« lo y nombrarlo como por el presente lo elije y nombra por 
«Teniente Governador de la Ciudad de Jujui con el sueldo q• 

«actualmente (pág. 347) goza. y en su consecuencb orden.a y 

«manda sele reconozca; haga y tenga por tal Teniente de Go

~~ vernador guardandole y haciendosele guarden todas las honras 

<<excepciones y prerrogatibas q' por este titulo Je corresponden. 
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-«Para todo lo qual sele hizo expedir este Despacho firmado del 

~< Govierno refrendado por su Sécretario y cellado con el Sello 
<.<delas Armas Reales deque se tomara razonen el Tribunal de 

-<<Cuentas y Reales Cajas de Jujui. Dado en Buenos Ayres a 
<.<veinte y nuebe de Enº de mil ochocientos dose~ = Feliciano 
«Antonio Chiclana. = Manael de Sarratea =· Juan Jose Pa
<.< so= Bernardino Rivadabia Secretario. aqui el Sello= V. E. 

-<<nombra Teniente de Governador dela Ciudad de Jujui al Sar
« gento Mayor q• fue D. Franºº Pico = Tomose razonen el Tri

« bunal de Cuentas.= Buenos Ayres Febrero primero de mil 

-<<ochocientos dose. Juan Jos_e Ballesteros: Tucuman Marzo vein-. 
-«te y cinco de mil ocl10cientos U.ose= Cumplida la acreditacion 

<<del Titulo poniendose por el Ilustre Cavildo de Jujuia1 Sargen

-« to Mayor D. Franºº Pico. En posecion desu empleo segun se or- · 

-« dena por esta Superioridad. =Doctor Domingo Garcia. Y aun-
que los Tenientes Governadores iildicados por el Codigo de Inten

dentes .haviendose acostumbrad~ otorgar las respectivas fianzas 

al ingreso ensus oficios y partes con.forme el Sor Teniente Gover
nador nombrado (pág. 347 v.) para esta Ciudad fas otorgase por 
Ja interbencion y mando q• hade tener en el Ramo de Real Ha

<cienda con todo como no se prebiene espresam'º esta Calidad ni 
·en el Titulo q• ha presentado ni en Ja orden Superior de siete 
de .Febrero ultimo en que se aviso su nombramiento, prebinien

dose a este Cavildo qº en el momento q• se presentase con ma

nifestacion desu Titulo sele de la conespondte pocesion; lo que 
viendose atendido el mismo Señor Teniente Governador mani

festando en su Segd• oficio clel dia de oy que en todo el tenor de
su titulo nose halla clausula alglllla que exija fianza ni que 

indique receta ó traba cuio alcanze de [deteriorado] presecler 

asu recibirotº a:fin de q• por otra parte no se retarde el cumplim'º 
<le las instrucciones q• asegura tener el Superior Govuº acorda

mos q• desde luego se cumpla y efectue elpreintexto Superior 

Despacho poniendose al indicado Sor Teniente Coronel Gradna-
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do D. Francisco Pico en pocesion del mando de esta Ciudad en 

fa clase de Teniente ele Goveruaclor sin perjuicio dela resnltas 

q• puecle.determinar la Sup('.rioridad Sobre el indicado articuJo. 

de las fianzas para cubrir los deberes de este Ayuntamiento. En 

cuia virtud (pcíg. 348) y haviendose presentado en esta Sala Ca

pitular el precitado Sor Teniente Governadorimpuesto delo acor

dado se le recibía Juramt• qu~ lo biso eri manos del Sor Alcalde 

ord •de primer voto Presidente de desempeñar bien y legalm1• su 

cargo con lo q• dandosele un. bastan ensei'ial clelajurisdiccion q~ 

hacle eje~cer, y tomahdo el asiento de presrn~ q" le corresponde 

quedo pocesionado de dicho empleo de Teniente de Governador 

de esta Ciudad y lo firmo con los demas Señores de este Ilustre 

Oavildo por ante el presente Esorivano q• da fe. = lf'ran•• Pico. 

Maiiin de Otero. Jose .E~istaq1tio de lriarte. JJtla1mel del Marmol 

y Ta,pia. A.lexandro Torres~ Juan Jose Gon~alez. Ante mi .Maria.?tl} 

de Eg~iren Esno Pubºº y ele Cavd•. 

O XXVIII 

En esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de 

Jujui a onse dias de1 mes de .Ab'dl de mil ochocientos <lose. Los 

Señores de este Ilustre Oavildo Justicia y Re.gimiento asaver 

D. Martín de Otero Alcalde ordinario cleprimer voto Presidente 

D; J ose Eustaquio de lriarte, .Alcalde ordinario de segundo voto. 

D. Pablo José de Mena Regidor Alferez Real electibo, D. Manuel 

del Marmol y Tapia Regidor (pdg. 348 v.) Regidor Fiel Ejecu

tor Propietario, y D. Alexandro Torres Regidor Defensor de 

l\fenores y Pobrees, unico;; vocales por aucencia delos demas, 

haviendose congregado en esta Sala Capitular desu Ayuntam' .. 

ataque de Oam1iana como lo tienen de uso y costumbre trajeron 

ala vista la re:presentac'iou del Sor Alcalde orclº deprimer voto 

dirigida al Govierno dela Prov~ enq• por causales denececidacl 

CABILDOS DE "LA REVOLUCIÓN 201 

q• alega para ausentarse de esta Ciudad a entender enla Cosé

cha desu Hacienda deCaii.aberal solicito sele concediese respec

tiba lisencia por el termino de cinco o seis meses y en virtud 

deinforme pedido aeste Cavildo sele ha concedido por el Govier

no de Salta en virtud del clecreto de ocho del corrt• el termino 

de cinco meses para q• pueda retirarse asu Hacienda a beriticar 

su cosecha ~on prebencion deque su vara quede en depocito 

durante su Bauciensia en el Sor Regidor que corresponde. En 

cuia virtud precedida la deliberacion correspondt• acorfü1m-0s 

que desde luego quede depocitada dicha vara de Alcalde orrli

na.rio deprimer voto enel Sor Regidor Alferez Real D. Pablo 

Jase de Mena aquien sele dio posecion de dicha vara bajo el 

juramento dedro para q• ejercite y desempeñe sus funciones du

rante la aucencia él.el referido Señor Alcalde Propietario D. 

Martin de Otero, y teniendo en concideracion q• el índicado 

cargo no parece compatible con el q• obtenia en comicfon de 

indíbiduos del Tribunal de Concordia, acordamos q• ensu lugar 

síga desem1)eñando esta Comicion el Sor Regidor Defensor ele 

Menores D. Alexandro Torres: (pág. 349) con lo qual se cerro 

este Acuerdo qº lo firmaron dichos Señores por ante mi deqº 

doy fe. - Mc~1·tin de OteJ·o. José Eustaquio de lríarte. P(dJlo Josej 

ae Mena. Mani¡el ael Marmol y Tapia . .A.lexanaro Torres. Ante 

mi Maricmo il.e Egitren Esno. Pnbºº y de Cavºº. 

OXXIX. 

En esta mui leal y constante Ciudad de San Salvad.ar de Ju

j ui en diez y seis d.ias del mes de Abril demil ochocientos <lose 

años: Los S. S. de este Dnstre Cavdº Justicia y Regimiento 

asaber: D. Pablo Jose de Mena Regidor Alferez Real electibo 

y .Alcalde ordinario deprimer voto por depocito de vara Presi

dente, D. José Eustaquio de Iriarte Alcalde ordº de segd• voto, 
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D. Manuel del Marmol y Tapia Regidor Fiel Ejecutor Propie
tario D. Alexandro Torres Regidor Defensor de Menores y Po· 
bres y Don Juan Jose Gonz• Regidor Diputado de Propios y 
Obras Publicas unicos vocales habiendose congregado en esta 
su Sala Capitular desu Ayuntamtº atoque de Campana como lo 
tienen deuso y costumbre: mandaron comparecer ;t D. Joaquin 
de Echeverria a:fin dequesiga enel ministerio de 'Sindico Pro
curador, y haviendolo berificado; füjo que en repetidas ocacio· 
nes por escrito y bervalmente había representado sus ecepcio
nes (pdg. 349 v.) a este Ilustre Cavildo, con protesta tambien 
de interponer recurso al :Exmo Superior Govierno de Buenos 
Ayres: que no siendole admitidas1 y negandole tarobien las 
certificaciones y otros Docuro1•• qº combienen asu dro, seve én 
ht precision . de recibirse interinarimt• del empleo de Sindico 
Procurador por la fuerza irresistible· con que se le estrecha y 

l)Or-no esperimentar un bejamen y peijuicio, b<Jjo dela protest;1 
que hace solemnemente deno responder a ningi.m resultado 
de su Empleo de que hace responsable al mismo .A.yuntamien
to: bajo de estas circunstancias y de la deq11e sele deberan 
darsele todos los Documentos· que pida relatibos l-1. la materia 
):lOr el Escrivano de. Cavildo y demas Capitulares querlo echo 
carg·o y pocecionado del referido empleo fumanclolo para su 
constancia/ con lo qual se oe1-ro este Ac~1erilo que lo firmaron di
chos s. S. de que doy fe/. = Pues este Ayuntamiento consultan
do la Paz y tranquilidad entre los Vecinos ele esta Ciudad q• 
tanto interesa eu las presentes circunstancias ala Salud dela 
Patria ha tenido abien admitir la protesta q• ha hecbo el expo· 
nente en quanto haya lugar en dro 'suspendiendo por aora los 
efectos dela Providª de catorce del corr'" expedida enlos autos 
q• se han seguido ante este Aynntamt• en este particular Con 
lo gne se cerro este Act1erdo q• lo :firmaron dichos SS. J?Or ante 
mi deque doy fe. = testado = con lo qual se cerro este Acuerdo 
que Jo :firmaron dichos Señores de que (pág. 350) doy fe.= No 
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w.Ie. -Pablo Josef de Mena. Jose Eust(J,guio de lriarte. Jlianuel 

del Mamnol y Tapia. Afoxandro Torres. Jiian Jose Gonzcüez. Joaqu 

de Eeheverria. Ante mi Mariano ile Egm·en Esno Pttb00 y de Cav~º 

uxxx 

Eu esta Mui leal y constante Ciudad de Jnjui en diez y ocho 
dias del mes ele Abril demil ochocientos dose años: Los Seiiores 
<le este Ilustre Cavi1do Justicia y Regimiento: Asave.r D. Pablo 
J ose de Mena Regidor Alferez Real ele.ctivo y Alcalde ordinario 
(1 e primer voto por deposito de vara. D, J ose Eustaquio de Iriar
' te Alcalde orclinario de segun_do voto, D. Manuel del Marmol 
Regidor Fiel Ejecutor Propietario, D. Alexandro Torres Regidor 
Defensor de Menores y Pobres, D. J'uau Jose Gonzalez Regidor 
Diputado de Propios y Obras Publicas¡ haviendose congregado 
en esta su Sala Capitular de su Ayuntam1

• atoque de Campana 
como lo tienen de uso y costumbre atrata1· sobre elbien y utili· 
dad de este Pueblo: estando pre.sente el Sindico Procurador di
jeron q• mediante a estar asignados por el Ramo de Propios 
quin¡:,e pesos para la apertura delas acequias ele esta Ciudad 
(pág. 350 t'.) sele pasen al Sor Diputado de Propios y Obras 
Publicas, para q• ponga en ejecucion dha obra, debiendo contri· 
buir todos los vecinos q• disfrutan de este beneficio, o bien sea 
con un Peon, 6 eon que conchabarlo por ser en beneficio Gene
ral, y principalm'" quienes tienen mas inmediato sus Huertas y 
.Alfalfares. Con lo qual se cerro este Acuerdo por no tener mas 
q• conferir que lo firmaron dhos Señores por ante mi de q11e doy 
fe. =Pablo Josej ae Mena. Jose E1tstaqtdo Je Ji·ürst;e. Mamcel del 

ll1annol y Tapia. Alewandi·o Torres. Jiian Jose Gonzale:<:. Ante 
mi Mai·iano de Egiire?~ Esno Pllbºº y de Cayd'. 
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O XXXI 

En esta Ciudad de Ja),foi leal y constante Ciudad de San 

Salvado1· de Jujuí entreinta dias del mes de Abril de mil ocho

cientos dose a1íos. Los S. S. de este Mui Ilustre Cavildo, Justicia 

Y Regimiento: Asa.ver. D. Pablo J ose de Mena.·Regidor Alfere:¡o; 

Real electibo; y Alcalde ordinario de primer voto por depocito 

de vara; D. Manuel del Marmol Regidor Fiel Ejecutor propie

tario, y D. Juan Jose Gonzalez Regidor Diputado de prop• 

y arbitrios t.micos vocales (pág. 851) por auciencia delos demas 

devido que se hallan en sus Haciendas de Campo ba'Viendose 

congregado en esta Su Sala Uapitular de su Ayuntamiento a.to

que de Campana como lo tiene de uso y costumbre y estando 

1)resen te el Sindico ProCl1rador de esta, Ciudad: se abrio un 

Pliego dirigido a este Ayuntamiento IfOr el Sor Teniente de 

Governador de esta Ci•ldad el qual sacado ala letl'a es como si· 

gue « Con fecha 21 del co1Tiente mes medise el Sor Teniente 

« Governador de Salta lo siguiente «El 21 del corriente tome 

«el mando de esta Capital, y despues de have.r recivido en vír· 

« tud de Superiores Despachos ante el Ilustre Cavºª de Tumnnanr 

«lo q• participo a Vmd p~ su inteligell<lia·, y afin deqº la ponga 

« en noticia de ese Ilustre Ayuntamiento = Doctor Domingo 

«García. «Lo que de su orden hago presente a V. S. =Pata eu 

«la parte que le corresponda.= Dios guarde a V. Señoria mu

« chos años.-Jujui y Abril 29 de mil ochocientos dose. =Frau"~ 

«Pico= Mui Ilustre Cavildo Justicia y Regim"° de esta Ciu

« dad.= 

En cuia intelig~ acordamos sele conteste a dho Sor Teniente 

de Governador, q• es:te Cavildo se halla informado dela Recep

cion del mando clel nuebo Sor Governador dela Capital ele Sa1-

ta. - Con loq_• se cerro este Acuerdo q• lo firmaron dhos. S. S. 

de q• doy fe. - Pablo Josef de llfmia. llianuel del J'lfarmol ·y Tapia.. 
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.Jiian Jose Gonzalez. Joaqn de Eoheverrfa. Ante mi Mariano a~ 

E¡mren Esno Pubºº y de Cavd>. 

cxxxu 

Eu esta Mui leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju

juí en seis dias del mes de (púg. 351 ·v.) Mayo de mil ochocientos 

dose años. Los S. S. de este M. l. O. Just• y Regimiento: Asa. 

ver: D. Pablo Jose de Mena, Regidor y Alferez Real electivo y 

.Alcalde orclº de primer voto por depocito de vara, D. Manuel 

del Marmol y Tapia, Regidor Fiel Ejecutor Propietario, D. 

.AJexandro Torres Regidor Defensor de Me110res y Pobres. D. 

.:Juan Jose Gonzl;l,lez Regidor Diputado de Propios y Obras Ptl· 

blicas: unicos vocales por auciencia de los demas, estando jun

tos y congregados en e¡:;ta Sala Capitular desu Ayuntamiento 

. con asistencia del Sindico Procurador atratar lo concerniente 

al beneficio Publico de esta Ciudª llamado el Sor Acesor Gral 

trajeron ala vista el oficio q• con fecha quatro del corr'•hapasado 

a este Oavildo el Sor Teniente Governador D. Franºº Pico, })re

viniend~le q• «Para el arreglo y clistríbucion del numerario con q• 

«por via. ele emprestito deben contribuir al Estado todos los Co

« merciantes Europeos de esta Ciudad segtm el compnto formado. 

« en la Capital de esta Provincia por los Diputados nombrados al 

«efecto: debe uombrnr dos Capitulares instruidos para q11e in· 

« tervengan y formen la asignacion o tanteo de lo q• acada uno 

.<(pueda corresponder con consideracion asus facultades, y ha· 

<.:veres. Y ha.viendo re'flexionado el asunto con la detencion y 

madurez corre.spond'" se tuyo presente q• el Govierno Superior 

de estas Provincias no ha comunicarlo a este, Ayuntamtº orn 

alg~ relacionada ala contribucion por via del emprestito deq• se 

trata q• ni el Govierno de Ja Provincia1 ni el Sor Teniente en el 

ofi.cio preinserto instruie ni acompaña las Superiores ordenes 

q• deben autorisar la E;;:accion, y q• de consigt• se ignora. en 
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virtud cleqº facultades se hayan p1·ocedic10 en la Capital (pá(f. 

352) de esta Provinciat aformar el computo delo q• deban contri

buir lo;; vecínos Europeos de esta Ciudad, quando pareda mas 

})ropfo Y natural q• ~si como han de nombmrse dw; individuos 

de este Ayuntamtº para qº formen la asignacion o tanteo de loq• 

acada uno pueda corresJ.)onderle segun sus facultades, se 1mbie

se tambien berifi.cado con mejores y mas inmediatos conocimien

tos c1el Jiro y facultades delos Comerciantes de esta. Oiud.ad1 la 

regu1acion o computo¡ la quota ó Cantidad proporcionada que 
puedan sufrir y repartirse entre.todos ellos, de q• tampoco sele 

·da la menor idea en el extractado oficio del Sor Teniente, sinq~ 

se sepa el quanto q" los Diputados nombrados en fa, Capital de 

esta Prov" han cargado sobre el Com• de esta Ciudad bajo de 

cufa¡;i consideraciones acordamos de comun consentim'º q• en 

contestacion al precitado oficio del Sor Teniente sele pida, la, 

comprensiva instruccion, asi sobre las ordenes Superiores que 

han advitrado dicho computo, como la cantidad q• se haya re

gulado para repartirla entre los Comerciantes Europeos ele esta 

Oiudad1 afin de q• airn vista pueda el Oavildo deliberar lo com

beniente, sin ofender el Sagrado dro de la propiedad _cle unos 

hombres q• estan inro.ediatamto bajo la proteccion del Superior 

. Govíerno segun el articulo 8° del Decreto (leseguridad indibi· 

dual. 

En este A.cuerdo se trajo tambien ala vista la representacion 

q• hace a este Carudo D. Man1 Lanfranco reclamando-el resto de 

(loscientos cinquenta y dos pesos que sele deben para el pago 

total de la libranza deun mil doscientos pesos que por encargo 

fle este Oavildo gíró a fabor del Diputado de esta Ciudad a cuen

ta desus dietas. Y teniendo concideracion a los pérjuicios q• re

presenta el referido Lanftanco en.oficio de este dia habersele 

seguido por no haber sido reintegrado dela cantidad q• snplio 

generosamt• para q• se girasen a dicho Sor Diputado Dr D. Jmn 

Ignº Gorriti los mil doscientos pesos de dicha Libranza con 
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cargo de que (pág. 3.52 v.) este Cavildo le fuese satisfaciendo sn 

í mporte por parte segun Jo proporcionasen los arvítrios, impues

tos Y demas de q• pudiese echar mano; como consta del Acuerdo 

celebraclo entrece de Noviembre del afio anterior: lo qual no ha 

podício te11er cnmp1ído efecto, sinembargo d_e la reclamacion q• 

llizo el mismo Lanfranco enoficio de diez de Febrero y delo q• 

en consecuencia resolvió el Oavildo en Acuerdo clel <lose <1e 

dicho mes de Feb1·ero a.fin de ebitar ulteriores perjufoioi:; al in

teresado y salir del bochornoso comprometimiento en quese 

Jrn,1Ja, este Oavildo porno haver producido el Ramo de arvítríos 

acaiu;a. delas círcnnstancfas del tiempo, y del entorpecim1º ·del 

comercio1 ingresos algunos ní aun para cubrir el corto resto de 

'Jos doscientos cinquenta y dos pesos q• se reclaman. Acordamos 

todos en comun consentimt• qº en virtucl y debido cump1im1• dela 

orden Superior de veinte y cinco de Abril del año pasa.do Lle 

Sll en quese mando qºlas dietas del Señor Diputado se pagasen 

del Ramo de Süm con cargo ele reintegro del de arvitrios, se 

gire el correspondt• Libram10 de doscientos cinquenta y dos pesos 

fuertes afabor de Lanfranco contra D. Pedro Gonza1ez Sanchez
7 

para qºdel dinero q• tiene clepocitado en su poder del q• entrego 

D. Manuel Fernando Espinosa resto de los un mil pesos q• por el 

Ramo de Sisa se extrageron de Arcas RBl1les para el auxilio d.e 

la Frontern} satisfagn dba. cantidad por aora con cal.'go de que 

luego con el restablecimt• del Com• proporcione ingresos al Ra· 

mo ~de arbitrios, se reintegre de ellos el ·ae Sisa conforme ala 

precitada. orn Superior de 25 de Abril. Con lo q• se cerro este 

Aouerdo qº lo firmamos por ante el _:Presente Escribano. = Entre 

renglon• llamado el Sor A.cesor gral =la regnlacion o computo= 

a cuenta = todo vale = Pablo Josef de Mena - Manuel del 

Marmol y Tapia. Alercanifro Torres. Jitan Jose Gonzalez. Joaqn 

de Eaheverrta (pág. 353) LI°' Bustamante. Ante mi Mariano ae 

Egiiren Esno Pub°º y de Oavd•. 
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O XXXIII 

En la muy leal y constan~e Ciudad de sn Salvador de Jujui en 

once dias del mes de Mayo de mil ochocientos doce a•. Los S.S. 

de este Ilustre Ca vil do Justicia y Regimiento: á saber D. Pablo 

J ose ·ae Mena Regidor Alferes R1 electo Alcd• ordº de primer 

voto por depocito de vara. D. Jose Eustaquio de Iriarte, Aleº' 

ord• de segtl• voto, D. Manuel del Marmol y Tapia Regidor Fiel 

Ejecutor Propietario; D. Ale.x:andro Torres Regidor Defensor 

de Menores y Pobres. D, Juan Jose Gonzalez, Regidor Diputa

do (le Propios y obras Publicas, unicos vocales, haviendose 

eougregado en esta Sala Capitular de su Ayuntaro'• como lo 

tienen de uso y costumbre, a tratar y conferir, sobre el vien 

Publü~o, hicieron comparecer a D. Torquato Salberri nombrado 

pª Alcalde de Barrio del Quartel numº primero en Jugar clel 

Eiuado D. Pedro J ose del Portal, q• servia este Empleo, a quien 

el Sor Alcd• ordº de primer voto le recivio juramt• qº lo otorgo, 

segun. y conforme a dl·o, ! en su virtud prometio usar bien y 

fielmt• del citado Empleo de tal AJcd• de Barrio con lo qual se 

cerro este Acue.rdo q• lo firman dhos (pág. 363 '!!.) S. S. con el 

pocecionado de q• doy feé. - Pablo Josef de Mena. Jose E1wfoquio 

de friartti. Manuel deL Mcwinol y Tapia. Afo:umdro Torres. Jiu:m 

J or:e G-on:<lalez. Torqiiato a.e 8aTverd. Ante mi Maria?io ile Egurnn 

Esno :Pub<• y de Cav<l4. 

CXXXIV 

En esta Mui. leal y constante Ciudacl de San Salvador de Ju· 

jui aprimero de Junio de mil ochocientos doce ailos: Los S. S. 

de este Ilustre Cavildo Justicia y Regimiento: Asaver Don 

Pablo Jase de Mena Regidor Alferez Real Electivo y Alcalde 

ortlÍnarío deprimer voto por depocito de vara., D. Jose Eusta· 

quio de friarte, Alcalde ordº de segundo voto1 D. Lorenzo Igna-

CAB[LDOS DE LA REVOLUCIÓN 309 

-cio de Goyechea1 Regidor-:A-lcalde Mayor Provincial D. Manuel 

del Marmol"y Tapia Regidm· Fiel Ejecutor Propietario D . .A.le

xandro Torres Regidor Defensor de Menores y Pobres, y D. 

Juan Jose Gonzalez Regidor. Dípa.tado de Propios y obras 

prrblicas, con concurrencia del Caballero Sindico Prociirar1or 

(pág. 354) Gral haviendose recivido en esta Sala Consistorial 

.a virtud de aviso q• .paso el di.a de ayer el Sor Teniente Gover

nador D. Franºº Pico al Sor A1ca1de ord• de primer voto pre

hinienclole precisaba que oy alas ocho y meclin. para las nnebe 

.>:e combocase al Iltre Cavd• ala Sala Capitnlar ·donde propon

{lria el motibo rlesa. reunion; Se persono en ella dho Teniente 

<le Governador y manifestó la ord~n Circular ele primero ele 

Mayo anterior q• taro bien se habia coronnicado al Cavilclo sobre 

fas atteraciones del Estatuto Provicional de 23 ele Nov• Con un 

-01icio del Sor Gral en Jefe D. Manuel Bel~rano, de 31 del mis

mo insinuandose con esta Corporacion p• q• nose pierda un 

momento en contestar sobre ella al Snperior Govierno a efecto 

<leq' la dilacion no entorpesca los feli.cefl efectos que se expenu.i: 

y habiendose leido naeva.mt• enterados deq' por el articulo 3° 

se ordena q• los .A.p.oderados para la proxima Asamblea., sean 

<lis.tintos de Jos q• compucieron la anterior, semanc1aron combo

(\ar los dose. Vesinos Electores q• se hallaban nombrados clea11• 

temano coñfol'me ala orden Circnlar de 25 de Enero ultimo p• 

"1° eu consorcio ele ellos procediese el Ayuntamiento, ha bacer 

nueva eleccion de Aporlerado para ]a AsamOlea q• va~ cele-. 

brarse eula Capital de Bt1enos Ayres y ten.iem1ose pres~nt~ q• 

<le los dose Vesinos Electores nombraclos pª este efecto en el 

.A.cuerdo del 29 de Febrero se hallan ausentes de esta Ciudad 

D. Ben.tura Marquiegui, D. ManuelFran00 Basterra, y Don Jose. 

J,orenzo Sa1verri, y con irnpedimtº para asistir el Sür YicaL'io 

Doctor Manuel Jose de Leanis: atin deq• por este motivo nose 

(lJltorpeciera la operacion1 se nombró en Jugar de los qnatro 

i·cfericlos, al Doctor Don Manl Ign• del Portal ~tl Maestro D. 

!4 
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Santiago Espinosa, a Don Celedonio Gorríti, y a D. Patricio· 

Baigorri. (pág. 354 v.) Y reunidos todos en esta sala del Ayun

tam tº con asistencia del Acesor del Cuerpo qué fue llama.do con 

el mismo ,obgeto, D. D•. Teodoro Sanchez de Bustamante pro

pnso el Sor Teniente de Governador el obgeto de la comhoca

cioli mandando Iéer aprecencia de todos los concurrentes la. 

precitada orden Superior de 1° de Mayo ·recibida por el 

Oorrº q•. arribo a esta el 30 del mismo, be indicando q .. 

seria combeniente y muí conforme alas interesantes miras 

del Superior Govlerno, el q• con la poclble anticipaciou se efec

tuase el nombrmnt• de Apoderado para la Asamblea dandosele

al mismo tiempo cuenta, así del q• resultase electo, como delos. 

motibos y circunstancías q• embarasaron el q• se le diese opor

tuno aviso del q• se nombro anteriormw para 1a primera Asam

blea. Mas impuestos los concurrentes del tenor dela referida. 

0rn de l" de Mayo, hicieron prest•. Que no previniendose en élla 

el qº se proceda desíle luego al nombramt• de Diputado p" Ja. 

proxima Asamblea, sino unicam'º el qº se acuerden, y reconos

can las alteraciones del Estatuto q• contiene y expresa la pre

citada orden deprimero de Mayo, y q• berificado qº sea, se de 

cuenta al Superior Govierno en primera oportunidad para q• en 

su vista se decrete el nombram'º ele diputados por los .A.yuu

tam .. ' en union d!'los dose Vecinos electores; No estábamos toda

via en el caso deq• se Nombrase nuebo Apoderado para Ja 

Asamblea~ sino el deq• se acordasen y reconociesen por el Ayun

tam'º las in,dicadas alteraciones del Estatuto en cuia virtud 

despues deuna detE1nida discucion, se acordo de 'comun consen

tim'º q• para proceder al nombram'º denuebo Apoderado para 

la prox:ima Asamblea; se ~spere el Decreto del Superior Go

vierno conforme se indica enla sobre dha (pág. 365) orn (le l"' 

de Mayo, reservanclose el Ayuntam'• acordar con la Madurez y 

Circunspeccion que exige, 1agrabedad dé la materia aserca delas. 

alten1,ciones del Estatuto provicional de 23 de Nov• sobre cuio 
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particular representaron los vecinos concurrente.::;, q• tanto como 

electores q• en union del Cavd• deben otorgar los poderes al 

Apoderado q• se. elija para la Asamblea, quanto como indibi

duos nombrados para ejercer y desempeñar en este acto la repre

sentacion de este Pueblo y finalmt• como. Ciudadanos de una 

Provª Unida y libre, tenían varios reparos q• e:x:poneraserca del 

reglam'º de 19 de Febrero ultimo del q• recien seles da cono

cimt• y cuio examen no esta denegado a los Pueblos, segun el 

espil:itu y tenor dela orn Superior de 26 clel mismo mes de Fe

brern, con quese comt!llico dicho Regla.m'º para q• en sn vista 

sesírva este Cavª• elevarlos aÍa Superioridad. Y reservan.dose 

para despues el oir alos Vecinos sobrelos reparos q• incinuan, 

s'emando con testimonio de esta acta se contexte desd~ luego 

al Superior Govn• cou lo q• se cerro este Acuerdo q• lo firmaron 

dhos S.S. por ante mi de qº doy fe. - Fran•• Pico. Pablo Josef' 

de Mena. Jose .Eustaquio de Iriarte. Lorenll!o Ignº 1de Goyechea. 

Manuel élel Mm·mol y Tapia. Alexandro Torres. Jw.m1, Jose Gon

zale:z. Joag_n de .Eleheverria. Dº" Bu.stamante . .D' Juan Ign• de 6-o

rriti. D' }11.aniiel Ign• del Portal. (pág. 355 v.) Mro Santiago Sola

no de Espinosa. Feliz de Eckavarria. Celedorflio de Gorriti. Fran °• 
Eduardo Velazquez. Pedro Ant• de Hereña. Miguel Fern:z. Jose 

Patricio de Sagardia. Pedro Pablo de Zavaleta. Jose Patº Baigorri. 

ilfanuel LanJranco Antemi Mariano de Eguren. Esno. Pub'º y 

de Cavªº· 

cxxxv 

En esta mlli leal y constante Ciudad de San Salvador de Ju.

j ui a veinte y dos días del mes de Junio de mil ochocientos dose: 

Los Señores de este Ilustre Cavildo Justicia y Regimiento 

Asaver. D. Pablo Jose de Mena Regidor Alferez Real electivo. 

.Alcalde Ord• de primer voto por depocito de vara, D. Jose Eus

taquio de Iriarte Alcalde ordºde Segundo voto, D. Lorenzo Igna

cio de Goyechea Regidor Alcalde Mayor Provincial, D. Manuel 
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del ~farmol y Tapia, Regidor Fiel Ejecutor Propietario. D . .A.le

. xandro Torres Regidor Defensor de Menores (pcig. 356) y Po

bres, unicos vocales por auciencia de D. Juan Jose Gonzalez 

Regidor Diputado de Propios y obras Publicas: hallandose 
congregados en esta Sala Capitular desu .A.yuntam'º ason de 

Campana tañida como lo hande coHtmnbre, mandaron traher 
ala vista el oficio dirigido a e.ste Cavilclo por· el Señor Secreta

rio del Superior Govierno D. Nicolas de Herrera con. fecha trein
ta de Mayo anterior, en q• avisa q• su Ex~ tiene admitida la 

renuncia q• hizo D. Julian Gregorio de Zegada al cargo de Pro
<iurador Gral de Ciudad, aque f~e destinado para el pres1• año 

<le 18121 y ordenando q º se proceda a nueba eleccion, y q• practi -

:eada esta se ponga en pocesion al nuebo electo, dandose cuenta 
a aquella Superioridad; En cnia intelig~ despues detratar y 
conferir sobr.e el merito y calidades delos sugetos q• se juzguen 

mas apropocito para desempeñar tau importante cargo enlas 

Criticas circunstancias del día, procedieron totios de unanime 
<ionsentim'º anombrar y defacto nombramos para Sindico Pro

<iurador Gral ele esta Ciudad enel año q• corre a D. Manuel 
Lanfranco, por concurrir enlas Calidades q• se desea.n para él 

bnen desempeíio desu empleo. Y habiendosele pasado el corres· 
pon.diente aviso para q• comparesca a esta Sala Capitular apo

sesionarse de dicho empleo, despues de aceptarlo manifestando 

los mas generosos sentimientos y la dispocision en quese halla 
de sacrificar su reposo al exacto desempeño de dicho cargo ¡ sele 
recivio Juramt• q• lo hizo erunanos del Sür Alcalde ordº de pri

mer voto de cumplir fielmt• los deveres desu oficio; en cuin 
virtud dandosele el asiento q• Ie corresponde quedo pocesionaclo 
desu Empleo, y lo firmo con dichos S. S. por ante mi de q• 

doy fe. -Pablo Josef de JYiena. Jose Eiistaqiiio de Iriarte. (pág. 

356 v.) Lorenzo lgn• de Goyechea. Mamtel del Marmol y Tapfo. 

.Altlxandro Torres. Jlianiwl Lanfranoo. Ante mi Mariano de Egii

ren Esno Pubºº y c'le Cav~º. 
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CXXXVI 

En esta Mni leal y constante Ciudad de San Salvador de 

Jujui aveinte y dos días del mes de Junio demil ochocientos 
close: Los S. S. de este Ilustre Cavildo Jnstª y Regim 1

" asa.ver: 

D. Pablo Jose de Mena, Regidor Alferez Real electibo, y .Alcal
de ordº de primer voto p" depocito de vara Presidente. D. J ose 

Eustaquio de Iriarce .á.lcalde ordº de Seg'llndo voto, D. Lorenzo 

Ignº de Goyechea Regidor Alcalde Mayor Provincial. D. Mannel 

del Marmol y Tapia, Regidor Fiel Ejecutor, Propietario, y D. 
.A.lexandro Torres, Regidor Defensor de Menores y Pobres, imi· 

'cos vocales por auciensia del Sor Regidor Diputado de Propios 

y obras Publicas, rennidos en esta Sala Capitular de su .A.yt\n· 

tamt< atoque de campana como lo es de uso y costumbre, y con 
asistencia del Cavallero Sindico Procurador del comnn D. :Man1 

Lanfranco, y del Sor A.cesor Gral del Cuerpo D' D. Teodoro 

Sanehez de :Bustamante, trageron ala vista la orden Superior 
detres llel corr1

•, re!Jibida por el extraordinº q• llego a esta el 

veinte del mismo; en laq• manifestando el Superior Govnº de 

estas Provincfas los iutel'esantes obgetos q• se vropone y los 
urgentes motibos q• le i.;strechan amandar, q• sin perdida ele 

instantes se renna en aquella Capital la Asamblea extrao:rdina· 

i·ía anunciada en el Manifiesto (pdg. 357) denuebe de AbrH 

ultimo; previene a.este Cavildo que nombre su Diputado, le ex
tienda sus Poderes; y clesns disposiciones para q• ala mayor 

brevedad se presente en ella a desempeilar su comicíon, con 
libre arvitrio de elegirlo de esta ó de aquella Cíuda.tl, ó de qua· 

lesquiera de los Pueblos delas Provincias libres. Y para proce· 

der asu oumplim'" pasado el correspond'" a'dso alos S. S. Elec· 
tores, q• se hallan nombrados a este obgeto enlos Acuerdos 

Anteriores ele 28 de Febrero y 1 º del corr'• concurrieron todos 

a ecepcion del Dr D. Man1 Jose de Leainiz (sio) clel M¡Lestro D. 
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Santiago Espinosa, y D. Jose Lorenzo Sarverri, q• se hallan 

ancentes de esta Ciudad en cuio lugar fueron nombrados el Sor 

Cura Escusador Doctor D. Torquato de Otero, e1 Maestro D. 

~uan Jose de Goyechea1 y D. Pedro Jose de Sarverri¡ y habie.n

tlosele propuesto el obgeto desu reuníon leiMdose la precitada 

orden Superior de 3 <lel con'º despues de una detenida; pacifica 

Y arreglada discncion, acordamos todos de comun concentim'º 

q• afin de q• por parte de esta Ciudad no se rntarde el nombra

miento de Diputado, que se exije con urgencia para los impor

tantes obgetos qlle exprei:<a la combocatoria de 3 del presente; 

se proceda desde luego a berificarlo en este dia; pero q• esto se 

entienda sin perjuicio delos dros de este Pneb]o, y delo q• tiene q• 

exponer, segun se representó en el Acuerdo de 1° de este mes, 

acerca del reglam'º de· 19 de Febrero y deotras innova,ciones, qne 

no solamt<i han alterado algunos de los Oapitu1os cle1a. A.eta 

Constitucional del 25 de Mayo de 810. reconocida y flancionada 

:por expresa voluntad Gral delos Pueblos u11'idos, sino q• ofenden 

la dignidad y dros de estos mismos y Jos i1rincipios deigua.Idad 

política, sobre q• debe cimP-ntarse el Edificio c.Ienuestra libertad 

cibil; y q• egecutado el nombram1º, sede cuenta inmediatam1• al 

Superior Govierno de estas Provincias por el Extraordinario 

{pág. 357 v.) q• .;esa be vá adespacbar el Sor Gral en Jefe D. Man1 

Belgrano. Y haviendose procedido ala votacion y nombram1º de 

Diputado parn. la indicada Asamblea., comensandose por el u1ti· 

mo delos concurrentes segun el orn delos ..A.cientos: D. Pedro 

Jose San-erri voto por D. D. Pedro Vidal; D. Patricio Baigorri 

por el mismo: D. Pedro Pablo Zavaleta ¡mr el mismo: D. Patri· 

cio Zagardia por el mismo: D. Miguel Fernández por el mismo: 

el Elector D. Pedro Antonio ele Hereña por hallarse indis· 

puesto mando su voto por una Esquela por el expresado 

Doctor D. Pedro Vidal¡ el Señor Diputado de Comercio D. 

Feliz de Ecbevarria dio su voto por el mismo; el Maestro D. 

Juan Jose de Goyechea, por el mismo; el Sor Doctor D. Man1 
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Jgnacío del Portal por el mismo: el Señor Cura Esct1sador Doc

tor D. Torquato de Otero por el m]smo el Sor Vicario Foraneo 

D. Juan Ignacio de Gorriti por el mismo: el Doctor D. Teodoro 

.Sanchez de Bustamante por el mísmo: el Sindico Procurador 

Gral por el mismo: el Señor Regidor Defensor de Menores por 

<el mismo: el Señor Regidor Fiel Ejecutor, por el mismo. El Sor 

Regidor A.leal de Mayor Provincial por el mismo: el Sor Alcalde 

-Ol'dºde segundo voto por el mismo: el Sor Alcalde ord" de primero 

por el mismo. Y resultando electo por uniformidad de Sufragios 

por Diputado de este Pueblo de Jujai para la pro:dma Asam

blea el Sor nr D. Pedro Vidal, se acordo tambien que á continua

cion sele extiendan. los resriectivos Poderes; y quedandosele avi

so desu nombram'º con testimonio de ello y de esta Acta sele

prevenga al mismo tiempo q• .en el desempeño de este encargo se 

arregle al (pág. 358) Poder q' se Je despacha y alas instruccio

nes q• sele comunicaran en primera oportunidad. Con lo que se 

couüluio y eerro este .Acuerdo que lo :firmaron todos los Señores 

susodichos por ante el prefiente Escrivano q• da fe. -Pablo Josef 

de Nena. Jose Eustaqi¡io de lriarte< Lorenzo lgnº de Goyeohea.. jifa. 

<nuel del .Marmol y Tapia. Alexandro Tor1·es. Manuel Lanfranco. 

])"'' Theodoro Sanchez de Bustamante. If J'UA),n lgn• de Gor?'iti. IF 

Jose Toi·qi¡ato de Otei·o. D" J11anirel Ignº del Portal. Jiwn Josef 

i1e Goyechea. Feliz de Echavarria. Migirel Fernz. Geledonio de 

G-orriti. Pedro Pablo de Zava1eta.. Jose Patricio ae Sagardfo. 

Pedro Josef de Sarvei-ri. Jose Patº Baigorl"i. Ante mi Mariano 

de Eguren Esno Pub<• y de Cavªº. 

CXXXVII 

En esta (pág. 358 v.) Mui leal y constante Ciudad de San 

'Salvador de Jujui aveinte y dos días del mes de Junio de mil 

-Ochocientos dose aii.os; Los S. S. de este Ilustre Cavildo y elec

tores q• han con.currido al anterior nombram1º de Diputado por 
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. este Pueblo de Jujni para la proxima Asamblea que va a cele

brarse en la Capital de Buenos Ayres, echo en el Seüor Pedro 

Vitlal, por ante mi el Escrivano.q' certifico y doy fe del conocimt~ 

dé clhos Señores, dijoron q• por el presente otorgan, en quanto

pueden y baia lugar, el mas completo Pocler al referido Sor 

Diputd· ele esta Ciudad D' D. Pedro Viclal, para q• ha nombre 

de ella conc)lrra ala indicada Asamblea extraordina.ria q' va a 

reunirse en la CapW ele Buen' Ayres, 'J~ cuan<lo del Poder y fa

cultades que sele confieren desempeile por su parte Jos impor

tantes obgetos q• se expresan en la Superior orden combocato1ia 

del tres del corriente q• sele i·emitira testimoniada, y arreglan

dose a las instrucciones q• sele comunicarn.p en primera oporbn

nidad, baga1 obre, determine y concurra a 1:1ancionar con su 

sufragio todo lo que sea combenient:e al bien general del estaclor 

a establecer Ja representacion de todos los Pueblos Unído& 

sobre las Yaces deuna perfecta igualdad politica, y ásosteneTr 

asegurar y conservar ilesos los Sagrados dros de estos mismos. 

Pueblos y los particulares de cada ciudadano: Que todo lo q•· 

hiciere con arreglo alo dicho, este Pueblo y los otorgantes lo 

aprovarán, ratificaran y habrán por bueno obligandose a ello en 

la mas bastante forma. Fecho en Jujni en el dia mes y año refe

rido y firmado por los S. S. del Ilustre Cavdº y Electores por 

ante mi el presente Escrivano, y (pdg_ 359) Te:;tig·os presen

tes q• lo füeron D. Felipe A.bendaño y D_ Pedro Gonzltlez. 

Sane hez. Y en testimonio de verdad lo autoríso singno, y .firmo.

Pablo Josef de Memi. Jose E·ustaquio de Iriarte. Lorenzo Ign• de

Goyeehea. Maimel del Marmol y Tapia . .Ale;IlmHfro Ton·es. 111.amwl 

LaiifrantJo. IJº' Theodoro Sancliez de Biistamente. IY' Ji.um lgn°· 

de GorriU. D' Jose Torquato de Otero. IF Man·ueUgn• del Portal. 

Jiian · Josef de Goyeehea. Feliz de J!Jcha-1Jarria. ldigiiel ll'ernz. 

Oeledonío de Gorrití. Jase Patricio de &c,gardfo. Pedro Pablo a~ 

Zavaleta. Jose Pat• Baigor1·l. Pedro Josef de Sarverri. Ante mi 

Jl1aríano de EgU;ren Esno. Pubº' y de Cavºº· 
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O.XXXVIII 

En esta (pág. 359 v.) Mni leal y constante Ciudad de San 

Salvador de Jujui atres dias del mes de Julio de mil ochocien

tos dose: Los S. S. de este Ilustre Cavildo Justicia y Regimien· 

to: Asaver D. Pablo Jose de Mena, Regidor Alferez Real Elec

tivo Y Alcalde ordº de primer voto por depocito de vaxa. D. Jose 

EL1staquio de Iriarte, Alcalde ordº de Segundo voto, D. Manuel 

del Marmol y Tapia, Regidor Fiel Ejecutor, Propietario D. 

.Alejandro Torres, Regidor Defensor de Menores y Pobres, uni

cos vocales por auciencia del Seüor Regidor .Alcalde Mayor 

Provincial y de D. Juan Jose GonzaJ.ez Regüior Diputado de 

Propios y obras Publicas; estando juntos y congregados en esta 

Sala Capitular desu .Ayu.ntam1º atoque de Campana como lo han 

de costumbre, con asistencia del Cavallero Sindico Procurador 

Gral de Ciudad, concurrieron aella (Siendo llamado para el efec· 

to el Señor .Acesor Gral del Cuerpo) los Señores q• se ha.l!an 

uombrados de Electores para el nombram1º de Diputado p~ Ja 

Asamblea aquienes sepa:;ó el dia de ayer el correspondiente 

<Wi.so, y recado de atencion para q• asltiesen en este cha, atra

tar, discutir y acordar los puntos q• deven contener las instruc

ciones q• se comuniquen al Señor Diputado electo D' D. Pedro 

Pablo Vida!. Y despues de dí.scutiry re:fleccionar maduramt• so

bre tan importante materia acordaron todos los concurrt•• q• las 

instrucciones q• se comlmiquen al Díputado de esta Cifldad D. 

D. Pedro Pablo Vidal estén señidas y se redusca.n por aora a 

los quatro puntos q• sig". En primer lugar el Sor Diputado de 

esta Ciudad tendra presente, q• desde la disolucion dela Junta 

de Di¡rntados y consígt• (pág. 360) expulcion y restitncion de 

estos alos lugares desu vecindario, no han tenido los Pueblos 

qº se reunieron a sostener la Sagrada causa desu Iibe1·tad, una 

representacion legitima y bastantemt• a.utorisada, por cuio 01·ga-
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no, se explique la voluntad Gral delos mismos Pueblos, asien

orden ala, Constit11cion provisoria q• deb~ regirlos mientras se 

berifi.ca las inspirada reunfon del Congreso delas Proviucias 

Unidas, como acerca de otros asumptos q• tienen una transend~ 

general y directa sobre la Suerte y felícidad delos Pueblos: 

BaViendo venidos estos aqueclar sugetos alos Estatutos Re

glam'º' y constituciones q• le prescribe el GoviernoJ mandando

les q• Juren y reconoscan, Sin qº preceda la deliveracion, con

sentimtº y expresa voluntad clelos Pueblos q• debe sancionarlos, 

ni poi- si ni por medio desus represent<\ntes; pues no puede 

decirse q• la expresa voluntad Gr~tl sanciona, lo q• solo se co

munica alos Cavildos Goviernos de Provincia y subalternos con 

orden ele q• se jure y obedesca, sin consultar ni explorar lavo

luntad delos mismos Pueblos, siquiera en la parte ,pral y mas 

sana de cada uno de ellos. Bajo de este concepto es voluntad 

expresa de esta Cíudad, q• una delas primeras mociones q• de~ 

vera hacer su Dipntado en la Asamblea luego q• se lo permitan 

las circunstancias~ y pueda berificarlo sin comprometer los in· 

tereses y el bien gra1 del Estado, sea precisam~• sobre q• sin 

llerjnicio delas facultades q' competen privativamt• al Govnº se 

constituia una Representacion con amplios Potleres delos Pue

blos q• pueda sancionar provisoriarute p" si todo lo q• juzgue con

dusente a.mejorar y perfeccionar la forma de Govierno, lo q• 

coinbenga al bien. general delas Provincias Unidas y los asun

tos q• tengan una influencia gral y directa sobre la concervacion 

y felicichd delos Pueblos, y sl:'guridad desus dros; porq• deotra 

suerte no deben llamatRe estas Provas unidas y libres, sino es

clavisadas y sugetas a voluntad agena; nose restab1ecera jamas 

la confiansa delos Pueblos en el Gm.-no ni revibira el entuciasuw 

(p,íg. 3130 v) qº los hiz.o emprehender con tan~o ardor Ja defensa 

(lesus Sagrados <lros; supuesto q• no logran fa satisfaccion de 

.ejercitarlos. En Segundo lugar la Asamblea, segun la constituí en 

el Estatuto y Reglam1º no es mas qº 1ina reprensentacion dimi-
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irnta, supletoria ceñida a los precisos obgetos q• en ellos se le 

señalan, sin facultades para sancionar por sí sola sin el bene

placito del Govn• cuias principales füncíones estan reducidas 

aproponer y hacer mociones sobre lo q• hade Mncionarse~ con 

acuerdo del mismo Govierno. Una Corporacion de este caracter 

no rep1'esenta dignamt• lavoluntad y dr.os de los Pueblos Unidos. 

A mas de e:::;to el Reglam '° qnele da forma contiene varios q• ofen

den ala dignidad y dros de estos mismos por exemplo el articulo 

quint0 atribnie al Exmo Oavildo de Buenos Ayres el dro esclu

sivo de exsaminar y aprovar los Poderes delos Diputados delos 

Pneblos, debiendo ser reciproco el examen y reconocim'º delos 

Poderes conqº concurren los Dip,ptadQs ala Asamblea para qº 

todos se interesen y sercioren reciprocamte si estan o uo ccmpe

tentem'• autorisados por el Pueblo q• los nombra. El 17 obliga 

alos Pueblos anombrar un solo Apoderado para cada Asamblea 

lo qual puede s'erles mui pe1judicial; p" q• aunque los Pueblos 

tienen dro para bariar de Apoderado sin necesidad de causa 

justificada ni otl'o requicito q• €11 mero imperio desu voluntad; 

la precsion de variarlo p• cada .Asamblea, les quarta la libertad 

de depocitar sn confianza en quien gusten obligandolos pur este 

medio indirecto a bacer arvitros desu feticidacl y desu suerte a 

sngetos menos ídoneos 6 acaso ineptos, o corrompidos. Estos y 

los demas artículos y disposiciones q• ofenden la libertad, lgual

clad y (pág. 361) dros delos Pueblos Unidos, los reclamara opor

tunamt• el Sor Diputado ele esta cíudad7·baciendo sobre ellos las 

aociones combeuientes- En tercer lugar: á serca del ti"empo en 

q• debe reunirse el Congreso grali procurará el Sor Diputado 

de esta Ciudad q• sea quanto antes, aunque solo se comp.onga 

delos Diputados delas Provincias q• se hallan en posecion desus 

clros; pues las del Perú no sabemos quando bolverán a reunirse; 

y lo qne sucede es qº la dilacion del Congreso vá causando ma

les y dificultades q• solo su reunion, poclrá vencerlas y reruedfar

Jas. En quanto al Jugar desu rennion, procurara qtiesea seguro 
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yendonde todos los Diputa.dos teng" igual completa libertad y 

garantia para discutir, y deliverar francamt• sobre los grandes 

nsuntos q• sele confieen. En quarto y ultimo lugar en el examen 

del Plan gral de contribuciones que se ha adoptado y debe pro

p~11erse ala A.smnblea qº segu el articulo Segunclo del Estatuto: 

tendrá pres'º el Sor Diputado de esta Ciudad (con el fin de evi

tar el descontento gral qº ya se nota) el esbado decad'° de los 

Pueblos, el atraso cl~su Comº agricultura, eindustria1 para q• no 

seles grabe emnas de lo justo, y mlli preciso, particularm 1• a este 

deJujni que sin exageracio11 es uno delos q• mas han sufl'ido por 

la causa, y q• en fa realidad acaso no haia otro q• á proporcion 

desus escasos recursos haia contribuido tanto como el; pues 

amas detener cortado todo su Comercio de ;Bacas y Mulas con 

las Pro.-incfas del Perú, y parado enteram ie el tra.fi:co dela Arríe· 

riaj q• heran los dos IJrales y casi unicos ramos deq• sulisistian:se 

palla esta casi del todo arruinada, y el Pueblo con mil acrehen

cias contra el Exercito Auxiliar, por el Ganado Bacuno, y Cabal

gaduras q• han franqueado sus Vecinos, y aun seles han tomado 

p" füerza sin qº seles haya satisfecho su importe debiendo esta 

reputMse por una co11tribucion anticipalla 1 ó abonarse lo q• seles 

uebe, acuent¡¡, delo qº hayan de contribuir, para que (p{ig_ 361 v.). 

se ebite la ruina tot<il q• amenasa a este Pueblo, sea igual la con· 

tribt1cion entre todos los demas,y no sean unos de peor conclícion 

q• otros. Con lo qº seserro este Acuerdo q• lo :firmaron los S. S. de 

este Ilustre Ca vil do y Electores esepto el Doctor D. Manl Ignacio 

del Portal q• se halla ausente por antemi deq• doy fe. -Pablo 

Josef de Mena. Jose Eiistaq1iio de lriaiie. · Mamiel del Jl:larrnol y 

Tapia. Ale;;candro Torres. Mam¡ei Lanfmrwo. ])•• Biistmnaiitc_ 

]]" Jitan lgnº de Gorriti. IY Jose Torq1iato ele Otero_ Jirnn 

Josej de Goyechea. l!'elfr~ de Echavm·rfa. Jliigtiel l!'ernz. Jase Patº 

Baigorri. Peilro Pablo de Zavaleta. Pedro Josef de Sm·verri. 

Celeilonio de Gorrit-i. Jose Patricio de Siigarilia. Ante mi Mariano 

de Eguren Esno Pub'º y de Cav••. 
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UXXXIX"' 

(Pág. /362) En esta Ciudad de S. Safüaclor de Jujui a veinte 

y dos días del roes de Agosto de Mil ochocientos doce años : 

Los S.S. de este Ilustre Cavildo Justª y Regimiento á Saver: 

D. Pablo Jose de Mena Regidor Alferez Rl Electivo y Aleº' 

ord• de 1' voto :[¡~ depocito de vara, D. J ose Eustaq nio de Iriarte 

Alcalde ordº de 2° voto, D. Alexandro Torres, Regidor De

fensor de Menores y Pobres, y D. Juan Jose Gonzalez Regidor 

de Propios y obra.s PubUcas. Estando juntos y congregraaos:en 

ilSta Sala Capitular desn .A.ynntam.'º á tratar y conferir sobre 

el bien particular, presento el Sor Alcd• orclº de 1' voto un o:fi.. 

cio con fha. 20 del Corriente y otro de 22 del mismo jirados p• 

el· Sor Teniente de Governador de esta Oimlad en los q• ordena 

q• ala mayor br~vedad se extraiga de este Cavildo todos los 

papeles y Documentos de su Archivo entregandose al Oomi

-Oionado nombrado p" el Govierno D. Pedro Ustares) se traslade 

ala Ciudad del Tucuman asociado de lmo delos Regidores de 

este Cuerpo; y ho.eiendo responsable a clho Sor .A.lc'1º en caso 

deque no se verifique con lo dispuesto en dhos oficios. En este 

·estado y haviendose hecho votacion p" el Regidor q• devia ir 

eustoclian.do el Archivo en Consorcio (páu. 362 v.) del Sor Co

micionado, dio su voto al Sor A.ledo de 1' voto, y el ele Seg• 

.como tambíen. Sor Reg•• Defensor de menores y Pobres¡/ el 

Regor Diputado de propios· y obms publicas, Con lo qual y 

estando presente el Regº" D. Juan Jose Gonznlez expreso, q• 

" El a-0t;¡, clel 22 de ;¡,gosto de 1812, vísper:i del l°::&:odo ordenado por el 

general Belgrano, ocupa la última págin:t del c6élice colonial ahierto en 

septiembre de 1800 p:tra las actas del Cabildo. En 1912, cuantlo preparé la. 

edición del .<frchivo, dálJMe por perdido dicho libro c:i.pitula.r, hoy recobra· 

,do. Sobre la. historia externa del mismo y sobre sn correls.eión con otros 

.documentos del presente volumen y de lo~ a,n~eriores, véase fa =plica~ión 

preliroin:l.r de, este tomo IV. - Nota del Díi'eclo>'. 
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siendo si.1 voto libre, y el ultimo delos Regidores lo <lava p' D . 
.Alexandro Torres p~ la referida Oomicion dela Conducion de 
!lho Archivo p' ser mas antiguo. Con lo gual y hav;iendo p" la 
pruladillas (sic) de votos ser el Regº' D. Juan Jose Gonzalez el 
qº deve Custodiar los dros y documentos de esta Oíudad; man
da~rnn sus Mercedes se serrase este Acuerdo, respecto ha.verse 
hecho la entrega tota.I de este Archivo al Oomícíonado. Lo :fir
maron sus Mercedes pr ante mi deq• doy fee. ___:,Pablo Josef éle 
Mena. Jose Eustaqiiio de Iriarte. A.lexandro Torres. Juan Jose 
Gonza1ez. Ante mí . .Mariano de Eguren Esno Pubºº y de Cavfo. 

LIBRO II 

CORRESPONOENCIA DE GOBIERNO Y DE GUERRA 

(1810-1821) 



CORRESPONDENCIA DE GOBIERNO Y DE GUERRA<, 

DEL GENERAL OR'l'IZ DE OCAMPO Y SU SECRETARIO 

DON VICENTE LÓPEZ (1810-1811) 

I 

Los perturbadores de la publica tranquilidad, los qe pre· 
tlriendo su detestable interes individual á la sagrada causa del 
Rey y de la Patria; Dn Santiago Li.niers, el Gobernºr de Co~doba, 
.el Iltmº Obispo de ella, el Ooron1 Allende, el Oficial R1 Moreno, 
.Y el A.se~or Letrado nn Victorino Rodríguez, han fugado ele la 
·Ciudad de su residª á la aproxitnacion del Exercito de mi man· 
·do, y como se espera de su internacion á las Provª" del Perú, 
un cumulo enorme de aquellos males, q0 llenarán de horror y 
.sangre á nuestros desgraciados herms Ios habitantes· de esos 
-oprimidos Pueblos; á nombre del Rey, y de la Supº:r: Junta de 
la Capital, ruego y encargo á. V. S. ponga todos los medios qª 
.estén a sus alcanses, p:i. qª sean aprehendidos inmecliatamtª, si 

.¡¡. El título que he dado a este libro II, formado por pliegos sueltos, enull· 
cia la unidad de especie de los antes dispersos materiales y j usti:lica el ha· 
berlos agrupado.para su edfoión. La snbdi>'isión del libro en series según 
la procedencia y cronología de los documentos, tiende a dar un orden más 
e1aro al heterogéneo conjunto. Sobre In. valoración histórica de estos pape
ltls y su concordancia con otros del Archivo, véase la noticia preliminar clel 
presente volumen. - lfota del Di?·ectoi·. 

l:i 
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pasan p" su jurisd•n, y con buena guardia y custodia se meo 
dirijan á Cordoba, ó á donde me ha11are en el camino; esperan

do q• la acendrada tidelidad y patriotismo de V. S. no perdonf).rá. 

medio q• condusca al logro de un fin tan importante. 

~ Dios güe á V. S. m' a'. Quartel Gener1 del Rio 2° 51 de .A.gosto

de 1810. 
Fran"º .Ll nt• Ortiz de Ocampo 

Al Iltº Cab~º Jst• y Regím'º de la Ciudad de Jnjuy. 

II 

Acaba de llegará esta Ciudad el Exmo
s•• Vocal D' D~ Juan José Castelli1 á,. 

quien la E"mla Junta Gubernati'va ha 

conferido el caracter de su Representante con todas Jas faculta-· 

C.::onte•to.d<> en el dio. 18<1• 
oct• con .A.anerdo-

des, honores, tratamientos, y distinciones que á eUa le compe-· 

ten; mandando q• se obedezcan ciegamente sus ordenes, se mire· 

en su persona a la misma Junta. Provisional y se Ie tribute el 

mismo respeto, y obediencia, que se tributaria á ella, siestubiese

presente; lo que comunica á V.S. esta jnnta de Comision pª su 

inteligencia. 

D' gue á V.S. ·m• a• Quartel Gral de Santiago 9 de Oct•· 

de 1810. 
Franc• Antº Ortiz de Ocampo. Vicente I.ioper:. Secret•· 

M J. C. Just~ y Regim.1
• de Jujui. 

(lI. 

Habiendo el .A.ltisiroo dispensado visiblemente su Soberana 

proteccion á nras Armas auxiliares, con cuyo reciente triunfo. 

hemos conseguido ver restablecida la union y fraternidad ele, 
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todas las Provincias de este Vasto Virreynato, es un deber tri

butarle publicamt• fas mas reverentes gracias en testimonio de 

la profunda gratitud, que anima á nros corazones: á este efecto 

habiendose dispuesto, q• mañana se celebre una Misa Solemne 

con Te Deum en esta Iglesia Matriz1 á q• asistiré con mi comi

tiva, y Oiicialidacl espero q• V.S. concurrirá ignalmt• de cere

monia, convidando á los Empleados, y demas Vecinos princi

pales, p~ q• no falten a un acto de tanta justicia. - Para dar á 

la funcion toda 1a solemnidad posiole, q• Ie corresponde, he dis

puesto asimismo, que asista á la Plaza el cuerpo de Artillería 

á. hacer las salvas de estilo en los casos de esta naturaleza; y 

espero q• V.S. tome las disposiciones necesarias p• q• se ilumine 

toda la Ciudad á la noche en publica prueba de su patriotismo, y 

adhesion á la sagr<lda causa q• todos defendemos, y el mismo 
Cielo protege. 

D' güeá V.S. m' a' Jujui Nov• 29/1810. 

Franºº Antº Ortiz de Ocampo. Vicente Lopez. s•i• 

M. I. O. Just• y Regimiento. 

IV 

Hallandome proximo a regresar ala Capital de Buen' Ayr• 

segun dispocicion. de la Exma Junta para acistír al Congreso 

general como uno ele sus Diputados, se hace indispensable q• 

V. S. en merítos de Justicia y obsequio de Ia verdad se sirba 

pasarme nn certificado sobre los puntos siguientes = 

l". Sobre mi manejo comportamtº y decoro en el ministerio y 

empleo de q_• estoy encargado. 

2º. Sobre el sel o y diciplina q• e mandado sostener y obser

var alas tropas en esta Ciudad durante su transportacion al 

Interior Y si ami llegada a esta haun existían mas de ochocien
tos hombres q• transportar. 
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3°. Si al acto de mi llegada a esta Uiudad y ha un en el mis
mo dia se marcharon para el Peru todos los de la Junta de Oo
micion y estado mayor del exercito dejandome ami solo y sin 
otra ayuda qº un oficial Ayud1º postrado en cama y con todo el 
p~so de tener q• remitir, el numero ya expresado de ochocientos 
hombres, Artillería, municion• viberes, equipajes y demas apres
tos tan e:s:empciales a dho objeto1 y si le consta qº mis provi
dencias se han actita.do de· tal modo, qº en quince dias hise 
marchar seicientos y mas hombres e innumerables cargas de los 
de mas particular• hasta q• se han agotado todos los recursos. 

4° Si le consta y a visto V. Sª pasar por este destino los 
aucilios de Tropas y m11nfoíon' q• desde las Ciudad• de Santiago 
y Tucuman remiti al Mayor Gral Balearse, y si dhos aucilios 
llegaron a tiempo y obraron con la mayor oportunidad en el 
ataque de Subipacba de q• resultó el triunfo y buen exicto snb
secivo. 

5° De todo quanto a V.Sª constare por notoriedad y vos 
publica, sobre mi manejo comportacion y de como en las dhas 
Ciudad' ele Santiago y Tncuman tanto en el cumplimto de los 
deveres de mi Ministerio como de los fuudamt•• q• han motivado 
mi cletencion precisa en dhos destinos: De todo lo q• espero q• 
V_Sª se digne franquearme el certificado q• solicito, con verdad 
desnuda y sin concicleraeion al empleo q• exerso, para los efec
tos q• me 1:onvengan. 

Dio~ gue a V.Sª m' a' Jujni y Dicbre 17 delSlO. 

Franº" Antº Ortiz rZe Ocampo 

Muy Iltre Cavildo Justicia y Rexim'º de la Ciudad de JnjuL 

[Nota marginn.l] 
Sala Capitular y Diciembr'e 18 de 

1810. - Désele al S• Gral el certificado 
que pide en los terminos acordados, quedando copia. ·calderon.'
Varela. - Marrnol. - Rodi-igo. - Sarveri·i. - Olivera. 
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V 

:El cavªº Jmit~ y Regimt• de esta mui Leal y constante Ciudad 
de San Salbador de Jajui. &ª 

A los SS. que la pres1
• vieren, certifica en quanto haya 

lagar: Que el Señor Comand~ Gral de las Tropas dela Expe
dicion dest!nada al auxilio de estas Provincias, d. Franºº Ant• 
Ortiz de Ocampo, en todo el tpo que há residido en esta, se há 
conducido constantem1

• con el honor, decoro, comportacion, y 

Civilidad propias ele nn Militar de su rango, sin que este Oavd• 
y vecindario haia tenido que notarla ninguna falta en el desem
peño de su cargo; si no antes bien puede asegurar, q• á su noto
rio Zelo p' la rigorosa obserbancia dela disciplina militar se bá 
tlebido en gran parte el que en medio de ha verse reunido en 
esta como ochosientos hombres delas tropas q• trancitaban para 
el Perú, no se hayan experimentado los ex-cesos, y desordenes, 
ú que suele abanzarse la licencia del soldado. - Qne igualmt• 
es cierto, q• el mismo dia q• arribó á esta el sr Oomandt• gral 
marchó para lo interior el Vocal dela Junta de Comision D. 
Hipolito Vieytes con varios oficiáles, habiendo pasado uno 6 
dos dias antes p~ el mismo destino el Tent• Ooron1 Diaz Velez 
con otros oficiales; de modo q• fueron mui. pocos los que queda
ron en esta: siendo asimismo cierto que alas clos ó tres sema
nas dela llegada de dJ.lo S" Gral caminaron p• el Perú como 
seiscientos ó más hombres, quedando el resto delas tropas dete
nidas en esta, p' haverse agotado todos los recursos de Cabal
gaduras para el transporte de ellas. Tambien sabe el Cav•• por 
notoriedad, q Lle ala oportunidad, con q • llegaron á Snípacha los 
auxilios de tropa, Artilleria, y Municiones, que se despacharon 
al mayor gral Balcarcel, se debió el feliz resultado de aquella· 
gloriosa accion. Finalmt• nada há oido este A.yuntamto que des
diga clela conducta arreglada que cree haia obserbaclo dho Señor 
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Gral en los demás lugares de su transito, igual á la que há 
ma11ten.ido en esta: Que es quanto puede certificar con con
traccion alos cinco .Arliculús, sobre que dho Sº' Gral ha pedido 
certificacion á este Cuerpo en su oficio de diez y siete del corrt• 
- Sala Capitular de Jujui 19 de Die'" de1810 ~ Franºº Oalde
ron. = Pedro dela Torre y V arela = Man1 del Marmol y Tapia 
=Juan Antonio Rodrigo y Aldea.= Pedro Joséi de Sarverri 
= Jose de Olivera= Es copia del orig1. Fra:n•• Cal.dei·on. 

DEL DOCTOR JUAN .JOSÉ CASTELLI, R'.EPRESEN'rANTE 

DE LA JUNTA DE BUENOS AIRES (1810-1811) 

I 

En atension á q• con fha del dia, y á represeritacion del Capn 
de Milicias disciplinadas de esta üiudad D. Man.1 de la Quin
tana, p' su abausada edad, achaque¡¡ abituales, y dilatados bue
nos servicios q• ha hecho constar, le he consedido su relevo, y 

retiro del servicio con el goze del fuero, y honores qº le compe· 
ten i he nombrndo p• Capu de la Comp~ q• queda vaca.nte por 
retiro de dho Quintana, á D. Mariano de Saravia, y Jauregui, 
dando cuenta á la Exma Junta Guvernativa, y pª q• se enear· 
gue de la Comandancia '.Militar en esta Ciudad, con respecto á 
q• los q• la obtau (sic) p' su, orn se hallan ausentes; y lo aviso á 
V.S. p~ su inteligencfa .. 

Dios guarde á V.S. m' ano Jujtli Octubre 29 de 1810. 

D• Jun José Oastelli 

S".,. del Jlt• Cabildo, Jnstª y Regio de Jujui. 

II 

Ooncequente conlo q• he manifestªº a V.S. en las sesiones de 
:ayer, noticio mi partida para e1 interior en la hora, abisandole 
q• el Coronel dn Diego de Pueyrredon, sigue en mi Comitiva 
eon destino á tomar el mando en Segundo de la division de 
Vanguardia, y que p'ª continuar la importante Comision de dis• 
poner el alojam1

• delas Tropas en esta Ciudad, y apresto 
<le Vagajes, y quanto se necesita para eJ ·transito mas bre~ 
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ve, de l¡ue estaba encargado dho Coronel, hé destinado
ª Dn Mariano d(l Gordali.za, asi que se presente en esta 
unido áel Capn Oomand1

" de .Armas Dn Mariano de Saravia . . r 
y Jauregui, con quienes se entenderan. los Oficiales Gefes" 
delas divisiones, y el Comisionado de la Junta de Oomisiou del 
:Exercitoi sujetos en todo a1as dispocicion.es auxiliares del Gov•>
Intem1te dela Provincia, y alás q• 1es dirija dl:lsde mis paradas 
en la Carrera.No dudo de que como V.S. me ha contextado, y ma
nifestd• sedaran quantas providencias pendan de sus facultades 7 

y arvitrios p"ª auxiliar, y facilitar. el trancito pronto delas div1-
ciones, segn lo demanden. los encargados atin de q• se llene
exactamto el objeto, y no imedan excusarse estos del cargo de 
respon.savilidad, :i:l ineficacia, y distraccion de sus obligaciones~ 
bien sierto de q• Y.S. demas de que en esta tarea q• se toma7 

llena el place1' de dedicarse en obsequio del Gobierno, y Pn
blico, estos sabran apreciar, y numerar tan importante y me

ritorio servicio. 

Ratifico a V.S. mi dispocicion á concurrir con las facultades 
de mi Representacion, y con mi credito, para con el Gobierno á 
q nanto V_S. proponga adaptable al vene:fi.cio 1rnblico de esta No
vilissiroa Ciudad, repitiendoles q• tales son Jos sentimientos dela 
Exma Junta Gubernativa delas Provincias del Rio dela Plata-

Dios gile a V.S. m' a' Jujuy SO de octe de1810. 

IY J~¿n José Castelli 
8"08 del It• C. J. y Reg1º de Jnjni. 

III 

Desde que la desgracia hiso traicion á nuestras fundadas 
esperauzas, burlando la energía, y Justfoia que las apoyaba¡ 
hemos experimentado una serie <le contrastes mas fünestos a 
los intereses de la Patria que la fatal Jornada del veinte de 
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Junio. Los Pueblos poco acostumbrados á estas ecenas de luto 
se han dejado bien presto dominar del pabor, y prevenidos de 
una afeccion. tan fecunda en delirios han presentado diferentes 
espectaculos q• acabando de alucinar a los incautos, han dado 
arma á las asechanzas clel tirano clejan.uo sin efecto mucbas 
medidas que inspiraba el celo, y dictaba la oportunidad. 

Desp' de la criminal conjugacion del Pueblo de Oruro, na· 
da ha puesto á la Patria en mayores contrastes mas doloro
sos, q• el suceso del sinco, en la Villa de Potosi: la imprudencia 
de un populacho enfurecido por capricho, alarmado por agen.as 
pasiones, y sin duda conducído a la mas sangrienta lid por 
algunos secretos imp1.llsos del enemigo¡ causa una convulción 
política, en la que fueron inmolados aquellos mismos] que se 
prep~raban á hacer los ultimos esfuerzos para salvar la Pa
tria. ITn. nnmero considerable de soldados del Exto, y pah;anos 
de quel Pueblo han quedado envueltos en su propia· ssangre 
con perjuicio ·irreparable dela causa publica : nada podre decir 
exactam'º sobre las causas de tan funestos resultados, y solo 
puedo aseg¡¡rar que nuestras Tropas no han dado por su parte 
el menor motivo; y que los excesos ecasi inebitables de algu
nos individuos jamas podran trastornar el orden publico y la 
efncion de Sangre cansada por los nial intencionados, tambien 
mecom;ta que las personas sensatas de quel vecind.ario miraban 
con dolor y sin poderlo remediar los males consiguientes a la 
infraccion del orden: yo he pedido al Govnº de aquella Villa las 
justificaciones corresponclientes : entre tanto espero que recon
ciliadas ya las disenciones se activaran las medidas que deben 
establecer la quietud publica, y asegurar nuestra defensa. 

Todo movimiento popular es un.a accion violenta que no pue· 
de subsistir, y a.si como el impulso de las pasiones que lo pro
ducen, es rapido, bien presto la rason interrumpe sns progre· 
sos ; Este efecto fue sensible á todos en la. tarde del ocho del 
presente] en que á, esfüersos del celo energice del S"' Presiden.te 
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de Charcas Dº Juan Martin de Pueirredon, se reconciliaron 

publicamente con señales de la mayor ternura los liabitántes 

de aquel pueblo, con los indivíduos q• quedaban del E;x:to. La 

misma diligencia he practicado despues en este Qua.rtel Gral, 

consultando 1a reun.ion é inspirando las ideas de paz, y recon

ciliacion que deben salvarnos de los actuales con:tlictos. 

En ñn calmó ya esta borrasca y espero que su fruto sera I:t 

precaucion con que en adela.nte se condusgan Jos encargados de 

la suerte publíoa, yo de acuerdo con los Gefes del Exto me dirijo 

con los residuos de el, á conservar los puntos que en todo evento 

puedan interesar nuestra atencion, asegurando á Y.S. que desde 

qnalquiera parte tomare Jas pmvidencias que convengan, Y 

correré como hasta aqui .quantos riesgos sean posibles, siempre 

que mis sacriñcios, puedan reparar fa snerte publica, á que 

estoy enteramt• consagrado. V.S. por su parte coadyuve tan 

interesante miras, redoblando los exfüerzos de su celo por fa 

sagrada causa de la Patria .. 

D' Gue á Y.S. m' a' Quartel Gral de Caíza 15 ele Agosto de 
1811. 

D 0
• Jun José CasteUi. 

SS'°' de la Jnnta Subalterna de Jujuy. 

DE E:IPÚLITO VIEYTES, COMISIONADO DE L.A. .TUNT.A. 

EN EL EJ'.ÉRCITO DEL INTERIOR (1810) 

I 

Las tropas qº en la actualidad existen en esta Ciudad, y las 

q• sucesibam1• bayan llegando, necesitan del inmedtº anxilio de 

la carne p• subsistir, y como se bá detel'minado al mismo tiempo 

que las divisiones q• camínan al int0
• lleben algun ganado en 

pie, es de indispensable necesidad el q• V.S. disponga q• den:tJ:o 

de dos dias se tengan 60 reses á las inmediacion• de la Ciudacl, 

y en estado de apartar las q •se necesitaren á la salida sucesiba de 

las divisiones, sin perjuicio del demas ganado q• debe tenerse 

prevenido p• el consumo diario de las tropas. 

Es urg-entisimo tambíen el q• V.S. mande pasar un estado de 

los viveres q• está acopiando Jt el consumo de las divisiones q• 

marchan al interior, y q• lo baga pasar con puntualidad al D 0
' 

Gordaliza como encargado de ·su provision en este ramo, á efecto 

de q• con conocim'º de su cantidad existente pueda disponer lo 

q• convenga en este interesente objeto. 

Dios gue á V.S. m• a' Jujui 3 de Nob"" de 1810. 

Hipolito Vie-;1tes. 

Muy Ilt" Cab"· Justª y Regimi• 

II 

.. Hé llegado á entender q• la maledicencia asestando sus tiros 

contra la credulidad7 difunde p' el pueblo especies subversivas 

del buen orden y de la tranquilídad tan recomendada p' nuestro 

Supº' Gobierno7 y q• los mal intencionados apuran los momen-
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tos en aterrar los anímos, y de introducir la desconfianz:a entre 

los ciudadanos pacíficos y honrados; que se procura fomentar 

p' todos los medios el espiritu de division y de partido, y qº 

minando las sabias paternales miras de fa exelentisima Junta 

gubernatiba, q• tan expresam'• há declarado sus beneficas miras 

en apoyo y sosten de los havitantesq• larecouoce:u yrespetan1 

se trata de (far en tierra con aquella union reciproca q• debe 

reinar entre vai;allos de un mismo Soberano, y que tmicamt• 

imede constituir la felicidad inalterab1e üe los Pueblos; que n.o 

bastan.do el publico repetido exemplo ele la san.a y pacifica con· 

dltcta q• hn,n observado· nuestras tropas en las Ciudades del 

transito, aun se procura ·esparcir la detestable idea de q• las 

armas, q • solo se han tomado para castigar a los rebeldes q º des· 

conocen Ja unica autoridad legitima, se habrán de em11lear en 

derramar la sangre de nuestros tmnquilos hermanos y conterra

neos; y deseando q• semejante funesto mal se corte en su origen, 

y q• este fiel y honrado vecindario n.o empi ese á s1úrir el funesto 

temor q• tratan de snjerir los malvados enemígos del reposo 

publico, encargo á V.S. muy estrecham.t• q• al mismo tiempo que 

~tsegure al Vecindario la fraternal pacifica conclucta de nuestras 

armas y procure descubrir y perseguir á los q• perturbando el 

orden publíco fomentan y difunden tan odiosas como criminales 

especies1 y q• entregados al brazo inex01·ab1e de 1a Justicia su 

fran. el digno, exemplar castigo de su delito abominable. 

Dios güe á V.S. m" s• Jujni 4 de Nob'º ele 1810. 

Bipolito . Vieytes. 

[Nota mi>1·¡;i.n~ll 
Sala Capitular de Jttjni, y Noviembre 

5 delSlO. - Contestado este oficio en los 

terminos acordados, pongase en el Quaclerno, que corresponde, 

con copia de su contestacion. Calderón. - Rodrigo Sa1·verri. 
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III 

Persuadido ~í q• V.S. tenia puntual noticia de la Junta de 

Comision q• rige el Exercito al intº" y de la q• soy vocal, como 

Comisionºº p" la Exma Junta Gnbernatiba, babia omitido pasar 

á V .S. esta noticia, haciendolo ahora con inclusíon de mi nom

bramt• q• se serbirá clebolberme, en satisfaecion á su oficio de 

fha de este dia, y p" las ocurrencias sucesihas. 

Dios gile á V.S. m' a' Jujui 5 de Nov•• del810. 

Bipolito Vi~ytes. 
Muy Iltr• Cabdº Jnst~ y Reg1•. 

(N otn. margiua.lJ 
füüa Capitular de Jujui1 Nov• 5 de-

1810. -Tomandose razon del adjunto des-

pacho original, clevualselo al s•r Comisionado de la Junta de 

Expedicíon con la contestacion que corresponde. - Ccdderón. -

Va1·ela. - lliai·mól. - Rodrigo Portal"'. 

IV 

Habiendo creciclo con.siderablem.t• el num• de e:oferm' de los 

in.dividuos del Exto, y no cabiendo Y.ª en los dos quartos q• se 

les tienen destinados, es de absoluta necesidad disponga V.S. 

el q• a1 Padre Beletmita (sic) q• los asiste sele franquee una 

cas<i capaz y comoda al efecto. 

# Con este trámite, qne demuestra el decoro clel Caliildo, quedó salvada 
la omisión anterior de Yieytes, tanto menos .í u~ti:6.cable cuando el dootor 
Ca.stelli, pooos füas antes, había presentado al misml) Cabildo sus creden
dale$ para que se lo reeanocíer;¡, con:io Repre$eutante de la J=ta. Yé:i.se 
tomo !Y del .droltivo, pig. 73. - Nota ilei Dfrectm·. 
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Asi mismo se hace necesario se les pongan unas tarimas ele 
tablas postizas, y algunas pieles de carnero encima de ellas, p .. 

qº estos miserables recuperen la salud q• es tan interesante 1'"' 
la prosecucion de su viaje al íntº" esperando del acreditado celo 
y patriotismo de V. S. expedirá ]as mas activas provid•• sobre 
un parbica1ar en q• ta.nto se inte.resa la. humanidad, la causa del 
Rey, y publica. 

Dios gue á V. S. m• a' Jujui 7 de Nob"" de.1810. 

Bipolito Vieytes. 
l\fuy Ilt"º Cabªº Just• y Regt•. 

DE JUA.N JOSÉ VJ.AMON1'E, COMANDANTE DE LA PLAZA MILITAR 
DE JUJ"UY (1811) 

I 

Real Cuerpo de Artill • 

R~lación de las Cabalgaduras que nezesito pª la Tropa 
de mi mando 

Caballos 

Para 44 Plasas inclusos Sarg••• y Cabos 
Para 3 Oficiales y una mula de carga p" dho oficiales 

Jnjui y Octubre 5 de 1811. - Fran•• Villanueva. 

;EntregOOoB 
Los Señores deeste Govierno Territo

rial aprestadas las Cavalgadrrras que 
necesita segun lo manifiesta el Oomand'º del R1 Cuerpo de Arti
lleria para su traslacion a la Ciudad de Salta segun lo dispone 
la Diputacion del Gov"º Superior, entreguesele con los corres
pondientes resguardos pª oviar extravíos aumentando dos caval
gaduras en que deben cenducirse Ios Presos Elegalde, y Forán 
Qttai:tel de Jujui 5 de octubre de 1811. 

Viamonte. 

II 

Cont&otado 
Para desempeñar las ornes del Gov"º 

con q• me bayo, y con la exijencia q• 
las sírcunstancías piden dispondra V.S. q• alas onze de mañana 
esten en bt casa de mi alojamiento todos los Maestros Erreros 
q• tenga el Pueblo. 

Asimismo y con la misma presision son urgentes tres mil ó más 
queros f cueros], cuya compra es indispensable contratar de un 
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modo q• de ella resulte un aorro, para lo q• nesecito los auxilios 
q• Jos conosimt•• de V.S. en el País pueden ministrarme y para 
esto es indispensable abocarnos mañana y consultar los medios 
y modos. 

Los acopios de bíveres me son igualmt• encargados y al efecto 
11aso orn al Comisario clel Exercito los haga sin perder dfa ni 
momento, y le 11revengo al mismo tiempo, deve ser ansillado p' 
V.S. ele cnyo selo estoy asegurado. 

La Comisaria del Exercito no tiene numerario ni es posible 
aserlo todo en estas sircunstancias con e11 boletos deven servir 
p• a1lanar dificultades~ y Já Gran causa no deve padecer atrasos 
p' consideraciones al Egolsmo, V. S. sabra con sus conosimien
tos pulsarlo todo, y Sl\jerirme arbitrios de q• resulten los bienes. 

Dios gue á V. S. m• a' Quartel de Jujui 9 de &r• de 1811. 

Juan José Viamonüi. 
S. S08 de ]a Junta de Jujui. 

III 

Desde q• estoy echo cargo del E:x:ercito he dho á V. S. la 
uesecidad de prover casa para Hosp1 y asta el dia no la tenemos 
su falta ya es demasiado urgente y no hay una razon para ber 
así desatendida la Humanidad; los Enfermos q• hay de cousi
deracion los tengo tiraclGs en los Qaarteles, y esto no puede ser. 

Al facultativo n~ Baltasar de Tejerina prevengo en este mis· 
mo momento en el día de mañana deven acomodarse quando 
menos dos camas para otros tantos Individuos q• presisa aten
der por sn gran daño. 

Dios gue á V. S. m' a' Quartel de Jnjtü 10 de &'" de 1811. 

J~utn José Viamwnte. 
s s·· de Ja Junta de Jujui. 
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IV 

En oficio de 12 que corre el S°' Gene· 
Codestodo •n. sl nrnmento 

ral en Gefe D" Marti de Puirredon me 
previene haga jurar á las TropaR del exercito el obeflecimiento 
-al_ nuevo Govierno constituido en la Capital con toda Ja Pompa 
y solemnidad posible, y que por su naturaleza exije este acto; 
y como ignoro si V. S. tiene ignal prevencion dela Junta de 
Provincia, pnes es un paso ele union entre el Vecindario y Tro· 
]_)as para que llene los deseos que se propone el Sº" General de 
Pompa y solemniclad, espero V.S. me diga el dia y modo con que 
-debe practicarse para determlua·rlo Yo con respecto á fa, Tropa. 

Dios güe á V. S. m• a' Quartel de Jujui 14 de üct"º de 1811. 

Jmxn Jose Víanionte. 

Seño!'es dela Junta territorial de Juj11i. 

V 

A.cabo de saber hay en casa de d .. Juan Belaunde un coche 
-correspondiente á Dn N. Povil Subdelegado en Sícasica por el 
-General Enemigo, y de quien tengo la maior seguridad para 
llamarlo tal : por lo tanto todos los B-ienes conocidos de este 
Individuo deben ser decomisados diligencia q• debe practicarse 
-en e_l día por V. S. 

Tambien sé hay quien quiere comprarlo; el numerario es ala 
Patria dela necesidad que V. S. conoce, por lo que no debe ha ver 
uu embarazo envenderlo siempre quesepague ensu justo valor. 

Dios gil.e á V. S. m' años: Qnartel de Juj11i 17 de Octubre 
de 1811. 

Jiian Jose Viamonte. 
Señores deesta Junta territorial. 



DE DON .JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN, GENERAL EN .JEFE 
DEX. EJÉRCITO DESPUÉS DE HUAQUI (1811-1812) 

I 

Hallandome en esta Villa con los candales reales de la dePo
tosi, q• voi conduciendo COil. mil contradicciones y trabajos¡ 0onti~ 
nuo mi viaje pasado mañana y víenclome snmam'° trabajoso con 
Ja escaces de mulas; escribo con esta fecha á la JuntaProvlcle
Salta á fin de q• me ponga en el Fuerte de Oobo doscientos 
caba1los de Silla p~ fas Tropas q• los custodian y ciento veinte y 
cinco mulas de carga p" su conduccion¡ pero contemp1ando q• su 
acopio en solo Salta presentaríá alg• ero barazos q• lo retarden, é 
interesando sumam1• su prontitnn1 hago a V. S. fa misma suplica 
pª q• de acuenlo con el Govn• Prov1 propenda p' su parte á q• p'" 
esta falta no se expongan á nuevos riezgos los unicos interesE;>s 
.q• forman Ja subsistencia del Estado. - Dio;; gue a V. S. m' a' 
Tarij~ 5 de Sept• de 1811. 

Jn Martin de Pt~eyrredori. 

S. S. de la Junta Subaltª de JL!jui. 

II 

En Oficio de 25 deSept• ultimo me dice 
Contestado 

el Sup' Govno de estas Prov' lo siguiente : 
«Los recomendables importantes servicios con q• V. S. se há. 

« distingtlido desde q• la Patria 1e co1ocó en el numero de sus 
«libertadores han inspirado á este Gov"° toda aqª confianza, q" 
«sugiere el verdadero meríto; y en consequencia del aprecio q"' 
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«le merece como en coIJ.sideracion á la esperanza, q• le anuncia 
«su credito e infatigable zelo, y actividad no obstante las des· 
«gracias, q• se ha.n succedido desde la fatal derrota de 
« Guaqui han movido á este Govn• á acordar la resolucion de 
«elegir a V. S. Gral en Gefe de las Tropas reunidas en las Prov• 
«Ubres de nro territorio p& q• organisandolas, y poniendolas en 
«aquel estado de disciplina y energía q• corresponde á las apu· 
«radas circunstancias en q• nos hallamos, se consiga establecer 
«un pie de fuerza respetable capaz de contener los progresos 
«de nros enemigos; y al interesantissimo objeto de q• le fran· 
« queen á V. S. quautos Auxilios puedan submínistrarsele, há 
«dispuesto el mismo Gov»• qº permanesca en estas Prov' el S'" 
« du Oornelio de Saavedra, no obstante haberse resuelto, q• sesa.
« se en un ion de su acompañado en la representacion, q ºle había 
«confiado anteriormt• p" haber variado las circunstancias, que 
«dieron merito a su mision». 

Y lo comunico a V. S. pª su inteligencia. 
Dios gue aV. S. m' a' Salta 12 de Sept• de 1811. 

Jn Mm·tin de Pueyr9·edon. 

S. S. de la Junta Subalterna de Jujui. 

Contestado 

III 

Con fha 25 de Sept• ultimo me dice el 
Supº" Govn• de estas Prov' lo siguiente= 

«Los recomendables é importantes servicios con q• V. S. se 
« há distinguido desde. q• la Patria le coloco en el numero de 
«sus libertadores, han inspirado á este Gov11

• toda aqª confian
» za q• sugiere el verdadero me¡-ito; y en continuacion del a pre· 
« cio: qº. le merece, como en. consideracion á 1a esperanza q• Je 
«anuncia. su credito e infatigable zelo y actividad, no obstante 
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«fas desgracias, q• se han sucedido desde la, fatal derrota de 

« Guaqlli; han movido á este Govn• á acordar la resolucion ele 

«elegir aY. S. Gril enGefede las Tropas reunidas en las Prov' 

«libres de nro territorio pª q• organísandolas y polliendolas en 

«aquel estado de disciplina y energia qº corresponde á las apu

« radas circunstancias en q• nos hallamos, se consiga establecer 

«un pie de füerza resyetable capaz de c~mtener los progresos 

«ele nros enemigos y al interesantissiroo objeto de q• le fran

« qneen a V. S. quantos auxilios puedan submínista.rsele há dis

« puesto el mismo Gov""i q• permanesca en estas Prov' ·el S' d" 

« Oornelio de Saavedra, no obstante haberse resuelto q• sesase 

«en union de su acompañado enla rcpresentacion q• le había 

<t confiaclo anteríormt•, p' haber variado las circunstancias q• 

« clieron merito á su mision ». 

Lo q• comunico aV S. pª su inteligencia. 

Dios glle a V. S. m• a' Salta 12 de Oct de 1811. 

Jn Martin dePi1eyrredo1~. 

M. Iltl'e Cavd• Regim'° de laCindad deJujui. 

ObedosidQ y notiñcn<los 

IV 

Habiendo resuelto trasladarme á esai 

y necesitando una Casa Vecina á la de 

Zegada, q• tengo dispuesta pª mi habltacion, de su:ficiente co. 
roodidad p"' mis Ayudt•• y oficiales de Secretaria, Ilé tenido 

noticia q• la de Dn Tomas Martierena se halla ocupada pr 
alquilantes1 y en atencion á q• esta necesidad és de primera 

atencion ¡ espero q• VS. me la disponga luego q• llegue D" Pe

dro Jose Sarverri qn vá encargado ele esta. diligencia. 

Dios gue aYS. m' a• Salta Oct. 21 de -1811. 

Jn Martin da Ptieyrrerlon. 
S. S. de la Jnuta Snbalt' de Jujuy. 
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En eu c-onaecuenc.ia 
P""'a<lo oficio 

Debiendo llegar dentro de breves dias 

á este Quartel gral todas las Tropas q• se 

hallan en Salta, juzgo de necesidad alo· 

jarlas en uno de los Convt•• q• hay en esta ciudad, y p" mas co

modo hé elegido el de sn Francisco: Lo q• aviso áVS. á fin de 

q• baciendolo saber al Guardian de dho Oonv1
• procure V.S. q• 

se desembaraze q'º antes, pasando los Religiosos al de la Mercedi 

y quedando en el de sn Franºº la Iglesia y Sachristia separadas 

del Qnartel pª el e:s:ercicio de las funcíon• del culto. 

Dios gne aY.S. m' a' Quartel gral de Ju.ju.y Oct• 25 de 1811. 

Jn Marti1i de Ptteyrreilon. 

S. S. de esta Junta Subalterna. 

Conte•tndo 

"VI 

En oficio del23 me dice la JuntaProv1 

de Salta lo siguiente = «Por repetidas 

«Ocasiones há representado á esta Junta la Subalterna de 

« Jujui, q• se hallan fosolutos los Vecinos q• han contribuido 

«carnes y pan pª mantencion del E:x:to: que Jl falta de clinero 

«con q• pagar un real diario al Esquadron de cavalleria de 

«aquella Oindacl; se há retirado dé la clisciplina q• estaba 

«recibiendo: Lo q• se participa a V. S. pª q• tome las provi

« dencias correspondientes pª obviar estos defectos». 

Sobre lo q• se servirá V.S. imponerme para tomar las providen

cias q• en el se expresan; pues ignoro las cantidades q• se deben. 

Díos gue a Y. S. m' a• Quartel gral de Jnjui y Oct• 26 de 

1811. 
Jn Martin de Pueyrredon. 

S S de esta Junta Subalt"ª. 
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VII 

Por extraordinario q• recibí ayer á la una y media de la noche 
me dice el Su:p' Govn• lo sig1•. 

«Las desavenencias entre esta Capital y el Pueblo de Monte
« video se han transigido del modo.más decoroso y q• permitian 
<( 1as circunstancias actuales, Solo resta, s.e ratifiquen los trata
« dos acordados, y luego q• se verifique se instruirá á V. S. de 
«ellos, anticipando pr .ahora esta noif p' lo plausible q• deberá 
«serle». 

Lo comunico a V. S. p" su satisfaccion y la de este fiel ve-
cindario. 

Dios gue a V. S. m' a' Quartel gral de Jujui 29 de Octubre de 
1811. 

Jn Ma.rtin de P~eeyrredon. 

S S de esta Junta Snbaltº~ 

VIII 

Quando la Junta Provi de Salta or· 
Conteo todo 

denó a V S. la compra y pronta remi
cion de Diez quintales de Cobre q• V S. me Índica en su oficio 
del 27. füé en el concepto de deberse allí fabricar las municio
nes pª q• e1·an necesarios, pero habiendo yo dispuesto en fha 
posterior q• se traslade á esta todo el parque se hace yá inutil 
esta diligencia. 

Dios gue aVS. m• a• Quartel gtal de Jujuy 29. de Oct• üe 
1811. 

JTJ Martin de Pueyrredon. 

SS de esta Junta Subalterna. 

CORRESPONDENCIA DE GOBIERNO Y DE GUERRA 247 

IX 

Por punto general me é"t; preciso advertir áVS. q• siempre q• 
:se l;l,cuerde el apresto de bagagP.s y monturas p• las avanzadas 
y otras partidas que hayan de salir de mi orden, se obligue á 
los Comandantes encargados de ellas á dexar recibos formales 
-en esa Junta pasando copia á mi Secretaria, p"qº asi p• ese Gobno 
-como p• el departamento de mi mando puedan formarse á su 
tiempo los respectivos cargos. 

Dios gue aVS. m' a' Qua.rtel gral de Jujuy 31. de Oct• de 

1811. 
J n Marti1i de Pueyrrúlon. 

;SS de la Junta de esta Ciudad. 

[A lo. TIJ.e]tn] 

ña, y Carril. 

Copia de las orns iiasadas p" el Gral 
a los Mros dePostas del Volean, Caba-

·Todo Oficial, Sargento, Cabo, Soldado y Dependiente del Exto 
·quevenga montado, tendrá cuidado bajo de deresponsabilidad 
-ele entregar la Cabalgadura adísposicion dela Junta Subaltnª 
·de esta Cind4 Quartel gral deJujuy 2 de Nov"" de J 811 » = 

.Jn Mrtin de Pueyrredon. 

X 

Siendo presiso que esa J1mta esmere como acostumbra ahora 
mas que nnnea los cuidados de economía que le son pecnllares, 
p~wa evitar dicipaciones en medio de las nesecidades, qlte se 
ván agolpando i y contemplando uno de lbs objetos de espe
cial vigilancia, la conservacion de las cabalgaduras pertene
cientes al estado, á cuyo fin se dirigíó mi oficio de antes de ayei: 
sobre los recibos qne indispensablemente han de dexar en esa 
Junta los Comandantes de partidas, que saquen baga.ges y mon-
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turas; conviene ariadir1 que á consignaciou de esa Junta deben 

estar quantos Caballos, Mnias y monturas ·pertenezcan al Exer

cit;o1 recogiendose en el dia de qualesquiera personas, que la¡>, 

teng<lin sin admitir ecepcion ni pretexto para que a11i · ocnrrau 

por las que convenga extraer de mi orden, baxo fa enunciarla 

formalidad. Para salvar extravíos, incluyo aVS. esas ordenes, 

que deben pasan;e álos l\lfaestws de postas de la Cabaña y el 

.Bolean, á fin de que fa. hagan ent·ender á todos los otlciales y 

demas individuos del Exercito, que tranciten montados; impor

tando q• V S. pase al departamento de mi mando luego que se 

llalle reglauo este ramo, una razon de mulas, caballos y montu

ras con que se pueda contar en las ocurrencias. 

Dios gue á V. S. muchos aüos. Quartel General ele Jujuy 2. de. 

Noviembre de 1811. 
Jn JJ.fartin de Piieyrredon. 

S. S. de la Junta Subalterna de esta Ciudad. 

XI 

En medio delas dificultades que presenta el A.basto de Carne 

·.vara las Tropas, me ll.an representado que el Señor AJod• de 2 .. 

Voto ofrece traér todo el Ganado que encuentre en esta juris· 

diccion siempre que VS. le permíta¡ la ausencia que es necesaria 

i)ara esta di1igencia, á. cuio efecto ruego á. VS. le franquee este

permiso si1 en ello no media algún inconveniente de mayor im

portancia. 

Dios gue $ VS. m' an• Jujui, y Novre 3. de 1811. 

J" Martin dePue1.Jrredon. 

l\1. Iltre. üavd• Jnsticia y Regímt•. 
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[Noi;o, marginal] 
Sala Capitular de Jujui y Nov•4 de 

1811. Por con.cedido el permiso qúe se 

solicita; y asi se con.teste por oficio al S' Gral en Gefe del Esto 

auxiliar. Espinosa. Marquiegni. Portal. !turbe. 

Antemi. JJ°' Bi¡stamante - Mariano de Eguren, Esno Pubºº 

y de Cavªº· 

XII 

Mucho antes de recibir el Oficio de V. S. de fha de ayel' yá 

tu be n.ot'" de la escacés ele carnes, q • padecía este Vecindario, y 

sin embargo de q• no me tocaba zelar sobre este pnn.to, procedi 

á inquirir la causa y rtpresentarlo al M. I. Cavd•. Lejos de en

contrar la cnlpa en ningun particular, solo hé comprendido q• 

la inaccion de sus Magistrados há dado lugar á la necesidad 

del publico y mis Tropas. V. S. sabe q• la mantencion de estas 

es de preferencia al Vecindario; y si desde el momt• en q• se 

tubo la primera notª de su aproximacion se hubieran tomado 

precaucion' pª probeer la Plaza, ni el Vecindario, ni mis Tropas 

hubieran pasado p' la escaces en q• se hallan. 

Dios gue a V. S. m' a' Qnart1Gral de Jnjui 10. de Novº de 

1811. 
Jn Martin dePueyrredon. 

SS. de la Junta Subaltª deesta Ciudad. 

XIII 

Para castigar con severidad y mandar la reparacion de daños 

que representa Dª Franºª Borja Ruiz por los Oficiales alojados 

en su esquina7 he dispuesto que ene1 día se hagan las averigua

ciones correspondientes, enjusta satisfaccion de dha Señora, y 
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contex:tacion al Oficio de V S de ayer que recibo en este 
instante. 

Dios gue. áV S. m• añ• Quartel Gral deJujuy Nbre 10 de 
1811. 

J"-. Martín aePueyrredon. 

SS. de la Junta Subatª deesta Ciudd. 

XIV 

Sir,.-ase Y. S. man.dar entregar al 
Cumplido 

Theu1
• dn Pedro Aguilar tres mulas de 

las del Exto p" el regreso del Sargt• San.tos Caseres, y dos Sol
dados mas q• vinieron ultimamente en ;omision de la abanza· 
da, y deben volverse con dho Theniente. 

Dios gue a V. S. m' a• Quart1Gral de Jujui 13 de Nov• de 
1811. 

J"" Martin JePiu;y1-redon. 

S.S: de esta Junta Subalt~ ele esta. CiL1dad. 

XV 

C<>nte•t:>d.o 
Acompaño a V. S. el itinerario que lle· 

va el S" Gen1 dn Eustoquios Diaz Veles, 
cuya salida al mando dequiuientos hombres, se ha fuado pª el 
23. del corriente. Este derrotero y la lista íuclusa dehaceuda· 
dos del transito, debe servir pª q• V. S. tome fas mas activas 
disposiciones á tJ.n de q• en los dias y puntos señalados no 
falten las reses, forra.ges y demas auxilios q• han· de preve
nirse con anticipacion, y cuyo pago se executará de contado 
con el fondo que p& el efecto se ha'entregado al referido señor 
general. 
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Dios gue. áV. S. m• a' Quartl Gen1 de Jujuy 21 deNoviemb• 

de 1811. 
Jn Martin de Pueyrredon. 

Señores dela Junta de esta Ciudad. 

XVI 

Cumplillo hoy 20. de 
Nov de 18ll. 

Sirvase V. S. dar orden pª q• se entre· 

guen á los Dadores de este Bernardo Bau· 

tistay Juan Fran00 Ohavezuna Mula áca· 
da uno de las del Exto p•· otras dos q• ellos han dado á las Tropas 

de la vanguardia asegurandoles Ja propiedad, p' medio de un 
documento q• igualmt• se sirvirá V. S. pa::;arles á cada uuo p" 

su resguardo. 
Dios gue a V. S. m•a• Quart1 Gral de Jujui 28 de Nobre de 

1811. 

S""' ele esta Junta Subalterna. 

XVII 

. ll:emiticlo 
Disponga VS. que el adjunto pliego 

camine en diligencia p~ su destino, pues 
€S de la maior importancia al R1 servicio. 

Dios gue. a VS. m' a• Quartel general de Jujuy Dieº 12 de 
is1i. 

Jn 11farUn de Piieyr~·eiJon. 

S. S. dela Junta Subalterna de esta Ciudad. 
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XVIII 

Al paso q• todos los Pueblos han hecho los ultimos e.x:füerzos, 

]_)ara socorrer a las tropas de la Patria, parece q• solo este há 

procurado distinguirse de los <lemas formando un cisterna con· 

trarlo en todo al patriotismo q• blasona. Tiempo há q• observo 

la mas escandalosa ratería en el vendage de las cosas mas pre· 

sisas a stl manntencion sin q• ning" magistrado haya tomado la. 

menor Providencia para contener la codicia de los vendedores¡ 

llegando estos al extremo de violar impunemente los estatutos 

~1unicipa1es. Estos en todo Pueblo bien gobernado lo tienen en 

el peso del pan al par de los precios de las harinas; y segun me 

hallo informado Jujuy no carece de reg1a en esta parte; pero 

debe estar en los Axchivos unicam.ente, pues es notoria la -inso

lencia con que se quita al pan el peso establecido en. e11a, con 

perjuicio del publico y de mis tropas. En benefi.cio de uno y otro 

espero que 'VS. haga salir á luz y publicar p' bando la Tarifa 

que debe reglar el :peso del pan y hacerla observar inviolablem 10 

con la imposícion. de ciemp' de multa á la Panallera ó Panadero 

q• Ja víolanse; que yo p' mi parte protesto a VS. la maior vigilan

cia en el que compre el Proveedor pª las tropas ó los Soldados 

:pª sí, y repetil' los cargos correspond'º' a toda negligencia en 

hacer cumplir sus preceptos. 

Dios gne. a VS. m' a' Quartel Gen1 de J uj uy Die" 20 de 1811. 

Jn 1l1lartin de PiteyrreiJ,01i. 

M. I. O. J. y R'º ele esta Ciudad. 

XIX 

Debiendo partir de aqm el 31, del corrt• 
.Al. J:lolc;:n.- .A. Romilk• -

.A. :a:um~"º"' - A 1 .. C"O&n un refuerzo de Trescientos hombres á la 
.é.. Coloto.dos - .é.. Cmgr'lio~. 

Vanguardia, és indispensable q• VS. toro e 

todas fas providencias conducentes p"' q• se apresten s\\fi.cientes 
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reses en las seis jornadas del margen, con algunas cabalgaduras 

p~ reponer qualquiera casual falta. 

Dios gue a V. S. m• a• Quartel gral de Jujuy 28, de Dieº de 

1811. 
Jn Martin de P~teyrredon. 

.Sres de la Junta Subalterna de esta Ciudad. 

XX 

Ha llegado ami noticia, q• en las inmediaciones de Tumbaya 

se hallan avecindados Feliciano Pereyra de Oficio Armero, y 

Hermenegildo Diaz inteligente en mixtos; y necesitando de sus 

personas con brevedad en esta armeria y parque, se servirá VS. 

hacerlos ve:nir sin notable dilacion. 

Dios gue. a V S. mnchos a• Quartel Gen1 de Jnjl.ly En• 9 

ele 1812. 
Jn Martín de Pueyrredon. 

Sres dela, Jnnta Subalterna de esta Ciudad. 

:X.XI 

lmneüiatamt• q• recibi el de V. S. de ayer con ínclnsion de los 

recibos, q• há presentado e1 Mro dePosta de Hornillos p' los 

gastos, qº há hecho la ttltima division, q• paso á la vanguardia, 

di la Orden pª el abono q• V. S. solicita. 

Dios gue a V. S. m' a' Quart1 Gral de Jujui ·13. de Enero de 

1812. 
Jn Martin de Pueyrredon, 

SS. de esta Junta Subaltnª . 
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XXIl 

Entrega.da. en el mismo ilia. 
Sirvase V .S. mandar entregar al Peon 

Mariano Aleman una Mu7a de Ias del 

Exto p~ conducirse en ella al destino q• sale. 

Dios güe aV.S. :m• a• Qua.rt1 Gral de Jujuí 24 de Enero de· 

1812. 
Jn Martin de Pueyrredon. 

SS. de esta Junta SubaW ... 

XXIII 

Con esta fha ofi.cio a los SS. de esta_ Junta pª q• me apronten 

trescientos caballos, cíento y diez mulas manzas de silla y doze 

de carga dentro de tercero düi,, y en consideracion á la urgencia 

con q• los necesito, y á q• en ello se interesa el servicio de Ja 

Patria, espero q• Vmds poniendose de acuerdo con dhos SS. con

tribuyan eñcazm'º á este objeto, sin Omitir dilig'" conducente á 

él. 

Dios gue áVmds m• a' Qu~rt1 Gral de .Tujui 2 de Febº de 

1812. 
J" Martin de Pueyrredo.n. 

SS. Aleª" Ordinar' de esta Ciudad. 

XXIV 

Estoy ímpnesto p' el de VS. de este dia de hallarse prontas 

las mulas de, silla y carga con los Caballos y Ganado pedido p~ 

la divicion q' debe salir á la Vanguardia, sobre cuio empleo 

tengo dadas las Ordenes competentes al Sargento Mayor de 

Plaza
1 

á cuya disposic" se serviI:á VS. poner todo¡ asegurando á 
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los harieros que ímpartiré las ordenes p~ su pronto regreso, con· 

forme con su racioDal representac" a VS. 

Dios gue aVS. m' a' Quartel General de Ja.juy Febrero 5 de 

1812. 
Jo. Martin ae Pue.yrreaon. 

S.S. de la Junta Subaltª de esta Ciudad. 

XXV 

En el expediente relativo ála inspeccion y visita delos fuertes 

dela frontera de ésta Oiutlad deJujuy hé tomado con ésta feclJa 

providencia del tenor siguiente. 

«Con el correspondiente Oficio y documento que las acom· 

« pafüm pasen originales al Ilustre Cabildo de ésta Ciuda-d l~s 

«dos Superiores Ordenes de 25 y '.!7 de Nov• ultimo relativas 

« ála visita defuertes que resguardan esta frontera,, á fin deque 

<;en orcl. de ésta pro-.idencía aprobatoria del acuerdo Municipal 

«de 20 de Agosto del año proximo anterior, proceda sin emba

(( razo alguno al efectivo cumplimiento de sus disposiciones por 

nnedio del comisionado D. Ventura Marquiegui, ó de otro qne 

«tenga pot· conveniente subrogar para el r'econocimiento exac· 

« tisimo delos enuuci~dos fuertes, pidiendo al Ministerio de W 
«Hacienda delas caxas prales. de Salta y al Comandante dela 

«frontera quantos documentos ynoticias sean conducentes ála 

« inspeccion, arreglo y formalidad de este interesante objeto, á 

« cuio puntual allanam"' se dirigirán con ésta fecha las ordenes 

«necesarias ála dha R 1 Caxa y Comandancia por medio del 

«propio Ayuntamiento para que haga uso oportuno dé ellas, y 

« evaquadas las operaciones me dé cuenta ínstruida. con Expe

« diente y cabales informes para deliberar á consequencia en 

«desempeño delafa.culta-d con que se me autoriza)>. 

Lo que traslado á Vmds. para que luego que el Aya.ntamientC) 
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ó sn Comisionado ocurra se le faciliten sin r~tardacion quantos 
documentos y noticias pida para el desempeño de tan interesan
tes operaciones. 

Dios gue á Vmds muchos años. Quartel General de Jujuy 28 
de Febrero de 1812. 

Señores Mntros. rleR1 Hacienda delas Oa:ias Prales. deSalta. 

XXVI 

Incluyo a V. la adjunta lista de los Arrieros q• estan en esta 
Ciudad, y qº los necesito con urgencia; p• q• pr ella se sirva V 
mandarlos citar á todos, y q• juntos se me pre:::enten á las doze 
de este dia. 

Dios gue a V m• a• Quart1 Gral de Jujui 5 de Marzo de 1812. 

JD- Martin de P11eyrredon *. 
S' Presidt• ele la Junta. 

* A P11eynedón le sucedió Belgrauo en el mando del ejército. Sobre la 
nctuación de Belgrano, '7éause los tomos anteriores del ,frchivo, especial
mente el 11. En el libro llI del presente '7oh.unen hallar:< el lector otroa 
documentos emanados de ambos jefes. - Jtota il~l Dfrector. 

DEL TEN"!ENTE CORONEL DON FELIOIANO ANl'ONIO OilIOLANA. 
GOBERN.A.DOR DE L.A. INTENDENCIA DE SAL'I.A. 

EN 1810 Y EN 1813 * 

I 

Habiendo fallecido en ésa Ciudad D• Alberto Puch1 q• servia 
pl.'Ovisionalm'º la Adm•n de la R1 Renta deTabacos de élla, hé 
-O.ispuesto, con arreglo á Superior' resoluciones, · q• Vm desem
peñe ésta, unida con Ia Tenencia de R1 Haz" q• obtiene conforme 
:a.l terminante espíritu de aqllª' determinaciones: Para ello; 
pi;evengo con ésta füa al Ale" de l° Voto, á cuio Juzgádo 
igua1mt• se agrega la referida subdelegación, entrégue á Vm por 
Inventario todos los enseres, caudal, y expecies q• existan, per
tenecientes á la misma Renta, dando Ym las fianzas corre~pont••, 
y acostumbrádas, y por separado las convenientes á la respon
sabilidad de los Ramos de .Bulas1 y Papel Sellado, cuio expen
dio, por R1 Orden•~, debe correr á su cárgo como tal Adm"', 
prometiendome, q• con el mismo constante zelo q• Vm desem
peña laTenencia de ésa Caja menor, lo hará igualm'º con la 

* Chiclana llegó al N arte con la expedición libertadora. de 1810, nombrado 
gobernador intendente de Salta, a cuya jmisdicción pertenecfa Jnjuy. Su
pla.nt6 en Sa,lta a Isazmendi, último goberrtador espW.ol, y pasó a Jujuy, en 
donde presidió el Cabildo Abierl;o que elig\ó diputado a Gorriti. Su t)Orres
pondencia. de 1810 se reduce al documento número I que 'Va a leerse (único 
que he encontrado), aunque hay otras referencias en fas Aetas Oapitufares 
de dicho año (t. IV, Lib. I). Sn gobierno de 1810 fué bre"Vísimo, pero nl
"Vió a. desempeña.¡- el cargo en 1813, como sen por los oficios lI y siguien
tes. Algunos de éstos tr:onscribe:n disposiciones de la Asa.mblea. o del Go
bierno de Buenos Aires y coinciden con otras pie2&3 que inserto más ade· 
lante, fi=adaspor el teniente gobernador de Jujuy, don l!'tancisco Pico. -
:Nota de! Di?-ector. 

17 
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Admº" q• se pone á su cuidado, procurando p'todos los medfos
más exige.ntes, los aumentos, y progresos de élla, como resultibo
al mejor Servicio. 

Dios gne á Vm m• á" Salta, 5 de Die" de 1810, 

Felfoiano Ant• Ohiclana 

sor Ten'" Mintro dela Caja menor de Jujuy D,,. José Ignacij) 

Guerrico. 

II 

Haviendo sido nombrado p' el Ex:mo. Supremo Govn• p~ Go
bernador Intend'º deeata Provincia con orden. expresa detornar 
el mando deella en esta Ciudad, me posecione ante este Ilustre 
.Ayuntamiento el 15 de Diz'" ultimo. YJ.o pongo en. noticia de 
V.S. p~ su inteligencia, y efectos consiguientes. 

Dios gue. áV.S. ro' a' Tncuro.an y M.arzo 1° de 1813. 

lfeU.ciano Antº OMclana 

M. I Cavd• Just~ y Rexim'° dela Ciudad de Jujui. 

rBonJ>dor de la, respue•t:i. 
en el mismo .PlfogoJ 

Si el 15 de Die• ultimo se anticip& 

el Tucum.an á tener la gloria de merecer 
á V.S. p" digno Gov• dela Prov~ hoi se. 

cuenta pr venturosa esta Ciudad, p" haverse posecionado V.S. 
: detodos los corazones, de sus habitantes, q• reciprocam'~ se feli

citan, p" recordar la memoría debolver á tener el go:uo de suge
tarse á un Gefe tan recto como íntegro. 

Dios gue á V.S. m' a.• Sala Capitular de Jujui Marzo 22 de 
813. 

S' Govr Int• D' Dn Felicº Ant• de Ohiclana. 

CORRESPONDENCIA DE GOBIERNO Y DE GUERRA 259 

III 

Con fha del ppd• me dice el Exmo. Supremo Govierno lo q• 

sigue. 
«El Supremo Poder Executivo con fha 19. del presente ha 

«recibido las soberanas declaraciones del tenor q• sigue - La 
«Soberana .A.zamblea Gral. constituyente delas Provincias 
«Unidas del Río dela Plata en sepíon de. este dia há acordado 
«el decreto del tenor siguiente- Reunidos los Sres. Diputados 
pª el nombramiento delos miembros q• deben componer el Su
pre~o Poder Rxecutivo, y haviendo recaido la mayoría de 
Sufragios en las personas de Dª Nicolas Rodriguez Peña p' 
primero individuo del Govªº en el Dor. Dª Jose Julian Perez 
p' segundo, y en la del Dor. Dª Antonio .Albares Jonte p' ter
cero; há decretado este Soberano Cuerpo se haga saver este 
nombramiento al Supremo Poder Eiecutivo á efecto de q• en 
esta misma mañana se presenten los tres sugetos electos en la 
Sala desus seciones á prestar el devido Juramento ante Su So
be-rania, como asi mismo, q• desde este día ·queda derogada la 
clausula de Provisorio con q• se ha denominado hasta aquí -
Que la duracíon del Supremo Poder Executivo enel exercicio 
desus funciones sea hasta la sancion dela constitucion q" debe 
formarse inmediatamente, y q• la amovilidad delos miembros qº 
se componen se haga cada seis meses, siendo el primero q' deba 
salir el q• en el orden del nombramt• fuese el ultimo, turnando 
lá Precidencia en orden inverso con los miembros del Govierno 
cada un mes, y q• en caso de ausencia, ó impedimento duradero 
p" mas termino q• el de seis dias de alguno delos individuos de 
dicho Supremo .Poder Executivo, nombrará este Soberano 
Cuerpo otro q• le Subrrogue, pero q• en el de hallarse alguno 
deellos impedido p" un termino q• no haya e:x:efüdo del de seis 
dias, deba el Secretario de Estado tener voto tan solo en el caso 
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de q• entre los dos miembros existentes del Govierno haya dis· 

cordia. - Lo tendrá así entendido el Supremo Poder Ex:ecutivo 

pª su puntual observancia, y cumplimiento. Buenos Ayres 19. 

de Febrero de 1813. - Carlos Alvear. PrMidente - Hipolito 

Vieytes. Secretario. - Cuyas Soberans,s declaraciones se tras

ladan á Y. lf q• las haga publicar If Banclo en esa Ciudad del 

modo más digno, disponiendo asimismo, qº-este Govn• sea reco· 

nocido, y Jurado con la Solemnidad poeib1e en la forma acos

tumbrada en todos los puntos desu dependencia., celebrando sn 

instalacion como corresponde y dando inmediatamente cuenta». 

Lo q• traslado á V.S. pª su publicacion y cumplimiento. Y 
de haverse reconocido, y Jurado el Exmo. Supremo Gov"" dará 

V.S. cuenta así á este, como á aquella Superioridad. 

Dios gue. á V.S. m• af Tucuman y Marzo 1° de 1813. 

Ftliciano .A.1~t· Chiclana. 

M. I. Cav'1º Justª y Rexim1
• dela Ciudad de Jujui. 

Queda inteligenciado este Cavª• c1elas 
¡Borra.dor de 1~ r••rmeoto. Soberanas disposicion• comunicadas el 

011 el mismo pliogol 

19 de Febº al Exmo Supremo Govº y tras
ladad• p''Y.S. en su oficio de 1° del Oorr•• relatibas á eleccn•• delos 

señores q• componen el Supremo poder executibo ; las mis

mas q• se ha,n obedecido, y mandado cumplir publicandose p' 

Van do. 

Asi mismo participa á V.S. ha.verse hoi dia celebrado el 

.triunfo de la libertad de esta Ciudad consagrando sus Votos 

publicos, y el solemne Juramt• de reconocim1
• y obedª a1 su

premo Exmo Govnº. Con lo q• queda cumplida la determina 

-Oion de V.S. comunicada en su oficio ele 1 del corr1• desde el 

Tucuman. 

Dios gu.e á V.S. m• a• SaJa Capitular de Jujui llfarzo 23 

de 813. 
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IV 

Con fha. 18. de Marzo ultimo me dice el Exmo. Supremo Po

der E:x.ecutivo lo q• signe 

«El Supremo Poder Executivo há tenido pr conveniente ele· 

~' gir y nombrar p~ su Secretº de Guerra al Coronel nn Tomas 

«Allende; se avisa á V.S. p" su inteligencia, y Comunicacion 

« aquien corres1)onda en la dependencia desu mando. 

Selo traslado á Vd. pª su inteligencia, y efectos consiguientes. 

Dios gne. á Vd. m• a>. Salta y .A.bril H. de 1813. 

Feliciano Antº Chiclana. 
.A.l Tent• Gobernad' dE' Jujui. 

V 

Con fha. 20. de Marzo ultimo me dice el Exmo. Supm• Poder 

Bxecutivo lo q• sigue. 

«La falta de clasificacíon e.u los asuntos q• se dirigen á este 

«Supremo Govn• no solo causa atraso en su despacho, sino un 

« transtorno en su curzo y giro pr las re.spectivas oficinas; és 

« demaciada la frecuencia con q• se meselan en los oficios, nego· 
« cíos ele Govierno, y Guerra, ó de Guerra, y Hazienda ; Y de-

« viendo guardarse el orden preciso, y observarse la respectiva 

~ clasilicacion delas materias, previene á V.S. este Govn• circu

« le sus ordenes á todos los Gefes, oficinas, y Tribunales de toda. 

«la J urisdiccion desu mando pª q• observen, y hagan observar 

«indispensablemente dicha distincion, expresando al margen 

« Mltes del extracto delos mismos oficios ó representaciones el 
«ramo á q• corresponden; De esta suerte Govierno. Guerra. 
« Hazienda. Lo tendrá asi entendido p~ su observancia y puntual 

« cumplim'° » 
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Lo q• traslado á Vd. pª su iD.telig" y cum.plim'º. 
Dios gue á Vd. m• a• Salta y .Ab1 14. de 1813. 

Peliciano A.ntº Chiclana 
Al Teniente Go-v•r de Jujui. 

YI 

Con fha 7. de Ab1 ppªº, me dice el Supremo Gobierno lo 
siguiente. 

«La Asamblea Gral Constituyente delas Prova. unidas del 
(( Rio dela. Plata, en sesion de este dfa ha expedido los Dect°' 
« Sigto' =..A.virtud de consulta hecha p" el D. D. José Miguel 
<( Diaz Velez, miembro dela Camara de Apelaciones al Supremo 
«Poder Executlvo, y de éste á la Asamblea Gral, sobre si el 
« Español Europeo Escribano de .Alza.das nn Tirzo Martinez . ) 

«deberá continuar en el exercicio de sus funciones, hallandose 
~< sin la correspond'" Carta de Ciudadano i Se declara q• todos 
«los Escribanos Españoles Européos, de qualq" clase q• sean, 
«están comprehendidos en el Dec'º de 3. de Feb• ultimo, expe
« dido sobr~ los empleados Europeos, y q• p" obtener Oiudada
« nía, se prescribe á los de esta Ciudad el tet:mino deocbo dias, 
«y p" los existentes en todo el territorio de1as Prov"" un1das ) 
« el de tres meses contados desde la fha del presente Dec'º, pu
« b1ícandose por Bando = Lo tendrá así entendido. el Supm• 
<(Poder Executivo, p" su debida observancia y cumplim'º B' 
« Ayr' 3 de Abril de 1813 =Pedro José Agrelo Presidto = Hi
« poliw Vieytes Diputado Secretario. >"> 

Lo q• transcribo á Vm para su intelig" y cumplim'º. 
Dios gue á Vm m• a• Salta y Maio 18. de 1813-

Feliciano Ant• Ghiciana 

Sº' Ten,. Gobº" dela Ciudª de Jujuy. 
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VII 

Con fha 1° de Abril ppªº me dice el Supm• Gobu• 10 siguiente. 
« Há determinado el Gobu• que los pliegos q• en lo succesivo 

-<,(le sea.n dirigidos de Posta en Posta1 necesariam,. -ven~n forra· 
«dos en lienzo ú otra materia consistente, en consideracion.á 
« q• de otro modo, como yá se ha experimentado, han sido 
«expuestas las mas importantes comunicaciones á ser pene
-<.<tradas en su giro, con graves consecuencias <lel Servicio pubºº 
«Y del Estado. Se avisa á VS. pª su observancia, y la deqn•• 
« corres,Ponda enla JurisdicU desu mándo. 

Lo q• transcribo á Vm. pª su intelig" y cumplim'". 
Dios gue á Vm m.' a' Salta y Maio lS. de 1813. 

.Feliciano .Antº Chiclana 

VIII 

El Supremo Poder Executivo e~ comunicazu de 27 de Abril, 
dice á. este Govnº Jo que signe -

«Necesitando este Supremo Poder Executibo tener una noticia 
exacta dela Cantidad de Azogue que exista en esa Ciudad, Tucu
man, Jujuy, ú otro punto qualesquiera deesa Jurisd" se hace in· 
dispensable que ála may"brebedac;I tome VS d~los Gefes respectí
bos, todos los conosimientos necesarios sobre el particular comu· 
nicandolos con indibidualidad á este Supremo Poder executivo». 

Lo transcribo á Vmd, áfin de que á buelta de Correo, me de 
Ja rason que pide el Supremo Govu•. 

Dios gue á vmd m' añ' Salta, y Mayo, 18 ele 1813. 

l!'Bliciano Ant• Ohiclana 
Al Ten1

• Govor dela Ciudad de Jujuy. 
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LX 

Remito á Vm original el Parte q •me dá Dn Mariano Diaz, pª 

q• mandando á D. Juan Ant• Frnz. exhiva el Testam'º é Inven

. tario de\ finado D. Martin Gonzalez, exija ~e su poder q'º tenga. 

perteneciente á áqt1el Européo, á fin dequ~, .con arreglo álas Or

denes Su1Jerior' entre en las Arcas Nacionales. 

Dios gue á Vm, m• a• Salta y Maio 29. de 1813. 

.Feliciano .Antº Ohiclanu 
s•• Tent• Gobº' dela Ciu" de Jujuy. 

:X: 

Con fha 10 de Ab1 ppªº me dice el Ex."'º Sup"'º Gobnº lo que 

signe. 
«En. 10 del pres1

• ha conferido el Gobn• al Dº' Dn Man1 Garcia 

<t el cargo de Secretº de Estado en el Departam'º de Haz", lo q• 

«se avisa á VS. pª que habiendolo pr tal, lo haga e.ntender á qui e

« nes corresponda en.Ja, J urisdiccion de su mándo », 

Lo q• transcribo á Vm p~ su inteligencia. 

Dios gue á Vm m' a• Salta y Maío 30 de 1813. 

li'eU.ciano A ntº Ghiclana 
Sº" Tent• Gobº' dela Ciud de Jujny. 

XI 

Con flrn 26. de Ab1 ppªº, me dice el Exm• Supremo Gobnºlo sig'º. 

«Deseando el Gobn• en alibio dela humanidad proporcionar 

« á Ja Juventud los conocimtº' é ilustracion precisa é interesante 

<{dela Facultad de Medicina y Oirugía, acordó el establecim'~ 

<{delas Catedras q• corresponden á su enseñanza publica, be.jo 
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«el plan q• al i:ntento le fué presentado, y aprobó en Dect• de 

« 27. de Enº anterior: á su. conseqüencia ordena á VS. este Gobn•, 

« q• en Ja comprehencion de su distrito, haga ¡;abér deun modo 

«pubºº el expresado establecimtº, pª q• llegando á noticia. deto

~< dos los Ciudadanos q• quieran dedicar á sus hijos á estos im

« portantes estudios, los dirijan á la Cap\ en la intelig~ q• en 

«cada un año en l° de Marzo, debe abrirse el curso delas mate· 

« rias q• se comprehende en la Facultad expresada}). 

Lo q• transcribo ~\V. pª su inteligencia. 

Dios gue á Vro. m' a• Salta, y Mayo SO rle 1813 . 

li'elioiano Antº Ghielana. 

s•• Ten'' Gobº' dela Ciu4 de Jujuy. 

XII 

Con fha 15. de Ab1 ppd•1 me dice el Ex"'º Supremo Gobnº lo 

sigt•. 

«La Asamblea. Gral Constitny'º delas Prov~· unidas del Rio 

«dela Plata, en sesion deeste dia ha expedido el Dec'º sigt• = 
«Queda rebocada. la Rl Cedula de 29. de Die"º de 1792, ~m1a 

«parte q• prohlve álos Provisor' dispensar en sedevacante los 

« intersticioi1 para las Ordenes Sagradas = Lo tendrá así enten

<i.. dido el S.P.E. pª su debida observancia y cumplim'º· B' Ay' 

« 15. de Abril de 1813 =Pedro José Agrelo Presidente = Hi

«polito Vieytes Secret•. 

Lo q• transcribo á V, p~ sn intelig~ y cumplim'º· 

Dios gue á Vm. m' a' Salta y Maio 30 de 1813. 

11'eliciano .Antº GMclana 

S°" Ten1• Govºr dela Ciud de Jujuy. 
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XIII 

Con fba 26. de Ab1 ppd•7 me dice el Exmo Supmº Gobn• lo 

sig'°. 

«La Asamblea Gral Constituyente delas Prov•• unidas del 

« Rio dela Plata en Sesion de este dia ha expedido el Dec'º sig'° 

<( = Debiendo percibir los Sueldos delas Cajas del Estado todos 

«los Diputados nombrados p~ asistir á la Asamblea Gral, y no 

«debiendo grabarse en modo alguno álos Pueblos de donde 

« emanan, se señalan p~ todos los Diputados, deg• se compone 

<<y deba componerse este Cuerpo Nacional, el de dos mil y q11i

« nientos p' en cada nnaüo, contandose desde el dia desn incor

<< poracion enla Asamblea,, y considerandoseles ademas álos Di

« putd•• de afnera p' su transporte el Viatico siguiente_ Alos 

«Diputados delas quatro Intendn• del Perú, mH y quinientos p• 

« á cada tmo: álos delas dos Intendao de Salta, y Cordova, sete

<~ cientos :P': y á todos los demas Diputados, á exepcion del de 

« Luján, á quinientos p•, siendo de cuenta de clhos Diputdº' e1 

« pagal' 1a posta, y <lemas gastos de su viage, y librándose or

<~ den p• el Sup"'º Poder Executivo álos respectivos Pueblos á 
« efecto deque ·en ellos seles adelante al tiempo de marchar la 

« enunciada quota, quedando pr Jo tanto rebocado el Dec'º de 

«dos de Febrero, :por el que se asignaron mil y quinientos p' á 

«cada Diputd•, tan so1o enla parte de1a indicada asignacion, y 

« pasandose p~ el Secret• una razon certificada al Sup"'º Poder 

« E:s:ecutibo del nombre, pertenencia y día de incorporacion de

« los respectivos Diputd°', pª q• impartiendo la orden corres

« pond'° ála Tesarª del Estado, pro<iedan sus Mintros al abono 

« delos mencionados sueldos = Lo tendrá así entendido el Sup"'º 

«Poder E:s:ecutivo, pª su debida observancia y cumplimiento. 

« B• Ay' 24 de Abril de 1813 =Pedro José de A.grelo Presid"' 

« = Hipolito Víeytes, Secretario». 
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Lo q• transcribo á V. para su inteligª y cumplimto. 

Dios gue á Vm m• a' Salta y Maio 30. de 1813. 

Feliciano .. tl:nt• Ohiclana 

XIV 

267 

Me hallo en la actualidad con el empeño deenpedrar las Ca

lles deesta Ciudad. Hacen falta enpedradores. Sé qº en ésa los 

hay. Remitame Ym dos, conviniendo en el tanto q' hande ganar 

diario dejornaJ, p' el corto tpo q• aquí bande ocuparse. Encargo 

á Vm me los envíe con breverlad. 

Dios gue á Vm m• a• Salta y Junio 11. de 1813. 

Feliciano Antº Ohiclana 

8°' Ten'º Gobor dela Ciud de Jujuy. 

XV 

Con fha 19 de Mayo ppd• medise el Supremo Govn• 10 q• sigue. 

«En 19. del corr1• nos comunica laA.G.C. haver acordado en 

«sus seciones del mismo dia el Decreto sigt•. 

(~La A.G.C. delas Prov• unidas del Rio dela Plata en secion 

« de este día ha expedido el decreto sig•• = Los regulares de 

«ambos sexos no podran profesar .en las or:ns en q• hubiesen 

« entrado entado el territorio delas Prov• unidas hta q• no haian 

«cumplido la edad delos treinta años= Lo tendra asi entendí· 
«do el S.P.E. para su devid.a obserbancia y cump1im•0 Bu• Ay' 

« 19 de Mayo de 1813 =Juan Larrea Presid•• Hipolito Vietes. 

«Secretario. 
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Lo q• transcribo á Vª p .. su intelig" y cumplimt•. 

Dios gue á Vª m• a' Salta y Junio 14, de 1813. 

Felicic.mo Antº (!Mclana 

S"' ten'" Gov•• dela Ciudad de Jujuy. 

XVI 

Remitame Vm en :primera oportunidad trescientos Cartuchos 

de Fucíl á Vala, q• me son precisos pª el resgual'do de ésta 

Plaza, y pª qualquier otro evento, ó auxilio á las Frontas. 

Dios gue á Vm m• a• Salta, y Junio H de 1813. 

Feliciano Ant• Ohicl<.ma 

S•r Tent• Gob•r dela Oiud de Jujo.y. 

xvn 

.Remita Vm por Posta el adjunt? p11ego al s•• Gral en Géfe, 

por que así conviene :a.l mejor Servicio dela Patria. 

Dios gue á. Vm m• a• Salta y Junio 19 de 1813. 

.Feliciano Antº Chiclana 

s•r Ten'° Gob°' dela Oiud de Jujuy. 

XVIII 

Con fha 1 7 de Mayo ppd• me dise el Supremo Govn• lo q• signe. 

«Se ba :rec1vido con fha J 3, del presente la Sobª declarac" q• 

«sigue. 
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«La comicion nombrada por la. A.G. de entre sus Diputados 

«para e:x:ercer la residencia, q• deba tomarse álos q• han gober

«nado estas Prov' tendran en cuerpo el tratato de Exelencia de 

«oficio y de palabra. 
«Se traslada á VS pª su inteligª y la de quienes corresponda 

« en la dependª desu mando. 

Lo q• transcribo á Vª para su inteligª y cumplimt•. 

Dios gue á Vª m• a' Salta y Junio 14, de 1813. 

Feliciano Ant• Chiclana 

sor Tente Govor dela Ciudad de Jujuy. 

XIX 

Con fha 12. deMaio ppªº me dice el Sup"'º Gob"º lo sigt•. 

«Habiendo sido acordado p• el S.P.E., y sancionado p" la 

«Soberana A.G.C. de q• se proceda á nuebo resello de :papel, 

«con el dictado Valga p" el año 4° y 5° de la libertad. Solo resta 

« p• q• llegue á noticia detodos, q• lo haga V.S. publicar por 

«Bando en todo el distr~to desu mando, á cuio efecto roe ordena 

« S.E:x:" comunique á V.S., como lo executo, p" su cu.mplimt•. 

Lo q• transcribo á Vm p .. su intelig" y cu.mplimt•. 

Dios gue á Vm m' a• Salta y Junio 14. de 1813 . 

.Feliciano Ant" Ohialana 

sor Tent• Gob°' dela Oíud de Jujuy. 

XX 

Con fha 21. de Mayo me dise el Supremo Gov"" lo q• sigue. 

« Babiendose abierto 1ma subscripc" en esta Oap1 para aten

«der de un modo digno álas viudas delos q• murieron glorio

« sam t, en la accion de Sal ta se hallan yá en la Tesorería Gl sus 
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<(fondos¡ y como para realizar, los justos deseos delos contri
« buientes sea nesesario tener ála vis ta el numero total aq ~ 
«monten dichas viudas, previene á V.S. este Govnº qe si acaso 

«hay en esa Ciudad, y de mas de su comprebenc" algunas de 

«esta clase dispondrá se les reciba las informaciones q• ellas 
«quieran producir para calificarse, y fho q• se dirija á esta 
«Superioridad, p" determinar lo combeniente. 

Lo q• transcribo a Vd para su intelig' y cumplimto. 

Dios gne. á Vd m" años Salta 14 de .Junio de 1813. 

. F'elíciano Ant• Ohiclana 

s•r Ten.t• Gov•• dela Ciudad de Jujuy. 

XXI 

A cargo de Santiago Arias, y dos Peones remito á Vm. No· 
venta, y tres Mulas, de ellas son algunas chucaras q' podran 
destinarse alas cargas de utiles del Exto. 

Dios gue á V. m• a' Salta y Junio 161 de 1813. 

FeUciario A.nt• OMclana 
Sº' Ten"' Gobº" de .Jujui. 

XXII 

A. más de las noventa y tres Mulas q• yá remití á Vm con 
Sant• Arias, y dos mozos q• las condujeron, despacho igualm'ª 
con Simon Gallardo, quarenta y si~te más, todas p~ el servicio 

del Ex:ercito, lo q• servirá á Vm degobierno, y de el recibo de

éllas me avisará. 
Dios gue á Vm m• a•. ·Salta y Junio 19. de 1813. 

Felieiano Ant• (Jhialrma 

Sº' Ten" Gobº' dela Ciuª de Jujuy. 
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XXIII 

Oon fba 29. de Maio ppdº, me dice el Ex:"'º Snpm• Gobno, q• Jos 

Pasaportes q• seles expidan prla superioridad á los Oficiales de 

grra., 6 Oomisionaclos, no sean refrendados en lo succesivo p' 
ning" Gob"º Subalterno, con pases ú otras providencias, y q• 
solo baste sn manifestacion á quien corresponda, p~ q• recono
cidos sean prontamente devueltos á las partes. Lo que comunico 
á, V m p~ su inte1ig"" y cumplimiento . 

Dios gue á VD.J, m" a' Salta y Junio 29. de 1813. 

Felioiano Antº Ohiolai1tC~. 

s•r Ten,. Gobº' dela Ciuª de .Jujuy. 

XXIV 

Con fha 22. de Maio1 me dice el Exmo Supm• Gobn• Io sig'" 
« Oon t'ha 21. del corr'' hemos recibido la Soberana declaracion 
« sig'º = Prohivese el horroroso y detestable uso delos tormen· 
«tos adoptados p' la politica mas tirana pª el exdarecim.'º dela 
«verdad, é investigacion delos crímenes, en cuia virtud serán 
«inutilizados en la Plaza maior p,. mano del Berdugo, antes del 
«feliz dia 25. de Maio, los instrumentos destinados al efecto. 
Lo q• transcribo á Vm pª su inteligencia. Dios gue á Vm m• 
añ', Salta y Junio 29. de 1813. 

Felioiano Antº (Jhiclana 

s•r Ten'ª Gobº' dela Oiud de Jujuy. 



272 ARClUVO CAPITULAR DE JU.TUY 

XXV 

Con fha 4 de Junio me dice el Exmo Supm• Gobn• lo sig'º 

«Hemos reeibido la Soberana declarasn sig'º =La A.G.O. delas 
« Prov"" unicla,s del Rio dela Platai en sesion de este dia ha e:s:· 
«pedido el Dec"' sig'" = El Estado delas Provª' unidas del Rio 

«dela Plata, se declara independ'" detoda autoridad Eclesºª de
<das que existen fuera de su territorio de nombram'º 6 presen· 
« tacion real. Lo tendrá así entendido e1 S.P .E . .Pª su debida 
« observaI1cia :!'." cump1im'º. B• Ay" 4 de Junio de 1813 = Vizen
~< te Lopez Presid"' = Hipofüo Vieytes Secretario. Lo q• trans-
4' cribo á Vm pª su inteligª y cumplim'º· 

Dios gue á Vm m• a•. Salta y Junio 2~. de 1813. 

Feliaiano .A.ntº Ghicla,na 

Sº" Ten'• Gobº" dela Ciuª de Jujuy. 

XXVI 

Uon fha 4 de Junio corr'• me dice el Exmo Supremo Gobu~ lo 
sig'" 

«Con esta fha se há nombrado Géfe del Estado maior al 
«Coronel nn Ma:rtin Rodrigz, y se comunica á VS. pª su debido 
« conocim'•, y el dela Jruisdicn desn mán.do. Lo q• transcribo á 

Vm pª su inteligencia. 

Dios gue á Vm m• a• Salta y Junio 29. de 1813. 

FeUciano .A.nt• Ohiolana 

sor Ten'• Gob"' dela Cíud de Jujuy. 
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XXVII 

Remito á Vm la adjunt·a Copfa del Bando mandado publicar 
.por el Supm• Gobn• en la Capital de .B' ay•, y de orn Sup••, en 
Ias demás Prov"" unidas, con el objeto de evitar las criminales 
-0peraciones de los enemigos de nuestra libertad. Conviene el q" 
Vm dfaponga se publique en ésa Ciudad, encargando su mas 
-exacto cumplim'º. 

Dios gue á Vm m• afi.•. Salta y Julio 8. de 1813. 

.Feliaiano .A.ntº Chiclana 

.s•• Ten'' Gobºr dela Oiuª de Jujuy. 

XXVIII 

Como e1 8°" Gral en Géfe no tiene presente las circunstancias 
-en q' se hallan ése, y éste Pueblo, puede destinar á éllos á algu
nos delos enemigos del Perú: en esta inteliga, prevengo á Vm, 
qne á quantos vengan ásia ésa Ciudad, como á ésta, los mande 
pasár inmediatam'º á la de Santº del Estero, dando parte á 

aquel Ten'º Gob•r, y á ésta Intendª, pues asi lo comunico al 
Exmo Supm• P.E. 

Dios gue á Vm m• a•. Salta 12. de Julio de 1813. 

.Feliciano Antº Ohiclana 

S°' Ten'• Gob•• dela Cind de Jnjuy. 

XXIX 

Con fha de 25. de Junio ppd•, me dice el Sº' Gral en Géfe lo 

siguiente. 

« Siendo un medio cleproporcionar fondos al Estado, pª los 
18 
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«ingentes gastos del Ex:to el franquear la libre introduc

« cion delos efectos de Comercio, y habiendose verificado en 

«gran parte el transporte delos utiles del .Ex:to, dispondrá VS. 

« q• todo comerciante pueda librem« internar sus efectos á éstas 

«Provincias. Lo q' transcribo a Vm p~ su inteligª,Y cnmplim"-

Dios gue. á Vm. m' a'. Salta y Julio 12. de 1813. 

Feliciano .Antº Ohiclana 

s•• Ten'" Gobº' dela Oiu4 de Jujuy 

XXX 

Con fha 18. de Jn.nio pp40 me dice el Ex:mo Sup"'º Gobnº Io

sig'". 

((Hemos recibido~ el 15. del .corr'º la Soberana (leclarasn del 

<'tenor tsig'º = La A. G. O. delas Prov~· unidas del Rio dela 

«Plata, en sesion de éste día ha expedido el Dec" sig·" = De

« darase q• las Ciudades, y Pueblos, cuios Diputados se hallen 

« yá incorporados en la A. G. C., tienen un dro incontesta

« ble_ pª solicitar su remocion, ó la rebocacion desus poderes, 

« spre q• concurran causadas justificadas, y qº lo exijan, de bien

«do deducirlas ante la misma Asamblea, y espere au Soberana 

« resolucion = Lo tendrá así entendido el S.P .E. pª su puntual 

<<observancia, y cumplimiento- :B• Ay' 15 de Junio de 1813 = 
« Viz" Lopez Presid'"=Hipolito Vieytes Secretario. Lo q" trans

cribo á VS. p" su inteligª y cumplim'°. 

Dios gue á. Vm m.' a' Salta y Julio 16. de 1813-

Felicia,no .A.nt" Gl!iclana 

Sº" Ten'º Go1:i°' dela Oiud de Jujuy. 
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XXXI 

Con fha 25. de Junio, me dice el Exmo Sup"'º Gobn• Jo sig'•. 

«Hemos recibido el Sober1'º Dec'º del tenor sig'"=La.A. G~ c. 
«delas Provª" unidas del Rio dela Plata, en sesion de este día 

'!ha. expedido el Dec'º sig'º = Queda desde el prest• aaMio

« nado el Dec•• expedido por el Gob"º Provisorio de estas 

« Prov"' de 18. de Agi-0 del año ultimo, inserto en la Gazeta 

«Ministerial de 21. del mismo mes, y año, con orden á abolir la 

«perpetuidad delos oficios de consejo, restituyendolos á su pri

« mitivo estado de electivos = Lo tendrá así entendido el Supm0 

~'P.E. p"' su debida observan.cía y cumplim'º· B• A.yr' y .Tunío 

«12 de 1813. = Vizente Lopez Presidente= Hipolito Vieytes 

« S.ecreta.rio. Y lo transcribo á Vm pª su intelig~ y cumplim'º. 
Dios gue á VS. m' a• Salta y Julio 16. de 1813. 

Felieia,no .A.ntº <Jkicla,na 

S°' Ten'º Gob0
• deJa Ciuu de Jujuy-

XXXII 

Con fha 26 de Junio ppª•, me dice el Exmº Supmº Gobnº lo 
sig'º. 

«Desde el 6. de Junio de 812, en q• como dice VS. en su 

«Oficio de 3. del pres'º previno á ésos Mintros. el ant"' Gob•r 

« q• se recaudaran delos Caballos, y Mulas q• se vendiesen pª 

«el Ex:to auxiliar los dros q• p' Ley y costumbre abonaban las 

« qº iban al Perú; quedó derogada la declarazn contraria, q• á 

«consulta de ésos Mintros. expidió la Junta Prov1 en. 16. de 

« Ag'" de 811, y de consig'• no debieron, ni deben suscitarse 

«dudas contra el tenor de aquella disposicion. Sin émbargo, p~ 

«evitar las q• se haian ofreciclo, y ]as q• enlo sucesivo puedan 
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« ofrecerse, haga VS. notoriar á todos1 q• los Ganados, Mulas, 
«y demás especies qº compra el Estado, adeudan dro de .A.lcav•, 
l< q• debe p~ lo mismo cobrarse en el termino prefijado. Lo que 

transcribo á Vm J/' su inteligª, y cumplim'º. Dios glle á Vm m' 
a• Salta y Julio 16. de 1813. 

Feliciano A nt• Gkícla1w 

:S°"·Ten1
• Gob•• dela Ciudad de Jujuy. 

XXXIII 

Con fha 25. de Junio ppd• me dice el Exmo Supm• Gob»• lo <J.º 

sígue. 

«Enterado este S.P.E. del oficio de VS. de 3. del corr'º 
. «con qº ocoropañ.a la. solicitud del Ten•• Gob•r de Tucumán, so
« bre q• sele asista con dos Amanuenses dotados p• el Estado, 
«y consulta al mismo tpo. sobre los limites dela Jurisdicn de 
"de ésa Intend" i y la de sus Ten••• Gobernador• ha resuelto con 
« coD. esta fha, q• los Ten'" Gober.uadores sean considerados 
«como Subd•• y Comand'" Militaresi debiendo a-rreglarse á la 
« orde.u•• de Intend'º' entodo q'" no esté derogado por ordenes 
{<positivas de este Gobn• Sup•r, hta tanto q• la constitucion es· 
« tablesca q• haia deregir en adelante. 

Lo q• transcribo á Vm p• su inteligª y cnmplim". 

Dios gue á Vm m' a• Salta y Julio 16. de 1813. 

.Felicicrno Ant• Chiolana 

sor Tent• Gob°' dela Uluª de Jujuy. 

XXXIV 

La eleccion del Juez ele Diezmos en ésa Ciudad, deben hacer
la el Dean y Canonigos de esta W' Iglesª Catedral: y verificada1 
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efectuarán el remate de aquellos, en los terminas de Ley, por 
ser yá tpo., seglln Vm lo advierte en el de l° del corr1

•. 

Dios gue á Vm m' a' Salta y Julio 16 de 1813. 

Felich1,no A nt• Ohiclana 

S°' Tente Gob°' dela Ciud ele Jujuy. 

XX.XV 

Remito dies y seis Mulas ele la Patria, q• me dicen son aptas 
para levantar carga, de esa álo interior. Van sin aparejos7 porq• 
aqui no los hay. Puede V. disponer lo q• mas convenga á pro· 
véer la necesidad ele hacer remesas. 

Dios gue á V. m' a' Salta Jnlio 18 de 1813 . 

F'eliciano Ant• Ohiclanc~ 

S•• Thº Gov' de la Uiuclad de Jnjni. 

XXXVI 

El 8°'· Gral en Géfe, en oficio delº del corr"', me avi~a haber 
nombracto Comandante dela Front• de Orán, al Cap» graduado 
nn Xav:ler Corzo, quien me ha hecho presente hallarse enfermo 
en ésa Ciudad, y p' este motibo n.o poder pasar á posesionarse 
de su empléo, hta su restablecim'º. Esté Vru á la mira desu cum
plim'º, y llegado el caso de· su marcha, facilitele los auxilios q• 
necesite. 

Dios gue á Vm m' a'. Salta y Julio 19. de 1813. 

Felicfono Ant• Ohiclana 

8°• Ten" Gobº' dela Ciu~ de Jujuy. 
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XXXVII 

Para conducir asta Potosi, los cha[r]ques, q' de quenta del 

Estado, y. para provn de uro Ex:to, se estan haciendo en Guaca

lera., Y Yavi, mandará V. embargar todas las arrias de Burros, 

qué haya en ese districto, especialmente algunas, q• tengo no· 

ticia vienen de Casavindo á esa Ciudad; ordenando q• pasen á 

los citados puntos de Yavi y Guacalera álevantar carga, debien

do abonarseles ~l respectivo :flete en Potosi. 

Dios gue á V. ro' a• Salta Julio 27. de 1813. 

J!'elioiano Antº OMolana 
Sº' Th~ Governador de Jujui. 

XXXVIII 

Dn Bruno Rosario Goytia, ha informadome verbalm'" vienen 
. ' 

delos lugares dela Rinconada, y Oasavindo, seis pearas de Bu-

rros, para conducir cargas deesta Ciud, y como tengo prevenido 

á Vm en otro oficio antº' embargue las arrias de aquellos ani

males, para la conduccion de charques al Exto; he tenido ~i. bien 

le permita V. el q• separe los qº necesite, para llevar igualm'" 

cargas á ntro. mismo Exto, por cuio requisito sele concede 1a 

licencia q• ha 1wlicitado. Haga V. sele abone al citado D. Bruno 

el imp'" delo q• tenga yá adelantado p' el flete. Lo q• imparto á 

V. pª su intelign y Cllmplim'º· 

Dios gue á V. m'. añ' Salta y Julio 27. de 1813. 

J!'elioiano Antº OhioZana 

Sº" Ten•• Gobº' dela Ciuª de Jnjuy. 

. . 
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XXX.IX 

Eu el Expedto criminal seguido contra el réo Bl'ígic1o Mendoza, 

por el delito de haber esparcido voces contra el Exto dela Patria, 

he proveido con fha 28. del presente el.Auto de:fi.nitivosiguiente. 

«Para escarmentar á los sediciosos y perversos, qº con me.n

«tirosa.s especies tratan de arredrar los animos delos Patrio

« tas; y siendo uno deellos p" su confecion, y precedentes decla

-« raciones el réo Erigido Mendoza: Se destina al Servicio dela 
« I\foestranza del Exto p• dos años, encargando sele tenga en 

-1.< segura pricion, debiendo el Ayud'•Du Pablo dela Torre, cuidar 

~de que marche á Jujuy, en primera oportunidad, y se trans

« críbirá al Ten'" Gob°' éste .Auto, p~ su cumplim'°. 

Lo q• tra.nscribo á Vm p• su inte1ig•. 

Dios gue á Vm m' añ' Salta y Julio 30. de 1813. 

Feliciano Antº Ohiclana 

S" Tent• Gobº" dela Ciudad de Jujny. 

XL 

Remito á Vm el adjunto Ex:ped'º, para que le dé el curso que 

le conesponde1 con arreglo al Decreto del margen. 

Dios gue a Vm ro• a• Salta y Julio 31. de 1813. 

Feliciano .4.ntº Ohiclana 

8°' Ten•• Gobº' dela Ciud de Jujuy. 

XLI 

A vise Vm si ha recibido la decla.racion al C:apn Rox:as·, segun 

sele previno en Oficio de 15. del :ppª•, al tenór dela Copia q• le 



ARCHIVO CAPITULAR DE -JUJUY 

acompañaba, pues es necesaria pª adelanta-r la Causa., q• por 

Orden del S.P.E. debe seguirse. 

pios gue á Vm m' aü' Saltl1 y Julio 31. de 1813. 

J!eliciano .Ant• Ghiolana 

Sº" Ten'• Gob"" dela Oiud de Jujuy. 

XLII 

Con fba 10 de Julio me dice el Exroo Supremo Gobn• 10 sig1•. 

«Siendo enteram'" contrario ála desencia del culto, q• en los 

«Santos .&Icazares destinados á adora.r á la Divinidad, se con

« s~rve el abuso dela inhumacion delos mue1·tos enlas Iglesias: 

«y·debiendo aclemas ser enterrados decorosam"' los Cuerpos p .. 

«alejar deeste modo la triste memoria exitativa delos mas agu

<1 dos sentimientos, y tributar igualmto el ultimo homenage á ]as 

« refü;¡11ias del hombre; expedirá VS. las mas estrechas ordenes 

<~al Vicario Gob•r de ése Obispado, y Prelados Regalares de su 

« comprehencion, pª q• faciliten respectivam'° los Cementerios, 

« beniliciendolos conforme al ceremonial, y cooperando todos á 

« q• se forme un Pauteon pubºº, sin q• en lo succesivo se atreba 

« Eclesºº alguno á mandar enterrar los muertos en los Templos. 

Lo q• transcribo á Vm pª su intelig" y cumplimt•. 

Dios gue á Vm m' a' Salta y Julio 31. de 1813. 

J!eliciano ..él.ntº Oliiclana 

S°' Ten" Gobº' dela Ciud ele Jujuy. 

XLIII 

Con fha 7. de Julio me dice el Exmo Supremo Gob"• lo sig' .. 

« Son yá demaciado graves, y perniciosos al in teres del Estado. 
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«los desordenes q• proth.1ce la abusiva- costumbre deq• los Oficia
« les Militares lle ben en sus viages Soldados en calidad deasisten

« tes, causando en los Regim'º' deq• dependen los l?erjuicios q~ 

« son consiguientes á esta conducta. Con el objeto pues decor

<<tar males de tanta transcendencia, se ha resuelto prevenir á 

« VS., q• en lo succesivo ning" Oficial dequalqª gracluaeion q• 

«sea, podrá lle bar en sus viages, ó comisio~· sueltas, dhos asis

« tentes1 so cargo de responsabilidad en caso de contrabencion .. 

« Asi lo tendra VS. entendido, comnnicandolo á q" corresponda 

« p" su cumplimiento en la Jurisdic" des u mándo. 

Lo q• transcribo á Vm pª Stl intelig" y cumplimw. 

Dios gue á Vm m' a' Salta, y Julio.31. de 1813. 

J!elioíano Antº Oliialana 

sor Ten" Gobº' dela Ciud de Jujuy. 

XLIV 

·con fh<L 30. de Junio ultimo, me dice el Exruo Supremo Gob"º 

lo sig1
• 

«Siendo de absoluta necesidad p_~ la defensa comun, at1men· 

« tar el Exto dela Patria, seha resuelto con aprobasn del:.t 

« S . .A..G.C., crear un Regim'º de esclavos rescatados p' el Estado. 

« Quaudo los envidiosos ril.Jales dela pt:asperídad Americana le 

«obligan á ha.cer e:xfuerzos q• ya no puede excusar, procura 

« suavisar á lo menos tan penosa necesidad, libramlo clela ser

« vidumbre, con esta ocasion á una porcíon ele hombres Qo~de

« nados á ella p? una consecuencia delas antiguas Leyes. Y crée 

« q• elebados ahora á la dignidad de hombres libres, despues de 

«haber Yisto destruida esa fatal herencia de esclavitud á q• 

«estaba destinada sin termino Stl querida descendencia1 sabrán 

« apreciar tanto bien, y defender con energia, y entusiasmo, 
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« nna cansa á que está unida sn libertad, su dicha, y la de sus 

«hijos, y descend' ... Los .Amos, á qn" la ley obliga á vender al

« gunos de sus esclavos no se re8entirán deun sacTificio, q• sien

{< do pequeño de suio, se ha procurado conciliar en lo posible 

« con los Sagrados dros. depropiedad, y no puede compararse 

« nunca con la consagracion total dela persona, y bienes q• la 

«Patria exige, <tº peligra su libertad. Portanto, y pª llevar á 

« efecto esta determinacion, ha acordado· los sig' .. artículos. 

1 º Los q• tengan tres esclavos varones en Servicio domestico, 

venderán uno -al Estado. Dos los q• tengan seis, y en esta pro
porcion succesivam1o. 

2ª Los q• tengan esclavos en e1 Servicio de Barracas, fabri

cas, ó Panade11as1 venderan uno p' cada cinco. Los qu.e tengan 

destinados á la labranza, uno p' cada ocho. 

3° Los que voluntariam'º quieran. ven<ler más, le serán com

prados ~us esclavos hta el completo del num• qº se p:refixe. 

4° Los esclavos se comprarán á justa tasacion. El pago se 

hará á prorrata en tres años con los redit~s correspondientes. 

5° Podrán los Amos reintegrarse delas contribucion' mensua· 

les, en cuio caso seles admltirá un descuento dela qnnrta parte 

de dha contribuci.on. 

6° Se admitirá tambien el valor delos esclavos en cuenta de 

pn.go delas deudas contra.idas en favor del Estado, antes del año 

de 1810. 

7° Los esclavos se engancharán p< cinco años. Sdn libres des

de el mom'º de su füiac_ion, con la condicion de servir p'· sn 

Prest., el tpo. del enganche, pasado el qnal, podrá pedir su li· 

cencia, ó alistarse de nuebo. 

8" Pl'esentarán los proprietarios sus esclavos al rescate ante 

una Junta de Comision, compuesta de dos individuos dela me

jor nota, q• nombre VS., en calidad de Jueces, cona~istencia de 

un Cirujano, y un Tasador, Ja qual se reunirá. enla Casa q• sirva 

dedeposito de Reclutas. 
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9• Cada proprietario presentará ála Comision todos sus escla

vos, pn q• sean examinados p< el Facultativo, y tasador. 

10 El proprietario q• ocnlte algunos esclavos desu propiedad, 

será condenado ala perdida ·detoclos éllos, ú á otra maior, segn 

la malicia q• envuelva la ocilltasacion. 
11. Los proprietarios sino tuvieren q• reclamar dela tasacion, 

recibirán dela Comision los respectivos Docum'•• con los quales 

cobrarán dela Tesoreria. 
12. Los proprietarios q• se comprehenden desde las Quintas, 

hasta lo interior dela Ciudad, presentarán. sus escla.vos deD.tro 

del preciso termino deocho dias, y los dela Campaña á propor· 

cion de sus distancias, bajo un termino competente. 

En el numero delos esclavos q• bande entrar pª la contribu

cíon; deben excluirse los de menor edad, y los ancianos, pues 

solamt• hande recibirse los q• tengan desde 13 á 70 años. 

Si aJg' esclavos se i·eputare~ como bien' q• no se hubieren re

partido á los herederos, se girará la ent.rega p' el total, y no p< 

lo q• á cada uno le corresponda. 

Quando los esclavos sean v.g. dos dela muger, y uno del ma

rido, se reputarán tres p" la contribucion. 

A efecto deq• las Hazª' de campo no queden abandonaclas, no 

hay necesidad deq• se presenten todos ála Comision. 

El q• tenga esclavos, parte enla. Ciudad, y parte enel Campo, 

deberán reputarse unidos, siguiendo el maior numero al menor, 

quanclo el deellos en una y otra parte separadam'" no alcance á 

la contribucion. 

Las Quintas entran en calidad de labranzas¡ los q• tengan 

esclavos changadores, ó tragineros dentro dela Ciudad, se con

sideran como proprietarios de esclavos en servicio domestico, y 

los q_• tengan Negros ocupados en acarreos de Ganados y frutos 

deOámpaña, serán reputados como los dela labranza. 

Los empleados en Cafees, y oficios, son considerados como 

ocnpaclos en Servicio domestico. 
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Las fabricas de Arinas, entran en la clase de fabricas, y· Pa

naderia:S. 

Los Amos deberán. ocurrir por tercios á cobrar la tercera 

parte desu haber en tres años. 

Los descuentos pr quartas partes del valor delos esclavos en 

deudas de contTibucion, se harán p' medio de notas al pié del 

Docum'º tle entrega de la Comísion de Rescates; pero con la 

precisa calidad de q• se tome razon decada nota enla Contaduria 

cleesa Caja~ hacíendose Jo mismo con la raz" gral de re¡¡cates1 

pª q• abriendo asiento p' esta á cada acreedor, y qd• p' los des

cuentos delas notas, l'esulte cubierta la deuda del Estado, reco

j~ los Docum'º' p• constancia de haber quedado esta enteram" 

extíngni:da. 

Todos los esclavos q• se rescataren, clesde Salta inclusive á 

Jujuy, se dirig-irá,u alExto interior, {t, disposis" del Gral D" Man1 

Belgrano, y los q• del propio modo se rescataren desde el Tucu

mán ácia estos dominios, vendrán precisaro'º á esta Capital, cui

<.lando q• en u·nas yotms remesas caminen todos bien asistidos, 

y con las m~jores precauciones, pª evitar la fuga; ó algunos ex

cesos qº puedan comet!)r en el transito. 

Lo qº transcribo á. V m. pª su. inteligencia. y curoplim'º. 

Dios g-ue á Vm ro• a' Salta y Julio 31. de 1813. 

Felici«.no .Ant•· Chiclana 

sor Ten•• Gobº' dela Cíudad. de Jujny. 

XLV 

Mande V d. que por ningun título ni motivo se detenga en 

esa Oiudd los confinad• que vienen de lo ínt.eríor como lo he 

prevenido anteriorm<• p' su permanencia en ese o este Punto 

puede traher perjuicios irreparables ala cansa: y de qualq .. 
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omicion sobre este p~uticularhago a Vd. responsable ante el Su

premo Poder Executivo aq" he dado q•• de esta detenainacion. 

Dios gue á Vm m• a• Salta Ag'º 1° de 1813. 

Feliciano A.ntº Chielana. 
Sº" Ten'" Govr de Jujui. 

XLVI 

Auxilie Vm con.quarentay Cinco Mulas ó Caba11os delos dela 

Patria, al Capatáz Anselmo Ramfrez, que conduce una Tropa 

de Vacas p• el Ex.to, y coopere Vm en lo posible á facilitar sus 

marchas. 

Dios gue á Vm m' a• Salta 6. de Ag'º de 1813. 

Feliciano .Antº Chiclana 

Las Mulas ó Caballos que llebe este Capatáz, deberán quedar 

en. el Ex.to ó cargo de los Géfes Militares del transito, regTe· 

sando los Peon• en cabalgaduras propias. 
Chie lana 

S°' Ten'º Gobº" dela Ciudad de Jujuy 

XLVII 

Oon el dador Vizente Torres, remito á Vm setenta pares de 

Estribos, seis de ellos banles, y los demás doblados, con mas 

Yeinte y quatro pares de riendas, q• es lo unico q• s:e ha encon· 

trado en ésta Ciudad, pª q• Vm habilite las monturas de la Tro· 

pa q• bade marehal' al Perú. 

Oon lo q• contesto al de Vd. de 16. de Julio ultimo. 

Dios gue á Vm m' a• Salta, y Agosto 9 de 1813. 

.ll'elicfono Antº Ohiclana 

s•r Ten•• Gobº' dela Ciudad de Jujuy. 
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XLVIII 

Quédo enterado por el oficio de V. de 9. del con'º, haber c1e· 

jadole encargado el mándo militar ele ésa Ciudad su Ten"' Gobº' 

D 11 Fran'º Pico, y que V. lo desempeñará con actividad, lo espera 

éste Gobllº. 

El Capn de Dragones Dn Marcelino Cornejo, q• regresa á ése 

punto, lleva sola.rote uueve cabalgaduras dela Patria, por no 
haber mas q• remitír, á causa de q• se están recolectando las 

nécesarias :Pª la remicion del Ganado Vacuno para auxilio clel 

Ex:to dela Patria: lo q• servirá á V. de gobierno. 

Dios gue á V: m.' a• Salta y .A.g'º 13. de 1813. 

.A.viseme Vm. del num• de cargas q• hay q• remitir al Exto, 

con.distincion delas de armam'º, y municiones. 

Feliciano A.ntº Ohiclana 

Sº" Ten'º Gobº' dela Cind de Jujuy 

La adjunta es preciso q• Vm la dirija p" Posta, p" q• trata de 

Ganados, é imp"' llegue á manos de Pico. 

XLIX 

Inste Vm sobre la marcha de los con.finados, .al destino que· 

le tengo prevenido, pues su presencia en éstos Pueblos es mui 

perjudicial, y pne.de traernos muchos daños. 

Dios gue Vru m.• afi• Salta y Agio 14 de 1813. 

Fclicictno Ant" Ohiclana 

sor Ten'" Gob•r dela Ciudad de Jujuy 
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L 

En contestacion al de Vm de 31 de Julio ultimo, en q• me 

consulta, si p• la dificultad de pruebas claras, y evidentes en 
los delitos q• se cometen contra ntra. sagrada Causa p• q• los 

enemigos las encubren con sus tramas, cabilosidades, é ]ntrigas 

y si por hallarse esa Ciudad con bastantes individuos, cuia 

conducta ant"' ha sido perjudicial, y p• la maior cercania al Exto 

enemigo, podrá proceder contra los adversos á ntro sistema p" 

vehemente.;; indicios de alg" hecho infidente: debo advertirle, 

q• es suficiente cansa una prueba semi plena, ó indicio vehe

mente; pero, no omita V. darme parte en caso de seguir alguna 

causa de esta especie. 

Dios gue á V. ro' a• Salta y Agto 14de1813 . 

li'eliciano Antº Ghiclana . 

S'" Ten'º Gobº" dela Ciudad de Jujny. 

LI 

Con fha 23. de Julio, ultimo, me dice el Exmo Sup"'º Gotn• 
lo siguiente. 

«Habiendo resuelto la S. A. G. C., en sesion de 21 del pres1•, q• 

<<todos los individuos q• fueron retirados de sus empleos antes 

«del 25 de Maio de 1810, y q• p• lo mismo seles hubiese conser

<< bado alguna pencion ó sueldo, queden absolutam'" privados de 

« elkis; me ordena éste Sup•r Gobn• selo comunique á VS.: como 

"-<lo hago, p .. q• circulando esta Soberana disposicion, á quienes 

«corresponda, en todo el distrito de su mando, tenga su mas 

«pronto, y efectivo cmnplim1º. Lo q• transcribo á V. p• su intelig~. 

Dios gue á Vm. m' a• Salta y Agosto 15. de 1813. 

Feliciano Antº Ohiolana 

S" Ten'ª Gobº" dela Ciudad de Jujuy. 
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LU 

DomingoJSa.ntibañez, qa.e tiene fincas raíces en el centro de éste 
Puebloi debe contribuir con 30 p• mensuales en la sub_scripcion 
entablada p' el termino de quatro meses, p~ el empedrado dela 

Plaza y Calles) y no existien!lo aquí ninguno desu fa.milla q• 
los oble, encargo á V. i: exija su total imp'" q• asciende á 120 p•, 
los que remitirá con brevedadt y seguridad, á entregarse al Sín

dico Procurador D11 Pedro Pablo Arias, dando á este Gobno el 
correspond'º aviso. 

Dios á Vm m' a• Salta y Ag'" 16 de.1813. 

Feliciano Ant• Okiolana 

Llll 

La Tropa de Ganado q• dije á Y. en oiicio de _6. del corr'º, 
venia de la Front" con destino á Yavi, ó Guacalera, se hána á 
ésta fha en Covos, y en toda la semana entrante deberá está.r 
en ésos puntos. Adelanto á V. esta noticia, p" q• tome las me
didas g• le previne, y guantas mas conceptue necesarias p" el 
mejor, y mas pronto beneficio del Ganado, como iga.almt• para 
la remision de sus productos al Exto. 

Dios gue á V. m' a' Salta Ag1º 17. de 1813. 

FeUoiano Antº Ohialana, 

S•• Ten" Gob•r nn Franºº Pico. 
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LIV 

Las adjuntas que incluyo á Vm exige el q' la dirija poT Posta 
:á,. su destino, pues interesa al Servicio dela Patria. 

Dios gue á V. ro• a• Salta Agosto 17. de 1813. 

Feliciano Ant• Ohiclana 

s•r Tent• Gobºr dela Cind de Ja.ja.y 

LV 

Para la llegada de D. Marcos Bu.lacio, q• vá marchando á ésa 
Ciudad conduciendo Ganado Vacuno para auxilio del Exto, se 
necesitan, segun me dice en una carta q• este me ha dirigido, 
ocho Peones, que caminen trabajando en el arréo. El salario de 
éstos los ha de pagár dho Bulacio; y á fin de q• no se demore su 
caminata, prevengo á Vm agite con toda eficacia este encargo, 
p'" convenir al mejor servicio dela Patria. 

Dios gue á V m' a• Salta 25. de .Ag'º de 1813. 

Felioiano Ant• Ohialana 

S"' Ten'" Gobor dela Ciudad de Jujuy 

LVI 

Estoy informado se hallan en ésa Oiuclad los arrieros Matias 
Salvatierra1 y Miguel Oarima. Es preciso q• Ym les preceptue 

concluzcan al Perú, sin replica ni escusa, las Cargas de los 
ntencilios del Exto, q• tanto importa1 y p• cuio zelo en sus mar· 
ehas está comisd• el OficialD" Hipolito Vide1a1 qn desde el punto 
de Suipacha ha oficiado á éste Gobn•, tritnscribienclo d teuór 

19 
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desu Oomision, y hacíendo presente Jos perjuicios q• ocasionará. 

al mismo Exto, qualesq~ tlemo:ra. 

Dios gue á Vm m' a• Salta1 Ag'º 26. de 1813. 

li'eliciano Antº Ohiolana 

Sº' Ten"' Gobº' dela Oiud de Jujuy 

LVII 

.A. continuacion del oficio ·de Vm de 19. del corr••, en q• me 

hace presente la necesidad que tiene de cobrar sus sueldos de
bengados; he proveido con ésta fba el Dec'º sig'". 

« In~ormen lo» Ministros : sin perjuicio libtese orn1 pª q• el 

«.Tesorero de Jnjuy le asista con las dos tercia~ partes de lo

« q• tenga debengado. 

Lo que transcribo á Vm p~ sn intelig~, y,q• ocurra á ésa. 

Caja subalterna á percibir Jo mandado pr éste Gobnº. 

Dios gue á, Vm m' a• Salta y .A.gtº 28. de 1813. 

Feliciano Antº Ohiclana 

Sº' Ten'" Gobº' dela Oíud de Jujuy 

L"VIII 

En vista del Olido de Vro. de 18. del corr••, en q• me ammcía 

la imposibilidad de poder pa.sár á sn destiM el confinado Dn 

Manuel de Moliua, por sus graves dolamas; le prevengo, q• 

inter subcista en ésa, cuide en lo posible, de q• éste nó comu

nique con los enemigos de nuestra Justa Causa. 

Dios gueá. Vm m• a.' Salta .A.g'º 28. de 1813. 

Feliciano Antº. (Jhielana 

Sº' Ten"' Gobº' dela Qind de Jujny. 
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LIX 

Con fha 5 del corr'º me dice el Exmo Supremo Gobn• lo sig'" 

«Impuesto 401 Sup" Gobn• dela constilta q• p' otlcio de 28. de 

«Julio hace VS. sobre las dudas ofrecidas á ésos Mintros. con 

« relacion al mucho· resello de Papel¡ ha resuelto se haga uso 

«del antiguo en toda ésa Provª, con solo el aditam'º deque á 

« continuacion del Sello pongan los Miutros. deésa Caja el 

« nuebo rotulo de sn propia letra, y rubricado p' ellos mismos, 

« á efecto deq• siguiendose hay el proprio metodo qual se observa 

«en esta Capital, sirva el indicado papel sin alteracion ninguna 
«en todos los destinos deésa Provª 

Lo q• transcribo á Vm pª sn iutelig>. y cumplim'º 

Dios gue á Vm m' a• Salta y .A.g'• 30 de 1813. 

Feliciano Antº Ohiclana 

Sº' Ten'" Gobº' dela Ciud de Jnjny 

LX 

No ha-y mas Carta impresa q• hable del emprestito, q• deben 

hacer los Pueblos, sino los exemplares de las condiciones q• 

se .acompañaron al de 30 ·del ppd• . .A.rreglese Vm á éllas, y á lo 

q• previene el Sup"'º Gobn•, para q• en Junta de los sugetos 

notables, y prales. ele ésa Ciudad, se gradue la quota q• corres

ponda á cada uno delos Comerciantes, y hacendados _q• deben 

concurrir al emprestito ; sin perder de vista Ja prevencion del 
Sup"'º Gobn• en el parrafo 4° de su orn. circular. 

Dios gue á Vm m' a' Salta 7 de Set•• de 1813 

l!'eliciano Ant' f]J¿iolana 

Sº'' Ten'° Govº' dela Ciudad de Jujuy. 
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LXI 

Es dela aprobacion. de éste Gobn• el que Vm se deje estár en 

ésos puntos, hta. q• se bayan concluido las matanz:Js q• hande 

hacerse en Guacalera7 Rumaguaca, ó Cu.eba7 y hta. q• se baya 

efectuado el ernbio 'de sus productos al S°" Gral en Géfe; 

supuesto que vá tan en mal estado la T-i;o:pa de Ganado q• con

duce D" Dionisio Ortiz: con lo q• contesto al de 4 del corr" 

Dios gue á V. m.' a" Salta y Set"" 7 de 1813. 

FeUciano Antº Ohiolana 
A Dn Franºº Pico. 

LXII 

Entregne V. los adjuntos á sus respectivos títulos, y e:x:ijales 

el exacto cumplimiento de lo que seles previene. á cerca del 

emp.restito. Advierto á V., qº á Santibañez sele ha graduado 

solo la Uantd de mil quinientos p•, c-0mo á Vecino de éste Pue

blo, por suponer concurrirá con los Capitalistas de ésa Ciudad, 

p• serlo tambien <le él1a. 

Dios gue á V. m' a' Salta y Set'" 14. de 1813. 

.Feliciano An.tº OMolan(J, 

8°' Ten'º Govº'' dela Ciudª de Jujuy. 

LXIII 

Vienen confinados :p• orden del S°' Gral en Géfe, los Presbí

teros Dª Franºº Antº .A.reta, y D~ Juan José Ortíz de Rosas. 

Disponga Vm, q• luego que lleguen á. ésa Ciudad7 marchen p" 

la de Oordova, dando aviso á éste Gob"º· 

Dios gue á V. ro' a' Salta y Setre 14. de 1813. 

. FeUcúino Ant• Ohiclana 
Sº' Ten" Govº'' dela Oiud de Jujuy. 
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LXIV 

En el pres... Oorréo remito á v. óchenta Camisas, q• son las 

unicas prendas de Vestuario q• hay en ésta, pª qº las l'eparta 

entr~ Jos individuos que marchan al Perú al mándo deVm. Yo 

espero q• á su transito, active la remeza de los viveres al Exto, 

del m~jor modo posible, pues importa esta operacion, y por 

cuio auxilio encarga repetidam"' el S'" Gral en Géfe. 

Dios gue á V. m' a' Salta, y Setr• 14 de 1813. 

Felioiano Antº Ohialana 
s•r DD Fran•• Pico. 

LXV 

Me avisa el Ten'º Gob" de Santia.go, q• el 4. del corr'º salie

ron de aquella Ciudad, con di.reccion á ésa, seis Carretas, qua· 

tro de ellas con los Azoguez q' hande pasár á la Villa de Potosí, 

y dos con Carnes p• el Exto. Apronte Vm como cincuenta Mu

las de carga, p• los Azoguez, y veinte p" las Carnes saladas, en 

la intelig•, de q• es mui importante la marcha de una y otra es

pecie. 

Dios gue á V. m' a' Salta y Set"" 14. de 1813. 

Feliciano A ntº Chiclana 

s0
• Ten" Govº" dela Ciudad de Jujuy. 

LXVI 

Con fha 27. de Ag'º ultimo, me dice el Exmo Sup"'º Gov"º lo 

sig'º· 

« Aumentandose cada dia las más urgentes atenciones del 
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«Erario, se hace in~spensable prevenir á VS. q•, si aun no es-. 

« tuviere realizado el emprestito decretado p• la S. A.1 sobre que 

<< se ofició á. VS. con fha 28 de Julio p:pa. tome todas las medí

« das conven'" á fin de q• á la maior brevedad, quede recolecta

« do el respectiYO á todo el distrito de SU mándo, disponiendo á 

<~ consecuencia su mas pronta remicion á esta Tesorª Gral. 

Lo q• transcribo á Vm para que active de todos los modos po

sibles, la recaudacion y entero del emprestito q• corresponde á 

ése Pneblo. 

Dios gue á V. m' a' Salta- y Set"' 14. de 1813. 

Feliciano .Ant• Chidama 

Sº" .Ten'" Gov"' dela Oiud de .Jujuy _ 

LXVII 

Los Mineros recomenda.dos p" el Supremo Govºº, que pasaron 

á reconoser los Berros de Aconquija, y Famatina; han remitido 

á este Govierno nna Carga de Metales, p• que se dirija á la Vil1a 

de Potosi p' el correo á disposícion del Pral enca.rga.c1o du Juan 

Salvador Alearas. Su pronta llegada á aquel destino, es dema

siado importante al Estado, y p' lo tanto camina desde esta Ciu

dad, con un Postillon de Posta en posta; y encargo á Vmd. 

encarecidam'º, que si el Correo ya hubiese salido de esa; ordene 

su alcanze en la misma forma. 

Dios gue á Ymcl m• añ' Salta, y Setbre. 15, de 1813. 

.Feliaiano .Antº Gkíclana 

S"' Ten•• Govº' dela Ciudad de Jujuy. 
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LXVIII 

Con fha 23 de .Ag'• ultimo, me clice el E:-s:"'• Sup"'º Gobºº lo 

'Sig'ª· 
«Hemos recibido el Sobnº Dec'º del tenor q• sigue - La A. 

« G.C- delas Prov .. ' nnidas del Rio dela Plata, en sesion de este 

-<:< dia, ha expedido el Dec'º sigto. El S.P.R. pasará á esta .A.G. 

« pidi.endola antes á todos los Pueblos delas Prov"' unidas, una 

« razon circuni>.tanciada detodos Jos fondos afectos á cada uno 

-<:< p~ la educasn pubº"', como asím'!smo detodas las Casas de Estu

« dios, profesiones, y facultades q• en ellos se enseñan, y demás 

-<<que dé un cabal conocim'º del estado dela educacion gral en 

·«la extencion delas Provincias. Lo tendrá asi entendido el 

« S.P.O. p• su debida observancia y cumpli.m'º B' Ay' .Ag'º 13 

-<<de 1813 = Ramon Eduardo Anchoris Presid'" - Hipolito 

-<< Vieytes Secret•. 
Lo q• transcribo á VS. p• su intelig"' y cumplirotº. 

Dios gue á VS. m' a' Salta 28 de Set"º de 1813. 

Feliciano Antº Ghialana 

llt' Oabdº, Just• y Regim'º dela Ciudad de Jujuy. 

Esta Ciudad, q• p' sus Servicios á los 
:Respuest~ del Cabildo. 

Monarcas de España se hiso acreedora 

ill Epítecto de Leal y Constante no á merecido otra prueba de 

la decantada R1 beneficencia delos Soberanos: así es que á 

mirado siempre con dolor en el anterior Govn• expatriados 

á sus hijos mendiganc1o en otros Países la enceñanza áun 
<lelas primeras letras p• el total ábandono en.la Educacion 

Publica á tan importante :fin jamas sea destinado ni conosido 

fondo ni dotacion alguna. Enla Aurora del restablecimiento de-
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la libertad fle estas Provinchts se reconose deudora ala genero

sidad, beneftcencia, y piedad del Exmo Sor Cap" Gral nn Manuel 

Ee1grano quese á élignado dotar nna Escuela, :Pnblica de prime

ras letras asignando p"' fondos de tan interesante fundacion el 

capital de diezmil p' q• se á servido el Exm• Superior Govn• re

conoser sobre los fondos del Estado, Esta es Ja nnica dotacion 

afecta ála Educacion Publica de esta C1udad. En el Comb'ª de 

Religiosos de S" Fran00 de esta Ciudad M habre p' tpos. Aula 

de Gramatlca enla que se enseña de gracia sus rudimentos. Es 

quanto este Oabd• puede informar en cumplim'º del Superio~ 

Decreto del Sup"'ª Poder E.x:ecutivo q• V.S. transcribe en su 

Oficio de veinte y ocho de Sep•• ultimo, Dios gª• a V.S. m• a'. 

Sala Capitular de Jujuy y Oct'" 4. de 1813. 

Es Copia. -Sarverri * 

LXIX 

Con fha 23 de Ag'º ultimo, me dice el E:x"'º Sup"'º Gob"º Jo. 

sig'º· 
«En este mismo mom'º acabamos de recíbir el Sob"ª Dec"' del 

<<tenor q• sigue = La A.G.ü. delas Prova. unidas del ::Rio defa. 

«Plata, en sesion de este dia ha expedido el Dec"' sig'º = Ven

« Ciclo el tpo. del Vocal del S.P.E.D" Antª Alv:::i.rez Jonte, y en 

<<necesidad la .A..G. de nombrar sugeto q• le subrrogue, proce· 

«dieron sus individuos ála correspond'' botacion pª el efecto1 

«resultando haber salido electo á pluralidad de sufragios. el 

«Ciudadano Diputado p' la Provª de Oordova Gerbacio .A.ntº 

« de Posadas, q11 deberá pasár el dia demaüana1 á tomár pose-

~ Sobre la eseueh de Belgr<>no, véase Arokivo, toroo II, pá.giaas 431:> a 
4 7 >l., y tomo IlI, página.a 193 y 258. En Zr...-r~Y, Hi8tori,a de los gob8l"nado,.e1r 
tJujuy, a.no 1861), hay otro$ datos intere~antes al respecto. - Nota de.i 
lJfrac!o1·. 
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«sion del indicado cargo, asociado delos D. D. Valle y Gomez, 

<<nombrados al intento. Lo tendrá así entendido el S.P.R, pª 

<;su debida observancia y cumplim'º. B• Ay" 19. de Ag'º de 

« 1813 = Ramon Eduardo Anchoris Presid"' = Hipolito Viey

« tes Secret•. 
Lo q• transcribo á Vm p• su in.telig• 

Dios gue á Vm m• a• Salta y Set"" 28 de 1813. 

Felioiano Ant~ Chiolana. 

S" Ten'º Govº' dela Oiuª de Jujuy. 

'.Respuesta dol Cabildo 
Este Cabd• Gov" se complace enla 

ásertada eleccion del benemerito Oiuda-

dano D" Gerbacio Antº de Posadas pn Vocal del Sup'"º Poder 

Executibo que comunica á V.8'. en su Oficio de veinte y ócho 

del anterior Sept"º con insercion del Soberano Decreto desu 

referencia. Dios gª• á V.S. m• a• Sala Capitular de Jujui y Oct'" 

4 de 1813. 

Es Copia. - Sarverri 

LXX 

El Exmo Supm• Gobnº, con. fha 23 de A.g'º ult°, me dice lo· 

sig'º. 

« Há recibido este S.P .E. el Sobnº Dec'º sigt• -La A.G.C. 

«delas Prov"' unidas del Río dela Plata en sesion de este dia 

«ha expedido el Dec'° q• sigue= Prohivese la fundacion de 

«Mayorazgos, en el distrito delas Provª' unidas, no solo sob• la 

«generalidad delos bienes1 sino aun sobre las mejoras del tercio 

«y quinto, como asímismo qualesqniera otra especie de vincu

« lacion, que no teniendo un objeto religioso, 6 de piedad1 tras-
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«mita. las propriedades álos Succesores, sin 1a facnltad deenage

« narlas. Lo te.ndra así entendido el S.P.E., pª su debida obser

« vancia y cumplím'º B' Ay' Ag'º 13de1813 = Ramon Eduardo 

« Anchoris Presid'" - Hipolito Vieytes Secret•. 

Lo qº transcribo á Vro. pª su ]ntelígencia y cumplim'". 

Dios gue á Vm m• a' Sa.Ita y Set'" 28 de 1813. 

Feli~ícc,no .A.ntº Ohíclwna 

SOT Ten'• <Jov"' dela Ciud de Jujuy. 

Quefl.a enterada esta Ten~ de Gov110 dela Soberana resolucion 

dela Asamblea Gral Constituhiente p' la que SE.' prohive toda 

fundaciou de MaioraRgos, y Vinculacion de Vienes, q• VS. trans

crive en Oficio de veinte y ócbo de Sep'º anterior. Dios gd• á 

V.S. m• a' Sala Capitular de Jujui y Oct'" 4 de 1813. 

Es Copia. - Sarverri 

LXXI 

El Ex.mo Sup"'° Gobierno, ha conferido el Empleo de Comand" 

üeestas Fron••.o, al S• Coronel de Dragones dela Patria, D" José 

Antonio Fernaudez Cornejo1 y lo comunico á Vm p~ su intelig\ 
y satisfaccion. 

Dios gue á Vm m' a' Salta 28 de Set"" de 1813. 

FeUciano Antº Ohiolana 

Sº' Ten'" Gov"" dela Ciudad de Jujuy. 

Por Olido de V.S. de veintiócbo de Sep'" ultimo queda inte

ligenciado este Gov"º del Empleo de Comand'° de estas Fron

teras que el Ex.mo. Sup"'ó Govºº haconferido al Sor Coronel de 

Dragones dela Patria D" José Ant• Fernandez Cornejo. Dios 

g•• á v.s. m' a' Sala Capitular de Jujui y OW• 4de1813. 

Es Copia. - Sarverri 
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LXXII 

Con fha. 18 de Ag'º ultimo, me dice el E::1:mo Sup"'º Gobn• lo 

sigtc 

«Hemos recibido en 9 del corr'" el Soberno Dec'º del tenór 

« q• sigue - La A.G.C. delas Prov"' unidas del Rio dela Plata7 

« en sesion de este dia ha expeclido el Dec'º sig'º. - La A-G· 

{< ordemt, q• en todos los actos contenciosos1 así Civiles, como 

<< Criminales, y en los contratos qº p" su val.idacíon erigían hta. 

«hoy la solemnidad del Juram'º1 no se exija en lo succesivo -

«Lo tendrá así eiJ.tendido el S.P.E. para su debida observancia 

«Y cumplim"'. B' Ay' 9 de Ag'º de 1813. - Ramon Eduardo 

<< Anchoris. P1'esid'0 
- Hipolito Vieytes Secretario. 

Lo q• transcribo á Vm p~ su inteligª y cumplim'° 

Dios gue á Vm m' a• Salta, y Setro 28 de 1813. 

li'eliciano .Antº Chiolana 

Sº' Ten'" Govº' dela Ciudad de Jujny. 

Por el Oficio de V.S. de veinte y ócho del pro:x:imo pasado 

Sep"' queda. instruido este Gov"º y encargado del cumplimiento 

del Soberano Decreto dela Asamb1ea Gral Constituhiente de 9 

de Agosto ultimo q• V.S. transcrive. Dios g~º á V.S. m• a•. Sala 

Capitular de Jnjui y Oct" 4 de 18i3. 

Es Copia. - Sarverri 

LXXIII 

Con fha 21 de· Ag'º ultimo, medice el Exmo Supm• Gobierno 

lo sig'•. 

«En acuerdo de este día ha nombrado este S.P.E. á D. Manuel 
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<(Moreno, Oficial maior de1a Secret• de Estado, p• q• exerza in

« terinam'º las funciones ele Secretario del Departam'º de Gob"\ 

«por promocion de nn Juan Man1 Lnca, q• en los proprios ter
« mi.nos desempeñaba el referido empleo. Lo ·q avisa á VS. p" 

« q' circulan.dolo en el dístrito desn mando, se haga. notorio e1 

«expresado nombram'º· 

Lo q• transcribo á Vm Jt su inteligª 

Dios gne á Vm ru' a' Salta y Set,. 28 de 1813. 

Pelfoicmo Ant• Ohiola,na 

s•• Ten'º Govº" dela Ciuª ele Jnjuy. 

Queda inteligenciado este Govªó del ásertado Nombramiento 

hecho p' el Sup"'º .Poder Executibo en Dª Man1 Moreno prª Se

cretario Interino del Departamento de Govn• q• V.S. -0oro1mica 

en Oficio de veinte y ocho de Sep"' ultimo. Dios g·•· a V .S. m• 

a" Sala Capitular de JuJui y Oct"• 4 de l 813. 

Es Oopía. - Sa,rverri 

LXXIV 

Con fha 25 de Ag'º ultimo, roe dice el Exm• Supmº Gobn• lo 

sig'•. 

«La Soberana Asamblea, con fha 20. del q' rige, dice al Gobu"' 

«le> q• sigue - La A. G. C. delas Prov .. ' tmidas del Río dela 

«Plata, en sesion de este dia ha expedido el Dec'º Sig'" = Que

« dan sanciona.dos los cinco articules que la Comision nombrada. 

« á efecto de presentar el plán q• deba regir p& el registro Cívico

<( Militar, ha presentado á esta A.G., debiendo.se sacar de ellos 

<q>r Secretª copia autorizada, q• se dirigirá al S.P.E., quedando 

« archivado en ella el original p" constancia - Lo tendrá asi 

<(entendido el S~P.E. p~ la debida observancia. B' Ay' 20 ele 
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~;":fo.g'º de 1813 - Ramon Eduardo .A.nchoris Presidente -

«·.ropolíto Vieytes Secretario. 

Lo q• transcribo á VS. p .. q• su inteligencia, y p" q• tenga 

cumplim'º los cinco artículos que constan dela Gazeta del Saba

do 21. clel citado mes de .A.g'º, en todas sus partes. 

Dios gue á VS. ro' a• Salta 28 de Setr• de 1813. 

Peliciano Ant• Chicla,na 

Jlt° Cabd•, Just•, y Regim'º dela Ciudad de Jujuy. 

Queda encargado este Govnº Subalterno del cumplimtº delos 

oinco Artic11los Sancionados p' la Soberana Asamblea Gral 

Constituhiente p'" el regimen del registro Sivico Militar. 

Dios gd• á V.S. ro' a' Sala. Capitular de JnJui y Oct'" 4 de 

1813. 

Es Copia. - Sar·veni 

LXXV 

El E~mo Sup"'º Gob"º, con fha 26 de Ag'º, me comunica Jo 

sig". 

«Habiendo manifestado alg' ()omereia.ntes los perjuicios qº 

«sufren enla dífü:mltad de transporte de sus fondos á esta Ca· 

« pital, yá p" la falta de O:.tbalgadnras, yyá p"la poca seguridad 

« tlelos Caminos, ha acordado con esta fha el Sup" Gobierno, se 

«nombre un slt.uadista ele Comercio, q• recogiendo las cantida

« des existentes en las Plazas clel alto Perú, y Provincias bajas, 

das conduzca conlas segnriclades acostumbradas, y q• además 

«sea amóliado 11articularm1• pr Jos respectivos Géfes de Provª, 

« qn•• le proporcionarán una Escolta q• á cargo de un Oficial de 

« confianza, y á disposicion del Sítuadista, asegure Ja conducta 

«en todo el transito de sus respectivos territoríos; dandose los 
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«avisos con.ven'", á fin. de q• se encuentre Ja Escolta oportunam'e 
« enlos terminos de cada Jurisdiccn. 

Lo q• transcribo á Vm pª su intelig~ y cumplim'º. 

Dios gue á Vro m' a• Salta 2s de Setiembre de 1813. 

Feliciano .Antº Ghiclana 

Sº" Ten to Govº" dela Ciud de Jujuy. 

En cumplim'° dela Orn Superior del Exmo Supm• Gov"º de 

veinte y seis de .A.g'º ultimo transcrive en Oficio de veinte y 

ócho de Sept'º anterior queda encargado este Gov"º de propor

cionar los Auxilios que esten ásus alcanzes álos Situadistas q• 
condnsgan los Caudales del Estado y .Particulares. _Dios gd• á 

Y.8. m' a• Sala Capitular de Jujui y Oct•• 4 de .1813. 

Es Copia. - Sarverri 

LXXVI 

.A.continuacion del oficio dirigido á éste Gobn• p' D" Domº 

Santibañ.ez, he proveido con ésta fha el Dec'º sig'". 
«En consideracion á q• la Junta distribuidora ha graduado 

das Cantidades con q• debe contribuir cada capitalista, con 

«pleno conocim'º de sus facultades; á que no 1e resta accion p"" 

«enmendar lo acordado, p' ha ver usado de su oficio; á Jas actua

« les circunstancias en q• las erogaciones del Erarío son tanto 

« más crecidas, q 'º necesarias; y á q •.las cantidades q• se presten 
«han de ser cubiertas dentro del corto termino q• prefixan las 

,< condicione.s sancionadas p' l(l, Sobno Asamblea, (de las q• se 

«mandará un tanto al Suplic'"); No há lugar á la rebaja q• so
« licita Dn Dom• Santibañe-z. Transcriba.se en contestas", y al 

«Ten'" Govº' deJujuy, r~ <.l.º. ¡mide su cumpliru"', advirti~ndole 

«no demore la entrega de este oficio, como se nota en el prime-
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«ro q• se dirigió por su conducto, para el expresado Santíbañez. 
Lo q• transcribo á V:m para. su intelige_ncia, y cumplimt•. 
Dios gue á Vm m' añ' 1:3a1ta, 30 de Set'" de 1813. 

JJ'eliciano A.ntº <Jhiclana 

s•r Ten"' Gov•r de1a Cíud de Jujuy. 

En el día que se recivio el Oficio de V.S. de treinta del proxi

mo pasado Sep'" con incercion del Decreto _probeído á continua

cion de Oficio de D" Domingo Santivañes ¡ se paso á manos de 

este el 9.ue ése Superior Gov"" le dirigía cuio contesto se ácom
paña. Dios gud• á y.s. m' a' Sala Capitular de Jujui y Oct•• 4 

de 1813. 
Es Copia. - SM"Vl!rri 

LX.XVII 

In.mediatam'" que Vm reciba el pres'º oficio, procurará, sin 

perdida de momento, asegurar á todos los Européos mas sospe
chosos, como igualm'• á los .Americanos, que se conozcan ser ene

mig·os ele nuestra Cansa, incluyendo en éllos á un D" F . .Agnirre. 

Luego q• estén yá asegura.dos, dispondrá Vm salgan prontam'º 

de ésa Ciudad, bien escoltados, á disposicion del Tente Govº" 

dela de Tucumán, tomando las providª' respectivas, pª q• mar

chen enla misma conformidad, de Juez, en J~1ez, hasta su des

tino, pues así conviene ála seguridad publica. 

Dios gue á Vm m' a' Salta y Oct•• 15. de 1813. 

· Feliciano A.niº Ohiclana 

S" Ten'º Govº" dela Ciud de Jujuy. 
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LXXVIII 

Con el Oficio de VS. de 16. del corr••, ha recibido éste Gob"°, 

la Acta capitLllar testimoniada q• me acompaña, sobre la elec

cion hecha de Ten'º Gov•• de ésa Ciudad, enla persona de D• 

Man1 Franºº Basterra: en cuia atención he proveído con esta 
fha el Dec'º siguiente. 

«En atencion á lao; Causas de necesidad y utilidad q• ha 

«tenido pres'" el lit• Cabildo dela Ciudad de Jujuy, p~ sobsti

« tuir ó depositar el mándo politico, que interinam'" obtiene dela 

«tenencia ele Gobn• proprietario, y avisese en contestacion, 
« comunícandose igualm'º al Tente Coron1 D• José Bolaños, q• 
«sirve el mándo militar». 

Lo q• transcribo á VS. p& su inteliga. y cumplim'º. 
Dios gue á, VS. m• a• Salta y oct"' 17. de 1313; 

Ifeliciano Ant• Ohiolana. 

IJt• Oabd•, Just\ y Regim'º dela Ciud de Jnjuy. 

LXXIX 

Queda impuesto este Gob"º, por el ofi.cio de VS. de 16 del 

corr''º, que en las noches del 14 y 15. del mismo, se han apre
hendido diez y nueve Desertores, de los q• fugaron en la accion 

de Vilcapujio ¡ y q• se han recogido ocho Fuciles, una Cara

vina, un Trapaco, y quatro entre Machetes y Sables. Para la 
captura delos demás q• recalen pª esta Prov~ tengo yá tomadas 

provid' p~ q• se zelen los Caminos del despoblado, y Quebrada 

del Toro, con Gente armada, y en este tiltimo se halla el .á.yud" 
Maior D. Pablo dela Torre. Espera éste Gobno q• continue VS. 

con el mismo zelo en adelante, y trate dela mejor seguridad 
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delos Desertor' q• tenga noticia hayan llegado á esa Ciud, ó sus 

iJ).IDediaciones, por ceder en Servicio dela Patria. 
Dios gue á VS. m' a' Salta y Oct•• 17. de 1813. 

IfeHciano Antº Ohiclana. 

11t• Cabdº, Justª, y Regim"' dela Ciudad de Jujny. 

Por el Oficio de VS. de 18. del corriente, queda enterado 

éste Gobn°, de que habiendo sido llamado el Ciudadano D. Ma· 

nue1 Franºº Basterra, para encargarse del mánclo interino de 

'Ten'º Gov•• de ésa Ciudad, durante la ausencia clel proprietario 

Dn Franºº Pico i se ha escusado encargarse de él, exponienclo 
-tenia que representar ante éste mismo Gobno sus exepciones. 
Hasta esta fha aun no se ha personado, y pª quando lo veri:fi

-que, reservo, oyendolo como corresponde-, tomár la providª q' 
.convenga en Justicia, atendiendo la seguridad publica, é inte

reses de Estado. 

Dios gue á VS. m' a• Salta y Oct"" 20. de 1813. 

Ifeliciano Antº Ghiclana. 

S" Ten'º Govº" dela Ciudad de Jujuy. 

LXXXI 

Nada más interes·ante en el día, q• la pronta marcha delas 

J.liezas de Artilleria, y demás pertrechos de Grra. q• se hallan 
en ésa Ciudad: por consigt'¡ sino le fueren suficientes al encar

gado Dn Antonio del Pino, los cien Doblones q• ha traído, le 

franqueará VS. el Dinero q• le falte del de emprestito, pues 

este és un cáso, en el q• unicam'º se podrá tocár éste CandaJ, 
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seg" las ordenes del Exmo Supm• Gobn•. Con lo que contesto á. 
sn Oficio de 21 del corr'". 

Dios gue á VS. m• a• Salta y Oct'" 23. de 1813. 

Feliciano Antº Ghiclana. 

s•r Ten"' Gov" dela Ciudad de Jujuy. 

LXXXII 

Remitáme VS. quinientos Cartuchos de .Fucil á Vala, y mif 
sin élla, pª los exercicios doctrinales dela compª de Pardos, qe 
yá está en estado de manejar Fncíl, con más cincuenta Baina;,, 
de Bayoneta, y cíncuenta Cartucheras. 

Dios gne á VS_ m• a• Salta y Oct'º 23. de 1813. 

Feiiciano Antº Gl!iclana 

s•r Tent• Gov•r dela Ciuª de Jujuy. 

LXXXIII 

El Exmo S.P.E. con fha 28 del Oct• ultimo, me dice lo síg'• 
«Ha sido dela. aprobacion deéste Gob"º la contestas"' dada p,.. 

« VS. á la consulta q• en su Oficio de 4 del corr1º avisa haberle 
«hecho el Tent• Tesor• de Catamºª, sobre si los Tente• Gober
« na.dores Subdelegados delos Intendt•s podrian disponer de 
(( qualquiera suma delos fondos Nacionales, sin expresa füllP 
«orden. Lo qº se manifiesta á VS. en contestacion ». 

Y lo transcribo á Vm, pª su inteligª y cumplim'º. 
Dios gue á Vm m' a• Salta y Nov• 28 de 1813. 

Feiiciano Ant• Gl!iclana. 

s•• Ten.'º Govº' Politico dela Ciud de Jujuy. 
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r.xxxrv 

Conviene al Servicio de1 Estado, el q• 
Conte•tado 

Vm disponga sele entreguen en ésa ::i.l 
Mro Armero conductor de éste Dn Matias Vidal los cañones de 
Fucíl, Llaves, abrazaderas, Guardamontes, Cajas, y todo util 
q• exista, p• sn compOsicion, a cuio fin marcha en esta ocasion, 
y espera éste Govn• se verifique esta diligª con eficacia, entre
gan.dolé asi mismo al enunciado Mro Armero los despuntes. de 
fierro ele Vizcaya q• se hallen en el Parque, pª Baquetas, y otros 
u:fües dela montura de Fnciles. 

Dios gue á Vm m• a'. 

Feliciano Antº Ohiolana 

sr Tent• Gov~· tle Jujuy. 

LXX.XV 

Para la escolta y seguridad con q• deben caminar á. San tº 
del Estero los confinaíl.os de ésa Cindad, es preciso mande Vm 
citará los Decididos de mas satisfaccion, y q• éstos los condm:
can hasta el campo st•, á entregarlos á aquel Juez, q,, dispon
drá pasarlos al q• siga en la ruta, pª cuio efecto, s~rá bien q• 
Vm remita u.na circular, y mediante élla estén prontos pª reci· 
birlos de Partido en.Partido, segun lo ha ~ispuesto éste Gobuº, 
con los q• de esta Ciudad se han confinado; y queda contestado 
su Oficio de 29. de Nov" ultimo. 

Dios gne á Vm m' a• Salta y Die"º 1° de 1813. 

Feliciano Antº Chiclana 

S' Teu1• Govº" Político dela Ciudad ele Jujuy. 
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LXXXVI 

Con fha 27. del qº acaba, pasó éste Gob"º oficio á ése Tent• 
Govº" Político, previniendole, reservase qnatro mil p• l.'lel em
prestito, pª los precisos gastos que ocurran. Ba1o de este se"'uro 

LJ "' ' 
disponga Vm Ja marcha delos Desertores, auxíliandolos enlo 
posible, por q• deben ser necesarios en el Exto, y nada se 
abanza con tenerlos en ésa, faltando al cumplimto de sus debe· 
res. Para _evitar la füga q• puedan hacer, procure Vm caminen 
-0on las prisiones q• tengan7 pues asi será menos la. Gente q• se 
necesite p .. custodia, y el Capn nn Antonino tener menos peli
gro, zelando la seguridad q• es necesaria. Con lo q• contesto á 
~u oficio de 28 de Nov• ultimo. 

Dios gne á Vm rn• a' Salta y Die" 1•de1813. 

Feliciano Antº Ohiclana 

W Tente Gov•r Militar dela üind de Jujuy. 

LXXXVII 

Con fha 16 de Nov• ultimo, dijo á Vm éste Gobnº, se halla· 
ban en ésa Ciudad tres Soldados de nuestro Exto nombrados 
Pedro Armella, José Man1 Maclriago, y Teodoro Colche, pro
puestos p• q• el Exmo Supm• Gobn°, les dispense1a Ceclula ele 
inbalido, y p• cúio efecto seles. consultase el lugar donde que
rían percibir su batér; y como no haia Vm remitido la Lista 
-0on la nota q• se necesitai p' remitirla al mismo Snpmº Gobn•, 
reitero mi prevencion á :fin deq• lo verifique oportunam1• 

Dios gne á Vm m' a' Salta y Dieº 1° de 1813 

Feliciano Antº (J/iicl.ana 

S' Tent• Go-v•r Político dela Oindad de Jujny 
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LXXXVIII 

Por el oficio de Vm de 1 º del cod·•, quécla enterado éste Gobn• 
haber llegado á ésa Ciudad herido el Tent• D. José Zamudio, 
de:cesnltas dela accion de Vilcapucyo. Franqueele Vm á buena 
cuenta el socorro q• solícita para su curacion, en la inteligen
cia, deque aquí no hay sino una Botica roui escasa de meclici
nas, q• es la q• mantiene el Hos1Jita_ de Bárbones, lo q• servirá 
á Vm degobnº en. contestacion. 

Dios gue á Vm m' a'-Salta. y Die• 3 de 1813. 

Feliciano Antº Ghiclana 

sr Ten1º Govor Politice dela Ciuª de Jujuy 

LXXXIX 

Contestnclo 
Con fha 10 de Nov• ultimo, me dice el 

Ex.mo S.P.El. lo sigt•. 
«Puede VS. disponer de las cantidades recolectadas del em

« prestito designado á ésa Prov•, yá p' la escacés de nurnera1'iO 
« en ésa Tesor", como por la necesidad .q •hay de evitar del mejor 
«modo qualesq• atentado del enemigo e,n el inesperado caso 
«de q• las Armas dela Patria corriesen alg" funesta suerte. 
«Todo lo q• se manifiesta á VS. en contestasn á su oficio de 21 
«de Oct• ultimo.>) 

Lo q• transcribo á Vm p~ su intelig'", y p• q• disponga quede en 
ésa Caja subalterna la Cantidad de Dinero clel emprestito, sin 
disponer deCantª alg•, sin orn deeste Gotn°, porlas necesida
des q• puedan sobrevenir. 

Dios gue á Vm m' a' Salta y Dieº 3 de 1813. 

Feliciano Antº Ohiclana 

S" Tent• Gov"" Politico dela Cütd de Jujuy 
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XC 

En este dia, marchan, con destino á 
ésa Ciudad cinc'~ y dos Partidarios, {L 

cargo del Ayudante deesta Plaza D. Pablo de1a Torre, y á dis· 
posicion de Vm, y hasta q• reciba ordenes del Sº' Gral del Ex to 
á cerca deesta Gente, á. qn con esta fha avisa éste Gob"" sobre 
el particular. Esta Partida debe estar destacada en ése punto, 
pª contener á los dispersos que pueden venír del Exto, y que se 
observe el mejor orden, ypara evitar se distraigan. 

Dios gue á Vm m• a' Salta y Die'º 3 de 1813. 

Felfr:iano Ant• Gkiclana 

sr Ten'• Govº" Militar y Comt• de Arma.s de Jujuy 

CXI 

Con fha 3 de corrt•, me dice el S0" Gral en Géfe lo sjg"'. 
« Con esta fha he dado comisión al Coronel D. Man1 Dorrego, 

« pª q• páse inmediatam"' á ésa Ciudad¡ y poniendo en execn
« cion la q• le tierie conferido el Exmo S. P.E., entienda además 
«en todo lo relativo al Gobno Militar dela Provª, que conduzca 
«al auxilio del E.xto de mi mándo, y q• de consigt• haga redu
« tamiento de Gente, y la disciplina, recoja los Desertores, y 
« ttrmas q• se hallan esparcidas en todo el distrito de ésa Ciu
« dad, y la de Jajny; tome quantas disposiciones crea conven'•• 
<< pª la recomposicion del armam'º, y acopio de Mulas Caballos, 
«y Carretas q• pueden ser utiles al Servicio del Exto: obrando 
«en todo con amplias facultades, y pidiendo á VS. los a.u:idlios 

·«necesarios p~ el cumplim'º de dha comisio11, en cuia virtud 
«procederá VS. á franquearselos con la mafor prontitud y e.ti-
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«:.cacfa, venciendo todos los obstaculos é inconvent•• q• puedan 
«presentarse, en la inteligª clelas criticas circunstancias en q• 
<<nos hallamos, exigen el q• atropellemos hta los mismos impo-

<~sibles. » 
Lo q• transcribo á V. pª su inteligencia y cnmplimt• enla 

Jilarte ·que le corresponde. 
Dios gue á V.m" a• Salta, y Die'º 7 de 1813. 

.Feliciano Antº Ohiclana 

S' Tent• Govor dela Ciuª de Jujuy. 



DE DON FRANCISCO PICO, TENIBNTE GOBERNADOR DE .ruroy 

y l'ENlEN'L'E CORONEL EN EL EJ"ÉROrro DE BELGRA.NO 

(1812 y 1813) * 

I 

Cersiorado q• VS, habrá sido con anticipacion instruído clet 

despacho q• el Supº' Govu0 se há dignado couferi:r~e p' Ten'" 
Govº' de esa Ciudad; le participo la proeirnidad en q• me hallo

á ese destino alqº llegare el 5 del presente roes tomando en el 

mfamo c1fa posecion del mando p& poner en practica las ins

trucciones que el Supº' Govn• me ha comunicado : á, todo laque.

creo :firmemente propendera YS, por su parte con su acostum· 

brada actividad, dando el mas exacto cumplim'º ahts SL1p~·· 

Ord': yo :por la mía rn:ote.:s:to el mejor asierto en el desempeño 

demis deberes, si VS, con su inseparable ilustracion sírve

denorma amis resoluciones, estaos patentisaran el ardiente anelo 

con q• deseo la estavilidad de ntro. actual sistema, la felisidad 

detoda la America, y en particula.r la de esa Ciudad q• tengo el 

honor demandar. 

Dios gue a VS, m' a• Posta dela CaYa'i.ia y Abril 4 de 1812. 

ll'ran ºº Fico 

M. I. C. Justicia, y Regim'º dela Ciudad de Jnjuy. 

• Estos oficios y alguu;i,s contestaciones del Cabildo las encontré cosidas. 
en doa legajos, con est¡o, c11J:á.tula: « O:ficioa del 8"' Teniente Gov•~ de esta 
Ciudad con la.s contestaciones de es~ Il< C¡¡.bildo, e11 dos Quad.n•• 1 • y 2° ». 

La actuación de Pico se realiza durante la jefatura de Belgrano. VéMe
a.l respecto las a.etas capltula.res, algunas fumadas por ellos, en el Libro I 
de este volumen y en los tomos 1I y Ill del .A.rcltiv_o. - Nota de! Director. 
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II 

No hallandose entodo el Tenor demi titulo p~ el mando de 

esta Ciudad, clausula algnna que exija fianza, ni q• indique 

reata o traba ca.ío allanam'º debiera preceder ami recibim'º ha

viajnsgado oportuno manifesta.rlo luego q• me presentase en ese 

Consistorio y antes de efectuar el acto de mi posesion; mas p" 

q• V S no trepide y se desbauesca todo genero de duda lo incluio 

adjunto afin deq• en su vista obre-los efectos q• conbenga, consul

tando V.S. por suparte todo lo q•·considere digno dela atencion 

del Supº' Gov"º con lo q• contesto al Oficio deV.S. 

D" gde. á V.S. muchos Jujuy y Abril 5 de 1812. 

l!'ranºº Pico 
M. I. C. Justicia y Regim'º de esta Cindad. 

Sala Capitular de Jujui y AV 5 de 1812. 

Lo n.eordado en este clia. 
Ote'l'o. I'hai·te . .iliarmol. Ton-es. Gonzdlez. 

III 

Contestado. 
Necesitando nuestro Exercito algun 

numº de Camisas, y debiendo estas hacer 

se ala mayor posible brevedad, se me encarga p" el sor Prefecto de 

Provili:.:ia incertandome UDR orden del Señor Gral para que qua· 

ero Diputados del Illtre Cavdº Oomicionados para el efecto explo

ren en la voluntad de todas las Señoras de esta Ciudad, aquienes 

adorne la virtud del Patriotismo á vér las Camisas que cada una 

se comprometa cosér, dandome VS. abiso prontamt• de uno y otro 

p~ podér respondéi: con alguna serteza á lo que se me encarga. 

Dios gue á VS. ro' añ' Jujui y Abril 16. de 1812. 

Ji'ran •• Pico 

M. Illtre Cavdº Jnstªy Regimt• de esta Ciudad. 
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IV 

Con fha 27 del corrt• mes me dice el sr Gov• Intendt• de Salta 

lo sigt• 

«El 21 del corrw tome .el manclo de esta. Cap1 despues de 

« baverme recibido en virtud de Superío.res Despachos ante el 

« L C. de Tucuman ¡ lo q• participo a V para su inteligencia: y 

« afin deq• lo ponga en .noticia de ese Illt'" Ayuntamt• =D'o· 

~<mingo Garcia. 

Lo q• desu orden hago presente á V.S. en la. parte q~ le corres· 

panela,. 

D' gde a V.S. mucb' años. Jujui y Ab1 29 de 1812. 

F'l"anºº Pico 

M. I. C. Jnst. y Regimt<> de esta Ciudad. 

V 

Con fha 16 del ppº Maio me ordena el Ex.m? Sup' Gov~º q• 

por todos los medios posibles proteja, facilite, y auxilie las dis· 

posiciones, y providencias q• se jusgen oportunas por este Ilre 

Ayuntamt• dirigidas alos interesantes :fines quese contienen y 

expresan ensu circular de 14 del ya citado mes, q• al efecto me 

remite: y deseando cooperar por mi parte deun modo el mas 

activo, y propender al logro de tan justas determínacion'; espe

ro q• V.S. me dispense ocacíones en q• poder exercer y demos· 

trar mí zelo y amor por los aumentos y felicidades dela Patria, 

y ln"'joras del Estado. 

D' gue a V.S_ muchos añ' Jujniy J11nio 16 de 1812. 

lf"ranºº Pico 

lVI. I. C. Justicia y Regim'º de esta Ciudad. 
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VI 

Envista delo resuelto p• el Exmo Sup' Govn• de fijar enla 

Cap1 ele Buen• Ayres un Quartel Gral de Reclutas, almismo cpo 

que adoptar una nueva tactica militar q• aliente al Soldado en 

las Empresas: haviendose tambien decretado p• el mismo Sup• 

Govierno, q• para q• lo ressuelto tenga efecto, severi:fique una 

conscripcion en la Ju:isdicion de c'ada Territorio, pª contribuir 

rnensualmt• con un cierto num• de Reclutas proporcionado asn 

p oblacion, elq" no ha podido aun graduar por no tener ala 

roano el Padron mandado formará este Govn• y Cavildo: me 

ordena con fha 19 del ppº Maío q• inmediatam" proceda afor

malizar el computo de hombres conq• este Pueblo debe contri

buir, y lo avise sin perdida de instantes: en esta virtud, y la 

<le no hallarme su.ficientem'" impuesto en esta materia, por el 

corto tpo. clemi · recidencia, espero q• V.S.' mas instruido y q• 

reune en si los mejores conoeim"" de esta poblacn y. deseoso al 

mismo tpo. de coadiU¡bar alos mismos :fines me oriente en este 

particular, ó de acuerdo procedamos a computar el num• de 

Reclutas q• se solicita; todo dirigido al mejor acierto, y breve

dad q• exige el encargo del Exmo Sup' Gov"". 

D' gue a V.S. muchos añ' Jujui y Junio 16de1812. 

P.ranºº Pico 

M. I. C. Justicia y Regim'º ele esta Ciudad. 

VII 

En 16 de Maio ppº me dice el Sup' Govno q• con fha 14 delmis 

mo ha circulado a todos los Cavildos desn comprens" una Orden 

sobre el plan de contribusion• conq• todos los Pueblos deben 

auxiliar r1l Estado dmante las actuales circunstancias; y siendo 
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nnifOrme el contenido delaq" V.S. me expresa ha recivido con 

fha 16 de Maio del mismo Sup" Gov"°; sin haver otra circular 

q• trate c1e esta materia; es de creer q• en lugar dela tha 14 con 

q• me dice se despachó, se circulo en la de 16, cuia, misma tha. 

trae el oficio enq• viene inserta; con lo q• contesto a V.S. res
pondiendo el suio de 23 deJunio ppº. 

n• gde a V.S. muchos ai'i.< Jujui y Julio 13 de l 812. 

M.I.O. Justicia y .Regim1º ele esta Ciudad. 

VIII 

El Sº'' gral en xefe del Extº dela Patria·, ha determinado con 

fha de oy: q~ Jos Indiv• electos p"' los cargos consegiles y q• 

componian ese Illtre .Aiuntam'º en el añ.o ele 812. seitn repuestos 

. asus respectibos empleos; cesando V.S. en estas füncion• á, cuio 
efecto reunido el Oavd• ensu Sala Capitulará las seis y medfa 

de esta tarde concurriran los S s· D. Martin Otero .Ale de 1 º 

voto y Pablo Mena en quien recaeran las de 2º y otros Capitu
lar• del año de 811. Snplientes ala falta delos del año de 812. 

p" Q.º VS. depositando sus Varas y transíirienclo los demas em

pleos den totlo el lleno á esta resolucion q• Onlen de S.E:s: .. 

comunico á V.S. pª su inteligencia y cumplim'º· 

D' ge. a V.S. much' añ' Jujui y Mzo 21 de 1813. 

Pranºº Pico 
1\f.I.Cavdº Just" y Regim1º de esta Ciudad. 

IX 

El sr grnl en Xefe ha determinado con fha de oi repcner en 
toda forma el Cavdº electo p~ el año ppº de 812 y siendo V . .Ale. 

de 1° Voto, se servira en consorsio de dn Pablo Mena en quien 
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recaerá Ja Vara de 2º Voto, y á cuio efecto le imponU:ra de esta 
resoiucion concurrir {u fas 6 y media. de esta tarde ala Sa1a 

Ca.pitular donde se reciviran del mando: llamando juntam'• a 

d" Man1 Reyes, Fernando Espinosa, y dn Jose Antº Portal para 
q• en calidad de Regidor• y como Indiv' del Cavdº del año 811 

exel'San sus funcion' por via de Suplientes hta. la llegada delos 

propi.etar' 6 nuevas eleccion• qº deban que celevrarse: y siendo 

todo disposision del W gral en Xefe lo aviso a V.S. para su 

-0umplim1º. 

D' ge. a V. m' añ' Jujui y Mzo 21/813. 
.F1·an 'º Pico 

S' d. Martin Otero. 

X 

llaio G. de 1813. 
Tengase por parte adn Feliz Echava

rria p~ representar los dros de d. J ose 

Ventura .Antesana en qt• alos daños Costas, y peijuicios q• sele 

irrogaren en esta demanda. 

Jujui y li~io 6 de lSlS. 

·Pico 

ProcedaBe por el Ayudt• de esta Plasa 

aformar Inventario delos efectos deteni-
<tos por probidencia de 27 de Ab1 q• cotTe a aft. 1, antícípando 

aviso al Cavallero Sinclfoo Procurador; y Juez Diputado de Oo· 

mercio; con citacion dela parte de Antesana, y asistencia de D" 

Pedro Barela aquien se nombra por Depositario de d.hos efectos 

y aoeptando y Jurando el Cargo entoda forma se recivira de 
ellos. 

Pico 

XI 

Para varios fines concernientes al mejor Servº dela Nacion, 
y tra.nqtülidad ppº"; se nesesita tener ala vista, una nomina 
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delos Ale. de Varrío electos en el presente año para los seis 

Qua.rteles qtrn comprende· esta Ciudad: como assimismo los 

Pedaneos nombrados enlos diferentes Partidos desu Jurisdicn: 

Sírvase V:.S. renütirla á esta Tenª de Govn• p~ra los objetos 

indicados. 

D• ge. a V.S. muchos aii'. Jujui y Junio 7 de 1813. 

Fran•• Pico 

M. Itre Cava• Justicia y Regim1º de esta Oinclu.d. 

Con fha 6. del ppº Marzo se celebró 
Colltesta<lión. 

d acuerdo de Eleccion• de Pedaneos p" 

los tres partidos de esta comprehension en q• se há acostum

brado, i son, á nu Jose Eustaquio de Yriarte para Perico, para. 

el de el Río Negro á Dn Martin Mig1 Faciano, p" el de la Que

brada ó Bumaguaca, á Du Franºº Pastor, en el mismo dia pasó 

este Cabd• los correspond'., oficios á los nombrados requiríendr> 

comparescan á la mayor brebedad á tomar posesion desus res

pectivos empleos, ási lo cumplio el dho Yriarte quien <leve allar

se en el .Exercicio de las funciou• desu cargo: Dn Franºº Pastor 

por su oficio de 14 del mismo q• tenemos á la vista., contesto 

bajaría gustoso en quanto lepermitan las importaDtes y urgen-

tes ateucion' en q• se halla en el Servicio de la Patria, ya f'll 

acopios de víveres p~ el abasto á las partidas del Exto Auxilia-

dor q• marchan para las provincias del Perú, y ya en otros no 

menos importantes servicios : sin embargo de q• tambíen seper

sonó el dho Faciano, nose ha juzg-.i.do dever recivirle ápesar des u 

acreditada conducta, y ad.hesion á la Sagrada Cansa de ntra 

regen.erncion politica de q•se hace apreciable, pr el grabe incom

ben'" de no saber leér ni escribir; el Oabdº se halla embarazado 

y mira con dolor no poder proce(ler á provéer este empleo en él 

expresado partido por no haber en el un hombre en quien con· 

curran todas estas indispensables qualidad' pues sus consequen· 
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cjas nose bán de aventurar á ocupar un hombre q• sino es opues

to al dbo Sistema, al menos sea sospechoso como tampoco á 

ningu acendado - arrendatario o conexionado con dichos hacen

dados p' los incombent•• q• estan ála vista. 

Igualmt• ¡¡e le comunica á V. q• Alcaldes de Barrio son los q• 

siguen: Dª Man1 Fernª• Espinosa, (Dn Alexandro Torres) (q" 

nose ha recivido pr hallarse aust• en su Hacda. decampo) D" Franºº 

Gabriel tlel Portal, Dn Mariano de Eguren D" Bartolome de Ja 

Corte y D" Jose Patricio Pucb ~on arreglo á los seis Quarteles 

B. q• se destinaron el año pasado de 1811 y bajo del reglamt• y 

formalidades q• al efecto paso el Oabdº á dichos alcaldes de Ba

rrio - D' gue á V. m' añ' Sala Capitular .de Jujuy y Junio 9 de 

813. Jose Antonio del Portal - Santiago Lopez - Remigio de 

Goyechea. 

s•r Ten'" Gobernador Dn Franºº Pico. 

Es copia. - Portal. 

XII 

Con fha 25 de Mayo pp• me dice el S' gral en Xefe, lo siguien

te. - « Reconosca V. y haga reconocer por Comand"' gral de 

«Fronteras al Ooron1 de Dragones dela Milicia Patriotica de 

«Salta cln Jose Antonio Cornejo. 

Lo q• transcribo á V.S. para sU: inteligencia y cumplimiento 

enla parte que le corresponda. 

D' ge. a VS. muchos añ'. Jujuí y Junio 7 de 1813. 

Fran"º Pfoo 

M. l. Oavd• Justicia y Regimtº de esta Ciudad. 

Contesta.c~n 
Por el de V. de 71 del corr'" queda in· 

teligenciado este Cabildo del nombram'º 

qne de ordn Superior se há hecho para Comand'° Gral de Fron-
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teras en la persona del sor Coron1 de Dragon• de Milicias patrio

ticas de Salta, D" J ose Antonino Cornejo: asilo tendra entendido 

este .A.yuntam'º pª Jos efectos q• combeng" en la parte q' le toque, 

con lo q• se contesta al precitado oficio ele V. 

Dios gue a V. m' añ' Sala Capitular de Jujuy y Junio 9, de 

1813 - Jose Antonio de1 Portal - Santiago Lopez - Remigio 

de. Goyecbea - Sº' Ten'• Ooron1 del Exto Auxiliar del Peru y 

Ten" Gobernador D" Franºº Pico. Es Copia. - Portal. 

XIII 

Con fba 80 de Mayo pp• me dice el Sor Govema<l' Intendente 

lo que sigue*. 

« Oon fba 213 de .A.b1 pp•.me dice el Exmo Supremo Govierno 

<do siguiente - La A. G. O. delas Prov' unidas del Rio dela 

~<Plata, en sesion. de este día ha expedido el decreto siguiente. 

,<Debiendo percibir los sueldos delas Cajas del Estado todos 

«los Diputados nombrados i)ara asistir ala Asamblea Gen1
; y 

«no debiendo grabarse de modo alguno a los Pueblos de donde 

«emanen; se señala pª todos los Diputados deq• se compone y 

«deba componerse este Cuerpo Nacional, el de dos mil y quinien

« tos pesos en cada nn año, contandose desde el clia desn incorpo· 

« racion en Ja .Asamblea y conciderandoseles ademas al os Di pu

« tados de afuera, para su trasporte el Viatico sig"' .A.los Diputa· 

« clos delas quatro Intendencias del Peru mil y q·uinientos pesos 

~< acada uno: al os delas Intend• de Salta y Cordoba, set~cientos 

«pes' y atodos los clemas Diputados á excepcion del de Lujan, 

« á quinientos pes• siendo de cuenta de dhos Diputad' el pagar 

~ Algunas comunicaciones del Gobernador Intendente al Teniente gober
nador, coinciden con fas de éste al Cabildo, y aunque ya fueron inclufdas 
en la correspondencia de Chiclana, las repito en las de Pico para que se 
Vello cnil era el sistem"' jerárquico· de dichas comunicaciones. - NQta (fol 
.Dfrect~i·. 
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-<<la posta, y demas gastos desu ViaJe y livrandose Orclen para 

«el Sup"'º P.E. alos respectibos Pueblos á efecto de que en ellos 

«seles adelante al tpo de marchar 1a emmciada quota; quedando 

«por lo tanto revocado el dec'º de dos de Fevº por el q' se asig

~< naron mil y quin"" p' acada Dipd• tau solo enla parte dela in

-0.icada asignac ¡ y pasandose por el Secretal'io una razon certi

.ftcada al Sup"'º P.E. del nombre pertenencia y día de incorpol'a" 

-delos respectivos Diputados; p~ que impartiendo la orclen 

corresp"' ala Tesoreria del Estado procedan sus Mntros. al avono 

-delos mencionad' sueldos -Lo tendra asi entendido el Supm• 

P.E. para su devida observancia y cumplim'º Buen• Ay' 24 de 

Ab1de1813 - Pedro Jose de .A.grelo Presid'• Hipolito Vieytes 

. .Sec"1º - Lo que transeribo a V. pª su inteligª y cumplim'º -

Feliciano .A.ntº Chiclana. Y para los mismos fines lo hago pre-· 

.sente a V .S. 

D" ge. a V.S. muchos añ' Jujui y 21 de Julio de 1813. 

ll'ranºº Pico 

M. ltrt) Cavd• Just~ y Regim'" de esta Ciudad. 

Coutestacíon 
Ha recivido este Cavildo los 0.fieios 

q• con fha. de b.aiel' se á servido V. pasar

le relativos a comuIJ.icarJe Ia.s Soberanas resoluciones dela .A.sam

bléa Gral. Oonstituiente; de que este Ayuntamiento se hallaba 

ya ínstruído, p' los Impresos q• ba recivido7 todo lo que, cum· 

pUrá y hará guardar enla parte q• !e toque. Dios gne. á V. m' 

a? Sala Capitular de Jnjuy y Julio 22de1813. = Jose .A.ntº del 

Portal = Torquato de Sarverri = Santiago Lopez = Rem!gio 

de Goyecbea =Sor Ten"' Govº" D"' Francisco Pico. Es Copia. -

J?ortal. 

21 
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XIV 

Con fha 14 de .Junio ppº me dice el Sor Gov" Intend~ dela, 

Provª lo siguíente. 

«Con fha 17 de Mayo ppº me dice el Supm• Poder Ex:ecutibo 

«lo q• sigue. 

«Se ha recivido con fha 13 del pres'" la Sob""' declaracion. que· 

«sigue La Oomisíon nombrada por la A.G. de entre stts Di pu

<,( tados pª ex:ercer la :i:ecidencia q• deba tomarse alos q• han go

« vernado estas Prov• tendran en ctierpo el tratam'º de Ex .. de

«oficio y depalabra. Se traslada a V.S. p& su inteligencia, y Jade

<(quienes corresponda en la dependencia de su mando. Lo q& 

«aviso a V. para su inteligencia y cumplím'º =Todo lo q• trans

« cribo a V.S. para su inteligencia en los casos q• ocurran, 

D" ge. a V.S. mnchos años. Jujuy y Julio 21de1813. 

Ji'ran•• Pico 

Itre Cavd• Justicia y Regim'º de esta Ciudad. 

XV 

Oo.n fha 29 de Junio ppº me dice el Sor Governad' Intendente

dela Provincia lo sig'º. «Con fha 22 de Maio ppº me dice el Ex"'º· 

« Supm• Gov"º lo que sigue. - «Con fha de ayer hemos recivido· 

«el Soberano dec:i:eto del tenor siguiente. La A.. G. C. delas 

« Prov' unidas del R¡o dela Plata, en sesion de este dia ha ex

« pedido el decreto sig1' - Quedan extinguidos por esta A..G. 

«todos los Titulos de Condes Marqueses y Baron• en todo el 

«territorio delas Prov• unidas del Rio dela Plata. - Lo tendra. 

« asi entendido el Supm• P.l!l. para la mas pWltnal obserbancia 

«y cumplimtº Buen• Ay' 21 ele Maio de 1813-Juan Larrea-

CORRESPONDENCIA DE GOBIERNO Y DE GUERRA 323 

« presidt• - Balentin Gomez diputado Secretº. - Lo que trans

« cribo a V. pª su iuteligencia y cumplim'º - Feliciano .A.ntº 

<~ Chiclana - Respensé los titulos y linaje honoríficamente. Lo 

q• alos mismos fines lo hago presente a V.S. 

D' ge a V.S. muchos años Jujui y 21 de Julio de 1813. 

Fran•• Pico 

M. Itre Cav4º Justª y Regimt• de esta Ciudad. 

XVI 

Con fha 29 de Junio ppº me dice el Sor Gov' Intendente lo 

q" sigue. «Con fecha 22 de Mayo me dice el Exm• Supm• Govier

« no lo sigt• - Con fecha 21 de Mayo hemos recibido la Sobera

« na declaracn sigt• Prohivese el horroroso y detestable uso de

« los tormentos, adoptad' por la política mas tirana, pª el 

« esc1arecimt• dela verdad, é investigacion delos crímenes; en 

« cufa virtud seran inu tilisados enla Plaza maior por mano del 

«verdugo, antes del feliz dia 25 de Maio los instrumentos 

«destinad' al efecto - Lo q• transcribo a V. para su inteligª. 

Y alos mismos fines y puntual observancia lo hago a V.S. pre

sente 

D• ge a V.S muchos áiios. Jujui y 21 de Julio de 1813. 

lf'ran00 Pico 

J'l'L Itre Oavªº Justª y Regim1º de esta Ciudad. 

XVII 

~(Con. fha de 29 de Junio ppº me dice el Sor Governad' In.ten

« dente lo que sigue « Con fha 4 de J nnio me dice ei Ex"'• Supm• 

« Govno lo sigt.. Hemos recivido la.Soberana declaracion sigui en

«te - La .A.G.C. delas Prov• unidas del Rio dela Plata en sesion 
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« de este clia ha expedido el dect• sig'• « El Estado delas Prov' 

« llnidas del Rio dela Plata se declara "independiente detofu1 

« autoriclad ecleciastica delas que existen1 fnera destt tenit¿iio, 

« c1enombramt• ó presentacion real. - Lo tendm asi entendido 

«el S.P.E. para su debida obserbancia y cumplimt• Buen• .Ay• 

· « 4 de Junio de 1813 - Vic'" Lo pez presidt• - Ripo1ito Vieytes. 

« Sec';, - Lo q• transcribo á V. para si;r inteligencia y cumplim"' 

Y para los :fines q• combengan lo hago presente a V.El. 

D' ge a V.S. muchos añ' Juj11i y 21 de Julio de 1813. 

Fran•• Pioo 

M. Itre Cav"º Justª y Regim'º deesta Ciudad. 

XVIII 

Con fha 16 de Julio prest. me dice el Sor Gov' Intend'• dela 

Prov• lo siguiente. «Con fha 18 de Jnnio ppº me dice el Sup"'º 

~< Govno lo siguiente. Remos recivido el 15 del corr'" la So1)n• 

« declaracion del tenor siguiente -La S.A.O. delas Prov' unidas 

·«del Río dela Plata., en sesion de este dia ha expedido el decre

« to Sig" - Declarase q• las Oindades y Pueblos cuios Diputa

« dos se hallen ya incorporados en la A.G.O. tienen un dro. 

«incontestable para solicitar sureroocfon, ó la rebocacion desus 

<<poderes, spre. q• concunan causas justificadas y que!o exijan, 

«debiendo deducirlas ante la misma Assamblea1 y espere su 

« Soberana resolucion. = Lo teufua asi entendido el Sup"'º P.E. 

« pª su puntual observancia y ~umpfü:u'º Buen• Ay• 15 de Junio 

«de 1813. - Vicente Lopez presid" Hipolito Vieytes Secret¡¡,

'< rio =Lo q• transcübo a V. para su inteligencia y cumplim'°. 

Y para los mismos fines lo hago presente a V.S. 

D' ge a V.S. ml1Cihos aiios, Jujui y Julio 21 de 1813. 

lf'ran•• .Pioo 

Itre Oavd• Jnstª y Regim" ele esta Ofadad. 
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XIX 

Dentro de quatro horas camino pª el Pueblo de Humaguguaca 

fs-W) doucle ignoro el tpo. demi residencia, y debiendo en el ene 

tretauto reca.er en V. el mando político y de Hacienda Nacion~ 

de esta Cindad, lo ha.go a V. presente pª q' desde 1a sitada hon• 

lo exersa: que dando en lo Militar el Ten" Coron1 d. J ose Bolafi• 

aquien ya lo he comunicado. 

D' ge a V.ro• añ' Jujlú y .Agosto 4 de 1813. 

Fra.n"º Pioo 

Sof Ale. delº Voto de esta Ciudad du Jose .Antº del Portal. 

Co-ntesta-eion 
Quedo impuesto por el oficio de V. 

fh" de este dia1 (q• acabo de recibir) que 

dentro de quatro horas camina V. para el Pueblo ele Humaguaca 

ignorando el tiempo des u residencia en aquel punto; y que ele 

consig" recae en mí el mando político y de Haca.. Nacional ele 

esta Cinclad, el qua deberé exercér desde dicha hora, y el Mili· 

taren el Ten'' Coronel Dn Jose Bolaños. Con lo que contesto al 

citaclo oficio de V. 

D• gue a V. m' a' Jujuyy Ag'º 4, de 1813. 

Jose Antonio d6l Port(J,l 

XX 

El 21 del presente marcho pª Tnpisa con toda Ia Tropa q• se 

halla en estar Ciudad; en cuio caso debe quedar el Govn• de ella 

deposita.do en V. S. y la Comandancia de .Armas en el Sor 

Coron1 de Exercito D. Man1 Dorrego como o:ficíal de maior gra. 

duacion; segun asilo previene el Sor Cap" Gral del Ex" auxilia-
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dor del Peru: lo que aviso a V.S. para q• desde dho dia exe¡sa 
fas fUD.ciones demando que le corresponden. 

D' ge a V.S. muchos añ' Jujui y Sept 20 de 1813. 

Franºº l'ico 

M. Itre Cav4• Justicia y Regim'º de esta Ciudad .. 

A tiempo qne este 0av'1º trataba de 
lOonoet:baoión. En el InÍ8lllO contestar al Oficio de Vm fha de diez en 

]}liego) 

que se sirve comunicarle su proccima 
marcha p'ª el Pueblo de Tupiza con la Tropa quese hallaba de 
guarnicion de esta Ciudad y de quedar en deposito el Govn• en 
este Aiuntam'º ásí como Ja Comandancia de Armas de esta Ciu· 
dad en la persona del Sor Coronel nn Manuel Dorrego, p' Srrpe· 
tior disposicion. del Ex"'º Sor Cap" Gral y Gral en X.efe del 
Exto Auxiliardel Perú ácaba de .recivir el de esta fha en que 
previene no haver tenido efecto el destino de Comand'º en dho 
Sor Coronel p' la justa Exaccion p",la qne se le inibe y de que p' 
Jo mismo queda Ja Comandancia de Armas al cal'go del Sor 
Ten"' Coronel Dn José Bolaños de todo lo que queda in.teligen· 
ciado este Cav"º p' ... los efectos conbenientes con que se con.testa 
á los precitados Oficios. 

Dios gd• á Vm m' a• Sala Capitular de Jujuí y 

Es Copia. - Portal. 

Havíendo oficiado al Sor Ooron1 D" Man1 Dorrego para q• co
mo o:licíal demaior graduaci.on quedase encargado dela Coma.nd• 
de Armas de esta Ciudad, segun a V. S. he avisado en oficio de 
ayer, contestó, exeusandose; y pareciendome justos y arregla· 
dos los causales q• expone queda exceptuado dela comision1 

lag• ha paSa(lo al Sor Tent• Coron1 dn J ose Bolaños aquieu corres· 
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ponde; y de ha verla admitido doi a V. S. el correspondiente 

aviso. 
D' ge a V.S. muchos añ'. Jujui y Sept. 21 de 1813. 

Frcvn.ºº Pico 
:M. I. O. Jus~icia y Regim'º de esta Ciudad. 

XXII 

El Ex'º dela Patria ha logrado grandes ventajas sobre el Ene· 
migo

7 
en 1a Pampa de Vi1capujio1 el dia primº del corrt• dejan· 

dolo poco menos que derrotado: en brebe espero anunciará V. 

s. sn total ruina can tan do con. ella insesantes glorias ala Patria. 
D' ge a V.S. muchos aü•. Tupisa y Oct. 7 de 1813. 

Fran•• Pico 

JY.L Itre C. Just. y Regim10 dela Ciudad de Jujui.. 

X.XIII 

Para dar cuenta al Exmo Supremo Govierno Executivo sobre 
la cantidad del Emprestito de veinte mil p• q• los vecinos de 
este Pueblo devían oblar enJa Tesoreria Nacional necesito un 
eonocimt• delo dispuesto p' V.S. relativo á este ramo durante el 
tiempo que obtuvo el man.(lo provisorio en mi auciencia sirvase 
remitirlo ála mayor brevedad pues asi con.viene al mejor serví· 
eio del Estado. 

Dios gue á VS. m• a• Jujui y 17 de Dbre de 1813. 

lfran•• Pico 
M. I. C. y Regim'º de esta Ciudad de Jujui. 

Las adjuntas Copias daran los Conosimientos que Vm exige 
-en su oii.cio de ayer delo ovrado enla recaudacíon del empresti· 
to de veinte mil p' asignados alos vesi.nos de esta Ciudad: El Ca· 
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Yi.ldo jamas se á creído antorisado para. alterar enla menor par

te las superiores resolusiones del Supremo Govierno jusgo si 

era un dever del magistrado representar á nombre del pueblo 

1os servicios al estado, los diversos sacrificios que ha sufrido, y 

la consiguiente escases y decadencia, que dificultaban tan injen

te erogasion; con este objeto paso ala Junta distríbnidora el 

Oficio que con nº l° acompaña; asta apurar los recursos segnn 

indica su Oficio de contesto clel nº 2. rednxo el emprestito ala 
cantidad de dies mil dosientos p• que mando el Oavildo exijir 

alos interesados conísionando para su notificasion al Ayudante 

de Plasa dn Estanislao Machado acuyo efecto le paso la lista ó 

rason orijinal con el decreto correspondiente = el Oavildo infor

mo oportunamente de todo el Exmo Supremo poder executibo· 

cuyo contesto acompaña en copia para q• Vrn resuelba lo qne 
gradue mas combeniente Dios guarde a v. m' a' Sala Capitubr 

de Jujui Diciembre 18 de 1813. 

DE LOS '.CENIENTES GOBERNADORES JOSEPil BOLA.NOS, 

MANUEL FRA.NCISCO DE BA.STERR.A. Y 1\:ú\.NUEL RAMIREZ 

(1813-1815) 

I 

Para poder haser fa distribucion sobre el Ganado q• necesita 

el Ex'º de la Patria en sus marcha.s alas Provincias del Perú; 

necesito q• V.B. se sirva pa.sarme una rason circunstan~fada á 

seroa. delos asendados, yarrencfatarios q• hay en esta Jurisdic
cion, de este modo seles sacará á todos como correspd•. 

Dios gue á v.S m' a• Jujuy M'º 30de1813. 

Joseph Bolaños 
Sres de ese I" .Ayuntam••. 

Couteatacion 
Para proceder con un exacto conoci

miento de los Naturales Hacendados de 

la comprehension ele esta jL1risdiccion, ydeeste modo girar sin 
perjuicio la lista ó informe cirmmstanciado q• Vm solicita en sn 

oficio de lwi: deseando el Ill"'º Ayuntamiento sea conforme á 

las justas intenciones de Vm, juzga comben•• se haga saver, é 

inCJita á los vecinos Hacendados p~ q• á la mayor brebedad pre

senten á este Ill"º Cavildo las correspondientes listas individua
les q• cada, uno devera hacer de sus arrendatarios p~ con este 

conocim'° pasar á Vm la q• solicita. Con q• p,. aora queda con

testado el precitado su oficio. Dios güe á Vm m' ali' Sala Capitu

lar de Jujuy y Marzo 30 de 1813 = Jose Antonio del Portal = 

Torquato de Sarverri = .A.gustin de Sarverri =Santiago Lo pez= 

Franºº Eduardo Velasqúez = Remigio de Goyechea. 

Es Copia. - Porta.l 

s•• Tente Governador D. Jose Volaños. 
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II 

En obserbansia dela notificacion que seme hiso de Orden de 
V.S. el dia de ayer: debo decir qu.e el numero demi ganado ba
c1mo á quedacfo tan escaso qne no alcansa áel numero de Ciento, 
y ele consiguiente no tengo ni aun para el consumo delas Reses 
que yo nesesito. 

en mi estansia ay solo tres Arrenderos que tienen Bacas 
Julian Reyes q• tendra como cinqnenta entre cbicrLs y grandes, 
Manuel Quispi como beinte. Jose Jm:ao como treinta, y Josefa 
Sabedra como ciento cincuenta tambien entre chicas y grandes 
en cuia inteligensia podra V.S. resolver lo qne tenga por mas 
conveniente. 

N• s•r G• á V.S. m.' a' Jujni Marzo 31 de 1813. 

Jose Lm·enzo de Sai·verri 

Mui Ilustre Cabildo ,Tustisia y Regimiento. 

III 

Al sor General en Gefe con fecha de hoy, há nombrado A.yu
dante de la Thenencia de Govn• de mi cargo7 al Sub'° del Reg'" 
n• 6 Do. Estaníslado Machado, y lo ha viso á V S para su inteli
gencia. 

Diós gue á V S m' a' Jujuy y 7 de Ab1 de 1813. 

Jossef Bolaños 

S S del Ilnº Ayunt'º de esta Ci11dad. 

Los indibidnos del Ilustre Ayunta

miento; quedan ínteligenciados q• el Sor 
Gral en Gefe ha nombrado pª Ayudante dela Thenen.cia de Gov• 
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del Cargo de V . .Al Sub Tben.'° del Reg'º n• 6 D" Estanisla.do 
:Machado1 segun se cirve V. comunicar, en su O:fi.cio deoy qº 
a.cavamos derecevit. - Dios Guarde áV. m' a• Sala Capi· 
tular de Jujuy Ahrll 7 de 1813 - Josef Antº del Portal -
Torquato de Sarverri - Santiago Lopez1 Remigio de Goye· 

chea. 
Es Copia. - Portal 

s•r Then'" Gov•r nn Jose deBolaiios 

IV 

Con fha 25 deSep• dice elSor Gral en Gefe al S. Ten1
• Gov•• 

D. Eranºº Pico lo sig". 

« Manifestandose la conducta de Jos oficiales del Exto de 
«Lima q• se hallan en esa, á exepcion deD. Antonio Cruzate, 
«y D. Manuel Baca agena de un.os hombres de honor y q• á mas 
« debían lastimarse dela sangre clerramada deq• han sido testi

<' gos, no sien.do por otra parte pedidos p" elcange porsn Gral, 
«sino un efecto demi conmiseracion q• recayó sobre ellos, y mui 
«particularmente del D. Franºº Robles, á quien distinguí en 
« .Tucuman, y de q" había formado la idea de un hombre de jui
<< cío, y no un perturbador dela tranquilidad publica, de.x:ando si
« quiera ver correr mas sangre Americana; pª quando se huviese 
<<hallado entre los tiran.os; prevengo áVS. q• in.medfatam'• 
«_se trasladen á Santiago del Estero, éx.epto Cruzate y Baca; 
« en.cargando á áquel Tent• Gov" esté ~la mira deellos, y dando 
«cuenta al S.P.E. de esta ocurrencia= Dios gile á VS. m• a' 
-<,< Lagunillas bein.te y cinco de Sepr• de mil ochocientos trese, = 

~<Manuel Belgrano = Sor Ten" Gob" de Jujuy Coron1 Do. Fran"• 
«Pieo. 

Lo q• traslado á VS. para q• unanimes propendamos al 
devido curoplimt• deesta orden, si posible es mañana,. sirvien-
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dose VS. nombrar un sujeto de cono9ido Patriotismo, y honor, 

qº los conclusca hasta su destino. 

Dios gue á YS. m• a• Jt1juy y Oct• 7 de 1813. 

Joseph Bola'iíos 
SS, de I. Ayuntarato ele esta Oiud. 

V 

Ayer despues ele Aberoarias llegné á esta lle '!:egreso dela 

Cap1 en derechura ala cama, en la q• aun permanesco, un 

tanto m"'jorado: en cuio concepto, y el de no haver recabado 

de aq1 Sº' Iutendi. cosa algª aserca de mi justo reclamo, podra 

Y.S. determinar mirecibimt• el dia q• á V.S.Ie paresca. Igualm te 

acompaño Ja Licª de regreso p~ esta dela Capª Gen1
• 

D• gü.e á V.S. m• aíi' Jnjuy y Oct• 24 (1e 1813. 

Manitel Jf'ranºº üe Basterra 

M.C. J. Govn• y Regimt• de esta Cíudad 

S11pnesto qº el Govn• de ProV"" no ha tenido p" comben.1º rele

var á Vi:u. del cargo de Tent• Govº" interino de esta Ciudad á 

qne fue Vm. destinado p' este Cav'1° con aprobacion del mismo 

Govn' Provincíal, p' barios motivos quesele representaron : 

segun lo abisa V. á este .Aiuntam1º en. su Oficio del dia de Aier 

que se ábrio esta mañana; Se sirva Vro.. pasar alas quatro dela 

tarde de este día, ala Sa1a Consistorial, doD.de le esperara á Vm. 

el Cavªº p"ª darle pocecion del mando dela Ciudad en la forma. 

ácostumbrada. Con lo que se contesta al ya sita.do Oficio de V m. 

del dia de .A.ier =Dios Gd• á Vm. m• a' Sala Capitular de Jujui 

y Oct"" 24 de 1813 = Jose Antº del Portal= Torcuato üe Sar

be:rri = Fran"' Eduarclo Belazgnez =José Man1 de .A.Ibarado = 

Remigio de Goiechea =Sor Ten"' Gov•r electo Dn Man1 Fran"• 

de Basterra = 
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VI 

Por el oficio ele VS. fha de ayer 24. del corr'• quedó impuesto 

de haverse recivido del mando político de esta Ciudad el Oiuda

dano D" Manuel Franºº de Basterra, y en su virtud proseeleré á 

las funciones q• me competan. 

Dios gíle ít VS. m• a• Jujuy. y Oct' 25, de 1813. 

Joseph Bolaiios 

S S. del· Ilte Ayuntamt• de esta ciudad. 

VII 

Qnando el S6r Govºr de estaProv• se dirigio amí en otra 

ocacn mandandome le embiase Cartuchos, de los q• están amí 

cargo, selos remití1 prontami. pero como en esta ocacn se los 

pide á VS, solo me resta, ponerlos prontos) si el Oa.vildo se 

sírbe dar el Papel suficiente pª haserlos, pues n.o hay en. .este

Parque; sino es los presisos p'~ las atenc' del Servicio de esta 

Plaza; de viendo desir á VS. en contestacª ásu of" de ayer, no 

tenemos las Cartucheras1 y Bayn.as deBayon.etas q• pide el S5r 

Gov" Intendto. 

Dios gü.e á VS. muchos años Jujuy, y Octub• 25. de 1813. 

Joseph Bolti?ios 

S S. clel Ilte Ayuntamtº deestaCindad. 

VIII 

Siendo indispensable tener ala vista) el .A.cuerdo selebrado 

€l catorse de Septiembre ultimoi que se biso con. asistencia y 
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anuencia del Predesesor de V.S. enel GovD• Político¡ espera el 

actual sele franqueé un testimonio autol'isado de el enla mas 
bastante, pª sus ulteriores determinaciones con arreglo a1o ene! 
dispuesto. 

Dios giie a V. S. m• a• Jujui y Octubre 29 de 813. 

J1ianuel lira1i•• de Basterra 

M. I. Oavd• Justicia y Rejim'º deesta Ciudad. 

IX 

Por dos adjuntos Oficios~ con diferentes fecbal'l (por haber 

venido },IOr diversas veredas) y copta que ba remitido á este 
Gov-n• Político. El Exmo. S5r Gral. en Xefe an Manuel Belgra

no que originales remito á manos de V.S. para que irop'G 

me las debuelba ; vendrá en conocimt• del estado deplora: 

ble en q• quedó el enemigo des1mes· dela accion de Viloopu

gio, y á consecuencia fa conmocíon de A.requipa su resultado~ 

y el· de A.rica7 y Tagna1 cuyas plausibles noticias comunica

das pr un Gefe qual el que Dios nos ha dado son dignas del 

mayor jubilo, y que la .A.mericit. del Sutl ha de ser libre e in

depend'". El Dios delos Ex.tos lo está manifestando con su 

proteccion visible7 apesar de los ultimos e:x:.foersos delos Tira· 

nos. 

Es presiso -pues le tributemos con actos Religiosos las mas 

humildes y expresivas gracias, con el Tedeivm que se cantará. 

en Ntra S"' Iglesia MitLriz p" el Sor Vicº de Tarija con asisten

cia del Ulero, y Comunidades del Cuerpo Municipal á que ten: 

rlré el honor de incorporarme, y Vezindº que será citado en tpo 

oportuno. 

Lo comunico á V.S. para su inteligencia1 y a&istencia de to

dos sus individuos p'~ la mayor representa.cion. 

CORRESPONDENCIA. DE !;fOBIERNO Y DE GUERRA 

Dios güe a V.B. m• a• Jujui y lfov• 19 de 1813. 

1lfanirnZ Fra.nc"" de Basterra 

PD .. - Ya hoy nose podrá verifica.r, siu 

ernbargo de haber dado los pasos pre
sisos, p'° será mañana, 6 quaudo el 
tpo. lo permita. 

(H01y una rubrica de Basterra.) 

M. I. C. J. y R. ele esta Ciudad de Jujui. 

X 

335 

Las graves atenciones de entregar al nuevo Comand'º .de Arti· 

lleria enla forma debida, todos los enseres del Ramo; me han 

impedido poder dirigirme á esa, y tomar posesion dela Tenen; 

cia de Gobn• conq• el Supm• Director .del Estado se há servido 

condecorarme. 

Ahora prox:imo á verifi.carlo; tengo la mayor satisfacen en sa· 

ludar á V.S. reservandome para muy en breve e1 poder hacerlo 

personaimt•, y manifestarle con quanto respeto, y concideracion 

tendré el honor ele sacrifi.carme p'' el interes, y Felicidad de ese 

Pays. 

Dios güe á V.S. m• a' Tucuman Oct• 24 ele 1814. 

J11anuel Ramirez 

M. llt' Cavildo Just• y Reg'º dela Ciudad de Jujuy. 

XI 

Siendo tan frequente la escasez que se nota de la Carne y 

Leña p• subministrar á. los Soldados enfermos del Hospital y 

demas individuos delos Cuerpos del Exercito q' se hallan en 

esta Plaza<; no puedo menos que dirigirme á V. de Oficio, de~-
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pues dehaverlo hecho vervalmente con tanta repeticion por mi 
mismo, por medio de1 Ser Comisario M:aor Dn Antonio del Pino, 
del Proveedor nn Joaquin Rebil1o, y por algunos O:fi.ciales ql1e 
á roi nombre ban hecho á V. insinuaciones sobre el partfoular. 

A V. mismo le es constante, que deseo mas q• nadie la salid<~ 
de estos Soldados para el Exercito del Perú, y que al efecto se 
están construyendo los Vestuarios necesarios, pues de otro mo· 
do jamas podría verificarse, por la desnudez extremada en que 
se ha1lan, y de que tengo dado cuenta al Exmo. Sor. General en 
Gefe del mismo Es.ercito. 

Supttesto pues que en mi no consiste la detencion dela Tropa, 
y que á V. inmediatamente toca y corrt-.sponde el remedio ele 
estos :males; espero se serbirá tomar todas las providencias y 
medicfas que crea conducentes, para que esta no caresca¡ como 
está careciendo diariamente, de los nnicos anxilios, que puede y 
deve prnporcíonar este Pueblo, y en que tanto se interesa el 
buen orden de este, y la Justa atencion con que deben ser mira
dosi los infelices y benemeritos O:ficiales y Soldados del Exerci
to dela Patria, que ademas de no ser pagados ni vestidos, tam
bien seven dolorosamente p:dvados delos indispensables y pre
cisos alimentos. 

Dios Gue á V. m• años Jujny y J11li.o 29 de1815. 

Mam~el Rainirez 

s•r Ten'" Govor de esta Cittdad, nr D• Mariano de Gordaliza. 

XII 

No existiendo una sola herradura de Mula, ni Ca.vallo en los 
Alrnasenes g_• están ami cargo, y siendo urgentísima la cons· 
truccion (1e estas pª las Divisiqnes auxiliares que vienen en 
marcha, a1 mando del Sº' Coronel Mayor D" Domingo Frencb ; 
ocuno á V. á efecto de qne se sirva ordenar se.me franqueéu 
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inmediatamente seis quintales de fierro Planchuela de Viscaya, 
de cuyo articulo carezco absolutamente, pª emprender el indi
cado travajo y concluir los herr!'ljes de quatro zorras que se es
tán haciendo. 

Yo espero qº V. me proporcionará sin pérdida de momentos 
este auxilio; pues de otro modo se ocasionará un atraso y de
tencion alas Tropas auxilia.res, que seria sin duda muy perju
dicial en las actuales criticas sircnnstancias. 

Dios gü.e. á V. m• a• Jujuy y Dízº 21 de1815. 

}lfanuel Ramirez 

Sº' Dº' D" Mariano Gorclaliza Tent• Governador ele esta Ciudad. 

XIII 

Sírvase Vro. disponer se haga ahom mismo una Posta pª q~ 
corran esos Oficios q• remito pª todos los Governadores, basta 
Cordova .. 

Jujuy y Febrero J..4 de 1816. 

Eamirez 

sor Adm•r de Correos nn Pedro Jose Sarverri. 

el 18 seme entregó 



DE JOSEF G.A.SCON1 FELIPE IBA.ERA, EUSTOQUIO DtA..Z VELEZ. 

Y ANTONIO LUlS EER.U'l:t (1813-1816) 

I 

No há llegado áun Dn Marcos Baliente con las dos Carretillas: 

de Cañones de fücil que Vmd nle ha visa en su Oficio de 19 del 

Oorrte y haré que inmediatam•• contin.ue su viaje á la Capital 

pl."oporciouandole todos los aucilios q• necesite y le haviso 3. 

Vmd eu contestacn 

Dios güe á Vmd m' a' Tncuman 25 de Junio de 1813. 

Josef Gazcon 
Sº" Ten1• Gov•• de Jujni. 

II 

Habienrlo pasado orcln á este Mtro Teso• de Hacida. pai:;a q• 

subministre al Tente ele Milicias de Drago:u• de la Patria Dn 

Domiciano Romano, q• conduse los desertor' cuia lista acom

paño, el sueldo y pre q• les corresponde alos Miliciao.o::; que 

l.>an de escolta, me há contestado el oficio del tenor siguiente .. 

« Merlfante há hallarse la caxa de mi cargo sin fondos bé 

satisfecbo solamt• 12,, p' 4,, r' al Te:ut• ele Milicbs de Dragon' 

de la Patria D" Domiciano Romano·: dos p' á cada uno de los 

18,, soldados : 3,, p' al Sargt• y 2 :p' dos r' al cabo, quienes 

escolt.an la partída de Desertores á Jujui: advirtiendose que 

este s·t1e1do le corresponde por un mes al Oficial, y por quin.se 

días al sarg1º, cabo y soldados con sugecion al reglam'º 1780n 

mandaclo observar por Superior decreto de 11,, de Mayo qel. 
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año ppdº con calídad de que solo dtsfruten lamitad delo que 

asigne el sitado regla.m1
• todos los individuos de Milicias por 

mieutras duren las necesidades del Estado. En cuia atencion 

se servirá Vmd pasar el correspond"' Oficio al s•• Comisario de 

Guerra ó Mtro Tessoº del destino para que ajuntandoles allí les 

satisfagan lo que alcansaren o les aux.ilíen para su regreso. 

Y lo traslado Vmd para su intelig~ y govierno. 

Dios gue á Vmd m' a' Tuco.man 20,, de Julio de 1813. 

Josef Gascón 
s•• Ten1• Gov•• de Jujni. 

III 

Ci:rculo.r 
Disponga Vd. ala Maior Vrevedad sin 

perdida demomento se al Arme todo el 

Pueblo con las Ann~s q• les fuere pocible encontrar, p& prose

der ala Aprencion de Algunos des_ertores, q• se au reunido delos 

que acavo de saver en este Pueblo pasaron oidia á eso delas 

ocho dela mañana, y toman el camino carril J.)ar·a avajo; y con 

motíbo de saver caer algunos mas esta noche no paso en pers1:1-

cusion de estos, porioq• reencargo atodos los Jneses pedaneos 

del trancito, y Maestros de postas agan todo esfuerso de pren

(ler1os, Y qnando no sircule esta de Posta en Posta, asta lade 

Jnjuy paraq• en qualesquier. parte sean reprendidos ombres 

tan delinquentes y de pravados, q• de covardes an uido antes de· 

ver las glorias dela. patria, q• sus compañeros de Armas tan . 

completamt• an conseguido cuio ecsacto cumplim'º dest~t sircu

lar sera igual ala de¡¡idida adecsion q• siempre emos manifestado 

ala .sagi'ada causa ele Nuestra livertad. 

D' güe m• a' Snypacha y s•• 9, de 813. 

Sres. Pedaneos, y Maestros, dePosta dela Carrera asta Jujuy. 
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IV 

El comisario ma.yor del Exto <lelaPatria D. Antonio del Pino 

va con Ja comicion q• hara presente a V, q• es demaciada intere

sante, y urgente. Lleva cien doblones de oro p~ los ga.stos q• 

puedan ofrecersele, pero va berbalm'º encargado de q• solo haga 

uso de ellos en caso de nescesidad y de no haver dinero en esa. 

En esta virtud espew q• V. de auparte bara q• sele franqueé todo 

el q• nescesite,· y en caso de q• no lo baya en caxas, Jo pedira 

áprestamo del >ecinnario, daudoroe aviso oportunamt• p~ díspo· 

ner q_• se pague· inmediatam'• en donde pida el prestamiento, 

bajo dela inteligencia q• sobre este,¡iarticular es n.escesario q• 

allane V. quantas dificultades sepresenten p" la importancia de 

su objeto, pues lo hago res;ponsable de qnalq~ demora q• ocacio

ne el defecto de actividad enproporcionm• otros auxilios. 

Dios gn• a V. mu' años. Potosi octubre 12 de 1813. 

Eustaquio IJiaz Velez 

Sor Govº" Político dela ciudad de J11juy 

C~m d. ·Pedro Nolasco Moyano, que salió ayer1 remito á V. 

doce caxones retobados en cuero, y dos retobos mas con medí· 

cinas para el Exercito del Perú, á donde se servirá V. dirigirlo 

todo á la mayor brevedatl1 pues asi me lo encarga el Supremo 

Poder E:i::ecutivo, de que doy aviso al Señor Gral. con esta fha. 

Dios gue. á V. m• a' Tucuman y Sep• 24 de 1813. 

Antonio Li&is Beruti 

Seiior Tent• Govº' dela Ciudad de Juxuy. 
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VI 

Mañana salen para esa Ciudad los troperos d. José Vicente 

Villafañe y d. Ramon Ignacio Santillan cada uno con diez Ca· 

rretas. Les he dado á cada uno seiscientos p' lo que aviso á V. 

para su inteligencia. Conforme vaya despachando Carretas iré 

avisando su numero y el dinero que les doy. El Coronel d. 

Bernabé Araoz saldrá para esa el 15. del corr'" con 400. hombres 

de Cavalleria con espada y lanzas, y llevará 800. mulas. 

Dios gue. á V. m' a' Tucuman y Diciembre 8. de 1813, 

Antonio Luis Beri¿ti 

S. Ten~ Govº" dela Ciudad de Juxuy. P. D. 

Taro.bien sale mañana el Tropero D. José Serna con ocho Ca

rretas, y le he dado quatrocientos ochenta pesos. 

D. Gervasio Robles hamandado catorce Carretas con el ca-

patas Sebastián Mf)dina: Salio el 29 de Dizº. 14 

D.JoseSerna hamandado ocho Carretas con el capatas Alverto 

Alvornos, se auli:ilio con Tres Reses. 8 a Salta 

D. Ant• Terri hamandado ocho Carretas con el capatas Luciano 

Ximenes se le dieron Tres Reses 8 a Salta 

D. Severo Canesas ha.traído seis Carretas 6 

D. Ig• San.tillan hamandado diez Carretas con el Capatas 

Feliciano :A.guirre. . . . 10 

D. Pedro Moyano hamanclado. dies Carretas con el Capatas 

Christob1 Santucho - Salio el 28. 10 

D. Jose Vict• Villafafie hamandado dies Carretas con el Cap• 

Leon Pereira salio el 20 de Dzre 10 
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VII 

Con esta fha he oficiado al Sor ;Intendt• de Prov•, avisando 

loqº á. Vmd. áhora: que ayer salieron p~ esa Ciudad á clispoci· 

cion de Vmd. con sus corrientes Pasaportes Jos Troperos nn 
Gerbacío Robles, D. Victoriano Caro, nn Severo Oanesa1 D. 
Pedro Nolasco Moyano, y D. Antonio Terre, o sus Capatases 

con el Numero de Carretas q• constan dela adjunta Lista, que 

unidas álas anteriores de q• he dado parte hacen el de 66, paga

das á sesenta p' cada una, y quedan aprestandose al mismo pre

cio dies mas q• saldran el Sabado; sin descuidarme en prevenir 

hasta ciento, siempre q• el Sor Jnten" ó, Vmd, me ádvierta:o lo 

comveniente. 

Dios gue á Vmd. muchos años. Tucuman, y Diz' 14. 1813. 

Antonio Ltiis Beruti 

8°' Tent• Gov•• de Juji1y. 

VIII 

Desde el instante que recibo e] Oficio de V. 15. del cocr1
• he 

mandado buscar los conductores delas partidas de azogues de 

Y a, tasto, para. obligarlos como V. me previene á recondu<iirlos á 

esta; hasta que el Señor Gral. clisponga su. transito para mas 

abajo segun me lo ha indicado ultimam 1
• desde Rumahw:tca. 

Dios gue. á V. m• a' Tucuman y Dizre. 24. de 1813. 

A. ntonfo Luis Ber1¿ti 

S. Tent• Gov°' de Juxuy 

D. Severo Oanesa .................... . 

D. José Serna ....................... . 
D. Gervasio Robles ................... . 

Ga.rret(l,8 

6. 

8. 
10. 
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D. Victoriano Caro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 

D. José Vicente Vil1afañe ............. . 

D. Pedro Nolasco Moyano.: ........... . 

D. Antonio Terri .................... . 

D. Ramón Ign• Santillan ............. . 

Tucuman y Dizre. de 1813. 

10. 

10. 

8. 

10. 

66. 

.Antonio Litis Bi;ruti 

lX 

343 

Vicente Ledesroa Capataz del tropero Francisco U garte salió 

ayer para esa conduciendo diez Carretas á disposicion de V, y 

por cada una le he dado cinqiienta p' á su dueño. Lleva en elJas 

ciento y cinqi.i.enta cajas de fusil delas treseientas que me orde

nó el Señor General mandara construir aqui, por que el Señor 

Mayor General ha clisp110sto ;aya solamente este numero. 

Dios gue. á. V. m' a• Tucumu y Dizre. 29. de 1813. 

Antonio Luis Beruti 
Señor Tent• Governador de Juxuy. 

X 

De Orn. del Ex"'º Dirº' prevengo á V., disponga la remision á 

€sta Oap1 de todas las Carretillas q• existan en ese destino per· 

tenecientes al Ex'º, conforme á lo prevenido en Oficio de 28,, de 

Dieº del Año ppd•, pr la notable falta q• se experimenta ele ellas 

p• la remision, de auxilios al Ex'º, esperando S.E. del celo de V. 

dará el mas exacto cump'° á. esta resolucion q• se interesa el 

Buen Servicio del Extº. 

· Dios gue á. V.S. m' a' Buenos Ayres Marzo 14,, de 1816. 

Anton·io Beriiti 

Sor Tenº Gobº' de Jnjny. 



D:E HILARIÓN DE L.A. QU!NTAN.A.: GOBERNADOR IN'l'ENDEN'l'E 

DE S.AL'.l.'A • .A.ÑO 1815. 

I 

Quédo enterado de habel'se V. recibido <lel ruándo cleésa 

Ciudad, en fa clase de 'l'ent• Gob"'·, el l° del corrt•, como indica 

V. en sn oficio de 4 del mismo, á q• contesto. 

Dios gue á V. ro' a' Salta y Rnº 13 de 1815. 

Hilarion de la Quintana 

Sº' Tent• Gobº' ele Jujny D. Mar~· Sarasa 

II 

El Sor Gral en Xefe me tiene encargado le remit~ quantos 

Arrieros, y Aparejos se puedan conseguir, pª transportar los 

utíles del Excto ála Banguardia: A este f'm, se dirije el Arriero 

Josse Thomas Rojas con ocho Mulas aparejadas, y condu.cieudo 

dies aparejos más, quien se le presentará, pª qº se le destine á 

los.fines indicados1 y ba socorrido con och.o p' á cuenta de sus 

ftetes, lo q• serbirá de govíerno. 

Dios gue á V)nd. -m' añ' Salta, y En• 14,, de 1815,, 

.A.l Ten1' Gov•,. dela Ciudad de Jujuy 
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IIl 

Conteatndo 
Impuesto delo que me dice Vmd en 

Oíioio de 14,, del presente, con respecto 

á Ja escases de numerario en q• se halla esa Caxa y la urgente 

necesidad de hacer varias erogaciones; he dado la correspon-

diente orden á esta Tesorer• Pral p~ que esa Subaltema sea 

auciliada oon mil, y quinientos p' por haora qlle los entregará 

el Alferes de Dl'agonf's d" Vizente Toríno conductor de esta 

cantidad. 

Lo que abiso á Vmd. en contestacion á su cítado oficio. 

Dios gue á Vmd. m' aü' Sfllta, y Enº 17,, de 18151~ 

Bilarion de la Quintana 

Al Ten1
• Gov•• de Jujui 

IV 

Coutestallo en 26 
Con el Arriero Esteban Montero, re

mito á V. 35. Aparejos corrientes, pª 

conducir el cargam1• q• me indica en su Oficio ele 19 del qº 

gira, estando ya tomadas las providencias respectivas pª la 

remiaion delas Mulas mansas qº tambien se necesitan, y canii· 

narán oportunam1º 
Dios gue á V. m• a' Salta y Enº 21 de 1815. 

Bilarion de la Quintana 

8°' Ten1º Gob°'' dela Ciudad de Jujny 



S4G ARC.13'.IYO CAPITULAR DE JUJUY 

V 

C-0ntestado on a do Feb• 
En Ja solicitud clel Teniente retirado 

de Dragones D. Joaquín Ochoa, sobre 

que se le abone Ja pensiou mensual que (l)sfruta; he proveído 

el Decreto, que sígue1 oyendo antes a esto Ministº de Hz•. 

«Visto el antececl'" Infonne: ocnrra el Ten1
• D" Joaqt.1in 

Ochoa á. la Ca:u de Jujuy, donde se le &bonará p' ahora el haber 

correspondto al mes pp~º de Diziembre} y el prese-ute; reclamando 

á este Govn• si se le adeucfa..se algun otro i á cuyo efecto se pa
sará la correspontl •• onlen al Ten 1• Gov•• de aquelJa Oiudad con 

insercion de este auto de que se tomará i·azon en dhas Oaxas. » 
Lo que comunico á Vmd, pª su efectibo y puntual cumplimt•. 

Dios gue á V m' aü' Sa1ta, y Enº 27 de 1815,, 

Hilarion de la Qiifotana 

Al Ten'° Gov" dela Ciudad tle Jujuy 

VI 

C-0ntestacl-0 e» 6,, 
Debiendo salir de esta Capital el día 

de mañana el Sor May' Gral el" Franºº 

Fernz de la Cruz, con direccion al Excto ¡ pl'ebengo á Vmd, 

ápreste ocho o diez Cabalgaduras, en el trancito desde esa hasta 

el Quartel Gral eu Jos Parajes necesarios pª supronto tl•ans
porte. 

Dios gue á V m' añ" Salta y Febrero 511 de 18151, 

Hilarion de la Quintcmcr, 

Sº' Tent• Govº'" de la Ciudad de Jujuy 
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VII 

No tien.e contestacion 
Contesto á oficio de V. de 5,, del corrt' 

abisamlolé lrnberseme presentado dn Ben

tnra, Marguiegui, su mnjer, y demas familia qne en. el se expresa, 

de cnya benida ya me hallaba prebenido p' el Sor Gral en Xefe, 

y ele belar sobre sn conducta . 

.A.l cargo del Capatas Santiago Arias, remito á V. ciento 

treinta cabezas de Ganado q• ha entregado en el Pnnto del 

Pucará d" Saturnino Saravia; ]as mismas que sin demora alguna 

marcharan á disposicion del referido Sol' Gral, p~ que sirban 

de auci1io, ál Exercito. 

Dios gne á V m' <tñ' Salta y Febrero 13,, de 1815,, 

Hilarion ifr la Quintana 

Sº' Ten'" Govº' dela Ciudad de Jujuy 

VIII 

Hé tecibido el oficio de V. ele 23. del 
;No tiene contestac~n 

corr'º, juntaro1
• con el Pliego que me in

cluye del Sº" Gral en Géfe, y lo aviso á V. en eontestasn. 

Dios gue á V. m• a' Salta 24 de Febrero de 1815. 

Hilcirion de la Qtiintana 

Sº' Tent• Govº' dela Ciuª de Jujuy. 

IX 

El Capn D"" Narcizo Foronda1 ha entregado un Oficial y siete 

SolO.ados prisioneros q• ele orn clel 8°'" Gral en Géfe7 me remite 

V. con Ol;icio de 3- del corrt• á q• contesto. 

Dios gue á V. m' a' Salta 6. de Mmzo de 1815. 

Hilarion de la Qt¡inta1ia 

Sº' Tent• Gobº' dela Cilldad de Jujuy. 
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X 

Contesto.do· en 14 
Disponga V. p' todos los medios posí

bles que esten á su arbitrio el mas brebe 

embio de doscientos cinqttenta pares de Herradw:as de Caballo 

con su respectiba clabason delas que ·existen enlos Almacenes 

del Excto; en intelígencía de que con e<1ta iba abiso al Sor 

Gral de esta mí determinacion, en la que se interesa el mejor 

Serbício del Estado, en cuyo obcequio espero las remitirá l!iego 

de recibido este Oficio, haciendoló pres'º si fuere presiso al 

Oficial enc~rgado de dhos Almacenes ó Herraduras. 

Dios gue á V. m' a' Salta y Marzo s,, de 1815,, 

Rilarion ile la Qufotana 

s•r Ten•• Govº' dela Ciudad de Jujuy 

XI 

Enterado del contesto de su Oficio de 
No tiene conteatacion 

6,, del corrt• debo decirle, que cumpla 

con las Ordenes del Sor Gral en Xefe relativas al pago de algu-

nas cantidades que no pueda eroga.r la Oa:s:a Gral del Excto. 

Dios gue á V m' a' Salta, y Ma.rzo S,, t"le 1~15,, 

Hilarion tie La Quintana 

Sº' Ten" Govº' dela Ciudad de Jujuy. 

XII 

Ha entregado en este Govn• el Ten•• 

Dn Narciso Noalles, los nuebe Europeos, 
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q• vajo de Lista me remite V, de orden del Sor Gral en Xefe, 

p~ los fines indicados, en su Oficio, aque contesto. 

Dios gue á V m' a' Salta. y Marzo 10,, de 1815,, 

Hilarion de la Quintana 

S" Ten10 Govºr de Jujuy 

XIII 

En vista delo q• me dice V. en su O:fi.-
Contesta.il.o en 14 

cio íl.e 8. del corr'•, le prevengo, ordene 

v. á todos los hacendados, y Estancíeros de ésa Jurisdfou, el 

embio de Ganado p"' auxilio del Hospital, y Tropas q• residen 

en ésa, en inteligª, q• si la hiciesen infructuosa, deberá V. 

manclár en el momt• comisd•• practícos, y de conocim1• en los 

lugares, para que los saquen en numº competente, al abasto de 

dhos objetos. 

Dios gue á V. m' a' Salta 10 de Marzo de 1815. 

Hilarion de la Quiiitana, 

s•r Ten'• Gobº' dela Oiuª de Jujuy. 

XIV 

En vista del Oficio de VS, be remitido al Balle de su Carlos 

el Pliego que ie acompaña pª D" Gabino de la Quintana, donde 

se halla este Yndibiduo comisionarlo p' el Sor Gral en Xefe, á 

.:fin de que impuesto de su tenor, proceda á su efectivo cumplím'º 

con lo que contesto á su citado O.ficio de ;!,, del corriente. 

Dios gue. á VS. m• añ' Salta y Marzo 10,, de 1815,, 

Hilarion ae ia Quintana 

Iltre Oavª• Justª y Regimt• dela Ciudad de Jujuy 
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CoJJ.testado 
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XV 

Habiendo concedido licencia bastante 
á Anto1in Rocba, y á Hipolito Gongora, 

p~ qº pasasen con sus Cargas de Comercio hta. el punto del 
Quartel Gral, con sus Peones de servicio, y hoy marchan á ésa 
Ciudad; reflexionando no convenir Ja. fr~inqueza deestos Pasa
portes; prevengo á v., q• de ningun modo los extienda pª el 
interior á persona alguna q• lo solicite con el expresado motibo, 
ní con otro pretexto, hta segnnda orden deeste Gotn•, lo q• .ser
virá á V. deinteligencia.. 

Dios gue á V. m' a' Saltkt y Marzo 11. de 1815. 

BUarion de la Quintana 

s•r Ten'º Gob"" dela Ciudad de Jujuy. 

XVI 

Don José Gonzales, ba entregado a. 
No tiene -c-outee.taci-o:n 

este Govierno, al Estrangero du Antonio 
Tavaqui; el que ciueda eu el calavozo de esta Carcel. 

D• g• a V. m' a' Salta y Mzo 11 de 815. 

Hilaríon de la Quintana 

Sr The Gov"' d. Mariano Sarassa. 

xvo: 
De orden del Sº' Gral en Géfe, procedi 

En 17 de )lforzo de 815. pasó 
ot• ál .A.te• d• l• voto, eu esta Capitál á exigir un emprestito 

forzoso á todos· los Emopeos Españoles1 

pa.sando antes el correspond1• ofi.cio al Juez Diputado de Comer
cio, á :fin. de q•, con dos Colegas, hiciese la regulacion de las 
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cantidades con qne debían contribnir, acompailandome una 
Nota ele los sugetos, y las sumas q• seles asignaba, consultando 
de este modo el mejor acierto de esta provid~. 

Asi se verificó, y acabado dE'. hacerse el entero en Arotas, p" 
las moratorias de ocho ó diez días q• fué preciso conceclerles ; 
se hace indispensable q• practique V., como selo prevengo, igual 
di!ig~ en ésa de su mán_do, prouedienrlo en esto, del modo q• le 
indico, con toda aquella moderacion q• le dicte sú prudencia, y 
una energía tal, qual exigen las urgencias en q• se halla al E::ir.to~ 
p• subvenir á ellas, del modo posible. 

Yá qº este páso quéde allanaclo, igualmto sacará V. nn Dona
tivo voli:mtario, p'' medio de las personas de más ascendiente, 
a_ceptacion, y respeto en el Pueblo, de todos sus habitantes in
distü1tam", haciendo que reciban las Oanti<lades, bajo las firmas 
delos contribuyte', p• su entero en Cajas, á imitacion de lo q• he 
practicaclo, á fin de evitar q• los tiros dela maledisencia bo.lne
ren el honór de los gobernantes, y de haberlo así cumplido, me 
dará V. oportunamt• el corresponcli.a aviso, como tambien la su
ma. total á q• ascienda una y otra contribucíon. 

Dios gue á V. m' a' Salta y Marzo 12. de 1815. 

Híla6on de la Quintana 

Sº" 'rl'n1
' Govº" defa Ciudad de Jujuy. 

XVIII 

Combiníendo al mejor Servicio del Estado el qne V. no per
mita ní deje pasa.r á esta Capital, ú otro lugar á ningun Oficial 
del Excto, mieutras no traiga lizencia del Sor Gral en Xefe, lo 
tendl·á V. así entendido pª su mas exacto y puntual cumpli
miento. 

Dios gue á V m' añ' Salta ·y Marzo 16,, de 1815,, 

Hilarioii de Za. Qwintmu;, 

s•• Tent• Govº' dela Ciüdad de Jujuy. 
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No tiene contestrr.cion 

XIX 

Debuelbo á V. el Oficio original del 

Cavd• que me acompaña al suyo de 14,, 
' del corriente, uno y otro relativos al estado exansto en que se 

hallan todos los Hazendadosi pªla saca de ganado; no obstante 

el que prebengo á V les pifla, á estos p' una orden, el num• que 

eonceptue V. proporcionado á sus facultades, y no surtiendo 

esta. meclida, deberá V. mandar comisionados que lo saquen, 

siendo esto quanto en contestacion á su citado OJicío clebo de· 

círle. 

Dios gue á V. m' añ.' Salta, y Mzo 18 de 1815,, 

Bikwion fi,e la. Quintana 

XX 

Ha entregado eneste Govnº Juan Ba-
No tiene contestacion 

rrios las doscientas Berra.duras, que pe

dí á V. y me remite con Oficio de 14,, del que gira. á que con-

testo. 

Dios gue á V m• aií' Salta, y Marzo 18,, de I815n 

Hilarion de la Quintana 

S°' Ten" Govºr dela Ciudad de Jujay. 

XXI 

Está bien que haya V. dispuesto alo

jami ento desente :p~ los Sres que bienen 

en Conüsion al Ex.cto: si estos le comunicasen á V. algunas 

CORRESPONDENCIA DE GOBIERNO Y DE GUERRA 3153 

Ordenes, obre con concepto á las que sobre el particular le de el 

Sor Gral en Xefei aquien dará el corresponte abiso. 

Dios gue á V m• añ.' Salta y Ma·rzo 18. de 1815n 

Hilarion de la Qtbinta.na 

8°' Ten'" Govº' de Jujuy. 

XXII 

Haga V. que baje á est\1 Ciudad Luis 

Soberon, á contestar una demanda q• 

'hay 0ontra su persona p' unos Caballos qne sacó de una Estan

cia de esta Ciudad, conpretesto que eran pª el Estado. 

Dios gue á V m' añ' Salta, y Marzo 18 de 1815,, 

Hilarion de la Quintana 

S°' Ten1º Gov°' dela Ciudad de Jujuy 

XXIII 

Prevengo á VS. que luego de impuesto de este O fi.cio proceda 

á recibir en él cargo de Alcalde Ordº de 1° Voto á dn Mariano 

.Saravia, sin que á este se le admita escusa ni replica enlama

teria, depositando la vara de 2° Voto por ausencia de D" Tor

-qnato Sarverri en el Regidor mas antiguo para dar de este 

modo el debido cumplimw á los estatutos que nos rigen. 

Encargo á VS. la mas exácta observancia de esta mi de.ter· 
minacion. 

Dios gue. á VS. m• a• Salta y Marzo 25. de 1815. 

Hil(/;rion de la Qiifotana 

Itre. Cavºº Justª y Regb.nt• dela Cíud de Juxuy 
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XXIV 

He visto con no poco dolor, la contestacion Oficial que VS. 
ha dado al Teni. Go~· de esta Ciudad al suyo de 20. del corrien
te que en copia. certificada me acom:paiia este, á. otro de 22. 
del mismo, relativo á aquel á inquirir Ja verdad dela noticia. 
privada que tenia de haber V.S. procedido á exigfr prestamos7 

y las facultades, con que obraba en la materia. 
No veo en este Oficio iusLdtq. ni calumnias contra ese CLlerpo

capaz de haberlo descomedido del modo que lo ha hecllo con la. 
autoridad que tiene á su cabeza: Ningun Cabildo tiene facul
tad de exigir prestamos como V.S. lo confiesa en su oficio que 
or1ginal tengo a la vista, ni para el pagamto de Vestuarios que 
de Orden del Soi:. Gral. expresa V. S. haberse hecho ni para. 
otro objeto por recomendable que sea. 

Y.S. dice al Ten'º Govº" que ha visto con asombro el Oficío
que tiene el disgusto de contestar: no es estilo que deve usar 
un Uuerpo Municipal con persona alguna qua:nto menos pues 
deve hacerlo con su inmediato Gefe. 

V.S. le dice, pero le dice mal que si quiere se llegue a leer la. 
Orden, este no és el decoro con que deve conducirse un Cuerpo 
como el de V.S. pues 6 se la deve remitir en Copia, ó pasar un 
Regidor con ella á su Casa ; así lo e::i:ige la buena educación lo 

· prescriven los Oodigos, y lo requiere la instruccion de Iutendt••. 
Sobre todo concluye V.S. diciendo Bl manejo deprai·ado con. 

que V. insulta á este Oiiei-po; esto si deve asombrará V.S. 7 
cien.to que en el pl'imer ensayo deese ·cuerpo al Cumplimt• de· 
mis Ordenes, medé el disgusto de contraberme á mas contes
tos de tau poca di~nidad á la q11e representan; no quiero dete
nerme mas1 tenga entendido ese Cabildo qtle estoy á la Cabeia. 
de la PL·ov~ para mantenerla en aquel Orden y Su.bordinacion. 
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qa.e demanda la Ley y no para oir animosidades que rompen 
los diques de toda consideracion. 

Dios Gue. á V.S. m• a' Salta Marzo 25. de 1815. 

Hilarion de Za Quintana 

M. I. Cabildo Justª y Regim'º de Jujui. 

XXV 

Prevengo á VS. q• en llesempeño delos deberes á que se 
halla ligado por la representacion que tiene, debe mirar con él 
mayor respeto1 dignidad y decoro ál Teniente de Govor de esa 
Oiudad sin pasará celebrar acuerdo alguno extraordinº que fü} 

sea con su conocimiento permiso y noticia., como inmediata
mt• responsable del Distrito que tiene a su mando, avisandole 
la vispera de las funciones de Tabla, ú otras qualesquiera que 
tenga para que asista si gusta; en inteligencia q• de no hacerlo 
así, y desentenderse VS. de estas prevenciones, que siendo de 
rutina, y legales, dá VS. lugar a.que se las haga, tomará este 
GoV'º medidas analogas á su conducta. 

Dios Gue. á V.S. m• a• Salta y Marzo 25 de 1815. 

Hilario'{J, de Za Quintana 

M. Itre. Oavd• Just• y Regimiento dela Ciud de Jujny 

XXVI 

Se :fijó el Cartel en 2 de 
:ilfay-0 de 1815 

Por combenir al mejor servicio uel 
Estado; tube a.bien, antes de mi salida 
de la Capital demi mando, ordenar p' 

Edictos publicas el uso dela Escarapela Nacional, como un 
distintivo cletodo buen Americano y adicto ála Sagrada Causa 
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que defendemos, sin exclucion del Estado Ecleciastico, Seglar, 

y Regular: y a. fin de que en esta Ciudad del mando de V. se 

observe ygual Orden; le prevengo su publícación, en ygual 

forma, debiendo los Alcaldes de Yarrio, dar cuenta á V. delos 

que no cumplan con esta determínacion dentro del tercero ilia 

de su promulgacion, que debera V. celar con toda exactitud. 

Dios g• á Y. m' a• Jujuy 30 de Mzo de 1815. 

Hilarion de la Quintana 

Sor The. Governador dela Ciudad de Jujuy. 

DE JOSÉ :&ONDE.A.U, GENERAL EN JEFE DEL E.TÉRO!TO 

DEL NORTE, CON CUARTEL EN .JUJUY 

Contestado 

I 

Se hán apurado ya todas las reses 

que á esfuerzo de diferentes ordenes las 

más activas he podido proporcionar en la jurisdiccion de esta 

Oiuda-d p~ laprecisa subsistencia de las Tropas reunidas en 

este Quartel Gen1• Es de necesidad, que el ~xto se sosten

ga á costa de qnalesquier sacrificio; pues de su Conserva-

cion depende la Seguridad de esta Provincia, y el exito de la 

gran causa en que nos hallamos gloriosam•• empeñados. I á fin 

de proveér á un objeto tán executivo como recomendable, espe

ro que Y.S. me pase ti la posible brebedad una lista compren

siba detodos los vecinos q• tienen ganado bacuno en esta juris

diccion, y del numero de reses q• puecle franquear cada uno de 

ellos, para ir sosteniendo las Tropas con esta medida, interiIL 

llegan las reses que tengo pedidas de diferentes puntos de esta 

Provª,y aun de las demás abajo: Teniendo V.S. entendido para 

manifestarlo asi a los interesados, que recomendaré lasatis

faccion de las qu.e semeproporcion.en para ocurrir á esta nece

sidad nrgentisima, áfin de que con la posible preferencia se 

cubra el precio de ellas por los fondos del Estado. 

Dios güe á V.S. ro' a• Quartel Gen1 en Jujuy Diciembre 5 

de 1814. 
Jose Rondecm 

Señor teniente Governador Presidente y Vocales del Ilustre 

Cavildo de esta Ciudad 
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lI 

Contestado "" 15. 
Disponga Vm. q• en el día de mañana 

vengan á este punto el herrador de Gra

naderos á Cavallo, y todos los demas q• de .este Oficio se hallen 

en esa, trayendo las herramientas q• le deje á Vm. encargadas, 

y las q• los herradores particulares tengan el numero de herra

duras de Cavallo, -0on. sus -0Ja.vos correspondientes q_• se hallan 

forjado, así en la Herrería del Elxto, como en las demas del 

Pueblo de q• tiene Vm. noticüt: todo con el fin ele q• sin pasar 

de aqui se yerre la Partida de Cavallos q• se remite á la :Ban· 

guardia, pues hav:ien.doia encontrado en mí tran.cito, y obser

vado la porcion de ellos q• van de espiados (sic) resultarhi lle

gasen todos 6 los mas de ellos inutiles á aquel destino, sino se-

pusiese en e:s:ecucion la providencia q• dejo indicada 

Los Operarios q• vengan encontraran aqui al Comicionaclo 

D" Juan Jose Coyechea, quien les proporcionará Jugar comodo 

en donde hagan el trabajo á q• son destinados, y lo mismo los 

alímentos mientras permanescan en el. Dios güe á Vm. m• a•. 

Posta. de Leon 13 de Enero de 1814 (sic). 

Jose Rondeaii 

s•r Ten" Govdor Comandt• de armas de Jujuy. 

III 

Conte•ta en 15, 
De viendo ponerse en. camino para este 

destino las dos primeras piezas de Arti· 

lleria del Calibre de á s, que han de cubrir la Batería que se b.a 

situado en. este punto, Ja qual queda concluida dentro de quatro 

á cinco dias; franqueará V. para este efecto1 las mulas1 peones 
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y demas utiles que sea necesarios para conducir aquellas; Te

niendo entendido que con esta fha digo al Coman.te de aquella 

.arma Dn Manuel Herrera _solicite de V. los aprestos conducen

tes para aquel fin. 

En distancia de un.a legua poco mas ó meno¡¡ de esa Ciudad, 

.antes del Molino, hay una cuesta bastante penosa para Ja mar

cha de la Artílleria, la qnal dispondrá V. se componga del me

jor modo posible á fin de que en su transito por ella sea con 

menos trabajo é imposibilidad; pues pª lo restante del camino 

be tomado las medidas mas oportunas que indudablemte deven 

producir bastante adelantamiento enlas jornadas de aquella. 

Dios giie a V. m• a' Quartel Gen1 en marcha en la fortaleza 

de Tumbaya Enero 14 de 1815. 
Jose Rondeaii 

Señor teniente Governallor de Jujuí D" Mariano Sarasa. 

IV 

Contestado en 15. 
Luego que llegue ámanos ele V. este 

oficio dispondra que el adjunto se dirija 

inmecliatamt• asutítulo1 advirtiendo al conductor se informe de 

su paradero en el transito hasta el Tucuman. 

Dios güe á V. m' a' Quartel Gen1 en marcha en Tumbaya 

Enero 14 de J 815. 
Jose Rondeau 

Señor D. Mariano Sarasa Teniente Governaclor de Jujuí. 

V 

Contest:>do en 15. 
No olvide V. 1a remision delas qua

renta á cinquenta mulas que le deje en

-0argado á mi propartida ele esa Ciudad, é iguatmt• que bengan 
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en ellas las veinte tiendas de que tambien tengo hablado¡ esto 

es siempre que tengan los utiles necesarios. 

Dios güe a V. m• a,> Quartel G1 en marcha en]a fortaleza de 

Tumbaya 14. de Enero de1815. 
Jose Rondeau 

S' Dn Mariano Sarasa, 

No thm.e c-onteatncion 
Ha entregado el Comisionado Simon 

Uro las mulas y c;:i..ballos que condujo, y 

re,gresa. con_ la gente que ha traido asucargo á esa Ciudad, estan

do V. en l~ inteligencia que en lo succesibo haré lo mismo con Jos. 

demas conductores .que hayan arribando, afin de que tenga V. 

corno desempeñar las comisiones que se Je bayan confiriendo-

Si para Ja marcha de la Artille1·ia que deve cubrir ]a Bateria 

situada en Tumbaya necesitase V. algun aiudlio de mulas pue

cle contar con el numero ele quarenta Y. tantas con que se balla. 

en el punto de Yala el .Alferez D. Juan Baptista Solis, hacien

dolas adelantar al punto de Leon p~ facilitar con mas brebedad 

las jornadas de aquella y a fin de que descansen algun tanto las. 

que salgan de esa Ciudad. 

Dios g\ie a V. m' a• Qnartel Gen1 en marcha en Hornillos. 

Enero 15 de 1815-
Jose Rondeaii 

Señor ten1• Governador D" l\'fariano Sarasa. 

VII 

· Contosta.:lo •l\ 19. 
Con eJ fin c1e economizar alguna Carne-

por ser suma la escasez que hay de ella 

en esto~ <lestinos, he dispuesto pasen á. esa Ciudad un sargt• del 

Regto n6 y otro del u9 para que conduzcan las ollas pertene-
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cientes á cada Cuerpo, deviendo V. proporcíonarles las Cabal

gaduras y aparejos que puedan necesitará cuyo efecto podrá 

v. informarse de a1gun .Arriero inteligente con conocimiep.to 

de las piezas que devan condt1cirse. 

Esta medida hará V. conocer lo importantísimo que es, pasen 

al destino en que me halle las datas de Ganado que se bayan 

remitiendo á esa Ciudad en cmnp1im1º de las disposiciones que 

de antemano tengo comunicadas: Sin perjuicio de que V. por 

su parte tome las medidas conducentes pª proveer de tan nece

sa.rio renglon al Exercito de mi mando. 

Dios güe a V. m• a• Quartel Gen1 en marcha en G1iacalera. 

Enero 16 de 1815. 
Jose Ronilean 

Señor Teniente Govemador D. Mariano Sarasa 

VIII 

Contestado en 19. 
El Arriero Pedro Pascual Morales ha 

tlejado para servicio dela Artillería de 

Vanguardia diez mulas segun manifiesta el adjunto recibo. 

En esta virtud liara V. se le reponga de las que hay en esa 

Oiudacl pertenecientes al Estaclo, ignaJ nnmero : devienclo ser 

de carg·a, aunque no sean de las mas mansas. 

Dios güe a V. m• a• Quartel Gen1 -en marcha en Guacalera 

Enero 113 de 1815. 

Señor Teniente Governador D. Mariano Sarasa 

IX 

Contesta.do en 19. 
En llegando a esa Ciudad el Alferez 

D" José .Antonio Soasola hará V. se 

reciba nuevamte de las Mulas y Caballos que estan a cargo del 
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vecino D. Manuel José Cortes, como que otro oficial era encar

gado de ellas, y <leve serlo de quantas remesas se hagan á ese 

destino: cuidando V. no se remueva de esta atencion mientras 

tanto yo no lo ordenase. 

Díos gü.e a V. m• a• Quartel General en marcfo.t en Guacalera 

Enero 16 de 1815 
Jose, Rondeau 

Señor Teniente Governador Dº Mariano Sarasa. 

X 

Conduce el Arriero .José Mariano Mi· 
Conteotnilo en 29. 

randa para entregar a V. siete Carga.s de 

fusiles qne componen veinte y un terciosi cuyo armamento dis
pondrá V. se entregue enlaComisaria del Exto para que se 

baya recomponiendo segun haya lugar y lo permitan las cir

cunstancias. 

Las mulas y aparejos son del Estado, y puede V. recogerlos 

p• que enlosucesibo se empleen en otras Comisiones que se le 

Cometan. 

Dios gl.ie a V. m• a• Qnartel Gen1 en Hnmaguaca Enero 19 

de 1815. 
Jose Rondeai~ 

Señor Oom1• de Arma.s y Teniente Governaclor ele Jujuy nu Ma

riano Sarasa. 

XI 

C-0i1tootado on 22. 
La.s Carretas que han conducido basta 

esa Ciud:td la Al'tilleria perteneciente á 

este Ex•0 disponga V. se despachen, haciendo a este fin descar

garlas. 

En primer:,1, oportunidad vea V. ele remitir al Seiior Gover-
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nador Intendente dela Provª cinqnenta fusiles delos Españo

l es q ne existen en esa. 

Dios gue a V. m• a' Qnartel Gen1 en Humaguaca Enero 19 de 

1815. 
Jose Ronrleaii 

SeTior teniente Governador y Comandante de Armas Dn Ma

riano Sarasa. 

Xff 

C"nteofado EII 22. 
Uno de los encargos que bize a V. á 

mi propartida de esa Ciudad, fue que 

conforme se fuesen restH,bleciendo los soldados que en ella que

daron enfermos, me los despachase con el fin de que se incor

porasen asus respectivos Cuerpos. Yo espero. que si á la 

fecha htLbiese algunos de esta clase, tomará las medidas con

dncentes a efecto de quesepongan en marcha con aquel objeto. 

Todos los Pífanos y tambores pertenecientes al n• 2 que 

igualm'• se hallasen en ella, bien sea por que se han cami

nado desde este destino, o bien porque se quedaron á la 

salida del Reg••, me los despacliará V. a este Qnartel Gen1 sin 

distincion ele que sean Americanos o Españoles. 

Dios gue á V. m' a• Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 19 

de 1815. 

Jose, Rondeau 

Señor teniente Gov"' y Com1• de Armas Dn Mariano Sarasa 

XIII 

Conduce el Arriero Ignacio Terrasa en ocho cargas de su 

propiedad, diez y nueve Tercios de Fusiles que componen el nº 

de siento sesenta y dos, y siete tercios de Bayoneta.s éon el de 
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Trecienta~ diez y nueve, Todo lo que deve poner dho Arriero á 

dispocisíon del Sor Tent• Govº" dela Ciuclad de Jujuy; para Jo 

que, delos Pueblos y Postas del trancito, se hiran relebanclo 

dos peones, deviendo los que salen de este punto muda.rse por 

el .A.leª• o Govº" en U quia y Subcesivam'' enlos demas puntos; 

proporcionando igti.alm.t• 1a Carne, y alguna Mula en caso de 

cansarse. Quart1 G1 en Humaguaca á 20 de Enero de 1815 

Ronileau 

Gral. en Gefe.. 

XIV 

No tlono con~sta.m 
Se han recibido las cien Cabezas de 

Ganado que á cargo del Sarg'º Melchor 

Abad remite V. para el consumo del Exto. Y lo aviso a V. en 

contestacion á su oficio de 18 del que corre en que me lo comu

nica. 

Díos güe á V. m• a' Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 21 

de1815. 

Jose Ronileau 

Señor teniente Governador Dn Mariano Sarasa, Comandante de 

Armas de l.i. Cindad de Jujuy. 

XV 

Coni<isi~do en 23 .-
Disponga V. marchen inmediatamt• á 

este destino un Herrero y dos Armeros 

de los del Ext• teniendo V. entendido que estos Individuos 

deven traer las herram'"" necesarias con que puedan ser uti· 

les pues aquí solamente by ftagua. 
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Dios gile a· V. m' a• Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 21 

de 1815. 
Jose .Ronileau 

Señor teniente Governador D. Mariano Sarasa Comt• de Armas 

clela Ciudad ele Jujuy. 

XVI 

El Comisario General de Guerra Dn 
Contestado en 23. 

Victoriuo dela Fuente en comunicacion 

de 25 de Diciembre ppd• me avisa que a cargo del Capataz Isi

doro Marquez, y en siete carretillas remite cinquenta y tres 

fardos de Vestuarios para el Ex1º de mi mando; los que si aun 

no han llegado á esa Ciudad los creo muy proximos . .En esta 

virtud, luego que arriben a el1a me dará V. el correspondiente 

aviso para disponer de ellos del modo mas conveniente. 
Taml;lien me avisará V. de la llegada del Capitan Dn Luis 

Argerich con ciento y quarenta Artilleros que hace tiempo salió 

dela Capital. 

Dios güe a V. m• a• Quartel Gen1 en Humaguaca .Enero 21 

de 1815. 
Jose :Ronaeait 

Senor Teniente Governador nn Mariano Sarasa Comandante de 

Armas de J ujui. 

xvrr 

No tiene contesta.u 
Dispondrá V. que uno de los Subte-

nient.es Garzones del Regt• n 6
1 q• a la 

salida de este Cuerpo quedó en esa Ciudad, y no tiene ocnpa

cion ni destino alguno en ella, seponga inmediatam" en mar

cha a unirse con su Reg1º; y lo mismo hará y. executar á todos 
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los oficiales que de dho Cuerpo se hallen ya restablecidos, en 

part1cular -0on el Ten'• del n 7 D" Franºº Cañete que deve haver 

negado á esa Ciudad de la de Salta. 

Dios güe a V. m' a' Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 21 de 

1815. 

Jose .Rondeau 

Señor teniente Governador D. Mariano Sarasa Comandante de 

Armas dela Ciudad de Jujny. 

XVIII 

No tiene contesfo.a 
He recibido los dos pliegos oficiales 

que V. adjunta a su comunicacion de 1 7, 

del que corre, que vin~eron de Oran, y en que se me avisa la 

remisíon de los seis desertores quehan quedado en. esa Ciudad; 

y yo espero que como V. ofrece, la haga igualmente a este des· 
tino en primera oportunidad. 

Dios gtie a V. m' a' Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 21 de 
1815. 

Jose Ronaeait 

Señor Teniente Governador D. Mariano Sarasa Com1• de Armas 

dela Ciudad de Jujuy. 

XIX 

Couteetada en 23 
Ordene V, al Aylldante mor del Bata

llon n 7 Dn Luis Vega que á los quatro 

dias de intimarle V. la orden seponga en marcha para este 

Quartel Gen\ pues tiene q• entregar las Cuentas de los íntere· 

ses que han estado a su cargo pertenecientes a su :Batallon; y 

de no Yeri:ficarlo así tomaré otra providencia. 
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Dios güe a V. ro• a• Qnartel Gen1 en Humaguaca Enero 21 

de 1815. 
Jose Rondeaii 

Señor Tent• Governador D" Mariano Sarasa 

XX 

Contestndo en 23 
Adjunto á V. esos pasaportes, á efecto 

de que disponga sean entregados a los 

imeresados, y prevengo a V. para su inteligencia que todo ofi

cial de Capitan para abajo á quienes selo conceda para pasar 

á Buenos A', no le 'permita lleve Asistente, en particular Ame

ricano, y si a alguno quisiese V. conceder esta grncia, deverá 

ser de los Europeos separados del Reg'º n2• 

Quando se halle en igual caso algunos de los Gefes de este 

Ex'' deverá entenderse conmigo para disponer el numero de 

Individuos que lo han de acompañar, y modo como ha ele hacer 

vü1ge. 

Dios güe a V. m' a' Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 21 ele 

1815. 
Jose Rondeait 

Seilor teniente Governador nn Mariano Sarasa Uomaud'º ele 

Armas dela Uíndad de Jnjuy. 

XXI 

Coutestado en 29. 
A mas dela total escasez deplata q• 

tiene el Extº de mi mando se experimenta 

en igual grado la de tabaco y Yerba, cuyos renglones hacen 

conocer el descontento dela tropa. Me es in.dispensable proveer 
á esta necesidad por quantos medios esten á mis alcanzes; en 

cuya virtud embargará V. toda la Cantidad que de dhos ren-
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g·lones hubiese en. esa Ciudad remitiendomela. á este Quartel 
Gen\ y dandome aviso anticipado desu salida. Para poner á 
cubierto á los Yndividuos á quienes se tomen estas especies, 
ordenará V. al Comisario mor D" .A.ntonio del Pino de a cada 
uno su correspondiente recibo en el qual se especificará el abono 
de sa importe quando Ja Caja del Ex1

• o las Nacionales lo per· 
mitan. Lo tendrá V. asi entendido para su cumplim1

•. 

Dios gue á V. m' a• Quartel Gen1 en Humaga.aca Enero 21 
{le 1815 

Jose Rondeciu 

Señor teniente Governador D. Mariano Sarasa. 

XXII 

A la mayor brebedad posible, y del 
mismo modo que el tabaco y Yerba de 

que le hablo á· V. en una de mis comunicaciones de estafha, 
tomará V. una carga de Aguardiente de buena calidad, y me la 
remitirá oportunamente á este destino. 

Dios güe a V. m' a• Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 21 de 
1815. 

Jose Ronileaii 

Señor teniente Governador D. Mariano Sarasa Comandante de 
Armas dela Ciudad de Jujuy. 

xxrrr 

El Governador Intendente de la Provª 
me dice desde Salta remite áesa algunos 

Arrieros con Requas y otros sin ellas, los qua.les luego que lle
guen los ocupará V. enla. conduccion de algunas cargas que se 
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.remitan para este punto; ó me los depachará V. en caso deno 
ser necesarios para emplearlos en algunos regimientos, ó en 
otras atencione::i del Ex1º. 

Dios g\Ie a V. m' a• Quartel G1 en Humaguaca Enero 21 de 
1815. 

Jose Eondeau 

Señor Teniente Governador D. Mariano Sarasa Comandante 
de Armas de la Ciudad di? Jujuy. 

XXIV 

Contestado en 23. 
Con esta fba prevengo al Capitan D" 

Antonino Rodrigue:-; que con la partida 
que ha traido asu mando y todos Jos demas Yndivíduos del 
Regt• de Drag' q• hubiese en esa Ciudad capazes de incorporar
se al Ext•, seponga encamino inmediatamente para este desti
no; dejando en esa al cuidado de los enfermos y demas, que, 
-por justos motivos no puedan emprender aquella, al teniente 
Olavarria del mismo Regimiento. En esta virtud le franqueará 
V. al citado Capitan quantos auxilios le sean precisos para que 
-0.é el mas pi.tntual cumplimiento á mi disposicion. 

Dios gile a V. m' a' Quartel G1 en Humaguaca Enero 21 de 
1815. 

Jose Eondeau 

Señor teniente Governador D 11 Mariano Sarasa, Comandante 
de Armas dela. Ciudad de Jujni 

XXV 

No tiene eontest~n 
Quando el Secretario del Ext• D 11 

Teodoro Bustam1
• emprenda su marcha 

.á este Quartel G1 con los oficiales dela Secretaria, le proporcio-
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nará V. las Cabalgaduras y demas auxilios que pueda necesitar· 
7 

cuidando que para el primero sean aquellas escogidas y delas. 

que se hallen en mejor estado. 

Dios giíe a V. m' a' Quartel Gen1 en Hlllllaguaca Enero 21 de 

1815. 

Jose Ronaeau 

Señor teniente Governador D' Madano Sarasa Comandante de

Armas de la Ciudad de Jnjuy. 

XXVI 

No tiene colltesta.Qion 
Quedo enMl'ado que en atension á los 

ningunos fondos de la Caja del Exto tomó. 

V. la acertada providencia de auxiliarla con mil pesos, delos 

mil y quinientos que remitió el Señor Governador Intendente 

dela P{·ovincia á las de esa Ciudad por via de Socorro; Quedan

do igualm'° impuesto de haverse f)cho otros pagamentos con. 

los quinientos pesos ªobrantes. 

Dios güe á V. m' a' Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 24 

de 1815 
Jose Ronii,eau 

Señor Oom1
' de Armas D" Mariano Saras:i. 

XXVII 

Contestado en 29, 
A todos los ofi.ciales dependientes de 

los Reg1°" de quese compone este E¡¡:to. 

quese hallan en esa Ciudad, y acreditasen con una certificacion 

del Cirujano una verdadera imposibilidad de poderse unirá ellos, 

les socorrerá V. en proporcion á fos escasos fondos con que se 

halla la Caja del Ex10 pero á los que no estubiesen en semejante 

caso lejos de au¡¡:iliarlos les prevendrá V. seriamente pasen in-· 
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:roediatam1º á incorporarse asus respectivos Ouerpos
7 

dandome 

aviso de qualesquie.ra quese resista á ello para ordenar su se

paracion total. 

Dios güe a V. m• a• Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 2'1 

de 1815. 
Jose Rondeau 

Señor Comandante de la Plaza de Jujui. 

XX.VID 

.Apruebo la determinacion de V. en 

haver comisionado-un Yndivicluo para la 

Construccion de una porcion grande de aparejos, en vista dela 

necesidad que de ellos hay para conducir los en.seres del Ext•. 

Y lo aviso a V. encontestacion. 

Dios güe a V. m' a• Quartel Gen1 en Humaguaca, Enero 24 

de 1815. 
Jose Rondea~i. 

Seiior Comandante Militar de J ujui. 

XXIX 

Si V. se halla con suficientes fondos 
No tiene contesta.-

como proveer á lasolicitud que hace el 

Comandante interino de Dragones y me manifiesta en su oficio 

de 22 del presente puede V. ordenar se dén los doce pesos á 
cada uno delos Oficiales, y quatro reales al Soldado con el fin 

de que con este auxilio tengan como subvenir á las escasezes que 

se representan; pero tendrá V. á la vista para este efecto las <le

mas atenciones que le rodean. Y Jo aviso a V. en contestacion. 
Dios güe a V. m• a• Quartel Gen1 en Humaguaca Enero 24 de 

1815. 
Jose Ronaeau 

Señor Comandante de .Armas D. Mariano Sarasa 
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XXX 

Esta bien que para el establecimiento 

ele la mesa comun del Cuerpo de Drag', 

haya V. mandado dár cin.quenta pesos de los fondo~ del Estado: 

Con lo que contesto al oficio de V. de 22 del que corre. 

Dios güe a V. m• a• Quartel Gen1 en Hnmaguaca Enero 24 

de 1815 
Jose Ronileau 

Señor Comandante de Armas D" Mariano Sarasa, Teniente Go

vernador de la Plaza de Jujuy. 

XXXI 

Cont<>sto.do eD 29 
Pasa á esa Ciudad con el ñu de lograr 

su restablecimiento el Arriero Bernardo 

Benaventos á quien dispondrá V. se reciba en el Hospital :fran· 

queandole quanto en él necesite para su cura, la que conseguida 

deve restituirse á mi lado en qualesquier destino en que me 

halle. 

Dios gue a V. m• a• Quartel Gen1 en Gua.calera Enero 26 de 

1815. 
Jose Rondeau 

Señor D"' Mariano Saras::i,i Comandante de Armas ele J ujui. 

mu 

Contestado en 29. 
Los efectos que comprenden la adjunta 

rela.cion son muy necesarios en el Hospi· 

tal del Ex:t• que se ha establecido en Humaguaca1 en cuya vir· 
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tud dispondrá V. sean comprados por la Comisaria, remitiendo

los en primera oportunidad. 

Dios güe a V. m' a• Quartel Gen1 en Guacalera Enero 26 de 

1815 
J ose .Rondea,u. 

Señor Comandante de Armas de Jujui. 

. XXXIII 

No tiene C(lnt-eet;.v1. 
Ha entregado Dn Simon Uro ciento 

quarenta y siete reses de las ciento qua

renta y nueve que condujo; y me informa que las dos q• faltan 

una se escapó, y la otra fue carneada para que comiesen los 

peones. 

Dios güe a V. m' a' Quartel G1 en Guacalera Enero 26 de 

1815. 
Jose Rondeau 

Señor Comandante Militar de J ujui. 

XXXIV 

Conte•tado en 29. 
Inmediatamente que se concluyan las 

Zorras que deven conducir los Caá'iones 

ála Batería de Tumbaya dispondrá V. se pongan en camino pª 

este destino el Herrero y Armeros de que hablé a V. en mi co

municacion de 24 del presente por ser ex:tremadamt• precisos; 

trayendo las herramientas necesarias y en particular limas, puei:i 

como he dicho anteriormente solo hay en Huma.guaca Fragua, 

Fuelle y :Bigornia. 

Dios gue a V. m• a• Quartel Gen1 en Gua.calera Enero 26 de 

1815 
Jose Ronaeau 

Señor Comandante Militar dela Plaza de Jujuy 
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XXXV 

Con~sWo en 29. 
De San Pedro deve llegará esa Ciudad 

una data de ganado Bacuno que se me 
remite para el mantenimiento del Ext•: :.tsi esta como las demas 

que al mismo objeto sean dirigidas dispondrá V. pasen integras 

a este destino; tomando V. las medidas mas convenientes para 

subvenir a1asnbsistencia de las tropas que hay en esa Plaza, 
valiendose á este fin de las Haciendas inmediatas á ella. 

Dios gue a V. m• a• Quartel G1 en Guacalera Enero 26 de 

1815 

Señor Comandante Militar de Jujui 

XXXVI 

Contestado en 31. 
Disponga V. que del Parque del Ext• 

á donde estoy persuadido hay papel, o 
e omprandose por la Comisaria se me remita para el Bata11on de 

Cazadores dos resmas y cinco palos de Pabellones. 

Igualmente ordenará V, Ja remision delas Cajas de Guerra 

q11e á mi salida de esa Ciudad quedaron componiendose y su
pongo_ ya concluidas. 

Dios gue á V_ m• a• Quartel Gen.1 en Guaca.lera Enero 26 de 
1815. 

Jose Rondeau 
Señor Comandante de .Armas de Jujui 

XXXVII 

No tiene coz:1:teet:toion 
Quedo enterado que D. Simon Uro de

ve conducir a este Qnartel Gen1 ciento 
quarenta y nueve reses, de las ciento noventa que·remitió á V. 
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desde Salta el S"' Governador Intendente dela Provincia, de 

las quales hizo V. quedar en esa Ciudad quarenta, con cuyo 

numero, y.una que se le murio al Conductor, componen el total 

remitido por el dho S' Governadol'. 

Dios gue á V. m• a' Qnartel Gen1 en Guacalera Enero 26 de 

1815. 
J ose Rondeau 

Señor Comandante militar dela Plaza de Jujui 

XXXVIII 

Conteata.do en 29. 
Por la relacion adjunta se impondrá 

V. de los Pitos y tambores que hay en 

esa. Ciudad del Reg'º n2; los quale1:1 clispondrá V. se pongan 
inmecliatamt• en marcha {1 reunirse al Exi.. como anteriormente 

se lo tengo prevenido. 

Dios güe a V. m• a' Quartel Gen1 en Guacalera Enero 27 de 

1815. 
J ose Eondea·1i 

Señor Comh de Armas D. Mariano Sarasa 

Relacion de 1os Pitos y Tambores del Regimiento n2 que se 

hallan en la Ciudad ele Jujui1 y ct·even incorporarse inmediata
mente al E::x:to. 

Pitos 

José Caña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l° 

Jaime Figueras. . . . . . . . . . . . . . . . 2° 

Tambor Mor Mariano Sanchez........ )) 

Tambores 

Tomas Bause .................. 1 • 
Pedro Jose Martinez............ 1 º 

Manuel Sierra. . . . . . . . . . . . . . . . . 2º 

Comp" 

Grand• 

id 

» 
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Nicolas Santfago. . . . . . . . . . . . . . . 2• 

José Martin ez . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 • 

Felipe Carrasco . ....... : ....... 2º 
J uau Leon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2• 

4~ 

Cazad• -------
Total 10 

Guaca.lera Enero 27 de 1815. 
Rondeau 

Pito Jaym.e Figueras, taro.V Juan Leon, id M1 Cierra: han 

marchªº al exto. 

Jose Mu.rtinez, Marchó a Salta con el Capn Saravia. 

Nicolas Santiago = llfarchó p~ abajo con el equipaje del 

Tent• Oor1• 

Tamb Mr Mariano Sanchez. - Pito Tomas Bause. - tambr 

Santiago Carrasco: Se hayan enformos y no pueden caminar 

a exepcion del Pito q• marchará. 

XXXIX 

Conteetado en 29 
Con esta fba orcleno al Comandante 

gral de .A.rtilleria Du Manuel Herrera me 

remita los dos Cañones de Montaña q• condujo el Oapn Cabral 

á la mayor brevedad posible: para cuyo efecto lefranqneará V. 

los auxilios que sean necesarios. 

Dios güe a V. m' a• Quartel Gen1 en Guacalera Enero 27 de 

1815. 
Jose Eondeau 

Señor Comandante de .Armas nu Mariano Sarasa 

XL 

No tiene- c0-:ntestn.» 
Suspeudase 1a venida t1el Coronel Vas

quez á esaOiudad, respecto á ha.verlo así 

solicit;ado el clesumismaclase D. Diego Gonzales Balearce, y has-
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ta tanto q• este Gefe entendiendose conmigo me haga las expli

caciones necesarias para providenciarlo que convenga respecto 

á que dice que esta medida tiene por objeto el mejor servicio 

del Estado. Conlo que contesto el o:tlcio de V. de 24 del q• corre. 

Dios gi'ie a V. m• a• Qu::r.rtel Gen1 enGnacalera Enero 27 de 

1815 
Jose Rondeaii 

8' Teniente Governador de Jujui. 

XLI 

Contesto.do en 29 
El encargado por mi para la aprehen· 

sion de Desertores en el punto del Volean 

Dn Bernardino Cortes, me avisa por oficio del dia de hayer ha.

verse aparecido quince bien armados, en el partido de Ocloyas 

de que ha·via dado á V; aviso¡ y apes&r de que estoy persuadido 

que habrá V. echo salir una fuerte partida en seguimiento de 

ellos con el :tln de que se logre la aprension detodos, reitero á 

V. igual noticia al mismo objeto. 

El musico del nl° Juan José que estaba en Salta y deve ha ver 

llegado yá á esaCiudad, dispondra V. que inmedi'atamt• se pon

ga en marcha con el fin de incorporarse asuCuerpo, previnien

dole V. se me presente en este Quartel Gen1
• 

Dios güe a V. m' a' Quartel Gen1 en Guacalera Enero 28 ele 

1815. 
Jose Eondeai¿ 

Señor Comt• de .Armas de Jujui 

XLII 

Contestruio en 31. 
Siempre q• Vm de pasaportes a sujetos 

q• vengan empleados en comision del 

servicio sean dela clase q• fueren, expresará en el nrunero de 
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cabalgaduras q• deven ocupar, y si fuese posible, determinar 

tambien qua1qª dha especie de au:i::ilios q• deven subministrarse 
' por q• alg• abusando dela buena fe de los Gefes y haciendo el 

u::io q • seles antoja delas expreciones francas de si1.bministrarseles 

los auxilios necesarios e.xljen asus fines particulares mas delo 

qº necesitan para desempeñar cumplidamt• el encargo relativo 

al servicio en q• seles comisiona. 

Dios gue a Vm m' a• Quartel G•ª1 en Guacalera 30 de enero 

de 1815. 
Jase Ronileau 

S°' The Govº' Du Mariano Saraza 

XLIII 

Cont••t~,1~ en i1 
Uon esta fha ordeno al Comand1" Gral 

de Arti!leria mande fabricar inmedia· 

tam1
• dos cientos pares de erradnras de Caballos con sus corres· 

pondientes clavos dejandose de mano todootrotrabajo en que 

esten empleados los operarios del ramo de Herreria del Estado1 

ocupando tambien pl.l>ra su mas pronta conclusion alos herreros 

particulares, p& cuyo efecto si se estimaconveniente ordenará 

V. que estos ultímos pasen á trabajar en union con.los del E:s.10, 

Concluidos los primeros cien pares se me xemitiran sin demora, 

Y succesibamte los otros, pero con los primeros -vendrán todos 

los Erradore!'I de ese Pueblo; advírtiendoles que si alguno se 

volviese como hasucedi<1o conlos Llamados a Leon, o resistiese 

la sali.da sel·á castigado con e1 mayor rigor sin que deje de en

trar en esta medida la con"fiscacíon desus bienes. 

Dios güe á. V. m' a• Quartel Gen1 en Gua.calera Enero 30 de 
1815 

Jose Rondeai~ 

Señor Comandante de Armas de Jujuy. 
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XLIV 

Contestado en 1-a. de Febe-
.A pesar de haver concedido pases para 

la Capital á vaTios oficiales del Ex1
• no 

permitirá. V. que ninguno lo verifique hasta tanto yo.,.nuevam1
• 

no se lo prevenga oficialm1
• especi:ficandole los sugetos que de

ven caminar. 
Dios gü.e a V m• a• Quartel. Gen1 en .Guacalera Enero 31 de 

1815 
Jase Rondeai¿ 

Señor Comandante clo Armas de Jujni. 

XLV 

Cooteato.clo en 3 ele Febº 
El día de hoy se me ha presentado en 

este destino el Teniente Du Jose Luis 

Pacheco conduciendo los Caballos que tenia á su cargo, y entre 

ellos ochenta y quatro herrados solo delas manos, quando hace 

mas de quince dias pasé la orden primera para que se constru

yesen cien pares de erraduras para igual numero de Caballos de 

que secomponia esta partida. 

EL Herrador del Regt• de Granad• a Caballo que vino hasta 

Leon, y tengo noticia se volvió a esa Ciudad dispondra V. que 

inmediatam.1
• se ponga en marcha á incorporarse á su Cuerpo 

donde hace ext1'ema falta. 

Dios gü.e á V. m' a' Quartel Gen1 en Guacalera ·Enero 31 de 

1815. 

Jose Rondeau 
Seiior Teniente Governador de Jujni. 
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XLVI 

ÚO)lteetaclo en l• de Fe!>' 
De las 482 Mulas, y 224 Caballos re

mitidos por el D" D" Jose Ignacio Gorriti 

que V. ha recibido, y entregado al Alferez Soaso la., dispo.ndrá V. 

se me envíen a la mayor brebedad posible dos cientos animales 

de cada especie de los que se hallen en mejor Estado de Servicio, 

encargando al Conductor, que devera ser de confianza, haga las 

jornadas descansadamente para evitar en lo posible su estropeo. 

Dios güe a V. m' a• Quartel Gen1 en Guacalera Enero 31 de 

1815 
Jose Rondeau 

Señor Comandante de Armas de Jujui. 

XLVII 

No tiens eontesta.n 
Qnedo enterado que D. Fermin Vi1Je

g-as ha entregado á V. ciento quarenta 

Mulas dela pertenencia de nn Gaspar Castellanos con quien ten

go echa contrata de mayor numero, y q• V. las ba entregado al 

Alferez Soasola como se lo tengo IJrevenido. 

Dios güe a V. m• a' Quarte1 Gen1 en Gua.calera Ene.ro 31 de 

1815. 
Jose Rondeau 

Señ.or Comanclante de Armas de Jujuí. 

XLVIII 

Contestado 
El Teniente del Regto n9 D. Rafa.el 

Maria Perez ha pasado á esaCiudad con 

objeto a conducir los equipages de los oficiales y demas utiles 

CORRESPONDENCIA DE GOBIERNO Y DE GUERRA 381 

fü~suCuerpo. En esta atencion si despnes del numero suficíente 

de Mulas aparejadas que sea necesario para la conduccíon de 

las dos piezas de montaña que tengo pedidas, sobrasen- algunos 

$.parejos selos proporcionará V. al fin que dejo indicado. 

Dios güe a V. m' a' Qnartel Gen1 en Guaca.lera Febrero l° de 

1815. 
Jose Rondecm 

Señor Comandante de ~mas de Jujui. 

XLIX 

Conteetado en 3. 
A solicitud del Coronel graduado D. 

Diego Gonzalez Balcarce sobre el mando 

cll' las Armas en esa Plaza por razon de suempleo y antigüedad 

y en atencion á la inesperada demora del 8' Mor. Gen1 del Extº 

he venido en acceder asu justa :pretension. En esta virtud pre

vengo á V. que transmitiendole el mando de ellas le instruya 

circnnstaciadamente de quantas providencias tengo comunica· 

das concernientes al Exto y sehallen sin execucion, para que 

este Gefe les haga dar él mas puntual y devido Cumplimiento. 

Dios güe a V. m' a' Quartel Gen1 en Guacalera. Febrero 2 

de 1815. 

Jose Rondeau 
Señor teniente Governador de Jujui. 

L 

Acabo de recibir el respetable oficio de V. S. con las dos Co

pias circulares que ha dirigido. el Secretario de estado en el 

Departam'• de Govierno a ese ilustre Ayuntamiento. En su 

conseqüencia y ~Ltendiendo 2.1a Consulta que V. S. me bace á 

fin de uniformar sus sentimientos con Jos de este Ex1
• en la Con-
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testacion que deve da.r al Citado Secretario sobre las disposicio· 
nes que le comunica, adjunto á V. S. en Copia el oficio que Jos 
Gefes que se hallan á mi mando me :pasaron luego que fueron 
informados mé hallaba yo con iguales prevenciones para el 

reconocimiento del nuevo Direetor Brigadier Alveir poi· la 

renuncia. del Ciudadano Posadas que ex:ercia este encargo. Yo 
elevo ala Soberana Asamblea Constituyente aquella Comunica. 
ci.on origirlaJ1 al mismo tiempo que creo haver satisfecho lo::. 
deseos de V. S.1 so.puesto que la inclusa Copia, manifiesta 
bien claram'º qual es la opmion, y disposicion General de 
este Ex:t•. 

Dios gue a V. S. m' a• Quartel Gen1 en Gua.calera Febrero 2 

de 1815. 
Jase Rondeau 

M. I. O. Justicia y Reg1º dela. Ciudad de Jujuy. 

LI 

Contestado en 8. 
Sírvase V. prevenir al .Admº'" de Co-

rreos de esa Ciudad q• inmediatam1
• q• 

lleguen á esa los de la carrera de abajo, despache la correspon
dencia del E:s:t• á este Quartel Gral sin detenerla ni esperará 
q• se cumpla -el termino delas diez y ocho. horas q• antes se 
acostumbrnba, como sé q• lo há. practicado hta aqui con nota· 
ble atraso del mejor servicio del Estado. 

Tambien encargo á V. leprevenga q• averigue en qº posta de 
las dela comp1·heucion de1:1u cargo seha detenido una comi.1ui-, 
cacíon o.tic'ial, é importante q• habiendomela despachado el s~ 
Gob" Intendte de esta Provincia el 22 del pp" nohá llegado á. 
mis manos hta hoy día: haciendo entenderá los Mtros deposta 
q• alque detubiere por omicioll.-Ó malicia1 y con qualq~ pretest<> 
los pliegos que vienen dirigidos á este Quartel Gral, se le cas
tigara exemplarm ente 
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Dios güe a V. m' a• Quartel Gral en Guacalera á 5 de Febrero 
de 1815. 

Jose Rondeau 

gr Ten1º Gobº" de Jujuy D. Marº Sarassa 

LII 

Conteot:Ldo en 8 
Disponga V. q• todas las mulas q• tie-

ne á st1 cargo el Adm°' de Correos de esa 
Ciudad en pastoreo cerca de ella ó en otro lugar se entreguen 
al Subtent• D. Jose Antonío Suasola pª q• las ponga en una 
buena Hazªª en clúnde puedan reponerse con prontitud, dando 
una razon q• me mandará V. en primera oportunidad asi cle1as 
q• tiene recibidas como delas q• entregare á Suasola: quedando 
unicaiilta en las cercanías de esa u.nas veinte y cinco ó treinta 
mulas en buen estado p" las ocurrencias del Servicio q• puerlan 
presentarse. 

Al Sargto de milicias Juan Bautª Solis sele entregaron ele 

mi orn unas nobenta y dos mulas chucaras de buena calidad p .. 
q• las cambiase con mansas; y debiendo saber el resultado dees
ta diligencia y el paradero tanto delas mansas qne baya conse
guido á cambio, como delas chucaras que hayan quedado sin 
poderse' cambiar : espero que lepicla V. igualm'" y me remita. 
con prontitud la razon deLmas yotras haciendo tambien q• se 
entreguen al referido Suasola álos fines prevenidos. 

Dios giie a V. m• a• Qnartel Gral en Guacalera á 5 de Febre
ro de 1815 

Jos/3 Rondeait 

S" Tent• Gobº" de Jujuy D. Marº Sarassa. 
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LITI 

CoI1testado 
Ayer á las seis dela mañana be recibí-

do un paquete q• me dirige el Sr. Gob" 

Iutendt• de Salta cou fha 22 del pp•. En el adjunto parte q• :me 

debolverá, expresa el Adro•' de esa Renta de Correos q• es 

remitido p' Y. Su demora há trahido un perjuicio y para tomar 

las providencias q• exige el caso, és preciso saber quien la cau

só: en esta virtud si v.· recibió, y entregó el tal paquete del 

4 fha del parte, baga V. q• el Admº' dé las causales de su de

tencion y si V. lo recibió en aquel mismo dia haga comparecer 

ante si al Mtro deposta delaCabaña y por su medio descubrirá 

el motibo dela tardanza. Con lo q• resulte me dará parte sin 

perdida de tpo. 

Dios güe a V. m• a• Qua:r:tel Gral en Guacalera á 6 ele .Febre

ro de 1815. 

Sr. Tent• Gobºr de Jujuy D. Mariano Sarassa 

LIV 

La deznudez en que se halla alguna 

parte de las tropas de este Exto. de mi 

mando en medio de un Olima rígido y poco acomodado á, la com.

plexion de aquellas; la necesidad de vestirlas antes _que apnre 

~l rigor del Ybierno; y sobre todo, la precision de proveérlas de 

un articulo tan esencial como el vestu~rio, para que soporten 

las fatigas de tan penosa Campaña, me hán estrechado á adoptar 

la urgente medida de repartir los paños y demás adherentes, 

-que existen en los Almacenes ele provision de esa Ciudad, á fin 
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de-que se construyan mil vestuarios en la Capital de Salta, 

411:uinientos en esa Ciudad y los restantes se trabajen del modo 

]posible por todos los sastres del Exto. 

Para facilita.r la mas pronta conclusion delos quinientos que 

eleven construirse en esa, compuestos de Chaqueta, Pantalon y 

Gorra. de Quartel, espero que empeñando V. S. los esfuerzos de 

su acreditado Patriotismo mande reunir atodos los sastres que 

haya en esa., y repartiendoles el numero que puedan coser segun 

los oficiales que tenga cada uno, active y abrevie el trabajo y 

construccion de los sobre dhos quinientos vestuarios, obligan

doles á que dén demano á qualesquiera otra obra mientras Con

eluyen los que se les reparten y dandoles los correspondientes 

voletos segun el numero que cosa y entregue cada uno para q• 

por la Caxa de esa Ciudad se les pague el precio corriente delas 

echuras luego que lo permita el Estado de sus fondos . 

.Al Comisario mor de este Exto D. Antonio del Pino preven

go con esta fha que entregue adisposicion de V. S. todo el Paño 

y <lemas adherentes que se necesiten para la formacion del ex

presado numero de vestuarios .. 

Dios güe á V. S. m• a• Quartel Gen.1 en Guacalera Febrero 9 

de 1815. 
Jose Eondeau 

M. I. C. Justicia y Regimiento dela Ciudad de Jujui 

LV 

Cont .. tado. 
El Extº de mi mando se halla yá sin 

las reses q• nesecita p~ el consumo diario 

delatropa. Para probeer á tan urgente nesecidad, clespacheme 

V. á la mayor brevedad posib1e toclas las que haya en esa per

tenecientes al Estado delas que deben haberse remitido delos 

<liferentes puntos de donde las tengo pedidas. 

25 
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Al mismo objeto remita V. sin perd.er instantes la adjunta. 
orn rlirigida al Oomieionado Iríarte. 

Dios güe á V. m• a' Quartel Gral en Gnacalera á 11 de Fe
brero de1815. 

Jose .R.ondeau 

sr Ten'" Gobº' de Jujuy D. Marº Sarassa 

LVI 

Se han resibido por Manuel Valle¡ Jas qua.renta y ocho reses 
remitidas de la Ciudad de Jujuy, y regresa el Conductor: N ose. 
le embarax.e ensn marcha .. Quartel Gen1 en Gua.calera Febi-ero 
13 de 1815. 

.Ronileau 
Gen1 en Gefe 

LVII 

CoJJtesfa<lo en l6 
Disponga V. que á cue.nta delos have

l'es que tiene devengados el Teniente Co·· 
ronel grad.uado D. B~rtolo.toé Quinteros, se le subministren por 
la Caja de esa Ciuda.d cinq1\en.ta pesos conhtposible preferen-
tia. 

Dios gile á V. m' a• Quartel Gen1 en Ruacalera Febrero 14-
de 1815. 

Jase Roncleau 

Señor Teniente Gobemador dela Ciudad de Jujuy. 

LVIII 

C~nt<Sbrl-0 
Disponga V. se entreguen ami .d..yud1

•· 

de Campo D" Mig1 G-reg• Planes, dos 
Fanegas de Trigo delas pei-tenecientes al Estado. - Q11artel 
Genl en Jujui y Febº 19 de 1815. 

Jose Rondeau 
sr Teniente Gov" D" Mariano Sarasa. 
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LIX 

Contestado "" 2S 
Despues de despacharse los Dragones 

y demas q• se tiene pedido, mandeme V. 
unas doscientas Mulas derepuesto, haciendo escoger las mejo· 
res q• se encuentren de quantas hán venido á esa, pr su manse· 
du.mbre y buen estado de gordura debiendo ser de Silla y Carga. 

Dios giie a V. m' a' Quartel Gral en Guacalera á 22 de Febº 
del815 

Jose Rondeau 
S' Tente Gob'' de Jujuy. 

LX 

C;,ntestaclo 
A consecuencia dela propuesta que hi

ce al Supº Gob"º de estas Provincias poi
mi comunicacion oficial de 3 deDizre ultimo pª q• al Soldado del 
extinguido Eegim1º n• 6n Pedro Armella (qº fué inutilisado en 
la memorable accion del 20 de Febrero de 1813 en Salta, y re
cide en la Toma Jurisdiccio:q. de ese Gob"º) sele concediese el 
goze de in validos enla Caxa Subalterna de esa Ciudad, me avisó 
en contestacion el Sr. Secret• de Estado en el Departam1

• dela 
Guerra Brigadier D. Franºº Xaviei- de Viana p• oficio de 27 del 
citado més de Dizre que S. E. se habia servido mandar expedir 
á fabor del referido Armella 1& respectiba Oednla pª que sele 
contribuyese la asignacion de invalido p' esa Caxa, añadiendo 
q• mela incfüia en aquel Oficio. 

La Uedula no há llegado á mis manos, y sin duda se quedaria 
por olvido enla Secret" de Guerra del Supm• Gob"º; más no sien
do regular que p' este descuido caresca ese infeliz p• más tpo 
del goze de inbalidos q• tan jm;tam1

• le corresponden, mandará 
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V. al Ten'" Tesorero de esa q• selos abone mensualm'• toman· 

dose razon enla Cax.a de este Oficio pª resguardo del interesado 

y demás efectos consig1••. 

Dios giíe a V. m• a• Quartel Gral en Guacalera á 25 de Fe· 

bl'ero de 1815. 

[Nota marginal.]-l<Jn 9 de Marzo tranacrivi 

este Of' al teni• de tesorero de estas 

Cu• encargs.ndo su cuinplim1•. 

S' Tent• Gob"' de Jujuy. 

LXI 

Jose Rondeau 

Pasa el Ten'• Dn Nicolas Perales Olav:ijo conduciendo un 

Alferez y nueve soldados :Prisioneros, á c1exár los dós hel'idos 

Carlos Morales y Mariano Pizarro en el Hospital de Tilcara, y 

entregar los ocho restantes al W Teniente GoV"" de Jujui1 p• q• 

los despache con. la ~egnridad üe una escolta a disposicion del 

S" Gobernador Intendt• de la Provincia de Salta: Franqueeseles 

en el transito la carne necesa.ria pª su manutenéion. Qnartel Gral 

en Guaca.lera Febº 26 de 1815 

[Nota tnarginal.]-Tarobien selefranqnearan 

las Cabalgaduras q • necesite 

(Ha.y nna. rubrica. de Rondea.n) 

LXII 

Ron.deau 

Con..,stado en 2 do Mzo 
El Ten"' D. Nieolas Perales Clavijo 

conduce á esa Ciudad nn Alferez y ciete 

Soldados pricioneros p" 9-ue con la seguridad de una escolta de 

Mi1ici:mos y á. cargo de un Comana.1• de confianza los despache 

v. ~ disposicion del s• Gob•• Intend1º de Salta. 
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Dios gue á V. m' a• Quartel Gr-,tl en Guacalera á 26 de Fe· 

brero de 1815 
Jose Eondeau 

S' Tente Gobº' de Jujuy. 

LXIII 

Contesto.do on 2 de J.:úo 
Disponga V. q• el Oficial encargado de 

los trabajos dela Maestransa Ten1• D. 

Juan Zeballos forme una razon de todos los empleados q• hay 

en ella; con distincion de Oficios ydela dotacion q• goza cada 

uno; y pasemela V. en primera oportunidad. 

Dios güe á. V. m' a' Quartel Gral en Guaca.lera á 27 de Fe

brero de 1815 
Jose Eondeau 

sr Tent• Gob°' y Comand1º de Armas de Jujuy. 

LXIV 

Conte.it&do en 2 de Mzo 
Despacheme V. á la mayor brevedad 

un cajon de machetes largos q• está en el 

Parque, y unas cinco libras de hilo azul y negro del Alma.sen, 

que necesito con prontitud pª la conclucion delos vestuarios q• 

se estan trabajando enlas Maestransas delos Cuerpos. 

Dios gue á V. m• a' Quartel Gral en Gua.calera á 27 deFebre· 

ro de 1815. 

P. D. - Al Comisario q• embie las cinco 
l' de hilo del .A.lms.cen conlo demas q• 

sele preTI.ene por oficio de. esta fha 

[Hay U:na rúbrica. de Rondes.u] 

Jose Rondeau 

Sr. T~n1• Gobº" y Comanclto de Armas de Jnjuy. 
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LXV 

Conteatado en 2 de Mzo 
Con esta fha prevengo al Capn nn José 

Gabino !bañes q• pa.se inmediatamt• ála 
Cap1 de Salta á recibir y conducir á este Quartel Gral todos los 
vestuarios p• la tropa q• alli se ltayan trabajado, con algunos 
otros articulos qº le encargo. 

Lo conrnnico a V. p~ q• haga q• el citac1o !bañes cumpla sin 
perder instantes conla comicion indicada. 

Dios güe ái V. m• a• Quartel Gral en Guaca.Jera a 27 de Febre
ro de 1M5 

Jose Rondeaii 

S' Tent• Gob°" y Comandt• de Armas de Jujuy. 

LXVI 

Conteatarl-0 en 2 de Mzo 
Tengo algunas quejas de las extorcio

. nes q• sehán caasado con motibo dela 
comicion q• conferí en esa pª q• se cortase en el Pongo la leña 
necesaria, p• el consumo de1 Ez.to; y sabiendo que yá bay corta
da mucha mayor :porcion q' laque puede necesitarse, hé resuel
to prevenir á V. que inmediat;;i.m'º haga retirar los matacos q• 
vinieron de Salta pª este objeto. y los Tobas dela Reduceion, 
dando :por concluida la comicion de D. Fran<• Menendes. 

Tambien bne1vo á encargará V. quele ma.nde entregar.y me 
remita á este Quartel Gral las hachas q• sele dieron p~ el corte 
dela leña. 

Díos gile á V. m' a• Quartel G1 en Gnacale:ra á 28 de Febº 
de 1815. 

Jose Ronilemi 

Sr. Ten1º Gob" y Coma.nd1º de .A.rmas de Jnjuy. 
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LXVII 

Coure•truio en 2 de M:i;o 
En el momento q• esta llegue á sus 

manos, disponga V. q• se entreguen á Ja 
-0rn del Sr. 001·1 D. Martin Mig1 de Guemes quatrocientas lanzas 
-enc~1badas delas q• deben existir enla Sala de armas ó Alma-
-cenes de esa. Sino hubiese igual num• delas enastadas, haga V. 

.q• sele entreguen las q• haya., y q• inmediatamt• se contraigan 
Jos oficiales dela Maestransa á poner cabos á las restantes hta 
-el completo delas quatrocientas. 

Por si faltaren moharras q• no me lo persuado, voy á des
pachar áV unas doscientas que tengo en esta, áfin de q• seles 
pongan cabos pª lo q• pueda ocurrir. 

Dios gile a V. m• a• Quartel Gral en Guacalera á 28 de Febre· 

TO de 1815. 
Jose Rondeaii 

Sr. Tent• Gob"r y Oomand'" ele armas de Jujuy. 

LXVIII 

Contesto.do on 6 de Marzo 
Con los Arrieros Pedro y J oaqn Ma.mani 

y Antonio Ontiveros remito á clisposi
eion de V. ciento cincuenta füciles descompuestos p" q• se 
recompongan en esa Armecia: quatro retobos <le chusas, de q• 
ablé á V. en otro oficio de hoy, pª q• seles pongan cabos; y dos 
caxas de botiquín vacías pª q• se entreguen al Cirujano Ma' del 
Exto D. Baltazar Texerina á fin de q• las apronte pª quando se 
le pidan, ó haya necesidad de ellas. 

Dios gile á V. m' a' Q1 G1 en Guaca1era á 28 de Febrero de 
1815. 

Jose Ronilea1i 

.Sr. Ten1• Gob, y Com'º de Armas de Jujuy. 
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LXI.X 

Contestado en 6 de Mzo 
Disponga V. q• á la mayor brevedad 

posible se me remitan los articulos q• se 
expresan en la ac1j unta relacion. 

Aunque me embió V. quatro barriles. de cartuchos sin bala. 

p .. exercicios de fuego¡ dós de ellos bán resultado enterami.

inutiles, por haberse mojado y apelmasado la polvora: Los otros 

dós vinieron tán mál acomodados, q• enla mayor i1arte se des

hicieron con el moví.ro'° del camino. 

Es regular, q• estén yá concluidas las veinte y quatro bande

rolas q• mandé trabajar en.fa Maestransa, p" Ia.s qº debe haber

proporcionado el genero necesario eJ Comisº del E:!to. Estas, 

las camisas, cartuchos á bala1 y demás articuJos q• comprhende 

la relacion, és preciso q• melas despache V. con toda pron

titud. 

Dios giie á V. m' a' Quartel Gra1 eu Guacalera á 28 de Febre

ro de 1815. 
Jase Eonileau 

Sr. Teuu. Gob" y Comandu, de Armas de Jujuy 

LXX 

Razon delos articu1os q• se necesitan con urgencia p~ este 

Exto de mi mando. 
Quatro mil cartuchos á bala de á 27 ,7 

en libra 

Un barril de polvora ordinaria p"" e:irnrcicios de fuego de fuciL 

Dós resmas depapel pª cartuchos. 

Dós arrobas de fierro de Biscaya. 

Diez atalaxes. 
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Las veinte y quatro banderolas q• mandé trabajar. 

Las quatrocientas camisas q• trajo dd Tucuman el Comisº 

Dn Pedro Echavarria, y deben existir á cargo del Sargt• mº' 

D. Gavino !bañes. 

Un saco de hilas, yun torniquete. 

Las hachas q• sele entregaron al Oomicionado Menendez p" 

el corte dela leña. 

No hay cola 
Un carpintero delos dela Maestranza, 

y un poco de cola. 

Quartel Gral en Gua.calera á 28 de Febrero de 1815. 

Más un tercio de eorbatines q• existe en poder del Oapn 

Ibañes 

Fha ut supra 
Rondeau 

LXXI 

Conteeta.do en 2 de marzo 
Debuelvo Decretada la Solicitud del 

Tent• D. Estanislao Machado p• q• por 

conducto de V. llegue á manos del interesado. 

Dios güe á V. m• a• Quartel Gral en Guaca.lera á 28 de Fe

brero de 1815. 
Jose Rondeau 

Sr. Ten'º Gob" y Oomandt• de Armas de Jujuy. 

LXXII 

Contestado en 2 de Mzo 
Pasa á esa Ciudad el Oapn de Grana-

deros del 1 º" Bat•n del Regim to Nº l° y 

Sargt. Ma" graduado D. Domingo Soriano Arevalo con la comi

cion de hacer un prolijo reconocim.t• detodo el armamt• util ó 

descompuesto q• exista enla Armeria ó en qualesqª otros .A.lma-
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cenes del Ex:to, áfin de q• tomando. una razon detodo mela 

traiga p~ mi gobierno é inteligencia. 

Lo comunico á V. pª q• sercíorado del objeto desu coroicion 

le mande franquear todos los depositos en q• ex.ista.algun armamto 

del Estado. 

Dios gue á V. m• a• Q1 G1 en Guacalern á 28 de Febrero <le 

1815. 
Jose Rondeait 

Sr. Ten'• Gob" y Oomt• de·.Armas de Jnjuy. 

LXXIII 

No ·tiene conte6ta..l;l. 
1\faodeme V. ]o mas pronto q• pueda 

unos mil cartuchos de focil sin bala (qº 

vengan mejor acomodados qºlos q• se me remitieron anteriormt•) 

p~ los exercicios defüego del Regim'° Nº 6. Smo hubíere este 

numero de cartuchos bechos, disponga V. q• se me remita la 

polvora y papel necesarios 1)~ 1"llos mandando tomar e111ltimo 

cle1 qº bá remitido á ésa D" José de Gurrucbaga. 

Dios g\ie a Y. m• a• Quartel Gral en Guacalera á 2 de :Marzo 

de 1815. 

Sr. Tent• Goli' y Comand1
" de Armas de Jujuy. 

LXXIV 

Contest<Ldo y xeniitidoo los 

!'atoo ei 16 

Delos palos pª tiendas ele Campaña q• 

mandé trabajar en esa Maestramia, és 

preciso q• me remita 'V. una dosena q• se 

nec€'sitan con urgencia. 

Tambfon és necesario, q• mande V. trabajar en ella con la 
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posible actividad unos cincuenta ó cien frenos p• la Caba1leria 

q• sean algun tanto reforzados. 

A Dn Gabino dela Quintana, Y esino de esa: sele dió comicion 

p• q• pasase al Valle de S. Carlos á comprar unos doscientos 

aparejos con todos sns adherentes¡ entreganclosele ciento veinte 

y cinco p' pª este objeto. Creo q• tiene tpo pª haber regTesado y 
espero q' V. me avise si yá los há tr:._ülido. 

Dios giJ.e á V. m' a' Quartel Gral en Guaca.lera á 2 de Marzo 

<le 1815. 
Jose .Rondeau 

Sr. Ten1º Gob' y Comd'" de Armas de Jujuy. 

LXXV 

Contestado en 7 
El 28 del l)Pº se me presentó eu este 

Qnart.el .Gral el Extrangero D. Antonio 

Tabaqui con un pasaporte de Y. por e1 q• sele permitia contlu· 

cir á la Ylingüa unas cargas de arina pª expenderlas de su 

cuenta. 

A-veriguado el becbo há resultado que aunque trató ele con

fabularse con un arriero pª q• este asegurase q• las cargas q• 

conchrnía dela misma especie eran pertenecientes á Tabaquí, 

realmt• ni truhia tales arinas, ni este era mas q• un 1iretexto 

con q• sorprhendio á V. p"' clisfra.zar la intencion con q• sin duela 

venia de pasa1·se al enemigo. 

El descubrirn1
• dela mala fé con q• há procedido y otros 

anteced1
•• de flOSpecha hán dado merito pª q • lo desp<lche en 

clase de preso á esa Ciudad, á fin de q• enla misma forma lo 

pa.se V. á disposicion del Sr. Gobº" lntend'º de esta Provincia. 

Con este motibo debo prevenir á V. q' no conceda licencia 6 

pasaporte p" que puedan dirigirse á.la Vanguardia ni álos pues· 

tos en q• se hallan acantonadas 1as tropas de este Exto demi 
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mando, á. ningun Europeoi ni á otras personas q• no sean de 

conocida adhecion á la libertad del País. 
Dios gli.e á V. m• a• Quartel Gral de Guacalera á 2 de Marzo 

de 1815. 
Jose .Rondeau. 

Sr. Tente Gob"' y Comandto de Armas de Jujuy. 

LXXVI 

Contest3do en ll,. 
Luego q• esta llegue á sus manos, dis-

ponga V. q• sin perder instantes se me 

despachen. á cargo del Oapn. Gradº D. Antonio Giles, que pasó 

con este objeto á esa Ciudad, dós pzas de á quarto delas sevilla

nas con su competente dotacion. 

Ya prevengo con esta fha al Capn Comandte dela Bateria. D. 

José Mig1 Lanza, que luego'qºlleguen los dós obuces, acomodan

dolos en ella, haga regresar inmediatamte las zorras, y bueyes 

ó mulas de tiro q• los hán trahido, á fin de q• no haya el menor 

tropieso ni demora en la pronta remicion de las dós pzas de á 

4 q• ahora pido. 

Dios güe a V. m• a' Quartel G1 en Guacalera á. 6 de Marzo de 

1815. 
Jo.se Rondeau 

Sr. Ten'° Gob" y Oom'° de Armas de Jujuy. 

LXXVII 

Delas herraduras q• hán venido á esa 
Contesto.d~:O ;.!:" remitido del Tucuman 6 sehayan trabajado enla 

l\ifaestransa, dcspacheme V. unos qui

nientos juegos p• Caballos con stts clabos correspondto•, mandan-
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dolos escoger delos mejores. Sino hubiere este num•, despache

roe V. las q• hayán, ann.q• sean delas inglesas á cargo de algnn. 

eroígrado 6 persona de confianza. 

Dios gne á V. m' a' Quartel Gral en Guacalera á 6 de Marzo 

de 1815. 
Jo.se .Ronileau 

Sr. Tent• Gobr y Comand1º de Armas de Jujuy. 

LXXVIII 

Conteat•do 
Sirvase V. S. disponer, que delos ves

tuarios q• por mi oficio de 9 de Febrero 

ppº encargué á V. S. mandase construir en esa, seentreguen al 

Capn. del ~at•n. n• 7,, D" Antonio Larrambla todos los q• hta la 

fha se hallen concluidos, áfin deque conla posible brevedad 

los condusca á este Quartel G:ral. 

Dios gae á V. m• a' Quartel Gral en Gua.calera á 7 de Marzo 

de 1815. 
Jose .Rondeau 

M. I. Cabildo Justicia y Regimiento dela Ciudad de Jnjuy. 

LXXIX 

Contestado en 11. 
Es de la maior urgencia, q• me despa

che V. sin perder instantes dós Carpin

teros y un errero de los de esa Maestranza con sus correspon

dientes erramientas para Jos trabajos y composturas q• ocurren 

en el Exercito. 

De los primeros yá pedi á V. uno dias hace en una de las re

laciones q• le tengo remitidas delos articulos que se necesitaban 

-con prontitud para este Exto ¡ y sin embn.rgo de q• há corrido 
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tiempo sobrado p• q• est.ubiese en esta1 hasta ahora no bá pare· 
cido. 

Dios güe á V. m• a' Quartel Gral en Guacalera Marzo 8 de 
1815. 

J ose Rondeau 

sr Ten1º Gov• y Comand10 de Armas de Juj11i. 

LXXX 

Contestn.do en lQ>, 
Si hubieren llegªº á, esa unas Carama

ñolas q• deben haberse remitido del Tu
cuman, disponga V"'. q• se me despachen á esta con brevedad el 
numº de tres n¡.iJ 1 y en caso de q• no hubiese benido igual num9 

mandeme Vd. las q• haya en esa. 

Dios gue á Vd. m• años. Quar1 Gral en Guaca.lera y Marzo S 
de 1815. 

]>. D. - Sir<'a.Bé Vd. wanda.r q• se entregue 
sia la menor demora el adjunto of' al 
Comisd• d. José. Eustil.quio deiria.rte 

(Hay un¡¡, rubric!'- del General Rondean) 

LXXXI 

Jose .Rondeau 

Contost..c1o en 10. 
El Capitan Comandante dela division 

de Patriotas Campesinos dela Frontera 
del Rosario D. Jose Pranºº ele Gorriti euoftcio de hayer roe hace 
presente, que clescle 5 del Corrie:ote en que anibó á esa Ciudad 
con trescientos hombres que vienen ásn mando, se halla dete
nido en ella por falta delas herraduras que necesita parasn 
Caballada. Y áfin de que continue sus marchas sin demora al· 
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guna, hé resuelto prevenir a V. que delos quinientos juegos de 
herraduras q• pedi a V. por mi oficio de 6 del Corriente mande 
entregar inmediatamt• al Expresado Capitan Gorriti las que le 
falten ó necesite pª la Caballada dela gente que trae. 

Sin embargo de esto, segun las noticias quese me hán. dado 
delos repuestos deherradnras del Estarlo que deven existir en 
esa, creo que podrá V. remitirme los quinientos juegos que le 
pedí por la orden del 6. Más aunque no pueda completarse este 
numero, despacheme V. con prontitud los juegos que queden 
consus clavos correspondientes. 

Tambien és de Urgente necesidarl, que con la posible prefe
rencia mande V. constrnh' en la Maestranza dós juegos de Llan
tas p"' las Zorras con doble dotacion de Clavos para llevar
las de respeto (sic) ; las que me remitirá V. luego q• sehallen 
concluidas. 

Dios gue á Y. m• a' Quartel Gen1 en Huacalera Marzo 9 de 
1815. 

Jose Rondeau 

Sellor teniente Governador y Corota de Armas de Jujui. 

LXXXII 

Contest:>do en 12 
Dirijo a V. el adjunto pliego rotulado 

al S' ,Governador Intendente de esta 
Provincia para que inmeiliataménte lo despache a sudestino de 
posta en posta. 

Dios güe á V. m• a' Quartel Gen1 en Huacalera Marzo 11 de 
1815. 

Jose RoniJ.eau 

Sor teniente Govemador y Comandante de Armas dela Ciudad 
de Jujui. 
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LXXXIII 

No tiene CODteeW 
Supuesto qª los Vesinos de esa Cíudad 

no quieren admitir á los Europeos reva
jados p~ emplearlos en sus esta,ncias, segun me comunica V. en 
su oficio de 2 del eorrt•: és de necesidad alejarlos á otro destino 

en donde no puedan perturbar el om y tranquilidad p11blica, ni 

menos seán perjudiciales á la causa del Pais. 

Bajo de este concepto disponga V. que todos los Europeos 

revajados q• no hayan sido destinados á las labores utiles delas 

Estancias, Chacras y quintas, ó q• no se hallen honestam1• 

empleados en aJgun otro oficio 6 exercicio provechoso al publico, 
en q• puedan ganar su subsistencia, estando á la mira desu con

dncta algun vesino de honor y aITaigo ú otras personas de cono

cida adhecion á la causa comn.n, sean despachados <le juez en 

juez, no á üisJ.)osiciou del Sr. Gob' Intend~· de Salta, donde yá 

seba re1)artido un _num• conciderable de aquellos, sino al Gotn• 

del Tucuinan, p" q• alli se les ocupe en algun destino util. Con 
lo q• contesto al citado o:ficio de V. de 2 del corrt•. 

Dios gue a V. m' a' Qttartel Gral en Guacalera a 13 de Marzo 

de 1815. 

J ose Rondeai~ 

Sr. Tent• Gob' y Comand'• de Arm,as de Jujuy. 

LXXXIV 

Si se hubiesen arreglado las cargas de 
Conteot'" en 14 de Mzo c1e 815 

Gllerra que dispuse se compusieran en la 

Maestranza del exto dispondra Vro. se füm igualmt• para las 

Diviciones de Gauchos dos, y sino estubiesen ann. listas haga 
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vro. se compongan con la vrevedd posible y q• se entregen aqn 

el Gefe de dhas. Divisiones mande por ellas. 

Dios gue. a Vm. ro' a' Quartel Gral de Guacalera 13 de Mzo 

de 1815. 
Jose Rondeam 

s•r Tte Gov"" de Jujui 

LXXXV 

Contest<I• en H do Mzo 
de lBló 

Disponga Vm. se den prontamte para 

las Divisiones de Gauchos dos mil car

ti1Chos de füsil sin vala aqn con este oficio 

mande su Comt• Gral el Sº" Coron1 D. Martín de Guemes. 

Dios Güe. a Vm. m• a' Quartel Gral en Guacalera 13 de 

Marzo de 1815 
José Rondeaíi 

S°' Tte. Gov" D~.l\tlariano Saraza 

LXXXVI 

En vista delo q• me expone V. S. por su oficio de 6 del corrt• 

á cerca del arvitrio q• puede adoptarse p• satisfacer á los Sas· 

tres de esa Ciudacl las hechuras delos vestuarios, cuya cons

truccion le encargué por el mio de 911 de Febº pp", convengo 
desde luego y és de mi aprovacion q• formando V. S. la cuenta 

de lo q• importan dhas echuras, se ex.ija de los europeos pmlien

tes de ese Vecindario un emprestito á prorrata dela cantidad q• 

baste p" pagarlas, dándo á. cada u.no ele ellos el recibo corres

pond1• dela suma q• exciba con proporcion á sus facultades, áfin 
de que se les reintegre oportunarot• por la Caxa de esa Ciudad 

luego q• se hallen más desahogados sus fondos. 

Quando se hayan concluido dhos vestuarios y pagado el costo 

de sus hechuras, me mandará V. S. u.na cuenta de lo q• importan 
26 
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estas, con la nota delos vecinos á qnieues se hubiese exigido el 
emprestito p~ pagarlas, expresan.dome en ella la cantidad seíía
lada á cada uno de ellos p" dho objeto. 

Dios güe a V.S. m• a• Quartel Grál en Guacalera á 13 de 
Marzo de 1815. 

Jose Rondeau 
M. I. Cavd• Justicia y Reg'º de Jujuy 

LXXXVII 

Quedo enterado de q'º V. S. me expone en su oficio reservado 
de 6,, del corr'º ácerca del resultado que tubierou las medidas 
secretas q• adoptó V. S. en la noche clel 26 de Febº pp• con. el 
laudablelobjeto de mantener el orn. y la Segnridad de ese Pueblo. 
con este conocimw estaré muy á la mim dela conducta y opera
ciones succesibas del Sugeto contra quien dii:ige V. S. sus rece
los. Sin embargo es preciso obrar eu cualq" caso de iguales 
cil'cunstancias con precaucion y prudencia, evitando los extre
mos de una confianza indiscreta 6 de un zelo talves acalorado. 

Quando dispuse, q• alguu.os de Jos europeos revajados se 
repartiesen entre los vecínos de esa Ciudad, áfi.n de qué e:mplea
dos eu las labores utiles de las estancias, chacras y quintas, ó 
en otros oficios 6 exercicios de artesanos, proporcionasen. al 
Servicio publico un corto supleme:i;i.to delos muchos brasos qº' 
les há arrebatado la guerra, cr~í q• lejos de poder ser perjudicia
les distribuidos eu tán corto u.umero, hacia e.n. esto un beneficio. 
al País proporcionandole algunos indivifü10s utiles pª la agri
cultura y las artes q• cansados con las fat"igas de largas campa
ñ.as, no podrían menos q• dedicarse gustosos, segnn e11os mismos. 
me pl'otestaron, á tán honrados como provechosos exercicios. 

Más yá q• á pesar ele mis buenos deseos existen algunos entre 
aquellos q• abrigan sentimientos coutrarios á la felicidad del 
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Pais1 segun V. S. me informa en el oficio á q• estoy contestando, 
prevengo con esta fha. al Sr. Ten.te Gobº" de esa Ciudad q• todos 
los europeos revajados qº no se hallen empleados en las labores 
utiles del campo, 6 en.· alguno otro oficio honesto en q• puedan. 
ganar su subsistencia. estando á la mira de su conducta los ve
sinos d,,e honor y arraigo ú otras personas de conocida adheciou 
á la causa, a qn•• hayan sido ·repartidos, seán despachados de 
Juez en Juez á disposicion del Sr. Gobor In.tend1º del Tucuman, 
p~ q• alli seles ocnpe en algnn. destino util. 

Dios gile á V.S. m' a• Quartel G1 en Guacalera 13 de Marzo 
de 1815. 

Jose Rondea.u 

l\f. l. Cav<l• Jnst~ y Regim.tº dela C,iudad de Jujuy 

LXXXVIII 

Con te.tafo 
Si el Sr. Gobº" In.tend'" dela. Provincia 

pidiere á V. algunos aparejos p~ la remi
cion. de alguuos artículos q• le pido con la mayor urgencia, des
pacheselos V. sin demora de los q• haya en esa; pues áfin ele 
q• por falta de ellos n.o se retarden. los_ auxilios q• tengo encar~ 
gados, voy tambien á despachará esa al Capn Larrambla con 
un numº competente ele aquellos. 

Dios giie á V.S. m• a• Q1 G1 en Guacalera á 17 de Marzo de 
1815. 

J ose Rondeau 
Sr .. Ten1

• Gob" y Comt• de armas de Jujuy. 

LXXXIX 

Con tea ta.do 
Pasa á esa el Sarg1º Mayor gradº D. 

Gabino !bañes llebando una nota delos 
artículos q• deben remitirme con la mayor prontitud y tenerse 
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lístos á fin de q• luego q• llegue el Oapn Larrambla los con

dusca á esta sin la menor demora. Lo qº comunico á V. p~ q• 

sin perder instantes se despachen por delante los q• puedan 

embiarseme inmediatamt• y lo demás se tenga pl'onto pª el mo

mento en que llegue Larrambla. 

Dios güe á V. ro• a' Quartel Gra1en Gua.calera á 17,, Ge Mar

zo de 1815. -
J ose Rondeau 

Sr. Tent• Gob' y Oomandte de Armas de Jujuy. 

XC 

Contestado en 20., 
Ordene V. q" todos los Sarg10

• Cabos y 

Soldados convalecientes q• se hallen en 

estado de caminar, reunidos en un piquete se pongan luego 

/ luego/ en marcha. :p• este destino á cargo de algun oftcial de 

confianza á incorporarse en los Regimt0
• de q• dependen, facili-

tan.doseles lo necesarío 1)• s11 viage. 

Dios güe á V. m• a' Q• G1 en Gnacaleraá 18 de Marzo de 1815. 

Jose Rondeau 

Sr. Ten'" Gob' y Comanci•• de. Armas de Jnjuy_ 

XCI 

Pasil a esa Ciudad el Capn D. Anto-
Conte¡¡tado en 23. 

nio Larrambia á traher otro cargam'º de 

viveres p.. el E.x:to. A este efecto prevengo con esta fha al Oo-

m.icíonado del Bolcan..q' le proporcione la gente q• mande citar 

en aquel Partido1 á fin de q• le ayude á conducir con prontitud 

el indicado cargamto. 

Si por algun accidente no se le entregase en el Bolean aquella 
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gente, esfuerzese V. á. proporcionarle de esa Ciudad y su J uri.sdic

cion, así peones.como lo demas q•nesecite.pªregresar sin demora. 

Díos güe á V. m' a' Q' G1 en Guacalera á 18 de Marzo de 

1815. 
Jose Rondeau 

Sr. Tente Gobr y Comandt• de Armas de Jujuy. 

XCII 

Contesto.do e?J 23. 
. Disponga V· q• con el Oapn D. Anto

nio de Larrambla q• pasa a esa Ciudad 

á traher otro cru:gam'º de vi.veres p" el Exto, seme despachen sin 

demora dos pzas más de Artillería de Montaña con su regular 

dotacion de municiones. 

Tambien executa q• con el mismo Larrambla, ó con. el Oficial 

q• con.da.sea los cincuenta artilleros q• pido á V. por otro oficio 

de esta misma íha, me despache iguaI.mt• los artículos q• se 

expresan en la adjunta relacion del Oom'• de Art~ D. Juan. Pedro 

Luna: debiendo comprarse no solo medio como dice aquella, sino 

un. madejon entero de hilo de vela ó acarreto pª atar cart11chos. 

Dios güe a V. m' a' Q1 G1 en Guaca.lera á 18 de Marzo Lle 

1815. 
Jose Rondea~i 

Sr. Tent• Gob' y Comt• de Armas de Jujuy. 

.Res.e,"'V"czdo 
Contestado en 20. 

XCIII 

Entre los artilleros q• hán venido de 

esa pª el servicio de las pzas que hé con-

ciderado precisas pª atacar al enemigo, 

hay un considerable numero de europeos en quienes n.o és 

posible tener la mismaconfianza que en los criollos, pralmt• en 
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el caso de una accion. I siendo de urgente necesidad reempla
zarlos inmediatam'º con otros de esta clase, á fin de q• por falta 
de precancion aún con respecto á los riesgos más remotos no se 
aventure en manera alguna el interesante exito de aquella, dis
pondrá Y. qº de los artilleros que há.n quedado en esa, v-eng·an 
con toda prontitud cincuenta qº precisam'º sean criollos á cargo 
de un oficial dela misma arma, inclus(l en este nu.rúero los res
pectibos Cabos y Sargt••: av:isandome en consecuencia qt•• que
dan en esa Ciudad pª las ocurrencias q• puedan sobrevenir, b<1jo 
del concepto de q• luego despacharé á esa á los ártilleros euro
peos q• por ahora uo combíene q• vayan á la accíon. 

Dios güe á V. m' a' Quarte1 Gral en Guacalera á 18 de Marzo 
de 1815. 

Jose Rondeai~ 

Sr. Tent• Gob' y OomaDdt• de Arma.s de Jujuy. 

XCIV 

Conteot~do eu 20. 
Luego que llegue á esa Ciudad el Fí

sico D. Antonio Oa,stellan.os á virtud 
dela orn q• paso con esta füa al Sr. Gob" Intenrlt• dela Provin· 
cia pª q• lo embie de Salta, dispondrá V. q• recibiendo y encar
grmclose del hospital militar d~ esa, se ponga luego e,n marcha 
p~ este destino el Cirujit.no Mayor D. Balta.zar Texerina á fin 
de q• se haga cargo del hospital gral que se há establecido en 
este punto. 

Dios gue á V. m• a• Q1 G1 en Guacal era 18 de Marzo de 1815. 

J ose Rondeaii 

Sr. Ten.10 Gobr y Comand'° de Anuas de Jnjuy. 
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XCV 

Contestado en 23 
Disponga Y. q• el deposito de armas 

se coloque en fa misma casa enfrente 
dela Maestransa donde. estaba anteriormt•, y q•- el ·obraje de 
armeria se traslade tambien á una de las pzas de la Oasa de 
la Maestransa como estaba antes, pª q• el oficial encargado 
de esta pueda atender con mas inmediacion á los trabaJos de 
una y otra: debiendo en consecuencia quedar desocupada la 
casa de D. Man.1 de Tesan.os Pinto, podrá mudarse á eUa Comís• 
Ma' D. Antonio del Pino qº la há pedido1 bajo correspomlt• ajuste 
con el propietario á cerca delos alquileres q• deba pagarle. 

Dios giie a V. m• a• Quartel Gral en Gua.calera á 20 de Marzo 
de 1815. -

Jose .Ronileau 

Sr. Tent• Gob' y Oomandt• de armas de Jujuy. 

XCVI 

Supuesto q• no ha quedado en esa canon ninguno de Mon· 
taña, sino los Sevillanos de á 417 sin duda por no haber llegado 
los q• pedi ultimamt• del Tucuman, ni hay tampoco como tra
bajar los tacos saleros que se pedian en la relacion del Oomand1º 
de Artilleria Sarg1

• Mor D. Juan Pedro Luna, disponga Y. q• 
t;] Capn D. Antonio Larrambla regrese prontam1

• conduciendo 
los demás articulos q• se encargaron y todos los víveres ó muni
ciones de boca q• pueda traher 'P~ 1a subsistencia delas tropas. 

Dios güe á V. m• a• Quartel Gral en Guaca.lera á 20 de Marzo 
de 1815. 

Jose Roiideau 

Sr. Ten1• Gob' y Oomand'º de Armas ele Jujuy. 



406 .ARCHI'\""O CAPITULAR DE JUJUY 

el caso de una accion .. r siendo de urgente necesidad reempla
zarlos inmediatamte con otros de esta clase, á fin de qe por falta 
de precaucion aún con respecto á los riesgos más remotos no se 
aventure en manera alguna el interesante exito de aquella, dis
pondrá V. qª de los artilleros que hán quedado en esa, vengan 
con toda prontitud cincuen..t~ qe precisamte sean criollos á cargo 
de un oficial dela misma arma, incluso en e_ste numero los res
pectibos Cabos y Sargtcs: avisandome en consecuencia qtos que
dan en esa Ciudad pª las ocurrencias qe puedan sobrevenir, bajo 
del conce.pto de qª luego despacharé á esa á los artilleros euro
peos qª por ahora no combiene qª vayan á la aceion. 

Dios giie á V. mª aª Quartel Gral en Gua calera á 18 de Marzo 
de 1815. 

Jose Rondeau 

Sr. Tente Gobr y Comandtª de Armas de Jujuy. 

XCIV 

Contesta.do en 20. 
Luego que llegue á esa Ciudad el Fí· 

sico D. Antonio Castellanos á virtud 
dela orn qª paso con esta íha al Sr. Gobr Intendte dela Provin
cia pª q~ lo embie de Salta, dispondrá, V. qe recibiendo y encar~ 
gnndose del hospital militar de esa, se ponga luego e.n marcha 
pa. este destino el Cirujano Mayor D. Baliazar Texerina á fin 
de qª se haga cargo del hospital gral que se há establecido en 
este punto. 

Dios glle á V. m• a" Q1 G1 en Guacalera 18 de Marzo de 1815. 

Jose Rondeai¿ 

Sr. Tente Gobr y Comandte de .Armas de Jujuy. 
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0ontesmdo en 23 

XCV 

Disponga V. q0 el deposito de armas 
se coloque en la misma casa enfrente 

dela Maestransa donde.estaba anteriormte, y qe el ·obraje de 
.armeria se traslade tambien á ·una de las pzas de la Casa de 
la Maestraiisa como estaba antes, pª q0

- el oficial encargado 
-de esta pueda atender con mas inmediacion á los traba.jos de 
una y otra: debiendo en consecuencia quedar desocupada la 
-0asa de D. Man1 de Tesanos Pinto, podrá mudarse á ella Oomisº 
Mar D. Antoni.o del Pino qª la há pedido, bajo eorrespondte ajuste 
-con el propietario á cerca delos alquileres qª deba pagarle. 

Dios güe a, V. 1u$ as Quartel Gral en Guacalera á 20 de Marzo 
de 1815.-

J ose Rondeau 

Sr. Tente Gobr y Comandte de armas de Jujuy. 

XCVI 

Shpuesto qª no ha quedado en esa cañon ninguno de Mon· 
talla} sino los Sevillanos de á 4,, sin duda por no haber 11egado 
los qª pedi ultimamtª del Tucuman1 ni hay tampoco como tra· 
bajar los tacos saleros qne se pedian en la relacion clel Comandte 
de Artilleria Sargtº M5r D. Juan Pedro Luna, disponga V. qe 
el Capn D . .Antonio Larrambla regrese prontamte conduciendo 
los demás articulas qª se encargaron y todos los viveres ó muni· 
-ciones de boca qª pueda traher pª Ja subsistencia delas tropas. 

Dios glle á V. ro" as Quartel Gral en Guacalera á 20 de Marzo 
de 1815. 

Jose Rondeau 

Sr. Tente Gobx y Oomandte de Armas de Jujuy. 
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X U VII 

Conte3tado el> 23. 
El Sarg'• ma' D. José Man1 MíUan me 

há representado la escases y falta de 

advitrios en q• se halla''p" subsístir en esa, pidiendome -q• en 

caso. de no podersele despachar conla prontitud q• desea, se le 

permita restituirse á su Ca..;a en el Tucumau donde podrá 

pasarlo con más comodidad. Y no habiendose podido aprontar 

la Comicion á q• le tenia destinado en circunstancia de qº los 

apurados fondos del Exto tampoco permiten la satisfaccion de 

sueldos q• reclama, hé resuelto prevenir á V. le conceda el 

correspond1
• pasaporte á fin de q• se retire al Tucnman. 

Dios güe á V. m' a! Q1 G1 en Guacalera á 20 de Marzo de 1815. 

Jose Rondeau 

Sr. Ten'° Gob'" y Comt• de armas de Jujuy. 

XCVIII 

Despacheme V. con toda la prontitud 

posible uno de los barriles de azufre que 

hai en el Parque, una botijuela ele vinagre, y dos almudes de 

ajos para templar los rastrillos de la fosileria: haciendo q• se 

busquen y compren inmediata.mi• estos dos Llltimos artículos de 

qualesquiera parte donde los baya. -

D• güe á V. m' a' Quartel General en Guacale1'a Marzo 22 

de 1815. 

Jose Rondeai~ 

S" Tente Gov" y Comand10 de Jujui. 
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XCIX 

Conteatado 
Disponga V. q• el Capn del Regirot• Nº 

9 d. Luis Perna, se ponga inmediataro'" 

en marc11a pª este Quartel Gral; Tanto p" q• tJ:asladanclose el 

.hosp1 á Tilcara, no podrá continua.r su curacion en esa, como 

p• q• es preciso q• liqtúde las cuentas q• tiene pend'º con su 

Regim'º· 

Dios güe á V. m' a' Quart1 Gral en Guacalera y Marzo 25 el.e 

1815. 
Jose Rondeau 

Sr. Ten'" Gob•• de Jujui. 

e 

Couteot.do 
Si al recivo de esta aún no hubiese 

emprendido su marcha el Capn d. Ant• 
Larrambla, despacl.J.emé V. con el sin demora lo:,; art•• de grra, 

en especial los cartuchos, q• se expresan enla relacion adjunta. 

Si yá hubiere salído de esa remitamelos V. con toda prontd á 

cargo de una persona de confianza, prebiniendole cuide mucho 

de evíta.r q• se mojen con las llllvias ó los ríos del camino. 

Dios güe á V. m• añ' Quart1 Gral en Gua.calera y Marzo 25 

de 1815. 
Jose Rondeau 

Sr. Ten1
• Gobº' y Comt• de Armas de Jujui. 

Relacíon de los art'" q• deben remitirse con toda prontd del 

Parque y demas Almaz• de repuestos q• existen en Jujui. -

Ql1arenta mil cartuchos de fucil á vala 

Seis mil id p" Carabina deá 27 en lbª 

Quatro mil id íd. . . . . . . . deá 22 eu id 
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Las Caxas de grra q' haya compuestas. 

Las ca:x:as y medias caxas ele fücíl1 aunq• sean descom· 

puestas pª componerlas y montar cañones de fucil. 

Quartel Gral en Guacalera y Marzo 25 de 1815. 

CI 

Conteetado 
Habiendo dispuesto reunir en TiJcara 

el bosp1 graI del Exto, tanto con el objeto 

de disminuir las atencion• y gastos q• causa la divicion de hos· 

pitales, como por q• es de necesídad q• los Fisicos q• en la 

actualidad'-se hallan encargados dela asistencia y cuidado de 

estos, se pongan expeclit-os pª seguir las marchas de aquel ; Pre· 

bendrá V. al Cirujano Mayor d. Baltasar Texerina, q• sin em· 

bargo de lo q• havia ordenado anteríormt• traslade los enfermos 

q' hay en esa al 110sp1 gr:al de Ti1cara, del q• debe benir á 

encargarse con la prontª posible, facilita,ndole V. las cabalga· 

duras y demas necesario p• su transporte, y el de los enfe1'mos 

hta aquel p1rnto. 

Tambien e:x:ecuta sobre manera, q• el Religioso Juandidiano 

Fr. Manuel de Tal, q• obtiene el cargo de Sangmdor del Exto1 

y se halla en esa Oiud se ponga inmediatarot• en marcha pª este 

Quart1 Gral, prebiniendoselo asi V. en mi nombre p~ su pronto 

y puntual cumplim'°. 

Dios güe á V. m• a' Qnart1 Gral en Guaca1era y Marzo 25 de 

1815. 

Jose Bond.eait 

Sr. Ten'• Gob0
• y Com•• de Armas de J11jni. 
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OII 

Con esta fha encargo al Sr. Gob•r In· 
Contes~do en 26 11 

tend'º de esta Provª q• dela divicion de 

Vallistos q• há conduciclo á Salta el Oapn Oom'° de ella d. Lúis 

Borja Diaz destine sesenta hombres á cargo de un Ofic1 de con· 

fianza, á cubrir la guarnicion de esa Ciud de Jujui p' el tpo q• 

tarde en decidirse la accion á q• me preparo: Tanto pª q• de este 

moclo se mantenga mejor el orn, l~ quietud y seguridad de ese 

Pt1eblo, como pª q• resguarden tambn los repuestos delos pel· 

trechos y municion• de grrª q• tenemos en él. 

Oo.a.esta fuerza, y la q• há quedado en esa, podrá V. evitar 

Jos desordenes q• con bastante disgusto he savido se han come· 

tido en ella, y de qne no se me há dado la menor notª oficial, á 

pesar de haber sido deuna clase, q• pudieron causar efectos 

muy desagradables, p' no haberse evitado ·en tpo, como pudo, 

y devió hacerse. 

Y p• q• ·pudiera suceder q' él citado Comt• Diaz haya mar· 

chado yá de Salta, 6 tal vez se halle en esa con su clivicion de 

Vallistos, prebengo á V. q• en este caso le comunique de mi 

orn esta disposicion, p"' q• deje en esa los indicados sesenta 

hombres y un oficial a los :fines y p• el tiempo indicado. 

Dios güe á V. m' a• Quartel Gral en Guacalera y marzo 25 

de 1815. 
Jose Bondeaii 

Sr. Tent• Gob"' y Oom'' ele Armas de Jujui. 

CIII 

Contestado el db 27 de dbo 
Sírvase V.S. disponer q• todos los bes· 

tuarios q' se hallen concluidos, delos q• 

mandé poner á dispocicion de V. S. con este objeto, se entre-
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guen al Oomisº mayor del E:xto D" Ant• del Pino, p~ q• me los 

remita con la posible prontd haciendose lo mismo con los refl

tantes Juego q• se acaben ele costruir. 

Dios gue á V. m• a' Quart1 Gen1 Guaca.lera y Marzo 25 de 

1815. 

J ose Rondea,u 

M. Y. C. J. y Regim'° dela Ciutl de Jujui. 

CIV 

Gontestaclo en 2 de .A.b' 
Disponga V\ q• el Coche q• traje del 

Tucuman ámi venida, y lo mandé com

poner en ~l Maestranza, se monte y tenga listo, p~ q• ásu regreso 
'-..._ 

pueda conducirse en él, el Sr. Gobº' Int" dela Provª del Tucu-

man Oor1 d. Bernabé .A.raoz, q• se ll.alla proxº á volber de este 

Quart1 Gral ásu destino. 

Dios gile á Vª m• au' Quar1 Gral en Guaca.lera y Marzo 27 de 

1815. 

Jose Ro-ndea1t 

Sr. Ten1
• Gobº" dela Oiuº de Jujui. 

CV 

Cont..stado ~n 29 
Recoja V. depoder del Sarg"' Maior 

Ybañes todo el YI-0, y Botones, 11• tiene 

en su poder, y remitamelo sin perdida de tiempo. 

Si los Paños q• vienen de Tucum.an han llegado á ese Pueblo, 

tratara tambien de r'emitirlos inmediatam'º, y si faltacen apa· 

rejos ocupara veinte, qe tiene el Comicionado del Bolean Corte; 

á q" prevengo con esta fcha se los embie. En todo evento 

reencargo á Vd el embio anticipado del Ylo, y Botones. 
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Dios güe áVd. much' añ' Quart1 Gral en Guacalera Mzo 27 

de 1815. 

s0 r Tent• Gov• de Jujui. 

P. D. - Dirija V. p• 1ln Posta el adjUilto 

Pliego 1 pª el Gevn• de Salta. 

[Hay una rubrica de Rondeau] 

cvr 

Jose Rondecm 

Contootado en 2 d<>~Ab' 
Des1)acho á esa Ciuª al Teniente de 

Particlar' d. Rafael Osandivaras con el 

unico objeto de que mandandosé separar delas mulas del Estado 

todas las man.zas de silla y carga que se hallen en buenas car-

nes y capaces de servir eD.las marchas 6 movimientos que debe 

hacer el Exto, las conduzca á este Quart1 Gral franqueando]e 

Vd el auxilio de peones que necesite para el cumplimtº de esta 

dispocicion. Las que quede~ en esa, cuide V" de que se pongan 

en buenas haziendas, 6 Potreros, donde en vez de atrasarse 

como está sucediendo, se repongfill. y engorden p~ quando sean 

neceflarias. 

Dios güe á Vd m• an• Quart1 Gral en Guaca.lera y Marzo 28 

de 1815. 

Jose Ro-ndea1i 

Sr. Ten1º Gob0 r y üomt• de Armas deJujuí. 

OVII 

Despacheme --r. inmediatamente y sin 
·· Contoot..do en 10 do .A.b' con perder instantes los quarenta m.il cartu

remieion de todo. 

chos de fusil á bala, seis mil de cara.-

bina de á 27 en linra, y quatro mil de á 2:! q• que pedi á V. 
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por mi oíl.cío de 25 del corriente; pues urge sobremanera el 
más pronto arribo de estas municiones. 

También es preciso que me despache V. con la misma breve
dad todos los fusiles recompuestos que se hallen corrientes .. 

Dios gU.e á V. m: a• Quartel General en Guacalera Marzo 29 

de 1815. 

Jose Rondeau 

S' Tent• Gov•r y Oomandt.e de Armas ele Jujni. 

Con.teotodo 

~mita V. á este 

CVIII 

Es importantisimo al mejor serv" del 
Estado el que sinla mas absoluta demora 

destino las muníciones q• se tienen pedi<las 
encargando á los .Arrieros caminen con ellas dia y noche. 

Dios güe á V. m• a' Q1 Gral en R11mahuaca .A.b12 de 1815. 

Jose .Rondeau 

S. Tent• Gobª" dela Ciudad de Jujny. 

mx 

Me hán sido muy sencibles las contestaciones ocurridas en
tre V. s., el Tente Gob°' de esa, y elSr. Gob"' Intendt• dela Pro
vincia, de que instruyen las copias q• me adjunta á sus dos ofi·· 
cios de 27 del pp". Creo q• estas resLütas desagradables podrían 
haberse precavido, si el asunto se hubiese manejado· con la cir· 
cunspeccion y pulso q• demandaba el mismo decoro de ambas 

* Por la. fecha. - 30 de ma,rzo de 1815 - pod:rfa insertar .-quí Ull 0:6.cit> 
en que Rondea.u d,esoonace la. elección del Director .A.lvear, pero lo omito, 
aunque interesantísim<>, por hll.berlo publ\cad<> ·ya. en UD a.eta Capitular del 
Archivo, tomo II, pági.n& 100. - Noto, aei Dfi·ecto•·· 
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autoridades y las·conci.deraciones q• se deben recíprocamente. 
Más sea yá de esto lo q11e füere el mismo Ten1º Gobº' de esa 

en oficio de 24 del pp• me avisa q• el Sr. Gobª' Intendt• Coronel 
D. Ilarion dela Quintana lehabia ordenado en 22 dedho. q• se 
alistase p• marchar con él á incorporarse en este Exto y tener 
parte en los triunfos q• esperamos conseguir. Con esta disposi
cion y otras q• premedito adoptar con el interesante objeto de 
conservar la armonía entrelos Magistrados, el bnen orden y 
tranquilidad de ese Pueblo juzgo q• quedaran remediados los 
males q• V. S. me indica. 

Dios güe á V. S. m• a• Quartel Gral en GuacaJera á 2 de 

Abril de 1815. 
J ose Rondeau 

)L I. Cavªª Justicia y Regimt' clelaCindad de Jujuy. 

ex 

C.aote:itad-o con re.mision 
del Azufra 

Inmediatamt• dispondra V. venga has

ta donde se halle el Qnartel Gen1 un 
barril de Azufre, pues el quese ha remi

tido de esa po1· tal, ha salido de Salitre. 
Dios güe a V. m' a' Qnartel G1 en Humahuaca Abril 3 de 

1815. 

Jose Eondeatt 
Señor Tent• Governador de Jajui. 

CXI 

Contesto.do en 9 
Una partida del Destacam1

• de Puma,
marca entregará á disposicion de V. los 

individuos q• comprehende la adjunta relacn conducidos has· 
ta aq11el Punto por el Sargto de Drag' Jose Maria Cabrera. 
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Los quatro Licenciados q• van anotados erila indicada razon 

los destinará V. á las prov' de abajo en clase de confinados, 

manteniendo en esa carcel, á los en calidad de prisionero, Bom. 

beros y Sospechosos, hasta mi ulterior resolucion. 

Dios gue á V. m' a' Hnmahnaca Ab1 3de1815. 

Jose Ronilúw 

Sor Ten'º Gob•• de la Ciudad de Jujuy. 

Tiburcio Alarcon 

Rafael Fuentes Sospechosos 

Casimiro Farfan 

José Morales 

Antonio Lopez 

Jose Cañas 

Juan Martinez 

José Urinndo 

Fernando Lames 

Soldados dados de baja 

en el u2 

Bomberos 

Andr~s Mendoza l Prisionero 

Quartel G1 en Humabuaca Abril 3 de 1815. 

Rondeait 

CXII 

Contea!ado en 9 
En el mom1

• de recibir este, prevenga 

V. diez cargas de municiones de á onza, 

qº sin perdida de instantes me remitixá con el Ten" D'" Mariano 

del Portal en diez mulas aparejadas que al efecto se pondran 

oportunamt• en ese destino. 

Dios güe á V. ro•a•. 

Humahuaca Abril 5 de 1815. 

Sor Ten.1• Gob"' dela Ciudad de Jujuy. 
Jote Rondea1~ 
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CXIII 

Aunq• en mi ultima comunicn prevíne 
-Contesta.do en 9 con remiaion 

dela• .!i:luniaion• á V. me remitiera diez cargas de Car-
tuchos agregará nuevamt. á esa remesa, 

todos quantos hayan existentes, mandando construir ademas 

-quantos se puedan hasta el nº de cien mil, comprando los 

menesteres precisos ya con din• del Ext• (en caso de haberlo) ó 

-pidiendolo á la Caxa Nacional en su defecto. Sin q• en el em

"bio haya la mas leve demora. 

Dios güe á V. m' a• Hnmahuaca AV 6de1815. 

P. JJ. - Asimismo me embiara. V. toda.a 
las piedxas de Chispa q • hayan en esa.. 

[Ha.y una rubrica de Rondeau] 

S' Ten1
• Gov"' de la Ciudad de Jujuy. 

CXIV 

Jose Rondeau 

No me es tan extraña la indecente 
<lontost.do en S de AV 

de 1815 fuga de 1os Oficiales contenidos enht 

relacion q• me adjunta V. á sn comuni

-0acion de 4,, del corr'", quanto sorprebendente el modo conq• lo 

han executado burlando su esmero, zelo, y vigílancia. 

Ninguna otra conducta podia esperarse de unos hombres 

que arredrados del peligro buzcan el rastrero pretexto de per

sonalidades pª dar ensanches á su cobardía, y sellar de este 

modo su vergonzosa, y perpetua ignominia. 

Ellos se han hecho indignos de alternar con sus Compañeros 

<le armas, y yo no podre soporta.r su incorporacion á este Ext• 

sin manchar el honor q• respira cada uno de sus miembros. 

Me es si bastante sensible la falta de la tropa qa.e sehan lle

vado, al paso que ellos me son absolutam'• innecesarios. 
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Por lo tanto encargo á. V. muy particularmt• tomelas mas 
executixas providencias pª la aprehension y retorno de los asis
tentes, y soldaclos q• puedan llevar consigo; haciendo entender 
á todos, y á cada uno de los indicados profugos Oficiales, si: 
llegasen á ser aprehendidos, que habiendo sobrepujado por su 
clase,.á los.mas criminales Desertores, se han hecho dignos de 
mi ultimo desprecio, no menos q• del de sus Compatriotas~ 
leyendoies en conseq~ este mi Oficio para su gobnº. 

Haga V. una averiguacion escrupulosa de aquellos q• pue
den haber iD.fl.uido en el particular, y especialmt• delos q• les 
hayan facilitado an.xilio al intento, dandome parte oportuna
m"" detodo pª mi gobierno. - Díraja V. el pliego adjunto a su 
titulo sin perdida de momt•. 

Dios gU.e á V. m' a•. Hn.mahuaca Ab1 6 de 1815. 

Jose Rondeai~ 
Sor Tent• Gob .. dela Ciuda.d de Jujuy. 

cxv 
Si han llegado ya a esa Ciudad los Paños, y carnes en char

que, los remitirá V, á este Exto por posta especial ála mayor 
brevedad: y en caso de no haver llegado aún, executará V. al 
Tropero del Tucum• con igual posta particular p' la actividarl 
desus marchas bajo toda responsabilidad. 

Dios güe á V. m• a• Habrapampa 13 de Abril de 1815. 

Jose Rondea1i 
S' Tb• Gob• de Jujui. 

CXVI 

Cont'• en 17 de dho-
Por el resultado, que comunico á V. 

en of" de esta fha, hácesado el motivo, 
que embarazó el transito de Dª Josefa Marquiegui. En su vir-
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tud podrá V. prevenirle siga qd• guste su marcha á. su destino. 
Dios güe á V. m• a• Quartel Gral. del Puesto grande del Mar

ques 14 de Abril de 1815. 

Jos8 Rond8wu 
S" Thº Gob" de Jujui. 

CXVlI 

Respecto á que el trigo, q º se manclo 
embargar p~ este Exto á D .. Ventura 

Marquiegni no há podido, ni puede ya, llenar su objeto, podrá 
V disponer sele entregue á el, ó qn designe, 6 corra por su falta 
con sus interezes. 

Dios güe a V. m• a' Quartel Gral en el Puesto grande del 
Marques 14 de Ab1 de 1815. 

Jose Rondeau 
S' Th" Gob" de Jujui. 

oxvm 

Tengo el honor de adjuntará V. S. el 
ContO<ltii.do en 17 

Parte, que con esta fha mehá pasado mi 
Mayor Gral de este destino á mi marcha, eomunicandome el 
triunfo q• en este dia han conseguido sobre los Enemigos las 
Armas dela Patria. Con este glorioso paso há habierto este Exto 
su Campaña. Me prometo q• los subsiguientes hta completar su 
destino corresponderan á este principio, y yo tendré el placer 
de anunciarlos á V. S. p" su mayor satisface•. 

Dios güe á V. S. m' a' Qu:artel gral en el Puesto grande del 
l\'farques 14 de Ab1 de1815 

Jose Rondeau 
W Thº GoV de Jujni. 
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cxrx 

Co:nto•ti>do en 17 
Tengo fa, aatísfac"n de participará V. 

S. que hoy han triunfado las armas de-la 

Patria: l3cs atenciones del día no me permiten decir mas á V. S. 

q• el enemigo ha perdido completam1º su mejor Regimt• de Ca

ballería; luego q• ·me desocupe daré á Y. S. el parte circunstan

ciado dela accion, en la q• han muerto 4 oficiales y 105 soldados, 

5 delos primeros, y 117 delos segundos entre heridos y prisione. 

ros: há perdido tambien todas sus armas, municiones1 guiones, 

equipaje.s, bestias, y quanto tenia, habiendo solo salvado .el 

Com:md1• con un Capo. y 12 hombres de Tropa, sin q' p' nra parte 

haya havido mas desgracia q• dos Gm.1chos heridos= Dios güe 

á V.~· m• a• Puesto grande del Marques 14 de.Abril de 1815 = 

Fran•• Frnz dela Cruz= Sr. Gral en Gefo del Exto auxiliar de1 

I'erü. Es copia. 

Se an u.ncio al Pu b 0
' esta notª : por ~ e arte· 

les :filrados en 17 de A.br1 de 1815 y se 

cele br6 Misa de grao• el 18. 

Conteet.üo ~on fba 22 
de Ab1 

CXX *" 

Tengo el honor de adjuntar á V. S. el 

Parte que con esta fha me há pasado mi 

)fayor. Gral de este destino á mi marcha, 

• J:h.y otro ejemplar en copia igua.lmeute autenticada por Rondeau, pero 
sin nota. marginal. - Nota aei Dinctor. • 

~· ;El te:s:to de este oficio sin fecha coincide con el del :u• cxvnr dirigido 
al Teniente Gobernador el 14 de abril, contestado el dfa 17 ; p<:>ro aparte 
de que este otro, el nº CXX, fué contestado el 22 de n.bril y tiene diverso 
destinatario, <>S evidente que tal oticio se correlaciona con el documento 
CXXI, cuyo parte del día 15 amplfa. el de fecha 14 (n• CXIX), sobre Ja 
misma aocióu olel Puesto üel Marqués. -Rota del Directoi·. 
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comunicandome el triunfo, q• en este dia han conseguido sobre 

tos Enemigos las .Armas dela Patria. Con este g1orioso paso há 

babierto este "Exto esta Campaña. Me prometo q• Jos subsigt•• hta 

cumplir su destino, coriesponderan á este principio, y á mi me 

queda.rá el placer de anunciarlos á V. S. pª su may' satisfacen. 

Jose Eonaeaii 

M. I. O. Justª y Reg1º dela Ciudad de Jujui. 

OXXI 

Habiendo llegado el 13,, á las nuebe de la noche á Casa de 

D. Diego Cala, fui info~1ado por los bomberos q• el Regt• de 

Cazadores montados del :Enemigo al mando de su Oor1 D. Pablo 

Vigil q• se hallaba en el Puesto grande del Marques había sido 

reforzado por 300 hombres q• vinieron de Cangrejos, con cuya 

notícia me propuse atacarlos ó sorprenderlos: á este efecto or

dene q• el Batallon de Cazadores Infantes fuese conducido á la 

gurupa por los Granaderos á Caballo, Dragones, y Gauchos b.ta 

llegar.á una leg·na del enemigo, lo q• se logro sin ser sentidos: 

aqui dispu,¡e las diviciones en el orden en q• debian atacar: á 

saber· Granaderos á Caballo á la derecha, Cazadores al centro y 

los Dragones y Gauchos á la izquierda dejando un cuerpo ele 

reserva á la retaguardía y marchando en columna asi mehalle 

al ser yá de clia á un quarto de legua delos enemigos·: de esta 

distancia mande saliesen Dos Diviciones de Gauchos á tomarles 

la retaguardia, y segui de frente conlas <lemas tropas: fuimos 

sentidos mucho antes de llegará la Casa; y habiendo ellos roto 

un fuego vivo parapetados delos corrales, mande. avanzar Jos 

Granaderos, Dragones y el resto de los Gaúchos llevando los 

segundos á ancas una guerrilla fuerte de Cazadores; pero el 

enemigo q• á preca-ncion habia dormido conlos caballos encilla· 

dos hnro en el momento, aunque sin dejar de continuar con 
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mucha actividad ~1 fuego, y como estubiese más impuesto delos 

.pasos de un arroyo casi intracitable, q• corre al frente é izquier

da delaCasa, pudo lograr escaparse, y ganar mu.cho terreno 

aefa Cangrejos; mas á pesar de esta ventaja, fue tanto el empe

ño con q• seJe persiguio q• en el espacio de tres leguas solo 

pudieron escapar el Oomand1
• -Vigil y el Capn Valle, con·mas un 

negro Soldado; se contaron muertos en el campo 105 entre ellos 

un Ten1
• Cor1 y tres oficiales má.s: pricioneros un Ten'• Cor\ 

un Capn, dos Tente•, un Port.agnion, y 117 Soldados: hán quedado 

en ntro poder sus equipajes, papeles1 todas sus armas, montu

ras, caballos, y tambien Jos dos guiones: .p• conclucion nada hán 

salvado, siendo la perdida por ntra parte solo de cinco heridos 

q• se hán hallado despues á mas delos dos q• avise á V. S. en mi 

parte anterior. = No puedo elogfat bastante el ardimt• y valor 

con que los xefes, oficiales, y tropa se <iomportaron asi en< el 

avanze como en el perseguir al enemigo: los valientes Gauc],los 

con su Xefe y oficialidad son tan recomendables y fue tanta su 

vi.zarria, q• nada. tubieron q• embidiar á las tropas más aguerri

das. = Estos solos no hán sído los resultados dela vieto1·ia: los 

enemigos q• se hallaban enJos puestos de Cangrejos y Cangre

gillos con una fuerza de 900 hombres, y á quienes segun mi plan 

debia atacar despues del primer golpe (lo q• no pude verificar 

por haberse <iansado en extremo las cabalgaduras en la. perse

cucion del enemigo) huyeron con tanta precipitacion y aturdim"' 

á la primera noticia. q• segun las de varios pasarlos se les deser

taron sobre 200 hombres, habiendo herido á un oficial q• quiso 

contenerlos; el resto dela Vangua q• se hallaba en Yavi al mando 

del Mor. Gral. salio en fuga esa misma noche por el escabroso 

camino de la. Cuesta dela Ülllebrina y e:u ella seles escaparon 

en Sococha 153 de ntros pricioneros de Ayohuma, los q• habian. 

traído presos pª trabajar trincheras en Cangrejos sin q• quedase 

uno solo, con mas ciete Alcaldes de Naturales que tenian pues

tos en Ca.pilla p~ pasarlos p' las armas. Crea V. S. q• si no es el 
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estar tán renclidos los Caballos1 este mismo día hubiese conclui

do con toda la -Vangua enemiga, sin q• hubiese salvado un solo 

hombre q• llebase la noticia asu Gtal Pezuela que se halla en 

Santiago de Ootagaita = Dios güe á -V. S. m• a•. Campamento 

-en Caracara Abril 15de1815. = Franºº Fernandez dela Cruz= 

P. D.= Fue incierta la noticia q• me dieron los.bomberos de 

Jiaoer sido reforzado Vigil conlos 300 hombres; pues solo esta· 

ba con su Regimt•. =Sr. Gral en Xefe del Exto auxiliar del 

:Perú D. Jose Rondeau. Es copia. 
Ronaeau 

O XXII 

Me son mui recomendables los deseos 
Contestado en 24. 

delos o:ficiales Oapn grad4º de Sargtº m"' 

Dn Gabino !bañes, y Aytº de esa Plaza D" Juan Franºº Echauri 

.q• laudablemente anhelan hallarse enla proxima acc" á q• me 

preparo, seg" me manifiesta V. en ofi.º del 14 del ,corrt• en mi 

nombre y en el dela Patria les dará V. las gracias J/ el honor 

-0onq• distinguen su Patriotismo, y Empleos, concediendo per

miso al primº dejando los efectos, q• tenia al cargo del Oomisº y 

.excusanclolo al segundo p•Jas atensiones, q• se lo estorban de su 

Empleo efectivo en ese destino. 

Dios güe á V. m' a• Quart1 Gra1enQuartos18 de Ab1de1815. 

Jose Ro1ideau 

S' The Gobr de Jujui. 

O XXIII 

Por oficio de 14 del corrt• tube el honor de acompañará V. S. 

-en copia el parte del triunfo q• en este día consiguieron las 

.armas de la Patria.. Ahora tengo la honra de acompañará V. S. 
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copia de su detalle y circunstancias qº lo Lacen más glorioso p .. 

la debida satisfaccion de V. S. 

Dios güe á V. S. m' a• Suipaclia 22 de Abril de 1815. 

Jose Rmtdeau 

P. D. - Viva la Patria 

En este momento acaba ~le llegarme parte de1 Oom'º de 

Vangi..m Cor1 D. Mrn Rodrig' q• conlos Grand .. y Dragones de 

á caballo mande en :prosecucion. de una gruesa divicion enemiga 

q• abandonando á Tat'ija se retiraba á Cotagaita ¡ y en Mochara 

se concluyó á Sable en mano con. toda la fnerz¡¡, qºhabia quedado 

á retagua de ella, rindiendose pricion.eros des pues de muy pocos 

tiros q• hicieron el oficial q• 111 man.<lal)l'll y 21 so1dados esca1mn

do alg" q• treparon p" los Serros dejando los equipajes q• se1e~ 

tomaron conl:a. correspon<lª 70 fuciles ntileR, fUera de alg' des

compuestos y 3ÓO cabezas de Ganado: no pudiendo dar alca.nze 

al resto dela divicion q• huía despavoridam'º á Cotagaita por 

estar rendidos )os caba1los q' á marol:ias foi,:zadas enlos días 

anteriores habian caminado en este 14 leguas. 

Tambien hé tenido pte del Comiciouado Montellano en este 

dia de 1 fuciles, 33 lanzas y 23 tiendas de campaña abai~don.adas 

enlos campos de Ya vi p' los enemigos dispersos: y se multiplican 

por .momentos los partes delos decertores q• hán tenido en num"" 

co11ciderable. 

Antes de concluir esta P. D. acaba de llegarme mi propio del 

Coro<• Camargo remitiendo la correspond~ interceptada á Pezuela 

y tambn un pliego del Sargtº Boils de Granad' q• acompaña la 

lista de ·170 prícioneros de Ayohuma qº se remitian á Lima y á 

las 18 legnas de Potosi se st1blevaron baciemlo él cabeza y cle

sarmando á fa escolta. 

La brevedad apenas me permite toclo esto en noticia de V. S. 

p~ su rlebida satisfaccion. 

Tupiza 23. 
Rondea.u 

S' Th• Gob' de Jujui. 
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CXXIV 

La insinuacº de ntras Armas en el Puesto del Marques, qº en 

su primer ensayo mostraron al Enemº la presencia de un Exto 

respetable, y recobrar su dros, há dado ála Patria Ja singula.r 

gloria de ha verse ha vierto felfam"' la puerta á su emprezas, afüm 

zarse su cn~clito, y reputacn y adquirirse de un solo golpe la 

restan.raen de un Reyno entero sinla perdida de un solo hombre 

y sin un tiro de caiion. 

El Enemigo, diré de una vez, há desamparauo lleno de pavor 

sus decantadas trincheras de Cotagt> y evacuado á Potosi, en

tregandose á los riesgos de una precipitada, y vergonzosa fuga. 

Hoi ocupan ntras Arruas esas trincheras, q• en otro tpo decia 

el Tirano haver fabricado en ellas unas Cadenas ála America; y 

hoy sale una Divisº ntra á ocupar tambº á Potosi. 

Tengo el honor de poner en noticia de V. S. tan gloriosos 

resultados, p~ que conlas demostrac> ppºª' que tenga á bien 

satisfaga los votos desu Pueblo, circulandolo á. los demas desn 

compreh~nsº y uniclos con los Mintros Llel Santuario se dirija á 

tributar los inciensos debidos' a1 Dios delos Extos, y á ntra 

Patrona, bajo cuya protecc" caminamos con tan señalados 

benefic<. 

Dios gtl.e a V. S. m' a• Qnart1 g! e11 Santº de Cotagta. 30 de 

.A.b. de l 815 
J ose Eondeau 

sr Thº Gotr M. I. Cab. Just~ y Reglo de Jujui. 

cxxv 

El Cajon í1e tres mU piedras de chispa, que ba remitido á Y. 

el Gobernador de T11cuman, vea V. de mandarlo á primera opor

tunidad. 
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Dios gue á Y. m" a• Quartel Gral en Escara Mayo 1°de1815. 

Jose Rondeau 
s•• Ten'" Gobº,. de Jujuy. 

O XXVI 

Tengo la satisfacen de comunfoar á V. S. que él dfa de mañana. 

álas tres dela T~rde prestará el Ex.to de mi mando, en él campo 
dela Tablada él Juramtº de reconosiruiento ála Soberanía Nacio
nal representada én él Congreso .Augusto de Diputados qº exis
ten en Tucuman. Por Ja mañana álas diez y media se celebrará 
enla Iglesia Matriz1 una funciou solemne con sermon. Lo trans
míto ál conosim"' de V. S. p& qº se digne dar un nuevo realce con 
su presencia á este homenage Augusto q• tributa nuei;tra grati
tud y nuestro devér; con,vidando álos üiudailii,nos q• quieran 
contribuir atan importantes objectos. 

Dios giie á VS. ro• a' Quart1 ?} en Jujuy - Mayo 2 de 
1816. 

Jose Bondeau 

Muy Ilt• Cabd• Justª y Regt• de esta Ciudad. 

O XXVII 

Me es muy sensible el apuro de V. S. por la silenciosa partida 
del Regido¡- Alferez nacional D. José Patricio Baigorri á la 
Capital B' Aº en circunstancias de aproximarse la celebridad 
del memorable 25 del Corriente; pero aun hay tiempo pª q• V. S. 
arbitre medios de suplir las veces de aquel Capitular, y para qi.1e 

se dirija a la an.toridad respectiva solicitando la aprovacion de 
e11os. Como la mía nó es extensiva a estos negocios puramente 
políticos, no me es licita ótra l"ei;olucion, sobre el que me con-
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a V. S. en su oficio de data 6,, a que tengo el honor de 
contestar. 

Dios giie a V. S. m• a' Quartel Gen1 en Tumbaya Mes de 
.America 8,, de 1816. 

M. l. O. Justicia y Regto de la Ciudad de Jujui. 

o.xxvm 

Jncluio á V. en Copia el Bando del Ex:ercito imblicado en ésta 
Plaza el dia de ayer1 para los fines que V. me indica en Oficio 
de hoy. 

Dios güe á V. muchos ailos. Quart1 Gen1 en Juju.y Mayo 19 
de 1816. 

Jose Rondeai~ * 
Sor Tent• Govº" de ésta Ciudad. 

Pasa él Sarg-1º Agustin Baldivieso conduciendo catorce car
gas dél Estado á la Banguardia á entregar ál Sor Gral. en Gefe) 
y para que en el camino no tengan él menor atraso los Vecinos 
del trancito le auxiliarán con la carne necesaria. Jujui 13. de 
Enº de 1815. 

SarMsa 

[Al pie de la firma de Sarassa] 

• El Bando mencionado no ha aparecido entre estos papeles. Probable· 
men~e fué llevado del Archivo para su pregón. Por la fecha, quiz~ se 
refiriera al Congreso de Tuenmán. - Nota ael Directw. 

"" He deja.do para el .final de esta serie los documentos CXXll y CXXX, 
porque en el primero, Rondeau ha equivocado la. fe~ha y en el segundo Ja 
ha omitido. - Nota de! Dfrector. 
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Quartel Gen1 en Humagua.ca Enero 19 de 1814. 

Regresa José Mariano Miranda con siete cargas defusiles que 

componen veinte y un tercio pa.ra entregar al Tent• Governador 

de Jujui - au::üliésele en el transito conla Carne que necesite. 

Bond ea u 

oxxx 

Pasa a la Ciudad de Jujuy el Subteniente D. José .Antonio 

Soasola conduciendo en calidad de arrestados al Tamb" mayor ' ' 

Marº Castro, cavo primº Pedro Madrigal y So1d' Tomas Banchi, 

Tomas Gomes, Juan Leon -Feliz Carrasco, J ose Mart1nez7 Y J ay

me Figueras, a disposicíon del S' Gen1 en Gefe_ U quia Euº 16 

de 1815. 

Carlos Forest 

[Al pie de la firma de Forest] 

Ent:regu.esele al s•r The Gov°' ele Jujui, para que disponga se 

alojeu en el Quartel de Drag' hasta q• yo determine de su cles

tino. 
Rondeait 

DEL CORONEL MAYOR DON DOMINGO FRENCH, COMANDANTE 

EN JEFE DEL.A. DlVISIÓN AUXILIAR DEL PERÚ (1815-1816) 

I 

Ilustre .Ayuntam'º : es un deber mio ál tener la honrra de diri

gir Tropas p' el Territorio de V. SS. pª incorporarme al E.x:to 

del Peru, manifestar mis sentimientos y los delos dignos Gefüs 

y Tropas q• caminan baxo mis ordenes, con los adjuntos exem

plares, q• espero dela vondad de V. SS. lo hagan Circular pª q• 

todos los Havitantes del trancito reposen con tranquila paz y 

V. SS. á su cabeza me imparta las ordenes q• fuere desn agrado. 

Dios á V. SS. ro• a• Campamento volante en la Cruz .Alta á 

19 ele Sepº de 1815. 
Domingo French 

Ilustre A.ynntamt• dela Ciudad de Jujuy. 

II 

Tengo la honrra de adjun~ar á V. S. varios exemplares * del 

lenguaje con q• hablo á todos mis Hermanos los dela America 

toda, y particularmt• álos Havitantes dela Provª desu Comando, 

p~ q• en union con ellos V. E. repose y bea ele impartirme las 

ordenes q• fueren de su agrado. 

Dios gile á V. S. m' a' Campamento volante en la Cruz .Alta 

á 19 de Sep• de1815. 
Domingo French 

Sor Ten'" Gov0
• dela Oiudu ele Jujny. 

• Hay en el archivo dos ejemplares, uno de ellos tramitado. - Nota 
d~Z D~rector. 
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lII 

El Coronel mayor del Regtº de .A.metica numero 3. y Coman· 

dante en. Xefe delas Diviciones auxiliares al E:x:to del Perú álos 

Ravitantes de las Provincias del trancito les dice. 

Compatriotas : al eni.pesar á entrar en. vuestros terri

torios mi alma se transporta en jubilo de un modo extra

ordinario, quando considero la necesidad, en q• estoy de 

hablaros p~ satisfacion del deceo, q• me anima en cum

plir exactamente con las justas determinaciones del 

Exmo Señor Director del Estado, el q• habiendome pues

to á la Oabeza de )os-Regw• num" 2 y 3,, para conducir

los hasta incorporarme bajo la.s ordenes del Sor General 

nn José Rondeau, me ha encargado la mas escrupulos~ 
atencion, y política, q• exige el deceo ; q• respira por 

la tranquilidad, union y paz de todos los Pueblos. Yo 

cumpliendo con áquellos deberes, y por. el bien general, 

q• me car1:1.>cteriza, os aseguro, q• el unico objeto de 

mis rapidas marchas es reunirme con aquellos Heroes 

Compañeros para tener el gusto ó de perecér entre Jas 

fi.1as de tan dignos Campeones, ó lograr con ellos Ia con

solidacion de nuestra s~spirada libertad. No creais, q .. 

:mis pasos se dirijan jamás en níngun;:i, circunstancia á 
perturbar vuestro sociego y constituirme un Propugna

dor de vuestras opiniones, á menos q• estas se opongan 

al sistema de libertad, é independencia. Estacl ciertos, q" 

vuestras propiedades seran :parami un Sagrado, cuya; 

abominable profanacion. ni la ignorancia, ni la malicia 

lograrán su impunidad, antes al contrario seré inexora

ble eu S\l castigo : vuestras Personas, si tengo el placer 

de verlas, serán tratadas con todo el decoro, y respeto qe 
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ex:ijen los derechos de Ja Justicia, y virtud. Si algo pre

sisare pª atendér las indigencias de mis soldados, el 

pronto pago en dinero efectivo hara q• no os sea impor

tuno. Ningun derecho /derecho/ vuestro sera ollado por 

individuo alguno de mis Diviciones: reposad amados 

Paisanos por estas verdades, q• sostendré con mi Espa

da hasta mi total exterminio; .y entr~ la tranquilidad, q• 

os deseo, acordaos, de q" los sacrificios de estos vuestros 

Hermanos deben ser en unidad de ideas y sentimientos 

con los vuestros tan uecesarios p& llebar ádelante el ex

terminio de los intrusos Colosos, q• tenemos en el alto 

Perú. Bajo estas pequeñas rasones propended, á q• mar

chen en nuestras filas algunos delos Soldados, que teneis, 

para q• nos acompañen á morir, ó vencer. Tengo armas, 

bestuarios, y amor para ponerles el Sello de Defensores 

dela Patria: deseo la union, y amistad anhelando el 

sacrificio por estas sabias virtudes~ q• dominan á torlo 

el Territorio de Buenos Ayres, delas q•, como oriundo 

de el, pttedo aseguraros hasta la evidencia. 

Oampt• volante en la Cruz alta á 19 de Sep• de 1815,, 

rEn el mismo pliego.) 

Dom·ingo Freneh. 

En cumplimiento de lo previnido p' 

el llutr•ca vildo, Jnsªy Rex'º de Jujuy 

en su oficio de 6 del corriente se mando publicar en la plaza 

deste, Pueblo de Humaguaca en día Domingo despues dela 

misa, parroquial en concurso de Jente, y á boz de pregon 

segunlo acostumbrado. Y pª la devida constancia lo firme con 

dos testigos a falta de escrivano en este dho Pneblo de Huma

guaca en 19 días del mez de Nobre de 1815. 

J1.tan Frcm•• PastM' 

Tgo Juan Cazeres Tgo Manuel Biwgos 
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En cumplimiento del M.-1. C. J. y R'º dela Ciudad de Jujuy 

En Oficio de u de Novi'ore se publico p' Bando la precente Oo

vocatória Con Ja Solemnidad lJOcible, en dia festivo, y concurso 

de Gente. Actuando con Tgos En .Aucencia Peñº Du Manuel 

Alvarez = Tilcan• 26 de Nbre del 815. 

Dioiiiüio Cachagua tgo. Eug&nio Catacata. 

tgo. Ygnacio GmicM 

En. La cave>1a de este curato. de tunVaya [TumbayaJ havien

do echo con currir á toda La jente de sus partidos y mediatos yo 

el sargento de milisias decavalleria Estanislao Pinto llevan.do. 

á devido efedto Lo man.dado por el muy yLustre cavildo de 

La siudad de Jujuy yse Leer y entenderá todos La proclama 

de la vuelta conforme se me previene. 

No vi en vre, 3 O de 1815 
Estanislao Pinto 

IV 

En el momento de recibirse la intere
fE-o~r&dDY aiu fu."ma., en. un.a 

hojo. auelt"l 
sante proclama q• con.fha clel dia·diríge 

V. S. á este Cabildo, se há acordado su 

publicacion por Bando en la forma acostumbrada y q• se circule 

inmediatamente á todos los Partidos de su coroprehension. Sí 

los recursos de este Pueb1o no los hubieran agotado las :repe

tidas agresiones del Exto de Lima y los .A.u:xilíos consfantemtº 

prestados á las Legiones dela Patria, con los q• acaba de f:ran· 

quear á la Division de Ganchos q• marchó poco bá ll Tupiza, 

Sll Municipalidad tendría desde luego la más alta satisfaccion 

en dár ñ V. S. una prueba menos equivoca del interes q• toma 

pr la libertad comllll y del gmüo de aprecfo q• le merece la insi

nnacion de V. S. á, q• tiene el honor de contestar. 

D. gue áV. S. m' a• Sala Capitular de Jujuy &ª. 
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V 

Doi á V. S. S. los más expresibos agradecimientos por el par• 

ticular obsequio, con que sehan dignado distinguirme haciendo 

circular mi Proclama de 1911 de Septbre, y sí ella ha logrado 

infundir una indecible confianza en los Habitantes de esa Ciu

dad, como me lo manifiestan V. S. S, en su atento Oficio de 

.3" del corriente; crean V. S. S. y den por cierto esos dignos 

Habitantes, que las Tropas ele mi mando en union con migo, 

y demás Gefes llevamos escrita en nuestrns frentes la llesola

-cion, y muerte á todo enemigo de nuestra amada Patria, ha

biendo jurado mil vezes morir, antes q• huniillár la cerbiz al pe

sado yugo del despota Coloso. Estos sentimientos uniformes 

con. los de ese benemerito Pueblo nos unen yá de un modo in.di

soluble, y la venganza de sus padecimientos será uno delos 

objetos primarios delas .A.rmas de mi mando. V, S. S. reposen. 

ba¡jo estas verdades, que riatentízadas á ese recomendable Pue

blo, debe cerciorarlo ele mi particular aprecio. 

Dios güe á V. S. S. m' a• Tncmnán 11 de Novbre de 1$15. 

Domingo French 

Sres del Ilustre Ayuntamiento dela Ciudad de Jujui. 

VI 

Los sentimientos q• manifesté á los Habitantes dela .A.merica 

toda en mi Proclama de 19,, de Septbre son los que me carac.

terizan, y si por ellós V. y ese digno Pueblo tanto mefavoreeen, 

·como en su oflci6 de 3,, del prest• melo expresa, yo quisiera en 

este instante transportarme con un buelo rapido {¡, esa beneme

rita Ciudad, para lográr el placér de estrechár entre mis debi-

2s 



434 ARCHIVO CA.l'ITULAR DE JUJUY 

les brazos á unos Hermanos t~n amabJes, que por sus· encllm

bradas virtudes presagian dias felices á laPatda. Redoblaré mis.. 

esfuerzos para acercarme, y tenér la satisfaccfon de obserbár

prolijamente la voluntad de un Pueblo q• por si, y por su embí

diable Gobierno se granjea un lugár de preferencia enla A.me

rica del Sud. 

Dios gile á V. m• a• Tucumán 11,1 de Nobre de 1815 

Domingo Prench 

S"' Then'º Gov°' de J ujui n··· Dn Mariano Gordaliza. 

VII 

Bien satisfecho delos recomendables deseos, que V. mema

nifiesta en su Oficio de 311 del presente con respecto á prestar

me ese benemerito Pueblo los an.x:ilios, que estén á sus faculta

des 1 V. tendrá. ia bondad de patentizarle mi sumo agradeci

mThnto, quedando á mí cuidado facilitarme con la decidida 

proteccion de este 8°' Gov°' ID.tendente, los que en esa se difi

cultan. 

Dios gtie á V. m• a' Tucumánll de Nobre de 1815 

Domingo P1·enoh 

8°' Thent• Govº" de Jujui D" nn 111.arhirno Gordaliza. 

VIII 

A su oficio de 17 del pasado que recibo ahora, contesto di

ciendo: que con las primeras noticias que V. me dio haciendo

ver la escacés de recursos que tenia para auxiliar mis marchas 

he trabajado en lo posible para. que elGovº" Int1
• del Tucuroan me 

avilite de toclo: pero por si acaso roe pudiese faltar algo, bnen<> 
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será que apezar de que aquel ha quedado mandar Mulas, apare' 

jos y Ganado, V. por su parte contribuya á aprestar lo que fuese 

dable: con esto queda respuesto su citado. 

Dios güe á V. m .. a•• Campto bolante en el Arenal á 15 de 

Dbre de 1815 

IJomingo French 
Sº' Tent• Gov" de Jujuy 

IX 

Yo debo entrar en esa Ciudad el dia de pasado mañana; y 

como deceo no demorar mi viaje, se ha de serbir V. aprestarme 

toda clase de auxilio q• Je sea posible, particularmt• el de Ca· 

pata.ces y Peones p~ las Cargas q• con el orden establecido deba 

conducirse p' Tropas separadas y arregladas: sobre cuyo par· 

ticular á mi atribo p' los mejores conocimientos q• V. tenga, 

tendré el placer de ohirlo y comben.ir en lo q• me diga. 

Dios güe á V. m' a• Campam1º Volante en el Bordo á 26 de 
Dizº de 1815. 

Domingo Frenok 

S°' Tente Gov"' de la Ciudad de Jujuy. 

X 

Por el oficio de V. q• ahora mismo recibo de 19 del q• corre, 

Y desp' de tener cerrado otro qº con esta fecha dirigia á v.; beo 

delos e.x:fuerzos y arbitrios posibles q• ofrece valerse p~ auxiliar

me en mis marchas, en las qº promete no omitir dilig3' alguna 

a.pesar dela necesidad q• há tenido de atender ála Diviciói:t de 

Gauchos que deben pasar adelante. 

Lo sencible es, qº iguales males ban á proporcionarme la tal 

Divicion, q• no sé á. que benga anticipar esta nominal fuerza 
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y perjudicial en todos los auxilios q• hede necesitar p~ conducir 

con rapidez una Tropa Armada y ordenada: el tiempo nos hará 

conoser mejor las eqnibocacion.es q• muchos padecemos1 y enton

ces quando no haiga remedio nos culparemos en el dlencio á 

nosotros mismos. 

En el estado de Combulcion q• toco estos Pueblos p' fruleáas 

que no valen un comino, lo peor es, deq• no encuentro áq1tlen. 

representar reparos justicimos en la clase de providencias q• 

se toman pª auxiliar (dicen) al Exto del Perú: pues si p' des

gracia lo hiciera se habria de formar un parti<lo contra mis 

sanas y conociclas fotenciones, y asi es q• apes:w mio callo y 

su.fro, empefiafülome solo á desmentir las feas imposturas q• yá 

se hán fulminado contra mi honor y las armas q• mando. 

Muy presto tendré el. plaser de berme con V., y entonces 

mano á mano me ohirá, y se penetrara quales son, los sen.ti· 

mientos q• animan mi espiritu y el de mis dignos compañeros: 

entretanto bea V. de impacrtirme sus ordenes. 

Dios güe á V. m' a' Campam'" Volante en el Bordo á 26 de 

Diz' de 1815. 
])oiningo French 

s•r Tent• Gov•• de Jujuy D' Dn 111.aru• Gordaliza 

XI 

s•r D' Dn ])lfa1'iano Gordalisa 

pu. del Carril 27 de Diz• del815 

Muy Sor mio y estimado Paysano y amigo : hede merecer dela 

vondad de V. me dirija al momento el adj1mto p& el Sor General. 

Si. Dios nors ayuda p" mañana á.la tarde tendre el gusto de 

entrar á. esa Ciudad, en cuyas inmediaciones ó la Tablada q• 

dicen pienso estar acampado durante los dias q• me mantenga 

en esa. V. no ti.ene q• molestarse Jl' a]ojamt••. 
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Con este motibo tengo la satisfaccion d'e ofrecerme ásu dis

posicion en toda forma quedando de Oorazon arm•. seg• sen°' 

Q.S.M.B. 
Domingo lfrench 

XII 

Con fha 27 clel q• corre el Govº' Int• dela Prov~ me pasa e.! 
O:fi.cio cuyo tenor es como sigue 

«Hacen muchos dias q• remití á Jujuy al Tent• Govº' ele e11a7 

mas numero de Mulas qº las 150 q• V. S. me pide en su Oficio á 

q• contesto, como tambien 154 .A.parejos, todo con prebencion 

de q• las tubiese ásu disposicion, y dichas mulas en el entretanto, 

en buenos alfalfares hasta su arribo ». 

Lo anuncio á V. p~ q• sin escusa ni pretesto alguno el dia 

de mañana me ponga V. en este Campo todo lo expresado con 

mas las q• aya recolectado p~ el fin de auxiliar estas Diviciones, 

y en caso de no hacerlo le hago á V. la mas seria protesta de 

mi atraso, pª cuya brevedad me beré en la dura necesidad de 

hechar Partidas ála Campaüa dela Tropa de mi mando p" q• me 

recojan muchas de las q• sé estan escondidas. 

El numero q• necesito son 600 poco menos, y 300 aparejos 

que si sobran quedara.u. 

Dios güe á V. m' a' Campam1º en fa Tablada de Jujuy á 29 de 

Diz• ele 1815. 

Domingo French 

SCir Ten'• Govº' de esta Ciudad. 

XIII 

Paso á manos de y_ s_ la adjunta Proclama pª q• se SlrVa 

:,;ircularla á todos los Individuos de su comprencion: esperando 
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del interes de V. S. le de el grado de apreció á q• me propongo, 

Dios glie á V. S. m' a! Cam:p"' en la Tablada de JuJ'ni á 30 
" de Die'" de 1815 

I>om.mgo Frenah 

Sores del muy Ilust• .A.yunV de esta Cinfld 

XIV 

Paso ámanos de V. la adjunta Proclama p~ q• se sirva ·si:reu

lfl.rla á todos los Tu,dividuos de su comprehencion: esperando 
del interes de V. le <le el grado de a.precio qª exige las miras á 

q• .me propongo. 

Dios güe á V. m• a' Camptoen la Tablada de Jujuy á 30,, de 

Die"" de 1815. 
Domingo FrBnch 

Sor Thenien• Gov" de esta Ciud"' 

XV 

D. Domingo French Coron' Mayor delos Extos dela Patria1 

y Comandante en Gefe delas Diviciones auxiliares al Perú. 

Pueblos ilustres delas Provincias de Salta Tucu.man y Cor
dova. 

Yá teneis en vro seno las Tropas q• manda el Superior Gov•• 

en auxilio de estas Provincias. El contraste q• acaban de expe

rimentar las armas dela Patria en la llanura de .. Sipe Sipe, 
aumenta por momentos la necesidad de este refuerzo. El podrá 

preservarós de los enormes males q• hos amenazan, si desple
gando los resortes de a.n patriotismo generozo haceis que llegue 

á, tiempo de contener los progresos del enemigo: en vtra mano 

está el precaver la ultima desolacion en estas Provincias. Ved, 
pues, si quereis auxí!iar nro transporte, ó quedan abandonados 
ála ferocidad de IosTiranos. 

* Hay otro ejempbr dirigido al Cabildo, - Nota 1M Di,.ectw. 
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Yó en vano me agito p" abreviar mis marchas: me falta lo 

más preciso p• continuarlas. Mulas, aparejos, ganado pª racion, 

.todo me escasea: nada encuentro sin la m,ayor dificultad. El 

Govierno Superior, y yó hemos cumplido de ntra parte: á 

vosotros toca facilitarme auxilios pª mi pronto arribo. De nada 

-Os servirán vros anteriores sacrificios1 si por no hacer los ulti

mos q• reclama la salvaci.on dela Patria1 qnedais sugetos ála 

barbara dominacion de un Enemigo que hos detesta. Campt• en 

lar Tablada á 30,, de Die'" de 1815. 
Domingo lJ'rench 

XVI 

Segun lo q_• V. me expone en Oficio del dia y las razones con 
{[ºapoya 1a falta del apresto de los auxilios q• necesito p& con

tinuar mís marchas, sin perjuicio de presentar pª ma.ñana todo 

lo q• en su citado ofrece; prevengo á V. qº con el mayor empeño 

haga, q_• quantos tengan mulas á Venta, las traigan á este lugar, 
donde escogidas p" peritos de su utilidad, serán abonadas las 
-dos terceras partes al contado, y la otra asegurada p& pagarse 

-en el exercito ~e los primeros fondos q• tenga; y con concepto 
.á q• deben ser hasta el numero de mil pª conducir muchas cosas, 

-<le las q• yo pueda necesitar, y sin pararse en el precio, q• me 

-O.ice, hacer 1 vayan reuniendose. 
Dios guarde á V. m• a' Campamt• en la Tablada de Jujui 

Dicfomb• 30 de 1815 
IJom.ingo French 

Sor Tent• Gov•r de esta Ciudad Dr D. Maria.no Gordaliza. 

XVII 

El Teniente Coronel del Rexim.iento n2.D. José Leon Domin

guez se halla comisionado p• conducir al Exercito cañones, fusi· 
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les y municiones; pª lo q1 se ha de -ver con V. detallandole el 

numero cierto de Arrieros y Cargiteros, q• necesite. 

Yo espero en V. activa'rá sus providencias pª q• no tenga la 

menor demora la. rapidez con q• deben volar estos socorros de la 

mayor importancia. 
Dios guarde á V. m• a• Jujui Die• 31 de 1815/6° (sic) 

Domingo FrBnoh 

s•• Tent• Gov•r de esta Ciudad D' D. Mariano Gordaliza 

XVIII 

.A. consecüencia de Oficio que con tha- de ayer pasé al Comi

sario Mayor de Exto. nu An.t• del Pino, me contesta este con 

el que á continuacion. signe. 

«Para poder cumplir con el establecimiento qne se ha se1·vido 

V. S. formar con füa .. ·del dia de hoy, al que contesto, para el 

mejor orden y roetodo en el Ramo de las Mulas que se reciban, 

pertenecientes al Exto en. este punto, :por hallarse V. S. ente-· 

ramente convencido d1:1 la necesidad de que el E::i:to- cuente 

siempre con un numero competente 'de caba!ga<luras para 1a. 

conduccion de viveres y forrajes como pa.ra el servicio actibo 

üel mismo, siendo esto con conocimiento de esta Comisaria Ma

yor, como le corresponde (y tengo hecho presente repetidas 

veces al Exmo Sor Capn Gral del Rxto de · que no ha havido 

contestacion alguna); se hace indispensable pnes, el que 'V. s_ 
tenga la bondad de oficiar al Sº" Teniente Gov•r de esta Ciudacl 

Dºn D' Mariano Gordaliza para que no ponga lliconveniente 

alguno, ni menos toque á los iudi&uos (sic) qi\e deben entrar a 
este serviéio tan sagrado los que deven estar bajo la direecion 

del Comisionado Dn Juan J ose de Iramain, segun V. S. lo ordena. 

en su citado establecimiento, como tambien quando se le pi

dan Arrieros para salir cargas, y todos los demas auxilios que 
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se necesiten para este efecto los proporcíone. Al mismo tiempo 

deverá flanquear los Potreros ó Estancias donde se depositen las 

Mulas que se hayan recolectando para que segun las circunstan

cias del tiempo mudarlas de posecion.es segun lo tenga por conve

niente esta Comisaria Mayor en razon de las mayores ó meno

res abundancias de pastos. = Siendo mis .deceos el guardar y 
conservar la mayor ·armonía con todos lo~ Goviernos de lo~ 

Pueblos donde me aUe para que no .se entorpesca un solo mo

mento este servicio, á que <levemos interesarnos por su. buen. 
roetodo, Y n.o se perjudique la Nacion; consiguiendo de esta 

suerte entablar la nueba disposicion de V. S. en este Ramo, 

quedando yo en la parte que esté á mis alcances el conserbarlo, 

como corresponde, y V. S. asilo ordena en su citado oficio_» 

V. sabe mny bien la necesidad que tenemos de en.tablar nn 

orden á este respecto, del qual pende la salvacion de un Exto., 

y pronto socorro que debe recibir¡ y como el dicho Comisario 

funda razones que pudiera entorpecer el establecimiento; es de 

absoluta Y presisa urgencia, el que V_ tome un interés qual se 

requiere en la proteccion de lo mismo, fran.queandose con gene

rosidad á todo qnanto el expresado tubiese que pedir á V., c¿n. 

particula.ridad para. los hombres que quisiesen contratarse á 

este servicio, que deverán ser exonerados de todo otro que no. 

sea el deUndicado, porque asi lo Úije la justicia, y la razon. 

Yo espero del celo de V. por los intereses del Estado tomará 

el mejor empeño para allanar toda dificultad que se presente; 

Y que coadyubará al mejor exito de que el Exto. cuente seguros 

con sus animales de toda especie, cuyo desorden. htia el presente, 

Y V. lo sabe, hace que carescan de una porcion de ellos que in

devidamente poseén. muchos particulares. 

Dios güe. á V. muchos años, Jujuy 20 de En.ero de 1816. 

Dorningo French 

S0r Tt.. Govº" de esta Ciudad Dº" Dº Mariano de Gorda.liza. 
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XIX 

Si de oy á mañana no hace V. q• se me incorpore el Piqt• de 

.A.rtillª con los Cañones y Municiones protesto p" qualquier mal 

q• sobrebenga á est.e perjuicio hacer á V. unico responsable, 

pues así combiene al mejor serbicio dela Pm.,. 

Dios gñe á V. m• a• Molino 22 de Enº de 1816. 

Domingo Frenck 

Sor Tenw Govor D' D .. Mar"º Gorda.liza 

XX 

El Arriero q' salió antes de ayer cou el Mayor del Rexiro1
• 

Nº 3 ha perdido dos Cargas de equipages de seis Oficiales, y 

aunq• bá regresado al Pueblo con la idea de indagar donde 

puedan estar, aun no parece. 

El Subtº nn :Man1 del fü.o uno de los interesados ba á per

sonarse con V. pª el fin de exigir providencias con respecto á 

esta falta, q• no ay una razon pª adbertirse pr haver sido con 

el <lia claro su perdida conociclamt• robadas: V. debe asegurar 

y amenasa.r con rigor ail indicado dandome haviso de qualquier 

proviclª q• aya tomado. 

Díos güe á V. m• a• Molino 22 de Enº del816. 

Domingo F?·ench 

Sor Ten•• Govor Dº" Dn Mar''° Gordaliza 
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XXI 

El Sor Coron1 del Re:rim to n • 2. con fha del 19 me dice hallarse 

demorado en sus marchas p" no haverle alcanzado el capataz 

de las mulas de refaccion, abandonando las piaras el Capataz 

Mariano, q• vive en el Río de Leon, y su Ayudi. Ximenez en el 

de Reyes, llevandose el primº una mula y el segªº dos, y cinco 

de silla y carga, q• le han robado dos peones del V olean, cuyos 

nombres ignora, dexandole los primeros abandonadas las car

gas en medio del campo. Yo espero q• V. haga las diligencias 

posibles p1 investigar el destino q• hayan tomado estos Indivi

duos, y q• castigue su falta de obediencia y el robo q• han 

hecho; pues estoy seg• q• no se les havrá dado motivo pª esta 

conducta, y q• sino se toman medidas activas, q• exemplarizen 

á los demas, harán lo mismo con las mías. 

Dios güe á V. m• a• Campamt• volante en el Rio de Leon 

Enº 24 de 1816/7º 

P. D. - Espero auxiliara V_ al Comis• p& 

mandar unas Mulas y aparejos_ 

(Hay una rubrica de Freneh) 

.Domingo Frenck 

Sür Tent• Govº' de Jujui D". Mariano Gordaliza 

XXII 

El oficio de V. data hoy lo recibi esta tarde en los momentos 

de empezarse la dibersion de toros en la plaza puolica, razon 

que roe pribó contestarlo en el momento¡ pero lo hago ahora 

que son las siete de la noche, manifestando a V. en conseqüen

cia de su contenido nó estar en la esfera de mi facultad la con

cesíon que solicita el Presbítero Saracibar. Su horroroso crimen, 
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y e1 insltlto que por repetido, y tan publicamt• hizo al ~xto, res
petable Mmücipalidad, y demas concurso que· en. el acto del 
juramento había en la Iglesia, toca muy inmediatamente á la 
Soberanía de las Pwv' Unidas del Río dela Pfata. Dé el tiene 
ya noticia el Sür Gral en Xefe, y es probable que tambien haya: 
llegado á la. del Bnno. St1premo Director del Estado, á cuya 
disposicion debe ponerse en marcha. 

Restame decir á V., que en obsequio :.í su estimable media~ 
cion le concedo e1 termino de dias que V. contemple necesario 
para el apronte de lo que necesite; sirbiendose V. avisarme 
qual fuese, para mi conocimiento y fines q• conveugan. 

Dios güe á V. m' a' Jujuí Mayo 28 de 1816. 

Domingo French 

S' Teniente Goberna<lo:r Dn Mariano Gordaliza 

DE DON M.A.RTÍN GÜEMES, CAUDILLO DE LOS GAUCHOS 

GOBERNADOR DE SALT.A. Y GENERAL EN JEFE 

DE L.A. V.A.NGU.A.RDI.A. (1814-1820). 

I 

Teniendo necesidad de dirigir una Partida respetable, bien 
montada, y municionada á evaqüar una Comis"n, cuya empresa 
interesa tanto al Estado; y hallarse este, en las actuales circuns· 
tancias, escaso de Cabalgaduras; be meditado pedírlas á V. S. 
p~ q• p' medio de su autoridad, se faciliten quarenta mulas ó 

Caballos buenos, y gol'dos, de los q• tenga el vecindº o Hm~en· 
dados de ésta Ciudad: los qºi luego q• hayan hecho este intere
sante servicio serán devueltos á sus respectivos dueños. 

Dios güe a V. S. m• a• Quart1 G1 de Bangª en Jujny 2~ de 
Sept"º de 1814. 

Muy lit• Cabíldo Juts• y Rexto dela Ciudd de Jujuy. 

II 

Contd~ en 14 de M~0 de 1Sl5 
Hacompailo á Vd. las dos adjuntas 

ord" del Sº' _Gral en 'Jefe p~ q• les clé él 
devido cump~im1º enla parte q• á Vd toca; acuyo efecto va el 
dador de esta dn Sacarías Olazo. 

Dios güe á Vd m' a• Orni.Hos y Marzo 13 de 1815. 

Mart• Gitemes 
s•• Te1

• Govº' Dn Mariano Saraza .. 
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III 

Se advierte al Publico q• todos los Gauchos estan prevenidos 

de bolver a sus Dueños los Cavallos y Mulas con q• auciliaron 

pª la presente e::qiedicion: En cuya virtud podrá cada uno reco

brarlos J,I' su marca de poder de qn los tubiere. Jujui Abril 24 
de 1815. 

IV 

Habiendo representado el Comisª" Dn Franºº Portal, q• el 

Ten• de Gov•'" de esa Ciudad, le ha suspendido la comision qº le 
con:fi.rio este Cabª• Gov"'" pª remitir al Exto el carguio q• está. 

allí detenido¡ ha provehido auto con esta fha; cuyo tenor es el 

sigt• «Salta Mayo 6, de 1815. El Ten'° de Gov•• de Xuxui sin 

«dar lugar a tomar otras provid' auxilie qto este de su parte la 

« coñilsion conferida pr el M. I. U. Gov"' al Cap" D. Fran•• Portal 

« -pª despachar al Exto el carguio q• está en esa Ciudad, y haga

« sel e saber pr el Ale~• de P v10 y en su defecto p'" el de 2° incer· 
« tandose en oficío. 

Lo q• comunico a V. pª su puntual cumplim1º y del resultado 
dara cuenta pr un Posta. 

Dios güe a V. m' a• Salta¡ Mayo 6, de 1815. 

Martn Guemes 

A les S'"' Alcª"' de !> 6 2• voto. 

V 

Con esta misma füa doy Orn al Capataz dela estancia nom

brada la Despenza .dela pertenencia delas Costas pª q• sin fa 

CORRESPONDENCIA DE- GOBIERNO Y DE GUERRA 4~7 

menor demora, y bajo de responsabilidad recoja veinte y cinco 

Cabesas de Ganado Yacnno de esa Hacienda y las traslade á 

disposicion de V. a fin de q• por ahora, y en el ínterin se toman 

otras providenc' (aunqº apuradas) sean axiliados los restos del 
Ex:to qº todavía existn en esa Ciudad Igual Orn he comunicado al 

Adm .. dela Reducn de Mira-Flores D Domingo Iriarte para qº 

remita á esta ciento de la misma especie: luego q" lleg"' c1údare 

de q• pasen la mitad de ellas, quedando la otra p• la manutencion 

de la Divicion q• gu.arnese esta Plaza, y de la Gente q• se ocupa 

en el trabajo delas obras púbicas. Aquí tampoco se han guarda

do Derechos de propiedad en beneficio de las Tropas auxiliares 
del Perú, ni hay recurso q• no este en extremo agotado, al paso 

q• son ex:traord' las atencion' q• el Gov"'º tiene á la vista. Bajo de 

estos principios puede V. disponer, qº los hijos de ese Benemeri
to Pueblo q• tengan algun ganado, se presten proporcionalmt• 

al socorro delas actuales necesidades q• se presenta, con el 

Úien entendido q• seran pagados íntegramt• del primer dinº q• 

entre en Arcas: Con lo q1 queda contestado el Oficio de Vd de 

Ayer. 

Dios güe á V. m' a' Salta y Mayo 26 de 1815. 

Mart"' Guemes 

Sor Teniente Govor D. D. Mar'" Gordaliza 

VI 

Este Gobierno, mira con el maior interes el veneficio comun, 

y desencia.de los Pueblos qº tiene el honor de mandar. Una de 
sus principales atenciones en el dia, es lá de empedrar Ja.s Calles 

de esta Ciudad, á cuyo :fin ha dictado ya las providencias prima

xias: Solo falta un operario inteligente; y teniendo noticia q• en 

esa lo hay, o que está el q• clirijio su empedrado¡ espera este 
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Gobno del notorio Zelo, y actividad de V. que ala maior breve· 

dad posible se traslade aquí alos fines indicados, sea qual fuese 

su ocupacion: en la intelig·eucia q• su trabajo seri~justamt• com

pensado. 

Dios güe a V, m' a• Salta y Mayo 27, de 1815. 

Sº' Ten .. de Gob"' D. D. Mar"• Gorda1isa 

vn 

Uon esta misma fba, Oficio al Comandante Cammgo, que se

gun vericlicos informes, se ha11a en el Pueblo de Santa Elena, 

inmecliato a1aYil1a de Ta.rija, con. mas de seiscientos hombres 

de Fusil i a fin de inmediatamt• ocurra:, al socorro de ella, si se 

haUa amenazada deloa Barvaros Ohiriguanos. Yo no dudo uu 
momento del ce1o, y energía, de etite buen Xefe, q• sep1·estará. 

gustoso al nuevo sacrificio q' demanda su Patria. Los Fusiles e¡• 

mandé conducir a esta, deregreso de mi Jornada del Puesto 

Grande del llfarq•, estan en su maior parte descompu.estos, y 

su reparo, y compostura es mi primorclial atencion, en. circus

tancias de qlle indudable:mt• se necesitaran, o para allxilio dela 

Oa11ital, amenazada dela. expedicion Española, o para el Exto. 

Auxiliar del Peru, dado caso, q• sufriera las vicicitudes dela 

Guena. Sin embargo, si el Bar baro enemigo, se acerca, tt hosti

l isa, y el Comandante Camargo se negare (qº no creo) al indicado 

socorro; Yo marcharé diligente ala prímera voz, con nmt respe

table division q• lo escarmiente. Y he contextado al de V. de 

tres del corriente. 

Dios gne á V. m' a' Salta, y Junio 6 de 1815. 

fün embargo de esto; hefranqlleaclo, al Sor Comandante D. 

M:tn1 Ramires Cien Jrusiles Utiles, para los indicados fines 1 con 
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la calidad de q• se me reintegre con igual numero de descom

puestos q• hay en esa Ciudad. 

Mart" Guemes 

.s•r Ten'º de Gob°" ínter"• dela Ciudad de Jujuy D D Mariano 

Gorda.liza 

VIII 

Dn Lazaro Molina, conducirá a disposicion del Adm•r de 

-Correos de Jujuy, ciento cinquenta Mulas, para q• arreglandose 

ala instruccion q• lleva dho 1\folína, havilite las Postas de la 

Juriscliccion de esta Provª hta. la dela Quiaca inclusive. Salta 
Junio 26, de 1815. 

fJuemes 

IX 

Acompaño á.V la adjunta Orn para el Capataz conductor delas 

Mt1las Dn Lazaro Molína. En vrtl. de ella, deverá poner a dispo

.-sicion. del .A.dm" de Correos de esa Cilldad el numero de ciento 

Y cinquenta de ellas, para auxilío delas Postas; cuidando este 

-deformar] es el respectivo cargo alos M tros q • las ¡;irven.
1 
y pasar

lo pr mano de V. a este Gobierno p~ los fin.es q• haya lugar: y 

he coutextado al de V. del 24 de corrt•. 

Dios gile a V. m• a' Salta Junio 26 de 1815. 

Mart" Guemes 

.S"' Ten.1• de Gob"' D D l\IIarn• Gordalisa. 

X 

Es muy satisfactoria p~ este Gobierno, la élecciou q• ese vir

tuoso Pueblo, há hecho en. la buen.a persona del D. D. Teodoro 

29 
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San.ches de Bustamante para Diputado del futuro Congreso

Nacional q• hade celebrarse segun se sirve comunicarlo pr su 

óficio de 11 de1 Corrt•. No solo esa Oiuclad, sino áun esta, disfru

tará del benelico infl.uxo de un Ciudadano Recomendable p' sus. 

virtudes, y conocimientos, y q• tantas pruevas há dado de su 

adhesion ala Libertad Americana. 

Dios guarde á v. S. m' a• Salta y Nov• 17 de 1815. 

M. Ilt' CaV• Justª y Regimiento dela Ciudad de Jujuy. 

XI 

Contº en 27 con el .:Muc<Q q.a 
lo llevó Forli•• Fo.rlan G. 

Gregorio Gomes Pardolíbre, conocido

p' N achii pasó a esa Oiudad1 en dias pasa

das¡ y seha llevado consigo a un mucha

cho nombrado Vicente Vega. Disponga V. que en primera opor

tuna ocasion, venga este acoro.panado de alguna persona segnra~ 

a cuyo efecto, va encargado Don Benancio .A.vila. 

Dios giie a.V. m• a• Salta y Nobre 22, de 1815. 

JJ!art"- Guemes 
Sor Ten'º Gov•• dela Ciudad de Jujuy. 

xn 

Co-nt'* .e.u 26 
Estoy persuadido q• én ésa Ciudad 

se han difundido algunas especie.s vagas 

contrarias ala causa, y ála qtüetud deesos dignos habitantes : 

armas propias con que nuestros irreconsiliahles Enemigos in.te

riores nosdepara la ruina. Hé llegado tambien Mntender q• 

éstos hán formado Juntas, corrillos, 6 Conventículos lison· 

geandose deun imaginado coutrnste q• :figuran haber sufrido el 

Exto. dela Patria: éntre éllos es él mas discolo Antº Tabaqui7 
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q• pasó de estaCiudad áésa. Para évitar pues qualesq• resulta. 

do, dispondrá V. q• énél día sepersonen áqui eldho Tabaqui, 

Olañeta q• debe estár en Sán Lncas, yálgunos ótros dequie

nes haya m' desconfianza, sin perjuicio develar sóbre la.conducta 

detodos los Europeos, ya.un delos Patricios opuestos alSagrado 

Sistema dela libertad, tomando encaso presiso serias y estre~ 

chas Provid' en ~enef• deesta ydeIPueblo, cuiaclireccion sele 
bá con :fiado. 

Dios gue a V. m• a' Salta y Nov• 23. de1815. 

Martu Gueme11 

Sr. Tente. Gob' delaCindad deJujuy. 

XIII 

Luego q• Üeguen áesta las Mulas mansas, y .Arrieros q• tengo 

pedidas alos Valles de San Carlos, Cacbi, Calchaqui, ySanta 

María y q• ya deben estar en marcha¡ las remitiré á disposicion 

de V., para q• Jas tenga ala del Sr. Coronel M" Duomº French 
' en auxilio delas ~ropas desu Comando . .Remitiré tambien algunos 

aparejos q• ya tengo prontos ydispuestos¡ pero como creo q• no 

sean bastantes, prevengo áY. tome quantas provid• estime 

óportunas para áumentar el num• deéstos, y aun delos Arrieros 

q• tengan mulas deSilla, ó carga áfi.n deque no se demoren las 

marchas enCircunstancias de q• el arribo dedhas tropas álPerci 

es deimperiosa necesidad. Son tambien presisos álgunos Cue

ros y aún muchos q• sean deben tener destino. No tengo qº re

comendarle ull asunto q• p' su gravedad, demanda todo su zelo 
y notoria acti'vidad. 

Dios güe. a V. m' a'. Salta y Nov• 29 de 1815. 

Sr. Tente Gob' delaOiudª deJujuy. 
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XIV 

Con fha 27 del corr1•, prebíne al sru:g'° Mayor de Exto D. 

Manuel Rojas encargado dela persona del Ilmo Sor Arzobispo 

de.los Oharca.s, que con é1 entrare á esta Ciudad) p" los motivos 

q• tengo, yle expuse: A su trancito por esa·, ruego a V., le dispen· 

se al dho Sor Ilruo, a mi nombre, todas las concideraciones que 

merece su alta dignidad, disponiendo luego, siga su marcha a 

esta, donde sele h.aran los deviclos obsequios, sin perjuicio delo 

q• haya dispuesto el Sr Gral en Xefe del Exto del Perú 

Dios gue a V. m• a• Salta 1° de Die• de 1815. 

Mo,rt" Guemes 

Sor Tent• Govº' dela CiucladcleJujuy D D Mariano Gordalisa 

XV 

Remito a disposicion deV. Mn Juan de Dios Recalde, conla 

obligacion de éstar én ésa hta el árribo delas tropas Auxiliares 

deIPerú, y de álli conducir y cuidar delas marchas, htli donde 

sea nesesº, y con él cargo defranquear ófietar diez mulas :manzas. 

.Disponga V. desu Cumplirut<> sin permitirle q• salga aotro destino 

ántes deveriftcar ésta medida. 

Dios gue á'V. m' a• Salta 2 deDic•. de1815. 

Sr Tente Gob' delaCíudº deJujuy. 

XVI 

Quedo tomando todas las dieposiciones convent'" áfi.n de q• 

áfa mr brebedad compatible conlas circunst' salga de esta Ciu-

CORRESPONDENCIA DE GOBIER..."10 Y DE GUERRA 453 

dad él Teute. Coronel Comand'º D. Ignacio Regueral con Cien 

hombres de línea armadosymunicionados completam1º. Saldrán 

tambien pr el despoblado, y ámarchas forzadas bta. la Villa de 

Tupiza doscientos Gauchos éscogidos, y de confianza al mando 

de sus Xefes, á reunirse en aquel punto conel Tente. Coronel 

Don Domº Arevalo. Con esta misma fecha prevengo ál Comand'" 

dela benemerita divicion deésa ciudad Tente. Coronel Dnomingo 

lriarte apreste, aliste, y disponga la fuerza de Ciento cincuenta 

de· ellos para marchar ála Cabeza en clase de 2• Xefo ál referido 

punto de Tu piza con el justo obgeto de aliviar álos Pueb' Her

manos q• sufren el rigor delos Enemigos. Las circunst' son bien 

criticas, y apuradas; así es de necesidad indispensable tocar 

todo arbitrio, toda medida y todo esfuerzo aunque á primera 

vista se presente violento y extraordinario: Auxilie V. S. con 

todas sus facultades, contoda su energía y patriotismo las dis· 

posiciones q• tome el indicado Comandte Iriarte sin perj" delas 

q• V. _s. pr suparte debe tomar áfin de q• ése benemerito Ve

cindario haga los mayores exfuerzos hta. facilitar los recursos 

q• hagan exequible la marcha, a cuio efecto le exigirá un empres

tito forsoso, dando a Jos prestamistas seguridades bastantes para 

su oportuno abono, ya sea pr las Cajas de esta Provª, ó yá sea 

pr las de Potosi, eomo lo há ofrecido él M. I. O. de aquella Villa. 

Sobre todo V. S. sabe el estado actual de ntras. ármas en el 

Perú, y bajo de este principio, no debe omitirse ácto, ó disposi

cion alg" q• directa, ó indirectamt• pueda refluir en benef" dela 

Libertad; sirviéndose V. S. comunicarme individualm'° el resul

tado de todo p• las ulteriores providencias q• com.bengan. 

Dios gue á V. S. m• a• Salta Dieº 13 de 1815. 

11íart" Giiemes 

M. I. O. Jt1stª y·Regimto dela Oiudd de Jujuy. 
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XVII 

lleservado 
Qua1esqª medida, que se tome en el 

dfa, aun qª• a primera vista, tenga visos 
de violenta, y extraña, no tiene otro objeto que la salud dela 

Patria. Bajo de este principio, soy de sentir q• el Tl':n'º Gobor. 

de esa Ciudad D. D. Mariano Gordalisa, se acompañe con el 

Ciudadano D. Manuel Basterra7 y en union dicten todas las or· 

denes relativas ala seguridad del estado, y de la Causa, al 

menos pr ahora, é ínterin mejoran las circustancia·s. Si YS. Jo 
estima oportuno, espero q• disponga su cumplimiento, de un 
modo honesto, y a precaucion. 

Dios güe a VS. m' a' Salta Die• 13 de 1815. 

:M. I. O. J. y Regimt• dela Ciudad de Jujuy. 

XVIII 

Sé aproximan yá á esa Oiudd las tropas auxiliares, q• manda el 

W Dªomº French: enesta virtud dispondrá Y. sin perdida de

tiempo q• en toda la.Carrera desujurisdiccion se ápresten los 

auxilios indispensables deGanados Caballares, Vacunos ydemas 
q• faciliten las marchas en circunst' q• el arribo dedbas. Tropas 
al Perú nunca es mas util q• hoy. 

Hansalido yá las deesta Ciudd con <lestino áesa áreunirse 

conloti cien hombres q• tieneprontos elComandt• D"omingo 

Iriarte. Concurrá Y. :porsu:parte contodas sus facultafüis aimejor 
ymas pronto éxito deéstaóperacion ydemas concernt•• áleftº. 

Porlaadjunta copia vendrá V. en conosimto. delo ácaecido énél 

Perú, enla inteligencia q' hasta ésta hora nosehá recibido comu

nicac" circunstanciada q• individualise el suceso~ ó q• no dejelug" 
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a.la critica Si:ri éml¡argo vele V.sobrelaOonducta delos Enemigos 

J§ncubiertos deesé Pneb•, y dequalesq~ novedad q• ocurra7 ó no

ticia que adquiera1 éspero prontos ltvisos pª mi gobno, y pª las 

ulteriores Provid' q• conbengan. 

Dios gue áV. ro' a' Salta y Dic" 16 de 1815. 

Man~" Gii,emes 

Sr. Tente. Gobr D'on Mariano Gordalisa. 

XIX 

Luego q• reciba V. ésta órden, ponga inmediatamt• énlos pun· 

tos q• conceptue 1$ean necesarios, las Partidas suficientes, para 

evitar y aprender a.los Desertores q• bengao clel Perú. 

Dios guarde a V. m• a• Salta y Dieº 18 de 1815. 

Si". Tente. Gob' deiaCiud~ de J"ujuy 

XX 

entregó lM. Mnhs. 
.Al cargo deD" Casimiro Arrietai re

mito a disposicion deV. ciento ochenta 

mulas manzas, y ciento cincuenta áparejos com pletos. A.qne· 

1!as dispondrá V. q" semantengan en buenos A.lfarfares Jita el 

árribo delas tropas q• comanda elSr Coronel m' D"omº Frencb ¡ 
ye¡:;tos énbnena, custodia, y seguridal'l, todo con el obgeto de 

auxilfar las marchas de dhas r,ropas, ácuio fin pondrá V. estas 

·especies ala del'éxpresdo Sr. Coronel m'. 

Dios guarde a V. m• a' Salta Dieº 19. de 1815. 

Mart" Guemes 

f.lr. Tente. Goh" dela.Oiudd deJujuy 
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Si aun no fuesen bastan.tes ias mulas, yaparejos q• remito~ 

cuídará V. de hacer venir á ésa á todos los q• haiga enla Juris
dicc" aesu mando; ysino tienen Mulas de Arriai aunque bengan 
sin éllas, pues servirán de Arrieros para Cargar én éstas: Vale. 

fh~emes 

XXI 

Sehan recibido los ónce Confinados q• V. remite consu ófi.cio 
ylista de 13. del corrte.1 y quedando énbuena guarda, ycustodia, 
lo comunico a V. en contestacion. 

Dios Gne. a v. m• a• Salta Dieº 20 de 1815. 

Sr. Tente. G()b' delaCiudd deJujuy 

XXII 

Pase libremt• ala Ciudad de Jujuy Don E:x:.cequiel Goyechea1 

de regreso de su Oomis"1 <lespues de haber entregado en este 
Gobno al Presvitero D Lorenzo Moyano, que remite a.1 Sor Ten'• 
Gobor de aquella Ciudad: Salta Die' 20 de 1815. 

ílueme.s. Torfofr> Terlin. Sri o 

XXIII 

Con el. Cabo Juan Bautista Madera remito a dispocicion de 
Vm quarenta y cinco mulas Dº ausilio delas di viciones ausiliar~s; 
las q• juntas con Jas q• remi con Arrieta deverao. estar e:u alfares. 
hta la llegada c1e dhas díviciones. Oón el Cabo conductor de
estas me remitira Vm 9 caballos que aier llevo Arrieta 

Dios gúe a Vm m• i:>' Salta y Die 21 de 1815 

Sor Tent• Gov' d" Mariano Gordª. 
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XXIV 

Me hago cargo delas fundadas razones q• expresa V. ensu ofi
cio de 18 del corr'º¡ pero como las circunstº' actuales son tan 
urgentes, ytan graves, parece q• es denecesidad ápurar sin. con
ciderac" alguna todos los recursos yárvitrios capaces dereparar 
álgun tanto ntras quiebras enél Perú. Ooneste conosi.mto. dije 
a V. en.mi of" de 16. q• se acercaba la divicion auxiliar q• comanda 
el S" Ooron1 M' Frencb, y q. éraprésiso aprestarle ganados Ba
cunos y Caballares para q• nose demoren énesa: No embargante 
esta prevencion héremitido adisposicion de V, yp• aquel óbgeto, 
las Mulas y áparejos q• han llegado yremitiré las q• sucesivamt• 
lleguen¡ mas no p" esto deje V. deponer enexercicio áéste inten
to todos los resortes desu poder. 

Los Gauchos, sondestinados p" laGuerra, yson los pdmeros 
conq• debemos contar enlos casos mas desgraciados No son p" 
Leñateros, Arrieros, ó Carboneros; pero tampoco seles debe tole
rar el vicio deinsnbordini•c"'' ó falta de respeto alas Autoridades : 
V. es una de ellas, y debeSer obedesido y respetado: Asilo hé 
prebenido álos Gauchos y álos Xefes, y V. es testigo deestaver
dad. Qualesquiera q• haia quedado deOomandt• sobstituto p' 

auciencia de D"om• lriarte1 está obligado á cumplir mis orde:p.es 
énesta mat" acuio fin le pasará V. el c"ombeniente oficio. 

Luego q• medesembarace álgun tanto delas bastas ygraves 
atencion' conq• hoy mehallo, pa.saré a esa Ciudad consolo elobge
to deacabar de arreglar su Divicion, cortando las diferencias q• 
tanto nos perjudican. Por áhora reitero mis anteriores preven
ciones en contestacº" ál of" deV. de 18 del Corrte. 

Dios gue a V. m' a' SaltaDic" 21de1815. 

Sr. Tente Gob' delaQjudd deJujuy. 
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XXV 

Yá supongo q• ála fecha habrán llegado á ésa las mulas, yapa
rejos que ántes de áyer salieron de esta, li,l cargo de Du Casímiro 
Arrieta, 1tara auxilio delas Tropas q• comanda él Sr Coronel l\i' 
D•omº French. Estas, y1as quatro pearas· de carga conque V, 

cuenta, parece q• sesuplirán fas primeras atenciones; sin embar· 
go íran tantas quantas lleguen delos destinos dedonde se hán 
pedido. 

Las mismas noticias q• me comunica, son las q• áqui corren, 
pero nada sé de Oficio, y ánn las Cartas particula.res áque seré· 
fieren, carecen delas circunst• ocurridas. Si álgo se adelantase 
é-nés.a, no omita V. comunicarmelo para mi gobno.: yhe contestd• 
asu ói'° de 18 del co1Tte. 

Dios Guarde áV. m' a' SaltaDicº 21 de 1815. 

Sr. Tente Gob' dela Ciudad deJujay. 

XXVI 

No permita V. q• persona alg" sea dela Calidad, ó condicion q• 
fuese, a excepoion delosChasques embiados p• el Sr_ Gral én 
Xefe, pasen desde esa Oiudd en derechura ála.s deábaio, sin én
trar énésta, aun qnando traiganlegmos. Pasaportes, p' convenir 
asi almejorServº delEstado, y alas justas y bien meditadas inten
ciones deeste Gobno, cuio cumplimto leencargo éstrecha~1•. 

Dios gne a V. m• a', Salta Die• 30 de 1815 

Sr. Tente Gob' de1a0indacl deJujuy_ 
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XXVII 

No permita V. p' modo alguno, que D& Maria Josefa Goye
cbea, muger del Comandante D. Dom• Iriarte, sea incomodada 
en la posesion dela Casa que actualmt• ocupa, en atencion alos 
b11enos servicios del citado su marido. ocupado hoy en servicio 
dela Patria, en el Exto. Auriliar. 

Dios güe. a V. m• a' Salta y Enero 6, de 1816. 

Mart" Guenies 
W Ten"' Gobº' D. D. ~lar"º Gordaliza. 

XXVIII 

El s• Gral en Jefe en oficio del 29 del p~esente me previene 
franqnée lo q• necesite el Oomisº May• del Exto nn Ant• del 
Pino p• el pronto transporte del Arrós .y Cbarques q• se hallan 
detenidos en estos Almacenes. 

Los Arrieros dela Quebrada q• rio estan alistados han cami
nado con la Divis"del 8" French y aun no han buelto. Citar una 
Comp• hasta q• buelvan los otros ofrece el inconven~• q• los mas 
no saben manejar la reata, ni son diestros de paseanas p• evitar 
q' mueran las Mulas. No hallo otro arbitrio pronto q• el q• pro
P uso V S de segregar delas listas a los del Exercicio de Arrieros, 
y entretanto iie veritica el arreglo q• V S ha meditado bien; hede 
merecer expida una orden pª q• no se estorve la citacion de los 
conocidos p• Arrieros; q• hai en la Quebrada alg' y otros p• no 
servir se .han mudado a diversos lugares, y seles puede hacer 
bajar, p• este pronto despacho y p• q• vayan trabajando sinchas 
y reatas, a :fin de habilitar como 400 aparejos q• tengo acopiados. 

Dios gne a V S m• a' Jujui Enº 31 de 816 

IY lliar• Gordcüiza 
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Jujuy Enero 31 de 1816. 

Ningun ofi.cial, Sarg1º o Cavo, dela 
f])n el m.i>uno pliego, vuelt~J 

Division de Gauchos de esta Ciudad, 

poclra estorbar, o demorar P' pretexto alg1mo, la citacion q• 

haga, p• medio de Comisionados, el Tente Gobor de ella delos 

individuos conocidos p' Arrieros que haiga en la Quebrada, 

y otros puntos, para que los ocupe en la conducion de cargas al 

E.xto, y demas :fines q• ex.presa. Sitbiendo este auto de Orn bas

tan.te al indicado objeto. 

Mart• Guemes. Torivio TeJ.úi Srio 

W Gov' Intº dela Prov• Coron1 Dn Martn Guemes. 

XXIX 

ProporcioneV. para el Hospital Militar, Aseyte, Asucar, y 

manteca de Puerco, que necesita1 y pide el.fisico encargado deél, 

para la Ouracion delos enfermos. 

Dios giie a V. m' a' Jujuy y Febrero 6, de 1816. 

Mart" Giiernes 
Sor Tent• Gobor D. D Jl.farn• Gorda.liza 

Oon esta fha1 adjunto el oficio original de V. al B.xm.o Sor Gral 

en Xefe, ratificandole las necesidades que actualm1
• demandan. 

erogacfones, para socorrer el E,;x:to, y haciendole prest• que si 

p' su parte, no nos presta recursos, ntros buenos deseos se frus

traran. Es creíble, que· allanando difictlltades, facilite algun nu

merario, J>l1es ni la Caja pral de Salta, tiene hoy las entradas, 

como las salidas. Y he contextado al Oficio de V. de este dia. 

Dios gúe a V. m' a' .Jnjuy Febrero S de 1816. 

Martn Guemes 

Sor Ten" Gobernador D D MarDº Gordalisa 
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XXXI 

En esa Ciudad se halla un tal Pedro Jose Ugarte, confinado 

desde Cochabamba con destino al Tucuman; Vive en un Quarto, 

inmeiliato ala Casa de D" Manuela Asebey, a quien en el clia, 

qne recivaV. este dispondra que sea preso, y remitido aquí con 

la seguridad competente. 

Dios güe aV. m• a• Salta.y Febrero 17, de 1816. 

Sor Ten'• Gobor dela Ciudad deJujuy. 

Jujui Febº 21 de 816 
Uumplase lo ordenado pr el S" Gov• 

¡En el mismo plíego, vuelta] 
Int• dela Provª en su ·oficio dela buelta¡ 

y entregnese la persona del Confinado al Tent• nn FermD Baca 

q• la condusca a disposicion del S' Gov•. 

IJ• lliarº Gordaliza 

Recivi la Persona del preso na del preso (sic) Pedro Jose 

U garte pª conducl.rla a la Uap1 de Salta a dispn del S'" Gov" de 

la Provª. 
Fennín Baca, 

XXXII 

En el mismo dia, y hora, q• este llegue a manos de V. hara 

saber a D Isidoro de Alverti, recidente en esa Ciudad, que en 

el perentorio termino de dos dias, y sin replica escusa, ni pre

texto, se persone en esta ante mi, pr combenir asi al mejor ser

vicio del Estado, en la inteligª que pasado dho termino y no 

verificandolo, le parará el perjuicio q• haya lugar, p" lo qual, 

me dará V. oportuno aviso. 

Dios güe a V. m• a• Salta y Febrero 18, de 1816. 

Martn G1.temes 

S< Tent• Gobor deJujuy D D Marn• Gordaliza. 
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Jujuy Feb• 21 de 816 

Oumplase lo ordenado pr el S" Govr Int• y notiftq_uesele. 

n· fJordaliza 

En veinte yuno de dho mez y año a las diez dela mañ.ana se 
Je notificó la orden anterior·a Dn Isidoro Alverti, y p' quedar 

enterado lo firma conmlgo. 

JY Gm·ilalizci. lsiao1·0 Alberti 

XXXIII 

Instalado legitima.mi. enla Ciudad del Tucuman el Soberano 

Congreso Gral. dela Nacion, hapresentado alas Pueblos una 

autoridad executiva q• emanando de ellos mismos sea capaz de

hacer utiles sus connatos, dan.dales un impulso vivificante, ál 

mismo tiemps q• destructivo deldesolante lang,uor q• han senti

do en medio dela anarquía, ydelos disturbios. En efecto, sin mas 

descrepancíii qº la de un voto, ha sido electo Supremo Director, 

del Estado, el Exmo. Sr. Coronel mayor D. Juan Martín 

Pueyrredon; y :p' consigt• los Pt1eblos sehan gloriado de tan 

asertado nombramt•, bastante p" sí solo desalvar el Pais. Bajo 

de éstos principios, esta Ciudad lo há recouosido solemuem.'• el 

dia 15. del corrte. haviendolo hecho éuel mismo con J uramt• de

la autoridad Soberana, con tocla la Magd y decoro correspond '~ 

á tan augusto áct·o. Tengo fa satisfaccion decomunicarlo a VS. pª 

su inteligª con prebencíon deq• vedficado otro tanto en ésa, melo 

avise oport1mamt• p• los ftnes consig'º'. 

Dios güe aVS. m' a• Salta y Mayo 24, de 1816. 

jJJ• · Gueines 

M. Ut• Cabªº Just" y Regim'• dela0ind'1 deJnjay. 
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XXXIV 

La.s pesadas y complicadas atenciones q• gravitan sobre mi 

Persona, nome permitieron hacer pres'• áVS. q• el mando Poli

tico de esa Ciudad7 ysu distrito, ami separacion de ese punto 

debia recaer en VS. p' un orden legal, entre tanto no se presente 

en ésa elTente. Gob' propietario: Loq• tendrá entendido VS. 

parasu inteligencia. 

Dios gue aVS. m' a• Qual.'tel Gral. deVang' en Humagº~ Oct• 

31de1816. 

M. Iltº Cabªº Just• y Regim'º delaCíudad deJujuy. 

XXXV 

Con el zelo, y patriotismo, q• siempre hade.mostrado VS. en

tadas las circunst•• q• la Causa gral. dela Patria, ha necesitado 

des ns juiciosos álcances, seServirá YS. recolectar en.esa todo 

el Plomo q• hubiese, y entregarlo alOomt• Gral. Du Bartola Corte 

quien le dará el destino qº le prebengo .conesta fha. 

Dios gne. aVS. m' a' Qnartel gral. cleVangª en Humagº~ a 4 

ele N ov• de 1816. 

M. Ilt" Oabº Jut~ y Regimt• dela Oiudd deJnjuy 

XXXVI 

Con mi llegada deste punto he tocado p" mis mismas manos 

fas indegencías y escaseses enqº sehallan estos brabos Defenso

res de ntra libertad eindepend'. ~No es un dolor ver sacrificarse 

aun sin nmnº debombres en obsequio del honor de ntra Causa, 
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qnando otrQS no tratan sino delbeneP desu interes individual y 
La grra de revolucion es indudable q• es popular; no bayvivien
te q• no deba con.curtir áelJa: Todo Ciudadano tiene él mismo 
interes q• el ultimo soldado q• arrostra con clenuedo el Cañón 
ylas balas: Estos son unos princ1pios o verdades conosidas p' 
todos los Fílosofos y Sabios del mundo; y agraviaría alailustra
cion deV"S- siín·cístíese mas Pnélias: Eneste concepto hédeter
minado q. VS. con arreglo alUenso de esa· Ciudad, yen Distrito, 
·imponga una Contribuc" mensual a.todos los habitan.tes deella 
segl1n sus facultades (pero conla. equidad posible) con el digno 
obgeto deSubvenir alas Urgencias y necesidades deesta Va.ngª, 
la q' despues dehaber sufrido los mayores padecimientos y 
amarguras hta. el extremo depasarse algunos dias sin comer¡ 
solo reclama dela generosidad desns herm•• auxilios y subsisten
cias p~ seguir adelante ensu Servicio confa misma energia, y 
entusiasmo q• hasta aqui. UnaOomportac" deesta naturalesa 
debeOonmober los Corazones aun más ínoensib1es: No exige esta 
virtuosa Tropa mas, sin.o solo q• se atíeníl.a asus necesidades 
:fisicas: Porlo que he re.:>uelto, q• todos los q' se reuniesen aoblar 
h(Jontribucion q• VS. lesdesignare, los remitirá amidisposicion 
a.éste punto para q• enél bagan los servicios de Campaña. 

Dios gue. aVS. ro' a• Qaartel Gral. de Vanga én Gnaealera y 
Nov• 6. de 1816. 

M• G'uemes 

l'rf. nt• Oab'º ,Just• y Regimt• dela Ciudad de Jttjuy. 

XXXVII 

Por las adjuntas copias*, q• incluio, vera VS. las ventajás q• 
han conseguido las fuerzas demí mando sobTe las delos Enemí· 
gos: ellos han fugado vergonsosam t• de Ya vi dejando alli un. sin 

~ Véase el n• XXX.VIII- - Notll del Dfrecto,._ 
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numero de utiles de guerra: mis partidas· los persig• y ostilisan 
-con teson, y brabura, y no dudo qº a.cada momt• lograran mayores 
ventajas: ·lo q' comunico aVS. pª su satisfaccion, yla de esé 
-venemerito Pueblo. 

Remito á dispocicion deVS. catarse pricioneros, qº sehan 
tomado en las inmediaciones de Yavi pª q' los destine á. empe
drar las calles de esa Ciudad: los q• se tendran con la mayor
seguridad: El Comandte MilitaT de esa Plasa selos entregará. 

Dios gue aVS. m' a'Quartel Gral de Bang~ Nov• 15,, 816,, 
P.D. 

J\L J. C. J, y R. dela Ciud fü• Jujuy. 

XXXVIII* 

2º Hace hora, y media q' escrevi á VS. comunicandole la reti
rada del Enemigo_de Yavi; acabo derecevir los partes q• en copia 
acompaño1 ellos acreditan qº no ha si.do retiTada, sino fuga, yson 
d-el tenoT sigt• = «Acabo de recivir el adjtmto en cuia virtud 
« emprehem,to mi marcha á aquel destino : no espero al Seg4• 

«Jefe, p' dos motivos, el primero p' q' sé q• esto debo hacer 
«en virtud delo q' VS. me comunico ayer, y lo se¡f• pr q' Jos 
'<animales no se fatiguen - Dios gilé á VS m• a• Oamp1º en 
'< Pnlpera Nov• 121 de 1816, - Bonifacio Rniz de Llanos. - S' 
-te Coronel Mor, y del Peruano dn ;p Jose Fernand" Campero= 
'<Otro. Doy partt?á V. haber entrado alas tres dela tarde á este 
-<< Pneblo, y hé encontrado con alg'" gente de Sansa.na, qn habia 
-<< recojido alg' cosas qº habia dejado el Enemigo, ·Todas ellas las 

~ Esta ·podría ser una de las «adjuntas copias» a qne se refiere el oficio 
canterior. El numeral 2° escrito en el ángnlo indicaría una serie, de la que 
-otras piezas se hn-n perdido; plll'tes sobre la. importante acción de Yavi, 
-en copfas autenticadas por Güeme5, con su firma antógi:a.fa. - lfota aei 
Dinotor. 

so 
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«tengo en quarteladasi p' haberiguar de alg" mas: estas son 

« Onze Tiendas <le Campaña, y veinte lomi1los7 y medio cajon 

«de velas, tengo noticias q• el Uapn Ro:s:as ha mandado un par 

« depetacas llenas delibros y papeles, dos sables, y tres cal'g" 

«de sebada en grano= Dios güe á V. m• a• Yavi Nov• 11, ele 

(< 1816, - Santiago Berresfort - Sor Comandt• de Abanzadas 

«< D" Bonifacio Ru iz = Nota elenemigo ba llebado el Camino 

« deSococha, pª Mojo». -Blten•• Ooronel·D .. Juan Jose ele Que

sada al presente se habra renn:ido con el Com1
• Rníz; marcharé á 

Ya vi de donde daré noticias individuales, 1)1.les hasta ahora solo 

sé, dela retirada, ignorando hasta donde, ycon q• objeto. - Dios 

glie áVS. m• a' Oamp'° en el Puesto Nov~ 12 de 18Í6, - Juan 

Jose Fernancl" Campero.- S'" Capn G1 dela Prov• de Salta Dn 
Mart~ Mig1 Guemes. 

Guemes. 

XXXIX 

Siendo Dll Man1 Pinto uno delos vecinos mas zelosos del aseo~ 

y decoro deese Pueb1o me parece comben.iente que VS. lo nom. 

bi:e de director del em11ec1ra.do desus calles, qll espero q• desem

peñara con actividad está cornicion. 

Dios gue aVS. m' a' Umag'" Nov• 15n de 1816,, 

M. I. C. J. y R dela Ciudd de Jujny. 

XL 

Los vecinos Ettr(>peos de esta Ciudad, se mantienen eula de 
Salta, p' bien fnndados motivos, y por concicleracion, a ellos, ¡;;e 

mantienen aun los del mismo Salta, en circustancias de q• ni 

este ni aquel son puntos en que deben permanecer no solo lo;o, 

Enemigos, pero ni aun los indiferentes al sistema dela Livfüt,fHl. 
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El Iltre Cavd°, no puede estar al cabo; delas dispociciones del 

Gobierno, ni delos fündamentos en q• las apoya: Lo cierto és, 

que los Europeos de esta, como enemigos implacables, han abri· 

gado á otros de su misma clase, y aun se corresponden con los 

Gefes del Exto de Lima. Bajo de estos datos, es moralmt• impo

sible acceder pr ahora ala incinuacion queVS. me indica en su 
oficio de hayer, á que he contE1xtado. 

Dios gue. aVS. m' a' Jujuy 30. de Nobre de 1816. 

M. I. C. J. y Regímt• dela Ciudad de Jujuy 

XLI 

Teniendo qº ánsentarme á cmnplír barios ásu.mtos interesan

tes ála Nacían, és consiguiente quede el mando politico enla 

Persoro queJe corresponde p' las Leyes. Queda encal'gado dees· 

te el Sr. Aleº de primer Voto. Lo q• comunico aVS. para su inte· 
ligencia y CLlmplimiento. 

Dio~ g• aVS. m• a•, Jujuy Junio 17de1817. 

M. llt" CaVº Jnt~ y Regimt• deesta Ciudad 

XLII 

La Exma. Camª de apelaciones de la Capital de Buenos Ayres 

en acuerdo de 9. de Junº ultimo, que en testimonio remite á 

este Gobierno, há resuelto lo siguiente. 

«En n~1ebe de Junio del año corriente de mil ochocientos clies 

«Y siete, los SS. de la Exma. Oamara de Justicia en acuerdo 

«ordinario con asist: del s•• Agte de élla, habi~ndo trahido á 

« consideracion el retarclo q• ocaciona á las causas criminales Ja 
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« snstanciacion morosa del Proceso ordinario con grave perjui

. ~( cio de los reos é inocentes q• pr algun accidt• se vén en la 

« nesesidad de sugetarse á un proceso judicial para justificar su 

«inocencia, vinieron en acordar que en lo sucesivo en las causas 

« de esta naturaleza, y con especialídad en las de oficio seguarde 

«y observe la practica antes establecida, precedído el :rnmario, 

« confecíon del reo, acusacion del Agente, y contestacion del· 

« défensor, se reciban á prueva con todos cargos por el termino 

<'que se estime competente: Comnnicandosé esta resolucion á 

((quienes corresponde, y lo firmaron dí cho.::: s··· de que doy fé -

«Tomas Antonio Valle - Matias a.e Olidem - Alexo Castex 

« - Pedro Ca1leja de Prieto» 

Teniendo yá ovedecido por mi parte en providencia de 22. 

del que gira, lo transcribo á V. parn su mas puntual cumpli

m1ento, y para que practique iga.a1 diligencia con las Justicias 

ordinaTias de ésa Ciudad. 

Dios gue. á v. m' a' Salta Julio 24. de 1817. 

S" Teniente Gobernº' de Ja ciudd deJujny 

[No-ta <M>'ginal]. - Jnjui Agt• 26 de 1817. 

Ra.sfondose e11.ber la determinaci.on dela 

e:x:ma CaIDara de Apelaciones dela. Capital 

de Buenos Ayres alos S S Ale"' ordinarios 
de esta Ciudad debuelba.ae ala Secreta.ria 

de ei!ta Thene:ncia. de GoTierno Jfecho con

testese al S• Gov' lnt'º dela Pro-vincüi. 

P11ch 

Jos~ Ga.sfo;• .di·anibm· Eacu• 

Se le hiso Notorio el pre.%nte Oficio y 
d •• ma.rgiual al sr A.le• ord • de 2° voto 

D M~n. J,amfranco, foclu1 U:t supra y la. 

firma deq• doy fee. 

Lanf•·anco ... franibar 
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XLIII 

Con satisfaccíon seha enterado este Gobierno, dela acerta(!a 

eleceíon queVS. ha hecho, en las personas denominadas en su 

oficio de este día paralos cargos concegiles en el año proximo de 

1818. Entren en buena hora, y a su tpo, al uso y exercicio de 

sus funciones, esperando del celo, y virtudes de tan honrados 

Ciudadanos, que dejaran satisfechos los deseos de la Repu(¡lica, 

y que como Pac1res de ella, cooperaran con ftrmeza y energia ala 

defenza delos sagrados dros en que se mira empeñada. 

Dios gue aV S. m' a• Jujuy Dic" 15 de 1817. 

SS. Presidie y Vocales dela Junta. Electoral 

XLIV 

LU:ego que llegó a roi, la noticia de· qº los enemigos desocu

paron el Pueblo de Rumahnaca, y se retiraban a Yaví; crei lle· 

gado el caso de que se restituyeran a sus Casas todos los Vecinos 

de esta Oiudad, q uc salieron á merito dela proxima pasada in va· 

cion; pero hoy mismo acabo de tener aviso dela Vanguardia, que 

el Quartel Gral enemig·o se replegó desde Tu piza, al c1tado punto 

de Ya vi, donde reunido con todo el Exto, se empeñaba en la facili

tacion mas pronta de toda clase de animales,·sin duda para bajar 

hta el Tncuman, segun estoy combencido. "En estavrd, y en la de 

que es de neces1dad esperar el resultado de Chile, no es posible 

q• p' ahora se restimyan los europeos enemigos del sistema, 

pudiendo hacerlo libremto los vecinos que voluntariam'• salieron. 

Dios gue. a VS. m' a? Jujuy Feb" 21. de 1818. 

M. I. óavd• Jutª y Regim'º de esta Ciudad. 

[Nota mcwgínal.] - Jnjui Feb• 21 de 1818. 

Hagase saver el contesto del Sr Coro

nel mayor Gov' Int'- al Síndico Procura· 
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dor dela Cil;idad y fecho p<>ngase al ar
chilJo. 

Lanj1·anco. Q-11inüina. l•·aniai?<. Pe:nz. 

G1,zman. Josc Casi11ifro .d·ranib<u·. 

~ele hiso eaver el di• y ofi.cio auterio .. itl 

S.indico Proc• dela. Ciudad nn Alexaudro 

Torres doy fee. 

XLV 

Por los ultimos abisos del Gefe ele Vang•, se deduce, hta la evi

dencia, qne el enemigo imbade elPais1 y compromete la seguridad 

·del Estado. En sn defensa, toma, este Gobno, las mas e:ficases me

didas, y como la absoluta falta de numerario, sino las imovilisa, 

al1menos las enerva, quando Jas circustancias exigen imperio

sam1• la rapides en la execucion; es de necesídad,ylo encargoá V 

S que sin perdida de tpo, imponga a ese Vecindario, a r>roporcion, 

un Emprestito forsoso de seis mil pesos, q' se exigiran irxemisi

blemt• como se hac1e hacer en esta Ciudad¡ persuadido VS, de que 

para el efecto, me hallo plenamt• autorjsado, por el Ex"'º Sor Gral 

en Gefe, y que esta c:¡¡,ntidad7 hade ser religiosamt• reintegrada, 

como lo han sido las <lemas, pr el Supremo Gobno, áletni. vista. 

La sa.lbacion del pais, y lapnblica tranquilidad, demandan maio

res sacrificios, y a pesar de este combencim'º, con dolor de mí Co

razon., soy obligado á subscribir esta, y otras medidas al parecer 

violentas. Le intereso vivamt• el celo deVS, y espero, que sin dar 

1 ugar a los jt'l.stos cargos, que en caio contrario se 1e harian, a.nte 

el Serio Tifüunal dela Patria, se cumpla, y e::s:ecute sin replica ni 

suplica, y verificado se me dén los avisos correspondientes, en la 

i utelig~ que solo esto demora mi marcha, con la fuerza de mil, y 

qLünien.tos hombres, con el obgeto de contener la del Enemigo. 

Dios gue a VS. m• a• Salta y Marzo 18de1819 

M" Guemes 

Sor Ten~• Gobor, é Iltre Municipalidad de la Ciudacl deJnjuy. 
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XLVI 

El 8°' Secretario deEstado en el Departam'" de Gob"º, con fha 

13 de Marzo ultimo me dice loque sigue. 

El Supremo Director del Estado se!Já servido ap1·ovar con 

esta fha, la conducta deVS sobre las elecciones del Ayuntamt• 

de Jujuy dequeVS dió parte eu oficio de 19 de Dizbre ultimo. 

Lo comunico a VS de orn Supº' pª Sll conocimiento - Dios gue 

áVS m' a•. Buenos Ayres Marzo 13 de 1819-Gregorio Tagle

.Sº' Govº' Intendt• dela Prov• de Salta. 

Lo transcribo {~VS. p• su inteligencia. Dios gue áVS m' a• 

.Jujuy 20 de Abril de 1819. 

M. J. C. Just• y Re:dm'º cleesta Ciudad 

XJ,VII 

Disponga VS. q• en el acto se corten y se hagan quarenta y 

tres vestuarios pª las Tropas de linea que se hallan eu ésta: faci

litando los forros que se necesiten, pues en casos de igual natu

raleza, las :Municipalidades dela comprehencion de mi mando se 

]_)restan con la mayor satisfaccion á cooperar á obgetos tan 

necesarios, Espera este Gobnº no habrá la. menor falta en este 

asunto. 

Dios gue aVS m' a' Jujuy 6 de Mayo de 1819. 

I. C. Just• y Reximtº de esta Ciudad. 

XLVIII 

En la reuniou gral. que se hizo ayer en la casa de mi hab1ta

-Oion, se presentó cou su Oapitan la Compañia de Clivicos de esta 
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Ciudad, procurando continuar s11s servicios entre las distingui

das Divisiones de Gauchos; y habiendo accedido á su solicitud; 

yá por que la he considerado jnsta por haber trabajado en. union 

de aquellos, como por que sn conducta, y honor se han hecho

acreedores á toda consideracion. Lo comunico á V. S. p .. que lo

tenga entendido, y desus orns. al cumplim'º delo dispuesto. 

Dios güe. a V. S. ro' a' Jujuy H de Mayo de 1819. 

M. l. e_ J. y .Reximtº dela Ciudad de JujuL 

XLIX 

Teniendo en concidera.cion los perjuicios, y gastos que ha sufri

do el Pueblo deüran, y sujurisdiccion, no menos que la de esa 

Ciudad, por las Tropas estacionadas en ambas, he dispuesto que

Jas q\mandael Comandt• Gral del interior D Esteban Fernandezt 

y ql'le hoy se hallan sítuadas en el dho Pueblo deOra;n, 

y en la hacienda de San Lorenzo, pasen ala Vanguardia a ope

rar segun lo exijan las circustancias. Pero como antes dela 

execucion de esta medida d~bo proporcionarles lo necesario para 

una: Campaña detal naturaleza, es indispensable, que en el. 

entretanto se demoren en esa Ciudad por algunos dias_ En 

conceq• sera del resorte deVS, y dela Tenencia de Gobno, dis

ponerles el Quartel q• hande ocupar, como tambien las s11bcis

tencias, tomando estas ~de todo e1Vecinda.rio del Pueblo, y c117 

su!Oampaña, aproporcion delo que cada uno tenga, y pueda, afi n. 

de q• la igualdad baga menos grabosa 1a pencion_ 

Dios güe a.VS. m• a' Salta 12. de Agosto de 1819. 

M" ·Gtiemes 

M. I. Oavd• y Ten'• Gobor dela Ciudad deJujuy 
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L 

Veo con satisfaccion la nota Oficial deVS de 14 del cocrt•, 

y -convencido dela celosa actividad con que ha expedido sus 

ordenes para auxiliar ala Division del interior <lel mando 

del OomancPº D Esteban Frnz, solo me resta dar a VS como 

doy las más expresivas gracias pr mi, y á nombre dela Na· 

cion. 

Supuesto que D Pablo Soria, se ha ofrecido voluntaria y 

generosamt• a conducir a su costa dha division, desde el punto 

de San Lorenzo, hta la.Vanguardia, segun lo avisa ese Sor Ten to 

de Gobor; parece que no hay necesidad de exigir el donativo 

voluntario que al mismo fin, había V S arbitrado; pero, si como 

creo, se hubiese verificado ya, cuidará VS. de ponerlo en Teso

rería, para un caso de igual naturaleza q• pudiera ocurrir, y de 

q• de modo alguno se dé otro destino aloque se hubiese recolec

tado~ esperando los avisos deVS. en el particular para mi go

bierno, y "fines nlteri01·es. 

Dios güe aVS m' auos. Salta 17 de Agosto de 1819. 

M- I. O. Justª y Regimt• dela Ciudad deJujny 

LI 

El Ten:• Oorou1 Comandt• D. Estevan Fernandez, marcha 

yá ·á cubrir con las Tropas de su mando, uno delos puntos de 

Banguardª, y operar en él seg" lo exijan las circunstancias : 

Mas como pª veríficarlo sea indispensablem'º necesario reme· 

diar la desnudes en q• se hallan aquellas; cuidará V. S. ele 

que sin más demora q• la de veinte y quatro horas se traba: 
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jen los Vestuarios q• necesita, y cuios utiles lleva com;igo. 
Dios gue a V. S. mu' añ• Salta Oct"º 2 de 1819. 

M. L C. J. y R. dela, Oindª de Jujuy. 

[Nota ma?·gínal.] - SalaC¡¡,p'deJajui Oot'"' 6de1819 
Por reeihido el pto oficio ea este dia, y 

para su puntual cump'º expídause 16'! 6rde
nes mas executibas aloe sastres dela Ciuda,d, 
dan tlose apcu:tuno a.l.Jiso al Sr Caron~l mtLy or 
Govr Int". Sarama - Alvarado - Mai·tie1·e

na-Adzinendi-To9·iw-Jose Casimii·o Ara
nibiw En° de Mon• Pub•• de Cavd• y Gabno. 

Lll 

Consecuente á un recurso q• el Escno. rnbºº y del numero de 
esta Ciudad Felix Igna.cio Molina babia dirigido al ·Exmo. 
S" Su pmo. Director del Estado quejandose de despojo dela Es
cribania deeste llt• Ayuntamiento q• interinamt<> servia, semebá 
comunicado Jaorden, c11yo tenor, y el del auto q• a.su continuas" 
be provd• en esta fecha, es del siguiente. 

«En virtud deuna representac•n del Bscno. Pub•• y del nume
<~ ro de esa Ciudacl Felix Ignacio Mnlina, enla qnal, q·nejandose 
«de haber sido despojado p" orn.del .Aleº de 1"' voto é Ilt" Cavdº 
« deella, dela Escribanía q' regentaba interínamente del mismo 
« Onerpo Municipal, y habersele subrogado ú Mariano Nicolas 

· « Val da, q •.carecede tit• enforma para exercer el Oficio deEscno., 
<{pide él cumplimiento delas L .L. q• rigen enel partiou1al', ha ex
« pedido él Sup"'º gobno. en fec!Ja deeste dia el auto del tenor si
« gniente - Tengase presente pª el caso enq• Marn• Nicolas Val
« da ócurra p" la confi.rmacíon dela interinaría aqº sedice haber 
«sido nombrado p" el .Ayuntam'º deSaUa; y prevengasep' oficio 
«al Gob' Iut•. de aquella Provª cele conla mayorvig-ilancia sobre 
«él curupli.miento delas LL. en mat .. de tan.ta gravedd, 11oper-
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« mitiendo q• ensu Provª exersa ningun• elo.ficio de Escno. sin te
« uer las calidades necesarias, y los Despacho~ corresrionclientes 
« enla forma_ q• ellas previenen - Lo transcri¡;;to a VS. desup'"ª 
<> orclen parasu puntual cnmplimto., noti<:iia de.l intei·es4º ydemas 
« aquienes deba notificari\e. Diofl gue a VS. m' a' Buen' .A.y' 
« Ag'" 4 de 1819 - una rubrica deS.E. Gregº Tagle - Sr. Gob" 
« Int• dela Provª deSalta- Recibido. Cumplase como corres
« pon de, y emm cC>nseqª transcribase al M. Ilt' Cavªº pª q• hacien
« do cesar enél acto á Mariano Ni colas Val da enél oficio de
« Escno. Pubºº y de dho Cuerpo Municipal, p" no tener el corres
« pond'" despacho, reponga én el día ál Escno. Felix Ignacío 
« 11folina ala interinidad q• se le quitó mientras q• el Escno.Pubºº 
« numerario Marcelino Mig1 de Silva vuelva al exercicío desu 
« cargo; a cuyo efecto, y el de q• sea ócupa-da segun eiorden 
«legal, la Escribanía numeraria del finado Mariano Cabrera, 
«tomará este gobno. las mas prontas provid'. Ypara los .fi~es q• 
«expresa la antº orn. Suprema, circulese alas Just' deesta ('.om
« prehencion, previniendoseles estrechamente q• en manª álguna, 
« y p' ningun pretesto permitan q• se e::rersa ensu respeétivos 
«distritos el o.ficio <le Escno p" otro q' no sea pubºº patentado, y 
«numerario dela Prov~, bajo la mas seria responsavilidad ala 

« Supremasía dela Nacion pr el menor descuido en matª desuyo 
«delicada, y enq• interesa eficazmente, naclamenos g' la fé pubºª 
«y el Servicio bien ordenado delas Magistraturas del Estado 
« - Martín Guemes - » 

Y Jo transcribo a VS. parasu inmediato, yexacto cumpli.mien· 
to, delqº seservirá darme aviso. 

Dios guarde aVS. m' a' Salta Oct' 13 ele 1819. 

J1" Giiemes 

M. nt·· Oavdº Jnst~ y Regim~• de laOindad de Jujuy 

Sala, Capitular de Jnjny y Di.z" 18 1819. 
Guardase yCumpla.se en todas sus partes 

la Resolucion del E:mio Sor Supremo Di-
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rector d~ 4 de Agt•, y Anto :> sn c1rnt!nua

cio11 prnvebido p• el S• Gov•r Intend'ª dela 
Prov~ y en su virtud Dn José Casimiro Ara

nivar q• hace Oficio de Ese•• e:i:lva eu el dia 

sus Despachos cou aITeglo á las LL., que

da11do iuter so.spenso de stis actuales fun
ciones, contestese ál Sor G!>v' como se pre
viene 

[Nota ;i,l margen, siu ñrmas]. 

LIII 

Por Ja nota deVS. de 15. del corr1
• y acta. q• le acompaña, 

qnedo enterado de la acertada eleccion, y nombram'º de Oinda
nos qne han de desempeñar Jos cargos concegi1es en el año pro· 

ximo entrante. Y siendo de mi maior satisfaccion, el Juicio con 

q• VS. se ha manejado en el particula.r, la tengo igualmente al 
confesarla en devida coutextacion. 

Dios gue a V S. ro' a• Salta 23 ele Diciembre de 1319 

111~ Guemes 

Sres. Presid'" y vocales dela Junta Electoral de Jujuy 

LIV 

Siendo indispensable Vestir las Tropas que sobstienen la 

Provincia; en medio de los escasos fondos del Erario, y hallan· 

dose sum&mente recargado este Vecindario para completar el 

Numero de setecientos Vestuarios que son precisos¡ he füs

puesto remitir áV. S. como lo bago, Trescientas Camisas y Tres 
libras de hilo con el Alferez d. Pablo A.rancibía, para '}ue V.S. 

se sirba proporcionar á la maior brebedad posible su costura. 

entre el de esa Ciudad, y renütirme1as con la misma luego que 
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se hayan concluído. Espero que el celo de V.S. desplegará su 

eficazia en hacer efectivo el Cumplimiento de mi Encargo. 

Dios giie áV.S. muchos años. Salta Febrerú 25 <le 1820. 

M" Guemes 

Muy Iltº Oa.bªº Justª y Regimt• dela Qíll(lad deJujui 

Se remitieron p' este Cabildo las Tres

cientas Camisas con el Ciudadwo nn Fra.n°• 
Menendez eu 15. de J\1fao. en cuya fha se 

contesto este oficio 

LV 

Enterado esteGobierno, delos Votos de ese Pueblo, en el 

asunto a que son referent.es 1os oficios, del Sor Cor1 Mor• D 

Juan Bautista Bustos, que remití originales por mano del Co
misionado DD Pedro Buitrago ¡y ballandolos en todo conformes 

con los de este; solo resta que con la mor vrevedad, seproceda 
al nombramtº del Diputado que pr parte de esa Ciudad, hade 

concnrrir con e1 de esta-i y delas demas, ala de Oordova aJos 

fines indicados para la federacion ¡ teniendo entendido que dhO 
nombram'º ·se hade beriñcar p• medio de Electores, y con el 

sufragio de la Campaña, y Partidos de su comprehencion : En 

cuyo acto demando todo el noble celo de VS. en asunto de 

tanta gravedad, y del interes dela causa publica, creyendo verlo 

realisado sin perdida de momentos. 

Dios gue a VS. m' a' Salta 1 º cleMarzo de 1820. 

• .M. I. Cavª• y Tent• Gobor dela Ciudad deJujuy 

· Se contesto con iusercion dela Acta Tes

timoniada del nombramt0 de Diputado q• 

hiso la .Junta Electoral en el Dr D" Juan 

Man. Guemes 
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LVI 

D. Fra;nºº Menenclez, ha entregado en este Golmo, las tres

cientas Camisas cosidas, q• remite V.S con su oficio de 19. del 

corrt•. Doy aVS. fas mas expresivas gracias, p' su celosa acti

vidad, en fubor dela humanidad y clel alivio delas Ti:opas. 

Dios gue aVS. m• a' Salta 20. de Marzo de 1820. 

11-1" Guemes 
M. Iltre Ayuntam1º dela Ciudad deJujuy 

LVII 

En repetidas ocaciones lla significado á VS. este Gobierno, qtH~ 

en los asuntos del bien general, y del de hb comprencion de ese 

territorio, proceda con tolla libertad, contando con mis faculta

des en su apoyo; mas como VS. conoce q• la citada lil.lertad no 

se opone á la unidad de sentimientos q• debemos guardar, ha 

tenido po1· bien constlltar cuerdamente sobre el manejo q• cle
berá tener, en lo relativo á .1a remicion tle Diputados para el 

nuevo Congreso en Santa Fé; y de Jueces parn el juzgam'º tle 

los depuestos, por si tal véz pudiesen tener alguna tendencia 

las resoluciones q• se tomen, en perjuicio de la defensa comun, 

y de esta Provª, encomendada á mis cuidados contra el enemigo 

que la invade. En ambos puntos puecle VS. deliberar franca.

mente, quanto estime.conveniente al interés general. El asunto 

és arduo y de trancendencia: los conocimientos, madurés y jui· 

ciosidad clel nuevo Secret• nombrado, D 0 Ma-nnel Duran cfo Cas

tro1 merecen considera.cion; y reunidos á lo!:i de VS., produci

rán seguramente el aciel'tO. 

Dios gue. á VS. m• a• Salta 12- de Abril de 1820 

JJf.• Guemes 

M. I. Uabªº Just~ y Re.gimtº de la Ciudª de Jujny 
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LVIII 

La acta, que en Testimº dirige á VS. este Gobierno, y Cabildo, 

contiene la deliberacion tomada para la convocatoria de Repre

sentantes, ó Electores á los interesantes, é inescusables fines á 

que se reduce. Los representantes que corresponden á la coro· 

prencion de ese territorio, podran reunirse en esa á formar su 

Asamblea, ó venir á esta, según esa corporación representativa 

del Pubºº lo tubiese á bien; más como los arvitrios q• se tomen 

pueden discordar en el todo, ó en parte, será maí:\ conforme se 

determine el asunto en union de unos y otros ¡ y por consi

guiente parece mas adaptable el segundo medio ele q• se per· 

sonen en ésta pª el dia 29. q• és el designado en la citafüt Acta. 

Dios gue á VS. m• a• Sala Capitular de Salta 17. de Ab1 de 

1820. 

M" Giieme.~. Peélro Pablo Arias. S. Joaqii·in 

Diaz de Bedoya. Jiia1i Francisco Zainwlio. 

Rafael Usandiivaras. Angl Lopcz. Scmtfogo 

Oast;·o. Jose ll:fonl Ohaves. 

M. I Oabdº Just~ y Regim'º de la Ciudd deJujny 

LIX 

Con esta misma Iha, he comisionado 
Contesdo en 17 ele A.gos" de 1820 O ¡ D A t" D ·¡ · álos Sres or .agus- m av1 a, y 

Sargtº Mor D Man1 Lanfranco, al obgeto que expresa el Oficio 

de Oomision q• manifestamn aVS. Este Gobierno intimamente 

combencido del infatigable celo de VS. y del notorio interes q• 

ha acreditado por la feliciclacl, y progresos dela gran Causa dela 

Livertad, espera que en la ultima vez q• sepresenta del moño 
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más alagueño para salvar al Pais, int!uírá activ~, y eficasm'• al 

mejor desempeño de asunto tan importante-, y á q• tenga todo el 

buen resultado que me prometo de los honrados sentimientos 

que animan ala noble Ciudad deJujuy. 

Dios gue a VS. m' a' Salta 20. de Julio de 1820 

M" Guemes 

M. Iltre Ayuntamt• dela Ciudad ne Jujuy 

LX 

Coutesl.Ma en 4 <1• Se:¡>'' 
El Comandte del Resguardo de esta 

Ad·~ Gral. Dº Jº Franºº Sevilla, entre

gara á VS. quatrocientos cortes de camisas, y el hilo preciso 

l)rª q • se cosan. 

Ocupadas ya en diversas costuras pª mi E.x:to. las Sras. de 

esta Ciudarl7 es necesa.rio q• las de ese Territorio se:a.n p:a.rti

cipes de este afan, comoloserán delas ventajas que reportará el 

Pays con mi marcha. Hableles VS. p' mi con encarecim'º. repre

s entandoles que esta medida, y otras de su clase q• instantanea

m'• tomo, son devidas al miserable estado enq• me he prop'° 

expedicionar : que c.on esta consideracion, será p'~ eHas una 

gloria la de con.tri.btlir enlo q' les cabe á una empresa tan gran

diosa: yq• á nombre delaPatria les daré exprecivas gracias pr 

esta esp• de Oooperacion á mis ultimos sacrificios. 

Dios gue á VS. ru• a' Quartel gral en Salta 2 de Sep'" de 1820 

M. I. O. J. y Regimtº dela Ciudad de Jujui 

Nota. - Eo lugar de qnatrocientos cortes 
van quinientos veinte y nueve. - Va-

le -
[Hay una rubrica de Giiemes] 
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LXl 

Rocibido en 25 <\e Set• 
Luego que reciba V.S ésta orn, baga 

comparecer ante sí á D" Maru• Texerina, 

y le notifique satisfaga ál apoderªº del Coronel del Regimiento 

deGranad' d" Franºº de Uriondo, d" Manuel Duran de Castro, los 

cien p' q• e] finado D. José Mª Garamendi le era deudor, y aquél 

á éste mayor cantidad; y si nó verifica el pago como és clevido, 

proceda VS por todos los tramites executibos hasta el efectivo 

pago de la cantd demandada, ycostas q1i,e causaren: danclomé 

.cuenta con su resu1tac1o á la mayor brevedad. 

Dios gue á V.S m• a' Salta 14. de Sept• de 1820. 

.Sº' Ten'º Gobº" de la Ciudad de Jujuy 

LXII 

Habiendo llegado el tpo de alistar, y Vestir las Tropas ele mi 

mando, lo es tambien de q• VS. sin mas demora disponga la 

remision delas Camisas q• hayan trabajado en esa, y que por 

las que no esten concluidas, se active eficasmente1 y se remitan 

igualm'º. 

Dios gue áVS m' a' Salta 12. de Oct• de 1820 

M L Ayuutamt• dela üiudad de Jujuy 

Contd• en 16 de Oct• qd• se remitieron qui

nientas catorce camisas cosidas con 

Greg• Saenz -13 se entregn.ron á D. 

Jacobo Frias de orn. del S• Gl y dos ae 
insumieron en muchas mangas, cuellos 

y pufios q• faltaron al tpo. del reparto. 
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LXIII 

Sin embargo de considera:rme plenam" autorisado para nora~ 
brar p• mi solo al q• en c1ase de Gobo" sostituto dela Provincia~ 
ha de desempeña1· las delicadas funciones de esta superior qua
li.ftcaeión, quiero berificar lo pre;vio al pe1'miso y conocimt• de 
de V.S. para la mor. formalidad del acto. 

Dios gue. a VS. m• a•·saita Dfo• 16. de 1820. 

Al Iltre Ayuntam'• de la Ciudad de Jujuy 

[Pliogo oin fecha] 

LXIV 

De las Mulas pertenecientes a la Ar
tillería dará V. dos [~] al portador de esta. 

q• es Pedro Pascual Morales delas q• el á cedido al Estado, 

Recibí las 10 [~] Mulas con el Madrina de Pedro Pasq1 Mo
rales. 

[Una :firma ilegible 1 
Señor Ten.t• Cou'úcionado D.N. Cuervo 

DE JOSÉ IGN.A.úlO DE GORRITI1 MANUEL ÁLVAREZ PRADO, JOSÉ 
G.ABINO DE LA QUINTANA, JU.A.N FRANCISCO PASTOR, JOSÉ 
ANTONIO FERNÁNUEZ CORN.EJO, B.A.RTOLOMÉ DE L.A. CORTE, 
DOl'l[INGO DE IRliRTE, IGNACIO NOBLE CARRILLO, llUNUEL 
ROXAS1 JOSÉ FRANCISCO DE GORRITI (PA.CRI) 1 ESTEBAN HER· 
N.Ál'\DEZ1 Y OTROS. 

I 

Con fha 12 del corrt• me ordena el s•r Contestad-o en 27 

Gen1 enXefe le remita a esa Ciudad todas 
las Mulas man• y Caballos de la perten .. del Estado q• se hallen 
en estado de servicio de las cantidades q• se hallan a n:ii cargo. 
En conseq• remito cuatrocientas noventa y cuatro ele aqª' ¡ y 
doscientos treinta y siete de estos. 

V. dispondrá ele su recivo, y despacho al quartel gen1 seg'1 lo 
haya prevenido dho. s·· G1. 

Dios güe a V. m•• a•• Metán 21 de Eriº de 1815. 

Dº' Jose lgnº de Gon-iti 
Sº' Tent• Gobº' de Jnxuy. 

n 

Conteotado en 17 
Con el Capataz Pedro Pablo Mercado 

remito la cantidad de setecientas cmaren
l!a y ocho Mulas mansas, y diez y ocho Caballos; todo de la 
pertenencia del Estado: V. se servfrá mandarlos recivir segun 
las ordenes del Sº' Gen1 en Xefe a qn se deben dirigir. 

Recomiendo a V. la gente qº conduce esta /esta/ hacienda p~ 
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q• sea auxiliada pª su regreso; y no tenga q•venir o mendigan

do; o robando p' el camino. 

Dios güe a V. mº' a•• Metán 10. de Febº de 1815. 

])•• Jose lgn" de Gorriti 

S. Ten1• Gob•r Dn Mariano Sa.rassa-. 

III 

Contesta.do en 25 
A cargo de D" Juan J ose Teseyra, y 

escolta de onze Gauchos despacho doze 

desertores q• instruye la adl" minuta: V. se servim remitirlos al 

Quartel gen1 a disposicion del s•r Gen1 en X efe: y de su entrega 

p' esta partida documentará a esta Comisíon. 

Dios gue a V. m"' aº' Ore .. [Horcones] 21 de Ab1 de 1815. 

D' Jose lgn• de Gorriti 

Sº' Ten'• Gob"' D" Mariano Sarassa. 

P. D. - Los dQs p:i.res de grillos son 

mios; tomdra V. fa bondadde devol
verlos a ca.rgQ del mUimo Teseyra. 

(Hay una. rtíbriea de Gorriti¡ 

Nota de los Desertores q• conduceD"Jn Jose Teseyra a saver 

Jose Murua 

Tomas Palacios 

Benito Porcel 

Juan ele la Crz Cañas 

J ose Maria Gomez 

Juan Parodis 

Felipe Zamora 

Hilarion Gonzalez 

Gregº Ferreyra 
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Y en este estado seme presentan iroposibilitatlos de caminar 
p' enferro. los si gt••. 

Lucas Varela del Regº n• 6. 7ª U.el 2º. Andres LuxanRº nº 7. 

2ª del 1 º. Ma.rcos Guzman Rº nº 1 • 3ª clel 2°. 

Ore•• 21 de A.b1 de 1815. 

eorriti 

IV 

En of• ant°' qd• hize la ultima remesa de trescientas seis Mu

las man' tengo indicado q• era la. ultima partida q• se hallaba 

ami cargo de las q• he recivido venidas de las Prov' de abajo, 

y dirigidas p' el Gobn• de Tucuman a mi consignº" p' orden del 

s•• Gen1 en Xefe. 

Es verdad se hallan muchas mulas del Estado en esta fro:ut" 

dispersas p" la mala versacion de los oficiales, comand' .. de pi

quetes, y comisionadillos q• vienen ya del Tucum"; ya de arriba 

p• abajo con distintos objetos; pº el recojo de ellas en la Campa

na demanda una cantidad ele Caballos pª poderlas extraer de 

entre la yeguada Zimarrona donde existen entreveradas con 

cerca de 25 Mulas q• se hallan en ynvernada en estos destinos. 

Igual snerte corren algº' Caballos q• hay ele b misma perte

nencia a exepcion de pocos q• retienen en su poder los Mros. 

de postas con el destino d"e servicio ele ellas. 

Yo sacrificaría gustoso en este interesante servicio toda mi 

Caballada; p• despues de haver dado al Exto Auxiliador mil, y 

trescientos; y sufrido un saqueo de las Tropas de Tristan de dos 

cientos sesenta y tres; es muy corto el numº pª la empresa; y con 

e! agregado de ha ver sufrido la fatiga del cuidado de las Mulas 

del E.stado q• se han puesto a mi cargo desde 7bre. pasado se 

hallan muy inservibles. 

J;os apuros q• V. me indica son delª atencion; y de consig1
• 

no se deben fiar sus resultados a esperanzas vanas. Es de nece· 
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sidad q• V. represente en tiempl} a qn pueda subvenir atales 

urgencias: con lo q• he contestado a sus ofi•• de 4 y 27. del pa· 
sado. 

Dios giie a V. m•• a•• Ore" 2 de Agt• de 1815 - 6º. 

»"' Jose lgn• ae Gorriti 

S°' Tent• Gobº' D•r nn :1\fariano de Gorda.liza. 

V 

Con fecha 15 del corriente hei resivido un oücio q• ese Govºº 

sea servido pa~arme, a efesto de q• procure ala pricion deun 
hombre g• vfone conduciendo Pliegos. el expresado Oficio llego 
a esta el dia 16 alas sinco dela tarP.ei y sin perdida ninguna pase 

haviso alos Maestros de Postas de esta Juridicion como seme 

ordena. Y aun mismo tiempo hei practicado todas las diligencias 

en solísitud del dho. Conductor y no hei consigido noticia nin
gllna. 

Dios güe. a V• m' a' OrnilJos 18 de Oct• de 1813. 

Ma'fl} Alv' y Prado 

Al muí Ilustre Oav• del Gov• de Jujuy. 

Condusen tres Vesinos de este Pueblo dos Presos llamados 

Diego Masedo y Pedro Osorio los q• deveran entregarlos en la 

Guardia de Purmamarca p" q• los condoscan de Punto en Punto 

hasta q• sean Presentados al s•• Teni1º Govº' dela Síudad de 

Jujuyq• asilo ordena el S•rGen1• 

Tilcara 10 de Ab1 de 1815. 

Man1 Alv' y Prado 
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VII 

En virtud dela Orden de v• hei practicado las diligencias 

posibles en cumplimiento de ella, en la Posta de Guacalera, tien 

el Mtro de Postas deella, tres Mulas en la de Ornillos ocho, la:,; 

q• se mantieuen pr orden del s•• Gal. en la Posta de Pnrma· 

marca hai siete; delas Mu q• el Sº' Gral puso emi poder al 

tiem de su salida al" Peru entregue todas. y p' Orden de dbo S°" 

recoji las Mulas q• havian esparsidas en esta Juridicion demi 

mando, las q• remiti al punto de U quia al Com'• D" Estevan 

Remandes y acompaño a v• el Oficio p• q• quede enterado, y 

despues de eso las pocas q• hei recogido son con las q• hei esta· 

<lo ausiliancto alas Partidas y cargamentos q• ban transitado y 

solo se hallan enmi poder nuebe Mulas cansadas q• dejo el Ca

pitan D. Luis Monterola en remplaso de· otras tantas q• le di 

cuio resivo remito a V'. 

Dios gue a V' m• a' Hornillos 26 de Julio de 1815. 

Man1 A7'v' 
Sº' Ten'° Govº' Dª Mariano Gordaliza. 

VIII 

Por haverme comunicado el Govn• de esa Siudad, q• sea ser· 

vi.do ese mai Ilt. Cavildo de bolver aponer la Elexcion de Aleº 

Partidario enmi persona, ocuro a ese Aiuutam'° se sirva dirigir

me el nombramiento corespondiente, p~ con el proseder al cu.m.· 

plimiento, demis deveres. 

Asimismo comunico a ese Cavildo q• endos años q• hei exer

·cido el mismo empleo, solo se estendia mi Oomisi enlos tres 

anesos del Curato de Tunbaya q• son Purma-marca, Tílcara, 

Guacalera y sus inmediaciones q• p' la mucha distancia del ex· 

presado Curato y p• representacion mia hallo p' conviniente ese 
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Cavildo cortar el partido del Bolean, y con el roas dev"ido ren

dimiento suplico a ese aiuntam'º se sirva verificarlo del mismo 

modo p' agora, q• p' la mucha distancia me sera imposible dar 

el devido cumplimiento, y me expondre a ser reprendido p'" ese 

Cavildo. 

Dios glie a V'.S. m' a' Hornillos 24 de Oct-vro delS15. 

Man1 Ál'V' y Prado 

IX 

Luego q• resivi el Oficio, de ese Ilustre Cavfü1o, se cunp1ifr 

lo q• en e} se ordena; y posíonado del mando, me fne presis() 

cumplir con el mandato del Govªº q• sin perdida de tiempo pro

seda a listar tres companias de Sold' de Cavallería, q• esten 

prontos a defender la Patria, J con este motivo di prin.sipio a 

segir fas mas víbas dillgencias a un. servicio tan importante, y 

al prinsipio de ellas fui perturbado p' el Cura del Curato de 

Tumbaya1 D" Felipe Mendiolaza, en una orden q• dirigi M Casiq • 

Gov'' y Aleº del Pueblo de .Í?urma-marca y al buelta de la e:i;:

pi·esada:Orden me pone una contestacion laq• trascrita la remito 

á ese Gov"º con todas estas tratajemas entusiasma a1os vesinos 

a q• no me obedescan y este fue el motibo q• enmi Oficio pasado 

pedi a ese Ilustre Cavildo el corespondiente nombrat• y asi 

mismo las quejas de esta feligresia son muchas p• el descuido 

con q• prosede este Paroco; y de todo omito por hagora y solo 

ocuro a ese Ilustre Cavd• con lo presedido que sirva esepcionar

me del mando o ordenarle al expresado mi Cura no me perturbe 

p' q• de otro modo no podre dar el devido cumplimiento amis 

deveres. y en el día suspendo toda diligencia hasta q• ese Ilus

tre Cavd• se sirva contestarme. 

Dios giie a V.S. m' a' Hornillos 16 de Nov• de 1815. 

Man1 _A.fo• y Prado 

Al mui Ilustre Cavd• dela Siudad de Jujuy. 
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X 

Con fha 2 del presente hé recibido el de V.S. enq• me coro u

nica haverse determinado pr esa Municipalidad la continuacn 

de .Ale" Pedaneo de esta Doctª de Tumbaya por mi persona. 

Desde luego seria, como há sido, demi mayor complacencia ocu

parme en obsequio de mis Convecinos, como deber indispensable 

de toda sociedad· pero no puedo menos, q• hacer- presente á ese ' . 
Ilustre .AyU:ntam1

• q• tan sin merito mio se digna apologizar mis 

servicios, tenga á la vista el espacio de ocho años, q• há q• sirvo 

este Empleo desu naturaleza penoso, y gravoso, aun ala subsis

tencia natural: asi mismo mi empleo actual de Comandt• del 

primer Esquadron, q• en las presentes circunstancias me tiene 

tan ocupada la atencion, ·q· de necesidad me veo obligado á 

faltar alos deberes Jurisdiccionale.s de Govierno. En atencion 

pu~s á esos motivos legales, y ala manifestacn q• hago de q" sin 

gravamen dela Conciencia, n.o puedo hacerme cargo del predi

cho Empleo, se digne V.S. hacer nueva elecc" en otro I:i:I.clibiduo, 

q• desnudo de las pensiones militares á q• estoy ligado pueda 

con menos embarazo ocupa1·se en él. 

Dio~ güe a V.S. m' años. Tilcara Enero I9 de 1818. 

Man1 Alv' Praclo 

M. I. Cavd• J. y R. dela Ciudad de Jujui. 

XI 

Muy n• Cav• Govº' Justicia, y Regim'º· Pongo en noticia de 

V .S. como desde ayer me hallo en este punto con quince hom

bres que he citado de esta circunferencia, y los tengo apostados 

desde Losano asta el Río de Reyes; toda esta noche han velado 
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y no a resultado novedad alguna, Espero V.S. tome providencia 

soVTe la manutencion de ·estos hombres qº con tanta voluntad 

estan en servicio del Estado. 

Dios güe a V.S. m• a• sn Pablo y Oct• 14 de 1813. 

Jose Gavino dela Qtiintana 

[Escrito a lápiz,] 

XII 

Pongo en la consideracion de V.S. que mi marcha a la avan

zada (qº la bondad de V.S. se díguó confiarme) me fue dificulto

s¡¡, verificar a la hora de las tres dela mañana q• salí dela Plaza 

pral. Dos Dia.s con Sus noches sin pestañar he pasado esperando 

a los desertores, q' an.ocbe di cuenta a V.S. desu resultadó. Ha

viendo dejado en el termino demi abanzacfa hombres honrrados 

demi mayor confianza con instruccion del objeto a q' son des· 

tinados tuve a bien dar descanzo} a mi cu~rpo, en la firme crehen· 

cía que darian cuenta del menor rumor delos profngos. 

Instruigo a V.S. q• pasan gentes y pliegos para el Perú: En 
las criticas apuradas circunstancias parese q• nadie puede salir 

sin pasaporte del Govn• Mi comicion no se extiende a e::dgir 

este dato inportante con arto dolor mio. V.S. determine lo q• 

jusgue arreglado contestan.dome este oficio p~ no exederme en 

los limites clela comicion q• espero p• mi partida. 

Dios a V.S. conserve dilatados siglos p• la felicidad dentro. 

Patrio suelo. 

Jujui 15 de 8bre de 1813. 

Jose Gavino dela Q1bintana 

M. l. Ca-vº Go-v"' Just• y Regimiento. 
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XIII 

Bartolomé Gua nuco conduce veinte aparejos retobados y bien 

aperados pª el servicio del Exercito, y mañana ma~dare los q• 

se junten a Salta a disposision del Señor Gobernº" Intendente 

de la Provincia p' orden q• tengo del Señor General en Gefe. 

·Sirva.se V. dar recibo a este arriero para mi inteligencia del 

percibo de los citados aparejos, y he tenido p' mas util para no 

gravar con flete al Estado, ocupar con intereses de mi. propie· 

dad las Mulas q• conducen los aparejos. 

Dios guarde a V .. m• añ' S" Carlos 28 de .Febrero de 1815. 

Jose Gavino dela Quintana 

S" Ten1
• Coronel de :Hlxto. Dn Agustín Davila. 

XIV 

El títtilo ele Ale• Pedº de la comprension de este Partido, 

con q' V.S. me honrra en oficio de 6 del presente (qº. acavo de 

recibir) no es sino efecto dela bondad de V.S. El no es conforme 

á mis cortos servicios, pero será un estímuló q• me exfuerse 

ann mucho mas en ·el Servº de mi amada Patria. 

Nada sería mas conforme amis patrioticos deseos q• pres.en

tarme en esa, como V.S. me ordena a recibirme del empleo, si 

el mismo servº dela Patria no me lo impidiera, pues amas de q• 

no ·hay qn desempeñe la. Posta de mí cargo, en el tiempo del 

maior trancito, tambien soy indispensablemt• necesario pª abase 

teser las legiones de la Patria de biveres, pues sin mí los retí

rarían los naturales : Y como por otm parte mi recepcion en esa 

mui 111tre Sala Capitular no es de absoluta necesidad, por ha

llarme recebido en este Pueblo de .A.lcd• Pedaneo por orden de 
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13 de Marzo del presente año del Sº" Ten.1º Govº', com" enton

ses del Reg~º N 6 ten'" col'¡ D" Franºº Pico; espero q_• V.S. se 

sirva recebirme Ja legal protesta q• hago de q• en pasando la 

ultima füvicu executaré gustoso 1a orden de V.S. 

Dios güe a V.S. m' a' Humaguaca ~fofo 14: de 1813. 

Juan .Fran'º Pastor 

M. l' Cav• Just~ y Regt' dela Cü1dad de Jujuy 

XV 

Por el parte q• con fha 9 del corriente q• da, el Mro de Postas 

lle la Quiaca, en q_• clice q• bienen sien Desertores del e:i::to dela 

Patria
1 

todos .Armados y bien montados, en un. troso; y con 

firman los transeuntes Dª Gregº .A.chabaI, y Dª Pedro lgº de 

tal ambos vesinos de San.tíago Lestero, agrega.ndo q• bienen 

saquiando en todo el camin.o1 lo qual se lo comunico pª su Inte

ligª y q• atras ele estos sien, bienen ma.s, y entre tanto me ordena 

Vd. me retirare alos Berros. 

Dios Güe á Vd. m' a' Hlllllag'" 8bre 11 de 1813. 

Sº' Thenle Govº' dela Ciudad de Jujuy 

XVI 

Con el Sº'" Cura y Vic• de e~te Beneficio, Remito a V.S. se

tenta y seis r>' sinco rt' q• an con.tribuido de Donatibo los Fe

ligreses de este curato, pª aucilio de la Escuadra que se :penso 

formar en la Capital de B' A'., q• por Esperar a la gente qne 

regresen ele su.a biages sea demorado hasta la fha seg" bera p" 

la lista q • ba. 

Díos Gue a V.S. m• a• Rumagºª Oct'" 12 de 1815. 

Juan Fran•• Pastor 
M. I. C. J. y R. de Jnjuy 
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XVII 

Visto el OfO q• V.S. mea dirigido con fha. 18 del q• gíra: y el 

adjunto Testimº de la acta selebrada en.la ciudad de Salta, por 

la Asamblea Electoral de esa capital, y su campaña el día 16 

del índí~ado mes: Por los ha vitan tes d~ ese partido, se ha acor

dado y determinado p' dicho Vesindº autorisar expresament• 

p"" este caso, y p .. toclo lo de mas q• corresponda, al Elector q• 

ya tiene Nombrado. En esta virtud comunico esta resoluc" pª 

intelig" de V.S. y del Referido Elector. 

Dios Güe a V.S. m' a• Rumaguaca 9bre 27 ele 1815 

Jwin lf'ranºº Pastoi· 

M. Ill'" Cavªª Justª y Regim1º de la Ciudad de Jujuy 

XVIII 

Con fha 1° del corr'• me dice el s•r Ten'º Gov"' de Jujuy lo 

siguiente= Publicando Vd. ese Indulto en un día Festivo, lo 

pasara a Tumbaia parar q• se execute lo mismo = Dios Gi1e á 

Vcl. m• a' Jujuy Die• 1de1815 = Dn Mariano Gordaliza = Sº' 

.Ale• Capu D. Juan Franºº Pastor= selo trascrivo á Vd. pª su 

inteligª y cumplim'º, y de su recibo me clara Vd. aviso. 

Dios Gi1e á Vd. m' a• Humagºª Die'" 6 de 1815. 

Jiur,n lf'rwn'" Pastor 

S°' Alcd• Comicd• del Curato de Tumbaia 
.A. la buelta 

Acompaiio a'' el ad Junto vanclo y de su Recívo me clara vd 

aviso. 

Dios gi1e avd muchos años, Guacalera Diciembre 13 de 1815. 

Mciriano Gimenez 
s•r D" Lusiano Alvares 
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.ácoropaño avd. el adjunto Baudo y derecibo medara v. aviso. 

Dios Güe avd. m• af Tilcara 16 de Dbre. de 1815. 

.Dionício Oaahagua 

S• D• Bentura Ayme. Comisionado de bese Partido. 

Se ha Publicºº en este día avos depregon; el ind'º q• relaciona 

el pres'• olicio q• adjunto hé recibido, y pª su constancia lo anoto ; 

Tumbaya,_y Dizbro 24, de 1815, 

B6ntura .Aym6 

XIX 

conte.st"• (\D." 15 de A.bzl de l815 Ami pasada p• esa Ciudad, di orden 
·al Cap"' que fue de Lanceros de Cocba

hamba, y en el dia de mi Regimiento de Partidarios D. Ru:fino 

Falcon1 fuese reclutando la gente necesaria p"' sn Compañia 

Betera.na, q• ya co~sidero tendtá algunos aqnarte1ados, los que 

poílran serbir, y llenar la falla de los 20,, hombres que se bolbie

ron, y al efecto le paso con esta fha la respectiba orden, p~ q<1e 

reunidos con los 5011 que estan en esa Guarnicion, formen. el 

completo de los 70n que me díce V. son necesarios, y se haga 

cargo del mando interinamente de ella, ocupando á sus Subal

ternos Ten to D• Lorenso del Portal, y Alferes nn Antonio .Sun· 

sola No obstante esto, siempre que haya algª necesidad urgente, 

estoy á la mira p~ auciliarle con quanto se ofresca. 

Para ebitar en algun modo 1a desercion; y no exasperar Ja 

Tropa, es de necesidad, que V. le proporcione á dho Capn Co· 

mand10
, todos los aucilios necesar' p"' su conserbacion, haciendo 

de que se les contribuya p• esa Caxa del .Estado¡< con 2
11 

rr• 

semanales a cada soldado, tres á los Cabos y qnatro á los Sar

g'º' p" bía de entretenim'º, pues este es el nnico medio de poder 
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contenerlos¡ con lo que contesto á su Oficio de 7 del corr'" 

Dios güe á V m• añ' Salta y Abril 13,, ele 1815,, 

Jose Antonino F6mz Cornejo 

Sº' Tent• Govº" de la Ciudad de Jujuy D" Mariano Sarasa 

XX 

:N-0- tiene contesta.-on 
Se han resivido en esta Comandº1ª de 

A=as, los sínco Europeos, q• "Vd remi

te de Orden del Sº' Gral en Xefe, al cargo de Dª Dionicio 

Flor, para que en calidd de confinados los remita a la Uiudd de 

Tucuman: Con lo q• contesto al oficio ele Vd fha 7 del CO· 

rríente Mes. 

Dios güe a Vd m• a• Salta y Ab1 l 3 de 1815 

José Anto<nino Fern-;; Cornejo 

S°" Ten'" Gov•r Dn Mariano Sarasa 

XX! 

.A. esta hora, hé recibido del E:x:mo. Sr. Gral. en XefeD. José 

Rondeau desde él Quartel Gral enlos Cerrillos la Oomu.nicacion 

del tenor sigt• 

«Acaba de celebrarse la mas dulce reconciliacion entre el 

«Ex.to. de mi mando, yel Sr. Coronel D"' Martín Miguel de Gue

« mes. Yo tengo él honor de transmitir áVS. tan importan~e 

«nueva, como el dnlce gage de nuestra amista.el eterna, debiendo 

(t celebrarse con repique de Campanas, e ilumínacion graL, pª 

«jubilo completo del Americano1 y confusion del tirano deélla 

« - Dios güe. aVS. m• a' Quartel Gral. en Serrillos Marzo 22: 
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«de 1816 -José Rondeau- Sr. Gob' interino dela Prov~ de 

~<Salta. 

Con inexplicable placer transmíto aVS. tan plaucible noticia 

p" su ínteligª, y p~ la de ese virtuoso y benemeríto Vecindario. 

Dios giíe aVS. m' a• Salta Marzo 22. de 1816. alas nueve dela 

noche. 
Jo8e .Antonino lJ'ernz Cornejo 

M. IIt• Oabd• Jusrn y Regim'º dela Ciudd deJujny 

XXII 

Alas 6 dela mañana de hoy día dela fha he recivd• Orden ter

nlinante del 8" Oor1 Gov' Int'• y Oapn Gl delaProv~ D Martín 

Miguel de Guemes p• el efecto de reunir sin distincion atodos 

los Europeos, é inadictos ala Causa, y q• los retenga.en el Oavdº 

encalidad de arresto hta la segunda determinasu de S Seiioria ; 

lo q• comunico a V S p~ su intelig~. 

Dios g' a V.S. m' a• Jujuy Nov• 18 de 1816. 

Bartolome dela Corte 

M. I. C. J. y Regimt• de esta Ciudad 

XXIII 

He experímentado con el mayor sentim'º el Silencio de V S. 

ál oficio que con fb.a de ayer le pase, relativo ala resistencia del 

oficial Encargado dela 1 ~ Compª de Cívicos d" Domingo Mai·

tiarena1 a efecto de que se personára en esta Comandancia.; a 

tJ:ansar el modo de Depositar en Cajas el Donativo Volunta

rio que á ofertado aquel Cuerpo y dev-e haver recaudado dho 

encargado. No podré transferir del dia de oy el cumplir con el 
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Cargo dela Comandancía Militar de Plaza con que me hallo 

rebestido,. si pª las tres dela tarde nose persona dho oficfal en 

mi avítacion. Lo que partícipo a V.S. pª su conocimt•. 

Dios güe a V.S. ro' a• Jujuy Dbro 6 de 1816. 

Bartolome dela Oorte 

M P'° O. Justicia yRexim'º Comand'" de las Divícíones ele Oívi· 

cos, de esta Uonstante y Leal Ciudad. 

XXIV 

Si V.S. tiene conocimiento del reparto en que por Orden 

Snperíor intervine para recolectar el donativo mensual, de algu

nos individuos Oivícos, por compensativo áque seles exsimiese 

delas guardias, y de mas fatigas Militares ; Y que, por los prin

cipios que V.S. expresa en oficio qne con fha del 5 me pasó 

ayer tarde, en contestacion alos que dirijí en la misma fha. y 

en1a mañana del 6. eleve ha verle dado el capitan D"' Domingo 

Barrancos; ·concederé a V S. los dilatados argumentos con que 

se insinua ellirn citado. Pero no devo desentenderme, dela com

po~·tacíon apatica de clho Oficial, q• instruído pr la prevencion 

que tenia presta Comandancia, devio darme aviso, si todos los 

qlle prometíeron dho. compensativo, han. contribuído, osi escu

dados con ella eluden el Servicio Militar, en cuio puntO]puedo 

inculcar, como también si lo recolectado del modo que se le 

advirtío lo havia depositado en Cajas. Estos fueron los motivos 

p' qne urbanamente se le llamó. Conozco muy bien a donde 

.alcanzan mis facultades en esta rara competencia. La que be 

promovido, nose dirije contra el caracter de que V.S. se haUa 

rebestido, ni contra los dros Sagrados de níngun Cíudadano, ni 

por ella se fnndamenta el depravado, y declamante Despotísmo, 

<lelo que estoy muy distante. Enla parte que me toca elevo pro~ 
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ceder con conocimiento de V .S. en vista dela inatencion de dho 

Oficial. Tanto como áV.S. me íntereza la Union, y quietud delos 

Venemeritos Ciudadanos avitantes de esta CiU<lád. No omito el 

quedarme con copia de aquellos, y ~ste para los efectos nlterio

res. Sirviendose V.S. darme n.oticia por el conclucto q• estime 

por conveniente1 y en tiempo señalado, .sí estan recolectados 

aquellos donativos, ya que por el que se devia no la he tenido. 

Dios gue. a V S. m' a'. Jujuy Diciembre 7 de 1816 = álas. 

nueve de1a mañana. 

Blwtolome dela Corte 

M. I"º C. J_ y Reximtº Govno Político y Oomand'" delas Compa

füas;Oivicas de esta M.C. y L.Oiudad. 

XXV 

Concidero sin la menor duela que V S. estará. haciendo reco

letar los artfoulos que por oficio ele fha ayer lepedi, p~ los efec

tos que en el indica va.· 

El Jefe dela Banguardia aquien sele eleven prestar las aten

cion' mas conducentes, á :fin de que pueda sostenerse en ella, y 

proteja el honor delas .Armas q11e estan asu mando en oficio~ 

que con fha ayer, me pasa dice losigniente. 

«No puedo dicimular el sentimiento, q• me causa qnando veo 

amis Soldados al frente del Enemigo desnudos, ytemblando de

frio por la falta de un poco de Aguardiente, que hace una p&r

cion de tiempo que no se nos remite esta clase de aucilio, ape-· 

sarde qne Jo he pedido p• repetidos oficios. En esta -virtucl espe

to se dígne vondadosamente tomar las Providencias respectivaRr 

para, su consecucion, y remicion aun de que se minore un mal 

que p' su identidad necesita de remedio= Dios giie a V. m' a~ 

G11acalera 27 de Diciembre de 1816 =alas 10 del día= Jose 

Maria Perez de U rdininea >== Sº" Comandante pral du Bartolome-
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dela Corte= Lo que transcrivo a V S. para que sin desatender 

este justo reclamo de aquel Jefe se proceda ala mayor brevedad 

ala remicion de una carga de Aguardiente, esto p" lo pronto, que 

en seguída sele auciliará C?n Tabaco Yerba y Papel. 

Imbito áV.S, para qué en el día nombre una Persona dela ma

yor confianza que exersa el Empleo de tenedor, y Proveedor de' 

los .Artículos que de Cuenta del Estado, vaya V.S. haciendo 

recolectar, pª el fin de aucilíar ala Banguardia
1 

y Dívícion' de 

Gauchos quando elevan operar en Defensa de este Pueblo, y su 

Vecindario: Deviendo estar p" consiguiente sujeto alas ordenes 

y distribuciones decretadas p" V.S. para la mayor satisfaccíon 

delos que presten aquellos, que seran garantídos del modo que 

V.S. hallare p• combeniente. Lo que partícipo a V S pª su íntelí
gencia. 

Dios giie aV.S. m' a•Jujuy y Diciembre 28 de 1816. 

Bartolome dela Corte 

M 1" O. Gov•• Político de esta Ciudad. 

XXVI 

Con esta misma fha Comunico, á los Comandantes lo Si
guiente. 

«Me asiste segura Constancia de que el Eruo. S' Supremo 

«Director de~ Estado, General en Ge fe, del Exercito, ha ten.ido 

«por conveniente, Ordenar al Teniente, Gov" Dr Du Mariano 

_« Gol'dalisa, arregle un Esquadron de Cavallería de la gente 

«que hasta oi ha estado ami mando Immediato, Por el mismo 

«echo deve entenderse trasmitida á aquel la Comandancia pra.1. 

«de que estava Yo encargada, Yxigniendo imperiosamente la 

« razon, la Justicia las Leyes de suvordinacion reglada y la 

« Soverana del in.teres pubÜco, que las ordenes de S.E·. se exe-
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« cuten, con la mas puntual exactitud, prevengo á Y.Y. que des

{< ele este momento reconoscan y esten á sus Ordenes. A.Iladien

« do que oi mas que nunca conviene acreditar el respecto, fide

« Iidacl y obediencia. atenciones, {1 los Gefes de la Patria, 

« Aseguran á Y.Y. su honor y tierno amor, á J¡:¡. Causa comun, 

« introduciendo al corazon de las Gentes ·de Ja Campaña aqne

"'-< Uos Sentimientos virti.1osos, Yhaciendoles entender, que todo 

«el que siguiese, el feros criminalisimo })royecto de ostilisar al 

~< Exto. ele la Patria es un reo de alta traision, y digno de Ja 

~< Execl'asion de los Pueblos, quienes o::e conspiraran contra f'l, 

«hasta conseguir su estermíno. 

Lo transcrivo á V. para su inteligencia asegurnndole, que mi 

mayor gJoria 1a bare consistir en sacrificar roi vida por la Pa

tria, de ultimo Soldado y en defensa del Pavellon augusto de 
nuestra lkvertad. 

Dios Güe á Y. m' a' Jujuy Marzo 17 de 1816. 

lJomingo de lriai·ü: 

S0
' Teniente Gov' D' Du Maüano Gordaliza. 

XXVII 

El Señor comand1º nn Juan Jose de Goyechea, en este IDO· 

mento acaba de cournnicarme baber recivido parte verbal del 

Ca.pitan q• se halla en el Campamento de Reyes, p' el conducto 

'de un Gaucho en q• le dice q• el enemigo comun venia marchan· 

do esta mañana}.)' la agua dulce, inmed.íato a Leon, proqablemt• 

vendrán acampar a Yala, o a los Molinos. 

Comunico á. V S pª q• dé 1as ordenes qº le sean peculiares en 
orden ala seguridad delos ciudadanos. 

Dios Güe a V S m' a' Jujuy 26, de Junio de 1821 y 2 y me

dia dela tarde. 
.Do11iingo Iria1·t1J 

Seiíor Tenie'" Governad" D" Torquato Salverri. 

CORRESPONDENCIA DE GOBIERNO Y DE GUERRA 501 

XXYIII 

El oficio de V.S. q• acabo ele recibir me instruye de la ordn. 

qº se ha pasado á todos los ve.sinos ausentes ensus Haziendas· 

pra. q• se personen enla Ciudad. El S' Dn FranººPico no me há 

comunicado ami semejante orden sin embargo de q" le oficié con 

Don Jose Eguía incluyendole mi Lizencia pª su refrenda aque 

no hé tenido contestacion: Sin embargo aun qnando dho. s• 
huvi00 pasaclome dha. orden no tenia como cumplirla pr mi in

posibilicla<l. deir á essa, ni apie, ni acaballo. En el Dia estoy' aun 

mas postrado qº entone' y no tengo otro advitrio q• súplicar al 

recto obrar de V. S. tenga con.cideracion y crea en mi situacion. 

enferma q• me tiene en bastante cuydado J.:>' ser en el .Pecho: 

Estando cierto qº las ordenes q• Y.S. quiera 6 tenga a bien co

municarme aquí las cumpliré con todo el respeto conq• lo acos· 

tumbro hazer1 y he hecho en todo tiempo .. 

Dios güe a V.S. muchos años Yala y septiembre 29 de 1813. 

lgnaC'io Noble Gar?"illo 

M. Y. C. J y Wº Gº' dela Ciudad de Jnjuy. 

XXIX 

Echo cargo dela ordn. de V.S. 19 del corrto q' me entregó el 

A.lfere.z Solis p" q• remita ocho Arrender• a disposision del S' 

Comandt• de Armas de essa Ciudd le lli.ze presente los notificase; 

y haviendome echo presente este, est~ban quatro hazen dias en 

essa en orden de este Govu• en Guarnicion; llevará los quatl'o 

restantes p" el entero, lo q• servira a V. S. de g-ovierno. 
Sin embargo de esto si V.S. ve q• no hay de donde reenpla

zarlos me avisará p• ha.z• Diligencia pues son muy pocos los q• 
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ay, Y de estos estan ocho destina-O.os p~ custodia del situado q• 
se espera p• oras, y los demas en guardias ·en distintos puntos 
pª aviso de desertores. 

He dado á esto:i voluntariamente una Rez p• mano del Alfe. 
rez p"' q• con empeño sigan en desempeño del cargo q• V.S. les 
a eneargado. 

Dios glie. a V.S. m' años Y ala y 8" 21 de. 1813. 

Ignº Noble Oarrillo 

M. I. O. J. y W0 Gº' dela Ciudad de Jujuy. 

XXX 

Se hace necesario comunicará Vmd. como me hallo comisio· 
nado por superior orden del E.x:mo. Sor. Gral. en Gefe Dn José 
Rondean, para conducir con una escolta de seis soldados la per· 
son.a del ñmo . .Arzobispo delas Charcas hta. la Ciudad del Tuco.
man; y noticioso del mal estad o de cabalgaduras, y forrajes en 
q• se halla torla ésta cin·rera anticipo á Vmd. este aviso, para q• 
se digne librar sus ordenes á todos los Mtros. de postas, y veci
nos hazendados comprehensivos en sujuridicion; para q• de este 
modo se bensan las dificultades á efecto, no padezcan atrazo mis 
continuadas marchas. 

Dios güe. á Vmd. m' a• Tupiza y Nov• 21ii de 1815. 

Sr, D. D. Mariano Gordaliza. 

XXXI 

En este momento (que son las seis defa tarde) acaba de iiegar 
á mis manos el Oftsio de Vmd. fha. de oy, en el que me dice con
sulte al Rªº .Arzobispo acerca del alojam 'º que guste se le prepac 
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Te ea esa Ciudad; y á pesar de las ordenes terminantes que 
trahigo, para qº solamente pare veinte y cuatro horas en ese 
destino, me incinué luego con dho. Señor q" me há contestado, 
.que qualquiera casa pequeña que se propornione desocupada, 
con concepto á fa poca comitiva q• le acompaña, será suficiente 
.que se le disponga. 

Dios güe. a Vmd. m' a• Llafa y Diziembre 3 de 1815. 

M.an1 Roxas 
Sor D' Dn Mariano Gordalisa. 

XXXII 

Hallandome en franquía para marchar en alcanze del xerci
to¡ prevengo á V. q• nececito el ganado para carne Yerva y Ta.
vaco para la gente q• con la demora en este punto senos ha
eavado todo. 

Dios gür á V. m• a' Jujuyy Marzo 12 de 1815. 

Jose Franºº de <Jorriti 

S°" Ten 1• Gov" Dn Mariano Sarassa. 

Cont<iat.0.o en 13 MD.rzo de 1615. 
$e despacho- todo me:u.oe aguardts 
dos Zurron• ae Yerba.1 350n ma~ 
.sas de tn.va.co~ 10,, cua.dernill.o'3 
de Papel, y 3 mulos. 

ner las q• me an Rovado. 

XXXIII 

Remito Al Sargento Pedro Dias pa-
1-a q• Reciva Iá Yerva tabaco y papel 
y un par de frascos de aguardiente pa· 
ralo q• pueda necesitarse en el camino. 

Y asimesmo tres mulas para Repo-

Dios gür. a V. m' a' Jujuy y Marzo 13 de 1815. 

Jose Franºº ik Gor1·iti 

8°" Ten ta Gov' Dn Mariano Si'Lrassa. 
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XXXIV 

conteetado ell 13 
Con fba de hayer me remite el Sor 

Gral. en Gefe alos Desertores Dlego Ma

cedo, y Pedro Osorio, previniendome los remita á clispocision 

de V. pª que poniendolos enla Caree! los ·destine alos travajos. 

:publicos de esa Oiudad de su Gov»º, cuyos individuos los despa

cho al Comisionado de Ornillos p~ que se dirijan de Posta en 

Posta hasta esa¡ lo que aviso áY. p~ su conocimio y clispocision. 

Dios gue áV. m' at Uqufa Abril 9 de 1815 

Estewm Hernandez 

Sor Tent• Govº' deJuju.y D Marº Saraza 

XXXV 

conteetado en 13 
El Sor Gral en Gefe con fha dellaye1· 

me remite al.os Sold' Pricioneros .A.gus

tin Villavisencio y Nicolas .Aleman p~ que los dirija á. V. ¡rrevi

niendole desu seguridad; y selo comunico de su orden, cuyos 

Pricioneros marchan de aquí hasta Ornillos pª q• el Juez de 

dho punto los ponga á dispocisiou deV., de posta en posta ala 

mayor vrebedad. 

Dios güe a V. m' a• Carupamt• deUquia Abril 10de1815 

JiJstevanHernandes 
sor Ten" Gov°' D. Mariano Saraza 

XXXVI 

Despachera.e V. ala mayor vrebedad todas Mulas y Oavallos. 

del Estado que se le entregaron por el Oapitan D" Antonio dela. 
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Rambla quando anduvo en.los acarreos de cargas desde Jujny á 

Guacalera y asimismo las que le dejó el So1· Gral, que melas 

pide con mucha exigencia, é igualmt• quantas mas pueda V. 

recoger. 

Dios güe a V. m• a• Oamp'º de U quia Abril 18, de 1815. 

Sür .A.fod• Peclaneo D. Man1 .A.lb' y Praclo 

J?. D. - Las Mulas y Caballos me dice el 

Capn D. Antonio dela Rambla los tiene 

el Comisiona.do que V. tiene en Ornllloe 

y aqn tambien dejo el Sor Gral; pero 

V. tratará derecoger todas las que pue

da por supme, yque bengan todas 

qua.uta antes. 

XXXVII 
sr The Gov•r 

.Estevan- B.ernandez 

Sírvase v. mandar entregar (p' quien tubiese) un recado com

pleto pª un Sargento q' mañana sale en comision con destino al 

Ejercito en mi companra. Jujuy Enº 2. de 815. 

Man1 José Torrano 

XXXVIII 

Contestado en 26 
Remito á. Vm. al mando del Capitan 

de Exto. an Pedro Jose Yanes deMonte

negro, Treinta Desertores, como cons_ta üela lista, q• adjunto 

ávm., losque deven pasa; inmediatamt• al quartel gral como me

lo prebiene el S°' gral. en Xefe, lo q• comunico ávm. pª su Go

bierno. 

Dios gü:e ávm. m' a' Tucuman1 Abril 11,, de 18151, 

Diego de .A.raoz 
Sº' Ten" Govº' de Juxui. 
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XXXIX 

'En Virtud del otlcio q• acavo de resivir con fecha 27 del 

pasado, de ese .Aintamiento uniforma], en el q• atenido p' vien 

el nombrar en mi Persona el empleo de Aleº de Pa,rtirlarios del 

Curato de Tumbaya, sin haser recuerdo del grave peso q• ex

sede mi Persona, con el empleo dela Posta de este Punto q• 

se halla ami· cargo, lo q' hago presente a ese mui Ilustre Ca
vildo p"' q• se sirva de elegir otra Persona quien desempeñe ese 
mini aterio ; 

Dios güe á V• m' a' Ornilos 6 de Julio de 1815. 

Lusiano Albares y Prado 

Alos Sº' del muí Ilustre Cavildo_ 

XL 

S01
• Ten1

• Governador D' Dn Mariano Gordaliza_ 

He re'cividó el Oficio de V. con fha tres dd presente mes á 

llegado aquí tres días atrasado y por eso las remito con fha 

ciete siento nnebe mulas q• son las mas repuestas los condnc· 

tores Paulino Agnilera. Cabo á cuio cargo ban estos animales 

Jos qº lleba cl)nsigo Juan dela Ro~a Medina La:i;arito Oyos Justo 

Benencia Jnacio Madariaga de las once mulas q• me mando con 

Paulino .Aguilera no hé recivído ninguna dice que todas se can· 
saron. 

Maria.no Benavidez 
Ledesma y.Ocl>r• 7de1815 

.Acusé recivo de 60 y se bolvierº p' tiacas 38 Oct• 11 

DE DON BERNA.BÉ .ARAOZ, DESDE TUOUM:ÁN (1814-1821) 

I 

Contestado 
El E-rmo Supm• Director del Estado, 

pT su .Secretº en el Departamt• O.e Gobno, 

e on fha 7. del corr1•, me dice lo q• sigue. 

«Con fha 31 de .Ag'º ant"', ha recibido el Director Sup"'º del 
« Estado, el Soberano Dec•• del tenor sig" = La A.G. ordena, 

« q• p"' lo succesivo todas las .Autoridades, así Civiles, como· 

« Eclesiasticas, tengan en especial consideracion p• las dispen
« sas de Matrimonios la necesidad q• tiene el Estado naciente 

« dela .America del aumento depoblacion- » 

Lo q• transcribo á VS. para su intelig", y lo circule á las auto

ridades así Civiles, como Eclesm de ésa comprehencion. 
Dios gue á V'S- m• a• Tncum" y Set• 22_ de 1814. 

Bernai1é Araoz 

IW Cabd•, Justª y Regim10 dela Ciud de Jujuy. 

Il 

Contestado 
El Exmo Sup"'º Director del Estado, 

pT su Secret• en el Departam'º de Gobnº, 

con fha 7. del corr'•, me dice lo q• sigue. 
\~ El Exmo Supm• Director cree ser un interés del Estado en 

« q• se hagan notorias dentro y fuera de estas Provª' las prne

« bas de patriotismo, q• constantemente dán los PnebJ os, consa-
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« grando todos sus e:x:fuerzos á la dicha comun. Como entre ellas 
«no sea la menos importante la q• ofrece fa, generosidad de un 
«gran numero de Ciudadanos q• concurren con una parte de sus 
«fortunas á soportar los gastos dela Grra., y demás atenciones 

«del Erario, quiere S. Exª, q• V.S. haga círcular á los Cabildos 
«de su Depend~, pasen 1)' su conducto al Departam '" de mi car
« go una Nota circunstanciada de todos los donativos qº se hu
« bieren hecho por los vecínos de ésos Pueblos, con el objeto de q • 
« transmitfondose á la Gazeta, se haga pubºº este constante tes
« tiro.º de sus sentim'º' patrioticos, y reciban en la estimaoion gral 
<<de sus concindadanos el mas digrio premio de su generosidad 1 

«y del interés con q" miran la Sagrada Causa dela Patria». 
Lo q• tra.nscribo á, VS. pª stt inteliga y cumplim'º. 

Dios gne á VS. m' a• Tucum" y Set• 22. de 1814. 

Bernavé Araoz 

III 

Acom].)año, a Vº los adjuntos Egemplares, p~ qne le sirban de 

instrncion enlos puntos que comprenden, y que el Estado, no 
sea peijuclicado en.el uso del papel sel~ado, que de.mi orden se 

remitió, á esa. 

Dios Gue a VS m' a• Tucmnan 16 de Oct"" de 1814. 

Bernav6 Araoz 
Sor Thent• Govº' de Jujny. 

IV 

Acompaño a VS. los adjuntos exemplares, pª q • le sirvan de 
instruccion en los puntos q• comprebenden, y q• el Estado no 
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sea perjudicado en el uso del Papel Sellado, q• de mi orn se re
mitió á ésa. 

Díos gue á VS. m• a' Tucumán y Oct'" 16. de 1814. 

Bernav6 Araoz 

Iltº Oabdº, Just•, y Regimt• dela Ciud de J:ujuy. 

V 

El Sr. Secretario de Estado de las Provincias Unidas en Ofi· 
cio ele 20. de Jnn• del presente año me ince,rta la Superior Pro· 

vidª dictada por el Exmo. Supremo Director, siguiente 
«Vistos estos .Autos sobre la competencia sucitada entre el 

« Govº" y Cabildo de Cordova con motivo de las elecciones de 
« Oficios consegíles, verificada para él presente año, con lo ex· 
«puesto en ellos por él Agente clela Oamara, y Asesor general, 
«vengo en declarar q• el dicho Gov•r de Cordova ha obrado 
«legalmente en anular la eleccion hecha en el D. D. Marcelino 
« Tisseras para Regidor Defensor de Menores, porque habiendo 
-<<este individ110 desempeñado él año anterior, un Oficio de voz 
«y voto, como lo es él ele Defensor gral. ele pobres, no podía ser 
«nombrado p~ aquel sin pasar él hneco viennal. que la Ley pres· 
«cribe: que pendientes las eludas sucitadas él Cabildo de Cor
« dova qne ignoraba las causas que invalidaban la elección del 
<..<referido D" Tisera pudo pro.cedér á gestionar jnclicialm1º en el 
«asunto: y por ultimo que sin estar resulta la competencia sos-· 

<i tenirla con este motivo no fué propia la posesion mandada 
«conferir al confirmado en su lugar Dn Bernardino Oac!'lres. En 
« cuya consequeucia se pasará orn. al citado Cabildo para que 

«proceda á nueva éleccion, haciendole tamb ien entendér que 
«debe guardarse lo mandado anteriormt• por este Supremo 
~< Gov"º en quauto á que el norobramtº de Alcaldes de Barrios 
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«compete á aquella Municipalidad sugetandose ~la confirma

« ciou del Gefe de Provincia¡ aguien se Misara de esta declara

« cion : y por Jo que respecta al recnrso hecho por d. Ypolito 

<1 Garcia Posé,_ no obstante de no estimarse por de vastante me

<1 rito para la reyai::acion solenne desu credito, qtÍ.e supone gra

« vem'º ofendido, él Gov•r Intend1º de Cordova amonestará á los 

«dos Regídores salientes Dn Baylon Galan, y d. Marcelino Tise

« ra llamaJ;J.dolos á su presencia., sobre él tono ele moderacion 

«con que debíeron producirse en aquel acto, y circulese esta 

« resolncion á los demas Gefes de Provincia para su gobierno 
«en la parte que les compete». 

Lo que comunico á. 'V.S, para sn inteligencia. 

Dios gúe. á m: a' Tucuman Nov• 2. de 1814. 

Bernavé .Araoz 

I. C. J. y Reg1º dela Ciudad de Juxuy. 

VI 

Quéda:n aprobadas, p" este Gobierno, y en virtud de las facul

tades q• sele tienen conoedidas las Elecciones practicadas p'" 

'V.S pª Alcaldes de Varrio de esa Ciudad. 

Dios gue á V.S. m' at Tucumán, 7 de Nov• de 1814. 

Bernavé .Araoz 

Iltre Cabªº, Justª y Regim~º de la Ciudad de Jujuy. 

VII 

El E:x.mo Snp"'º Director p• su Secretario de Estado en el 

Despacho Universal de Gobierno con fha 26 de Octubre último
1 

me dice lo siguiente. 

CORRESPONDENCIA DE" GOBIERNO Y DE GUERRA 511 

«En el Oficio de 'V.S. de 5 del corriente con que remite la 

«Acta de eleGciones Consejiles del Cabildo de la Ciudad de Ju

«juy, ha recaído el Sup"'º Decreto de esta fha que sigue», Aprue

« bolas eleccíones de Oticios Concejiles del Cabildo de Jnjny pª 

«el año entrante de mil ochocientos quince con la verificada en 

«la persona del Español Européo Dn Manuel Lanfranco para 

« Regídor Alferez de la Patria en atencion á sus notorios senti

« mientos y servicios afavor de la causa publica, en cúya razon 

«lo habilito interinamente, y hasta la sancion de la Soberana 

« Asamblea en virtud de las facultades que me están conferidas; 

«y avísese así en respuesta = Y lo transcribo á 'V.S. de Orden 

«Suprema á los efecto!> consiguientes = Dios gue a 'V.S. muchos 

~<años: Buenos Ayres Octubre 26 de 1814=Nicolas Herrera= 

<1 S°" D" Berna ve Araoz ». 

Lo que transcribo a VS pª su inteligencia. 

Dios gue á 'V.S. m• a• Tucumán 7 de Noviembre de 1814. 

Bernavé Araoz 

Iltre Cabd•, Justª, y Regim'º üe la Ciudad de Jujny. 

VIII 

Contestado 
El Exmo. Supremo Director por su 

Seccº de Estado en el Despacho univer

sal de Govíerno con fha. 18. de Noviembre ultimo me dice lo q& 

sigue. 

«El Director Supremo del Ez;tado se ha servido nombrar a 

'V.S. Governador Intendente de la Provincia del Tucumán y de 

Asesor de ella al Dr. D. Serarw. José de Arteaga cuio Despacho 

remito a V.S. de su orden para su satisfaccion ~>. 

Y lo Transcribo a V.S. pª su conocim'º. 
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Dios Gue. á V.S. m• a' Tucumán, Diciembre 2, de 1814. 

Berna·vé Araoz 

Illte. Cabildo, Just~ y Regimtº de la Ciudad de Jujní. 

IX 

En anteriores comunicaciones he manifestado al Sor. Gral. 

en Gefe los inconvenientes que se presentan para la remision 

de ganado bacuno en pie al auxilio del Exto. de su mando, y las 

medidas qne tengo tomadas a fin de proveér el remedio mas efi

cáz y oportuno¡ lo q' servirá a V. (le Gobierno en contextacion 

a su Oficio de 18, clel corriente. 

Dios Gue a V. m•·a' Tncumán, y Enero 31de1815. 

Bernwvé A1·aoz 

Sº' Ten'º GoveTnºr de la Ciudad de Jujui. 

X 

pu Tomás Aguilar conduce dos Mulas, y tres Caballos de la 

Silht del Sr. Mor. Gral, 0.oronel Don Franªº Fernandez de la 

Ornz, a entregarlos en esa siempre que lo alcance, y en caso de 

no encontrarlo, sírvase V. disponer su embio al destino donde 

se halle. 

Dios Gue. a V. m' a' TL1cumán y Febrero 1° de 1815. 

Bernavé A raoz 

S°' Ten'" Govern•r de la Oludad de Jujui. 
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XI 

Na. tiene coctest.n.cion 
Con fha. 5 del corriente reciví el de 

V. datado en 2 del mismo avisandome 

la füga del Coronel Yazquez, y demas Oficiales detenidos en 

Sa.n Lorenzo, y en su vista torné las dispociciones necesarias
7 

-quedando en avisar de su resultado. 

Dios guarde a V. m' a' Tucumán y Febrero 7 de 1815. 

Bernavé A n.ioz 

.S°' Tent• Govern°" de la Ciudad. de Jl1jui. 

XII 

Conteata"-lo en 3 de M.zo. 
Joo;e Antº Zelaya conduce setenta y 

nn Caballos, y nuebe Mulas toclos en 

e<1tado de utilidad a entregarlos a V. para que dando aviso de 

sn llegada al sor Gral en Gefe, se sirba tenerlos a Sll dispoci

>cion, ordenando que tanto Zelaya como los tres Peones regre

,;en con la brebedacl posible. 

Dios guarde a V, m' a• Tucumán y FebreTO 21, de 1815. 

Bernavé Arnoz 

;Sº" Tent' Govern•• de Jnjui. 

XIII 

CoDtoetado en 26 
El Conductor dela presente balija 

Ileba á. su Cargo hasta Concha, que é¡; 

la ultima Posta habilitada, un cajon· qu:e Mntiene tres mil pie

·dras de fuci.l, y un retobo de cuero con setenta y quatro frenos 
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úrdiuarios. l.iuego que ai'riben á esa; sírvase Vd l'ecivír esta. 
carglli1 y comunicarlo á.l Sº" Gral, en Gefe para q• determine ]o

que sea de su agrado. 

Dios guarde a Vd. m' a' Tucumán y Abril 17 de 1815. 

Bernavé Araoz 
S°' Ten" Governº' de Jujui. 

XIV 

Por el presente correo remito una car
Coutcst~~º y remitidas de l'o•t~ 

en po•ta.oyi7. a.ei~orr" ga de dos Petacones, q• contienen tres 
dozenas de Botas finas de Becerro para. 

que se entreguen en esai y que irnmedlata.m'• de recividasc 
se sirva Vd. disponer pasen a d1spocision del Sor. Brigadier 
Gral. en Gefe Don José de Rondeau; teniendo asi mismo Ja. 
bondad de acusarme el co~esponcliente recivo. 

Dios guarde a Vd. m• a• Túcumán, mes de America ·9, ·de-

1815/6. 
Bern(//l)é ..4 raoz 

Sº' Ten'" Govern°" de Jujui 

XV 

Por el oficio de V c1. de 27. de J uuio ultimo, en que me inserta. 
otro del 8' Gral en Gefe, quedo prevenido del destino que debe
darse al Mro. D. Juan Gualberto Alberro, D. Lorenzo Moyano. 
y el Reiigioso de propaganda Sr. F. Figueiras. Pueden entre
garse en las Tranc;as al Capit.an D. Bruno Samartín para qne 
disponga su remision a esta, cuídando yo de que los dos prim°'' 
marchen á su destino en seguridad. 

Dios guarde a Vd. m' a• Tncuman y Julio 3. de 1815/6. 

Bernavé A moz 
S"' Ten'" Govern" de Jnjni. 
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XVI 

Tengo yá remitidas hasta esta fecha y a dispocicion de Vd. 

ciento setenta Malas, cuya entrega concidero efectuada al reei
vo de este1 con las quales se podrá hacer la remision de muni

ciones y víveres, que tanto exije y recomienda el Sor. Gral: 
quedando sin embargo prevenido de hacer recolectar con la 
mayor actividad las mas, que se hallen en esta Jurisdiccion, y 

remitirlas con la brebedad posible; con lo que contexto á su 
Oficio de 11 del corriente. 

Dios guarde a Vd. m' a' Tuctunáu y Agosto 24 de 1815. 

Bernavé A raoz 
Sº' Ten1

• Govern°" de Jujui. 

XVII 

COD.t~ en 18 q~ r-ecivi 164 
y dos ele a.u::dlio. 

El Oapatas Pedro Pablo Jurao entre· 

gará á disposicion de Vd. docientas mu· 
las mansas, y de ~men servicio q• remito 

en aucilio delas dibiciones del Oor1 Mayor D. Domingo French. 
Sirvase Vº despues de recibidas, ordenar pasen en alcance de 
dicho Com"' en. Gefe. 

Dios Gue a Vd m• a' Tucnmn Enº 5 de 1816. 

Bernavé Araoz 
Sor then"' Govor. dela Ciudad de Jujuy. 
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XVIII 

El Capatas Juan Esteban Romano entregará, a füsposicion de 

Vd seicientas mulas mausas y de buen servicio, que remito en 
aucilio del Exto del Peru. Vd se servira, darles la direccion q• 
corresponda, ordenando a.si mismo qnelos Conductores regresen 

sin i::mbaraso alguno. 

Dios Gue a Vd m' a' Tucuman En• 11de1816. 

Bernavé A raoz 

Sor then'• Govº' rle Jujuy. 

XIX 

Al cabo de nn año de paciencia, Moderacn y Sufrim'º me ha 

sido forzoso escuchar el clamor dela Just" del bonrrado Vecin

dario de Santiagoi de los havitantes de mi Prov"' y del publico 

interes, todo reunido demandaba el pronto embio de algunas 

Fuerzas de esta Repº"' en anxílio de Santiago ellas han marc1la

do, y espero q• el resultado de sus Operaciones llenara los deceos 

de todo buen Ciudadano. Hé conciderado un deber, manifesk1r 

á V.S. y todos los de mas Xefes de Provincia, como una señal 

de atencion, respeto y amistad, fas cau¡;as de esta mi resolu

cion ellas ban detalladas en el Manifiesto impreso q• acompaño, 

y espero q• sus razones seran bastantes ~ combene"er Ja Jnst• 

de mis procedimientos. 

Dios gue á V.S. m' a• Tuct1mu y Enº 27 de 1821. 

Bernavé .Araoz 

Ilustre Aynntam'• y Theuiente Gobº' dela Chv1d de Jujuy 
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XX 

En este momento recibo pr Extraordinario del Govierno de 

l\fendoza la comunicacn q• en Copia áutorizada acompaño á 

VS.: en ella verá V. con quanta rapides el Exto libertador del 

Perú marcha hasta el encumbrado Trono de la mati sublime 

gloria, y con quanto fundamento debemos esperar el dia feliz 

dela coronacion dela Patria en la misma Capital delos .Reyes. 

Yo felicito á VS., y su benemerito vecindario p' tan prosperos 

susesos en q• tan justamente es de los mas interesados. 

Dios gue. á VS. m' a' Tucumn y Febrero 17 de 1821. 

Bernavé A raoz 

Ilustre Ayuutam'º y Ten'º Gov' dela Ciudad de Jujuy. 
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PRIMERA CON'l'RlBUCION PA'l'RIO'l'!CA 

DEL VECINDARIO JUJEl'!O 

PARA EL EJERCITO DE LA INDEPENDENCIA EN 1810 

[Pág. t•] /Un qnartillo. (Hay una rúbrica). (Hay una rúbrica). 

{Hay un sello) Impreso. - Carolus lV. D.G. - Hispaniarum. -

Rex. (Hay un sello.) Impreso. -Real. Impreso : Sello Quarto, 

Un :Quartillo, Años de mil ochocientos dos y ochocientos y tres. 

(Manuscrito: Sirvapª (~I rreyªº del sr. dn Fernd" 7°) Impreso. -

Valga para el bienio de 1806 y 807. - (Manuscrito. - 1811, 

y 812.)] 

Razon delos Individuos qe han ofertado sus donativos en el 

Cavdº abierto selebrado en este di.a pª la eleccjon de Diputado: 

destinado ala manutencion del E.x:t" ausiliador de estas Pro

vincias, qª biene marchando dela Capital de Buenos Ays cuios 

"Todas las piezas que forman este Libro IIT1 son breves expedientes 

ordena.dos~por el Cabildo, o simples legajos cosidos por sus archiveros. · 

Los de 1810, 1811 y 1812 deben ser correlacionados con actas capitulares 

(Libro 1) y Correspondencia (Libro Il); de esos mismos aií.os; los de 1813 

y siguientes, seg1ín sus fechas y asuntos, con la correspondencia sincrónica 

en el Libro II de este mismo volumeu1 o coo las acta.a capitulares y de1nás 

documentos publicados en los tomos II y III del ...!rckfoo. Cada una ele las 

piezas que doy a cootiunación, lleva al :final una notüa destinada a preci

sa.r su valor y facilitar su critica. - ltota. del Dii·ector. 
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nombres y Caritidad~s ofreci<las y donadas son fas sigt•s. El Sº' 

Alcd• de 1° Voto Dn Franºº Caldecon ofrecio veinte peso~ ... 20,, 

El 8"' Oorone1 D" Diego Josef de Pueyrredon Doscientas 

a• de carne salada con reserva de aumentarlas todo lo posfü1e 

hastit la negada delas tropas. 

El Sº' Vicario D• Dn Manuel Jose de Leanis ofrecio conla 

calidad de p' ahora veinte y ¡¡foco r• pª los fine-s imlicados y 

defensa de los augustos derechos del s•• D" Fernando Sep-

timo,, ... _. _ ...... _....................... 25,, 

El Rd• Padre Guardian de sn Fran'º Fray Jase Fi· 

guelras dose pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

El R~º Padre Comendador Frai Antonio Maria de 

Ensenfat ofrecio un Re1ox debolsi11o para [Pág. 

tª v.¡ q' el prodncto <lesn benta se aplique a 

beneficio del B:xercito, con mas dos cah\,1los y 

lo que pueda quando lleguen las tropas. 

El S°' D. D. Juan' Ignacio Gorriti, ofrecía veinte y 

:p• 57 ,, 

sinco p' con la calidad de pr iü1ora. . . . . . . . . . . 25,, 

El S°' Alcd• desegum1o voto ofrecía veinte y sinco 

p• ll ahora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,, 

El D.D. Jose Mariano dela Barzena, Cura propieta-

rio de Tumbaia, ofrecio veinte y sinco pesos... 25,, 

El Regidor Alferes Real D. Juan Antº Rodrigo 

veinte y sinco pesos ....... ; . . . . . . . . . . . . . . 25" 

El Regidor Alguacil Mayor nn Pedro Jose Sarveri 

quince pesos ................ : ...... , . . . . . . 15i, 

El Regidor nn J ose ele Olive_ra ofrecio una oz. ele oro 17 ~' 

.El Sindíco Procurador Gral D. Alejandro Torres 

veinte y sinco p• ..... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~· 

214)} 

El F;iscrívano de Cabildo nn Fran•• Ant• · Hanos, 
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natural de la Ciudad rle B' Ay' ofrece dos pesos 

mensuales desde el dfa q• lleg-nen á esta Ciudad 

Jas tropas de aquella Capital, hasta la conclu

sion de los justos objetos q• las conducen; uno 

por sí, y otro por sn esposan~ Luisa .Antonia 

ele Castro, y esta ofrece en caso urgente las ala

jas desu desencia, sin reserva de muebles y poci1 

plata labrada qne tiene. 

Suma de/ [pág. 2~] /la bLtelta .... _ ............. . 

E1 S°' Diputado de Comercio Dº Felix !le Echava-

rria veinte p' ........................... -

El Sºr Comandante de arma" D. Manuel dela Quin-

tana veinte y sinco p• .... _ ...... - ......... . 

El Sª' Subdelegado de R1 Haz<h Don Alberto Pucb 

veinte pesos ............................ . 

El s•r D Jose Ignacio Guerrico Ministro Teniente 

de Tesorero veinte pesos ............... : .. 

El S•r Du Pedro Antº ele Aguirre Administrador de 

Correos seis pesos ....................... . 

Su interventor Dº PedroA.ntºGogeno1a cuatro pesos. 

El Pre8vitero D. Juan Jase Goyechea dies p• .... . 

D" Jase de Albarado1 Veinte y sinco p• ......... . 

D" Ignacio N ovle Carrillo veinte y sincO" p• .... _ .. 

D" Domingo Santivañes veinte pesos .......... . 

D. Mau1 Fran•• de Basterra entrego dose p• ..... . 

D. Fran•• Belasques entrego tres pesos ......... . 

D. Miguel Antº de Iturve dos pesos ............ . 

D. Miguel Saras~var dos p' ................... . 

D. Domingo Carenzo dies p' .................. . 

D. Jase Manuel Albarado seis pesos ........... . 

D. J ose Antº del Portal dos pesos ............. . 

D. Manuel de Tesan os Pinto qnatro pesos ...... . 

D. Jose Antº Suasola un peso ................. . 
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D. Santiago Lopes dies 11esos ................. . 

D. Angel Lo pes tres pesos .. '. ................. . 

D. Mlgtrnl Fernandes dos pesos ............... . 
I 

D. Ga.vriel de] Portal seis pesos ............... . 

/Snma de 1a b"' ......... . 

nn Felipe .Abendaüo seís p• .........• , ........ . 

D. Rudecindo Aguirre üos pesos, no los entrego .. 

D. Manuel Salas dos Jiesos ................... . 

D. Jose .A.nt• Mora ofredo dos a' de cbarqt1e ... , .. 

D. Jose Lor-enzo Sarverri di es })esos .......... . 

D. Franco Safazar un pe.so ........... · ......... . 

D. Andres Mangudo ofi·ecio seis a• de charque ... . 

D .• foan Gomes Cue ofrecio cit1co p• en biscocho .. 

D. Eusebio G011zalez, natural de B' A.y• ofrecio su 

persona para lo q• se quiera destinarla en el ser

vicio del Rey y de la Patria, y quanto pueda 

adquirír hasta la llega.da del E:s:ercíto ....... . 

D. Isidro Fernandes un peso ................. . 

D. Benigno Alearas, ocho r' y su Pe.rsona ala disposi

cion del S'"Dipntado electo á pluralidad de votos 

El Teniente de Milicias regladas D" Mariano Ramon 

de Sara vía ofrecio quatro mulas mansas ..... . 

D. Jose de Gundian do:-; pesos ................ . 

D. Ramon Sa.ez Cavo Beterano, Sargento graduado, 

quatro pesos ........................ , .... . 

Suma .... . 

/[pág. 3ª] /Suma del frente ........ : ...... . 

D. Juan Bautista Felannde dos pesos ......... . 

D. Mami.el de Espinosa dos pesos ............. . 

D. Pedro Cuesta dos pesos ... ." ............... . 

D. Juan Jose Gonz" seis pesos ................ . 

D. Jose Patricio Baigorri seis pesos,. ........... . 
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D. Agustín Sarverri dos pesos ............... . 

D. Andres Franºº Ramos tres pesos ............ . 

D. Pedro Sanches Gonzales, mayordomo de Pro· 

píos, ofrece dos pesos, y recoger la suma de los 

donativos .............................. . 

D. Juan Estevan Guerreros en consorcio desu 

sobrino D. Jose Carlos Guerreros ofrecen una 

res puesta en el Jngar qº se les destine ....... . 

D. Juan Manuel Ereñ a deignal modo ofrece otra Res 

D. Casimtro Marquieg·ni dos pesos ............. . 

D. Fernando Bueno Moro dos pesos .......... . 

D. Ma.riano Moral nn peso .. , ................ . 

D. J oaquin de Echeverría seis pesos ........... . 

D. Pedro de la Bega dos pesos ................ . 

D. Julian Gregorio de Zegada por su oficio de este 

dia q' pasó al litre Cavíldo desde su Chacra 

ofrecio cien p• $ y para. el caso dela mayor 

comodidad, y alivio del Exercito q• viene á pro

texernos dela Capital de Bnenos .Ay' no reserva 

la casa desu abitacion y el servicio de su fa.mi· 

lia; y todos sus bienes, teniendo por agravio 

que se le exima de qualesquiera pension, pr igno-

rarse su voluntad ........................ . 

D. Bicente Lagosta natural ele Buenos .Ay' ofrecio 

cinco nmlas mansas desilla pª el servicio del 

Ex1º ó para q• bendiemlose, cirva su [pág. 3ª 

v.] producto á sns precisos auxilios con demos· 

traciones clesentimiento pr no tener mas q• dar 

ni poseer otros bienes .................... . 

Suma de la b"' ...... . 

D. Fran•• Zenavilla veinte p' ................. . 
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Imp"'" las anteriores snmas ofrecidas, la cantidad de seis

cientos treinta y siete p'e n nmuerario, sin incluir el balor delas 
demas ofertas contenidas, y las que b.aran las demas c1as.es del 

Pueblo. Sala Capitular de JUJUY y Sep'" 4 de 1810 = Dan

dose por este Cavü• las gracias á todos los vecinos correspon

dientes ala prontitud, y esfuersos desus ofertas; se fa.culta, con 

Oomision bastante al mayordomo ele Propios D" Pedro Sanches 

Gonzales, para q• las recolecte, segun se ofrecio = Calileron = 
Barela. = Marrnol y Tapia.= Rodrigo.= SMverri. =Oli7JerCL."' 

• Esta es.la primera lista de donativos pattióticos (septiembre de 1810). 
Su monto, 637 pesps, es proporcionado a las fortunas de Jujuy en esa 
época. No sou mucho más altos Jos de años ~íguientes, y más bien diami
nuyexon. a medida. que el pa.ís se empobreció con la guerra. Algunos his
toriadores elevan las contribuciones d~ Jajny y Salta a su.ma.s fabulosas, 
pero no presentan pruebas. Yo uo las he hallado, En cambio, quiero re
cordar <¡ne el valor de la moneda está en relación con sn propio mercado 
y qne estas donaciones se aprecian por el sacrificio que comportaban : la.~ 
m.ás e:s:iguas ~e agranda.u en tal caso . .Eu cua,uto a la nómina diré que ea 
ella figma:o todos·los vecinos más pudientes de Jo.juy en 1810; pero que 
alguncs era.n «europeos», como se verá; en otro expediente de este mismo 
lillrn, y que la subseripcióu se hizo en nombre de Feruaudo V!l, como ocu
rrió a principios de la Revolnción de Mayo. En los tomos lI y III del 
.J.rckfoo hay otl:a-a lista.a de donativos o empréstitos. - lVota del Dii·ectui·. 

ANO 1811 

EXPED1• RESERVADO SOBRE LO OCURRIDO 

EN LA. APERTURA DE UNOS PLIEGOS DEL GENERAL 

DEL EXERCITO DEL PERU D. MA.Nt DE GOYENECHE 

DE OFICIO EL IL'.l'RE CA Vd• DE JUJUI 

Un quartillo. (Hay un sello. - Carolns IV. - D. G. - His

paniarum. - Rex. -). (Hay un sello Real). Sello Quarto, un 

Quartillo, años de mil ochocientos dos y ochocientos y tre1:>. -
(ImpreM). Valga para el bienio de 1806. y 807 (Impreso). Sobre 

impreso hay dos rubricas. - Sirve pª el Reyndº del Sor D. 

Fernªº 7°.-810-811. 

Sala Capitular de Jt1jui y Octubre 15 ele 1811. - Por quanto 

combiene acreditar lo que ocurrio a este Uavildo con motibo de 

un Pliego que recibio la noche de primero del Corriente remiti

do por el Sor Gral del Exercito ele Lima D. José 1VIan1 de 

Goyeneche: El Escrivano de este A.yuntamt• que asistió a su 

apertura, y alo q• se acordó al día siguiente; certifique a con· 

tinuacion, si es verdad que átiempo q• se abrió tlicho Pliego en 

Casa del Sor Alcalde ordinario ele primer voto Presidente D. 

Manuel Fernando Espinosa por ser ya hora incompetente para 

llamará Cabildo, se presento halli un Ayudante del Sor Oomarnit• 

delas Tropas existentes en esta Ciudad Coronel D. Juan José 

Viamont, recombinienclo vervalmente al Cavildo del orn. de 

dho. Seilor. Gral [ ~] sobre como o porque no babia tomado pro

videncia, para la prici.ou y Seguridad tlel Conductor de dho 
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Pli~go, a lo que se le coutestó que esto 110 hern de1aimpecc1on 

üel Cavildo. Y asi mismo, 81 es verdad que ballandose los Seño· 

rfls de este Ayunt;i.in'° en Cavildo pleno, el Miércoles dos del 

corriente a efecto de a.cordar lo mas combeniente acerca de dbo 

Pliego se mandó llamar, y solicitar por repetidas veces en su 

Casa y OaJie al Oavallero Sindico Procurador D. Joaquin de 

Ec1ieYerria ag_uien deintento seleaguardó hasta las doze dadas, 

con ñolo el obgeto dequese instmyese del cont~nido del referido 

Plieg·o, y a consecuencia expnciese su parecer, y sino habiéndole 

podido encontrar apesar Lle haverse destinado dos indíbhluos a 

su SolicitL1ü se procedio n, üetermin¡¡,r lo com.benierite. Y eba

cnada esta ·certiticacion agregnese el Oficio que sobre el mismo 

particular pasó la. Junta de esta Clndad¡ con la. copia desu con

testacion por este Ca vil do; y se traiga todo p~ el primer .Acuer

do. -- Man1 Fernd• Espinosa,. Lorenzo lgnº de Goyechea. Jose 

A1~tonio del Portal. ])"• Biistaniante. Por mamlado !le Su Señoria 

1lfor-iano de l!Jgziren Esno Pub• y de Oav~•. 

Yo el infmei;;cripto Escrivano=En cumplimiento üel Superior 

Auto Oertitico enquanto ptrndo y el dro .me permite: que lano· 

che del dia primero deeí:ite Me.s habiendo sido llamado de Casa 

del Sor Alcal<le onl• de primer Don Manuel Fernauclo Espinosa, 

en donde halle congregados aqi1atro delos S. S. que componen 

el Ilustre Cavildo, como tanibien el Doctor D. Teodoro Sanchez 

de Bustamante1 presencié la apertni:a y lectura detID Pliego 

remitido por él Sor Gral delas Tropas del Perú D. José Manuel 

de Goyeneche, eu extraordº que él mismo dia llegó ala Real 

Renta de correos en cuios momentos, se presentó el Teniente 

de Capitan D . .Apo1inar Saravia, expresando ser mandado de 1 

SeTior Gral D. Juan Jose <le Biamont, quien decia.que por q• no 

se habia l1ado providª para la pricion del Conductor, aq' sele 

conte;ttó q• no bera de la iUlpeccion de este I1tre Oavildo. 

Que al dia siguiente á, horas diez poco mas ó menos dela ma· 
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iiana fui combocado por recado en la Sala Capitular en donde 

-encontre juntos alos mismos S. S. dela noche antes, y al Regi-

-dor Diputado deobras Publicas D. Mig1 .A.nt• ele Iturbe; y para 

tratar1 y acordar lo combeniente ácercn, de dho Pliego manda

TOU S. S. combocar al Procurador de Ciudad D. Joaquín <le 

Echeverria con· lm; dos mosos q" lrnsen de Alcaltles de esta Oar

:.Zel Juan Balcera, y .Agustin de tal, quien ·no fne encontrado ¡10r 

mas diligencias q• se hiciel'on para el éfecto, por lo q• clespues 

-de haber pasado dos boras largas al cabo se trató sobre lo q• se 

habia de haser en orn al referido Pliego sin conocim1• ni all!l• 

del Sindico Procurador Gral por no haber paresido. J ujui y 

-Octubre 16 de 1811. enmendaíl.o =por recado = Vale = ~Mariano 

de Jilgtiren. 

Habiendo recalado ayer tarcle un Conductor con Pliegos de 

Oocº pª ese Iltre Ayuntamt• desde ln, Villa de Potosi, ha extra

ñado esta Junta que, sin embnrgo del reparable comedimiento 

conqueha esperado mas de veinte y quatrohoras, Laya V. S. 

omitido laptmtual not~ que debe tener de tan delicadas exterio

res relaciones pª aclopt~Lr las nrgentes medidas, con q' debe ve

lar incesantem1
• en fa tranquilid11 y seguridad pubºª conforme a 

la declaracion 12ª de s1dnstituto, cuyo teJJ.or és regular q• per

suada á V. S. la necesidad imprescindible de dar el aviso ins

tmido que se aguarda del contenido de esta circunstanciafüt 

correspondencia pª las precauciones conducentes. 

Dios guarde a V. S. m' a'. -Jujuy 2 de Octre de 1811. -

Marº Rainon de Sa,ravia. 1lian1 Frcm•• cie Basten·a. Sres del M. 

I. O. Just• y Regimtº de esta Ciudad, 

Lnego q• este Cavildo recivió los Pliegos de oficio, áque V.S. 

serefiere en el q• acavamos dereciviI' en este momento, diputó 

un Individuo desn confianza, p~ q' pasase á instruir, como lo 

hiso, al Sr Gral Dn Juan Jose Viamont, en qn reside el Mando 

Militii.r delas Tropas, que guarnecen esta Ciudad, deél Contenido 

de ellos. A mas de esto tiene ya dado cuenta instruida a los S. 
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S. Comisionados de la Exma Junta, Presid1
• D" Oornelio de 

Saavedra y vocal D' nu Man1 .Felipe ele Malina, al obgeto de que

se tomen las proviüencias convenientes. 

Sobre estos antecedentes no debe V. S- extrañar, que el üa

vHdo no le dé cuenta instruicla de ello, quando hace tiempo que 

v. s. no le comunica ni la menor noticia simple, aun sobre

asuntos cuio aviso oficial interesaba a este Cue:rpo. 

D• gue a V. S. m• a• .Jujui y Oct• 2 de 1811.-Man1 Fernd°' 

.Espinosa= Jnan Guillermo de Marqu.iegui =Lorenzo Ign• de, 

Goyechea = Jose Antº del Portitl =S. S. Prest• y Vocal de la 

Junta Subalt~ de esta Ciudad. - Es copia [hay una rúbrica de 

Manuel Fernando Espinosa]. 

Sala Capitular de Jujui y Noviembre 2 de 1811. - Hagas& 

Saber al Oavallero Sindico Procurador Gral el tenor ele la Oer

tifi.casion q"'antesede¡ y agregandose los demas Docum1º' y oft-. 

eios posteriormte recividos delos S. S. dela Comicion y Go

vierno Pl'ovincial, sobre este asunto, buelva el Exped" a1 

Acuerdo para proveber lo q• combenga.-11'lan1 Fernd• Esp·ino~a .. 

Juan G1iillermo de Marq1iieg1ii. Mig1,el Antonio de lt1wbe. ])•"· 

Bustamante. Antemi Mariano de .Egiwen Esno Pubºº y de Cavª•. 

En dho dia mes y afio: Yo el Escri vano notifique e hise sabe~ 

el Dt• antesed'" al Cavallero Sindico Procurador1 quien inteligd"' 

dijo: Selepasase eu vista este .Expediente, y los q• hubiesen 

pendientes sin su conocimt. hasta la fecha deq• doy fee. -

Joaq1ii1i ifo Echeverria, Eguren-

[OF!Oló lJE G01'."IilNECEE A.L CABILDO DE JUJUYJ 

Un Quartillo. (Hay un sello.] - Oarola.s IV. - D.G. - Bis

pania,rnm. Re:x:.- [sobre sello hay una rubrica.] Sello Quarto~ 

un quartillo, años de mil ochocientos dos y ochocientos y tres. 

[Impreso. Sobre impreso hay una mbrica.] - Sirve pª el Reina

do del S" an Fernªº 7º año de 1811. 
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Quaudo los enemigos sanguinarios del Rey, y dela humanidad, 

urdieron la detestable trama de enarbolar eu este Continente el 

estandarte dela Libertad y dela Independencia, fundaron sus 

esperanzas en el apoyo de todos los Pueblos, lisongeandolos con 

palabras alagueñas é insignificantes de felicidad é igualdad qui

meric.a persuadidos,-que su Criminal Sistema no podía tener en 

los Fieles Vasallos del Rey toda la acogida que se prometieron, 

adoP,taron el del Terror y el tiransidio cometiendo azesinatos y 

robos, proscriviendo alos hombres de bien; y prostitniendose al 

infinito de insultar la Magestad Divina, profanaron sus templos, 

profanaron Vírgenes, y se entregaron ala embriaguez y desenfre

no desus pasiones, como n;ias terminante y e:x:precivamente 

aparece del adjunto manifiesto que di á luz en mi Quartel Gene

ral del Desaguadero. Esperanzados enel feliz e:x:sito de un exer

cito compuesto de Ateos y Vandalos precipitaron sus marchas 

alas rigidas margenes de aquella 1inea divisoria, donde las Tro

pas del Rey demi mando reposaban tranquilas y bien discipli· 

nadas conservando el respeto y seguriclad del fidelissimo Altó 

Perú: en breve bieron su desengaño, y conjusta razon decantaba 

el Corifeo Castelli, que aquel punto devia ser el habismo de Jos 

Tiranos: derrotadas completamente sus Vi¡;offas Tropas, y pues

to aquel Cobarde en presipitada fuga con solos fragmentos de su 

ir¡eligioso exercito; reitera sus excecrables excesos¡ y al abrigo 

dela numerosa Provincia de Oochavamba, alucina nueva.mente 

alas incautos y los enbuelbc enla opresion y el depotismo : En

tuciasmado mí Victorioso exercito ambiciona nuevos triunfos 

de Gloria¡ y penetrando por lo mas escabroso delos Valles de 

aquella Provincia, se coronó de ellos el memorable clia trece de 

Agosto ultimo abatiendo el orgullo y opinion deun pueblo ino

cente destinado por la naturaleza al fomento desus manufac

turas, y cultivo desus frondosos y amenos Campos. En medio 

de estas visisitudes; y conociendo los Pueblos que sus verdade· 

ros intereses se hallan íntimamente ligados con el Reposo y 
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seguridad de sus Ogares, han reconocido gustosos la Soberanía 

representada en las Oottes establecidas enla Isla de Leon, y 

protestan que los Aventureros del Rio dela Plata han sido Jos 

verdaderos autores del orror y del esterminio: Esta Imperial 

Villa solo repira el dnlce y suave eco dela alegria, y del reposo; 

y la. Ciudad dela Plata siguiendo sus gnenas, me espera impa

ciente p" entona¡· a presencia del Altisimo·Himnos de gratitud 

y jubilo. A pesar dela oprecion y tiranfa1 con que Oastel!i y sus 

secnases soju:;;gan en sus ~goni.as á esos :fieles y desgraciados 

Pueblos, estoi :firmemente, persuadido, que en Usías y en ese 

noble Vezindario se hallan indeleblemente estampados los mas 

vellos sentimientos ele :fidelidad y amor al Rei: .A.penas llegué 

con mis tropas al 1mnto del desaguadero) q\iando S'llpe posi.thra

mente que Usias con preferencia á toda.slas Provincias detesta

ban el sistema clela iníquiclad y del Terror1 y que los N ovarlores 

de Buenos Ayres solo tra:tabal1 de salir por medio de una crimi

nal reboluciou dela triste y vaja esfora en que 1a Suerte los havía 

co1ocado. Desaparesca p1rns el horror y la desconfianza, y activen 

Usias sns Providencias á fin de exterminar en masa á esa por

cion de Asesinos, que solo inteutan esclavisar á Usias y á esos 

Moradores, hasiendo que sean el 1 udri7io y oprobio de sus seme

jantes sin perjnicio de clirigir Usias serca de mi persona ala maior 

brevedad una clipi1tacion autorizada con Ia plenitud de sus facul

tades para consolidar la quietnd y felicidad de esos honrados 

A'Vitantes, en la. firme segmicfa(l q\1e en breves clias situaré por 

es.as inmediaciones nn Cuerpo :respetable de Tropas que al paso 

que consulte el reposo de Usias, ponga expedita la Correspon

dencia¡ y castigue severamente la mordacidad y audacia de esos 

monstru.os, aquieue.s la.posteridad juzgará. como enemigos desus 

semejantes.= Dios guarde á Usías muchos años, Quartel Gene

ral de Potosi dies y siete de Septiembre ele.mil ochocientos once 

=J ose Manuel de Goyeneche. = Mny Ilustre Cavildo .Jnstich\ y 

Reximiento dela Oinda(l ele Jnjuy. - Es copia. -Espinosa. 
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(MANIFIESTO DE GOYENECJIE A LA AMÉRIOA DEL SUR} 

[Un quartillo (Hay un sello. - Carolus IV. D. G. - Hispa

niarum. Rex. - Sello quarto, un quartillo, años de inil ochocien

tos dos y ochocientos y tres. - Valga para el bienio de 1806 y 

807 (Impreso) Sobre impreso hay dos rubricas sirve p~ el Rei

nado de nn Fernd• 7º año de 1811.] 

Manifiesto que present,a átoda la America del Sud el general 

del exercito Real del Perú Mariscal de Campo Dn Jose Manuel 

de Goyeneche. = Desde el desgraciado momento que enla Ca

pital tle Buenos Ayres alumbró la Tea dela discordia, dela rebo

lucion y el trastorno, el pasi:fico y solido Reino del Perú miró 

con admiracion y espanto un suceso qné inevitablemente havia 

de producir sacudimientos 'funestos ernbolviendo en ruinas y 

proscripciones 1a virtud y quantos hombres justos y bene:ficos 

estaban condecorados ala faz del Mundo con esta vena dote: 

No fueron falzos sus baticinios, y para precaberlos e.11 tiempo, y 

libertad este feliz terl'itorio ele.la fatal borrasca que devia sus

pender su curso enlos limites del Desaguadero, formó un exer

cito, dechado del honor, clela constancia y dela Lealtad, compues

to de todo lo mas honrrado y digno que encierran las Ciudades 

del Virreinato, ciüa direccion se me há confiado, no para baser 

males alos Pueblos, ni para inmolar Inocentes, sino para sos

tener nuestra tranqnílidad interior felizmente concerrnda, y 

convidar· con la hermosa Oliba dela Paz y la reconciliacion á 

aquellos credulos Pueblos, que deseng·aí'iados y afligidos solici

tasen el esfüerzo y horganizacion demis leales y balerosas tro

pas. Este respetable sistema de observacion há producido los 

efectos 11tiles que me proponia1 sirviendo anticipadamente de 

templo de inmunidad contra el Plan Sanguinario dela injusticiai 

dando Ospitafario Asilo alos Obispos, Ministros del Conseioi 
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Títu1os1 Gefes Militares, Cíudadanos honrraclos1 y un sinnnme

ro de Emigrados infelices, que para salvar sus vidas; han bus

cado este sentro del reposo; al mismo tiempo que hallan.dose a 

mi ·advitrio, meses há-; traspasar los limites de este tenitorio 

más allá delá indefenza Ciudad dela Paz7 uo hé querido Ollar en 

manera alguna mis promesas de que solo me moveria a este paso 

la sercania delos trastornadores del orden qnidos de su.s Tropas 

y la iutrodnccion de papeles que "intentasen turbar Ja Tranqui

ilidad delos Pueblos felizes del Perú = En este desgl'alliado 

intel'va1o han Uegado a este mi Qua.rtel general los sollosos roas 

entrañables de tanto bastago infeliz que prorrumpen alaridos 

por la decapitacion injusta y orrible con que han manchado sus 

manos los infractores de1as Leyes, condenando a sn enojo injus

to, ingrato y voraz lo~ hombres demas dignidad y virtud dela· 

Amerioa, y á quienes devió aquel Virreinato v:ijo de todos res

pectos su·I1ustracion, sin otros bestigios de generocidad~ mode· 

r:tcion y verdadero amor á ese suelo; cuios abitantes g)men en 

el fondo de su Oorazon la espantosa desgracia de ver retribuí· 

dos sus servicios con la despotica embriaguez de baserlos 

perecer en un Patibulo con detestable menos precio y sin obser· 

vancia alguna del Orden de Justicia; horrible resolucion que 

.:istremece al hombre menos amante desus semejantes! =A este 

proceder se hune el condMir entre Cadenas al Reverendo Obis

po de Cordova, perseguir otros desu elevada dignidad, expa

triar el catorce de Diziembre Sincuenta vecinos honrrados de 

Potosi, y treinta y siete de Charcas con varios Ecleciasticos de 

probidad notoria, alarmar la docil y agricultora Provincia de 

-Oochavambl;t., alistando Tropas que con aparato hostil ocuparon 

la Paz, Biacha, y Laja1 entorpesiendo las Oomnnioaciones de 

ambos Virreinatos- Facil hubiera sido ami exercito hacer un. 

movimiento qne calmase estos sospechosos aprestos, pero no hera 

tiempo: qlleria el desengaño delos Pueblos por la combiscion de 

sus propias desgracias, y no anticiparles el remedio con el fne-
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go <le una desolacion lejann demi corazon, y de mis míras ele 

Pa.z y Concordia. = Subcesivamente ensus fogosos periodicos 

hán desonrrado Sacrilegamente la Augusta desgraciada Casa de 

Borbon con dicterios de Va.geza y <lenuesto para hacer despre

-ciable esta Real familia, reinante en el corazon de todo buen 

Español, estendiendo estos vilipendios al Consejo de Rejencia, 

y alas Cortes generales representantes de nllestro cautivo Rey; 

Ingratitud delincuente que solo há adoptado el Ga.vinete de 

Pariz, y hán imitado los Novadores clel Rio dela Plata; sin duda 

por el consejo y acuerdo del emisario Frances Don Benigno 

.Al faro acogido en aquella desgraciada Capital por el Govierno 

que la rige. =No se limitan á esto solo los desnaturalizados 

.excesos con que se ha marcado la Rebolucion funesta qne hase 

un año fermenta en aquel Distrito: hán dislocado Ja disciplina 
regular, separanclola clela inveterada costumbre ele depender de 

sus Superiores, ha.siendo una despotica snbrrogacion enlos Dio

-cesanos; y si fuese posible individualizar Jos sacudimientos y 

ultrajes injuriosos que desde Ja actÚal Rebolncion sufre en el 

unico suelo donde se conserva intacta la Religion de nuestros 

.Padres, los huesos haridos de nuestros piadosos y Oatoli_cos 

Abuelos, saldrián á pedir benganza, y requerirnos con justicia 

<lenuestra indolencia y apatiá al vernos indiferentes ala pro

fanacíon é incredulídad delo unico y grande que Respetarnos- = 
Pa.Tece que se agotan las causales de toclo generoJ pero son mn
-cbas las que quedan que numerar, singularmente contra el de· 

-coro delos Sensatos Havitantes del Perú y la dignidad y Oarac-

ter del Excelentísimo Señor Viney Dn Jose de Abascal =No 
·. ' 

ha 1¡.avido equivalente más adecuado para aquellos, que compa

rarn'os con las Bestias, y las Providencias Justas y Reflexivas 

-qne este Gefe á dictado para alejar desu distrito los males dela 

Anarquia, han sido en su dictamen cavalas dela intriga para 

·imaginarias entregas de estos Dominios, contraiendose adicte

rios infamatorios y personalidades directas y calumniosas, no 
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solo contra su persona, sino contra Jas Ministros Plenipotencia
rios de Su ]fa.gestad enlas Cortes ele Filatlelfia y Janeiro1 Ge
nerales de su Exercito, y otros en cuia cláce ocupo yo el primero 
en sus p~riodicos el Titulo de &gimdo Napokon, con cabeza ener
giwiena, sin otros apodos que solo la ignorancia de mi vida 
publica, y el deseo ~e apUl'ar el diccionario delas injurias pudo 
ha verlas sujericlo. =.Agotados los agravios y falcedades qlH?; 

dolorosamente se citan contra la Real familia y sus represen- . 
tantes, hán querido seducir esta basta _.\.merica con la ultima,· 
impostura de haser aliado de s\ls empresas al respetable Rey 
de Ing1aterra1 anunciando que su Sabio Ga vinete procedia <le 
acuerdo con Jos criminales autores del<t s11blebacion, pero para. 
los incautos la e~perie11cia á fülcificado esta desconsertada Ca· 
lunmia, y !Os sensatos han calificado su concepto deque el 
Sabio Gavinete de St1 Magestad Britanica nunca ha sido .Aliado_ 
ni protector de Caudillos, y qtle el Magest\1oso Curso desu Po
litica, solo se emplea en sostener Jos lexitünos derechos ele 
Fernando Septimo. = Todo esto á observado la 'I'olerancia de 
mi exercito en estas rigidas y desiertas margenee, pero behb 
que este Trastorno hera efecto del acaloramiento de algunas 
Ca vezas, .y desea va vivamente su reconsiliacion, o su natural 
desplome, antes que otra fuerza equilibrada y Jui;:ta los obligase 
con la irresistible delas Armas, y el inevitable desengaño delo~ 
:P neblos7 ásometerse al orden: La mis!lla Providencia dictó por 
medio dela feliz Iustalacion delas Cortes genel·ales un indult(} 
que por el Camino dela Sua>idad y dela Paz restablecia. el ordfm 
y clejava en olvido unos echos q11e disculpava el tiempo¡ pero· 
lejos de admitir esta unica coiuntura, los horga.nos dela insu
rreccion lo desprecian, blasfeman de él, y denigran la autoridad 
del Virrey electo por Su Magestad para el regimen de ese 
dístrito, 1e niegan la devida obediencia, y añaden y c1ec1aran en 
oficio de veinte y nueve de Abril, que me pasa el que se dice 
en estas limítrofes Prot'incias Representante dela Junta de 
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Buenos Ayres Doctor Castelli: que el indulto publicado por Ja8 

Cortes generales no tiene la menor in:fiuencia en la Situacion de 
aquellas Provincias y que mi representacion es en su concepto 
insuficiente Y factieia. Desde este ruomento se han desencade
nado con Orrores y escarnios bajo de este mismo plan contra 
todas las autoridades del Perú, y singularmente contra su be
nemerito Virrey, insitando alos Pueblos áque arma.dos del 
cuchillo y la disolucion pidan lo gue les sugiera un antojo 
desenfrenado, delo que ellos mismos son Testigos enlas Ciudades 
dela Paz y Potosí; hasiendo la injuria de darme parte eulos 
echos de esta ultima con agravio demi decoro y manejo tan dis
tante de introducirse en movimientos populares. Ultimamente 
su exercito contra el espíritu demi terminantes declaraciones se 
se ha sittiado en Laja abanzando en toda la linea guardias y 
Puestos que impugnemente han rroto el fuego contra mis pasi
ficas descuviertas, abrrogandose un derecho de Superioridad 
igual al que adoptan las Potencias dirigidas por Dinastías dife
rentes; y tienen tau desconcertados planes todos los síntomas 
dela verdadera dislocacion1·y que la seguúdad de los Pueblos 
dela America exigía un rompimiento formal que hiba á empre
hender, recivi un Parlamentario del Doctor Don Juan Jose 
Castelli, proponiendome una tregua de quarenta dias á que 
accedí, imponíep.do las onorificas condiciones que mi exercito 
exigia en Cambio de negociar una estabilidad pasí:fica que ale· 
jase los Orrores d<:l la Sangre, y el esterminio vajo bases solidas; 
pero la mala fee, ninguna formalidad- y divicion de Opiniones 
delos Gefes que la pidieron y estipularon solo se complació en 
clero garla desde el Siguiente dia en que devia regir: mis soldados 
desarmados que andaban por el 'Ierritorio nentral fueron ataca
dos en el Azafranal y conducidos hasta diez ala Ciudad dela 
Paz donde han sido el lidibrio del Pneblo: los reclamé con ar
monia del Gefe Don Antonio Gonzalez Balcarce1 y no me con
testó quedanclose con ellos: Sufrí por la Paz este insulto é infrac· 
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cíon que se repitió departe des<1s Tropas situadas en Jest1s <le 
Machaca que sorprendieron otros varios individuos clesarmados 
liasiendolos prisioneros con e1 rollo de ciento quarenta mulas: 
Me dirigi al comandante de aquel punto exigiendo una satisfac· 
cion justa y tampoco se me contesto: A esta conducta se siguió 
el baser un fuego de emboscada Ja. noche del seis de Junio con· 
tra una ronda de caballería de .A.requipa- c¡ue vajo la garantia 
üela tregua caminaba descuidada, y de esto probino el ataque 
~nla misma noche en el Caserio de Chibhaya, desde el que los 
enemigos rompiendo toda correspondencia y aclaracion sobre 
~stas ostilidades contra Jos Capitnlos primero y tercero del ad
misticio abanzaron su exercito á Guaqui1 ala quebrada de Uaza 
dos leguas mas acá de este Pn!:lblo, pusieron otro en Jesus de 
Macb;tca, y echando un Puente sobre el Desaguadero pasaron 
á Situarse en el Tei-ritorio de este Virreinato amenazando un 
ata.que contra el coronel Don Geronimo Lombera sobre e1 ala 
derecha de mi exe.rcito: "interceptaron la benida del CorretJ in
termedio de Jtmio contra el Capítulo Septimo dela Tregua, y 

recivi mensaJes insultantes de sus abanzitdas del Zerro blanco 
(leque el dia veinte y nueve Oirían l\[isa en el Desaguadero, 
huniendose á esto un Decreto del Doctor Castelli, que original 
concervo enmi poder, en que emplazaba pagar las deuda1:1 de 
su ex.ercito el dia veinte. y ocho en Puno. = Tan escandalosos 
proyectos cai1saron la justa initacion de mi exereito y el com
prometimiento derui situacion ¡ y en Virtud del huniforme 
dictamen delos Gefes, y delas Ordenes (lel Superior Govíel'DO 
de Lima, he resuelto adelantar la iiosícíon de las Armas del 
Rey por aquellas sojnzgadas Provincias, protestando ala faz 
del Munclo, que solo propenderé a su verdadera felicidad, al 
restablecimiento de su equilibrio y á apresurar el feliz regreso 
a sus hogares de tantos proscriptos y emigrados que Carecen 
<lela Vista de sus familias, sin que Pueblo alguno tenga el 
menor recelo dela con.ducta deroi ex.ercito: que solo desple· 
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ga.rá sus fuerzas para repeler á aquellos, que por obstinacion 
y por ser Victimas desu propio Consejo, qu1eran oponerle 
resístencia. Quartel General del Desaguadero veinte y quatro 
de Junio de mil ochocientos once. = Jose Manuel de Goye
neche. - Es copia.. Espirwsa. 

{DON CORNELIO DE SA.A.'VEDR.A. Y EL DR. MANUEL F. DE ::\IOLINA 

DESDE S.ALT.A., AL C.A.BILDO DE JUJUY] 

Si no fuesen tan conocidas J as miras am biciooas de Goyen eche, 
que convencido mas q• nadie dela desesperada situacion de 
España, cree imposible su libertad, y al pretexto dela fidelidad 
al Rey, y reconocimiento de unas Cortes, q• eu Jnsta politica 
no pueden tener mejor dro para la representacion, y exercicio 
dela Potestad Soberana: q• nro futuro Congreso General, y pro
visoriamente nuestro actual Gobierno Superior constituido 
delos Representantes lexitimos delos Pueblos; aspira á Suget~•r
nos á un nuevo yugo perpetuando nuestra esclavitud, 6 bien en 
füvor de los mandatarios caducos, que se suponen con cierto 
dro natural á dominarnoR, por que se hán figurado en el delirio 
desus imaginaciones acostumbradas al despotismo desu mando, 
.que son dotados de una Naturaleza Supº"; ó bien á favor desi 
mismo soñando tal vez deliciosamente agitado delos vehementes 
sentimientos cuia ardiente ambicien, que la destresa destl poli· 
ti ca insidiosa es capas de ceñirle la corona, ó finalmt• al obgeto 
<le entregarnos á la dominacion portuguesa, en cuyo obsequio 
tiene dados muchos pasos anticipados, como es demasiado no· 
torio, y de cuyo poder se lisongea sin duda con la Suerte brillan· 
te de un primer Ministro1 Generalissimo delos Exercitos Lucita
no =Americanos, y otros mil graneles Empleos q• ya los tenclrá 
€ll alegres fantasmas. Sino fuesen, deciamos, tan manifiestas 
las ideas de este monstruosam'" ambicioso Americano, q• no 
ereemos haya enlos Pueb1os uno Solo q• no las ~tlcanze, podria· 
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mos temer que Sl1S seducciones, 6 intrigas fuesen capaces de 

hacer duclat' dela pureza y sanidad delos designios de nro Justo 

Gobierno. Pero afortunada.mente no son so1o sabidas sus inten

ciones detestables, sino q• no son menos notorios los principios 

del Sistema,,, y causa justa q• defendemos: al paso que las in

crepaci6nes de Sanguürnrios, y rebeldes con que Ofende 1a 

moderacion de nm conducta, no observada por ninguna delas 

Provincias qLte hán recuperado tambieu su libertad, ;y 1e:üti· 

mos uros, sabe toda la Arnerica, q• son dicta.dos q• le· corres· 

ponden. La sangre qne derramó con la mas barbara crueldad 

de nuestros hermanos dela Paz, haciendo ele acl1sador, <le 

testigo, y Jllez inexorable, y execntando sus fallos mortiferos 

por un proceso iJegal sin apelacn mm exhala hálitos melan

colicos q' c11briendo las regiones del ayre forman écos lastime· 

ros q• no pueden dexar de he.rir los corazones sensib1es delos 

generosos Americanos, é i.ucitar1os ála venganza. ¿Q11e dírá 

Y.S. y qual será el concepto de todo buen Ciudadano á Ja 

vista delas promesas de felicidad, y de dulz11ra porno. 111.ons· 

truo defiereza.1 é inuumanidad~ Este es el que :uos -vitupera 

por fütngL1lnarios : éste el que nos tra.ta de rebeicles: sin ver 

que lo és·contra los clros inquestionables desn Patria misma. 

Nosotros no negaremos q• no hán faltado depositarios dela 

conftauza. del Govn• q• ab11sando Lle e11a crimi.nosam00 hán com· 

prometido la justicia· de nra causa, y acaso han desacreditado 

nro sisthema. Pero de éstas impresiones solo son susceptibles las 

almas vulgares1 que no saben distinguir los abusos de los :Man

datarios tlehi,s intenciones justificadas del manclante, é ignoran 

q• lo mas Santo y Sagrado no está esento del abuso dela malicia 

individual delas personas particulares empleadas por el cue1'pO 

dela Sociedad. 

El dú.r á entenderá los Pueblos el alto disgusto y amal'gunt, 

con que el Govno Superior recibio fas noticias y justas queN:as 

de muchos buenos Patriota.s, que en el día los consideratuot' 
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envueltos en las rnynas de nuestras ultimas desgracias; es uno 

delos obgetos importantes de nuestra Oomlsion. y esta ocasion 

nos proporciona la de indicarlo á V.S. y á ese ilustre Yecinda· 

rio: si bien distamos de hacerle la injnria de no persuaclirnos 

q• V. S. y todos los sensatos habrán sabido no confundir los 

abusos conla causa, de cuyos principios solidos, y .sublíme¡;; 

deben estar intimamt• penetrados. 

Aprobamos la cleterrninacion de Y. S. de dar cuenta ála 

Exma Junta Sup01
• con los originales, comnnieandonosla en 

testimonio, y damos gracias ensn uomb• y en el dela Patria por 

la noble adllesióu q• nos protexta en favor dela jnst.a causa 

q• sostenemos. Ninguno que conozca la dignidad del hombre, y 

los clros Naturales de que le dotó el Cielo, siendo uno el de su 

libertad, dexará de ser adicto á ella, pues no tiene otro obgeto 

q• defender los privilegios imprescriptibles desu Naturaleza. 

Nosotros tendremos el honor muy en breve de afirmar a V.S. 

personaJmte la estirnacion con q• distinguimos á esa g·enerosa 

Ciudad. Luego qº en esta dexemos en execucion las medidasi q• 

activamente tomamos para la eomun defensa1 pasaremos á esa á 

tomar las qne convengan segun su posicion al propio obgeto. 

Esperando que entre tanto pondl'a V.S. por su parte quanto per· 

mi.tan sns recursos, sin perdonar aun los mas extraordinarios, á 

fin de auxiliar nras Tropas, y proporcionarles lo que necesiten. 

Dios güe a V. S. m' a• Salta 3 de Octubre de 1811. - Cornelio 

de Sacwedra. D' M'an1 F' de llfolina. - M. I. Cabd• Justª y 

Rexim'º ele la Ciudad de Jujui. 

ÚLTIMOS TRÁMITES 

Ha hecho presente á e<:;ta Junta la de esa Ciudad, q• havien

dole pedido á Y. S. los pliegos q• remitió el Gral Goyeneche con 

el extraorclinario Calan.cha, senegó á ma.nifestarselos. Esa Jun

ta constituye el Govierno deese Pueblo, p' consiguiente pudo 
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y devió exigír le manifestase la expresada correspondª. En esta 

Virtud en aclelante no reuse V. S. facilitar ala Junta el cono1Ji· 

miento de q'° pertenesca ó tenga relacion con el Govierno. 

Dios gue á, V. S. 1u• a• Salta y Oct"" 31de1811. - Sarav-ia, 

JY Arias Velazquez. Gomejo. I. Oavdº Justª y Rcximt< de la Ciu

cl:J.d de J ujui. 

Sala Capitular de Jujui y Nov• 2 de 1811. - Vista al Cava

llero Sindico Procurador Gral. Espinosa. Marq_uiegui. lturbe. 

D• Bustamante . .Antemi Mariano de Egiwen Esno Pub''" y de 

CaV4º. En dho dia mes y Año: Yo él Escno: pase este Expedt• 

en Vista al Sindico Procurador GraJ, dejandoselo con qilines 

fojas utiles, doy fe. - Eguren. - M. I. C. J. J. R. 

Queda enterado el Sindico Procurad' Gral de esta Oiudª del 

Expediente reservado q11e V. S. se ha servido pasar en vista 

sobre el Oficio y Proclama qº le <lirigio el Gral en Jefe del Extº 

del Perú Dn Jose Manuel de Goyeneche; y delas demas reso1u

ciones y medidas adoptadas p" Y. S. en su virtud. 

El dfa. q• significa V. S. se hallaban los Señores de su .Ayun

tamiento en Oavildo pleno, aefecto de acordar lo mas combe· 

niente aserca de clb.o pliego, estube esa mafiaua como alas nne

be en la puerta esquina deroi casa <ruando pasó Su Presidente, 

y compañero alternatibamente como para las Casas Consisto· 

ria.les, y como no se me dijese cosa alguna por dhos Señores 

aviendome vísto1 ni menos tener yo antesedente alguno sobre 

el particular respecto .no haberse creo tocado a Oavildo, me fue 

presiso salir de casa como a las clies, y regresé a ella alas dose, 

dela clel Rejidor dn Miguel Antonio ItUl'be quien aviendome 

significado venia del Oavildo nada seme expresó dela falta que 

ocasioné en él; pero luego q• fui informado por mi familia q• 

avia, sido llamado p' Y. S. me encaminé alas dose y media poco 

menos alas Casas Consistoriales, encuyo camino seme dijo p" 

el Mayordomo de Propios qº los Capitula1·es se havian ya reti

ra<lo . .A. las quatro dela tarde ajitado con el mismo cuidado me 

TRIBUTO DE VIDAS, HAllERES Y FAMAS 543 

diriji ala Plasa atiempo q• creo estaban Y. S. en Oavildo, y sin 

embargo de haber sido visto pr algunos delos Bocales durante el 

tpo dela Asamblea de tropai nose me llamó, ni se dieron p". enten

didos, de donde inferí que no era presisa mi asistensia siendo asi 

q• como llebo dho ignoraba el objeto aque se dirigia. 

En esta virtud, y para evitar en lo subsesibo diligensias, sir

base V. S. anticiparme recado, asi p~ los Cavildos reserbados 

como publicos afin deq• alguna diligª particular, no perjudique 

la causa Publica; pues estoy persuadido aber sido costumbre 

en est::i, Cíudd deq• el PresitPº de Cavildo suele sitar alos Oapi

tulnres la noche antes desus Congresos, y es qto puedo clesir a V. S. 

en vista del expediente q• debuelbo con las mismas fo::rns y con 

la reserba q• yndíca su Caratula. Jnjui y Noviembre 5ele1811.

J oaquin de Echeverria. 

Sala Capitular de Jujui Nov• 23 de 1811. - Respecto a que 

el caballero Sindico Procurador Gral nada ha tenido q• pedfr 

sobre lo principal de este.Expd1º q• solicitó se le pasase en Vis

ta; reservese en el .Archivo q• corresponde. Y en q'º alo demas, 

se guarde la costumbre. - Man1 Ferni),; Espinosa. Jose Ant• det 

Portal. Migiiel .Ant01iio de lti¡rbe. n•r Bustamante. Antemi Ma

riano de Egi~ren Esno Pubº y de Cavdº *. 

• El episodio a que se refiere este expediente uo figura en fas actas capi

tulares (ver Libro 1). Se lo omitió allí por precaución, pero se consider6. 

prudente documentarlo separaclamente. El momento (fines de 1811, des· 
pués de Huaqui), era de incertidumbre y de peligros (ver Libro II). La 
lectura de este expediente descubre la escena dramátieJ;L de los cabildantes 

reuuidós, el enojo ele Viamonte por b desaparición del chasqni, y el perfil 

de Saavedra que, desde Salta, anuncia sn venida a Jujny. Castelli ha caído; 

no tardará en caer Saavedra ; al ano siguiente caerá también Goyene
che. En esa a,tmósíera patética, cobran un aceuto más vivo las palabras de 
nuestros personajes, acrecentando el interés que ya tienen por su novedad 

estos documentos. -- Nota d~l Director. 
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CAMAS PARA SOLDADOS HERIDOS.EN RUAQUI 

/ [Pág. i~] Es tan criminal como escanda1osa ]a indiferencia 

con que esta Ciudad mira álos Hermanos q• han derramado sn 

sangre enel m1mpo del honor p" asegurarles una libertad cuyo 

precio 1)arece q' no conocen y :poner a cubierto sns bien.es (1el¡i 
rapacid:i.d de un Enemigo q_• ya los havria ocupado ano lla· 

berlo estorvado su valor, perecer tendidos en el duro Rttelo y . 

con ignal abandono al qº podrían encontrarse expuestos en el 

medio del Pueblo mas inhumano. Mi prudencia ba desimulado 
ya pr bastante tiempo, y pues q• Ios sentimíen.tos de Religion y 

Piedad jnnto con mis anteriores ruegos no ban sido bastantes 

á anancar el menor socorro en favor delos miserables Enfer

mos de este Hospital Militar, me es preciso ya valerme delos 

recursos á que me dá dro. la .necesidad .. Eu conseqnenc'la pre

Yengo a V.S. q• en el termino de tres dias, contados desrle las 
doce tle este presente al Sm·gt• Mayor de esta Plaza Capitan Dn 

J oaquin Lemoyne eien. camas compuestas de colchon1 .A.l~oada, 

dos sabanas y una cnbiert:.-t, exijiendolas del vecindario mas 

pudiente, ysin distincion [pág. t• 'V.] de cla.ces, ni admision de 
ex<:t1sa. ó pretexto alguno y siendomf' V.S. responsable del cum.
p1ím'º de esta disposicn. 

Dios güe á VS. m' a• Quartel Gral de .Jujuy Febº 20 de 1812 

- Jn Martin ae Pueyrreifon. Sres dela Junta Subalterna de 

esta Chtdad. 
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Junta [Pág. 2ª] de Gobierno de Jnjui1 Febrero20 de 1812. 

Visto el anterior oficio del Sr. GraL en Xefe del Exercito 

:Patriotico: en atencion á qué Ja humanidad exige que tpdos 

-debemos indistintamente contribuir al alivio de los pobres en 
q ualquiera manera, especialmente de los Militares q• en defensa 

de los intereses comunes de la Patria han sacrificado sus vidas 
y pel'SOnas, y por ello qualquier remuneracion, y coadyuvacion 

.. á Ja sanidatl de estos són obligatorias, y de necesidad en honor 

de los mismos Pueblos donde están alojados: N otifiquese a los 

-contenidos en las subsiguientes lista por el cabo Gregorio á 

quien se le comisiona pª q• apronte y consigne en este Govierno 

cada uno de ellos, una cama compue11ta de colchon, dos sabanas, 

<blmohada Y una cubertura para aquellos infelices dentro del ter
mino de tres dias, sin la menor escusa, ni replica que no se les 

:.admitirá¡ y respecto de qué algunos vecinos verificaron en 

meses pasados solo en partei quedarán prevenidos á comple
-tar fpág. 2ª v.] en el mismo termino, todo lo rel'!tante. - Bara
. via. = Baisterra. 

/ [Pag. t•] /Lista de los individuos vecinos de esta Ciudad
1 

-qué llánde entregar en éste Gobierno en el termino de tres dias 

las camas conteniclas en el anterior Decreto para los Militares 
..enfermos. 

El Sr. Vicario D. D. Josef Manuel Leaniz 

El Sr. D. D. Juan Prudencio de Samalloa. 

El Sr. Cura Rector D. D. Torquato de Otero 

El Sr. Cura de Tumbaya D. D. Josef Mariano de Ja Barcena. 
El Sr. Presbytero D. D. Juan Josef de Goyechea. 

:El Sr. Alcalde de 1' Voto D. Martín de Otero. 

El Sr. Alcalde ordinario de 2° Voto D .. Josef Eustaquio de 
Iriarte. 

.El Sr. Alcalde Prov1 D. Lorenzo Ignacio de Goyechea. 

.El Sr. Regidor Fiel Executor D. Manuel del Marmol y Tapia. 
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El Sr. Regidor Alferez R1 D. Pablo Josef de Mena. 

El Sr. Regi<lor D. Juan Josef de Gonzalez. -

El Sr. Regidor D. Alex:andro Torres 

El Proc1uador de la Oiudad D. Joaquin Echeverria. 

/[pág.1ª v.)/ El Sr. Asesor de Cabildo D. D. Teodoro San-

chez <le Bustamante. 

El Sr. Diputado Consular D. Felis de Ecbeverria. 

D. Pedro Yiirela 
El Administrador de Correos D. Pedro Antonio de Agnirre 

D. Juan Bautista Yelaunde 

D. Manuel Pinto 

D. Andres Mangudo 

D. Josef Antonio del Portal 

D. Josef .A.1varac1o 

D. Josef Manuel A.lbarado 

D. Mi.g11el Barcena 

D. Patricio Sagard1a 

D. Josef Olivera 

D. Patricio Baigorri 

D. Francisco Senavi1la 

D. Juan Antonio Rodrigo 

D. Ignacio Noble Uarxillo 

D. Domingo Santivañez 

D. Joaquín Yelasquez 

D. Andres Barcena 

D. Domingo Carenzo 

.D. Felipe AYE>ndaño 

D. Manuel de la Quintana 

D. Pedro Gonzales Sanchez 

D. Miguel Sarasivar 

D. Julian Gregorio de Zegada 

D. Fernando Morobueno 

D. Carlos A.gttirre 
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D. Manuel Torrens 

D. Josef Gomez. 

/ [pag. 2~] /D. Manuel Suertegaray aprontará dos camas 

D. Juan Cué 

D. Santíago Lopez 

D. Remigio de Goyechea 

D. Juan Machuca 

D. Clemente Astorga 

D. Josef Lorenzo Salverri 

D. Torqu.ato Salverri 

D • .Agustín Sarverri 

D. Ramon Sanz 

D. Miguel Antonio de Iturbi 

El Teniente Tesorei::o D. Ignacio Guerrico 

D. Andres Ramos 

D. Domingo Perez 

D. J osefDiego Ramos 

D. Juan Bautista Perez Donoso 

D. Juan Esteva.u Guerreros 

D. Pedro Pablo Zavaleta 

D. Y entura Marquiegui 

D. Pedro Antonio Olañeta 

D. Domingo Martiarena del Barranco 
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[Hay una rubrica ele Saravía y una rubrica de Basterra1 
D. Felfa Bi.co 

D. Francisco Linares 

D. D. Josef Julfan Perez 

D. Martín .Rojas 

D. Bartolome Antepara 

D. Mariano Texerina 

Mro. Vicente Días 
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/ fpág. 1ª] / Junta de Gobierno de Jujui, Febrero 25 de 1812. 

Respecto de qué el numero.de careas que constan en la. ante

r ior lista no son. suficientes segun la. necesidad de~ dia para 

completo de las cien camas q• pide el Sr. Gral en Xefe para la 

curacion de los pobres Milita.res enfermos ; considerando que 

las personas mas pudientes no pueden equilibrar sus facultades 

con otras que hán consignado lo mismo sin la menor repugnan. 

cia : se les 'interesa muy particularmente en la demost1·a.cion de 

su energía y humanidad, paraque aumenten indispensablemente 

el numero ele camas, segu~ la Sllbsign.iente lista, bajo el con 

cepto de q• en caso contrario se llevaran á sus casas otros tan

tos enformos pª q• se medicinen, si dentro del mismo termino 

de tres dia.s no lo verifican. - Sarai'ia. = Basterra 

Lista de las personas q• hánde completar el numero de las 

cien camas sobre Jas de arriba. 

D. Francisco Linares tres camas 

D. Manuel Suertegaray dos 

/ [pág. 1ª v.] / D. Pedro Varela. dos fuera <le l:• q• dió 

D. Josef Figares tres 
D. Felis Echeverria una 

D. Manuel Pinto una 

D. Francisco Sena.villa una, fuera U.e las dos q• dió 

D. Josef Alba1·ado dos fuera de una q• d.ió. 

D. Juan Antonio Rodrigo dos, fuera. de u.na q• d.ió 

D. Domingo Santiva.üez dos fuera de la que dió 

D. Man1 de la Qnintana dos, fuera de la q• dió. 

El Sr. Vicario dos 
n: Andres Ramos dos, fuera de la q• dió 

.El Dr. Barcena dos, fuera de la q• dió 

D. Pedro Cuestas una 

[Ha.y una rubrica de Sara.vía. y una rubrica de Ba.sterra] 

El D' D"' Jose Maria.no de la Barzena.: dice, que de su Hacien

da. dela Rinconada se ha proveido el Exercito con quanto há. 
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havido en ella perteneciente a su casa a asaver media libra de 

oro dos cargas de aguard'" rezacado y todos los ganados la.na.

res de sus ovejerías, extraídos p' el Capitan Nogales, en cuio 

supuesto resolvera la Sª Junta si aun seme debe gravar conlas 

üos camas asignadas. - JY Jose Mar"'º del4 Barzena. 

Junta de Gobierno, Jujui 25 de :Febrero de 1812. 
. ' . 

Suponiendo que las especies que refiere el Sr. D. D. Josef 

Mariano de la Barcena habran conducido a ·bene:ficio del Exer

cito por via / fpág. 2&] /de donativo 6 si se hallan pendientes 

con la precisa mira de q1.lé se le subsanen como corresponcle; 

y no teniendo este Gobierno noticia de la calidad de lo qué se 

podía considerar; sírvase cumplir con la consigna.cion de las 

dos ca.mas, atent.a su corta entidad. - Saravia. Basterra • 

• L as palabra.a aira-Oas del oficio con que se iuicia este e.x:pediente dej an . 
ver que el cor onel doo Juan Martín de Pneyrredón andaba un tanto ner-· 
vioso en febrer o de 1812.' Para. comprenderlo, véase su correspond~ncia. 
de esos días en &1 Libro JI : acaba.han de enca.rga.rlo del ejército vencido . 
en Hna.qni; tenía su cuartel general en Jujuy, donde estaba. recibiendo 
los r estos del desastre. Sin esperanzas, no ta.rdó en pedir su relevo J llegó 
Belgrauo a. reemplazarlo. Sin embargo, el vecinda.rio jnj elio hacfa todo lo 
posible pa.ra ayudar en l a. desgracia.. Los mismos que dieron sns haberes 
en 1810, dieron en 1812 las camas par a los solda.dos heridos, y ahí está 
la lista. - Nota del Dfrector. 



TRIBUTOS PEDIDOS EN 1812 POR BUENOS AIRES A JUJuY 

PARA LA GUERRA EN LA BANDA ORIENTAL 

[:REQUISICIÓN DEL TRIUNV!R.A.TO] 

tpág. 1ª] Há llegado el momento que 
Conteetado en 19 del cottieut• 

Jlf"na consentrados los Pueblos de nra com-

prehencion a la defensa de sus santos 

derechos1 se ven en la indispensable necesidad de desplegar 

aq ueUa energia, q• spre ha sido en ellos. la feliz precursora de 

los grandes sucesos; y no de otro modo puede producirse, que 

cediendo todo Ciudadano a las necesidades de la Patria toda 

clase de sacrificios. El injusto Gobierno de Cadiz en las agonías 

mortales de su existencia política resuelve, despues de haber 

tentado sin efecto todos los arbitrios que le ha sugerido el en

gaño, y su debil desesperacion, inundar de Sangre los ógares 

inermes de nra Campaña Oriental: las infelizes familias de élla 

deboradas, desiertas sus poblaciones, y todo preparando mina 

y desolacion, és prospecto que presenta aquellos terrencs ferti

les en otro tiempo, y hoy totalmente debastados. Todo es debi

do a las providencias q' ha dictado aquel resto feros de hombres, 

q• re11rtidos ~n el corto resinto de Cadiz, se han alzado con des

verguenza con la Sobera.nia de la Nacion, pre-sa hace mucho 

tiempo dela Francia. Ofendidos de los Justos pasos conque ca.mi

namos a.cía nra independencia civil, han descubierto por ultimo 

la mascara a sus verdaderas intenciones) pretenden subyugar

nos a toda. costa. vaja la pesada esclavitud de q• acabamos de 

redimirnos; y pre:firiendo a su venganza particular el bien de la 
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.America entera, han facultado al_ Govierno de Montev• para

·que execute fa entrega lle estos Dominios al Ga-vinete de· Por

tugal: sus Tropas penetran hoy la Vanda Oriental, señoreando

.se de élla como propietarios. En este estado á los Pueblos és 

.áquien toca hacel' un exfuerso siempre terrible a los tiranos; y 
-es un deber del Govn• Supº" proporcionar los medios qº han de· 

-evitar unos peligros en que acaso pudiera sosobrar el Estado.· 

..AJ efecto las Tropas de esta Capital han marchado en auxilió 

·de aquellos infelizes uros hermanos, las quales con las que alli 

ha reunido el Gf:lneral [pdg. 1~ v.J Dn José Artigas componen el 

numero deocho mil hombres, de ellos seis mil armados. Pene

trese VS. de las grandes erogaciones q• babra de sufrir el Estado 

para sostener un Exercito en aquel numero, y qi+e sin acudir en 

nuestro estado presente a arbitrios extra.ordinarios, no podría 

permanecer en campaña: asi es q• estrechado este Govierno de 

1a grande atencion q' demanda aquel obgeto, y despues de haber 

agotado sus recursos ordinarios, se ha visto en 1a inescusable 

necesidad por ahora de acudir ~ establecer un Plan de contri

buciones, y q• estas recaigan sobre los productos de :fincas y 

sus valores, y sobre las demas clases comerciales del Estado, 

señalando a caqa una la qüota mensual deprecisa contribucion, 

.q• deberá hacerse á este obgeto hasta que cese el motivo que 

1as causa. 

No habiendo querido este Govierno au.n despues de haber 

~purado todos lo¡; recursos con q• contaba en si mismo, proce

der a la exaccion q• babia meditado1 sin consultar todos los 

srbitrios de equidad posible, pasó el Plan organisaclo al Exmo 

Cabildo de esta Capital, para q• con la mas escrupulosa contrac

eion le informase demostrativamente sobre los diferentes obge

tos en q• había :fixado la Gontribucion 1 quien despues de un 

maduro diScernimiento, ciñendose al solo resinto de esta Capi

tal, produjo un Plan de contribuciones, q• fue aprovado por esta 

Superior-1, ascendente~ la cantidad annual ele seiscientos treinta 
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y ocho mil treinta pesos, q• deben entrar en fas ..A.roas aer 
Estaclo, como ya se ha ordena.clo en providencia de 12. del pre

sente, los Cuerpos y Clases que se expresarán, verifitando el 

pago, segun la cantidad q• Jes ha correspondido en doce partidas. 

al año, iniciando lo desde lº de Junio á saver: Los Comercian.tes, 

Tenderos, incluso los extra.ngeros <le Casa abierta., y Artesanos 

q• bacen compras por maior, dos cientos veinte y dos mil pesos: 

Los vezinos pwpietarios ciento sesenta y tres mil quinientos. 

setenta y nuebe pesos seis y medio reales: Los Almazenes de 

.A.bastos detodas clases, Pulperos, J-avoneros, Fabricantes de· 

Marq11etas de Sebo y Belas cien mil pesos: Los [pdg. 2ª.] Pana· 

deros setenta y siete mil dos cientos sobre la indnstria y Capi-· 

tales de estos, y los quarenta mil sobre el articulo del Trigo de 

consumo de esta Ciudad, siendo de Ja inspeccion del Oabildo

Mreg!ar el peso y calidad del pan, con concepto y presencia d~. 

este recargo: Los Boticarios y Drogueros con sus respectivos 

.A.1mazenes tres mil: el impuesto ele quatro reales sobre cada 

Rez Bacuna de consumo cinquenta y quatro mil doscientos cin

quenta pesos seis reales: Los Cafees, Mesas de Vinar, Casas de 

Juego, Cootiteriasi Fondas, Hosterias, Pastelerías, y Cuocola

terias doce mil pesos. 

No duda un punto esta Superioridad q• en e] momento que 

VS. se imponga de esta medida, Ja adoptara como Ja unica capaz 

de saibarnos en la crisis q• presentan nros negocios, y como la 

q• debe allanar solidam to los conductos q • boy. se han cerrado a, 

nro comercio, navegacion, y agric11ltura, y q• al tamaño de sn 

importancia esforsará su celo y activic1ad para q• surta el favo

rable efecto que se espera conseguir. 

Al arbitrio de VS. como Padre de su Pueblo está el propor

cionar estos auxilios como corresponde á las necesidades dela 

Patria, y q• arreglando la exaccion en los respectivos ramos que 

se indican por el Exmo Oa.bildo de esta üap1 ajustandose a sus 

circunstancias locales presenten un recmso efectivo, con qº debe 
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contar el Estado, q• en ignales casos de apuro !{iempre le han 

proporcionado sus hijos. 

La suma, escases de recursos és la que unicamte h(!, podido 

impulsar auna medida tan extraordínaria, solo subsiste.nte por 

el tiempo que apremien las ·actuales circunstancias. Ellas solo 

han podido arrancar semejante resolucion, al paso q• nada es 

mas aflictivo á este Govierno q• haber llegado a momento tan 

sencible. Nadie es mas interesado q• el Estado mismo en q• Jos 

Ciudadanos abunden en las comodidades dela vida; ~pero de¡ . -

que servirían hoy si apoco deberlan_ ser deborados por [pdg. 2"' 

v.J no ofrecer una parte~ El Govierno vé esta medida como la 

unica a los obgetos imlicados, bajo el supuesto q• el solo interes · 

de un Pueblo, y aun el de una familia lo mira, y mirará siempre 

como lo mas sagrado, y á cuya conserbacion y aumento princi

palmente terminan sus desbelos, sus privaciones, y sacrificios. 

Sin embargo, las consideraciones aque son acrehecloras algunas 

famílias por su situacion de pobreza y horfandad, le mueben al 

mismo tpo a prevenir a VS. q• de el Detall de contribucio

nes exima a aquellas, como se ha practicado en esta Capital, 

cuya pobreza las imposivilite el sufragar tlantidad alguna que 

destinan a su subsistencia. 

A su consequencia espera este Govierno, q• a la mayor bre

vedad procederá VS. á a.rreglar la expresada contribucion, 

dandole cuenta instruida inmediatami• del Plan q• haya adop

tado, para que. en su vista r(,'lcaiga la competente aprovacion, y 

cuyos fondos deberán entregarse enlas Arcas del Estado, como 

se deja advertido. 

Dios güe a VS. m' a' Bu' Ay' Mayo 16 de 1812. - Feliciana 

Antº Ohiclana. Bernaru• Ribadavia. Nícol.as de Berrera Srio. Al 

Cabildo de Jujuy. 
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['fRÁMlTE DEL CABILDO) 

Ex:mo Señor= Se b.a recivido el oficio d.e V. E. de 16 del 
pr·oxsimo pasado Mayo, en qiJe manifestando los motibos, qne 
le han estrechado_ a establecer un Pla.tr. de Contribuciones exse
quible del Producto de fincas, y sus valores1 y de otros ramos 
de Comercio é fndustria, que pueda proporcionar a.: la Patria los 
auxilios que necesita por el ·tiempo q• apremien las actua.Ies cir
cunstancias: Previene a este .Ayuntamiento, que ajustandose a. 
las locales de este Pueblo, proceda h arreglar la indicada con
tribucion sobre los ramos designados por el Exroo Cavildo de 
esa Capital: dando cnenta instruida a esta Su pe.rioridad de las 
medidas q• se adopten, para que en su vista recaiga la. compe· 
tente ap1·ovacion. Y a fin de desempeñar este encargo del modo 
q• sea soportable aun Pueblo, que de dos a-ños ~ esta parte se 
halla· en el mayor abatimiento, por bavérse1e obstruido los dos 
unicos ramos de que subsiste: Que son la interrnacion de Bacas 
y Mulas alas Provincias del .Perú, y el trafico dela Arrieria, uno 
y otro entorpecinos por las ocurrencias del dia; adoptará el · 
Cavildo los medios que puedan proporcionar el excito dela em
presa1 en quanto sean compatibles con la existencia· de este 
Pneblo; y de lo qu.e resulte dará inmediatamente cuenta a V. E. 
para. su superior aprovacíon. =Dios Gue a v. E. muchos años 
Sala Ca.pitu1ar de Jnjuy y Junio 19,, de 1812. = E:x:mo Sor.= 
Pablo Jose de Mena.= Jose Eustaquio de Iriarte. =Manuel 
del Marmol y Tapia.. = Alejandro Torres = Señores del Exmo 
Govierno de las Provincias unidas del Rio deh1 Plata. = Es 
Copia. - Mena. 

[pá,q. 1ª] Sello 4° Valga ¡¡ªel año de 812. Hay una rubrica. 
Capitular de Jujuy 23 de Junio de 1812 . .Agregandose la Sup" 
Orn q• a,ntecede al Exped'" q• i,;e formó pª el establecimt• dela 
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Contribucn Patriotica con la Copia de la. Contestn dirijida hl 
Sopor Govn• de estas Provin' corrase Vista defodo al Cavallerb 
Sinclíco Procura' Gral. - Pablo Josef de "Mena. Jose Ei¡staquio 
de Iriarte. Lorenzo lgn• de Goyechea. Alejandro Torres. Dº" 
Bustamante. 

Proveieron mandaron y "firmaron el Decreto q• antesede los 
S.S. de este Iltre. Cavildo Justicia y Regimiento: .Asaver D. 
Pablo José de Mena Regidor Alferez Real Electivo y Alcalde 
Ordº de primer voto por depocito devara, D. Jose Estaquio de 
Iriarte Alcalde ordº de Segundo voto, D. Lorenzo Ignacio de 

Goyechea. Regidor .Alcalde Mayor Provincial, y D. Alejandro 
Torres Regidor Defensor de Menores y Pobres con dictamen 
del Asesor del Cuerpo en el dfa mes y año <lesu fecha por ante 
mi de que doy fe. - Mariano de Egiiren Esno Pubºº yde Oavd•. 

En veinte y seis clfas de dho mes y año: Yo el Escribano 
vasé este Exped'º en vista al Sindico Procurador General de 
Ciudad en fs. - otiles, y lo fi.rmó [pág. 1• 11.] con migo1 deq• 
doy fe. - Eguren. Mamtel Lanfranco. 

\DICTAMEN DEL SÍNDICO PROOU'R.A.DO.R M.n!UEL L.A.FRANOO) 

[pág. 1ª] Sello 4. Valga p"' el año de 812. (Hay una rubrica). 
M. Illtre. UaV• Just~ y Rex.im'º de esta Ciudad. El Sindico 
Procurador Gral de ella: En concideracion. de la circular del 
Exi;no Govierno nelas Provincias Unidas del 'Rio de Ja Plata su 
fecha diez y seis del ante pasado Junio, y demas documentos 
que_ anteriormente obran en el Expediente ele contribucion Pa
triotica, que se me trajo a vii,;ta, el veinte y seis del mismo, los 
que con la devida refl.ex:cion expeculados1 dice: Que solamente 
quien no .haya a.vitado este Pueblo, de~de el mes de Noviembre 
del año de mil ochocientos nueve, hasta el· :presente, no podra 
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.figur::ir el Estado de indijencia, de que ha sido susbsestib1e 

desde aquel Perio<1o: su industria interior ha decaidó p• grados 

enlos mas estrechos limites de escazes, y de que oy dia expe

rimenta, los sintomfls verdaderos, en su exsistencia, los havfürn· 

tes de el. 

Esta Ciudad por sn corta Juridíccíon,jamas l:Ja teni<lo un raro(} 

de E:s::portacion, capas de que sns avífontes progresen enlos 

medios de fortuna. El comercío: que ala verdad no se puede 

II:uuar tal para ella, por ser 11asivo, y ser como una Aduana, 

por don.de se trasmite a1as Provincía:S del Perú, ningun ingreso, 

susbsistente le di?ja; Y he1a aqui sefíida· a sus cortas labranzas, 

y cria ele ganados, que con estrechez, le suministran asus avi

tantes, la éotidiaua escaza manutencion. Nosele despinta aVS. 

que a bavido temporada, que por ha verse mal logrado la colee· 

cion de granos, se ha vil'lto enlos inaud1tos a.puros dela hambre. 

[pcig. r v.] Se dirá. que este Pueblo hace exportación de ga

nado Bacuno; Pero ~en quant.as manos esta compreendida este 

ramo de industria'Y Bien patente se mira, entre quatro o cinco 

índividuos vecinos, que apenas sube amil ca-vezas, las qne in· 

ternan a1as Provincias de Ohichas, y Potosí. No es ípervole las 

Estancias dela .foridiccion de Jnjui 110 pueden dar mas ingresos 

asus propietarios, quela exportacion de aquel numero, y las 

ventas que hacen alos matanceros para el consumo de Ja Ciudad. 

Aquel unico recurso, que tenían los primeros, ya no existe des.de 

la íncomunicacion con aquellas Provincias. Alo qlrn se agrega7 

que para el aucilio1 y transportes delas Tropas de Buenos .Ay

res desde su primer transito por este Pueblo, han suministrado 

los vecinos hacendados, con toclas las cavalladas necesarias, (o 

bit>n haya si.do por venta o por e:x:saceion) resultando que en mu

chas Estancias, si les ha quedado algunas cavalgaduras, son 

delas que los Dueñ.os jamas pueden b.aver alas manos, para l"l 

travajo, y es consequante fa dispercíon, y ulzamiento de los ro

deos del ganado Bacimo. 
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Quando enla Juridiccion de Jujuihaviaim,.ernadas, sehacian 

las sacas de Mulas de ella, este ramo, le dava un real y verda

dero ingreso de numerario que su circnlacion, alentava, ala in· 

dustria, y comercio a sus veciÍ:!os; A1a presente es peculiar ala 

Ciudad, y territorio de Salta, allí es donde se hacen las avilíta

ciones, doncle se abre la tablada, o feria, y de donde salen las 

grandes Tropas de Mulas para todo el Perú. Hace mas de ocho 

aiios que no se rlice, enla Juridiccion de Jujui, hay lpiíg. 2~] ín

vernadas de i\ilulas, y unicamente se ven pasar por ella o sus 

inmediaciones, fas Muladas ele otras Provincias q• no rinden 

mas utilidad, q ne la ele] ramo de sisa, pero como este se rehasu· 

me en Salta, lo vé1 lopalpa Jujui, pero no lo posú enla parte 

que le toca: cuia materia, es de discucion difusa, ilimitada, y 

fuera de propo.sito auna vista, yrepresentacion como la presente. 

Si :fixamos la atencion en el ramo de Arriería que otra cosa 

esquela de avilitar con antelacion a los Arrieros dela Quebrafüt, 

J)a¡·a que estos quando sean Uamados, transporten Ia.s cargas de 

efectos, del Comercio pasívo; que se transmite por este Puerto 

Seco, alas Provincias del Perú, este enlase, o bien es hecho por 

los mismos negociantes1 o Dueños delas facturas, o por dos, o 

tres vecinos de esta Comicionados para estas remesas, por los 

Comerciantes de Buenos Ayres, ó del Perú; si en lo primero el 

harriero de la Quebmda, el cochavambino, ó Arequipeño, reci· 

ve en puro numerario lo~ fletes, Ya estamos en el punto, que 

alos do:;; ó tres indicados, que tienen conexcion con los Arrieros, 

no les deja utilidad alg·nna. Si enel Segundo, el havilitador esta 

expuesto con frequencía, por varias visicitudes, queles aconte

cen alos Arrieros dela Quebrada, a perder sus havilitaciones, 

cDmo en efecto les ha. sucedido, actualmente, porlas circunstan· 

cías Politicas del Estado, y precision de cortar toda comunica· 

cion, con las Provincias poseídas del Enemigo. He traído· ala. 

consideracion de V.S. estos por menores, que parecen fuera del 

propocito de mi representacion, pero como tienen un evidente 
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enlaze con Jos puntos, mas interezantes del desempeño de mi 

Empleo, juntamente hago. ver que el ramo de Arrierfa, no es en 

gener.al en Jujuy, [Púg. 2• v.J que esta señ.ido como va d"emos

trado,. a pocas.manos, por lb que el lucro de el, en pocas· manos 

se reparte, ysi participa el Pueblo de algo, son las cortas ganan

cias, que dejarán enlas tiendas de avasto, 6 Ptllperias, los 

Arrieros quando compran los efectos de avi~, y comestibles, para 

emprender su viaje. 

Desde mi recidencia, en este Pnebfo, no he visto mas que Es

queletos de Armazones de tiendas, así enlas que se pudiera 

decir de efectos de Casti)la, como enlas de abasto y Pulperh.is; 

Prueba desu inherente, y corto comercio, y si enlas primeras, 

aun nose encuentran los mas usuafos para vestirse, las segun

das, apenas, si tienen fondos o principal para soportar el pago de 

los dros de Sisa, .A.lcavala"y otros ramos del Estado, o municipa

les; Ved aqni Señores. todo et comercio activo de esta Ciudad. 

Desde el año de mil ochocientos y ocho, que se hizo el primer 

señalamiento de ra-mos, para reproducion de la contríbucion 

Patríotica de dos mil pesos que le toco a esta Ciudad, se han 

minorado qnasi todos, al estado de no exsistir algunos de ellos. 

La Arrieria, fa internacion de la Coca, la carreteria del Tucu

man, que"ya no sube con efectos de comercio, sino con los trenes 

de gnerra7 el matancero, y el abastecedor de carnes, la jente 

suelta1 o sin domicilio, y aun los havitantes dela juridiccion, el 

todo, ó la mayor parte de estos no existen ya, mricamente ay 

subsistentes de los de aquel las :fincas o medios Alql1ileres, que 

es decir poco mas de la qnarta parte, para cubrir aun aquella 

contribucion, sieúdo los demas susceptibles [pág. 3ª] de quiebra 

e infecto. Bn este contraste de cosas, y circunstancias P9liticas·, 

es inevitable y patente la decadencia de este Pueblo si se le

_excíjen contribuciones, que no pueden soportar sus ramos lle 

industría7 sele mirará caer, abrumado del avatimiento, quedar& 

disecado Esqueleto, y por transcendencia, caminará a pasos., 
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largos asu despoblacion. Me acompaña el beneplacito, de que mi 

expocision es constante por ha.verla visto, y palpado algunos de 

los Señores individuos del actual Exmo.Govierno, igualmente es 

notorio, al mismo Superior Govierno, el entusiasmo y la adheren

cia de esta Ciudad 'por la defensa rle nuestra justa causa, que 

ha tenido y reconcentrado en su estencion, con el mayor amoq 

y fraternidad Patriotica, la recídencia, y transito delas Divicio

nes del Exercito ele Buenos Ayres, la de dos Quarteles Gene

rales1 y que en obsequio del Paternal amor del Govierno, vajo 

de cuios anspfoios se halla, se constituye, a cumplir con sus 

mismos fieles deseos enlos subsecívo, ya oblar aun su propia 

lllxsistencia, por obligacion de hija. Por tanto, despues de poner 

V. S. enla justa concideracion del Superior Govierno delas Pro

vincias Unidas del Rio dela Plata, los puntos· sobre que gira 

mi representacion, obrará arreglado aloque en ella insinuo, y 

ala situacion de indijencia en que se halla este Pueblo, ysu ju· 

ridiccion. Que es quanto tengo que exponer porlo que hace ala. 

contribucion Patriotica = Jujui y Julio 2 de 1812 =testado = 
el= no vale~ Emªº =el= vale. 

Manuel Lanfmnao. 

lÚLTUlUS AO'.l'UACIONES] 

Sala Capitular de J ujui y Julio 4 de 1812. - No debiendo re

solverse un asunto de tanta gravedad7 lpdg. 3ª v.] como el pre· 

sente, sino en acuerdo pleno; pasese oficio a los Señores de este 

~yuntamiento que se hallan .fuera ele Ja Ciudad, para que a Ja. 

posible brevedad concurran a tratar de este y otros que se ha-· 

llan pendí entes. -Pciblo Josef de Mena .• Tose _Eustaquio de lriarte. 

Mamiel del Marmol y Tapia. Alewanilro Torres. 

Proveyeron mandaron y firmaron el Decreto antesed1º los 8-8-

del M.uy Ilt° Oavd• Just~ y Regim1º q• ban subscristos en. el füa-
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mes, y año de su fha por an.te mi de q• doy fée. - JJ.fariano de 

Eguren Esn.o Pubºº y de Cavd•. 

Notn 
Se han librado los correspont•• Q:fi.Cios 

p• e1 eompard• del 8' Regid' Ale• Mº' 

Prov1 D. Lorenzo Ig• ele Goyocbea q• se ha11a en su Hazit.. de1as 

Lanz•·y el sr Regid' Diputado depropios, Y. Obras Pub'ao q• se 

halla en la saya del Cucha D. Juan Jose Gonz•. -Eguren. 

Sala Capitular de .Jnjuy Julio 28 de 1812 Respecto aque hta. 

la fha. uó hii comparecido [pág. 4ª] ninguno de los S'°' Regidores 

q• se l!allan fuera de esta Cimld, sin embargo de haver sido Hu

mados pr oficio: Llamese1es segunda vez, expresanuoles la gra

vedad de este, y otros asuntos, q• se hallan pendientes, y la 

necesidad desu concnrrencia, p& evacuarlos en Acuerdo Ple

no. - Pablo Josef de Mena. 1J1aniiel del Mai-mol y Tapia. Alexan 

dro Torres. 

Proveieron mandaron y firmaron el Decreto antesedt• los S.S. 

de este Mui Utre Uavd• Justicia y Regimiento que ban subsc~ip· 
tos en. el d:ia mes y año üesu fecha por ante mi de que doy fe.

Mariano de Eguren Esno Pub'° y de Cav~•. 

En dicho clia mes y Año: Yo él Escrivano notifique he hise 

saber los Decretos de quatro y veinte y ocho del corrt• al Sin

dico Procurador Gral ensu persona; doy fe_ - Egiwen- Manuel 

Lanfranco. 

* De este expedieute recomiendo ii. la meditación del lector el contritste 

enire la enfática nota del Txiunvirato, probablemente redactada por Rlva
d::i.via, y el razonado dictamen del Síndico Procurador del Cabildo jujeao 

dou Ma.nnel Lanfranco; situación que luego comentaré.con motivo de otro 
caso análogo. - N1Jt11. del Dil•ecto1·. 

EXPEDt•SOBRE EL NUMERO DE RECLUTAS, CON Q•DEVE 

-CONCURRIR ESTA C!Ud Á. MANTENER [EL] PIE DE FUERZA, 

Q• BA Á. EXTABLEZERSE EN LÁ. CAP1 DE BU• AYR• 

CircuJa.r 

Contestado en 19 del 

co-rriente 

IT• CA Vd• .A.RO DE 1812 

Escrivano Egureu 

fHayuna rubrica] 

[pag. 1] Acaba el Cielo de obstentar su 

man.o generosa cansado sin duda de tole-

Mena rar la insolente osadía con que nuestros 

'impíos enemigos profanaban el sagrario ele nuestra libertad á 

-cubierto dela indefe~cion. q• babia perpetuado su política des

tructora. Pobladas nuestras costas de Pi~atas incendiarios, blo

queadas las canales aun dela central comunicacion, y obstruido 

-todo conducto ala navegacn exterior del Rio de la plata ; el 14 

-O.e este mes ha entrado un precioso cargamt• defuciles y tres· 

-cientos sesenta y dos mil piedras de chispa ele superior calidad, 

y armam'º de toda clase, q• hoy se ha conducido ala Cap1 y 

-depositado en la sala de armas y almacen.• del Estado. Jusgue 

V.S. la dulce y tierna cen.sacion que habrá producido éste 

-dichoso acontecimto: ello es que exaltado el animo de nuestros 

-conciudadanos, despues de ofrecer sns votos al todo poderoso, 

presag" con entusiasmo, al ver al mismo tiempo asercarse el dia 

-del aniversario de nuestra emancipacn, decidida la mano protec

·tora que hade reunirnos en brebe ala consumacion dela empresa 

angnsta. Ha llegado pues el tiempo de constituir nuestro poder, 

annar nuestros brazos, correr al campo del honor, y arrojar del 

-ceno dela naciente patria con ignominia alos barbaros opreso· 

36 
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res que nos han esclaviza.do hasta aqui, y hoy eseandalosamt .. 

endurecidos cierran los oidos al clamor, ala justicia.1 y alos im

pulsos siempre irresistibles dela opínion general. 

Res~rnlve el Gobn• con presencia de toclo fijar en esta Cap1 un. 

quartel gral de Reclutas [pag. h.] pª mantener en µie los ocho mit 

hombres, o mas segun sea conveniente, q• a costa de tantos sacri-· 

ticios habia deeidido sostener; al mismo tiempo que adoptar

lIDa nrreva tactica militar q• aliente al soldado enlas empresas,... 

y llene de gloria alos ciucladanos q• las dirigen. Pero p" q• ten-· 

ga efecto, ha decretado esta Snpd q• en la jurisdiccion de cada·:. 

territorlo se verifique nna conscripcu, a virtnd dela qua1, se· 

contribuya ala Oap1 mensualmt• como el centro donde Relabra. 

1a libertacl del pais1 con un numº de Reclutas proporciona.de>· 

asu poblac"; q• descle luego habi:'ia prefijado si tnbiese hoy ala 

vista el padrnn q• se mandó formar a ese govíerno, y Oabildor 

y aun no ha recibido sin embargo del tiempo q• ha transcursado; 

a su conseq" ordena á -VS q• inmecliatam'" proceda á formalízar

el comput-0 de hombres con q• debe contríbuir en el termino· 

indicado, ylo avise sin perdida de ínstan.tes. 

No duda este Govuº q• abrazará VS este precepto con todo

el zelo y amor que demanda el bien sagrario dela patría1 y q.,.· 

felicitandose de un modo sensible, y publico p,. el arribo del 

armam'º desplegará toda la energía q• imperiosamt• le reclama.. 

y es propia de sus hijos. 

Dios gue á VS. m' a• Bnen' Ay' Mayo 19 de 1812. 

Felfoiano Antº Ghiclana. Bernarn• Ribadavia~ 

Nfoolas de Herrera, Srio. 

Al Oa.bildo ele Jujuy. 
fHay tma rubrica]. 
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[TRA.MIT.A.OIÓN DEL OABILDO] 

Sello 4. Valga p" el año de 1812 

Sa.Ia Capitular de Jujuy Junio 23 de 1812. 

¡Hay una rúbrica] 

Agregan.dose lá Copia del Oficio de Contestan d:iríjido ál 

Superior Govn• de estas Provincias: Vista ál Oavallero Sindº 

Procurad,. Gral. -PabloJosef de Mena. JoséEustciquio de Iricii·te 

Loren1!!ó lgnº de Goyeohea. Aleaianaro Torres. nor Bustarna,nte. 

Proveieron mandaron y 'firmaron el Decreto que antesede 

los S.S. de esta Mui Ilustre Cavildo Justicia y Regimiento: 

asaver D. Pablo Jose de Mena Regidor Alferes Real Electibo y 

Alcalde ordinario deprimer voto, por depocito de Va~a D. José 

EustaqlliO de Iriarte Alcalde ordº de Segundo voto, D. Lorenzo 

Ignº de Goyechea Regidor Alcalde mayor Provincial y D. Ale

xandro Torres Regidor Defensor de Menores y Pobres, con dic

tamen del Acesor del cuerpo en. el día mes y año desu fecha, 

por antemi deq• doy fe. - Mariano de Eguren. Esno Publico y 
de Oavd• 

Nota = Se agrega ala. foja. sigt• la copia dela. 

contesta.clan dirigida. al Superior Govier· 
no de esta.s Prava.. 

[Ha.y una rúbrica del Escribano Egu:ren] 

En dicbo clia mes y año: Yo el Escrivano notifique he hise 

saver el decreto antesedente al Sindico Procurador Gral de 

Ciudad, pasan.dole este Expediente en tres foxas utiles, doy fe. 

Jlfonttel Lanf1·a1vJo. Eguren 
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E:x:m• Señor = Con transportes del ma' alborozo, ha recivido 

el Oavildo, y Pueblo de Jujuy Iá plaucible noticia del Carga

mento de Fuciles, y Armam,. cletoda Claze, que arriv6 felizm'• 

á esa Capital el Catorze del proccimo pasado - Mayo. Pareze, 

q• lá Provien• sé há propuesto hazer remarcables, los dias del 

Aniversario denra em.ancip"' politica, ejec11tando en ellos acon

tecimt•• importantes, q• sostengan, y alienten la constancia de 

los Pueblos, q• pelean por su Libertad. Este Cavildo felicita á 

V.E. p' un subceeso tan plaucible, despues de haverlo Celebrado 

con demostrau°' pp .... Los deseos de este .A.iuntamt• pr concurrir 

ál sosten. delá Causa Comun, son mui Superiores álos escasos 

recursos q• DUede proporcionar esta Oiu~ Sin embargo se exfor

zará á cump'· 1a om de 19 de Mayo ultimo sobre conscripcion 

de reclutas; y mientas toma Conocim'º' más exsactos de1 estado 

des u Poblac", espera qº V.E. se Sirva decirle, con quanto numero 

de reclutas (leven concurrir los Pueblos, p~ cada mil hombres 

vervigiacia.·, p~ q• sobre un presupuesto fixo pueda determinar 

. este Cavildo los q• le corresponden á esta Ciud y su comprehenn 

=Dios gue á V.E. m' a' Sala Capitur de Jujuy, y Junio 19 

de1812=Ex"'º S' =Pablo Josef de Mena.= Josef Eusta.° de 

Iriarte = Man1 del llfarmol, y Tapia = Ale:x:andro Torres = 
Wº' delEm• Govn• del Rio dela Plata. 

Es copia - Mena. 

f DICTAM"EN DEL SÍNDICO PROCURADOR M.A.NUEL L.A.NF:RANCO J 

[pag. 1] Sello11 4º Valga p~ el año de 1812 

(Hay tma rubrica] 

M. Illtre Oabdº Just& y Re,tim'° de esta Ciudad 

El Sindico Procurador Gral de ella: En vista del oficio cir· 

calar del Superior Govierno de estas Provincias su fh.a cliez y 

nueve de Mayo proxsimo pasado; El decreto <le V.S. de veinte 
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y tres del corriente, y contestacion de ese Illtre. Cuerpo, al mis

mo Exmo Govierno de diez y nuebe del mismo Junio, Expone: 

Que es demaciadamente notoria, la corta Extencion Juridic

cional de este Pueblo, y el numero desus havitantes, tan dimi

nuto, que se encuentra por estos motivos, y por su situacion 

Geogra:fica, enla dificil conscripcion de reclutas, que mensual

mente, por la precitada Circular, presectua el Superior Govierno 

de estas Provincias, contribuía este Pueblo, ysu Territorio. 

La compreenciou de esta Ciudad por un calculo ajustado 

praetícamente, no es mas quela de trescientas, veinte, y quatro 

leg·ui1s quadradas, en esta .A.rea se encuentran estancias de 

cinco, seis, y ocho leguas de limites; havitadas la mayor parte 

de ellas por familias Pobres, Tarijeñas, transeuntes, ó llamense 

ambulantes, que se sitúan en donde encuentran mejor medio 

para cosecha de gra.nos, estas son propensas, a mu.dar de hogar 

domicilio y Provincia, quando la coleccion de aquellos, o qual

quiera otra causa :fisíca, les amenaza una evidente indijencia, o . 

alguna situacion precaria. Por lo tanto nose puede contar con 

ellas, ó sus desendientes varones, para un alistamiento de cons

cripcion de reclutas. 

La Poblacion de esta Ciudad que no llega a sesenta vecinos 

de familias distinguidas, depende su nn.ica su bsisteucia [pág .1 v.] 

de toda ella, o dela mayor parte, dela Agricultura. Los desen

ilientes ele estas, se constituyen por si mismos, al eúltibo ele sus 

Estancias, como si fueran ásalariados, á esta situacion los obliga 

la falta de brazos agricultores. Bien se patentiza en este Pueblo 

el pnnto que voy tratando: porque sienclo los Ingenios de .A.zu.car 

ele su Juridiccion Capazes de abastecer de aquel efecto toda la 

compreencion dela ele Salta, ha es:perimentado siempre un atraso 

indecible en sus cosechas por falta de hombres que hagan aque

llaK lavoríosas faenas, y este motivo ha causado, con el mayor 

dolor de esta Ciudad, el abandono delasdos Haciendas, ó Caña

verales de sn Lucas y el Río Negro. Los clemas moradores de 
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ella que visiblemente se quentan pocos, son artesanos los unos, 
s írvientes, 6 criados de las primeras los otros. Transe untes y 
forasteros delas Provincias de Oochavamba y Arequipa estos, 
que exereitandose en1a Arriería, no en.tablan domicílío ñxo en 
la Ciudad. 

La situacion Geografica de este Pueblo, es despues del ele la 
Nueva Oran, el mas ava.nzado al Chaco, por esta misma locali-. 
dad, y los pocos recursos de fuerza de aquel, ha sentido fre
quentemente, los estragos teuibles que causan las continuadas 
irrupciones de aquellos Indigenas; Para reparar estos ataques, 
no ha podido señalar esta Ciudad, un pie de fuerza, siquiera de 
cien hombres, por Ja falta que harian estos ala .A.gricultura1 por 
la de recursos, y Escazes, del Ramo de propios, y advitrios, y 
en estas críticas circunstancüts) el corto Vecindario se ve pre
cisado a .Alarmarse asu costa, para defende~ del Pillaje delos 
Indios los· frutos, y ganados, que exsisten enlas :S:aziendas, y 
Estancias dela. frontera, propiedades que no puede precindir de 
poner a cubierto, despues delas vidas delos infelizes havitantes 
de ella. 

· Por la misma falta de recursos; se mira [pág. 2) esta Ciudad 
imposibilitada deformar una conscripcion de reclutas en terrí
torios extra del suio pues estaba en el orden en este caso de pagar 
el enganche alos de esta clase, 6 de retribuirle premio, al que se 
prestase voluntariamente. Con el Ramo Municipal de Sisa, de 
que siempre ha sido una depositaria advitra la Ciudad de Salta, 
pudiera ésta, entablar este y otros varios Planes, bene.6.cos a su 
Poblacion, pero los Governantes del Sistema antiguo, le dan 
una distribuciou verdaderamente perjudicial al os interezes de 
este Pueblo, y ala Exsistencia a.ctual de el. 

En concíderacio:Ó. atodo lo Expuesto que V.S. <leve Elevar 
al E=o Govierno de estas Provincias, y á virtud üel empadro
namiento1 que ala mayor. brevedacl deve V.S. mandar hacer 
delos abitantes1 y domici1iados1 en e] recinto de esta üindad ysu 
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.Jnridíccion, creé el Sindico Procurador, que el Superior Go
vierno, penetrado del amor que tiene alos Pueblos de su m;audo, 
:y delos deseos por los adelantamientos de ellos; señalará una 
-0onscripcion tan limitada, á esta Ciudad, que se ha hecho digna 
<le su atencion por su fidelidad, por su adhecion, que desde los 
principios ha tenido ala San.ta Causa de nuestra independienoia 
.civil,· y que con tanta energia defiende la memorable Capital de 
Buenos .A.yres qne no perjudique ála Poblacion de ella. Que es 
lo que tüme que Exponer en el particular= Jujuy y Junio 25 
.de 1812. 

Manuél La11jranco_ 

lÚLTIM:OS '.l.'RÁMITES] 

Sala Capítular de Jnjni y Junio 30 de 1812. 
Para resolver este asunto con la circunspeccion que eones· 

-ponde, trahigase á Cabildo pleno: llamandose por oficio á los 
.Se.ñores de este .Ayuntamiento que se hallaii. fuera de la Ciudad. 
Pablo Josef d6 211ena. Jose Eustaquio il.e lriarte. Manuel del ]for

mol y Tapia. Alexandro Torres. 
Proveyeron mandaron y firmaron el Decreto autecedt• los 

S.S. del Muy Iltº Cav'1° Just~ y Regimt• q• ban subscriptos en 
el di.a mes, y año de sn fha por ante mi de qº doy fée. - Ma
·.riano d6 Eguren. Esno Pubºº y de Cav'1º. 

Nota: Se h&n librado los eorrespondt•• Oíi
cios, para el Comparendo del Sr regi
dor Alcalde m•r Provincial, D. Lorenso 
Ig• de Goyechea, q • se halls en su Haz da 

delas Lanzas, y el regidor Diputado de 
propios, y obras Pub"'-' q• se halla enla 
suya del Cuchu, D. Juan Jose Gonsal• 

Eg1wen 
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Sala Capitular de Jujuy Julío 28 del812. 

No.haviendo Comparecido hta. lá fha. ninguno delos dos sT•"' 
:Regidores q• se hallan fuera dela Ciudad; repitaseles Oficio, p .. 

q• ála posible brevedad concurran á este Oavdº á evacuar este~ y 

otros asuntos pendientes. Pablo J()sef ,J,e Mena. Mamiel del Mar

mol y Tapia;. A.lexandro Torres. 

Proveyeron, mandaron y firmaron lo de suso, los S.S. de este

M. J. O. J. y Regimtº en el día mes y año desufecha; pr ante

mi, de q• doy fé. Mariano de Eguren. Esno Pu1:>°° y de Cavªº· 

En dicho dia mes y Afio: Yo el Escrivano notifique he hise

saver los Decretos de treinta de Juuio pro:::dmo pasado y 

veinte y ocho del Corro al Sindico Procurador Gral ensu per

sona, y lo firmó conmigo de q• doy fe. 

Jl!lanuel Lanfra~wo. Egiiren. * 

~ Aquí volvemos a. enc<:>utrarnos cou el. Trinu vir¡¡.to que píde nnevag, 
contribuciones de guerra. a Jujuy para. l:lueoos Aíres, y con el Síndico Pro
curador Manuel La.ofranco que debe &::::presar las veladas objeciones de su 
exteunado yeciudario. El Gobierno· Central pidió a.otea dinero pai:a el Ríe> 
d~ la Plata, y ahora pide hombres ; pero Jujuy ha dado nna y otra cosa aJ 
Ejército de Castelli; ahora asiste a los heridos y fugitivos de Hua;ini ¡ 
acaba de ver que Pueyrredón ha pedido au relevo y se ha. ido a :Suenos. 
Aires ; Bel¡p:-ano Maba de llegar 1 pero no tatda.rá en orde:nai: el éxodo hacia 
el sur, porque el realista vencedor baja ya del norte. Sin embargo, nada. 
do esto invoca Lanfranco, sino fa escasa población y la arruins.da economía. 
de Jujny. Tiene razón en lo qne dice Yi además, su dictamen es de nn com
pleto interés como descripción del estado social de aq o.ella, comarca. -
:Nota ilel :Ofrecto1·. 

SOBRE UNA CONSCRIPCION DE JOVENES DE 18 A 25 ANOS 

PARA AUMENTAR Y SOSTENER LA FUERZA 

DEL EXTO AUXILIAR DEL PERUI. C. ANO DE 1812 

lREGLAMENTO FmM.A.Do POR EL GENERAL BELGRANO] 

Reglamt• p" reclutar Joven• de 18 á 25 aü• delas Provine' de 

Oordoba y Salta con destino ele aumentar y sostener la fza del 

Exercito auxiliador del .Perú. - Siendo dela maior importancia 

establecer un nuevo modo de reclutar p" q• ala maior brevedad 

se llenen las plazas del Ex'° y se aumente qt• sea posible y ade

mas se forme una especie de reserva ya instruida que halla de 

estar pronta p~ quanclo se pida, los SS' governad' delas Prov' 

daran las ordenes mas eficases ; p" fin ele q• en consecuencia los 

jueses 6 Autoridades constituidas ensus Capitales, Ciudades, 

Villas, Pueblos y Partidos formen las listas segun el formulario 

Nº 1 y la~ dirijan á ellos, y asus Tent•• Governad' segun las dü;

tancias. 

Estas listas deberan contener el nº ele joven' de 18 a 25 añ' 

teniendo presentes los jueses q• todo Ciudadano esta obligado 

á Defencler la Patria, y q• no debe haver concideracion aperso

na alguna sean quales fuesen sus circunstancias. 

En la Oapl donde reside el Govr Intend10 y en todas las Din· 

dades donde resida el Ten1
• Govr se establecera un Consejo q• 

se llamara dereclutamto q• se compondra deun Presidt• de dos 

miembros mas, y deun Secret• y al q• tambien asistira el Ciru

jano del.a Ciudad, si lb huviere, ú otro qe se hallase alli pª reco

nocer reclutas: el Governaclor, 6 The govr sera Presid1
• nato del 

Consejo; los dos miembros seran, el primer Regidor y el Sindico 
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procur' ademas hade asistir el Oficial demair graduac• q• halla 
~'n la Ciudad q• ad.m.itira o rechasru-a al Recluta. 

Luego q• Jos Gov• recivan las listas del formº n.l haran q• 
se formen las del forinº n.2 y avisaran a1os Ale' Jueses ó 
Comisionad' el dia eu q• deben presentatse los Reclutas, bacien· 
<lolesprevenir q• el q• reusare presentarse ante el Consejo de
reclutamto sera el primº q• marchará, perdiendo su dro de entrar 
en suerte deq• luego sebablara. 

[Pdg.1 v.l El Jues qºhuvieseftrmado el forroº n• 1 estaraobli
gado a presentar porsimismo los Reclutas al Consejo, y deres
ponder pOr los ausent• ó impedidos :pr enfermedad p~ presen
tarse. 

Estando reunidos los Reclutas se juntara el Consejo el dia 
señalado en la Sala de Oavd• y principia.ta allamar po"Csus nomb' 
alos· Reclutas haciendo llenar las Casillas dela lista del forroº 
N.2: dira las escusas q• den los Reclutas pª q• iseles dispense 
del Serv• y enseguída sentenciaran la ad.mision, 6 refutacn de 
(lilas. 

Los Reclutas cuias escusasion' hallan sido admitidas se reti-
1·ani.n1 y quedaran reunidos en el Salon los <lemas, pª proceder 
asacar sus nombres ala suerte. 

Este Sorteo se hará del.modo sig'• Se cortaran tantas tirillas 
de Papel quantos reclutas halla preisentes; es decir q• si hai 2.00 

joven' se cortaran otras tantas Tirillas en las q• se apuntaran 
los num' de 1 hta 200. Se enrroiaran bien estas tiTillae.;, y se 
pondran en una Vas]ja, Urna, ó ·casilla q• tendra el PrP-sid'º el 
Secretario q• ya debera tener la lista forro Nº.3 llamara a1os Re
clutas que baian sido reconosiclos propios para el servicio los 
apuntará en la lista formnlario N .3 ya dicho. El Recluta sacará 
una cedula en donde estubieren, abrira el Papel y lo presentará, 
inmeiliatamt• al o:ficíal asistente al Consejo q• proferira el num• 
en alta voz, y el Secretario lo apuntara en la Casilla delas 
suertes. 
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Si por casualidad el Recluta estubiese ausente sacará la Ce
dula unode los miembros del Oavªº que componen el Consejo y 
se hará mencion en las Casillas de ]as obser,.-acion' de esta cir· 

cunstancia. El Consejo tendrá la ob1igacion de ordenar alos 

Padres qne hagan llamar a su hijo. 
Se hará en seguida otra lista de los nombrns semejantes al 

formulario Nº 3 en la qual se tendrá, cuidado de colocár la suerte 
conforme al orden numerico empesando p" el recluta que haya 
sacado el Nº 1 qne acabando p' el ultimo 200 [pag. 2] por exemplo 

Enviado el numero de reclutas que se pidan al }Jxt•, de Jos 
que quedaren se creará en la üapital donde recide el Gov•< una 
companía de recerva de 100 hombres, y en el lugar donde reci
da el Tente Gov•r una compañia de recerva de 60 hombres qne 

serán mandados por oficiales que nombrará el Exmo Govuo y yo 
interin. Los Reclutas de estas compañias deberan está,r prontos 
siempre para embiarse al Ext•. quando se pidieren, y luego qut> 
se bayan hecho salir, los Governadores velarán para que sean 
reemplasadas, obcervando q• en este reemplaso se haga con toda 

Just~. 

Es naturál que el N•l marche el Primº y asi p" s11 orden nu· 
merico y si faltase el que sigue marchará segun el numº que 
subsiga, es decir faltó el onse 1m1rcbará, el dose&a. 

Los Governadorés se encargarán especialm'" dela inspeccion 

de las compafüas de Recerva. 
Quando se haga salir un destacamt• de reclutas para el Ex'º 

el Consejo dará al oficial encargado dela conduccion dos listas, 
segun el formulario N°4 que contendrá el num• del sorteo, lo~ 
nombres, la edad, la talla, y señales del Recluta . .El Oficial es· 
crivira en la Casilla de los movimientos todo lo que pueda so· 
brevenir en el Campo a1os Reclutas, y presentará luego q º lleguE 
al Ex'º las listas al Gral ó al Gefe del Bstado Mayor, quien lE 

dará, un recivo en la misma lista, conf• está señalado en el for· 

mulario Nº4 
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Los Governadores tendrán el Cuidado de hacer buscar alos 

Reclutas que se hubiesen huido, y los cast:ígarán segun se dira 

:í. delante; cmidaráu 1gualmt• de embiar al E;s:t• el numº de 

reclutas necesario para reeroplasar los decertores. 

El consejo recomendará al oficial encargado de la conduccion 

que trate .alos Reclutas con hmnanidacl á fin de no disgustarlos 

desde el principio del servicío: le prevendr.á que si [pag. 2 v. J lle

gasen quejas al Gral de que pr su falta se han <'l.ecertado, sele cas

tigará con la maior severidad. 

El Consejo prevendrá qne no le servira de e:x::c,1sa. al joven de 

18 á 25 años el Matrimonio. 

Sola.mi. pneden exceptuarse del se1·vicio p' las causas sig1•• 1 a. 

por ser tuel'to del ojo dex·echo. 2ª pr quebrados. 3ª por estar 

Eticos. 4ª por falta de dientes para morder el cartucho. 5 .. Por 

enfermedad del Pecho. 6• por habito corrompiclo. 7• Por sordos. 

mancos cojos, corcobados~ ó que tengan reumathismo incurable. 

Los que tubiesen defectos no visibles, devet•án hacerlos cons· 

tár p" certitlcado del Medico, ó p• el testimº de dos ó tres clelos 

rechltas. 

Tambien se exceptuaran los hijos unicos que sean el Sostén 

de su familia, el qne provase ser el hermano mayor ó el que sos

tiene astls hermanos ó hermanas huerfanas. 

El que provase que su hermº mayor está en el servicio, y no 

bá decertado. 

Uno de dos gemelos á eleccion del Padre y Maíl.re ó en su 
defecto la suerte decidirá. 

El que pruebe havér recivido ala Patria, y qº tiene su licen

cia en forma. 

Toclo el que quisiere poner otl·o en su lugar, lo podrá hacér 

con tal que presente dos, enteram'º vestidos, y p" los que será 

responsable por el espacio de tres años. 

Los personeros no tendrán menos de 26 años Di mas de 35. 

Si convíniereJl dos reclutas en camviar de numº les será luego 

TRIBUTO DE VIDAS, HABERES Y FAMAS 573 

que los Reclutas hayan hecho el sorteo, el Consejo les instruirá 

<lelas penas a q• e11os y su familia serán condenados si no se 

presentan quando fueron llamados, ó si decertan dela compañia 

de recerva ó en camino para el Exercito ó de este mismo; es á 

-saver una Carrera de Vaquetas p' cien hombres, y seis años de 

Precídio, y su familia pagará la multa de dos mil pesos á benetl· 

do dela Patria, y si no los tubiere se venderán sus [pag. 3J bienes 

muebles é inniuebles p .. satisfacer el todo ó parte de la mitad. 

Todo particular que sea convencido de ha ver dado asilo á un 

Decertori será condenado á dos años de pricion, y quinientos 

pesos de multa, y sí no pudiese pagarlos, se venderan sus bie

nes muebles é inmuebles, hasta satisfacer la cantd. 

Todo Recluta que fuese convencido de ha verse mutilado vo

luntariamt• p" ~o yr al Ex:'• nevará cien .A.sotes, y será conde· 

nado a dies años ele Precidio, y su familia ala multa de dos mil 

:pesos arriba dicha. 

Los Governadores harán publicar estas disposiciones para 

que nadie pueda alegar ignorancia, é igualm'º prevendran alos 

.Jueses Comicionados &a que si se les provare que p' considera

cion, prote~cion ó vil interez, omitiesen el nombre de algun 

recluta en 1a lista del formulario nº 1 y el Cirujano se pruebe 

haver dado Certi:ficacion con falcedad, seran declarados infames, 

condenados á precidio p' dies años y ala confiscacíon ele ]ami· 

tad de sus Bienes = Jujui 3 de Junº de 1812 = Manuel 

Belgrano=Es Copia= Villegas, secretario. - Es copia.-.Pieo. 

[TRAMITACIÓN EN'.l'RE EL GOBEltN.A.DOR Y EL CABJ'LDO] 

El S' Governadr Intendt• de estas Prov' en flia 14 del presen

te me incluie adjunta una instrucioni dada aluz p' elW Gral en 

Xefe del Exto ·Auxiliador del Peru, q• se hade observar p~ 
alistmnt> de reclutas1 p~ q• formalise en esta Ciudad el Plan q• 
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en ella se establece; procedíenclo alroismo tpo. a.laformacion 

del Consejo q• en ella se indica y deviendo este componerse 

de dos Indivº' q• deben' entrar p"' su Organisasn ele este Iltre 

Aiuntam'", lo hago presente aV.S. remitiendo Copia dela ins, 

tri:c" parasu inteligencia y .cumplim1
• enlaparte q• le toque 

deseando enst1 ejecucucíon llil.a brevedad tal, q• patentíse, el 

Zelo y energía q• me anima y de q• concidero aV.S. inflamado. 
D' gue aV.S. muchos añ' Jujui y Junio 17 det812. -Franºª 

Pico. - M. I. U. Justicia y Regirot• .ele esta Ciudad. 

Rá visto este C<1ovihlo, la Copia del Reglamento p" reclutai

jovenes ele 18, á 25 años, q• acompaña Vm á su oficio de 17 del 
Oorriente havisando, q• el s•• Gobernad' dela :Provincia, sefo 

ha incluido en fba 14: del presente pª q• se formalise en esta 
Ciudad el Plan, q• p' el sé extableze. Y áfin de formar nna idea 

uu~s exacta, q• lá q• ministra dha Instrnccn sin los formularios 

del nl • hta 4 á, q• sé refiere, espera, q• Vm sé Sirva Comunicarle 

Copia de dhos formnlarios. =Dios gue a Vm mu• años, Sala 

Capitular de Jnjuy, y Junio 29de1812=PabJo Josefde Mena= 

J osef Eustaquio de Iriarte = Lorenzo Ignacio de Goyechea = 
.A.Je.x:andro Torres= Señor Teniente Governa• Dn Francisco

Pico = Es copia - 1l1. ena. 

Los forrun1aJ.'ios citados en la instruccion que con fha 17 del 
pp• Junio pasé á V.S. sobre el orden que deve guardarse en el 

Recla.tainiento de Jovenes de 18 á 25 años qne pª sncmnplim'" 
me há pasado el W Gov•• Intendt• de esta Provincía; no prestan 
idea algrum que amplifique los conosimto• de.ella, pues se dirijen 

solo, á disponer el modo, y forma como se mande colocar en 

casillas separadas, los nombres de los individuos alistados, sus 
señales, Patria, edad, oficio, y estatura; p< lo que no concfr1eran

clolos esenciales, om.íti acompañarlos al tiempo que remiti la. 

instruccion: Contestando con esto al oficio de V.S. de 23 de 

junio ppº. 
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Dios gne á V.S. m' an• Jujui y ,Julio 13 ele 1812. -Fra1iºº 

Piao. - M. llltre Cavd• Justª y Regim1
• de esta .Ciudad. 

Sala Capitular de Jujuy 18 de Julio de 1812. - Vista ál Ca
vallero Sindico Procurad' Gral. - Pablo Josef iie Mena. José 

Eustaquio de lriarte. Maniiel del Mar1nol y Tapia. .A.w:i:anr.Z1·0 

Toi-res. 

Proveyeron mandaron, y :firmaron lo de suso los S. S. de este 

muy llt' Qavd• Justª y Eegi!Jl-ro asaver D. Pablo Jase. de Mena 

Regidor Alferez R1 Electivo, y Alcalde Ordinario de primer 
Voto, por deposito de Vara, Presidt• D. Jose Eustaquio de 

Iriarte, Alcalde Ordinario de Segd• Voto, D. Manuel del Marmol 

Regidor Fiel Executor propietario, y D. Alexandro Torres, Re· 

gidor Defensor de menor' y Pobres¡ en el dia mes y año de su 

fha de que doy fée. - Antemi Ma1·iano de Egiiren Esno Pub"º y 

de Cavd•. 

En -el dia veynte de clho roes, y año: Yo el Escrivano pase 

este Expedt• en Vista al Sindico Pi-ocurador gral de Ciudacl 

con f 6: Utiles, entregandole en sns manos de q• cloy fée. -

Man11el Lanfranco. J!Jg11ren. 

[DICTAMEN DEL SÍNDICO PROCURADOR MANUEL LA.NFRA.NcoJ 

Sello 4• Valga p" el año ele 812 [Hay una rúbrica] M. Ilti-e 

Cavª• Jnstª y Rexim1
• de esta Ciudad. 

El Sindico Procurador Gral de ella en vista de un segumlo 

expediente, para conscripcion de Jobenes de 18,, á 25 años qne 

seba de hacel' en esta Ciudad, ysu Juridiccion, para aumentar 
la fuerza del Exercito Auxiliador del Perú, de sostituir ó llenar 

las Plaz;as que haya bacantes en el, segnn el reglamento dado en 

tres de Junio proximo pasado, por el S°' General en Jefe actmil, 
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y que V.S. se ha ser"t'"ido por su decreto, de diez y ocho delco· 

rríente dirijirme1 el veinte del mismo, dice: Que siendo evídente 

hallarse el nl1mero de P1a.zas incompleto en varias compafüas 

del Ex.ercito, El Jefe Militar ha de recurrir atodos los advitrios 

que las criticas, presentes circunstancias, y la necesidad de SOS· 

tener el bonor de las Armas dela Patría, lo e:s:cíjan; en cuia 

virtud, VS. ele verá formar la lista de los Jo benes que de aquella 

edad se ha1len en esta Ciudad, y delos que siendo naturales de 

dla se hallen ausentes~ en distrito de adonde seles pueda em

plazar a que se personen teniendo presente el articulo N2• O.el 

Reglamento. 

Paxa que v.S. forme su lista [pag. h. I segun e1 reglamento, ele 

qt<e Iobace tan responsable el Artfou1o 5° y 27º de el, soy de sen

tir qne xeincid.a en pedir al s0r Teniente Govemador le trauscri

va el formulario nl por ser este en su Inst;itucion peculiar ala 

Comicion de v.S. 
Siendo necesaria. la Asistencia del s•r Alcalde Provincial Re

jidor Primero; se servírá V.S. oficiarlo para qne se persene en 

est~ Ciudad1 y se halle presente el dia, que sea sañalado, por el 

Sº' Teniente Gobernador, para el Sorteo, y consejo de recluta

m i.ento, que se indica en el axticulo N3º por combenix asi, y el 

Paeblo adopte flecididamente el redutamento, viendo en el 

Consejo una Persona de caracter, y representación del Cavildo. 

Es tan esencial la devida atencion, y cumplímíento a esta 

eonscripcíon, por e:xcijir1o asila falta ele hombres que se expe· 

rimenta en el Ex.ercito, que seria bacerse V. S. muy responsable, 

~I no a.cceder, y operar en ella eula parte que le toca, y en el 

exercicio de mi empleo, caeria la nota de infame el reprocharla) 

Pero tambien. en obse,quio de aquel mismo elevo hacer presente 

á V. S. lo que en mi preseuta.cion de veinte y cinco, ele Junio 

pro:x:simo pasado expuse en el parrafo segundo; y :para. que enlo 

subsecivo, si por estos acontecimientos, sobreviniere una penrr· 

rrht, 6 escazesi delo mas necesario, para el alimento delos a vitan-
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-tes de [pág. 2] este Pueblo, no clame, haciendo lo mas justos car. 

gos a V.S. y ala representacion de Procurar por su bien que excer

.so, deverá adoptar todos los medios posibles, a fin de si se puede 

-evitar aquel eminente caso, sele substraiga de semejante infeli

.zidad dela que no se ha hecho digno, bien sea exsortanclo al s•• 
·General en Jefe para que se exceptuen del Servicio, los pocos 

brazos agricultores que ay: 6 sea por una segunda lista que 

.anotada, deverá V. 8. formar, y presentar al Consejo de rec1a· 

tamiento patentizando en ella las Personas en quienes concurra 

·el exercicio de labrador, 1)ara que se tenga la devida concidera

cion á ellas, y ami exposicion. 

Ningun otro Pueblo <lelos delas Provincia.s unidas ala Capi

ta.l de Buen' Ay' se halla en mas apurada situacion p.or su corto 

vecindario, qu~ este ala presente; en la Leva o Enganche que 

'se acava de hacer, han ido embueltos, algnuos de aquellos, a 

·quien la patria mira con predileccion, por ser como el sosten, y 

subsistencia de ella, estos son los labradores, y siendo la mejor 

parte por esta circunstancia la que se halla alistada¡ entre los 

·demas jobenes, que ay ,aptos para el Servicio, <leven ser con. 

preferencia exsimidos dela conscripcion, pero concurriendo la 

necesidacl urjente de hombres para el exercito, que es por lo 

·que la patxia Ex:s~je actualmente, [pág. 2 v.] eleven ser elispen. 

.sados aquellos, y los sostituyan en su lugar los casados, ysol

teros excencionados por el articulo 20° y aun ha!lta los Arteza

nos, Empleados, y depe.ndientes de comercio: pues es. constantei 

que en el País donde no ay mas aucílio que la Labranza, y Agri

cultura, en faltando estas, no havrá avitantes, los hombres se 

retraexán de vivir en el. Si en manifestacion de estas veridicas, 

y Palpables verdades, consigne V. S. se excepcionen dela cons· 

cripcion alos labradores, havrá hecho una obra, que dentro de 

-eineo ó seis meses experimentará. lo benefi.co de ella, pero si al 

-contrario, oyrá V. S. lamentos, y llantos, producidos, dela Es-

·cases, y hambre, y yo en ambos casos, habré cumplido con mi 
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dever. Qne es qnanto tengo que expo.ner ala concideracion y 

rectitud de V. S. Jujui y Juli.o 23 de 1812. -1J!lanue1 Lanfranoo. 

Sala Cap• de Jujuy, y Julio 28 de 1812. 

Resp"' á q• i1" el artículo 3° del Reglam1
• ele reclutas se pre

viene, q• el primer Regid' sea unode Jos Miembros, q• deven 

componer el Conzejo de Reclutamiento;re1)itase Oftcio, ál sr Al

calde ma/ Provincíal, q• lo es de este Oavildo, pª q• s~ persone 

[pág. 31 en esta, á evacuar ·este, y otros asuntos pendientes : 

Havisandose al Sº" Tent• Govema! p~ su inteligencia. - Pablo 

Jouf de .1vfoia. J,:Ioin~iel del l!farmol y Tcipia. A.lewandro Torres. 

Proveieron mandaron y firmaron el Decreto anteseclente Jos. 

S.S. de este Muí Ilustre Cavililo Justicia y Regimtº q• van subs

criptos en el dia mes y añ.o de su fecba por A.ntemi de que doy 

fe. - .JJ1ariano de Eguren. Esno Pb00 y de Oavdº. 

En clho dia, roes y año: Yo el Escribano, Notifiqué. é lüse· 

saver el Decreto antecedente, al Sindico Procurador gral, 
ensupersona, y lo firmó conmigo: Deq• doy fe. Manuel .Lan-

franco. Egitren. *. 

* Recomíendo en este e:-i:pediente el Regfamento de Consoripcí6n fi:rma
do por Belgrano y el clictameudel S1ndico Procura.do:r Manuel La:nfrnnoo. 
Estamos en juuín <le 1812; rrocoe día.s después, eit ¡¡,gosto, el flamante ge
neral ordenaba el :&codo. Véase so b:re este momento .el prólogo en el 
tomo II del A.rehivo. Sohre La.nfxanco y sus razones véase sus dictámenes 
y el prólogo tlel p?esent8 -volumen. - Nota de! Dir8ctor. 

EMP.Rl.STITO DE COMERCIANTES EUROPEOS (1812) 

/[pág. 1ª] / Envirtud delo mandado porel s•• Governador 

Intendente deesta· Provincia ensu auto de veinte y ocho de 

Julio anterior hemos procedido á reformar y adelantar la dis

tribucion hecha en veinte y nno del mismo delo que deben con

tribufr los comerciantes Europeos de esta Ciudad para el devido 

lleno dela orn Superior de doce de Diz"º del año pasado enlos 

terminos siguientes 

Dn Franz"º Linares . . . . . . . . . ................. . 

d" Pedro Barela ............................ . 

d" J ose AJ varado ........................... . 

d" Andres Ramos ........................... . 

d" Franz•• Zenavilla. : ....................... . 

d" José Figares ............................ . 

el" Juan Antonio Rodrigo .................... . 

d" J ose Patricio de Sagarclfa .................. . 

dn Manuel de la Quintana .................... . 

d" Ignacio Figueroa ......................... . 

d" Manuel Pinto ............................ . 
dª Pedro B1aye ............... _ ...... .' ...... . 

d" Domingo Oarenzo ........................ . 

d" Pedro Cuesta ............................ . 

(l" Ramon Saenz ............................ . 

f P Tomas Gomez ............................ . 

Pesos 

1.200¡¡ 

soo,, 
725¡, 

725,, 

67511 

650,, 

550,, 

435,, 

360,, 

300,, 

300¡¡ 
300,, 

265,, 

225" 

21511 

200,; 
d" Ignacio Carrillo ...... - . - ... - . . . . . . . . . . . . . . 200n 

dn Manuel Suertegaray . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200~, 
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dn Jose Ignacio de Guerrko .... _ ... _ .......... _ 160n 

ctn Domingo Perez ........... ,............... 150,, 

dnJuan Cue................................ 125,, 

dn Martín Otero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,, 

dn Domil\gO O'garriza ..................... _... 100,, 

du Feliz de Echavaxria. _ . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 100
11 

dn Juan Bautª de Belaunde.................... 75,, 

dn llfarrne1 Lanfranco............. . . . . . . . . . . . . 50,, ----
Pasa ala Bt~. . . . . . . . . . 91S5,, 

J [pág. 1" v.]/ Suma dela Euelta. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9185,, 

d" Ventura Marquiegui. .. _ .......... ,........ 50,, 

dn Juan Guerra .................. , .. , . . . . . . . . 50,, 

d" Juan José Zespedez......... . . . . . . . . . . . . . . . 35,, 

dn José Gomez ........................... :.. 20,, 

dn Diego Seria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25n 

dn Domingo Ilominguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,, 

dn Benigno Alcaráz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,, 

dn Fernando Moro .............. ; . . . . . . . . . . . . 20,, 

dn Pedro Sancb.ez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,, 

<ln J ose Maria Gundian,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o,, 
dª Manuel Salas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10~, 

<ln Agustín Eaena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,, 

d" Andres Mangudo.......................... 10,, 

dn Miguel .Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O,, 

9500,, 

Segun aparece dela distribucion antecedente asciende ala 

suma exequible uelos individuos Europeos deeste comercio ala 

cantidad de nuebe mil quinientos p• Jujui Agosto 3 de 1812.= 

Pablo Jase/ de Mena. Jose E1istaquio de Iriarte. Felfa de Echa

varría. 

Jujui y Agosto 7 de 1812. 

Hagase saver a.los Comerciantes Europeos de esta Ciudad la 
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cantidad que en calidad de emprestito /[Pág. 2 .. ] /debe oblar 

cada uno en esta Tesoreria Menor segun la clistribucion prac

ticada por los Diputados nombrados pª el efecto :·adbirtiendo 

que deve Rer en dinº efectivo y en el t.ermino de tres dias conta

dos desde esta fha. sin admitir en su execttcion escusa ni replica 

algttna. - Franºº Pico 

Proveyo mando y :firmo lo mismo el Sº'. D. Fran•• Pico Te

niente de Governador de esta Ciudad p" el Superior Govierno 

en el dia mes y año de su fha. p' ante mi de q• doy fee. - Ma

riano de Eguren. Esno Pubºº y de Cavd•. 

Jujui y Agto 12 de 812. 

Saquese copia dela lista antecedt• delos individaos q• aun 

no han cumplido con el Dectº antecedt• haciendoles saver que 

en el acto de la notificacion pasen a esta Tesoreria Menor a. 
exivir la cantd de pesos que en calídad de emprestito se les ha 

impuesto, con apercevimtº. -Fran•• Pico. Ante mi Mariano de 

Egiwen Esno Pnbºº y de Oavª• * 

~ Como se ve por esta nómina, hubo además de las contribuciones vo

lnntarias llamadas «donativos», los empréstitos forzosos, tildados de 

exacciones despaés. Estos últimos pesaron sobre los comerciantes euro

peos, y es de ll.otar qne nombres ill.scriptos en la lista «pafiriótica» de 1810 

aparecen en la lista «europea» de 1si2, entre ellos el de don Manuel La.n

franco, nuestro Síndico Procurador ya conocido por sus dictámenes y el de 

don José Alvarado a quien pertenece el· documento que ae leerá en segui

da, y que no debemos confundir con don José Manuel Alvara.do, también 

-vecino de Jnjny durante esa misma época. - Nota. dei Dit"ector. 



UN COMERCIANTE EUROPEO INVOCA EN 1813 

SUS SERVICIOS PATRIÓTICOS 

Razon de los Servicios que tengo hechos al Exto deb Patria 

y son en la forma sigi.ente, 

Desde el año 1810 he tenido dedicada una casa nueva y de 

bastante comodidad, que esta situada en frente afa de D• Ma· 
nuel de Tesanos Pinto para el servicio delos oficiales del Exto 
dela Patria, sin interes ninguno. Esta ha servido pa1·a hospicio 

de oficiales : en 1811 y principios de 1812 para la Academia 
Militar y ultimamente basta el 4 de Julio de 1813, de Oííeina 
p~ la Comisaria del Exto. Fuera de esta casa he tenido otra 

ocupada con dos y tres oficiales, mauteniendolos ami costa hasta 

el 3 de Junio de 1813 que caminaron para arriba. He contri

buido con las camas. que me han asignado para los soldados 

Enfermos que se componían de colchon de lana sabanas de ele
fante sus almuadas y fundas y fresadas. 

He contribnido tambien por via de donativos por tres oca

siones .dos dea sien pesos y una dea sincuenta pesos. 

· He entregaclo en la Tesoreria Menor de estas ca.xas que corre· 
al cargo de d" Jose Ignacio Guerrico. En Ja coutribucion de.los 

comerciantes Europeos en calidad de emprestito el 7 ele Agosto 

de 1812 setescientos veinte y siuco riesos vajo deresi"vo. He 
franquiado en Achas, varrenos y Limas detodas calidades el 

importe de siento qual'enta y tres J?' de q• no he resivido. su im
porte; y aunque pase fa cuenta al Sor General d" Manl Belgra

no, este me dijo sehabia traspapelado y se quedo en ese estado. 
En fa, retirada que hizo el Exto dela Patria p" Marzo del año 

de 1812 al mando del Sor G~al D" Juan MarCin de Pneirredon, 

1'RIBUT0 DE VID.AS, l:IABERES Y FAi'llAS 583 

llevo el Sor Mayor Grnl interino Dº Juan Ramon Valcarce 150 
lllulas delas q• demi cuenta tenia repartidas alos Arrieros .de 

.esta Quebrada, y ami no seme habian satisfecho: las mismas que 

no sehau recobrado, ni en especie, ni en su valor. 
Es ta.rubien constante a1a mayor l>arte de este vecüHlario que 

·desde el aiio pasado de 1800 hasta el ele 1810 he estado com

prando crecido numero de Mulas, todos los aüos para fomeutar 

fa Arriería de esta Quebrada, y tambien ala. de Chichas, como 

l.'io blanco, ramadas, y coln"cas, con la idea de que conlos fletes 
-qne hiciesen me fneseu pagando, y qne de este modo los carga
mentos del Comercio de Bueno¡¡ Ay' y de toda la carrera no 

parasen en ningun tiempo; las compras que he hecho en esta 

-Ciudad en los primeros Años por la e:scases de Mulas fueron a 
21, 18, 16 y tlltimamente asta 11 p•. Estoy en el día eD descu
bierto en mas de diez mil pesos que son de mny dificil y casi 

imposible recaudacion, p'· asegurar Jos Arrieros que han perdido 

-0asi todas, tanto en el servicio del Exto dela Patria desde las 

primeras internaciones ele Tropa y Municiones al Peru, y eD las 

<los i·etiradas que La hecho el Exto ausiliar asia del Tucuman, 
-como ultimameute p" las rigurosas requicisiones y remesas que 
hlzo el Exto del Pern en su agresion a este territorio. Jujuy y 

-Octubre 20 de 1813. 
José de Alva·raa.o * 

~Esta nota. qne Uev¡¡, la fu1u;1> a.ntógrnfa de D. Jo&é de .!.lvaro.do, carece 
<le destinatario- Podría. ser un alegato de español sospech<"ldo o una res
pttesta a.J. Bando de 1813, cuyo facsímil doy en esre volumen.Sn te:<:to, de 
letra menuda, :a-pretada y proJij¡¡,, ocupa toda fa c::t-l'a dG nu pa.pel de oficio, 
-eu blanco la vuelta. Unos pnntos de antigua costnra en el doblez desgarra
do permite suponer qt\e hayi< est¡¡.do antes cosido a algt'in legajo o e:i::pe· 
diente de los que se formaron para snma.riar a espaTioles, sobre todo des
pués de la conspiraci6n (le Álzaga. en Buenos .A.ires y de Jas invasiones 
res.iístr.s de 1812 y 1814 eu Sa.lta y Jujny; p1mto sobre el que daré m&s 
adelante otras noticia.a. Por ahora s6lo diré que foclnyo esta pieza. (de 
pleno sentido en sí misma.), por los rasgos (le color local que contiene 
y porque don José apoyó, en efecto, a la cansa. patriota. - Nota del .Di
·Tector. 



DONATIVOS VOLUNTARIOS DELOS CURATOS 

DE ESTA JURISDICCION DE JUJUl 

Del Curato de Tumbaya ................ . 145. 

Del Rio Negro ...•...................... 52 

De Perico ............................ . 21. 

De S'ª Cata1ína ........................ . 154. 

De Ledezma y su Lorenzo ............... . 30. 

402. 

'' 

4 

2 

6 

En 12 de Sept• de 1815, remitio este l. O. al Exmo Sup"'°' 

Director del Estado, el dinero q• consta dela nota anteced~ 

Portal* 

~Esta expresiva noto. con firma autógra.fa de Portal., inicia una serie 

de snbecripoiones pati:iótica.s datadas en 1$15 y generalmente destinad3s a. 

las tropas de Giiemes. La. breve nota, de Portal aaegura. que esoa 4()2 pesos. 

y 6 relLles recogidos en la earopa'iia de Jujuy hau sido remitidos al. Diree

to:r. Supremo de Baenos Aires. Muchas listas de s11beerjpciones han debido 

perderse, aunque hay noticia de algunas en las Act1M1 Capitulares (Archivo,.. 

tomos Il, III y IV) r en hojas sa.eltas como ésta. - Nota del D»·ectcw. 

CONTRIBUCION VOLUNTARIA DE LA FELIGRESIA 

DE HUMAHUACA. A'.&O 1815 

[pág. 1]/ Lista de los Individuos q• han contribuido con el 

Donativo, q• en virtud de la Copia q• dirige El muy lll'" Ca

vildo de Jujuy, á este Pedanea de mi cargo han dado bolun

tariam'" toda la Feligresia de este Curato ele Rumagºª y es 

como se i;igue Asaver. 

El s·· Olirn y Vic• media onsa de moneda de oro. 

El .A.]cd• Part• de la S'ª Hermd ............... . 

El Gov•• Int• Dn Juan J ose Crnz ............. . 

El Segd• D. Sevastian Navarro ............... . 

.Até.. Eegiiiores 

Dn Jose Oardoso .......................... . 

Dn Christoval Ramos ....................... . 

D. Gavino Limpitay ....................... . 

D. Franºº !barra ........................... . 

nn Mariano Sapana ........................ . 

Pesos rª 

s,, 4 
4,, o 
2,, o 
o,, 2 

Ün 2 

o,, 2 

o,, 1 

1,, o 
o,, 2· 

Bernardo Lim.pitay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o,, 4 

Basilio .A.pasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o,, 2 

Prudencio Salas .................. , . . . . . . . . . O,, ·2 

Dionicio Copa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o,, 2 

Eugenio Llanes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o,, 2 
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Luis Lamas ............................... . o,, 2 Suma lo q• ha Contribuido Huruag•• .. _ ... __ ... 30,, 6 

Ch risos tomo Flores ........................ . On 2 El Segd• Dn Leon Sara pura .. _ ... _ ...... _ .. _ . _ o,, 2 

Nicolas Apasa ............................ . o,, 2 l'!rariano Aban ............... __ ..... __ .. _ .. o,, 2 

Mant Tuonuas ....................... · .. · · · o,, 2 Jos'" Cruz ................ _ . . . _ . __ ....... __ . o,, 2 

Jose So~o ................................ . '} 

"'n o Jose Bi11alobos .................... _. _ ..... . o,, 2 

Rafael ]'ernandez ......................... . 01' 4 Santiago Olarte ......... _ ................. . o,, 2 

Mariano Cunohilla ......................... . 01' 2 Mauricio Cruz .. ·.· ...... _ ....... _ .... , _ ... . º1' 2 

Estevan Quipl1tlo1· ......................... . o,, 4 Jose Tolava .............................. . o,, 2 

Manl Serapio ............................. . o,, 3 Estevan Zei·pa ............................ . o,, 2 

Bernardo Soto ............................ . <) 
-'1' o Inacio Bargas ............................. . o,, 2 

Cruz Tolaba ........... , .................. . o,, 3 Pedro Cruz ........................ _ .. _ ... . o,, 2 

Alexo Tu cunas ................... ·- ........ . On 2 Gregorio Ohilguay .................... , .... . o,, 2 

Perlro ñ'Iendes ............................ . 0)1 2 Agnstin Tolava ........................... . o,, 2 

Franºº Vilte .............................. . o,1 2 .A.ndres Benitez ........................... . o,, 2 

l\farhrno Limpitay ......................... . o,, 2 Remigio Zerpa ............................ . o., 4 

Mariano Tucunas ......................... . o,, 4 Felipe Cruz .............................. . o,, 2 

Angeles Crnz ............................. . o,, 4 Eranºº Bustam'" ........................... . o,, 2 

Bruno 'Vilti ............................... . o,, 2 FelipeZerpa ................. _ ............ . 01' 2 

No lasco Gafan ............................ . o,, 2 / [pág.1 vto..]/Bernardo Bustamt•_ ............... . o,, 2 

Lucas Ferw:indes .......................... . o,, 2 .A.sencio Paderes .............. _ ............ . o,, 2 

lHal'iano Tncunas ..................... , .. _ .. o,, ~ Blas .Paderes ............................. . o,, 2 

To1mts Tncl1nas ........................... . o,, 2 Jose Montoya ............................ . o,, 2 

Maximo Zerpa ............................ . o,, 2 Fran•• Quipildor .......................... . o,, 2 

l\fariano Qniroga .......................... . o,, 2 Visente Choquistilla ....................... . o,, 2 

Casimiro Q airoga .......................... . o,, l Tomas Cruz ............................... . o,, 2 

Lnciano Flores ............................ . o,, 2 José Rojas ............................... . o,, 2 

Gregorfo Feman.des ........................ . o,, ::! Nicolas Bargas ........................... . o,, 2 

Mariano Llanes .................... ". ...... . o,, 2 Pedro Sibila .............................. . o,, 2 

Ilario Llanes ........................ _ ..... . o,, 2 J ns to Cruz ................................ . o,, 2 

Peüro Sola .................. _ ....• _ . _ ..... _ o,, 2 Cipriano Oasti11o .. , ....................... . o,, 2 

Mariano Quiros ......................... _ .. . o,t i Mariano Bargas ........................... . o,, 2 

Eugenio L1anes ........................... . 0;7 1 

Angelino Limpitay ......................... . º" 2 
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El Parlido de Sianzo 8 p• Ei Partido de Aguilar 9 p' 6 r' 

Vicente Vilte ............................. . o,, 2 El Gov•r nn Mar• Cólche .................... . o,, 2 

Roque Mama11i ..•.......................... O,; 2 Lorenzo Burgos . . . . . . . ............. , ...... . o,, 4 
Ildefonso Ousi ............................ . On 2 Patricio Ohapor ......•........... , ........ . o,, 2 

Pablo Oondori ........•................... _ O;, 2 Anrelio Cha.por ........................... . 01' 2 

,J ose Mamani. ..................... : ...... _ . o,, 2 Fran •• Loyre .............................. . o,, 2 

Pao;q11al Oondori. , ......................... . 0:1 4 Poli:nario Navarro ............. ~ ........... . o,, 2 

Pedro Condori ............................ . o,, 2 Rafael Apasa . , ........................... . o,, 2 

J ose Bari .............. , ............. , ... . o,, 2 Gregor\o Tholay ......... .- ................. . o,, 2 

Ramon Ohabarria .................... _ ...... . o,, 2 Reimundo Toronconti ...................... . o,, 2 

Jose Mar"º Chabarria ...................... . o,, 2 Mariano Oondori .......................... . o,, 2 

Mariano Vílte ............................. . On 2 Fra11•• Soruco ............................. . O,; 2 

Toribío Chilquay .......................... . o,, 2 Estevan Cusco ............................ . o,, 2 

Mariano Dias ............................. . o,, 2 .TuanFran'º La.mas ......................... . º" 2 

Dionicio Oalisaia .......................... . o,, 4 

Vitorio Bustamt• .......................... . 011 2 Ei Partido de Uq1iia 3 p' 4 r' 
Juan Mamani. ................ _ ........... . 

Mariano Quispe ... _ ....... _ ............... . 

Aldo Bari ................................. · 

Mliltías Inca ....................... : ...... . 

Jose Sarapura· .................. ." ......... . 

o,, 2 

o,, 2 

o,, 2 

071 2 

o,, 2 

S1mon Sajama ............................. . 

Miguel Sajama. ............................ . 

Nicolas Sajama ........................... . 

Pasq1 Sajama .......................... · ... . 

o,, 4 

o,, 2 

o,, 2 

º~; 2 

Da.maso Mendes ........................... . o,, 2 LoTeuzo Salas ............................. . u,, 2 

lVIatias Soto .............................. . o,, 2 Jasinto Salas ............................. . o,, 2 

Thomas Guanuco ..... , ................... . o,, 2 Lorenzo Salas ............................. . o,, 2 

Vitorio .A.pasa ............................ . o,, 2 Gaspar Mendosa ........................... . o,, 4 

A.ndres Mendes ............. : .............. . o,, 2 .Juan Sumbañi ............................ . o,, 2 

Mariano Ve1asques ........................ . o,, 2 .Tose Siijama .............................. . o,, 2 

Cornelío Dias ....... ._ ..... - . . . . . . . . . . . . . . . . o,, 2 .A.gustin Copa .............................. . o,, 2 

Mariano Quispe ........................... - o,, 2 Reimnndo Sapana ......................... . 011 2 

Rafael Gusman ................. - .......... . 2,, o Fran•• Guerra ............................. . o,, 2 



590 ARCHIVO C~PlTULA..R DE JUJUY T.RIBU'.rü DE VIDAS, HABERES Y FAMAS 

Partido de Aguiiar y Texada 3 p' 6 r• 
Mariano Quinquinte ........................ . 
Lope Bargas .............................. . 

O:, 1 

o,, l 

E1 Gov•• Dn Asencio Cruz .................... . 1,, o Lope. Ramos ... , .......................... . o,, 1 

E1 Comicionado D" J ose Flores .............. . l~, o Isidro Burgos ............................. . o,, 1 

/(pág. 2~J / Fran•° Cancbi ...................... . 01' 2 Pascual Lama~ ............................ . Ün 4, 

Pedro Sambrano .......................... . On 1 Jose Ramos .............................. . o,, 4 

Diego Zerpa ...................... : ....... . o,, 1 Andres Baños .................. , .......... . o,, 2 

Matias Cava.na ............................ . Ün 1 Luis Paderes .......... · .................... . o,, l 

Servando Figueroa ........................ . o,, 2 Facundo Sambrano ........................ . On 1 

Ramon Bustam•• .......................... . o,, 1 Martin Mamani ........................... . o,, 1 

Fran•• Cancbi ............................. . o,, l Thomas Peraltti ........................... . o,, 1 

l\faria.no Flores ............................ . o,, 1 Gavino Peralta ............................ . 01' l 

Eug• Bautt~ ............................... . o,, l Jose Sanchis .............................. . o,, l 

• Tose Sanchez ............................. . o,, 2 Mant Sambrano ............................ . o,, 2" 
Ilario Tolava ............................. . o,, 1 

Man1 Co1qne .............................. . o,, 1 El Partido de Iruya 10 p' 6 r' 
Juan de 1a Cruz Rerrera .................... . o,, 2 
Mariano Gutierres ......................... . o,, 2 Rafael 0Tn>1 ........ _ ...................•... o,, 4-

Guillermo Cardoso ......................... . o,, 2 Santos Apasa ............................. . o,, 4-

Bernardo O~uque .......................... . 

lVIarcelo Rodrigues ......................... . 

o,, 1 

o,, 1 

Jose Apaza ............................... . 

Asencio Velasq'. .......................... . 
o,, 4 

o,, 2" 

Pablo Cruz .............................. . o,, 1 Rermeuegildo Rodrigues ................... . o,, l 

Fe1iciano Sambra.uo ....................... . o,, 2 Prndencio Choque ......................... . On 2" 

Man1 Quis pe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Casimero Baños ........................... . 
o,, 2 

o,, 1 

Eusebio Bustaroante ....................... . 

~Ian1 Sapana ............. ". ................ . 
º•¡ 1 
o,, 2 

Prndencio Qu.ispe ......... , ............... . o,, 2 Pedro Bilca .............................. . o,, 2 

Diego Ramos ............................. . o,, 2 Gabriel Maman.i ........................... . o,, 2" 

El Seg<t• P!.'"d-ro Pablo Apasa ................. . 
Lorenzo Quispe ........................... . 

On 4 

o,, 2 

Fausto Arias ............................. . 
Nico1as Cruz ...... ." ........... _ ............ . 

. 01' l 

o,, 4 

Lorenzo Ramos ........................... . o,, 1 Lucas Cruz ............................... . o,, 2> 

Jacinto Bilte .............................. . o,, 1 Lazaro Arias ............................. . o,, 2 

Gero.nímo Anagua ......................... . o,, 4 llario Figueroa ........................... . o,, 2 

Ramon Quínqtliute ......................... . On 1 Thomas Coronel ........................... . o,, 4. 
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Baltasar Olarte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o,, 4 
Felipe Arias ............................. . o,, 4 
.A.gustin Coronel .......................... . o,, 2 
Estevan Sosa ...... , ...................... . o,, 4 
r nosenci.o Guei-tas ......................... . o,, 4 

Man1 Casti1Jo ................ · ·. · · · · · · · · · · · · · o.., 4 

Agustín Po1o .......... , .......... , ....... . o,, 2 

Narciso Bata11anos ......................... . o,, 4 

Bartolome Quipildor ....................... . º" 1 

Benito Gntierres .......................... . On 4 

Lope Oalisaya ............................ . o,, 2 
Díe"go Arias .............. ._ ............... . o,, 1 

Leandro Mama.ni .......................... . o,, 2 

El Partído del Balle de Oaspala y Lomonzo .... . lOii· 1 

Todas las Partidas antecedentes/ [p6.g. 2" v'"] de esta 
Cuenta ................................. . 76,, 5 

S. I, Hnmagº" Sep'º 16 de 1815 

Juan Fi·anºº Pastor * 

* La presente lista es de un esr,.~cia.lfoimo inter6s, por su procedencia. 
geogrlifica., su nómina personal y el monto conmovedor de sus contribucio
nes. En el foma I del A.1·cltit1a pubHqué el Cernio de 1779, can su abundan· 
cia de nombres indígenas, y 1auieuté entonces que se hubiera perdido el 
Jega~o de Hnmahuaca., por la. importa.ncla. de e.~ta localidad y s11 distrito. 
La. lista. de esta coutribud6n pa.tri6tl ca viene a. suplir en parte aquella per
dida nómina demogr::Liica.. Nótese cu~ntos apellidos ind!genaa, comenzando 
por los alcaldes Limpitay y Sa,pana., hasta. proseguir por loa Apa.sa., Tacn
naa, Tola.ha, Vilti, CMlgnay, y otros a.nálogos en los partidos de Sia.nzo, 
Uqaía., Agaüa.r e Iruya. . .M:mihcs de estos nombres figuran en el Ínaice .A~fa· 
Mtico del tomo I de este Archivo, ae repiten en la..g lista.a de escuadrones 
de ga.\tahos de J ujuy, como se veril m::Ls adelante en este mismo vol amen, 
y se conserva.n actu:ilmente. en las ca.mpa.ñi>s de Jujuy, Salta y Tucumán. 
En cuanto a don Juan Fra.uciscc. Pastor, que firma. este documento, sólo 
diré que tigura en otros lugares de este 1ibro y que faé a.lcalde de Rnma
huaca y ofüii.al de la gnerra gaucha. - Nota dei Di,·ector. 

EMPRESTITO P.ARA. LA EXPEDICION DE GÜEMES 

.A POTOSI (1815) 

[pdg. 1ª] El Sor Regidor Fiel Executor con el Ale• de Barrio 
Dn Jose Antº Mora, en su Quartel, anotaron al Pie alos Indi
vid' q• voluntariam'º contribuyan al emprestito, con ca.Iidad de 
Reintegro, p~ la expedicn á Potossi del Sor Ooron1 y Govº' In
tendt• ele esta Prov~ Dn Martin Guemes = Novº 28,, de 1815. 

])" Gordaliza. Mar• Ram" de. Saravia. Domingo de Martierena. 

Miguel Fernz. 

Peclro Ferreyra dona un peso 1 
" J ulian. Giron. Dona un peso .................. . 1 n 

Fermin. Padilla quatro reales ................. . o 
" Juan Jose Gon.z• 1 peso .......... « .......... . 1 l) 

Marº Gordaliza ............•............ - .. . 6 
" 

Jose Franºº Herrera ........................ . 1 
" Juan Gregorio dela Rosa 4 R' ................ . o )) 

.J ose Mariano Feman.des .................... . o 
" Man1 Zevallos ............................. . 1 
" Mariano Eguren - dara llegando las tropas ... . 2 
" 

J ose Mar• ele Texerina dio un peso ............ . 1 l1 

Pedro J ose de Romero ...................... . 1 77 

Isidro Grayño ...............•.............. o 
" Melchor Galan 4 r' ......................... . o ,, 

Remigio de Goyechea ....................... . 3 
" ID Ciudadano Joaquín Diaz de Bedoya ofrece dar 

veinte y sinco p• el dia q• Jleguen aqui las tro-
pas ausiliares de Salta. Bedoya. . . . . . . . . . . . • 25 ,, 

45 " 
SB 

4 

4 

2 

2 

4 
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I [pctg. 1 ~ vtª] I 45 " 
Juan Gualberto .A.lberro ..........•.......... 6 

" 
Juan Machuca dio clos pesos .......•....•.. . 2 

" 
Isidora Billa.da 4 rr' ....................... , o ,, 4-

Franºº Ordoñez dos r' ....................... o " z 
JuanJosede Goyechea- Sacristan Mayor ..... 4 

" El P." Commº' p' su Convto dies p' ..•. : ..•..... 10 )) 

El p• Presdº y Oommº" Fr. Antº Maria. Ensenyat 

p• su solo individuo, cinco p• ...•.......... 5 
" D. Jnan Estevan. Gusman un peso ........... 1 )7 

D' Juan Prudº de Zamalloa con 3 p' ..•... , .... 
3 " 

Pago. - nn Jun Sandoval con 2 p' el dia que sean 

n.ecesº' •............................... 2 
" 

Pedro Pablo de Zavaleta dio quatro p' ........ 4 ,, 
Fr. Manl Nuñez dio close r' .................. 1 

" 
4 

J ose Tomas de Saracibar dio 1 peso ........... 1 
" Mig1 Antº de Sl'lracibar dio 2 p' .............. 2 l) 

87 n 2 

El Sor Ale" Provinc1 Dn Domingo ll'lartiarena, con el Ale" de 

Barrio D" Juan Manuel ~ereiia, en su Quartel anotaron al Pie 

a.los· Individuos, q• volnntariam'• contribuyan., el emprestito· 

con calidad de reintegro, p& la expedicn a Poto;>si del Sür Coron1 

y Gov1
• Inten.d'" de esta Prov~ D" Martín Guemes = No•·• .28,, 

lle 1815. 

1Y' Go1·dal-iza. ll1ar• Ram" de Scirav-ic~. Mig1tel Fernz. 

Dn Andres Evia dio un peso ................ . 1 )1 

Rojas ................................... . 1 
~' 

El maestro Vizente Dias dio 4 rr' ... , ....... . 
" " 4 

Mateo Gofülales dio dos rr' ................. . 
" " 

2 

Salvador Gonzales dio un. peso .............. . 1 
" 

Du Jose .A.utº del Portal dio t\U peso ..... , ... . 1 n 

l\fan' lgnosenº A viles dio nn peso ........ , .. , 1 n 
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Jose Man1 de .Albarado dio ................... 
El Maestro Tomas Ruvira dio tm peso ........ . 

Loreni:o Escalera dio un peso •..............• 

Jose M• Fernand' dio quatro rr' .............• 

595 

2 n 

1 
" 1 
" 

" " 
4 

Manuel Jose Coval dio 4 rr' ...•.... , , ...... . 
" " 4 

Pedro Pablo .Anclrada ofrecio dar 2 rr' ........ , 

Lorenz;o U rtado oftecio dar 6 rr' .....•....•... 

Miguel Mariano de Silva dio un peso. . . . . . . . . . 1 ,, 

J ose Estrada dio un peso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,, 

Mannela Saudoval dio un peso . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,, 

Dn J ose Diego Ramos no ba dado uacla .......• 

Dn Felis Echavarria no ba dado nada ........ . 

El Maestro Angulo no ha dado nada ......... . 

D. Man1 .Pinto reserba lo q• puefut. dar, p"ª la lle

gada a esta del Sº" Govº" .....•........... 

Jose Patº Baigorri ........................ . 

Felípe Bera dio dos rr' ................•..... 
6 ,¡ 

2 
Pasa alabuelta ---"---

" ,, 
20 

" /[pág. P vtªl /Suma de enfrente 20 n 
D" Isidro Fernandez nodio nada ............. . 

Dn .Antonio Sarverry dio un peso ............ . 1 
" J ose Miguel dela Barzena dio un peso ........ . 1 
" El Dº" Barzena no dio nada dijo no era de este 

gremio ............................... . -----22 n 

/[pág. 1ª1 /El Sor .Aleº dela Sto. Hermandad D" .Fermin de la 

Quintana, con el Ale• de Barrio D" Bartolome .A.ntepara, en su 

Qnartel, anotaron al Pie alos Individuos q• voluntariamt• con

tribuyan al emprestito, con calidad de Reyntegro, p• la expe

dicion a Potossi del Sor Coron1 y Gov"' Intend,. de esta Provª 

Dn l\fartin Gnemes = Nov• 28n ele 1815 = 

Ir Gordalfaa.111a1·• R1.vrnn de Scwa,.oia. 

Domingo de Mcwtür6na. lltígnel Ferns. 
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+ El D"' Zegada ofrece veinte y cinco pesos, 

quando se verifique la e:x:pedicion ......•... 25 17 

+ Dn Maximo Agilar 1 p•................... 1 ,, 

+D. Au Jose de Barzª. Un peso - pago,..... 1 ,, 

Da. Paula Conquiro un peso. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 71 

+ nn Cruz de Romero 4r'................... O ,, 4 

+ Doi un pº y boi a caminar. -SarverrL...... 1 ,, 

Sarverri 

+ Bautista Reyes 2 r•...................... O ,, 2 

Dn Jnan Ignacio Garcia, üise no contribuye p• 

estar escaso <lefacultades ................ . 

Ofresco mi persona. A caminar en la expedisiou 

Satiwnino .llfoz.ina 

/[pág. zav1ª]/+DnPedroJoseP.ubianes ....•..... O,, 4 

Santiago Egua no contribtlye por estar comisio-

nado ...•.................•.......•.... 

+ Dª Juana Pino dio un n 1 
••• , •••••••••••••• 

+ D~ Mercedes Sinforo .. dio 2 rr• ........•.... 

+ Dn Nícolas Benites quatro ir• ............. . 
nu Jose Maria Gonsales quatro u' ........... . 

+ Dº Cecilia :Bustos S rr ..•...•............. 

+ D" Ramon Bftrriento quatro rr' ........... . 

+ Don Domingo Carenso dio dos pesos ...... . 

+ Dn Sebastiau Dias y Caballero •.•• , ; .. , ...• 

+ Dº Jose Maria Mestre .................... . 

o 
o 
o 
o 
1 

o 
2 

o 
o 

" 
l. 

" 
2 

11 4 

" 
4 

,, 
" 

4 

" 
" 

4 

". 4 
+ D" Fran•• Rodrigues dos reales.. • . . . . . . . . . . O n 2 

Ooncluído este Quartel, en.sus abitantes se debuelbe al M. 

lit" Cavd• Expresando, que todos los que hall anotados con Cruz, 

han satísfecho, cuio total se a entregado en. A.reas, y para que 

conste lo firmamos: en Jujui a 12 de Diz" de 1815 = 

Fermn dela Quintana .. Ba-rtolome Antepara 
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Sala Capitular de Jujui Die• 14 de 815. 

Verifi.candose Ja pronta marcha de fa division de Gauchos 

de esta Ciudad cobrense sin de /[pág. 2ª] mora los emprestito¡¡. 

ofertados. 
IJ• Gfordaliza. Martierena. Saravia 

+ Por mi S" Madre dª Rosa del Portal, 8 p•. 
Quintana 

Sala Capitular de Jujui Die• 14 de 815 

Verificandose la. pronta marcha dela Div• de Gauchos en 

aucilio del Exto de la Pat" cobren.se sin demora los empre-&

titos ofertados. 
IJ' Gfordaliza 

/[pág. ia] El Sor Regº" Diputado de Obras Pub""' Dº Miguel 

Fernz, con el Ale• de :Barrio nn Ábdon Goyechea, en su Quartel; 

Anotaran al pie alos Individuos, q• voluutariam1º contribuyan 

el emprestito, con calidad de Reintegro, pª la expedicion a 
Potossi del Sor Coron1 y Gov•r Intend1

• de esta Provª D" Martín 

Guemes = Nov• 28,, de 1815. 

D• Gm·aaliza. Marº Ramº de Saravia. Miguel Fernz 

Pago + un Jose Ustaquio Iriarte Un peso 

Pago + D" Benancio Avila da dos p' pª Ia expedicion 

de Salta ....................... : . . . . . . . . . . . . . 2 p• 

D. Jose Ignacio de Guerrico sereserba dar quando el Sr. 

Goyº" dela Prov" pase p' esta Ciudd en su marcha. 

Jph. Ignacio ae Guerrico 

Pago + Manuel Murruaga Mtro Zapatero dijo que 

daría un peso ....................... · ......... . 

Pago. - + Dº Man1 Espínosa1 q • daria un peso 

Espinosa 

1 " 

1 " 
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dio 6 p' + nu Andres Ramos se reserba dar quando el 

S" Govº" dela provinéia pase por esta en su marcha 

Pago.- A ndres Ramos 

dio 4. pesos. - Dare quando benga el S°' Governador 

In.tendente 

Pago Bimon Mie1· 

dos pesos Dare quando benga el S" Governador Inten

dente lo que pueda 
Domingo Perez 

D" Pablo Josef de Mena. Una Rez. 

Pablo Josef de Mena 

/lpág. 1 vtª1 

D" Rudecindo de .Aguirre dara un peso 

Ag·ufrre 

Por no tener mas da1·e una res 

Gumersinda Bustamante 

+ D" Pedro A.nt• de Gojenola dara un par de p• quando se veri

ftq• la espedicion 

+ n~ Rosa Pardiii.as, dijo _q• da.ria quatro rs. 

Pago +.Rosa Salvatjerra contesto no estal' su 1Iarido y q• no 

res,olvia sin su orn. - dio un Peso 

Pago + Maria delos Angeles Vivas dijo q• daria un peso = 
Bl Ciudadano Manuel Lanfl'anco ofrece seis pesos al punto 

q• se le exijan 

Manuel Lanfranco 

Pago. + Dª Petronila dela Rosa ofrece quatro p• en el punto 

que se le pidan 

Petronila de la Rosa 
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D" Carl-Os Gomez contesto q• se ballava juntando dinero pª 

p~igar los Dros p< cuyo motibo, no hizo el emprestito = 

Pago. + D" Juan Arroyo, dono quatro pesos. 
Arroyo 

Pago + J ose de Al varado dara diez pesos quando el Sº" Gov•• de 

la Prov~ pase presta consu Espedicion 
José de Alvarado 

Pago. - Dª Manuela Acebey dijo q• daria qnatro Pesos qd• el 

Señor Govei'naclor de la Provª p• p' esta con su Expeclición 

Manl.a Acebey 

Pago+ dio un pº 
Mig1 Peñcdva 

+ pago. - nn Miguel Fernz. dio un peso 

D" Andres Mangudo, Contesto no poder dar nada pr su inclijen 

da y dilatada familia y segn el mismo litº Cabildo lo tiene dis

pensado de ante mano pr un Dectº con la misma consideracion 

de sus anteriores atra/[pdg. 2ª] sos, y sin embargo hadado barias 

ocasiones qªº ha podido, como ara constar con recivos dela 

tesorería. 
Andres Mangudo 

Pago D" Juan J ose Guzman =ofrece dos p' 
Guzman 

+ Berificada q• sea dare seis p•. -pago 

Pedro Gonz y A.umada 

pago + dos p' D" Fran"º Menendez y Menendez 

pago + 4 r' Mariano Perez 

Sala Capitular de Jujui Dieº 14 de 815. 

Verificandose la pronta marcha de ciento y cinquenta hom

bres q• salen de esta Ciudad reunidos con la Division q• viene 

de Salta, cobrense los emprestitos ofertados en toda clase segun 

lo acordado. 
JY Gordaliza 
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Ha entregado tl Sr. Regd•• nn Mig1 Fern:u. como comiciondo

Pª recoger el emprestito en el Quartel de su Oomicion Ja Canti

dad de sesenta pesos Tes .. menor de Jujuy D• 16 de 1815 

Zavaleta 

Entregt10 en el Cabildo, los dos p• q• dio Guzman pr separado

de lo que consta arriba. 

" El a.úo 1815 hubo divers:i.s coutribncionea pa.i;a la guerra de los ga11-
chos. A esa serie pertenei;eu l11 presente y las qne siguen. Lástima es que 

de ellae sólo hayan tJ.ned.9.do algunas a-notaciones fragmentarias. De todos 

medos, son de e:zoepcional importancia con re!a.ci6n n. an ambiente social. -
Nota del Director. 

RASON DE LOS INDIVIDUOS QUE HAN DA.DO DONATIVO 

PARA .A.USILIA.R A. LA DIVISION DE GAUCHOS 

Q• CAMINA P .A.RA EL PERU 

Plata llacas C~boJJos Mulas 

nn Martin de Otero dos mulas 

mansas y un Oavallo y una 

Baca ..... : .............. l 1 2 
o El Sº" D" D" José Torquato de ;.., 
'O 
~ Otero una Baca .. _ ........ 1 p.¡ 
~ Dn Marcos Toledo tres Bacas .. 3 rJ1 

Dn Andres Romano un pº ..... 1 

nn Juan de Dios Navarro Clll1· 

trop' .................... 4 

( Andres Batallanes una Baca .. 1 

1 
.Fran•• Maños una Baca ...... 1 

00 
c.; 

Pedro Reyes una Baca ....... 1 ., 
i:: 

i-::1 

' 
Bicente Viñuela una Baca .... 1 

~ w. Diego Ea.roso una Baca y tres 

\ yegnas ................. · 1 

Bartolo Jil dos Bacas y un ca· 

;; hallo .. : ................. 2 1 

13 Gregorio Ramos un ca vallo ... 1 
<e 
p.¡ Francºº Baldes un ca vallo .... 1 

Mariano Bolsas dos cav' ..... 2 

o ( '-:::! Reymundo Mampaso una Baca 1 = s 
( Juan Simon Miranda tma Baca 1 ~ 

:::! 
e? 
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Sevastiau Gusman \lll pº ..... 

Rosalia Gusman un ¡)° • ..•.•. 

Sama ......... . 

1 

1 

7 14 2 

Segun in.rece asciende el Donativo1 qº se ha recogido á la 

cantidad en Dinero de siete p•1 en Bacas a catorce, en caballos 

a nneve, y en mulas a dos, cnias Partidas tengo entregadas al 

Alferez dn Eustaquio ]'yfediua en s• Pedro á, 20 de Diciembre 

de 1815, Y firmamos los dos. 

Marcos Toledo = Juan Eustaqufo llfeilina 

DOS LISTAS ANÁLOGAS A LAS ANTERIORES 

AUNQUE SIN FECHA NI FIRMAS 

[1'] Subscripcion que Lacen los indtviduos de esta Ciudad y 

señalam1º del I. O. para subvenir á los presisos gastos que se 

necesitan impender en la defensa del País. [Sin fecl.ia.] 

El S" Alcalde de Primer voto ofrece diez p' .... 

El S" Ale' de Segªº voto1 veinte p' y en la extl'e-

ma todos sus bienes para el caso presente ... 

El S' Alferez Nacional veinte y ciucop' y q'º valga 

El S" Fiel Executor m1a res .................. . 

El S" Defensor de Menores dos p' ............ . 

El sr Regidor de fiestas, un peso ............ . 

El Alcalde de Barrio D. Jose Rodriguez seis p'. 

El S" D. Man1 dela Ros:;i, Quintana diez p' ..... . 

D. Mig1 Fernandez. - un peso .............. . 

D. Jose Antº del Portal qua,tro p• y quatro almu-

des de mais ........................... . 

D. Martin Rojas, tres p' en plata y do ce mazos de 

tabaco ............................... . 

D. Venancio Davila quatro p• y dos almudes de 

aji .................................. . 

D. Mig1 Antº Sarambar quatro quartma de maiz 

D. Sebastian Dias, quatro r' en plata· ......... . 

D. Fran"º Menendez, un peso ............... . 

D. Pablo Soria ........................... . 

10 p• 

20 
" 

25 " 

2 
" 

1 n 

6 
" 

10 
" 1 ,, 

4 " 

3 " 

4 " 

o. 4 r• 

1 " 

87. 4 
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[2"] Se subcrive en cinquenta pesos a benef" de este Pueblo. 

Agu .Da'IJila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50n 

D" Fmn"º Gabriel del Poi:tal. . . . . . . 10;, 

dn Domingo Oarenzo. . . . . . . . . . . . . W,, 

(p Paula Conqneiro velas y foua.... s,, 
d" Joaqn Eclieverria. . . . . . . . . . . . . . 6n 

d" Mig1 Barzena. . . . . . . . . . . . . . . . . 2n 

el" Patricio Ba.igorrt. . . . . . . . . . . . . . 4n 

d" P. P. za.~·aleta............... . 4,, 

dn J. Man1 A1varndo.............. 25:, 

cP J ose Al varado. . . . . . . . . . . . . .. . . 50 n 

Pablo Josede Mena.............. 2,, 

Du 11.fal'iano Ferñ<les. . . . . . . . . . . . 1,, 

Fxan•• Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . 1,, 

d~ Petrona fa Rosa p" y Ta-baco. . . . 1 O,, 

183,, 

dn Andres Ramos, en paa ..... : . . . 3,, 

ZenavUla ofrece. . . . . . . . . . . . . . . . . 25,, 

PRESUPUESTO P.A.R.A. UNIFORMES úEL EJÉRCITO Y RECIBO 
DE PIEZAS CONFECCIONADA::\ EN JUJUY (1815) 

/(pág. 1ª.)/ Ouen1~ Corr1• delas b' de pafio q•_ entran para ves
tir 900 hombres de.primera y segunda talla. 

Ha Saber 

Por 200 chaquetas de prjmera talla abara y medfa n 300 v• 

Por 200 panta1on' ha bara y tersio ............. ,, 266 v• 2
/ 3 

Por 300 Ohaquet' segun• Talla ha bam y tersio 

cada Chaqueta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 400 v' 
Por 300,, vantalon' ha bara y nna quarta cada 

pantalon ................................. ,, 379 v• 

Por 900 gorras de quartel ha una tersia cada gorra n 166 v' 2/ 3 

Por 20 1/ 2 Y' p• bibos de paño na.car p• las chaquetas 

q• entran en cada ocho chaquetas una tei·süt ... ,, 020v' 1/ 2 

Suma 1531 v• 

Forros 

Por 333 v' 1/ 3 de elefante p• ha.forrar las dosienfas 

chaqu~tas primern talla a bara y 2Js por chaq'• 333 v' 1/ 3 

Por 450 v• p~ aforrar 1as tresientas chaquetas de 

bara y media de elefante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 v' 

Por 125,, v' p"' aforrar quinP"' vantalones a una 

quarta p" pantan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 'i'' 

Suma 

Botones 

Por 20 gruesas seis botones a G en cafüt chaqlleta 20. 6 v' 

Por 20 gruesas seis ormillas p• 1os pantalones. . . 20. 6 v' 

40.12 v' 
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Hilo 

Por 15 n liv' hilo p~ coser ................... . 15 Jiv• 

Jujuy Fe1l° 14 de 1815 " 
Pedro Ferreira 

Sala /(pág. 1~ v"") J Oapibu1ar de Jujny Febº 14 de 1815. 

Para dar el devido lleno el Oficio q• con fha. 9 del prest• ha 
pasd• á este Oavd• el sor Gral en Gefe, con el objeto de q• als. 
maior brebedad posible se construyan quinientos Uniformes p .. 
el Exto de st1 mando: y deseando este Cuerpo dar las pruebas 
mas pateticas de su empeño Oomísionaré al Sor. Rex•• Anual de 
Obras Publicas D. Mlgl Fernandez, p~ q• en persona pase á casa 
del Comº lV!"" D. Ant• del Píuo, a tomar el Paüo neces• q' consta 
dela antecedente relac": y pª q• no le sea adbo. Sor. Rejidor tan 
htboriosa la Coroicion1 l1agase saber á D" M1m1 Laufrnnco p~ q• 
sin replica ninguna le acompañe en todas las operaciones hta. 
oonseguil; el logro del in dí cado objeto.-.Jlían1 Franºº ae Basterra. 
TtYrq1tato de Sarverri. jJfig?tel E'ernz. Fi·anºº Menenil ez y 111enendez. 

Acepto la Oomicion qne se me confiere para el efecto de el 
recivo ele 1os Enseres q• se mencionan) en obedecimiento a lo 
ordenarlo p' este 1111

'" Oavildo, Estando p• (lemas el dicbado de 
q• sin replica obedezca, por no haverme Es:címido nunca a los 
mandatos de este 111"'º Ayimtamiento. 

Jnjuy Febrero 15 de 1815. 
Manuel Lcmfranco 

Jnjuy Febrero 15 de 1814. = 

En cumplimiento dela Oomicion de este lll"'º Cavildo; confe
rida a nosi en 14 del corriente: Pasamos ala Comisaria/( pa:g. 2') 
General de Exercito y yior SLl Comisario Ordenador se 110;¡ entre
garon p" el Guarda Alnrncen Dn Gavino Iuailez, segtm oficio del 
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1:3°" General en .Jefe los efectos siguientes ciento quarenta y 

siete, cinco sexmas varas de Paño grana = Diez y ocho, y ter· 
cía var• de Pai.io negro= Setenta y quatro va.r• tres quartas de 
Paño blanco = Qmitro grnesns siete dos• botones = tres libras 
quatro onzas ele hilo= dos gruesas ouze dos• hormillas =con 
los quales efectos se van a construir ciento die.z chaquetas de 
seg-onda talla= sesenta pantalones de igual clase= Y para q• 
conste l? sentamos p' DiJi:x• fha ut supra= Emd• = d =Set= 
vale = 1J!Iig116l Fernz. Manuel Lanfranoo. 

Jujuy Febrero IS de 1815. 

Los üomicionados por este rnn-• Cavildo para el acopio delos 
Enseres pª los Bestnarios clel E::s::ercito senos hizo entrega p' el 

lVfayorclomo de Pro1)ios de Ciudad, <le ciento ochenta. var' de 
Elefante en ocho pie:>.ias, de a veinte y una var' y un peclaso con 
dose var' qne pasamos .en el acto al Maestro Ilfayor Pedro 
Ferreyra y para que conste lo sentamos p' Dilijencia = JJtligitel 
Feniz. Jlianuel Lcmfrcmco, 

Nota. - Se prebiene q• hs 180 v• de Elefante se 
inbutietou, en las 110 chaqnetas y los 
60,, pantalones. Que hicieron de la P 
prtrtida, de pa.fios q• se no~ entrego. 

F~rn:; 

Jujuy .Febrero 20 de 1815. 

Lqs Comiciona<los p• este Ill"º Cavildo p" el acopio delos En
seres pª los VestnarioR Mandados hacer p• el s•r General en Xefe 
senos hizo entrega p• el Almacenista dela Comisaria (pag. 2~ vta) 
General los efectos siguientes = Ochozientas sesenta y seis 
var' de Paüo fino en treinta y cinco piezas Enteras, y dos peda· 
zos uno con quin:>.ie var•, y otro con trece= Qnatrocientas ochen
ta y tres varas dos tercias de Puntivi. = Ciento setenta y seis 
var' de ma<ldapolhtiis = y siete gruesas dos doseuas y ocho 



~~~~~~~~~~
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año citado, respectiva a que entregaremos al Comisario Mayor
de· (pá.g. 4) / Exercito treinta y dos cortes de irestuarios con sus. 
forros, y demas utiles necesarios pª laconstrucfon loque berifica-
mos enla forma q• Expresa el recivo de f' y para q• conste losen-· 
tamos p' Dilixencia. 

111.iguel Fernz. Mainitel Lanfranco 

En la Ciudad de Jujuy a veinte y dos dias del mes de Il'larzo
del año de mil ochocientos quinze: Los Com.ieionados p" este· 
Ill'" Cavildo ·para la consti:ucion de uniformes para oficiales. 
y sargentos mandados hacer por el 8°" General en X efe; En· 
virtud dela orden de aquel IUtr• Cuerpo datada ayer veinte y· 
iin~ del corrfente Efectuamos la entrega al Comisario Mayor· 
del Exercito de .Jchenta y tres chaquetas y noventa y tres. 
Pantalon• de Paño de primera forrados y acabados del todo de· 
quien excijimos el correspondiente recívo de f9 y para que cons
te lo sentamos p" dilijencia ~ 

Fernz • .Lanfranco 

Sres Comfoionados pª la construccn _delos Vest' del Exto. 
Sírvanse Vms. entregar á adisposis"" del Comisº Maior de< 

Ex:to, en el mismo instante q• ocurra Treinta y dos Cortes de 
Vest' de OJi.c' con sus forros, y demas nesesarios p .. su cons
truccion, q• con este, y con el recibo q• Vmds exijan de dho •. 
Qomisº seran abonados. - Sala Capitular de Jujuy. - Marzo-
U de 1815. 

Basterra. Sa,rverri. JYlenendez 

El s0r Regor Comicionado; p' el Cuerpo Mnnicipal de esta 
Ciudad, en Consorcio de su compañero: Vista esta procederá á 
e:ntregar, todos los Vest' q• ala Íh.a de esta libranza, se hallaren 
construidos de cuia entrega al 8°' Comisº Maiof de Ex:to se do
cumentara. 

J1.ljuy Mzo 21de1815. 

Basterra. Sarverri. Zabaletc6. Menendez 

TRIBUTO DE VIDAS, HABERES Y FAMAS 6ll 

(:pdg. 1ª)/ Dos reales 
[Impreso: Hay un sello. - Sello Tercero Dos Reales. Años 

de Mil Ochocientos Diez y Ochocientos Once. - Valga para el 
año 4° y 5° de la Libertad. - Larrea] 

Muy Illtre Oavildo 

El Ciudadano Pedro Ferreyra Mro. Mor. de Sastres ante V. 
S. como mejor haya lugar parezco y digo: Que babiendoseme 
entregado por los Sres Comisionados del Ayuntamiento Rexido
res d" Miguel Fernandez y d"" Manuel Lanfranco ciento quarenta 
y siete y cinco sexmas varas de paño grana = diez y ocho y ter: 
cia de paño negro = setenta y quatro y tres quartas blanco =. 
con los aforros y demás especies necesarias p'" la construccion 
de ciento diez chaquetas de 2ª talla y sesenta pantalones de 
igual clase; tengo ya concluidos y entregados a dhos comicio-. 
nados los vestuarios de q• ba hecha referencia segun consta del 
recibo adjunto: en la inteligencia q• pª abrebiar el trabajo de 
los oficiales, y acreditar el empeño q• spre he tenido en la Ma
yor prontitud y perfeccion de las obras, como está de manif'º he 
pagado de mi propio peculio á los operarios de mi cargo, mien
trn.s el litre, Oavildo providenciaba la paga de ellos. 

En cuya virtud, y la de haber dado p" mi p1º el debido cumplim 10 

presento á VS. la respectiva Cta en la forma siguiente. 
Poi· el corte de 110" Chaq• a l r1 cada un.a ........ ,, 13 p' 6r• 
Por Id" ,, 60,, Pantalon• a 1/ 2 r1 id ........ ,, 03 ,, 6,, 
Por costuras de dbas. 110 chaq' a 6r" id ........ ,, 82 ,, 4,, 
Por id de dbos. pantal' a 2r' id .. , ..... ,, 15 ,, ,, 

Suma total .. ,, 115 ,, ,, 

/(piig. 1 v.)/ Resulta segn aparece de la suma antº' (S.I) el 
cargo de ciento quince p• a mi favor Así mismo se me entrega
ron p' los citados Sres Comisionados ochocientas sesenta y seis 
varas cle_paño, con los aforros y demas necesº pª la Construc" 
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de trescientas diez chaquetas, y trescientos once pantalones p .. 

.Oficiales y Sargentos, todos de 2" talla, seg" lo previno el Sor 

Comisario Ordenador de este Exto. Y babien.dose concluido, y 

entregado p" mi parte dhas. obras cortadas presento de igual 

modo a V.S. la Cuenta de cargo de ellas en la forn:ia siguiente. 

Por 310 Chaquetas á 1 r1 el Corte ............... ,, 38 p• 6r• 

Por 311pantalonesa 1/ 2 r1 ,, .............. ,, 19,, 31/ 2 

Importan los Cortes de los vestuar• q• se.expresan fa, cantidd 
de cinqtª y ocho p• uno y medio r• (S.L) q• agregados a los ciento 

quin.ce p• de la cta. anterior. Componen el Cargo total de 173 

p' 1 1/ 2 r" que se rae adeudan. Quedando del mismo modo pend" 

la satisfacen de los cortes de 32 gorras1 y 13 :Pantalones que al · 

f).focto me entrega.ron los comisionad'· ·q" tengo ya debueltos: 

cuya impor~ª de gorras y 13 pantalones cedo gratuitamt• a fu

vor del Estado. 

Jujuy 15 de Mzo. de 1815. 

Ped1-o Fer1·eira 

Nº de Bestuarios; que se han construido. = 

CW>.quetaa :Pantalonea Id• Chioo Go.ts:ne 

1"· Partida .... " 110 " ,, 60" " 3,, " 
2~ n· '.·' .... ,,· 310 '} "311 " " 10 " 32 
Idn " ....... " 1 " 1' 1" .,, 

" " 
Total ........ ,, 421 372" ,, 13 n 32,, 

Tengo recivido a cuenta de mi haber del s•r Comicioiiado Re· 

gidor D,, :Miguel Fernandes la cantidad de /{pág_ ~ª} sinquen.ta 

y tres pesos seis reales y para que conste lo firme en Jnjuy a 

16 de Abril de 1815 años. 53.- 6r._ 

Peilro Ferreira 
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Resivi ultimo de mi haber que son siento tres pesos sin.coy 

medio rr' revajados los diez y nueve p• q• tengo sedidos de do

natibos y para que conste lo firme en Jujui a 24 de Abril de 

1815. - Pedro Ferreira 103 ,, 5 1/ 2 

157 " 3 1/2 
Donatibo 19 ,, 

"176 "3 1/2° 

Resi6men Gral desu aver 

dela 1" partida ... '1 115 p• ~ 176,,31/2 
" 

2& .......... " 53·" 1 1/2 
1 Igual con su pago *' 

" 
3ª .......... 

" 3 " 2 " \ 

A la.a listas de donativos agrego la.cuenta de las inversiones, como 
ésta y las que signen, toda.a de un acentuado colox local y de un recomen
dable escrúpulo. - Nota, aei Director. 



UNIFORMES MILITARES (Continuación) 

Lista delos Individuos vez• de esta Ciudad, entre quienes se 

prorratea la cantd de quatro cientos sesenta y tres p' seis reales 

aq• asciende el costo de _echuras de Vest' p" el Exto Auxº" q• de 

ord" del Sº' Gral en Xefe de trese clel pasªº se estan eonstruien· 

do, y seran reintegrados, del emprestito con preferencia.. 

D. Mig1 Autº Sarasivar .... ; . : . , . . . . . . . . . 30,, 

D. Andres Ra;mos....................... 55n 

D. Domingo PeNz...................... 50,, 

D. Domingo Carenzo. ~.................. 70,, 

D. Jose Ignº Guerrico: no se efectuo esta 

partida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,, 
fEl 50 cruzado COll una linea, como tachado]. 

Doscientos p• q• se han librado por el Gov"° de 

esta(}iu.dadcontrala Caja Nac1 yafabor del 

Regº' Comicionado D. Mig1 Fern•........ 227,, 

Suma Total. . . . . . . . . 432,, 

Las qu.alea part• se entregaran al Mayordomo de Prop• q• con 

su recivo ocurriran los interesados al Gov"° p• qº les dé la Li· 

brauza contra esta Ca.ja Na.e} y el Comisi?nat1o echa, la distribuc" · 

rendiia la cuenta, con sus comprobantes. 

Sala Ca.pitular de Jujuy Ab1 10 de 1815. 

Mariano Sarassa. 17 Mariano Gord-alizl6. 

Domingo de J:fwtierena. Franºº Ignº deZavaleta. 

Franºº JJ!lenendez y lYieiiendez. Miguel Fernz. 

Pantalones de Paño blanco procedentes de doscientas qua

rentava.r• y tercia de paño q• sacaron pª e1 efecto, los referidos 
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-Oomicionados todos los qnales vestuarios son consus fonos y 

botonadura, y para constancia Damos este en Jujny á 9 de 
Marzo de 1815 = 

Torqirnto iie Sarverri. ll'ranºº Menende;?" y 111eneniiei 

:11 O Ohaqiletas - hechas 

60 Pautalon' - id 

He recivido clelos Comfoionados pr el Cavildo para la cons

·trucion de Uniformes treinta y dos Chaquetas con sus forros 

·treinta y <los Pantalon• con sus correspondientes boton' ormillas 

y hilo todo en corte, q• segun orden clel Gen1 en Xefe dispone á 

este Ill"'º Cuerpo seme haga la Entrega y par~ que conste doy 

-ei;te en Jujuy a 15 de Marzo de 1815. 

.Antº iiel Pino 
32,: Chaqta• en corte con sus forros 

32,, Pantalon• en id id id 

19211 Madejitas de hilo 

156,, boton' de metal 

224,, hormillas 

Panta1on ele tambor dePaño blanco para vivos de estos 32 

bestuarios. 

Recivi del s•r Regidor encargado p' el M.I.C. de esta Ciudad 

'P~ la constrnccion de los Bestuarios de paño de 1 ªfino, doscien

tas sesenta y ocho Obaquetas1 y doscientos setenta y ocho panta-

1on•; con mas diez pantalon• chicos del mismo Paño, y dos id de 

.Paño blanco de 2ª todo lo q• he recivido en distintas fechas pª 

Temitir al Sor. Gen1 en Xefe del Ext• segun sus orden' y pª q• 

.conste dba entrega lo firmo en Juxuy y Abril 13 de 1815. 

278 Chaqt•s 

78 Pantalon• y mas 

Chicos 12 id 

Antº del Pino 
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Con esta fha del dia de hoy b& entregado el s•r Regidor una. 

Chaqueta de Paño fino, si.ete gorras de Id. echas y veinte y 

cinco en Corte, y pª qº conste lo firmo en Juxuy y Ab1 22 de-

1Sl5. 
Antº del Pino 

Digo Yo el abajo firmado q• he recibido de Dn Manuel 

Lanfranco, y nn. l\:lignel Fernandez beinte y nn reales, de beinte

y u.nadozena de botones de Estaño, y siete pesos en catorze gTUe

zas de ormillas, y i)ara qne conste lo firmo en Juj11y á 16 de

.Abril de 1815. 
Domingo Pe1·ez 

Son: S p' 2 r'. 

Se revajan dies y medio rr' ele los botones 

Perez 

EXPEDIENTE DE CARGO POR HABERSE PERDIDO 

DOS PANTALONES Y HORMILLAS CORRESPONDIENTES 

(1815) 

/[pág. 1ª.]/ Sº' Comisario ordenador del.Ex.to ausiliar. 

El Rexidor Comisionado p' el Ilustre Cavildo pª fa construcn 

de vestuarios p~ los oficiales y soldados del e:x:1• hace presente 

a Vm. haberse perdido dos pantalones de paño fino con el forr<? 

Y lo, Y ormillas correspondientes de poder delos Sastres Mariano 

Jose Parejas y Juan Jose Fernz: y pª formarles el cargo que 

. corresponde asu valor necesito dela abaluac" de dhos pantalo · 

nes, pª revajarles del aver de dhos dos Sastres ·q• es q1º tiene q• 

exponer en cumplimt• desu Comicion. = 

Miguei lf'ernz 

Ju:rny y Abril 15 de 1815. 

'Pase al Cap .. Graduado de Sarg'º Mayor encat'gado de este 

ramo D" Gavino Ibañez1 p• q• arreglado al importe del Paño 

fino de 1 ~ forro, no, q• adado pª dha. construccion, di el cono

cimt• qº pide el Regidor del M.I.C. de esta Ciudad pª formarles 

el Cargo á. los Sastres de las prendas })erdidas. 

aei Pino 

El Sargt• Mor Graddo D. Gavino Ibañez encargado del Alma· 

cen de Vestuarios del Estado dice: Que siendo el pral de la vara 

de paño fino siete p' y cinco r' la de los forros; constando cada 

pantalon de vara y [pág. 1 v.}/ qnarta ele! primº, y una tercia 

del segundo; debe formarseles el cargo de diez y ocho p• un r1 
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entrando dos r• q• importan quatro madejitas ele ltilo de sastre 

invertidas en los dos Pantalones Alma(lu de Vest• del Estado. 

Jujuy 21 de Ab1 ele 1815. 

&avino lbañez 

El Rexídor Comisionado¡ en vista del avaluo delos dos Pan

talones q• ha hecho el sargento Mayor Graduado, Du Gavino 

Ibañez; forma el cargo que corresponde a cada uno delos dos 

Sastres q• los perdieron en la forma sig'" = 
A Mariano Jose Parejas, delos 11 p' 6 r' q• tenia q• haver le 

i'ebaja los n.uebe pesos vaJor·del panta1on qº entrego de menos. 

.A. Juan Jose Fernandez q• delos cinco pesos de sn baver te

nía recibidos q<rntro rr"; le rebaja Jos quatro p• quatro r' a cuenta 

de los nuebe pesos valor del panta1on1 y queda restando= 

Al estado el resto d~ quatro p' quatro n' ........... 4 p' 4 r' 

Los mesmos q• se le deven cobrar .de eta de el estado = 

Jujuy y Mayo 1• de 1815. 

~ Este expediente por dos pant.alol.'les perdidos es de una preciosa hon
radez, sobre todo por la sentencia final. - Jfota det Dfretltor. 

RENDICIÓN DE CUENTAS EN LA. CONFECCIÓN 

DE LOS UNIFORMES Y PAGO HECHO A LOS SASTRES 

[pág. 1] / El Rexidor Comisionado por el M. Iltº Cavildo 

para la faccíon ele vestuarios de quatrocientas veinte chaque

tas, y trescientos setenta y un pantalones encargados por el 

Señor Gral en Gefe del Ext• A.uxiliar dela Patria rinde la cuenta 

con pago dela Distribue de mil noventa y seis varas y cinco 

sesmas, de Paños qº a este fin se entregaron. pr el Sargento 

máior Graduado Dn Gavino ·Ivañez, en virtud de orn. del Sº' 

Comisario ordenador del ex'º Dn Antonio del Pino los que pasa-· 

ron á poder del Mtro. mayor del Gremio de Sastres Pedro Fe

rreira, con los corresponclientes forros y demás necesario, como 

aparece de su cuenta af' 4,, como tambien dela imbersion, delos 

Quatrocientos Treinta y dos pesos, q• á este :fin se me entrega

ron para el pago de las echuras: los doscientos cinco pesos por 

el Mayordomo de Propios en virtud de orn del M. nt• Cavildo; 

ylos doscientos veinte y siete p• restantes pr la Tesor" Nacional 

de Hacienda por libran.za del Sº" Tº Gov•r de esta Ciudad. 

:r.fue•tros Sastre• Chaquet11s a 6 rr~ = '.Pantalones a 2:r1 Importes 

Pedro Ferreira = ....... 110,, = 60,, 97,,4 

Fran °0 Lopez ........... 24,, » » 18,, 

Felipe Bera ............ 12,, 12,, 12,, 
AmbrosioRodriguez __ ... 12;, 16" 13" 
Miguel Peña1ba .... _ .... 24,, 24,, 24,, 

G regorío U darte .. _ ..... »» »6,, ln4 
Feliz Rosa Silva ...... _. 12,, 12,, 12" 
Tomas Guevara ......... 12,, 121' 12,, 
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J ose Pascual Flores ..... 12,, 12,, 12,, 

Mariano José Parejas .... 12,, 11,, 11,,6 

Lorenzo H i:¡.rtado ....... 12,, 12,, 12,, 

Juan. Bautista Reyes .... 24,, 12:, 21,, 

Manuel Arias .......... 12,, 12,, 12,, 

Blas Toranzo ........... 12,, 12,, 12,, 

José Mariano Salguero ... 12:, i2,, 12" 
Ni cofas Ben.ite.$ ......... 6n 6,, u,, 
Cayetano Flores ........ 121, 12,, 12,, 

Isidro Albernas ......... 6,, 6,, 6,, 

326,, 24.9,, 306,,6 

/[pág. 1 v ]/Sumas dela B1~. 326¡¡ ~4.9i, 306,, 

Matias!Gonzalez ........ 12,, 12,, 12,, 

Juan Rujz ............. 12,; 12¡¡ 12,, 
Santos Goyechea ........ 12,, 12,, 12,, 

Franºº Villafuerte ....... 6,, 61' 6,, 

A.ndres Albarez ...•.... s,, 2,, 6,,4 

Fran°0

1Murgua.: ........ 5,, Sn 4,,4 

• ruan Jose Fernandez .... 5,, 5,. 51' 

Benancia Gutierrez ..... »» 18,, 4n4 

D"' Micaela Moyan.o ..... N> 15,; 3,,6 

Pedro Ferreira ......... s,, 411 3,,2 

389;i 338,, 376_.,2 

Al Mtro Pedro Ferreira por el corte de 420 cbaq''" 

a Un.r1•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 52,,4 

Id~ por el corte 371 pantalones a medio r1••••••••• 23,,1 

Por 14 gruesas de orroillas a 4r' y 21 dozs botn' de 

estaño a m• r1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s,,2 

Oomprovto n• 5. p• 460,,2 

TRIBUTO DE VIDAS, HABERES Y FAMAS 

Total costo de Bestuarios. = 
Baja. P' 

Por 19 pesos de Don.atibo, echo p' el Mtro Pedro 

Ferreira ......................... , . . . . . . . 19,, 

Por 12 pesos ele ldu echo p" Miguel Peñalba . . . . . 12,, 

Por 9 pesos q• se le hacen de cargo a Mariano J ose 

Parejas p' el pantalon. q• perdio, con arreglo al 

comprovt• Nº 4 .... _ ...................... . 

Por 4 p• 4 r• q• se le descuentan de s11 a ver a Juan 

J ose Fernandez p' otro pan.talon q• perdio q" 

queda restando 4 p; 4 r• hasta el completo delos 

9 p' segn comprobante N• 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,,4 

621 

==== 
P',, 415,,6 

Segun parece dela suma q• antecede el costo de los Bestua· 

rios, echa la revája dela Donacion, y cargo delos pantalones 

perdidos baxciende ala cantidad, de quatrocientos quince pesos. 

- seis reales; S. l. y pasa al frente su comprovación . 

[pag. 2] / Cargo. = · Pesos. 

Son. cargo los quatrocientos treinta y dos p• q• se 

me entregaron para pagar los Bestuarios...... 432,, 

Data.= 

Son data los quatrocientos quince p' 6 r' qº han iru· 

-portado los Bestuarios: echa la rebaja de los dos 

t¡antalones, y los Donatibos . . . . . . . . . . . . . . . . 415,,6 

Idn 4 p' 4 r' q• ha quedado deviencloi el Sastre Juan 

Jose Fernandez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,,4 

rnu 11,, pesos 6r' q• ay ele Sobrantes, a fabor del 

esta el o ................ ~ ................... . 11,,6 

432 

Igual·~· . . . . . »»»,, 
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Bestiw,rios entregados. A S<tvei·. 

Chaquetas l'a11t"1ones Id• chico• Gorras 

Al M. nt• Oavildo .. 110,, 60,, Oompt•N~l 

Al S°" Comisario Pino 32¡¡ 32,, 1 Idu Nº 2 
Al mesmo ......... 279,, 278,, 12,, 32,, Id" Nº 3 
Pantalones perdid' y 

avonaªº' ......... » __ ,, 2,, » " rnu N" 4 
Nº de Bestuarios .... 421,, 372,, 13,, 32,, 

Nota. - Se prebiene. -

Que la chaqueta, y el pantalon grande, con los trece chicos y 
las treinta y dos gorras; q• salen demas, se han construido con 
el residuo de los paños q• sobraron¡ Y q• las 192 varas de ele
fante. q• se invirtieron en las 110 chaquetas y 60 pantalones, se 
nos entregaron p" el Mayordomo ele propios, qu la compro con la 
plata de propios, q• a este fin selibro p' el .l\II. IW Cavildo Como 
aparece dela dilijencia de f' 2,, Con 1o qua!, y los recivos/ 
¡pag. 2 v]/ de los Sastres, q• acompañan a esta cuenta, deha· 
ver recivíclo sus a veres p• el travajo desus costuras y cortes. 

Doy p• concluida mi comision y rindo la cuenta qº se me tie· 
ne ordenatlo1 p~ q• encontrandola conforme en todas sus partes 
la apruebe el Ilt" Cavildo, aqu le presento con sus comprovautes¡ 

Fecha en Jujuy á 2 de Mayo de l 815,, 

Decimos los Individuos q• hemos Travajado los Bestuarios 
para el Ejercito q• constan dela Lista q• antecede: Que hemos 
recivido del Señor Rexidor Comisionado p1

· el M. I. Cav'1° Dn 
Miguel Fernandez, Todos nuestros Haveres, y para que conste 
lo ftrmamos, los que sav~mos, y porlos q• no un Testigo a nues
tro ruego en esta ciudad de Jujuy a 24 de Abril de 1815n 

TRIBUTO DE VIDAS, HABERES Y FAMAS 

Pedro Ferreira recivio los cíento setenta y seis pesos Tres y 
mº rr• de todo su aver con revaja delos 19 p• q• cedio de dona· 
tibo como aparece de su cuenta; 

Dii.ta P' R.> 
Pedro Ferr~ra .. ............. : ............. . 157,, 31(.~ 
Franºº Lopez recivio los 18 pesos de su aver .... . 18,, 

Arnego. = PeUpe Bera;. 
Felipe Bera, recivio los 12 pesos de su aver ..... 12;, 

Felipe Bera. 

Ambrosio Rodriguez recivio los 13 pesos de su 
aver .............................. · .... · 13,, 

.A.ruego. =' Pelip·e Bera. 
Miguel Peiialba, recibio los veinte y quatro p• de 

su a ver, con rebaja delos doce pesos de donatibo. 1,, 4 
Mig1 Pefialva. 

Gregorio H uriarte, recibió los 12 r• de su a ver. . . 12,, 
.A.rrue.go. = Felipe Bera. 

Feliz Rosa Silva, recibio los doce pesos de su aver. 12,, 
· Arruego. = Mig1 Peiíalva. 

Pasa a la buelta P' 225,, 71/i?; 

Suma de la buelta 225,, 7 1
/ 'J; 

Tomas Gevara, recibio Jos doce p' de su aver .... 
Tomas Guevara. 

J ose Pascual Flores, recivio los doce p• de su a ver 
Arruego. =Tomas G1ieva1·a. 

Mariano Jose Parejas recibio los once p• seis rr' 
con revaja delos nlleve pesos q• se le desconta· 
ron p' el pantalon q• perdio ...... · ... · · · · · · · 

Arruego. = Tomas G-zievara. 

Lorenzo Hurtado recivio los doce p• desu a ver ... 
Arruego = Gregorio Burgos. 

12,, 

12,, 

12,, 
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.:f uan Bautista Reyes: recibio los vein.te y tm p• 
de su aver ......................... _ .... . 

Arrnego. = Grcgon'.o Biirgos. 

Manuel Aria.s ·recivio los doce p' de su a ver ..... 

Arrne.go = Felipe Bern 

Blas Toranzo recivio los doce p" de su aber ..... 

Arrueg?. = 6-rego~·io Biwgos 

J ose Maria Salguero reci vio los doce p• de su a ver. 

Arruego Gregorio Burgos 

Nicolas Benites recibio los seis p• de su aver .... 

Arruego = Gregorio Btwgos 

/[pág. 3]/ 

Pasa .al frente p• 

Suma del frente ,1 

Oaietano Flores, recivio los doee pesos de su a ver 

Arruego = Pedro Ferreira 

Isidro Alberuas1 recivio lus seis pesos üesuaver .. 

Arruego - Pedro Ferreira 

Matias GonzaJez, Tecivio los doze pesos de su a ver 

Arruego = Pedro l!'erreira 

.Juan Ruiz, recivio los doce pesos de su aver .... 

Arruego = Pedro Ferreira 

Santos Goye~hea iecibio doze pesos de su a ver .. 

Arruego = P6dro Ferreira 

Franºº Villafüerte, recíbio los seis pesos de su aver 

l!'ran"º Villafuerte 

.A.ndres .A.lbarez, recibió los seis :P' quatro r' de su 

a ver ................................... . 

A?l-dres A.lbQ.rez 

Franºº Murgua} recibio los quatro p• quatro r• de 

21,,. 

12,, 

12,, 

12,, 

6,, 

327,, 51/2 
327,, 51/2 

12,, 

6,, 

12,, 

12,, 

12,, 

6,, 

s,, 4 

su a ver .............. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,, 4 

Arruego = .Feiipe Bera, 

TRIBUTO DE VID.AS, HABERES.Y FAMAS 625 

/[pág. 3 v.] /Suma de la buelta 398~, 51/
2 

..Juan Jose Fernanrlez de los cinco p' de su aver 

recibio quatro reales, y el resto de los quatro y 

medio p' sele abonaron acuenta de los nfü:»be p' 

del pantalon que perdio. Y qneda restando 4 p' 

4 r' de dho pantalon, ............. , ....... . 

.A.n-uego. = Pedra l!'en·eira. 

:Benancia Gutierrez, recibió los quatro pesos qua-

tro rr' de su aver ........................ . 

Arruego. = Pedro Ferrei~·a. 

.DA Micaela Moya.no recivio los tres p• seis r' de su 

aver .......... · ......................... . 

.A.rruego. = Pedro Ferreira. · 

P~edro Ferreira, recibio los tres p' seis r• de su a ver 

los tres pesos dos rr' de arriba, se hallan incluso 

en la cuenta de Ferreira, y no corre = esta. = 
.Por ocho p' dos y mº reales satisfechos a Dn Domin

go Perez como aparece del comprovante Nº 5 .. 

4,, 

3,, 6 

415,, 6,, 

De manera q• segun aparece dela suma q• antecede importa, 

-el paigamento hecho alos sastres. La cantidad de quatrocientos 

quince pesos, seis reales qne agregados los 16 p' 2 r' q" constan 

.a -r 2,, componen la cantidad, de quatrocientos treinta y dos 

pesos que se me entregaron, :para pagar dhos Bestuarios : Con 

lo qual se da por chancelada esta cuenta. 

Fernz. 

40 
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[Hoja suelta] 

RELACº" DELOS S.A.S'l'RES EXISTENTES EN E STE PUEBLO • . 

+ Vizente Galban 
+ Felipe Vera 
+ Franºº Lopez 

+ Lorenzo U rta.do 

+ Andres .Albarez 

+ Man1 Arias 

+ Bla-s Toranzo 

J ose Santos Goyechea 

Fran•• Gabriel Figueroa 

Jnjuy y .Agosto 3 de 1815. 

+ Jose Peña.Iba 
Tomas Guebara 
Feliz Rosa Silva 

.Agustin Benitez 

+ María.no Catano 

Isidro .A.lberrl.as 

Fran•• Villa.fuerte 

El Qnico 

Matias Gonzalez 

Raniirez 

" Cotéjese esta. lista. con la. nómina. de los que traba.ja.ron en los unifor

mes entre febrero y ma.rzo de 1815. - Nota dt L Direotor. 

PROVISION DE LEN.A. Y VELAS A LAS TROPAS. 

CANTONAMIENTO DE JUJUY, MARZO DE 1816 

/ [1¡ág. 1)/Cuenta de Cargo y Data que yó el Provehedor D" 

Jph. Antonio Mora formo de la Distribucion de leña y vela.s 

que he·subministra-do aJas Tropas que existen en esta. Plaza 

desde el dial" de M"° del corriente año; como igualmt• de l<> 

recivido para la compra de ambas expecies cuio p• menor es 

á saver. 

Ma1·zo 1º 

Maestranza 2 ca.rg• leñas, y 5 r' velas . . . . . 

Hospital 2id y 4 r' befas .... .. ..... ... . . 

.A Dº Marzº .Aparicio 4 r" belas ......... . 

Dº Fermin Baca velas y leña .. ...... . .. . 

D"" Justo Posadas 2 de leña y 4 r• belas .. . . 

Ten•• Pnraluz 4 r ' leña .. . . ..... .... . .. . . 

d"" Man1 Luna leña y velas .. . ............ · 

. Marzo 2 

Maestranza 2 carg• l~ña y 5 r• belas ...... . 

Hospital 2 id leña y 4 r velas . . . ... .... . . 

May~ Gt S r' velas .. ... . .. ... ... .. .. . . . . 

Oombalecientes 4 belas .... . . ........ . .. . 

D" 1:'• Jph Reyes .......... . ..... . . . . .. . 

Mayor G1 4 r" velas .. . .. . . .. ... . . ... . . . . 

1 " 4 l 
1 " 

" 4 

l. ")6,,2 
l. ,, 

" " 4 

" " 6 

l. 1 

l. 
" l. 
" 

" 
2 

" 
4 

" 
4 
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Marzo 3 

Maestranza 2 ca.rg' leña y 5 r' velas l. 
: ~2,,2 Hospital u.na carga. leña y 4 r' vel- • ••a O•• 

" 
Marzo 

Maestranza 2 carg' leña 5 r' ve s . . .. ... · ... l. 

~ ¡ Hospital.lid Ie.ña y 4 r ' velas .. . ......... ,, " 
nr D" Pedro Jph Reyes 1 de leña y 4 r' bel' . ,, " J"' D .. Leon E spaña leiía y velas ............. ,, !: 

D" Benito .Ruiz 2 carg' leña y 1 pº bel' ..... l . 

Marzo ó 

Maestr•~ 2 carg' leña y 5 r' belas ..... ... . . l. l \ 

Hospital urui. carga leña y 5 r ' belas .. ..... · 
" " 

6 ¡ 
Piquete 1 carga leña 2 r ' velas .. . ... . ... ... ,, 4 ~ 2 ,,1 

Mayor G1 4 r' velas . .......... . . ..... : .. 
" 4 1 

Maestr•~ 2 e• leña 5 r' belas ........ . . . .. . l. 1 \ 

Hospital 2 id. de leña y 4 r' velas . ... .... . l. 
" D" Justo Posadas 2 e•• leña ............. . 

" 
4 4,,7 

D" Carlos l\'lefüloza ficico 3 carg' leña 4 r' bel' 1 
" 

2 

Blacut 4 r"· leña y 4 rª bel' . .. ... ....... . . l. ---" 
24 .'1 7 

' [pág. 1.11.] /Suma. dela. B~ .... 24 . ,, 7 

.Día 7 

Maestranza 2 e' de leña y 5 r' belas ... . .. . l. 1 

Hos.pital 2 id leüa 4 r ' belas . . . .•. . . : . .. . 

D ª Man1 Luna 2 r' leña ..... ........... . 

l. 
" 
2 

2" 7 

" El ofiz1 Rivera 4 r' leña.- .. . : . . . . . .. . ... . 
" 

,, 4 

T.H.IBUTO DE VIDAS, HABERES Y FAMAS 

Día,.8 

'Maestr~ 2 ca.rg .. leña 5 r• belas. .. ...... L 

Hospital 2 carg" leña 4 r5 bela.s. . . . . . . . . ·1. 

Día 9 
' 

Maestr•~ 2 carg' leña {) r• belas, .. . . ... . l. 

Hospital 2 id. de leña 4 r• belas ........ l. 

Piquete comb1º' 1 carg~ leña .. . ..... .. .. 
" Dragones 6 carg• de leña. . . . . . . . .. . ... l. 

.Al Ofi~ial Aparicio 4: r• leña ........... :1 

" 

" 

329 

1 ' 
¡ 2 " 1 

" ) 

¡ I 

" 2 

4 4 " 5 

4 

.Al Of1
_ ~una 2 r' leüa .. , ... . . ....... · · " " 

2 
1 

.Día io 
Mae~tr'"' 2 ca.1•g' de leña 5 r ' belas. : .... . 1. 1 

Hospita.l 2 id de leña 4 r' belas ......... l. 
" Dr df Pº jph Reyes 1 carga leña ....... . 2 

2 ;, 5 
,, . " 

Pur~luz 2 r' leña . . .. . .. . ............ 
" " 

2 

.Dia 11 

1ifaes tr"'~ 2 carg' leña 5 r• belas ....... l. 1 

) 4 " ' /, 

Hospital l carg" leña 4 r ' belas ....... 
" 1' 

6 

Poza.das 2 ca.rg• leña 4: i" belas . . ... . .. 
" " 4 

El Qf1 dn Tom' .A.ntº Clleba 1 r1 leña . . . 
" " 

1 

.A.rtill' 2 carg' leña 5 r• velas ....... · . . 
" " 61/2 

El Ofl d Leon E spaña 2 r' leña ....... 
! " " 

2 

D"' Fermin Baca 4 r' leña . ..... . . . ... 
j • " " 

4 

Dia.12 

Maestranza 2 . carg' leña 5 r• belas ... . l. 1 

Hospital 1 carga leña 5 r' belas ... ... . 
" " 

6 

.A.rti?Ieros 2 carg' leña ·5 r' belas ...... 
" " 61/2 3 "7/12 

Pozildas 4 r' be las· . ~ .... . ..... .. . . 
" )) 4 

Perez y Oblit¡i,s 3 r' leña y 3 r' belas .. 
" " 

6 
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Dia 13 ])ia, 16 

Maestr"2 2 carg' leña 5 r• belas ....... 1. 1 Maestr'ª 21/ 2 carg' leña 51/ 2 r' belas .... l. 2112 

Hosp1 2 id de leña 4 r• belas ......... 1. Hospital 6 carg' leña ............... 1 
" 

4 
dª Pastor Anavia 2 r• belae .......... 

" 
2 Nº 1° 3 cargas leila 6 belas .......... l. 1 

Pª el Fici co del Rosp1 3 carg' leña 8 belas 1 
" 

2 Arti.llª 2 carg• leña 6 belas .......... 
" 

7 

Al Mayor G1 8 r• belas .............. l. El ofi.z1 Villegas 1 carga leña 4 belas .. ,, " 4 

Artill"' 2 carg' leña 5 belas .......... 61
/2 Nº 2, una carga leña 2 r" belas ....... 

" " 
4 

D" Martin Ribero l carga leña 2 belas . 3 .El o:tiz1 Bedoya 2 carg• leña ......... 
" " 

4 

D" Tom• Cueba 1 r1leiia ............. 1 ..A.los 25 homb' 1 carga leña y 2 bel' ... 3 
9.2 

" " 5. 71
/, 45" l. El ofiz1 Rivera 4 r• leña ..•.. ......... 

" " 
4 

/í;pág. 2~1 /Suma del Frente .. 5. 71/ 2 45 11 1. El o:fiz1 A paricío 4 r' de leña ......... ,, " 4 

El Oficial D" Mar•• Aparicio 4 r' belas. •1 " 
4 Posadas 2 carg' leña ............... " " 

4 

Puralud 2 r" belas ................. 
" " 

2 -Oaveza .Elnrrique 2 carg• leña ........ 
" " 

4 

Dº" Reyes 4 r' befas ................ 
" "· 4 l'umlnd 2r' leña ................... 

" " 
2 

Nº l° 3 r' belas 2 cargas leña ......... 7 9 " 2
1/2 .Hospital 12 belas .................. 6 

" ". )) " 
El Ofi.z1 Rodl'ig" 1 carga leña y 10 bel". 

" " 
7 

N• 2, 1 carga leña y 2 belas .......... 
" " 3 ])fo 16 

Maestr"~ 21/ 2 carg' leña 51/ 2 r' belas .... 1. 21/2 
])fo, 14 

Hospital 6 cargas leña .............. l. 4 
Maestr'ª 2 carg' de leña 51/2 r' belas ... 1. 21/2 1 

Nº 1° 3 carg' leña 6 belas ............ l. 1 
Hospital 2 carg' leila 8 belas .A.rtillª 2 carg' leña 6 belas ........... " 

7 
Nº 2, 1 carga leña 2 belas El oftz1 Villegas 1 carga leña 4 belas .. " ~' 

4 
Nº io, 2 carg' leña y 5 belas Nº 2° una carga leña 2 r• belas ........ 

" '1 4 
Arti11eria 3 carg• leña 6 belas ........ l. 1 El ofi.z1 Bedoya 2 carg' leña .......... 4 i• " 10,, 71¡2 El of1 d Tom' Cueba 1 rl leña ......... ,, " 1 .A.los 25 homb' una carga leña 2 bel' .. , 3 

" " El. ]]]ismo 2 r' belas ................. )) ,, 2 El ofi2FR1vera 4 r' leña .............. 4 
9 " 2 " " El of1 Rivera 4 r' leña ............... '1 " 

4 El ofi.zl. Aparicio 4 1·• de leña ......... 4 
" " El of1 España 2 r' belas y 2 r' leña ..... 

" 1' 4 l'osadas 2 carg'Jeña ................ 
" " 

4, 

El of1 Baca 4 r belas ............... 
" " 

4 {Ja veza. Enrrique 2 carg" leña ... , ..... 4 
" 1) 

Pozadas 8 belas, .... _ ..... , ........ 
" " 

4, RospitaL12 belas .................. 6 
" " Caveza Enrriques 4. r' bela ........... 

" " 
4 Dragones 4- carg:leña. 8 belas ........ l. 4 

Puralud 2 r' leña .......... _ ..... , .. ,.,. n 2 so,, l1/2 
Hospital 12 belas .................. 

" )1 6 



632 ARCHIVO CAPITULAR D:E JUJUY 

! [p&g. 2 vJ /Suma dela Euel ta .... 

Día 17 

Maestr'ª 5'/2 r• belas .... : .... , ...... . 
" '' 51¡2 : 

Hospital 12 r• belas y 6 carg' leña .•.... 

El ofiz1 Biñalos 1 carga leña ......... . 

El ofiz1 Rivero 1 carga de leña ....... . 

El ofiz1 Cueva 3 cargas leña y 6 b_elas .. 

El ot.b} Blacut 12 r• befas 4 r' leña ..... 

ArtiW 3 carg• leña 6 belas .......... . 

El D~' Reyes l1/2 r' leña .... '. ........ . 

Dragones 4 carg' leña 4 r' belas ...... . 

Piquete de Com ba!ecí1º' 1 carga leña .. . 

Dfo18 

Maestranza 21
/ 2 carg" leña 51/z r' belas .. 

Hospital 6 carg' leña ................ 

El ofiz1 Cueba 3 cargas leña 6 bolas .... 

Nº 21 una carga leña 2 belas .......... 

Comba1ec'"' Nº 2, 1 carga leña 2 r' belus. 

Artilleria 3 cargas leña S belas ........ 

Guarnºn a Cavallo 1 carga leña ........ 

El ofiz1 Luna 8 belas l carga leña . . . .. 

Hospital 14 bel as ................... 

Dragones 4 ca.rg' leña 8 belas ......... 

Dia 19 

Maestranza 21/ 2 cargas leña 51/ 2 r'bela~. 
Nº 2, de los 25homb"1 carga leña y 2 befas 

Dragones 4 carg' leña 8 belas ......... . 

Hospital G cargas leña .............. . 

Nº 1, 4 carg' de leña 7 be1as .......... . 

El Dapellan Ob1ita 2 r' leña .......... . 

Artilleria 3 carg' lelia 8 belas ........ . 

Hospital 14 belas .................. . 

') 
-'. 2 i 
" 11 2 

1 " ·~ 
2 

'l ,, 1 
') 

· 9 n 5 
""· n 

l. l 

" 11 11/2 

l " 4 

" 
<; " ..., 

1. ?1/ 
"' 2 

l. 4 

l. 1 

" '1 3 

" " 
4 

9 " 3
1/'!; 

1 " 2 

" J) 2 

" 
,, 6 

" n 
7 

1 ,, 4 

1 n 21/2 

n '1 3 

1 ,, 4 

1 " 4 

1 " 31/a 
8" 4-

" )J 

2 

l. 2 

,., ,, 7 

TRlBUTO DE VIDAS, HABERES Y FA.MAS 

])fo 20 

Maestranza 21/ 2 Ieíia 51/ 2 1"' belas....... 1 ,, '.!}/2 

Hospital 6 curg·' leña ......... .-. . . . . . . 1. 11 4 

Piq'° de Comb'º Nº 2, 1 carga leña 2 r' bel' 
" n 4 

Nº 2~ nna carga leña y 2 belas ......... . 
" " 

3 

Drag' 4 carg' leña 8 belas ............ . )1 4 

Mayr G1 8 reales belas ............... . 1 
" " Nº l º, 4 carg' leña 8 belas ....... _._ .... . 1 
" 

4 

Artillª 3 carg' leña 8 belas ............ . l 
" 

2 

Hospital 14 belas ................ ~ .. 
" 11 7 

El ofiz1 Vinales 3 carg'leña 8 belas .... . 1 '1 2 

/[pdg. B] /Suma de Enfrente ..... 

Dia 21 

Maestr•~ 21/ 2 carg"" leña 51/ 2 ¡·' befas .... . 1 <>1/ ,, .,;,,¡ 2 

Hospital .14 belas .................. . " " 
7 

Piquete ele combto' Nº 2.1 carga leña .. . " ,, 2 
Dragones 4 carg' leña S belas ........ . 1 " 4 
Artillería 3 carg' de leña 8 belas ...... . 1 ,, 4 

Hospital 6 carg' leña!) bel.as ......... . 1 " 41¡2 

El oficial Diaz 1 r1 de befas .......... . " " 
l 

Nº 2 de 25 hombr' 1 carga leñ..'t 2 bel' .. . 
" i1 

3 

El ofiz1 Torreas en leña y velas ....... . 1 
" 

2 

El Cirujano dn M1 i.\larmol 6 r' de leña y 3 

de bel' ......................... . 1 " 
1 

633 

118 n 61/2 

lis ,, 61/.'!; 

11,, 3 

130 " 11¡2 

Suma la Cuenta. Gener1 dento treinta p" uno y medio r' S. I. 

y en. ella para, saverse las Datas del Goviemo y las Deudas del 

Estado se ha.ce la. demostracion siguientes. 
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25.. Por om del Govº recibí veinte y cinco p•. . . . 25 ,, 
11 

25 .. De estos se gastaron14 en Leña .......... . 14. 

10. 

l. 

25 

ld en Belas ........................... . 

Id en Pap1 p" el Gasto de la Provehª ...... . 

25. jj 

Se deve a Partic'"' la leña fiada.. . .. . . . . . . . . 48 ,1 ,, 

E.u .Belas se han gastado Cebo de las Rezes 

del Estarlo ....................... , . . . 57 " 4 

Por lo que es vist-0 Deverla Caja Nacionallos 

expresados 48 pesos ¡ pª cuio pago se deve 

girar la Libranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 ,, ,1 

Jujuy 21 de M"º de 1816. 

José .A.ntº de Mora,."' 

• Tanto este diario de 1816, como el siguiente sin focha, y los otros 
"Sobre raciQnes de la, ttopa. o J?•ovisiones del hospita,l, deben correlacionar· 
se Mil la.e; listas de Donativos y con las actas del Cabildo (Ai·eM'JJ08, tcme>a 
II, llI, IV) y con loa oficios de Rondeau, Güemes y otrc8 jefes, incluidos 
~n el presente volumen (Lil.lro U). - Nota ile! Dfrectoq·, 

DIARIO DE RACIONES PARA LA TROPA Y OFICIALES 

(FRAGMENTO SIN FECHA) 

¡[pág. 1ª] /Diario de raciones subministradas ala Tropa y 

Oficiales segun los vales quelas documentan. 

Marzo 3 
P• Ro 

Al Of1 Murcia una racion de carne. . . . . . . . . . . . . 00 . O 

A Id Man1 Torrini otra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00. O 

Al Piquete Nº 1 quatro carg• de leña y dies velas 01. 5 

Dia4 

Al Ofl Torrini una racion de carne . , . . . . . . . . . . 00. O 

])ia 22 

Al Of1 D. Bernabe Cabesa Enrriques p~ ocho clias 

quatro carg' leña y quatro belas .•......... , 01. 2 

Al Of1 Ribera una racion de carne. . . . . . . . . . . . . 00. O 

JJia 24 

.Al Of1 España una racion de carne . . . . . . . . . . . . 00. O 

A Id. D. Luis Castro cinco raciones de carne un 

real de leña y dos r belas . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 . 3 

Al D• Reyes una racion de carne.............. 00.0 

.Al Hospital H velas . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00. 7 

.Al Piquete una res y un quarto de carne .. , . . . . 00. O 

Cinco rncion• de carne alos .A.sistt•• del Nº 3 un 

Sargento 2 ordena.usas .....•. , . . . . . . . . . . . . 00. O 

Al Of1 Sanchez una racion de carne. . . . . . . . . . . . 00. O 
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Al Dr Reyes dos velas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 . 1 

Al Piquete Nº 1 dos reses y media............. 00.0 

.Al Of1 Aparicio qnatro r•Jeña y otros quatro belas 01.0 

A Id J ose Y.raría Dias un real belas. . . . . . . . . . . . O O .1 

Al Piquete Nº l un peilo de leña y otro develas . . 02. O 

Al Ofl España una racion. de carne . . . . . . . . . . . . 00. o 
A id su hermano un r1 leña y clos de belas. . . . . . . 00. 3 

Por ·nn real de leña y cinco racion' de carne dadas 

deorden üel Govno acinco hombres .... · ...... · 00.1 

Al Of1 Días dos r' leña ...................... . 

A id Aparicio tres racion' carne pª tres indibiduos 

Al .Piquete del Regim'º 2. una Res, clos cargas de 

leila y cínco belas ....................... . 

Al Proveedor D. Justo Pastor Posad' quatro r' ele 

leila y otros qnatro befas •................ 

Al Capellan D. Jose Fernando de Oblitas ochove-

fos y dos cargas ele leüa pª oehodias ........ . 

Al Of1 dn Gregº Sancb.ez clos r' leña ........... . 

Al Regim'º de Dragon' dos Reses un peso deleña, y 

00.2 

ºº·º 
00. íJl/~ 

01.1) 

01.0 

00.2 

belas quatro r'. _. . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . • • . . . 01, 4 

.AJ Of1 Luna una racion ele came ......... , ... , . 00 . O 

Al Piq'• d(I Artillería seis r' leña y quatro r• belas 01.2 

Il'Iaestransa Arti11eria cinco y medio ele velas y 

cinco r' de leña ..................... ; ... . 

Al Of1 Dias una racion de carne .............. . 

Al Piqt•· Nº 2 Una Res quatro r' leñ.a y dos r' betas 

·-piquete ele Comisaría racion ele carne ......... . 

01.2l/<t 

00.0 

00.6 

00.0 

01.0 

14.1 

Hospital dos reses y media y un peso de leiia ... . 

Día 25 

Hospital dos Reses y media .........•.......... 

Oompania ele D. Man1 Portal una Res ......... . 

Hospital una ca1·ga.Iefia •.....•...... · .....•... 

Oú .O 

00.0 

00.1 
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Maestransa de ArtiHeria cincoy meclio t" beias y 

quatro leña ................... _ ......... . 

Of1 Murcia quatro r' belas, y seis de leña ... : .. , 

0f1 Ibarrola una racion de carne quatro r' belas y 

dos de leña .............. , ............. . 

D< Reyes dos velas ......................... . 

Piquete Nº l quatro cargas lena y quat:i;-o y rueclio 

00.6 

00.l 

637 

velas ........ _ ................. ; ..... _ . 

Of1 Dias dos r• leña .•....................... 

Hospital siete r• velas ...................... . 

Piquete de Artilleria quatro r• belas y quatro leila 

Ofl Sanches do1:1 r' leila ............... ·· ....... . 

Of1 Iturbe ocho r' debelas ................... . 

01. o 1/2 
00.2 

00.7 
01.0 

00.2 

01.0 
.A.rtilleria una Res ..... , ................... . 

Hospit1 un peso leña .............. _ .. · ...... . 

Drag·ones dos Reses y media un peso ele leila y 

quatro r' debelas .... _ ................... . 

/ [pdg. 1" v1•J /Al Hospital un pan de sal. ......... . 

ºº·º 
01.0 

01.4 

00.G 
Of1 Sanches dosr'belas .... _................. 00.-2 

Piql1ete Nº l dos Reses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00. o 
Oompania de du Man1 Portal unaRes.· ......... , 00.0 

Of1 Aparicio quatro r' lefia y q1mtro.be1as . . . . . . 01. o 

Piquete de Ootn.isa:r.ia racion del dia. . . . . . . . . . . . 00. O 

Of1 Iñigues dos racion' earne.................. 00. o 
Of1 Españ:i, una racíon carne. . . . . . . . . . . . . . . . . . oo. o 
A icl Diaz otra.............................. 00 .O 

Al Of1 Leon España otra ............• ; . . . . . . 00. o 
Ayud"' Nº 3 un Sarg'º y 2 asís"·' cinco raciones . . 00. o 

Of1 Sanches una racíon carne.. . . . . . . . . . . . . . . . 0(). O 

Dr Reyes otra. . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . üO. o 
Aparicio tres racion'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . oo. o 
Of1 Cuevas ocho racion' hl ................... · oo. o 
Id. ocho V y un leña pª ocho dias . . . . . . . . . .. . . . oo. ·5 
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Oapitª Baca racion carne .................... . 

Of1 Luna dos r' leña quatro de belas p~ ocho dias 

y un& de carne ... '. ..................... . 

Piquete N~ 1 dos Reses y media ............. . 

Dict 26 

00.0 

00.6 

00.0 

13.5 

Of1 San ches una .raeion carne ....... ·. . . . . . . . . • 00, O 
Id dos r' leña............................... 00,2 

Ala Pwvn del Ext• quatro r' leña y quatro belas .. 

Piquete Nº 2 una Res quatro r' leña·y quatrovelas 

Of1 Rodrig' 3 racion' Carne .................. . 

Ca.pu Ea.ca quatro r• debelas p~ ocho dias ....... . 

Id qnatro r' leila .......................•.... 

Id una racion carne ..................•...... 

Of1 Rodrig' pª tres enferm' dos r' de leña y tres 

develas ............................... . 

Of1 Sanches dos r' leña y unabela ............. . 

Piquete de Artille ria una Res ..............•.. 

Of1 Cuebas quatro r' leña ................... . 

Id Días dos r• leña .............. ; .......... . 

Piquete de Artilleria seis r' leña y quatro debelas 

Hospital dos Reses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Piquete Nº l un peso leña cinco r' belas ....... . 

Id Racion dos Reses ....................... . 

Of1 Espai?-a racion carne .................... . 

Cinco racion' de id pª los Asist'"' del 3 un Sargt• 

01.0 

00.6 
00.0 
00.4 

00.4 

00.0 

00.5 

00.21/2 
00.0 
00.4 
00.2 

01.2 

oo.o 
01.5 

00.0 

00.0 

dos asistentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00. O 

Maestransa Artilleria cinco r' belas y cinco y me-

dio leña ................ , ... : .....•..... 

Of1 Anales una racion carne . . . . . . . . . . ....... . 

Of1 Aparicio tres racion• id. . . . . . . . . . . . . . .. : . 

Of1 Iñigues dos racion• id ................... . 

1-tacíon de Comisaria y sn Piqt• ............... . 

00.0 

00.0 
00.0 
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Hospital un peso leña ..... _ .. _............... Ol.O 

Drag" dos reses, un peso leña y quatro r' belas... 01.4 

Of1 España racion carne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 . o 
Of1 Dias otra id .... , . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . 00. O 

RospW siete r' belas . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 00 . 7 

Dia 27 

Of1 Roclrig' tres raei' carne ..•................ 

Drag' dos reses, unpeso leña y qnatro r' belas ... 

Piqt• Nº 2 una. Res quatro r• leña y otros quatro 

belas .............•.................... 

Hos11it1 Res y media ....................... , . 

Piqto N• l nn peso leña, cinco r' debelas ....... . 

Piq" Art"' seis r' leña quatro debelas ......... . 

Id una Res de Carne ....................... . 

Of1 Dias dos r• leña ........................ . 

Of1 Sanches velas nn r1 
•••••••••••• , ••••••••• 

Id dos r leña ............................. . 

Maestª Art~ cinco r' leña y cinco y medio velas .. 

Capitn Torrini quatro r' belas y qnatro belas .... . 

Hospit1 un peso leña ....................... . 

Id dos reses .............................. . 

Piqt• Nº l un pº leña cinco r' belas ............ . 

.A.parejeros media Res ...................... . 

])ia, 28 

Of1 Aparicio, Carne 3 racion'. , .............. . 

Of1 Luna qnatro r' belas .................... . 

Of1 Rivera 1 racion carne ................ ; . , . 

Of1 Luna 1 racion carne .......... , , ......... . 

Of1 Baca otra id .•.•..•................ , ... . 

12.2 

00.0 
01. !!, 

01.0 

00.0 
01.5 
OL2 

00.0 

00.2 
00.1 

00.2 

oi.2 1¡2' 
01.0 

ºº·º 
00.0 

01.5 

ºº·º 
09. 71/2· 

00.0 

00.4 

00.0 
00.0 

00.() 
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/[pág. 2ª] / Of1 Rodrig' una carga de leña ......... . 

Id: carne 3 racion" ......•......... _ .... _ ... . 

Id carne 1 y una carga leíia ................ , . 

Rospit1 belas siete -r' ...........•.....•.. _ .. . 

d" Reyes dos velas. 1 rl Jefia ..............•... 

Of1 Cabesa Enrriq' ocho behts . ·:, .. _ ....... , _ 

Of1 D·ias, nn!l raen carne 1 r1 leña ........ _ .... . 

Jd un real belas ....•... _ .................. . 

Of1 Murcia dos r' belas ..................... . 

Drag' 3 Reses, 11n peso lena y quatro r' belas ... . 

Hosplt1 dos reses .. ; .. _ .................... . 

Id un peso Jeiia ..•.......... __ ............. . 

Pigte Art• una Res _ .· ....... _ ............... . 

Id seif!. r' leila y quatro r' befas .. _ ............ . 

Of1 Sanches una racion carne y un real de leña .. 

A.los Ari:ieros- de Casavindo qnatro rae' carne. _ .. 

Of1
· Sanches un real leña .............. _ ..... _ 

Cinco rae' carne alos Asistt"' del 3 un Sarg'º 2 ord• 

Al· Cirujano Marmol doR r'leña y dosde belas ... . 

Piqt• Nº 2 una res quatro r" leña y c1os debelas .. . 

Piqt• Nº 1 nna Res .•...... _ .............•... 

Id <los Reses ....... _ ............. _ ....... . 

JYfaest .. Art~ ciMo y mN'lio belas y cinco r' -leü.a. , 

Of1 Ca.besa Enrriq• dos cargas leña, ...... ,. ... . 

Botica dos r' leña ........... _ ....... : ..... _. 

Piqt• Comisª dos debelas y dos de leíia _ ....... . 

IJia, 29 

00.2 

ºº·º 
01).'2 

00.7 

00.2 

00.4 

00.1 

00.1 

00.2 

01.4 

00.0 

01.0 

00.0 

01.2 

00.1 

ºº·º 
00.1 

00.2 

00.4 
00.6 

00.0 

00.0 

01. 21/2 

00.4 

00.2 

00.4 

11.0 1/~ 

ort Zamte qnatro r' folía y quatro bel as. . . . . . . . 01. O 

Piq1• nº 3 media Res ....................... . 

Ofl Ribª una ración carne ............ __ ..... . 

Of1 liiigt1es dos racion' id .....•.............. 

Of1 Znrate 8 ración' p~ S mdibid' ..... _ ....... . 

00.0 

00.0 

00.0 
oó.o 

TRIBUTO DE VIDAS, HABERES Y FAMAS 

{)f1 Berdeja carne y dos belas •••..........••.. 

Of1 Fermin España, M.rne i racion ..........•.. 

Of1 Leon España otra ....................... . 

Of1 Ribª una carga. leña ..................... . 

Piq'• n• 1 un .peso leña 5 r' belas .............. . 

Id una Res ................................ . 

Hospital un peso de leña .................... . 

-Of1 Rodrig• pª 3 id una pierna de carne dos r' leña 

y tres belas .............•............... 

Of1 Murcia 2 racion' carne •...• , •• , .••...•... 

Drag' 2 Reses, un pº leña y quatro r' belas ..... . 

-Of1 Dias 1 racion carne un real leña y una vela. .. 

Hospit1 velas siete r' ... _ ....•............... 

Piq'º nº 3 dos r• leña ..... _ .... _ ...... _ .. _ .. . 

-Of1 Fermn España dos r' leña y dos belas _ ..... . 

Of1 Aparicio 3 racion' carne ................. . 

-Of1 Torreni docebelas, cargas de leña y doce ra-

cion' carne]/ las atrasadas q• norecibio ..... 

-Of1 Leon España 2 r' belas, 2 leña .....•....... 

Maestª Artª 5 y medio r• belas, y 5 leña ....... . 

Piq'º nº 2 1 Res, 2 cargas de leña, cíncobelas, un 

r1 de Sal ............................. . 

Capt"" Baca una racion carne .. · .... _ ......... . 

Hospit1 2 Reses .'. ......................... . 

Piq'º Artª 6 r' leña y 4 belas ............. · ... . 

Id una Res ................................ . 

Di.a 30 

Piqte Art" 6 r' leña y 4 belas •• , ............. . 

Drag• 2 Reses, 2 cargas leña, S. be1as ......... . 
-Of1 Sanches, 1 rae'" carne, 1 r1 leña y una bela .. . 

Piq'º n• 1 un pº leña 5 r' belas ............... . 

641 

ºº·º 
00.0 

00.0 

00.2 

01.5 

00.0 

01.0 

00.5 
00.0 
01.4 

00 .1 '/. 
00.7 
00.2 

00.4 
00.0 

01.0 
00.4 

01.2 '/2 

00.7'/2 

00.0 

00.0 
01.2 

ºº·º 

01.2 

0.10 

00.1'/. 
0.15 
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Maestª Artª 5 r' leña y 5 y medio belas ........ . 

Hospit1 7 r' belas .......................... . 

Id un.a y media Res ........................ . 

Id una Res ............................... . 

o .12i/'.r, 

0.07 

0.00 

ºº·º CapellanOblibas,. 4 r' leña y 4 belas............ 01.0 
Piqt• nº 2. 2 cargas leña 6 belas .... ,.......... 00. 7 

Of1 Iñignes 2 rae' carne. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00. O 
Píqt• n• 1 una Res., ..............•......... , 00. O 

Hospital un pº leña. . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . • 01. O 

Capi.t" Baca una raen carne ............. ,..... 00.0 

Of1 Rodrig' para 3 inclibid' una pierna de carne y 

dos r' leña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 00. 2 
Of1 Dias, 1 raen carne, 1 r1 leña y una bela . . . . . 00. l • ¡. 

Dia 31 

Hospit1 unpº Ieña ................•.......... 

Id media Res ............................. . 
Botica 2 r' leña ....................... , .... . 

Of1 Cuebas 4 r' belas ....................... . 
Of1 Ribera 1 raen carne ..................... . 
Hospit1 7 r' belas ............... -........... . 
Piqt• Art• 6 1"' leña quatro r• belas ............ . 

/[pág. 2• é'] Abril 1º 

Hospit1 ui::t ·pº leña .......................... . 

Drag' 8 belas ............................. . 
Regt• nº l. 2 Beses ......................... . 

Id otra Res mas ........................... . 

Of1 Rodrig' p• 3 indibid' una pierna carne ..... . 

Proovedor posadas una i:acn carne .... _ ....... . 

Pasq1 Galan 1 Res, 4 r' ·leña y tres r• belas no se 

. saber>" quien ..... : ..................... . 

9 .4'/. 

01.0 

00.0 

00,2 

00.4 

ºº·º 
00,7 

01.2 

03.7 

01.0 

00.4 

00.0 

ºº·º 
ºº·º 
00.0-

00.1 
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Drag• 2 reses 4 r' belas y 4 belas ..........•.. 

Piq'• Artª 3 carg' leña y 8 luces .............. . 

Maest• Artª 5 y medio r' belas .............. ,. 

Hosp1 2 Reses .....................•........ 

Dia 2 

Of1 Dias lr1 belas ......................... .'. 
Piq'• n• 1. 1 pº leña, 5 r; belas ................ . 

Drag' 2 Reses, un pº leña 4 r' belas .....•...... 

Piqt• nº 2. 1 .Res, 4 r'belas, 3 leña ............. . 

Cirnjano 3 rae' carne ......... , , ............ . 
Piq'• Art~ 1 Res ........................... . 

Hospit12 reses y una pierna ................. . 
Id un pº de leña._ ................ , ........ . 

643 

01.0 

0.12 

00.5'/~ 

00.0 

9.6'/. 

00.1 

01.5 

01.4 

00.7 

00.0 

00.0 

ºº·º 
01.0 

Icl belas síete r' ........... _ . . . . . . . . . . . . . . . . oo. 7 

Piq'º nº 1 un pº leña y quatro r' belas ......... . 
Piq"' Artª 6 r' leña 4 r" belas .............. , .. . 

lVIaest" Al't" 5 y medio r' belas ......... ¡ •••••• 

Dia 3 

Regimt• de Drag' 2 reses. 4 carg• leña quatro r' 

he1as .•................................. 

Provic" 2 r' leña. 4 r' bel.as .................•. 

Of1 Iñigaes carne 2 Racion• ......... , ....... . 
Piq'" nº l. 2 Reses ............. _ ........... . 

Id un pº de lena ............ _ ........... , .. . 

Of1 Zarate 2 carg' leña ..................... . 
Hospt1 un pº lefía ., ......................... . 
Piqt• de Art" una Res ....................... . 

Piq'º n• 2. 1 Res, 2 r' leña 3 debelas .......... . 

Id 6 i·' leña y quatro r' luces ................. . 
Hospit1 2 Reses ........................... . 

01.4 

01.2 

00. 5'/. 
09.3'/. 

01.4 

00.6 

00.0 

00.0 

01.0 

00.4 

01.0 

ºº·º 
00.5 

01.2 

ºº·º 
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Maestª Art" 5 y medio belas 5 leña............ 01. 2 '/. 

Piq"' n• l. 5 r• belas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00. 5 

Of1 Rodrig' 3 r' befas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O O • 3 

Hospit1 siete r• belas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00. 7 

A.l't~ tres r' belas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 . 3 

Abril 4 

{)f1 Iba.neta 2 racion' carne ................ _. 

{)f1 Sanches leña UD. real .................... . 

D' Reyes medio leña y otro bela ............. . 

Racion de carne of1 Ouebas ........... _ ...... . 

·Of1 Leou España dos r' leña._ ...... , .. _ . , ... . 

.Piq1• n• l. 2 Reses'. ......................... . 

Jd un J:l° leña 5 r' .befa. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

. Piq1• .A.rtª 5 r' leña y 4 r' belas ............... . 

·Of1 Aparicio 3 raciou' carne .... _ ........... . 

-Of1 Rodrig' 3 racion' 2 r' leña .............. _._ 

·Oirujn• Marmol 1 racion carne ..... ; .....•..... 

Hospitl un pº Iefia, ........................ . 

·Of1 Luna 2 r:' leña, ........................ . 

Piqte n• 2 media resi 4 r' leña y 3 belas ........ . 

Drag• 2 reses un pº de leña .................. . 

·Of1 Rodrig' 1 r1 leña. . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Hospít1 2 reses .•........................... 

Of1 S.auches 1 r1 leña yuua bela .............. . 

lfügues 2 rae' carne ....................... . 

Res y un quarto. Piqtc .A.rt• •.•...•.. , ._. •.••.•• 

:Maest~ .A.rtª 5 y medio belas ................ . 

·Of1 Iñigues 2 racion' carne ......... , . : ...... . 

-Of1 Sanches una bela ... _ ................... . 

10.1'/. 

00.0 

00.1 

00.1 

00.0 
00.2 

00.0 

01.5 
01.1 

ºº·º 
00.3 

00.0 

01.0 

00.2 
00.7 

01.0 
00.l 

00.0 

oo.1i;. 

ºº·º 
ºº·º 
00. 5 '/2 
07.7 

00.0 

00.0'/. 
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Of1 Rodrig' 1 r1 de leña medio befa... . . . . . . . . . 00. l '/• 

Piq'º de Art" 1 Res y un quarto. , . . . . . . . . . . . . . 00. O 

Piq'º nº 1- 2 Reses .....•..... _ ... _. . • . . . . . . oo. o 
Pi_q'º u• 2 - 1 Res, dos r'" leña. . . . . . . . . . . . . . . . . oo. 2 

Of1 Rodrig' una racion ca.rne ............... _ . 00. O 

Maest~ Art~ 5 ymedío r' debelas y cinco r' de leiia 01. z 1¡, 
Of1 Oabesa Enrriq' 4 r' befa, 4 r• leña. . . . . . . . . . 01. O 

Drag' 2 Reses 1 un p• leña 4 r• belas ........... . 

Hospital 2 Reses .......................... . 

Id un pº de leña ........................... . 

Eotica 2r' leña ........................... . 

Piq'° n• 1 uu p• leña ........................ . 

Hospt1 siete r• be las ........... , ............ . 

Of1 Aparicio 1 rae .. carne ..... _ ............. . 

Of 1 Dias una bela ... - ..................... . 

Of1 Aparicio una bela. , .................... . 

Of1 !turbe racion' p" qnatro dias de carne 11• la 
escolta .... - ............................ . 

Capellan nº fl quatro befas .................. . 

01.4 

00.0 
01.0 

00.2 

01.0 

00.7 
00.0 

oo.o•;. 
ºº·º'/. 
00.0 
00.2 



PROVISIONES PARA EL HOSPITAL 

(HOJAS SUELTAS DE 1815 Y 1816) 

Relacion de varios renglones que se necesitan p' auxiliar los 

enfermos del Hospital que ha de permanecer en este destino
1 

á s,aber. 
Un barril de aguardiente 

otro idem de vino 

otro idem de vinagre 

Una arroba de azucar 

Una botijuela de aceite 

Quartel GeneraJ en Humahuaca y Enero 25 de 1815. 

Mariano Viso 

Razon de los efectos q • se nesesitan pª la Vangª 

Dos Quintales de Polbora de Oañon 

Media pieza lanilla pª cartuchos de id. 

Una libra de ilo p' coser dhos 

Medio Madejon ilo de bela pª atar los mismos 
Una azuela de mano 

20 tacos 2 aleros 

Humaguaca y Mzo 1611 de 1815. 
Jwm Pedro Luna 

Penetrado este Oav"º delos Sentimt•• q• la hL1manidad inspira 

en favor de ntros semejantes, y animado del particular interes 

y concideracion• q• se deben alos benemeritos defensor' dela 

Patria q• existen en t>ste hospital á apurado' todos los recursos 

q• estan asus alcances p~ proporciona,r las especies qº se notan 

TRIBUTO DE VIDAS, E..A.BERES Y FAMAS 647 

~n la relacion q• V.S. acompaña a su of• de 26 rle Marzo ultimo 

s- constan p" la adjunta nn Martin Roja.s comisionado p~ recolec

tar estos articulos esta prebeníelo igualmte de ponerlos á clispo

.sicion de V.S. Dios gue a V.S. ro' a•. Sala Capitular de Jujui y 

Ab1 2 de 1816. Sº" Cor1 y Gefe Militar de esta Plaza D"' Juan 

-Antº .A.lvar" de Arenales= Otra Copia= 

Noto. 
Nota delas Es;recies q• de orden de este 

Ilt• Ca vil do, Govr Politico) ·sehan propor

cionado hasta el dia de este Pueblo pª medícamto• del Ospital á 

virtud del oficio de 26 del ppªº y relac". q• con la misma fha. paso 

,al efecto el S"' Ooron1 Maior de los extos dela Patria nn Juan 
Antº Alvares de Arenales Un Barril de Agnard1º Uno id de Vino 

clos a' de Asucar Media id de Aseite Una ele Cebo tres pesos de 

.Jabon tres cuchillos. 

Ilos o trapos qt"' se puedan consE.gn.fr y seguirá toda dilíg~ en 

.solicitud delos demas utiles q• faltan. Sala Cap" de Juji.1y y A.b1 

2 de 1816 J ose Ant° del Portal = Agustin Sarverri = Ramon 

<le Alvarado = Franºº Borja Fernandes = Man1 Ferntl• Es

pinosa= 

Es copia del original. 



CUENTAS DE PROVEDURÍA Y DISTRIBUCIÓN DIARIA. 

(1816) 

/[pág. 1"]/ Cuenta de cargo y Data que Yo el Pro-vehedor formo

del GanadQ q• he recivido y dela Distribucion Diaria que de el 

é hecho descle 19 de Marzo para racionar las tropas existentes. 

en esta Plaza a Saver. 

Baaas reai'Viaas 

IJia 20 de M'º 
Cargo Data. 

Son cargo quatro Bacas que Sobraron de existencia de 

las que recivi el día lº de M"° como consta de la Cuen-

ta que presente al s•r Tente Govor el 19 del mismo. . 4 

En 20 de M'º sou cargo 50 ba.cas q• recivi del Sarg'º 

Víeente Torres pertent•• a el Bo;tado de que le di r'"" 

con esta fha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

En: el mismo dia son Cargo quince bacas entregadas p' 

d" Juan J"ph ele Goyechea de que Je di recivo. . . . . 15 

Data de su Distrib"n 

En 20 de M'º bol vi 2 bacas que sele devfan á M11ircos 

Gonzales ................................ , .. 

En el mismo dia es data una baca. que le entrego 

Torres al Sr Col'onel D" Carlos Fores consta rle 

recivo ..................................... . 

" 

1 
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.Dia 20 

Alos Oficiales ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 1 

Ala Maestranza ...... , ............. , . . . . 1 

AlHospital ............................ 2'/, 
Alos Dra.gones p< ha.ver botado una ....... . 

Al Piq1º,, para dos dias ................. . 

.A.los Com balecientes ................... . 

Aloll Artilleros ........................ . 

Al Num• 1 .•........................... 

3 

,, 
Jl '; • 

1 ·;~ 

2 

Alos 25 hombres........................ 11
1/, 

Alos Gauchos de dn Lor'º Portal. ". . . . . . . . . 1 

Día 21 

Al Hospital ....................... , ... . 2 '/. \ 
Ala Maestranza ....................... . 1 

Alos· Artilleros . , ...................... . 1 '/. 

.AlNumº 1 ..................... : ...... . 2 

Al Piquete de Combalecientes ........... . " '/, 
"1¡, Al os 25 hombres ..............•......... 

Alos Dragones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

A.los Gauchos de d" Lorenzo Portal . . . . . . . . 1 

Alos de d" Rafael Eguren . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Id alos de D" Mariano Saravia . . . . . . . . . . . . 1 

Alos Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

1 

1 

1 
1 

13 

'~ ,, H 

Entregh• pr Jph Barrera 69 30 

/[pág. 1~ -v'ªJ/Snma de la vuelta ................. . 69 30 
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Dia 22 

Hospital.. __ ......................... ,. 21¡, 
Maestranza ........... __ . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Artilleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l '/, 

Dragones.............................. 2 
Nº l. ................................. . 2 

Com ha.lecientes _ ............. _ . . . . . . . . . . ,, '/ 2 

Alos 25 hombres........................ ,,'/. 
.A.los Oficiales _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
.A.los Gauchos de dn Lor•• Portal....... . . . . 1 

Reswmen 

Cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 
Data de la Distribn . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

Sobrantes . . . . . . . . . . 27 

69 42 

Segun parece del Res11men resultan sobrantes hta este dia 
veinte y siete Bacas. Jlljuy 22 de Marzo de 1816. 

Jose .Aittº de Mora 

Jfota. -Es advertencia que :por olvido involuntario dege de 
cargar una Baca mas de las 69 constantes en el Resumen que 
antecede la que en~reg-ó el Dº' Dn Josef. Torquato de Otero p~ 
cuya razon resultan de Existencia 28 Bacas en lugar de las 27, 
que aparecen e.u su ftnal fba Ut Supra= 

Mora 

LISTA DE LOS VECINOS Q• PUEDEN DAR .ALOJAMt• 

/ [pdg. tn] I 
D. Domº Oarenzo ............................ . 
Dr Jose Alvarado ........... , ................ . 
D. Jose Manuel Albarado ..................... . 
Dr ,fose Ant• del Portal ...................... . 
D. Manuel Pinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
D. Feliz Ohabarda .......................... . 
D. Bustamt• .. , .................. _ ......... _ . 
Mig1 Saracibar .............................. . 
Andres Ramos •.. __ ......................... . 
Dom• Peres ..•.......... _ ........ : .......... . 
Andres Fºº Ramos ................ _ ...... , ... . 
Mariano Tejeriua.. _ .......................... . 
Agn Gardel. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... _ ........ . 
Juan Antº Gomez .......... . 
Mig1 Peñalba ......................... , . : ... . 
Marº Sarabia .....•......... , ................ . 
Feliciana Oueto ............................ _ . 
D. Mig1 Fem• en -.elas ............ , .......... . 
D. Ignº Gtlerrico ................. , .......... . 
Salv' Gonzalez ..................... ~ ............. .. 
D. lVTigl Itnrbe ............................... . 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 
Gabriel Portal .. _ ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Bartº Antepara ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Pedro Barela ... · ................. , . _ . . . . . . . . . 5 
Peclro Pablo Zabaleta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
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Pablo Soria. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Pablo Il'Iena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Gavillo Quintana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Paula Uongueiro .......•.... , ............... . 5 

/[pág. P vtª] / D& Margta Zegdª .......•............ _ 
145 

5 

5 D.Juan Baut'~ Peres ......................... . 

D. J;>at• Baygorri. ........................... . 5 

Man1 Zeballos ......................... · ...... . 5 

Mtro Vicente Días .......................... . 

Dª Carmen Iriarte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

D~ Gumesinda :Bustamt•.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

D ~ Josefa Leanis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

185 

])' ;Y[• Gordaliza * 

~Roja suelta sin fecha, pero quizá; de-1815, año en que el Dr Gordalfaa 

era gob~rnador. Sobre Iris ca•as de Jujuy y sus propietarios hacía la época. 

de la. Independencia, vfase el plano de la Ciudad que di en el tomo I del 

.4.i-c/Livo. En cuanto al hospefuije da.do a los huéspedes de 1810 y años 

iumedfo.tos, se hallan algunas noticia.a sueltas en el presente volumen, 

Libro ll. - Ni:>ta. del Dfreoto•·. 

ESTADO DE MULAS Y CABALLOS DEL EJERCITO (1815) 

:Estado q• manifiesta las Mulas y Oavallos q• he recividoper

tenecientes al Exto. con expresion delos sujetos q• melas han 

entregado; delas q• se llitn extraído p~ el servicio, cuyas orde

nes y recivos acompaño, y delas q• e:i.:ist~n en mi poder. 

g o 
~ " .. .. ~ ., «! ~.;:: 

~~ "e "''O o :~~ ~:= ~ E":ristenci<> 
~"" ºº= N omlJl'es delos Sujetos =-~ 
-;<·¡: -= ·~ ~ """' de mul:>s 
i:=·s ¡;¡ "~ ~~~ ~~- y mwa!Jos ~" ~;: ~ '""'., 6~ o~., ,.. ., . .. ~ 

"" "" -- -----
ou Fermin Villegas ... HO 1 ... 8 Mnfos. 300 

Du Manuel Jose Cortes. 281 2 ... 4 C;vni.llos 12 

Juan Cllrisostomo Soria 482 3 ... 7 

.Juan Felipe .......... 224 4 ... 100 

Dn Domingo Saravia .. 224 5 ... 46 

·Ca patas Evaristo Arauj o 702 35 6 .... 12 

Pedro Pablo Mercado .. 
1

1222 3 7 ... 100 

Suma total de Mulas y 8 ... 100 

Oavallos ........... 3051 262 9 ... 80 
10 ... 36 
11 ... 30 
12 ... 30 
13 ... 200 
14 .. ' 100 
15 ... 200 
16 ... 100 
17 .. : 100 
18 ... 200 
19 ... 20 
20 ... 100 
21. .. 13 
22 ... 100 
23 ... 2 
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o o 

"' ""' ". "' " ~ ~-~ "'" o·" """"o re~·¡:;: .. ..,, _..,, 
"'"" c:!:•.-t..., iZ~ ¡:; Exi•ten-Oia Nombres delos snj eto s -; ~¡;: "2·-'I s0 ·¡¡ - .. ., ~·~ ~ ~.e " ... "' de mula• ..... ~ 

~•b """ "'" :;!' 11'} ..... 8 tl<i Y e~va.lios "' o~ :z¡,.;;.., "~ "' "-~ "" - -- -------
24 ... 115 
25 ... 1 
26 ... 50 
27 ... 39 
28 ... 13 
29 ... 25 
30 ... 4 
31 ... 200 200 
32 .•• 2 

33 ... 48 
34 ... 50 
35 ... 2 
36 ... 20 
37 ... 345 
38 ... 50 6 
39 ... 6 104 ---------

Sama de l'ila,las y Cavallos extraidos 2637 331 

Por las sumas q• aparesen tengo entregado p~ el servicío del 

Jilxto segun ord' y recivos q• acompaño dos mi] seis sienta¡;¡ 

treinta y siete mulas, trescientos treinta y un Ca.vallas q• con

tando con las trezcientas existentes, sesenta y nueve Cavallos q~ 

salen á mi favor, y dose existentes, y quarenta y sinoo Mulas. 

unas muertas otras extraviad" como tambien haberseme olvi

dado e:idgir algunos recivos, suman y alcansan alas tres mil cln

quenta y una mulas, doscientos sesenta y dos Cavallos q• recivi 

delos sngetos q• expres9. 

J~\juy y Junio 26de1815. 
Jose .Antº Soasoia 
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o. M' 

Nº 38 ........ 125 

Nº 39 ........ 16 183 

Nº 40, ....... 10 

16 318 

Nota 

Por orden del Teniente Gov•r ele esta ciudad Dr D"' M:;i,riano 

Gordalizai tengo entregados posteriormente dies y seys Oava· 

llos, y trescientas quince mulas segun consta de los recivos q11e 

acompaño. 

Jujny y JnUo 28 de 1815,, tres mulas menos entregaron á.D" 

Juan Jose Iramain perdidas en el camino. 

Jost:; .Antº Soasola * 

~ La provisión de mula.a y medios de kansporte fué tan importante 
corno la provisión de armas durante la guerra de b Independencia. en 
América; de llohi qu.e hablan tanto ele cabllollos, mulas, burros y carretas 
los oficios de los pr6ceres aquí reunidos en el Libro U del presente vol-o
men. - Not¡;¡ del Direotoi» 



VARI.AS LIST .A.S DE GAUCHOS JUJENOS (1815) 

íl] DfVlSION BENEM.ERITA.. DE G:A..UGHOS DE .TUJUY 

b·imer Esquadron Primera Compañia 

Pie de Lista 'que manifiesta su fuerza á.Ustacla oy dia dela füa. 

Recidenciils <;fases Nomb••• 

Parpala ...... Capitn ..... Dn Bartolome dela Corte 
Jujay ........ Ten'" l" .... D" Sevastian Chavarria 
Perico .. , .... id '>.• ,:;,,¡ 4 ••• D" Bacarias Olasso 

Alfer• vacante 
Sapla ........ Sargt• ..... Agustin Burgo¡,¡ 
Parpala ...... otro .... , . Tumás Juarez 
Alisos ....... otro ...... Nicolas Vides 
La Cruz ...... otro ...... Fmn'º Santa Ana 
.A.lisos ....... otro Franªº Trojero 
Sevedno ..... otro Ramou Sambrano 
idem ........ otro ...... Urbano Gareca 
Río blanco .... cabo ...... 1\1ig1 Iriarte 
Par12ala ...... otro ...... Pedl'O Valdes 
id .... - •..... otro Carlos Burgos 
Seybal ....... otro Manuel Portal 
id ........... otro Sebastian Peralta 
Alisos ....... otro Manuel Vides 
Parpalá ...... otro Mariano Vides 
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..Parpala ..... . 

Soldados 

J ose Luis Ibarra 

Jose Mealla 

Lorenzo Lizarraga 
José Mariano N eres 
Pasqual Iriarte 

Bernardo Garnica 
Da.maso Figueroa 

Mariano Flores 
Jose Tolay 

Saturnino Mamani 

Estevan Serapici 
Andrez Cuzco 

Mariano Quispe 

Feliciano Portal 

Mari ano Cruz 

Enrique Gonzalez 
.Agustín Tucunas 

Mariano Condori 

Franºº Porto 
Pasqual Colche 

Juan Pablo Marquez 
German Roddguez 
Jose Romero 
Juan Felix Romero 
Jose Farfan 

J ose Morales 

Jose Vfotorio Gonzalez 
Alejo ~adaríag-a. 
J ose Santos Quiroga 

Santiago Leon 

Mariano Burgos 

657 
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S" Pedrito .... 

Alisos ..... 

Severíno ..... 

Mariano Perez 
Jose Mariano Cha.vez; 
Antonio Baldivieso 
Manuel Pereyra 

Manuel Aldana 

Gavino Santistevan 
Felipe Oolchi 
Tiburcio Cali.saris 
J'ose Mariano Quispi 
Mariano Lozano 
Rafael Quiroga 

Nicolas Flores 
Leaudro .A.costa 

Pablo Trojero 
Juan Jose Brisuela 
Martin Alancay 
Manuel Robledo 
Nicolas Rodriguez 

Miguel Lanosa 
Marcos Hoyos 
Jose Manuel Sambrano 
Jose Lorenzo Calderon 
J ose Felix Tejerína 
J ose Man1 Fernande.z 
Geronimo Brav·o 
Ventura Lopez. . . Ascenso 

de Sarg1º en la Expedºn 

Manuel Gallardo 

Río blanco 22 de Septiembre de 1815 = Por comicion del 
Sº' Coronel D" Martín de Guemes Governaclor Intendente de 
esta Provincia y Comandante Gral ele su Campaña, be asistido 
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al alistamiento de esta Compañia, y he dado a reconocer asns 
o.ficíales, enel lugar y fha de arriva. Ignacio Regeral. 

Es Copia Jujuy y Diciembre 12 de 1815. 

Domingo de lriarte. Bartolome dela Oorte. 

l2J DIVIOION BENEMERI'r.A. DE G.A.UOROS DE .TUJUY 

Segundo Esq_i¡adron Segunda Oomp"" 

Pié de Lista que manifiesta su fuerza alístadas oy dia dela fha. 

Cla.aeo Nombre~ 

Jujuy........ Capit"..... Dn Pedro Juan Sala.zar 
Sapla........ Ten1

• l° . . . d" Franºº Sarverry 
Jujuy . . . . . . . id 2º . . . . . . cP Ciriaco Portal 

Carmen ..... . 
Perales ..... . 
Jujuy ....... . 
Sapla ....... . 
id .......... . 

id .......... . 

Caraunco .... . 

Alferez. . . . vacante 
Sarg1º . . . . . Diego Baca 
otro....... Fulgenciu Albornos 
otro . . . . . . Martin Narriondo 
otro . . . . . . Manuel CastellaDos 
otro . . . . . . Remíjio Aramayo 
otro .... ·. . Manuel Bustos 
otro . . . . . . Alberto Sayas 

Sapla........ Cabo . . . . . Fermín Arroyo 
Carmen . . . . . . otro . . . . . . J ose Gonzales 
Perales . . . . . . otro . . . . . . Matias Nuñes 
Sapla. . . . . . . . otro . . . . . . Julian Reyes 
Rosas . . . . . . . otro . . . . . . Vizente Limpio 
Carmmco . . . . . otro . . . . . . Segundo Sosa 



660 ARCHIVO CAPITULAR DE JUJUY 

Soldados 

1 

Bernardino Jurado 

Franºº Oaucota 

id ........... 
Mariano Roca 

1 
Lorenzo Escobar 

J ose Mariano !barra 
! 

Jose Calixto Garnica 

1 
Leonardo Armella 

Eugenio ();-utierrez 

Sapla ........ Eusevio Baldera1na 

1 
Raymundo Lara 

Pasqual Alvarez 

/ 
J ose Ignacio Ramos 

Melchor Luna 

Bartolo Surnguay 

Basilio J uarez 

Manuel Rodriguez 

Franco Velazquez 

Pedro Cruz 

Julian Tejerina 
Sapla, y Juan Bautista Hoyos 

Carmen .... Isidoro Villena 

1 

Marcelo Ayala 

Martin Villa 

J\ilanuel Arroyo 

Tadeo Armata 
j Gregorio Ramos 

Martin JuradO 

Bernardo Farfa.n 

Ignacio Albarez 
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id .......... . 1 

Perales ..... . 

Domingo Baca 

Sebastian Baca 

Lucas Albarado 

Carlos Tejerina 

Diego Soles 

Juan ele Dios Rojas 

Pedro Ruiz 

Manuel Gordillo 

Tomas Alarcon 

Jose Vilti 

Andres Alarcon 

Crisostomo Vega 

J ose Mariano Arroyo 

Manuel Tucunas 

Bonifacio Aiarcon 

Pedro dela Merced 

Franco Martinez 

Garavineros 

So!<lados ... Pedro Cancota 

Vizen te Burgos 

Diego Tejerina 

Juan Pedrasa 

Cayetano Quispe 

Apolinar Coronel 

Javier Gareca 

Pedro J ose Acosta 

Mariano Rui.z 

661 

Rio blanco 23 de Septiembre de 1815 = Por Comicion del 

Señor Coronel D11 Martin de Guemes Govºr Intendente de esta 

Provincia, y Comandante Gral desu üampaña he asistido. al 
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alistamiento de esta Compañia y he dado á reconocer asus ofi
ciales enel lugar y fhfi. de arriva =Ignacio Regera1. 

Es Oopía Jujuy y Diciembre 12 de 1815. 

IJorningo de Iri41·te. Bartolome dela Oorte. 

(3] DrVIOION BENElliERI'.l.'.A. Dlll GAUCHOS DE JUJ"UY 

Segundo Esquadi·on 

Pie de Lista que manifiesta su fuerza alistada oy dia dela fha. 

'.Reddenciae 

Jujuy ..... _., 
Molino .... _ .. 

Hosas ...... . 

Chorrillo_ .... 
Bolean._ ..... 

Guajra[n .... 
Sauses ... _ ... 
MoHno. _ ..... 

Cucho . ... . .. . . . 
Lormenta ... ~ 
Capillas ...... 
Molino ....... 

id- .......... 
Jayre .... ~ ... 
Leon .•...... 

Cucho ....... 
Tumbaya ..... 
Coyruro ...... 

Bolean ....... 

Oapit''. ... . 
Tent• lº .. . 

id 2° .. . 

.A.lferez .... 
Sa.rgt• .... _ 

otro 

otro 

otro 

otro -..... 
otro 

otro 

ot1•0 .. -.... 
Cabo ... - ~ 

otro 
otro 

otro •..... 

otro 

otro 

otro 

otro 

Nombre• 

Dn Jose Ramon de1 Portal 
Dn Juan Jose Goyochea 
don Pedro Pablo del Portal 

vacante provista 
id. 

Severjno Begerano 
Fernando Burgos 
Diego Alaroon 

Franºº Garay 
Agustín Badivieso 
Jose Narrionclo 
Pedro J ose Martiarena 
Laureano Garcia 
Juan Uro 

Julian Cortes 
Felipe Bravo 

Antonio Fabrego 

bada á peticion suia 
Juan de Dios llfarquez 
Manuel Venencia 
Juan Sambrano 
Agustin Lopez 
asenso á Sargento 
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Guayra . _. _.. otro ... _ _ _ Mariano Qnispe 
Lormenta..... otro . . . . . . Jose Romero 

Molino_ ..... . 

Sauses y Leon. 

:Bolean ...... . 

Soldail! 

Juan Pucapuca 
Atanacio .á.risa 
Doroteo Castillo 
J ose Manuel Sanchez 
Juan Tolava 

Eusebio Días 
Clemente Anagua 
J ose Ignacio Goyoohea 
Jose Sopasa 

Pablo Cruz 
Rafael Venencia 
J ose Brisuela 
Damaso Quispi 
Tadeo Cabrera 
Tiburcio Cruz 

Mariano Benites 
Jose Manuel Cruz 
Jose Gerbacio Farfan 
Jose Rudecindo Peralta 
Tiburcio Pinto 
Gabino Burgos 
Pablo üazon 

J ose Gabriel Vi1ti 

Victoriano Vilti 

Eugenio Venecia 
Bermejildo Ba1bin 

Jose Santos Cruz 

663 
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Apolinar Cruz 

Nicolas Cruz 

Mariano Mejia 

Santos Cruz 

Felix Cruz 

Da.maso Sa.ra.te 

Jose Manuel Sarate 

Guayra ..... . 
Pedro Pablo Mejia 

Bernarrlo Layme 

Juan Torres 

Luciano Torres 

Roque Venencia 

Mariano Qnispi 

Gregorio Canchi .. Asenso 
acabo 

Ignacio Layme 

I Geronimo .Amador 

) .Apolinar Leanis 

Juan Pedro Cunchilla 

I Casimiro Rodriguez 
1 Tomas Salas 

Cucho y 

Las Capillas 

i 
.A.gnstin l\faurin 

J ose Domingo N uñez 

Juan Torres 

Capillas ..... . 

1 Manuel Romero ( 
' Remigio Romero 

Florentino Romero 

Agustín Sai-ate 

Pedro Apasa 
Lormenta .... 

F ermin Martiarena 

Nicolas Echenique 

Assencio Chaniq11e 
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Lormenta .... 

Tomas Centeno Baja 

Santos Centeno Baja 

Santos Velazquez 

Pedro Venecia 

665 

Molino 25 de Septiembre de 1815 = Por Comicion del s•r 
Coronel nn Martin de Gnemes Gov°' Intendt• de esta Provin

cia, y Comandante gral de su Campana, he asistido al alista

miento de esta Compa.ñia, y he dado a reconocer asus oficiales, 

en.el lugar y fha de arriva = Ignacio Regeral. 

Es copia Jujuy y Diciembre 12 de 1815: 

.Doná11go de lriarte. Bartolome dela Oorte 

[41 DIVICION BENEMERIT.A. DE GAUCHOS DE J"UJ"UY 

Segtmdo Esquadron Qwxrta Com.paiLia 

Pie de Lista que manifiesta la füerza alistada agregada bo

luntariamente oy dia dela fha. 

RecidenoW! Cl.aoa• Nombres 

Leon . . . . . . . . Sargtº..... Vizente Torres 

ül. ..... 

Soldad• 

1 

\ 

t 

Julian Cavezas 

J ose .d.yande 

Estevan Rueda 

Mariano Mendoza 

.Fran•• Sarraga 

Pablo Tarija 

Maxsimiano Taríja 
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Bo1can ...... . 

Molino ...... . 

Molino y Noviembre 30 de 1815. 

De orden del s•• Coronel Comandante gral dela Província 
D• Martín Gneroes queda. alistada la fuerza dela Lista q• ante
cede Jujuy y Diciembre 12 de 1815. 

Domingo de Iriarte. Bartolome dela Goi'te * 

~ Sobre los Gauchos i!e J1tjuy a que se reDere esta n6miua y la del e:tpe
diente que le signe, léase lo qne digo en el prólogo. Entretanto anótense 
aquí los apellidos iuc1ígenas de algllllos gauchos y cotéjeselos con los del 
Censo Colonial publicado en el tomo I, Libro II de este .J.rnhivo. Téugase 
presente adem(is ~</. 9ue Giiemes dice sobre estos ganchos en o:ficios clel to
mo IV, Libro U. Véase .. aaimismo, la pl¡J.nfüa cuyo facsimil doy en el pre
sente volumen, con el <1nadl"o resu:mído de dichas compaüfas, "firmado por su 
Comandante Domingo de Iriarte, y por Bartolomé de fa Corte, su Sargento 
Mayor; Jnjeños ambos, de honrosa actnación en la guerra gancha y en el 
gobierno de su J?l'O'Tinc\a. - Nota 1M Dírecto1·. 

COMPANÍA DE ARTEZANOS CÍVICOS 

DE LA CIUDAD DE JUJUI (1816) 

M. I. C. J. y R. 
Es adjunta la Lista de la Compañía de Arte.sanos Civicos 

'CUio numero dara á V. S. idea de su fuerza¡ pª tomar el cono
simt• de ellos, y dar las disposisiones q• estime combenien"' No 
antisipe este paso, p' haberse estado entresacando· muchos re
bajados de Linea, y parte de gente q• habita en 1a Campaña .. 

Dios guarde á V. S. M.I. ro.' a• Jujui y Febrero 23 de 1816. 

Pearo Ferreyra 

Esquadron de cibicos Organisados en esta Ciudad. 3" Com
pania.. Pie de Lista q• la fnersa q• tiene Ja espresa hasta hoy de 

la Fecha 
Emp• 

Q¡i,p" •••.....•..••.• 
Teni. lº ........... . 
Id" 2° ............. . 
Sub Tet• .......... . 

Idn Agreªº ....... ·. · 
Tambo' ........... . 

Pitos ............. . 

Sarg' 1º ........... . 

Nombres 

D" Pedro li'erreira 
D• Mau1 Seba11os 
D" Benito Ague.ro 
D" Salbador Gonsales. 

D" Diouisio Flores 

Jose l\.fan1 Campos 

Agusn Basques 

Mariano Gallardo 

Romnalclo Gonsales 

Tomas Guebara 

Felix Rosa Silba 

Sarg' 2°. . . . . . . . . . . . Abe.lino Argañaras 
Felipe Vera 

Destinos 
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Cabos 1' . . . . . . . . . . . J.l.fa111 Abiles 

Francisco Lopes 

Francisco Villafoerte 

Carlos Dias 

Idn 2•. _ . . . . . . . . . . . . Tomas Rubiera 

Bartolome Machuca 

Mariano Flores 

Rafael Urtnbei 

Cadete . . . . . . . . . . . . D .. Sanda1io Serapio Ferreira 

Man1 Arias 

1\íelcbor Galan 

Miguel Geronimo Luna 

Lorenso Escalera 

Ilario Cadena 

Lorenzo Urtado 

Pedro Menacho 

J ose Grana.os 

Man1 Escalera. 

lt'rancisco Ordofies 

Anselmo Peñalba 

Marselin.o Rubiera 

Rafael J nares 

Matias Gonsales 

Jose Maria Gv:v.sales 

Salbador Luna 

Tomas Martines 

1Vfau1 Burgos 

Blas Toranso 

Angel .A.pasa 

Damilso Gneca 

Cle.m"' V!!ga 

Soldados 

Mariano Flores 

Man1 Cuello 

Rafael Femandes 

Ramon Armenta 

Mario Armensa 

Todbío Amaiia 

Saturnino Salguero 

Eustaquio Cabesas 

Eusebio Benites 

Aniseto Pan toja 

J nan Man.1 Guaras 

Mariano Franco 

Ermenegildo Rodrigues 

Gregorio Qui.pildor 

Juan Molina 

Pedro Pasqual Vi_vero 

Mariano All>ino 

Mariano Nabarro 

Jose Mesa 

J ose Gabriel Castillo 

Jose Man1 Rosales 

Jose Paz 
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Mariano Ortega Andres Serrano 

Crisostomo Teran Antonio Cortes 

Francisco Murga Ambrosio Gegeno 

Eugenio .Albares Esteban Ramires 

Jose Moreno Nico1as Benites 

Man1 J ose Barrientos Juan Orisostomo Gonsales 

Domingo Miranda Simon Uro 

J ose Francisco Fernandes Macsimo .d..guilar 

J ose Diego Eguren Miguel Arias 

Jose Caietano GaHardo Olemt• I.isarraga 

Ramon Brabo J ose Oarlois Tegerina 

Pasqual Flores Prudencio Pajarillo 

Andres Rodrigues Jose Urugastegui 

Damian Gutierres Juan Artasar 

Agusn Benites Bernardo Rubiales 

Jose Olemt• Tejerina 
Total. ..... 9'.l 

Jujni 21 de Feb'° ele 1816. 

Pedro Ferreyra * 

• Pedro Ferrey:ra es el maestro sastre que vimos ftgt\ro.r anteriormente 
en la confección de· uniformes pa.ra el Ejército. Los sastres aun estaban 
organizados en gremio, como los otros artesanos; a1bafüles, carpiut.eros, 
zapateros, herreros, et.e. Aunque eran pocos y gente pacífica, los movilizó 
el peligro de las invasiones realistas cuando nuestro cuartel general se re
tiró a TucumG,n,. -- Nota de! Direclo1·. 



COMPARÍA. DE CAB.A.LLERIA OIVICA (QUIZÁ DE 1816) 

. LIS1'A DELOS CIUDADANOS·IDONEOS ;pJ.. LA COMP.AÑli 

DE OA. V .A.LLERtA. Cl VICA. DE ES'.1.'A CIUDAD 

Pablo Mena 
Man1 Espinosa. 
Gaspar Espinosa. 
Mateo Espinosa. 
Marcos Espinosa 
Va.ltasar Espinosa. 
Jose Antonio del Portal 
Man1 del Poftal 
Santiago ]}guia 

J ose Diego Ramos 
Anclres F ra11•0 Ramos 
Agustín Ramos 
Juan Jose Gonzales 
Mariano Saravia 
Mariano Torres 
Mariano Perez 
Patricio Baygo~~i 
Patrieío Puch 
Fran•0 Vela.sques 
J oaquin Velasques 
Man1 Tezanos Pinto 
Mariano Teza:nos P into 
.Toa.quin Bedoya 
Cebastian Riera 
Brnno .Arroyo 

Celestino Fernandez 
Man1 J ose Oort.e 
Ma.n1 Fernando Corte 
Diego Corte 
J ose .A.ntonio Mora 
Abdon Goyeche:t 
Juan l\fan1 Hereña 
Saturnino Perez 
Rudesindo ..d..guirre 
j ose Carlos Guerrero 
Jnlia.n Riera 
Pedro Aumada 
Sirilo Alvarado 

Benito ele Bu~tam'º 
Juau Ignacio Mangudo 
Pedro .A.lverto Puch 
José Miguel Fernandez 
Ma.rfano de Te:xerina 
Pedro Ignacio Goyechea 
Saturnino l\iolina 
Felipe Romero 
Pedro Rome.ro 
Jose Romero 
Benancio A vil a 
Fernando Fernandez 
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Juan Arroyo 
Uarlos Gomez 
Juan Antonio Gomez 
Torqnato Sarverri 
Andres Barsena 
Miguel Barsena 
Agustin Sarverri 
Ramon Al varado 
Jose Domingo ele Goyechea 
Excequiel de Goyechea. 
Domingo de Goyechea 
Fran•° Fernandez. 
Borja Fernandez 
J ose Maria Ferna.ndez 

J ulian Jixon 
Fermin Padilla · 

J uan Jose G=an 
M.an1 Rosa Quinta.na 
Thomas Olaso 
J ose Ovejero 
Marcelo Gojenola. 
Isidro Gráiño 
J ose Maria Graiño 
Celestino Perez 
Vicente Salas 
Mariano Morales 
Juan Jose Orgas 
Fran•0 Texeira 

671 

ESQUADRÓN DE CAV.A.LLERIA. LIGERA DE JUJUY PARTIDO 

DE Y.ALA.. PIE DE LIS~'A. DELOS INDtVIDUOS QUE TIENE 

LA. EXPRESA.DA. pA. LA REV1'J.. 

Oapit". . . . . . . . . . . . . Dn Gavino dela .Quintana 
Theu'° .. . . . . . . . . . . . Dº Juan Jose Irainain 
Alferez . . . . . . . . . . . . Dn Jnan Baut• Solis 
Sarg1º 1 ° . . . . . . . . . . . La.zaro .A.lfaro 
Id" 2°• . . . . . . . . . . . . . Francisco Gara.i 
Tromp1

• . • •••• .' ••. .• 

Oav' 1º' . . . '... ... .. . Antonio Faurigo 
.A.ndres Tejerina. 
Juan Uro 

Mariano Sugua.i 
Manuel Suruguai 
Rudesindo Leaño 

Felipe Zamvrano 

Soldados 

Lasaro Sa.nches 
Clemente Sanches 
Mariano Mamani 
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Jose Gavino Leafio 

Atanasio Asua 

Pedro Asua 

Tomas Sospasa 

Juan Jose Sospasa 

Pedro Sospasa 

.Francisco Origuela 

Jose Mariano Orlguela 

Dianando Farfan 

Manuel Farfan 

Juan de la Rosa Farfan 

Silvestre Gerra 

Tomas Gerra 

Matias Ortega 

Estenn Ortega 

Lasaro Sarsuri 

Jose Manúel Sanches 

Basilio Sandoval 

Clemente Anagl1a 

Manuel Belasques 

Pedro Amador 

Francisco Amador 

.Domingo Tarija 

Juan Tej erina 

Eusevio Uriondo 

Simon Mamanf" 

.Agustin Sanches 

Juan Castro 

Mariano Mamaní 

Sevastian Co1que 

Jose Flores 

Miguel Bega 

Agt1stin Bega 

Bernardo Tncunas 

Alejo Oropesa 

Toribio Rodrigues 

J ulian Corte 

Mariano Cruz 

Mariano Cruz 

Lorenso Cruz 

Alejandro Gutierres 

Inasio J eres 

Ramon Bautista 

Manuel Quipildor 

Lusiano Quispe 

Juan Quíspe 

Caietano .A.1eman 

Favfan Serpa 

Marselo Ferua.ndes 

Elean Fernandes 

SevaRtian Bilte 

J eronimo Gusman 

Diego Tejerina 

Marcos Choque 

Juan Tomas Saso 

Nicolas Rodrigues 

Mariano Fereira 

Pedro Pauvlo Bejarano 

Berna Ocampo 

Mariano Sa.Ia 

Santiago Quíspe 

Simon Quiroga 

Marco Bautista 

Santos Bautista 

Ju1ian Rodrigues 

Santos Choque 
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Enrique Rodrigues 

.Juan Miranda 

Aseusio Andrada 

Blas Andrada 

-Carlos Oc.ampo 

Leandro Ocampo 

Pedro Mejia 

:Mariano Batalla.nos 

Tadeo Oavrera 

.Juan Lopes 

Allílres Alarcon 

.Ba1tasar J eres 

Esuvio Jeres 

Manuel Ortega 

Mariano Ortega 

Baleriano Ortega 

Caitano Ortega 

Pavlo Salvati.era 

Balentin Salvatiera 

.Julian Flores 

Marselo Cutipa 

~Tose Outipa 

Pedro Ohini 

lt~elipe Oaucota 

J ulian Caucota 

Paseo Colque 

J er>"asio Beque 

Jose Afarde 

Engenio Choque 

Alejo Bautista 

Lasaro A1faro 

Julian Jeres 

Mariano Mendosa 

Lascano Crnz 

Pavlo Cruz 

Ti vursio Cruz 

Mariano Rocha 

Pavlo Rocha 

Estevan Farfan 

Rafael Benensia 

PedJ.'o 1-'a-vlo Andrada 

Jose Bellena 

Rafael Fiijardo 

Mariano Fajardo 

Mariano Miranda 

Pedro Cnivre 

Damasio Quispe 

Miguel Peralta 

Marselino Peralta 

J ervasio Farfan 

Felipe Bravo - Oa-vo 

Manuel Brisuela 

Jose Lucas Brisuela 

Jitan Jose Goiechea ~ 
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~ Nótese esta incorporación de la. milicia n.rb:ma a la Caballer!a, rural. 
Después solioitru:on eer a8imilados a las compa.ñfaii de ganchos. Güeme~ 
interpretó esto como un signo del prestigio qne los ganchos habían adqui
rido por su honor y valor. Sus enemigos pudieron pensar que este hecho 
-se explica porque los gauchos tenfan fuero y gozaban del favor del candi-
110. Véa.ee acta Ca])itular 3-U-1816 en .drchiw, tomo IX, página 197. -
.Nota ikl Director. 



.ACT.AS ELECTORA.LES DE COMICIOS EN QUE VOT.AN 
LOS GA.UCHOS MOVILIZA.DOS (1818) " 

En Virtud de la Orden que se me á Comunicado p' el Itº Ca
vildo dela Oiud de Jujny fha en 25 dias de Febrero de 1818: á, 
efecto [le Oonbocar á toda la Oficialidad de Gauchos delas 
Oomprehencfo•• siguientes. Perico dil 811 Juan, La Toma, S"' 
Pedrito, y Palpalá; al fin clenombrar un Elector de Diputado pª· 
los fines q• dha. orn. expresa, foeron reunidos en el dia q• se me
prefija. 

En esta Doctrina de Perico deSn Antº en 8 de Marzo· del prest• 
año; Concluida la Misa qº se selebró álas 12 del día pr el Presvit~ 
el Matro an Santiago Solano de Espinosa: reunidos en una sa1a
dela Ca;;a del Cura y Vio• Dr nn Luis Bernardo de Echenique,. 
estando prest•• los Testígos infraescriptos y otros individuos de 
esta Doctrina, se Leyó' en vos alta é inteligible la Acta del M ~ 
p Oav•; franquearon sus votos uno á uno enla Persona de il" 
Pedro Jose de Sarverri, á qn inmediatam~• haviendosele echo
saber la Confianza q• hasian los de esta Partoquía, lt q• a n:om-
bre de todos y con representacion de sus i)ersonas acciones Y 
dros. se_persone en1a Sa1a Capitular ,de Jujny, á nombrar el Di
putado representante de dha. Ciudad, que sea delos Adictos a 
Ntra. inviolable libertad, Oapá:z; e idoneo pª el desempeílo de 
esta delicada Confianza. Siendo el ~fecto q' ha.producido dlta~ 

" Los ga:itohos, por lo visto, conservaron sn derecho electoral como citt
dadanos, au-n estando movilizados. - Nota del Dh·ecto1-. 
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orn., queda contestado el M. P Oavdº: I pª q• Conste lo firmé 
con los Testigos, á falta de Escrivano. = 

Jose Zacarias Olaso 

Presvitº Mro Santiago Solano ae Espinosc¿. 

Tego. Ataiiasio Ruis tgo Jose·Nicola,s Morales 

En esta Azienda de sn Pedro á 8 de Marzo de mil ochosientos 
diez y ocho; yo el Cap" Dº Eustaquio Medina como comd• del 
cap" D" Mariano Benabides, Jue?.l del partido del Rio Negro, 
para, la botasion de un elector de Diputado pª el Soberano 
Congreso p• no poder concurrir él personalmente pª este .dia 
señalado á cansa de las muchas Hubias y cresientes delos Rios, 
ni pudiendo assis tir el Uura ni el Ayudante por la misma Razon; 
prosedi A.nte testigos, combocada la jente, á haser la· botacion 
q• es en la forma siguiente. 

Botasiones á rnifavor * 

Ten1
•. • • . • • • • • • • • • • • • D. Felipe Peralta 

Sub1
' •••••••• _ • • • • • • • D. Balentin Torino 

Id ........ '. . _ . _ . . . . . D. Man1 Gutierr' 
Ten'° ....... _. __ . . . . . D. Man1 Luna 
Sarg10 ••••••• _ •• _. • • • • Clemente Gomez 
Id _ .... _ ....... __ . . . Gregorio Echalar 
Cabos ............. _. Jose M• Medina 

Damaso Rniz 
Franºº Monteros 
Diego Barroso 
J~uiz Ochoa 

~ .A. unq ne segtín es ta acta, en Sa.n Pedro la mayoría füé para el Ca.piMn 
Medina qne preside el comicio, consta en ella qne algunos gauchos no 
votaron por él. - Nota del Directo1·. 
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Isidro Gusman 

Bisente Biñnel 

Benigno Legisamo 

Mariano Matorano 

Santiago Vasasola 

Pantaleon Medina 

Pedro Castellanos 

Mariano Mejías 

Dionisio Soto 

Diego Bargas 

Man1 Sernpio 

:Mig1 Jurao 

Dionicio Jurao 

Jose Jurao 

Mariano Cruz 

Agustin Diaz 

Evaristo Diaz 

Dami an Flores 

..A.nds Garamendi 

Isidro Gonsales 

Gauchos 

Mariano Loaiza . . . . . :ri' el 

Oapu Benavides 

Jose Texerina 

Benancio Rodrig' . 

Lorenso Maldonado 

Man1 Infante 

Man1 Rosales 

Man1 Lesama 

Ambrosio Dnarte.... p' el 

ten'• Peralta 

Anclres Llanos 

Jnau Pala~a 

Mariano Ximen' 

Luis Cuello 

Basilio Rojas 

Pablo Miranda 

Mariano Raru• 

Alexandro Ohi1aca 

Silvestre Ayatdo 

Luis Romero 

Nicolas Jura.o 

Melchor Oastmo 

Cierno .A.costa 

Lucas Flores 

Antº Cardoso 

Angl Sambrano 

J\.11 Jurao 

~v.ler Gomez 

Isidro Rivera 

Jose Garcia 

Narsiso Barg' 

Pedro Lopez 

Martín Ba.rg-' 

Santiago Leiva 

Man1 Leon.. p• el Tent• 

Peralta 

Man1 Fernand' 

Pll..blo Me.:das 

Ignº Delgado 

Cayetano Silbera 

Cayetano Sanchez 

Felipe Romano 

Matias Salas 

Lasa.ro Gerrero 
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Mariano Gallardo Melchor 01arte 

Felíciano Pais Bautista Rodo 

Xerbasio Cabrera Man.1 Estanquero 

Frau •0 Mira.nda Franºº Baldes 

Nicolas Reinoso Anselmo Barg' 

Ramon Medina Lorenzo Carranza 

Matias Maldonado J eronimo Tapia 

Iguº Bim1!'la Alexandro Gil 

Juan de D' Bidos Pedro Arenas 

Antonino Soto Franºº Muños 

Jeronimo Brabo Policarpo Mirabal 

Salvador Nuiies Jasinto Castillo 

Jorge Mea lla Franºº Farias 

Ant• Cruz And' Romano 

Antº Tapia D. Marcos Toledo 

ELECCIONES EN RIO NEGRO 

Eleciones Echas en este Cnrato del Río Negro, en Presencia 

del Cura y Vicario de dha Doctrina, q• lo es nn Marcos Ramires 

Obejero, y con los Testigos que alfin. hiran firmados, Para Ele

jir un Bocal p~ los efectos ntiles ele esta Frontera, y en ella 

Contiene los Nombres y apellidos de Cada indibiduo con sus 

Nombres y Apellidos Tan.to Militares como Políticos; asaber 

Teniente ............ . 

Alferes ............. . 

Sargt•• . . . Bern º J uares 

TomasDoming• 

Felis Martinez 

J osef Antº J nares 

Dn Man1 Bauios 

Du Valentin Llanos 

Cabos.. . Saut" Aparicio 

Paulino .A.gilera 

Mateo Bera 

Pedro Farias 

Pedro Banos 

Luis Garzia 
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Juan Fran•• Silbera Man1 Quiroga 
Gauchos Vist•·• Navarro Marn• Vera 

.Josef Ortiz Ebaristo Gonz' 
Estamis lau Silba Clemt• Lisarraga Raimundo Manpaso .Ag" Ribera 
Toribio Pastor Maul Peralta .Florencio Oyos Tomas Garzia 
Bruno Lozano Josef Antº Montoya .J osef Mar"º Sardina Felipe Gutierres -
Pedro Rojas Lorenzo Basq• Lucas Gil Man1 Vidaurre 
Franºº Ibañez Josef Manzilla Juan Franºº Fig" Felipe Peralta 
Mar"º l:Salinas J osef Flores .Jl1an Baut' Gomez Mar"º Vilti 
Ramon Ximenes Sebastn Moya Mar"º Sardina Ignº Dias 
Mar00 Miranda Eufidio Ortiz Ma.r"º Garamillo Tadeo Sinteros 
.Luis Garzia Josef Marª Luz .Josef Felis Seballos Lea.ndro Corte 
Franºº Fig"' Ant• Ferrnfiuo Pedro Pablo Medina Ilario Gonzalez 
Cbrisosto Liroai Man1 Sosa Gaspar Baldes JosefNuñez 
Esteban Galarza Bel'nº Rllbianes .Juan dela Cruz Rocha Bernardino Aparº 
Ag' Santillau. Fran00 Navia Pablo Baldan Reclucindo Ponze 
Santois Senteno Patricio Erbais Marcos Villa Antº Garai 
Maru• Dorao Man1 Sorrilla Man1 Alcoba Fran•• Sagredo 
Ignº Silba Ramon Erbais Melchor Garzia Ed11al'do Tapia 
Migl Pacheco Ildefonso Beuites Josef Camarero Isidoro Gallardo 
Simon Flores Patricio Rojas Juan Ba t• Mercado Man1 Albarez 
Tomas Senteno Marn• Farfan Felipe Baritina Sipriano Crnz 
Ltwiano Lasarte Josef Bedoya Isidoro Lieurlo Romano Belasq" 
Eusebio Gutierrez Esteban Manea Melchor Nabarro Tomas Arze 
Solano Sambrano Marn• Flores Jnan Man1 Silbera Mar•• Albares 
Ign• Silba [ sie] Ramon Puita.ra Mar"º Araos Josef Ayllon 
Mar•• Sinteros Mar"º Ruiz Josef Sara pura Juan Ereilia 
Pedro Orosco J osef Figueroa Gregorio Campos Marn• Ballegos 
:fyiar"º Baldib• Secilio Galea.no Man1 Sara.pura D• JosefRam• Obejero 
Carlos Senteno Juan Tomas Rueda 8ant• Flores D" Martín Ram• Obejero 
Eusebio Sanchez Luciano Lasarte Bonif,acio Alarcon D" Marzelino Maxe 
Pedro Pablo Senteno Diego Flores Maximo Barg" 
Santº Romano Pasqual Lopez 
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Todos los aqui Alistados han Botado pr el Capit" D" llfariano· 

Benavides, p• q• yo y en Nombre de Todos los referidos baga y 

desaga Y como sifuese sus propias Personas y dichas Elecciones. 

se han echo con asistencia de dbo Parroco y testigos q• aqui 

van firmados en este Curato del Rio Negro á 8 de :Marzo del818 • 

.A.rruego de don Mar"º Benabides 

Gandido dela Quintana * 

Oonstame, q• todos los con.tenidos en la anterior nomina hán 
dado su voto libremente (en las e1ecciones, q• acaban de verifi

carse en mi presencia) p" el Sº' Capitan Don Mariano Benabides 

pª el fiu que le ordena el mui Ilustre Cabildo de la Ciu<'l.ad de 

J ujui; y lo certifico para la debida constancia en esta Hacienda 

de Lt?desma á 8 de Marzo de 1818. 

Marcos Ramirez y Obejero 

Cura y Vic• del Río negro 

Tgo. Jose RtMliirez Ovejero. Tgo ]fort~ Ramirez Obej°. Eusta

quio Medina. J,, Man1 de Luna. li'elipe Peralta. 

,• Qui:otana :firrna «a ruego» del Capitán Mai:i;i.110 Bena.vides, no porqne· 
éste~l!.o snpieBe firmar (ver .Arc/.ivo, tomo IV, página 506 y prólogo), sino· 
porque se encontrara au~ente o por ser él mismo el elegido. - Nota del. 
Director. 

EXPED1• SOBR~ LOS EUROPEOS DE ESTA CIUDAD, 

Y SU JURISDICCIÓN. ARO 1815 

s•r T1ª Gov' y M. l. O. 

Los Ciudadanos q• abajo firmas:emos hablando con V. S. con 

el m•r respeto decimos. Debe para la seguridad de nuestras 

vidas é interes, y pª evitar otras desgracias en este pueblo, 

con.bien.e el q• V. S . .A.lamº" brevedad mande reunir atodos los 

Europeos q• exiten en esta y su contorno de los rebajados de 

los Regimíento Nº 2 y 9. y bajo de un prolijo examen del hon

rroso destino en q• estan exercitados en las Casas de personas 

de conondo Patriotismo, Continuen bajo de responsabilidad, y 

de Ningun modo Librarían en Casas de personas sospechosa. 

Igualm'• conbiene y determino de doce hora seejecut~ esta 

cliligª, y con termi"º de quatro días bajen por q• estan reparti· 

dos pala Campaña, que en gracia q• esperamos de V. S. 

l!fartin de Rojas. Pedro Josef de Sarverri. José 

Mariano del Porral. Bartolmne lle 7,a Corte. 

Pedro Ant• de Gojenola José Ant• Soasola 

Pedro Pablo Zavaleta. José Ranwn del Portal. 

Jose Mariano de Echeverr-ía 

Sala Capitular de Jujui Junio 23. de 815 

El .A.yudai:te D" Mariano del Portal se encargará de juntar 

a todos los Europeos rebajados de los numeros 2 y 9 a los de 

esta Ciudad en el día, y a los de la Campaña dentro q1iatro 
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<lía, extrahendolos de los cargo q• no sean de ciudadanos de 

conocida adhesion y confianza y los pasaría a la Maestranza 

entregandolos al Com1
• de ella; dedonde saldrían con su apunte 

de Concluwo corriente. a poder de personal de confianza q• ase

guren sus person:a.s y operaciones, mediante orden expresa de 
este Govn". 

D' Mariano Gor!laliza. Jose Gavino dela Qiiin. 

tana, Eranºº Ignº ile Zavaleta. Miguel Fernz. 

Resevy del Ayudt• de plaza nn Mariano del Portal los yndi. 

viduos Europeos q• en la Relacn q• a bajo se espresan a Compa

ño, según la orden del sen' Gob"' y son las sigt" 

Fran ºº Carrillo 

Martn Sanpery 

Jfüts Gonsales. 

J oset Rodrig' 

Sebastian Üalete 

Juj:uy 23,, de Jun• de 1815,, 
Juan Zevallo * 

. •Este e:.:pedienie .está cosido en un solo legajo oou, todas las piezas que 
2e signen, des~1e el oficio a,; Güemes basta una proclama de French. -
Nota del Dfrector. 

OFICIO DE GÜEMES 

Al Exmo Supremo Director del Estado eon fha 13 de Junio 

antº' dice á este Gov"º Intendencia lo qtrn sigue. 

Para. proceder con acierto en las Convinaciones1 qº le ha pro

puesto este Gov"º p' la defensa de esta Capital en la próxima 

imbación peninsular q• la amenaza es de necesidad me instrnya 

V<l. circunstanciadam'" del numero de Españoles Europeos q• 

existan en la jnrisdiccion de su manclo con expresion de sus 

clases y destinos, Pero muy especialmt• los Oficiales, y solda

dos prisioneros hechos en la Esquaclra ele Montevideo, y en la 
toma de esta plaza, comprehendiendo igualmente alos Confina· 

dos q• ]e hubiesen permitido á esa Pr-0vincia la disposición de 

este Govu• sin perjuicio de esperarse del zelo de VS, reencargue 

la "Vigilancia alos Jueces Subalternos, sobre la conducta de 

esos individuos :fixandolos si fuere posible en un punto legano 

donde su infhH~ncia en las criticas circunstancias del dia, no 
pueda Corromper la opinión de esos habitantes p" diversos me· 

dios q• sugiere la cavilosidad, y el .espiritu de Oposicion de 

aquellos enemigos. Este Gov•• se li.songea de la mas pronta 

noticia en el particular como un servicio al intexesgral de la 

Causa. 

Lo comunico á V. 1)' su inteligª y personal cumplimt• eu la 

parte q• le toca con la brebedad q• se recomienda. 

Dios gil.e N. m' a' Salta y Julio 15 cle_ 1815. 

Jl:fort" Guenies * 
S°' Thent• Gov"" de la Oiudd. de Jujny. 

~Por estar este oficio cosido a un legajo, no he querido desglosarlo; 
en el lihro II del presente volumen doy otras piezas de Güemes, pero se 
trataba de hojas eneltas, reunidas por mí. - Nota del lJii·ectoi·. 



OTRAS LISTAS DE EUROPEOS 

Lista de todos los Europeos q• están rebajados del Servicio 
de la Patrfa. 

Nombro :P:a.tci.;i.. :Regim.t-11 Lug.a..rns de st\ re'2.i(1eücia. 

Marcial Gonzalez .• de Lasarote .• - Artillero en cMa de Dn Doming<> 
Careuzo 

Antonio Horner ... de .A.n.dal uci(L .. N• 2~ .. en la.A.cien da de D0 J ose 
Eustaquio de Iriarte. 

Antonio Esgniu,. .• de .A.ndalucfa, .. N• 2 ... en la rui$ma del dho 
Sa.l 'tador E~pin osa. de Andalucia- . N• 2 ... en la misma del dho 
Thomas Martinez .. de Andalccia .. N• 9 ... en casadeDnBustamunte 
Martín Lamper ... de Bar0elona .. N• 9 ... en cas¡i, de Dn Patricío 

Busta.rut< 

Se b¡i,sti án Coleites. de Sevilla ..... N• 9 ... en la del dho 
Mannel Calverillo. de Cadiz ...••. N• 9 ..• en la del dho 
Jase Tellez .. __ .. del Toro •••..• N• 9 ... en casa de D" Isidro Fer-

n:i.ndez 
Pedro Serda_ ..... de Murci3 ..... N• 9 ... en casa de D11 Mnl Píntos 
Pasqual Pelegoxo. de sn Felipe .•. N• 9.·- - en casa de n~ Catalina 

Bust,.mt• 

Justo García •.•.. .. ~ ... ~ ....... N• 9 ... enla.Asieuda, de Obegero 
J uau Sauchez .... • • • 1 • • • • r • • • 1 • N' 9 ... en la, del dho 
Frano• Sii.uchez ... de Malaga ..... N' 9 .•. en solicitud de conch<lVO 

Jujuy Jt1lio 24 de 1815. 

Mani1ei del Portal 

Nota. - En la Acienda de San Lorenzo distante treinta y 

seys legnas, imm!(liata a las Fronteras del Río Negl'o se halh'm 
<lose rebajados del nº 2, y 9, 

Portal 
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Dirijo á. roanos de V. la adjuri.ta lista de los Inclividuos 
Europeos, q' se hallan en el Piquete de est~ Plaza pertene
ch~ntes al Regimt• n 9 y a la Division de Artilleria de mi man
do¡ no pudiendo dar a V. noticia de los q• anteriormente fue
ron separados dd n 2 y del 9 e:&:presado, pr haber sido esta nna 
disposición del E"m• 8" G"~t del Ex:ereito, en q• no tu be la más 

mínima intervención, con lo qº delo coutextado el Oficio de V. 
<le 22 del q• l'ife. 

Dios Gue a V. muchos aiios Jujny y Julio 3011 de 1815. 

D' Ten'• Gov" de esta Plaza Dº D• M1H·iano Gordaliza 

Relación de los Individuos Europeos que existen en e1 Pi. 
que.te del Ex.ercito q• se hallfl en esta Plaza, con e::s:presion de 
Clases, y Regim'º' aqº pertenesen. 

Cl"'!OS 

C!l-VOS .l"' 

Idem 2"' 

Manuel Lopes ... _..... . . 8 

Bicente Castro ... _....... 8 

Rafael Gonzales _ . . . . . . . . 8 

Jose Losa ........... - - . -
Gernnimo Sanches ...... . 

Santos Esteva .......... . 

s 
8 ' 1 
8 ( 

ll-fa1·iano Sahao . . . . . . . . . . 8 
Fran .. Ramires . . . . . . . . . . 8 
Manuel Torrente. . . . . . . . . 8 
F1·an 'º Alego _ ... _ . . . . . . . 8 

Jose Garcia ... ___ ....... 8 
Juan Santos .. __ . _ . __ . . .. 8 

Leandro Dias ....... _ .. _ S 

.Aeiete:ates r1e lo.s cDt'&l:· 

:wos del Ec:ipitnl y '1e 
a.1gano$ SN-• 01ic1n.les 

• Hay aqu! una hoja ar.ranc:i.cla que, a juzgar por uu trozo de ella rete
nido en la costura del legu.jo, pareciera cor:responder a otra lista, quizá 
la mencionada. por Ramírez. - Nota de! Direoto1-. 
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(,'las es 

Cavo 2° 

Soldad•, 
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Artilleria 

Regim~· n• 

J oaqllin Gnisado. . . . . . . . . s 
MarCial Gonzales . . . . . . . . 8 

Franco Rojas . . . . . . . . . . . . 8 

Manuel Brenis . . . . . . . . . . s 
Agustin Barrios . . . . . . . . . 8 

Esteban Martinez . . . . . . . . S 

Jose Peña . . . . . . . . . . . . . . s 
Alonso Ortiz . . . . . . . . . . . . s 
Franeº Barreto .... -. . . . . . . 8 

Andres Libran . . . . . . . . . . 8 

Antonio García. . . . . . . . . . s 
Antonio Fernaildez . . . . . . 8 

l\iianuel Oubiño . . . . . . . . . . 8 

Alejandro Bicioso........ 8 

Juan Gaspachero . . . . . . . . S 

Total. ...... ~8 

Jujuy y Julio 23de1815 =Manuel Ramires 

.Es Copia. - JJ~ Ma1·iano Gordalizci * 

" A esta hoja sigue en el lega.jo un volante con esta leyenda : 

«Nosotros los A1nerioanos 

Pedirnos Sedestierren 

en el té1·niino de Ocho 

Dias a Todos los Eitro-

Peos abens·indados. 

A1nerioanos : Uni'.ón = 
y a sa[ n Jgre / 1nue1·an los tiranos » 

A la vuelta de la misma hoja y como uu· sobreescrito se lee este nombre

José .Mai-iano Maniani. Véase eu el prólogo del presente volumen un facsí

mil de este singular docnmento. - Nota del Bfreoto1•• 

OFICIOS Y PROCLAMA DE FRENCH 

D. Domingo French., Coronel Mayor de los Extos de la Patria 

y Comandante en Gefe de las Divisiones auxiliares al Perú. 

Por quanto : Se me ha informado que los Soldados Europeos 

expulsos de los Regjmientos 2 y 9 existen ocupados en el Pueblo 

en diferentes destinos p~blicos, de pulpería,s, Tienda &, y qt1e 

los otros viven en la Campaña en una libertad de trato y comu

nicación con loS honrrados Patriotas de ella: Por tanto, y á fin 

de evitar estas comunicaciones que pueden trastornar en las. 

gentes sensillas el entusjasmo con que trabaJan por la felicidad 

ele suPais, ó al menos adormecerlo; ordeno y mando aun los que 

tengan licencia del s0r G1'a.1 en Gefe se presenten al Teniente Go

bernador de esta Oiudad los que se hallen en ella dentro de 

quatro horas, y los de afuera. en el término de seis dias, con

tando desde la fecha, con prevencion de que si alguno no lo 

cumpliese sera castigado eti el termino de seis horas con la 

pena de muerte, como igualmente todo aquel que osare ocultar 

a alguno de los expresados. Para que llegare a noticia de todos 

publiquese por bando, tixandose carteles en los lugares de esti

lo, y circulandose á quienes corresponda. 

Jujuy_13. ele Enero de 1816. 

1JO'flfingo Frenoh 
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Jujui Enº 13 de 816. 

Cumplase, publiquese~ y .circufose a 
los Partidos de esta jurisdiccion. 

U Mariano Gordal-iza 

j;i; Ja vi.telto. de Ja miam~ Eu dho dia Mes y año como a las onse 
lioja] del día se publicó el antecedente Bando 

i Ca.ja., Musica, y tropa p' los lugares 
de Estilo ; y lo fu:me, Jiio.n Machmici 

Paso a manos de V. el adjunto ejemplar de Bando"", q• se ser

bil'á hacerlo publícar y generahsar1o p• qº llegue a noticia de 

todos, y tenga el .Cnmp1im1
• q• Anelo; debiendo V. pasarme 

una lista delos Individuos del 2 y 9 q' se le pl'esenten; aquie· 

nes tendm cuidado conforme lo hagan Deposita.dos en la Cál'· 

cel, pª q• reunidos puedan remitirse -con una Partida hasta 

Sa1ta; y como q• el objeto es alejarfos p~ qº no e:x.istan entre 

nosotros, sin q• nos amague un Oontraste1 particularmte en 

estos Pueblos amenasados pr el Enemigo. Espero enel ce1o de 

V. arbitrarn los medios posibles pª el verdadero cumpHmto de 

esta clisposfoión, y q• contribuirá a q• extringa semejante rasa. 

Dios gi1e á 'V. m• a• Jujuy 13 de Enel'O de 1816. 

Domingo Prench 

Sº" Tent• Govº" Dn Marn• Gordaliza. 

1'(• 3 

A.coro paño á V. la adjunta Proclama que con esta fha. se ba 

publicado en los Reg' que forman laDivision de mi mando para 

examinar el espiritt1 de los Españ.oles Europeos que nos acom

pañaban, y habiendo unanimemente preferido la separación de 

ªNo he hallado este Bando. - Noto. ad Director. 
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las Banderas de la Patria, donde han siél.o tratados por el espa

cio de más de año y medio con la mayor consideración : . he 

determinado hueivan ha ser mirados como tales prisioneros de 

guerra, que deverían ser conducidas bajo la seguridad· corres

pondiente basta la Ciudad .del Tucumán á disposición de aquel 

.Gov•r á cuyo efecto nombrará, V. dos oficiales de milicias para
que con la escolta necesaria, que sera auxiliada de armas Y: 
municiones sean remitidos á la Ciudad de Salta á entregarlas 

~l Gov"' de la Prov~ a.quien con esta fha. lo comunico, deviendo 

esta medida ser e:rtensiba á todos los rebajados sin alguna. 

;!:lXepcion de los Reg" N 2. y 9. quienes necesariamente deverán 

pasar á Ja C1;1,rcel de esta Ciudad, sin admitirsele gal'antia. 

.alga.na. 
Yo espero del bien acreditado Patriotismo de V. no pendone 

medí o alguno para. que se efectue esta detel'minacion, pues que 

no me anima otl'o interes que el de la seguridad del Estado, la 

del Exto. y de estos mismos Pueblos, á quienes en el caso de 

un desgraciado contraste sacrificarían primero estos hombres 

ingrato para. quienes no ha tenido merito la distinción con que 

han sido tratados, el aprecio que han merecido, y las conside
raciones que con ellos ha tenido el Supm• Govº manifestand ~ 

:en la conducta de hoy quan poco les mue be la generosidad 

.Americana, y que en todo tiempo serán nuestros mayores ene

migos. 

Dios guarde á V. muchos años. Jujuy 11. de Enero de 1816. 

JJomi'ligo Freueh 

S' Tent• Gº" Dº' D. Mariano Gordali.za.. 

[PROCLAMA.\ 

D. Domingo Frencb, Coronel Mayol' de los Ex:ercitos de1a Pa

tria y Comandante en Gefe de las Divisiones alu:ilial'es al Perú. 
44 
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Soldados Europeos: Hasta aquí habeis seguido libremente 
las Banderas de la Patria: me haveis acompañado con gusto en 
los trabaJos de las marchas, sin desmentir los sentimientos de 
honor y subordinacion que caracterizan vuestra noble carrera. 
Yo por mi parte he procurado dai:os pruebas del alto aprecio y 
-consideracion que me merece el que se decide á defender la. 
causa sagrada de la livertad, y vosotros ·bien saveis que esta, y 
Jos demás derechos del hombre son comnnes al Europeo y al 
Americano, al Español y al Criollo; pero vais á entrar en esos 
Paises desgraciados, donde ac.:'\ba de ser contrastada la fortuna. 
de nuestras armas por la obstinación de los tiranos; vais a arros
trar nuevos peligros y a emprender una Campaña¡ donde solo
el valor y la constancia podrán hecernos Superiores á las visi
situdes de la suerte. 

Yo y los ilustres bijos del Rio de la Plata preferimos la muer
te á Ja esclavituQ.: vamos resueltos á borrar la ignominia de
Sipe-Sipe, ó quedar se_pultados en el campo del honor. Ved _si_ 
quereis acompañarnos en una empresa tan gloriosa: ved si os
hallais decididos ba hacer el ultimo sacrificio por la libertad, o. 
a desistir del sagrado empeño de ser libres. Dejo la eleccion en 
vuestras manos; habladme con claridad. Si quereis seguirme
libremente ren.obad vuestro juramentos de fidelidad á las Ban:.. 
deras de la PatJia: de lo contrario quedaos en hora buena por 
estos destinos. Decidlo francamente para daros seguro Pasa
porte al punto que elijiereis de las que ya hemos pasado .. 

Jujuy 10 de Enero de 1816. 

Domingo French * 

.¡¡. Véase en este mismo tomo, de página 429 a 444, otros oficios y pro
clamas de French y, en el prólogo, lo que sus documentos me sugieren. 
- Nota del Director. 

SOBRE NOMBRAMIENTO DE CURA RECTOR 
PARA LA MATRIZ DE JUJUY (1818) • 

Itt' C. J. y R. de esta M. N. Const• y L. Ciud' de Jujni y S" 
Teniente Govr. 

Los q• subscribimos, y el Comandte Gral de Gauchos pr todos 
los Individuos del Escuadron de su mando pr quienes presta 
voz, y caucion co:p. el deviclo respeto, y enerjia. qe pr el nro de 
ciudadanos nos es Compate hacemos presente: ha llegado antra. 
noticia días ase qª se halla nombraª de Cura Escusador, y Rec
tor, interino de esta Parroquial el Presvitero Don Jose Leon Ra
mires de Obejero y qª en termino perentorio se resiviª del Curato. 

Es constante qª los Curas Parrocos deven conocer a sus Feli
greses prª segr sus luz~s, y adquisicion de sus costumbres, pueda 
aplicar el remedio ala enfermedad; mas tambien deven áque
Ilos conocerá sus pastores . .Et 'Videant Opera vestra bona} et glo
rijicent patreni vestru/niJ ~i in ccelis ést. pr qe silas obejas no 
conocen al pastor, sino brillan sus luzes ante los hombres, del 
modo qe lo enseña Ntrº Divino JYiaestro, ¡ co~o daran Gloria á 
Ntrª Pª Dios! Es asi qª el Presvitero escojido pra. Cura Rector 
no ha tenido Conosimienº trato á.ctivo, ni pasivo con los .Feli
greses á quienes deve su ministª el pasto Espiritual, luego menos 
lo conoceran áquellos, y el rebaño se dispersará pr qe no cono
ciendose el .A.rbol pr Jos frutos, si es malo no deve esperarse qe 
losde buenos . 

Las Autori~ades Soberanas, y Supremas de la Nacion encar
gan qª los Curas Parrocos de.n de continuo ~estimonios Auten
ticos de Ia ádecion ántr:i. San.ta Causa no solo en Ja Comportacion 

" Escrito en sellado de doce reales, del año 1808, anulado y. habilitado 
por Larrea para el afio « 8ª y 9° de l:t Libertad». - Nota deZ .Directo1·. 



692 ARCHIVO CAPITULAR DE JUJUY 

exterior, como en el Palpito: sino en fa interior, dirijieudo las 

Almas por :i;iedio de Sabios Consejos, al conocim1
• fundamental 

delas obliga' de toc1o Oiu.dadano en Ja present.e lucba: Pero ltt• 

Municipalidad,¿ tenemos algun ácerto, o sesabe q• en el Pres'Vi

tero Dn Jose Leon.Ramires de Obejero, concurren los requisitos 

neces'.J-rios p"' apasentm: este rebaño? Hadado pruebas p• medio 

deun Concurzo de uria ópocicion ó de un Testimói:rio Publico de 

su Caracter é idoneidad~ No Jtt• Cavildo, nada sabemos áfavor 

.de estas qualidádes qº tanto recomiendan los Sagrados Conci

lios, e i'nstituciones Oanonicas.. .$ Que autenticidad á dado de su 

Patriotismo si observará Omnis anima potestatibus sublimi(n-ibus 

.~iibaita sit ! Nada sabemos, y al contrario sabemos q• habiendo 

mediado sinco años q• se órdeno in sacris, asen dos q• est-ubo 

proxsimo ó en efecto fue en Ostrasismo p" materia de sistema. 

·t Y que es esto ltt• Corporacion, siuo recivir un Pastor á qn 

q uizas serian estos los motibos p' qº los Feligreses de la Dotrina 

del Rio Neg• dela Jnrísdicion de Vs. no lo ha.u admitido*,~ Y 

que mas privilejio tuvieron áquellos q• nosotros, p' .. dejarnos 

ádormecer en una inaccion q• toca álos limites del barvarismo ~ 

~No lo liemos é:iperiu.Íentado con harto dolor ntt-•. i Ha subido 

un Cura Parroco hta. hr.ora ála Catedra del Espiritu Santo á des

cifrar los Dr•• Sagrados del hombre, y como deve defenderlos~ 

No ha estado esta interesante materia, sostenida solamente pT 

unos pocos regulares~ Vaya Sº' esto, y ótras cosas q• son bien 

sabidas, y ómitimos ála delicadeza de esa Itt• Corporacion, es 

'nna infraccion. de Omnis Anima potestatibus, &! .. y hablando 

Vulgarmt• pero con el mayor respeto, salir delas brazas, y entrar 

al fuego. 

· Si para la direcion delos Feligreses de esta Parroquiano son 

suficientes los q• oi nose oculta ála Viva penetracion de V. S. q• 

si p' ntra fatalidad no se hallan en el Pueblo, se encontrarán de 

.. Vé!lee en p~gilla.s anteriores. una acta. elec.toral de Rfo Negro (1818), . 

firmad:i. por el cura del lugar don Marcos Ram!rez y Obejero, y por un 

testigo llamado « Jose Ramirez Obejero »· - Note> ilel Dii·ecto,·. 
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conocidos1 y relevantes meritos en la Provincia q• se inauguren 

en la Rectoral. El S' Provisor Gov' del Obispado es Ilustrado; 

y üienti:fico dará lugar en su Capacidad antn. e-xposición, sabra 

pe~ar en la balanza de lo justo, lo q• alcanzan los balidos delas 

obejas descontentas con su Pastor, no desatenderá la incinuac 

cion; y respecto de esa Corporacion. En estado estamos <le im

pedir disgnst.os q• amortizados entre cenizas puede-n tomar.un 

incremento grave si admitimos al Presvitero'Du Jose Leon Ra· 

mires de Obejero p' Nuº Cura Parroco, dejan.dolo en su buena 

opinfon, y fama.. 

El que tenemos esconocido, y en algún modo conoce su reba

ño, pero si este no bastará lo dejamos a la discren de V. S. p''" q• 

ála .Autoridad Ecleciastica pida el q• mas nos combenga, como 

sea Conocidamt• idoneo de Acreditada suficiencia, y de'un San

to, y I'atriotico Zelo sin fanatismo. Portan.to y meditando V. S. 

sus razones, q • con el mayor decoro al Estado Clerical llevamos 

manifestadas. 

Snplicamos á V. S. se sirva de·cretar q• p" medio de un Expresó 

q• sele ágaalreferido PresviteroDnJoséLeónRamires de Obe

jero suspenda su Venida una ves q• no lo admite esta Feligresia 

reteniendo su ai·ribo á esta Ciudad con el :fin de recibirse de 

Cura Rector en el punto 6 lugar donde lo encuentre, dando parte 

con testimonio de ésta Ntt-~ prcsentacion. y decreto al S' Provi

sor Gov' del Obispado imbitandole si-fuere nesesario ála ápro· 

bacion d~l q• p' nomina nombre V. S. interponiendo p'~ el caso 

la Jurisdiccion del S' Teniente Gov"interino actual, admitiendo 

V. S. esta ntt-ª Peticio" en forma, y protestamos no proceder· de 

malicia y p"· ello &". 

Bartolome c?e la Corte, Pedro Josef. de Sar'IJerri. Jose 

PaY Baigo1Ti. Juan lgnº. del Portal. Apolinar 

Zotelo. Bartolome .Antepiwa. Mariano JfJguren. 

Franºº .Mene11ilez y Menendez. l!ranº" Gab1·iet del 

Portal. Jase Man1~el Al'Camao. ,'f1iguel Fernz. 
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Sala Capitular de Jujuy Octubre 6 de 1818. 

Sacandose Testimanio ren1itase este recurso original al S0r 

Governador Provisor y Vicario Genei;-al del Obispado para que 
se digne proveer la coadjntoria de este Curato Rectoral en otro 
Exclesiastico de conocida adeccion al sistema de nuestra liver
tad: y avisese al Presvitero Don J ose Leon Ramirez de Ovejero 
pª su inteligencia. 

Manuel Lanfranco. Pablo Josef de Mena. Fermu dela Quinta
na.Jose Francisco Piich. Juan Bautista lJonoso y Perez. Jose 
O~i~niro Aranibar - Escnº de Monª Pub"º de Cavdo y Govno. 

Nota. - Sé saco Testimónio del Escrito, y 
Decreto antecedentes ; en foxas dos. 
fha. nt supra. -Áranibar. 

Tucuman N obre 1° de 1818. 

Debuelvase, todo original, ála Municipalidad de donde pro
viene, con el correspondte oficio. 

IJr J ose G-abri1 de Figueroa. 

El s 0r Dºr Dn J ose Gabriel de Figueroa, Canonigo de la Sta. 
Iglesia Cathedral de Salta, Provºr vicº wa.1, y Govºr Ecclesiasº. 

Dicto, y firmo el decreto qª antecede doy fee. 

.Ante mi Ignacio Basan-Notº M0
r 

Sala Capitular de Jujui Nob' 25 de 1818. 

Insertandosé el oficio al sr Govr Pror y Vicº gra.1 COlTa Traslado 
alos Oindadaúos subscribientes. 

Lanfranco. Mena. Yra1nain. Puch. Guznian. Jose Casi1ni
ro .Aranibar-Escnº deMon:i. Pubeº cleCav4° y GoV-º. 

Sé lea hizo saver el Decreto antecedte a los 
snbcribientes1 á ecepcion de nn Apoli-
nar Zotelo, prestar ancente 1 doy feé. - Áranibai·. 
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Sala Cap' de Jujui Nob' 25 de 1818. 

.A. consequencia del oficio de Y. SS. de 
Agreguese al e~ediente de 30 del pasado, y presentacion, que acom~ :su referencia.. 

:Lanfrairu;.o. Mena. Yramain. pañan he dietado el decreto qª correspon
Puoch. Guzman. JQse Oazi- de. Estoi muy distante de creer, que el mir() Aranibar. 

voto unibersal del benemerito y juicioso 
Pueblo de Jujuy, sea la exprecion de los firmantes, pral mte quan
<lo advierto con asombro, la aspiracion desujetarlas probiciones 
Eclesiastieas, a propuesta hecha en terna, por los Cttvildos. 

No ha llegado, áminoticia,ni V. SS. lo 
Seles hizo sa.ver a. todos loe dicen, qe autoridad competente, haya de

-0iu.dada.nos su.bsoribientee a. 
esepcion de D. Apolinax Zo
telo. Doy fce. 

.Aranibar 

clarado al Presvitero Obegero, incnrso en 
el detestable delito de antiPatriota. Sir-
cunstancia esencialmte necesaria por Ley 

fundamental del Estado, para pribar de los derechos de Ciuda
dano, y de toda participacion onrosa. Son para mi muy subli
mes, y sagrados los intereses del sistema Iiveral de America. 
El menor desliz en individuo sugeto, ámi fuero, le haría sentir 
todo el rigor de la justicia. Entre tanto, ni es conforme, á esta, 
ni a los fraternales sentimtos demicorazondesairara1 Coadjutor 
nombrad9 para la Sta. Iglesia Matriz de Jujuy, :Por un aserto 
destituido dejustificacion. El sera removido inmediatamte, si la 
exacta vigilancia con qª zelare su conducta, diere lugar a esta 
Providencia. 
~º Señor gde á V. SS. ms ans sn Miguel del Tucnman N obre 

10 de 1818. 

IY José Gabri1 de .Pigueroa 

Señores individuos de la Ilustre Corporación Municipal de la 
Ilustre Ciudad de Jujuy. 
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